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AL MUY ILUSTRE, 
Y NO MENOS PIADOSO CAVALLER.0 

EL SEÑOR 

DON JOSEPH 
DE LA PUENTE 

PEÑA CASTEJON.Y SALCINES, 

Marqués de Villa Puente , y de la Perla 
Cavallero del Orden de Santiago , Gentil- 
hombre de Camara de fu Mageftad, Coronél, 

y Maeffe de Campo de fus Reales 
Exercitos. 

Gravio hiziera , Señor , al fuperior 
motivo , que me ha movido á er-
crivir, y dár al publico la Hitloria 
de una Matrona tan á todas luzes 
grande Señora , fi fuera á bufcar 
otro Mecenas , que la defendieffe, 
y tomaffe baxo fu proteccion. Es 
tan natural elle obfequib , y cor-
refponde tan al igual la piedad, I 
desinterés , grandeza de animo, y 

magnificencia del objeto de ella Narracion hiflorica , y del 
fugeto , á quien la dedico ; y es tan acreedora á nuellro 
agradecimiento la reverente memoria del amor de en-
trambos á nuefira Compañia , y de los fingulares benefi-
cios, que la han hecho, que falo con ayer nacido V. S. en 
el figlo, en que el Cielo quito , que gozalle el mundo de 
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toda una Magdalena de Ulloa, y que efla Eieelentifsima: 
Muger florecieffe en nueftros tiempos: trocados los oficios 
qualquiera agradecido Jefuita pudiera dár á la luz publica, 
en dilatado volumen los efclarecidos exemplos de genero-
fa liberalidad,y piedad chrlitiana, con que V. S. ha iluilra- 
do uno, y otro Mundo ; y dedicar la obra , como tributo 
neceffario, á la clara memoria de tan Buitre, y Venerable 
Matrona. 

Ni crea V.S. es corta gloria de fu generofidad,y anis 
mo piadofo, el cotejo , que hago de acciones á acciones, 
y de limofnas á lime:dilas ; porque aunque fea de hombre á 
inuger; en las batallas, que dá de poder á poder la caridad, 
y rnifericordia, fobre el intento de adquirir,no mas tierra, 
fino mas cielo , no tiene lugar la diverfidad de fexos ; ya 
porque los corazones, y almas. no la reconocen ; ya por-
que aunque la huvieffe, las mugeres condecoradas con el 
fublime, y nobilifshno caraaer , que gravó en Magdalena 
fu dorada cuna, y alto nacimiento , no ceden facilmente la 
gloria de fer primeras en la piedad, aun á los mas.robuf-
ros, y varoniles esfueNos; juzgando, y bien, que la virtud, 
y alteza de penfamientos chrittianos, no fe mide, ni regala 
por regla de mas,6 menos corpulencia, ni tiene dependécia 
de aquellos inflritinétos hunianos,que,aunque fean fubflan-¿ 
dales á la organizacion de los cuerpos, fon accidentes ref-

_pedo de las operaciones de las almas. Ni quifiera parecer, 
que adulo á V. S. en referir en ella Dedicatoria algunas 
de fus mas claras acciones , como creo confeguiré no fer 
tenido por tal en dár al publico las que obró la efclarecida 
Matrona, de quien trata la prefente porque no es 
jallo, que la nota de adulador me cuefte un precio tan age- 
no de lo racional,como fer tenido , en opinion de uno de 
los flete Sabios de Grecia,por animal darrofo, aunque do- 
mellico. Y preciandome de la gloria de Amigo de V. S. es 
configuiente,que no incurra la baxeza de adulador , fi es 
verdadera la féntencia del otro Emperador Romano. 

Nació V. S. en pais,en que á nadie pera ayer nacido; 
o por lo menos en terreno, en donde pretende el mas aten-
to cuydado,que ayan tenido origen algunos de fus Proge

nt  
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nitóres, buCcando fu anhelo entre las desigualdades de al-
tos montes, y profundos valles, camino llano de ennoble-
cer fa prorapia; porque como ay Provincias, que no ali-
mentan, ni filien animales ponsiotiofos , ay otras , que no 
confienten corazones villanos; y no es corta dicha, que lo 
que á muchos ha collado tantos defvelos , á V. S. fe lo aya 
concedido el Cielo de valde. Fue fu nacimiento de V. S. 
en la antigua cata de fus Padres , y Abuelos , en el barrio, 
que llaman de Eftafíos , Valle de Camargo , Montarlas de 
Burgos; defcendiente legitimo de las de fus apellidos ' bien 
conocidos por-in notoria Nobleza; teniendo la Caía de 
Puente origen en aquellos Valles; la de Pefia,en la Bureba: 
la de Caflejon , en Agreda ; y la de Salcines, en el mifrno 
barrio de Eflafios, con la apreciable circunftancia, de que 
arraygadas en el Valle de Camargo , pudiera V. S. aun re-
ciennacido , luftrar con lbs tiernos ojos todas las caías de 
fus Antepaffados, del& la noble cuna , que le recibió guf-
tofa en láde fus Padres. Seneca dixo , que ninguno ama á 
la Patria por grande,fino por faya. Y qué ferá,quando á la 
razon general de propria, fe afiaden las efpeciales de ayer 
filo la Patria tan benefica con V. S. que pudiendo averíe 
hecho itrio de los menores en profapia , y riqueza, quifo 
tener gran parte en que fueffe, ó el mayor de todos , ó pór 
lo menos uno de los mas grandes? Aqui fi, que , fino fuera 
governandofe por la Fe , y por lo que enfefía , pudiera af-
fegurar V.S.con el otro,que la Patria era como otro Dios, 
y el primero, y maximo de los Padres á quien la mas dif-
creta Ethimologia la llama Patria, derivandola fi del nom-
bre carifíofo de Padre , pero dandola terminacion femeni-
na, para que en fu amor, y refpeto fe junten , y unan los 
afectos, que fe Cuelen dividir entre Padre, y Madre. 

Grecian en V. S. los anos , y tambien cobrava 
fuer9s la razon ; pero con la diferencia , de que cada unó 
de aquellos iba tomando polléGion de V. S. al perezofo 
palló de irritantes, y horas ; pero la razon impaciente ( di-
rélo afsi ) de tanta tardaNa, parece, que en cada momen-
to caminava figlos por el efspaciofo terreno de los tiempos. 
No diú,que aun íiendo Y. S. de pocos años tenía compla- , 
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cencia exercitar las obras de Mifericordia; diVidiendo 
fu comida,y aun fu leeho,con los pobres, que acudian á la 
cafa de fus Padres , como á refugio univerfal de necefsita-
dos: porque fi en la elegancia del Principe de los Poetas,et 
pampano alegre con la cercanía de la Primavera defabro-
cha botones , que indican la riqueza de frutos , que ha de 
diftribuir liberal, y aun prodigo: fiendo citas primeras pia-
dofas acciones de V. S. corno botones , que avian de def. 
abrochar á fu tiempo fragrantes flores de inifericordia;qub 
mucho,que la Providencia las adelantaffe en V. S. acomo-
dandole el antiguo adagio de Apuleyo 3 y falfificando el 
di Lamen de Menandro? 

Para que fe lografren tan fuperiores fines , trasladó el 
Cielo 'a V. S. defde el nativo fuelo,á cite Reyno de la Nue-
va Efparia, en tan tierna edad, como la de 15. arios: y fi ay 
arboles , que trasladados á otras Regiones , dán frutos mas 
fuaves; por lo qual dixo el otro: Translataproficit arbosipo-
dré yo dezir de V. S. mirandole en tan diftante , Region de 
fu Patria, 

Tu procut á Patria in pretio es majare futuros; 
Multum carde Papis, nec minus ore vales. 

Motivó á V. S. ella larga jornada á etre Reyno la instancia 
de Don Francifco de la Peña Salcines , Cavallero del Or-
den de Calatrava, hermano de fu Padre de V.S.bien cono-
cido en efl'a Imperial Ciudad de Mexico, por fus relevan-
tes prendas de virtud,prudencia,y generofidad,con que pi. 
dió le ernbiaften un Sobrino de agradable condicion,gene_ 
rofos refpetos , y habilidad capáz de poder con el tiempo 
manejar fu mas que confiderable hazienda : para lo qual 
entre quatro hermanos fue V. S. ( que era el tercero) ef-
cogido por la gran comprehenfion de fu Padre; y llegan-
do a Cadiz fe, embarcó V. S. el ario de 1678. y aportó á la 
Nueva Efparia con feliz navegacion,en donde fue recibido 
de aquel Cavallero con las tiernas demoftraciones,que pe.- 
día tan eftrecho parentefco,juzgando, que en la gentileza, 
difcrecion, y amable genio de tal Sobrino rejuvenecía fu 
edad canCada de las fatigas domefticas , y empleos publi-
cos,que le avian merecido fus prendas, y honrados proce- 

de- 

deres; fi  bien para que tuviefre contrapefo el jubilo de te-
ner á V. s. en fu compañia , á quatro arios de fu arribo á 
aquel Reyno , quifo privarfe del confuelo , y alivio, que 
fentla , echando gran parte de la carga fobre los ya robuf-
tos ombros de V. S. á quien introduxo en lo mas interior 
del Reyno, por motivos prudentes , y que redundaron en 
mayor bien de entrambos; pues con el exercicio, y aumen-
to de nuevas experiencias, bolvió V. S. á la cafa de fu Tio 
tan habil para el manejo de todo genero de hazienda , que 
aumenta& por fu inteligencia, induftria, y piedad; no eran 
fiete mil las ovejas , ni quinientas folas las yuntas de bue-
yes, y de otras efpecies, que enriquecían fu catá, como del 
Santo Job refiere la Efcritura ¡fino que por beneficio del 
Cielo, fegun el computo mas exaao , llegavan los rebaños 
á cumplir el numeró de ciento y cinquenta mil ovejas; y 
paffavan de ochenta mil los que componían otras mayo- 
res efpecies; correrpondiendo á tan excefsivo computo la 
conveniencia, que redituava á V. S. y á la caía de fu Tio; 
primero la benigna providencia,y difpoficion del Cielo , y 
en fegundo lugar fu exalta adminiftracion: pues folo la pri-
mera efpecie tributava cada ario á lbs duerios cerca de fe-
tenta mil pefos,deducidos todos gallos , y enlazando V. S. 
con fabia prudencia la utilidad comun con la domeitica 
conveniencia, mereció afsi por ella -conducta , como por 
otros obfequios hechos á la Republica, que, fin paflár 
chos arios,la Ciudad de Mexico le honrafte con la vara de- 
Alcalde mayor, empleo para que fiempre fe efcoge fugetol 
de gran calidad, y relevantes talentos de govierno ; cuyo 
conocimiento en la perfora de V. S.fue tan manifiefto,que 
diverfos Cavalleros , y Titulas de la primera categoría de. 
effa gran Ciudad le folicitaron para el vinculo matrimo-
nial de fus Nobles Gafas ; y á la villa de tan bien logrados 
diaamenes, bien me parece era V. S. capaz de alegara D. 
Francirco de la Perla fu Tio los titulos, que alegara Jacob 
á fu fuegro Labán. 

Ni por esta laboriofa tara,á que no conduela á V. S. 
la comun defpreciable maxima de los Avarientos , á quie-
nes defcribe bien Manilio ; fino el animo generofo de po-

der 
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der pitar mas en culto , y obfequio de las dos Magefladel 
Divina,y Humana,como lo ha pueflo en execucion el pia-
doro , y liberal genio de V. S. Ni por tan laboriofa tarea 

buelvo á dezir ) ha dexado V. S. de emplearle en aque-
llas habilidades, que fin defdorar lo virtuofo , condecoran 
lo Cavallero; porque pra&icando el prudente didamen de 
Plutarco, á que correfponde la virtud de la Eutrapelia.Los 
divertimientos, que mas entretenían el Cavallerofo efpiri 
tu de V. S. eran; manejar con deftreza la efpada, digno dif, 
cipulo de aquel gran Maeflro en ella Arte Don FranciCco 
Loretno de Rada , Cavallero del Orden de Santiago , Pri-
mo de V. S. celebrado, no folo en Efpafía , fino en las Na-
ciones Eftrangeras, por la valentía, y deftreza de Cu brazo; 
cuyas prendas le hizieron acreedor á las mercedes, con 
que le premió la tierna memoria del Señor Carlos Segun-
do,que goza de Dios: y eternizando cite Cavallero la fuga 
con dar al publico lo mas exquifito de efta Arte ; en la 
obra,que de ella compuresquiro, que lograffe todo el lleno 
de eftimacion , y aprecio con la Aprobacion de V. S. que 
fe lee en la frente del Libro. Que diré del primor, con que 
V. S. atraía los ojos, y llevaba las aclamaciones en las oca-
(iones, en que, fegun el honrofo divertimiento de los No-
bles de effe Reyno, en un tablado erigido á effe fin en la 
Plaza mayor de Mexico, fhbia jugar una landa con tal def,,  
treza,que los Virreyes,Nobleza,y Pueblo,que componían 
un decorofo,y cafi inumerable teatro,quedavan igualmen-
te gultolbs,que fatisfechos de la fortaleza , y agilidad de ftt 
brazo de V. S. guando reconocian, que para jugar la lanea 
con el mayor primor , ufava ( como otro Aod ) de las dos 
manos,como fi fueran derechas? Ha hecho tambien V. S. 
Cavallerofo empello de montar generofos cavallos ; y los 
ha fabido hazer mal con tanto garbo , y deftreza, que aun 
los mifinos nobles brutos podrían vanagloriarfe de fullen-
tar fobre fa fuerte efpalda tan dieftro ginete; dando nueva-
mente ocafion la generofidad del cavaba, y la deftreza del 
Cavallero, á que heredaffen los Indios mas bozales de effe 
Reyno, el error, y affombro de fus antepaffados, juzgando 
componerfe de los dos un monftruo defconocido, de cuya 

ef  

'tfpeciearia arrojado tantos el mar ia rus riberas. Amaeara-
dos eftos generofos brutos al incanfable exercicio de fit 
nuncio, ha tenido V. S. por divertimiento governarlos en 
las plazas , y lidiar en ellos con los mas bravos Toros , lo-
grando el mas acertado pulfo de los rejones con aplauib 
del teatro, y fegun las leyes de tan arriefgado exercicio, eta 
el qual el no temer,rienen algunos por temeridad,tnas que 
valor;y yo la calificara de tal en otros,a quienes no acomj-
pafiaffe el corazon, y deftreza de V. S. 

Halla aqui he propueíto á V.S.al teatro del mundo 
Cavallero joven ; aora entro á manifeftarle Cavallero;, tacs 
folo Chrifliano,fino piadc>fo,limafnero, Padre univertal dé 
necersitados, Bienhechor,  infigne de Sagradas Religiones, 
en que ha tocado la principal parte á nuettra Compañia, 
uniendo los eslabones de tan rica cadena con el preeiofo 
engaze de una inalterable fidelidad , amor , y refpeto á fu 
Monarca, afeadseque baTabido V.S. relalear con los rcpe, 
tidos obfequios,y crecidos focorros,que ha heao á la Co, 
tona,de que-  fon abonados tetligos las mereedes,que ha re-
cibido V.S. de la Real mano, de que es precifo dezir algo; 
ya que apuntar lo mas fea impofsible. 

Toda la grandiofa maquina de la liberalidad de 
V. S. fe rebolvió fiempre Cobre dos polos: agradecimiento. 
it la Mageflad Divina , por los beneficios fobrenaturales, y 
naturales,que confien ayer recibido del inagotable piela-
go deda infinita mifericordia ; y fidelidad de Noble Valla-_ 
!lo á la Mageflad humana ; defeando V. S. que fu _corcel:, 
pondencia fueffe, ya que no proporcionada á la deuda , y 
grandeza de los acreedores,por lo menos la mayor,. que cu-
pieffe en fu dilatado corazon , en donde fi por acafo han 
entrado alguna vez vulgares defeos , los ha trocado tanto 
fu generofidad, que Calen oro los que entran baxo metal; á 
la manera que los ociofos fingían del otro Rey , de cuya 
conta&o falla oro lo que Ilegava. á fas manos de ninguna 

A la Mageflad Efpailola han Pido muchos los fer-
vicios, con que ha manifeftado V. S. fu lealtad en entram-
bos mundos. Soblevaronfe los Indios de elle Reyno, tien- 
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do fu Virrey el Excelentifsimo Señor Conde de Galve , y 
tuvieron tarta offadia , que llegaron á poner fuegoá los 
eaxones de la Plaza mayor de effa Imperial Ciudad;en cu-
ya critica coyuntura tomó fu Excelencia la fabia previa 
dencia de encomendar al cuydado de V.S.Ia guarda, y dor , 
fenfa de los Molinos de la polvora,de los quales,fillegárala 
á apoderarfe los amotinados, fuera mayor el daño, y la fo-
blevacion cobrara mas fuergas;pero V.S. los fugo defender 
con tal bizarria,valor,y prudencia,que no lo configuieron, 
aunque lo intentaromy. acompañó V.S. fu brio con tal moa 
deracion, que tuvo gran parte en foffegar el motin , por lo 
bien quitlo,que eftava V. S. en los animos delos Indios : y, 
dandO cuenta el Virrey á la. Corte de Efpaña de tan feria. 
lado fervicio, fu Magettad quifo ennoblecer fu bizarro pea 
cho con merced de Avito del Orden de Santiago , con el 
qual fe dexó ver luego V. S. fletado eterno -teftimonio de, 
fu lealtad,y principio de la Real benevolencia .para con fia 
Perfona. 

Pocos años defpues, guando eftava mas fangricnta 
la guerra entre las dos Monarquias de Efpalia,y Franciafe. 
dexo ver el General Conde Chaternau con la Armada 
Erancefa, con animo, lo; que manifeflava, de bombardear 
al Puerto de la Vera-Cruz., cuyo inopinado, y repentino 
arribo á aquellas Collas alteró el Reyno ; y como fu Capia  
tal era precito , que dieffe exemplo á las demás poblacioa, 
nesfe pufo en armas toda la Nobleza de effa Imperial Civa  
dad; y en tal demoftracion hizo V. S. la fingülar de levana 
tar á fu cofia una Compafiia de Infantería , y prefentarla al 
Eacelentifsimo Señor Conde de Galve fu Virrey con rana 
to garvo,y desinterés,que le fuplicó V.S.con inflama diefa 
lfe fu govierno á quien fueffe fervido 3 y fatisfecho fu beca, 
llencia de tan noble modo de fervir á fu Magettad, maneló4 
V. S. baxaffe a la Vera-Cruz goVernando la Compañia 
mifma , y , obedeciendo V. S. guitofo tal orden, afsittió el 
aquel Puerto , hafta que el General Francés defiftiendo da 
la dificultofa empreflá, queintentava, levantó velas, y V.S. 
quedo graduado ,como lo mereció fu valor ,:y liberalidad,  
de Capital:1 de /nfanWaia Efpafiola. ,Parecida,accíon sepia"  

V. S. fiendO Virrey el nicedentirslino Seilor Conde d 
Motezuma , eri ocafion de averíe dexado YZ:r en las cerca 
tiras del n'afino Puerto otra armada In ;lefa ; porque po 
niendofe en armas lá Nobleza de Mexico ,para oponerla á 
fus intentos , juzgó V. S. fer obligacion de fu lealtad,• 
y amor á fu Monarca hazer femejante demoftraeion cor 
nuevos realges de fineza ; y en execucion de tan honroro 
penfarniento, levantó V.S. á fu cofia una Coinpañia de co-
gollos, prefenrandofela tarnbien al Virrey ; de cuya aecion 
fe:enamoró tanto efte Príncipe, que mandó baxaffe V. S. 
con ella al Puerto, condecoranciole con el apreciable titulo 
de Captan de Cavallos Corazas. Contribuyó tambien la 
liberal mano de. V: S.ai alivio, y focerro de la Monarquia, 
y de fu Rey Felipo Y. que Dios:-guarde, con los donativos: 
voluntarios , y quantiofos , que puf° en la Real Caxa de 
Mexico,en los años de 1707.y 171 i.governando efi'e Rey-
tío los ExeelentifsimosSeñores Duque de Alburquerquee  
y Duque de Linares. 

Pero porque la Efparia Nueva nerqueclaffe vanagloa 
rica de la Antigua; ni la,  Efpaña vaffalla blafbnaffe ,de mas-
liberal , que la Efpaña Señora , en obfequio de fu comiso 
Monarca,fue mucho mas digno de memoria , afsi por ori-
tisero,com000r mayor, el fervicio, que hizo V.S.á fu Maa 
geftad-en eftos Reynos ; porque hall:Indere en ellos el año 
de 1703. para fervir á fu Rey en las urgencias , en que fe 
hallava, levantó V.S. un Regimiento de 5 6o. Soldados con 
fas Ofieialea, vefliclos todos , armados, y fuftentados á fus. 
Openfaadefde 24.de Febrera del milmo año de 703.hafta 
fin de Junio de 704. gaftando V. S. de tia caudal afsi en la 
ereccion del Regimiento, y en fu manutencion , como en 
el l~Iófpital, Botica,Cirujano,y Oficiales para !a cura de los 
enfermos-cerca de noventa mil pefos. Liberalidad propria 
de V.S.y dernoftracion fingular de fu lealtad al Monarca,la 
qualfola le pudiera conciliar el renombre de Rico en fena 
Wncia-de Marco Craffo. 
• A tan fefialados,y repetidos fervicios de V.S.al Rey, 
y á fueoronal era inegabk la Real benevolencia para con 
ron Valrallo,detales ferms-: y corno de los Monarcas del 
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mundo te verifica en fu mo'do lb que. con toda verdad a 
dize del SupremoRey de los Reyes,que fu querer es obrar; 
afsi á la voluntad del Rey Catholieo en querer hazer mer-
cedes á V. S. fe figuió la execucion de fus Reales defeos; y 
como en diverfas lineas re hallava fu Magellad fervido de. 
la honrofa , y afeauofa liberalidad de V. S. en diverfas 
neas quitó tambien gratificarlas. Por la Militar hizo á V.SO, 
Coronél,y Maeffe de Campo de fus Reales Exercitos. Por;  
la politica dió á V. S. dos Goviernos en effe Reyno de la 
Nueva Efpafia ; y aun le huviera conferido el Supremo de 
fu Virrey , fino huviera detenido el corriente de la Real; 
benevolencia la cIrcunfpeaa reprefentacion de V. S. 
otros motivos muy hijos de fu chritliano pecho. Añadió, 
tarnbien lit Mageflad en ella linea el honor,que contiene fty 

.Real Cedula,para que ningun Virrey pueda obligar a 
á govierno alguno de la Republica de effa Imperial Ciu--
dad,y que effento de los Ordinarios cortejos,pueda V.S. 
.bremente falir de la Ciudad á vér fus haziendas descampo 
por mas dillantes que eftén:de elaCapital,,En la condeco-
racion de la Perfonaey Familia de V. S.fe Peraalef mas lana-7  
rural propenfion de fu Mageftad á gratificar los fervicios 
hechos á fu Corona. Honró á V. S. con merced de Titulo 
de Caftilla con el nombre de Marqués de Villa Puente, y, 
Pefia,libre de media anata,y perpetuamente-de lamas:alía,. 
dióle la de fu-Gentil-hombre de Camara con Llave entera 
dorada; y á ellas aeompaiiaron otras mercedes no menos 
exprefsivas de la Real gratitud , en que entró la de dexar 
la eleccion de V. S. el honor de efcoger 200. vezinos por 
Vallállos en qualquiera Pais de fus eftendidos Pc>mjnioft 
con lo que llaman meromixto imperio de penas de cama4í 
ra,y fangre , y tambien quatro mercedes de Avitode las 
Ordenes Militares, fin excluir la de Santiago ; y para Coro,' 
nar todas las mercedes, que fe ha dignado •hazer á V'. S.' la, 
Magetiad Catholira en ate:mico á fus relevantel fervicios 
reftituyó fu Mageftad la Plaza de Confejero de ilaziencla 
á Don Andrés de, laPefia, Primo-de V. S. promoviendole 
defpues á la Predencia de fu Contaduria•mayor en Mexi, 
co,donde murió4fsi han ido alternando por muchos años 

los  

los rerVicios de V.S.á fu Rey, y la dignacion, y liberalidad 
Real á V.S: cotejo,que, aun formefla la debida diftancia de 
los extremos, cede en el mayor honor de V. S. 

Llego ya á exprefrar lo mas relevante de la libera-
lidad de V. S. lo qual , como fin de mi intento en dedicar 

V. S. ella Obra , aunque fite primero en mi confidera-
cion , es lo ultimo, que tbi pluma debe infinuar, para glo-
iia de Dios , gratitud de los jefuitas, y recomendacion de 
la grande alma de V. S. á quien fietnpre pareció maxirna 
indigna de un noble , y chriniano pecho ( por no dár la 
mas agria cenfura) la del otro Romano Príncipe, que por 
-enriquecer fu Erario , quería pobres á los Templos , repi-
tiendo-lo de Perfio, 

Dicitc Pontifices , in fanélis quid facit aurum? 
`Defiludó tambien el otro Tyrano la Eitatua de fu Dios del 
rico manto de oro , de que eflava adornada , ron la bella 
`maxima , de que para el invierno no abrigava , y para el 
'verano peCava inucho.Pero U.S.con diaamenes mas chrif-
'tianos fe ha defvelado en edificar , y adornar Templos; en 
`dár 1in-t'ornas , y ayudar á los gallos , que lleva preciros la 
-Beatificacion , ó Canonizacion de los Santos ; en hillentar 
Miniftros del Sagrado Evangelio ; en dotar Mirsiones fo 
correr Hoípitales , remediar huerfanas , y acudir á todo 

' Otro genero de necefsidades. Los Altrologos rolo eípecu: 
lan con mas cuydado las eilrellas , que componen una de 
las tres primeras magnitudes de las feis en que las dividen, 
• desando como por vulgares , las menores, y que por inu-
snerables fe impofsibilitan al computo del mas exaao coy-
dado ; y Yo imitando elle exemplar en el Cielo hermofo 
de la piadora liberalidad de V. S. Colo haré caro de las li-
Onofnas , que como eftrellas de primera, fegunda, y terce-
ra magnitud , fe hazen mas reparables á la admiracion de 
muchos, y aun á la embidia de algunos , dexando otras 
menores , qne apenas las ha podido reducirá numero la 
exaaa diligencia de V. S. obligado de la importunacion,y 
relpeto de quien fe lo pedia. 

Quarenta y dos mil peros dió liberal V.S.á nueftro 
Colegio dula Villa deSantander , gutlando tomar el non-L- 

IT 3 bre, 

illestan.4er Pve-
r4s,in Tern.)1' t ar- 
g nunWa-,na„ 
aari ne guttaiam 
quidczn aut brac. 
t,-olatn pefuit,fub-
inde repelen, 
Perflanutn.Erafixt. 
in Apoth. 



bre , y la realidad de Patrón fiayo; y como la fundacion de 
erre Colegio fue una de las gloriofas acciones, que executó 
la Excelentifsima Señora , de quien trata la prefente Hifto4 
ria , afsi fu aumento , y mayor luftre es una de las mas ex-
celfas recomendaciones de la generofa piedad de V. 
Mas de cien mil pefos ha expendido U.S: en fundar, dotar, 
y afsiflir á. tres Mifsiones en las Californias, que á colla del 
fudor, y trabajos de los jefuitas , producen entre aquellos 
Infieles el fruto, que defeava la comparsion,y zelo de V. S. 
Para el defcubrimiento , y Milsiones de las Islas , que 11.a-
man de los Palaos , que han confeguido los Jefiritas , y las 
que mantiene tainbien la Compañia de Jesvs en Canton, 
Puerto de la gran China, Cofia de Corornandel,y Pefquea 
ria., Paifes , que confagró con fu predicacion , y milagros 
San Francifco Xavier , ha contribuído V. S. con mas de 
once mil pefos. La eficacia de los defeos de V. S. por vér 
con culto publico declarado por la Iglefia Beato al Vene-
rable Padre Luis de la Puente , Maefiro univerfal en la 
fciencia miftica del efpiritu , y grande explendór de cita 
Provincia de , le ha movido á contribuir para los 
gafos de fu Beatificacion con flete mil petos : y como la 
liberalidad de V. S. con los Hijos, creemos, que ha nacidO 
del refpeto , veneracion , y devoeion tierna profeítá 
al Padre, no fe ha olvidado de las dos Cunas , que tuvo 
nueflro gran Patriarca. San Ignacio ; al mundo en Loyola; 
y al Cielo en Monferrate, para que destrutaffen detlellos 
de fu generofo animo, enriqueciendo la Real Cala de Lo-. 
yola , con alhajas precíofas, ya, dadas, ya cfiecidas, y ern-
biando á la de Monferrate caudal proporcionado para 
adorno , y religiofa memoria del Lugar , en que tan gran 
Capitan veló las armas de fu efpiritual milicia ante las Aras 
de aquella prodigiofa Imagen. Y como fi todo lo dicho no 
fueffe cadena-de oro, y cada beneficio' preciofo eslabon, 
con que tiene. V. S. prefos los Jefuitas en agradable, yl vo-
luntario cautiverio , los ha puerro á todos nuevos grillos, 
no ya tanto de oro , quanto de mayor gratitud , y rendido 
reconocimiento (metales aun mas ricos para corazones, 
que no por Aeligiolbs, deben , ni pueden abandonar han- 

ra,-!  

vados, y ehriftlanos refpetos) moviendo á la Señora Mar-
quefa de las Torres, digna Efpota de U. S. á que mandaffe 
erigir la runtuola Iglefia de la Cara Profeflá de la Compa-
fria'.en ell'a Imperial Ciudad , con la liberal erogacion , y 
gafto de. ciento y dote mil pefos ; aviendo antes acabado 
la Fundacionde San Jofeph de Tacubaya una legua 
tante de la mifina Ciudad , para Religiofos DeCcalos del 
Serafico Padre San Francifco, en que Oto V. S, Ochenta 
mil peros , aludidos otros once mil , que la Sdiora Mar-
guera , digna Conforte de V. S. quito Ce empleaffen. en la 
Fabrica de la Capilla de Nueftra Señora de los Dolores, 
en el recinto de la mifina Iglefia. 

'Qals. podré yadezir mas ( aunque avia aun mucho 
masque dezr)•.fin que patfe á Libro la precifion una 
Dedicatoria? Será acafo pofsible numerar los arroyuelos, 
que el antiguo, y gran Lago, ó pequeño mar fobre que et-
tava erigida efra noble Ciudad , guando nueftros El-paño-
les la conquiftaron , defperdiciava entre las guijas , y are-
na de fu efpaciofa circunferencia? Podrá rolo mi obferva-
clon affegurar,  , que en effa Imperial Ciudad apenas fe ha-
llará Comunidad Religiofa, Horpital , Congregacion pia, 
C:$ Hermandad de pobres , que no aya recibido caudal no 
defpreciábletlel que para todos lar diftribuido el caudalo-
fo rio de la beneficencia, y iniferkordia de V.S. el qual ha 
regado tarnbieneftos Reynos, ,con no menor univerfáli-
dad ; pues nó obftante el gran caudal de agua dulce (digo 
de oro , y plata) que perdió U. S. y fe mezcló con la falo-
bre del Occeano en el fuceffo de higo , quedandore , ó en 
fus profundidades , ó en poder de los enemigos,fupo V S. 
derde aquel Puerto halla fu noble Caía , ir comunicando á 
Comunidades Religiolás , y Templos (agrados, no gota á I 
gota , fino con abundancia los raudales de fu mitericordia; 
lin que las muchas aguas' de limofnas, y beneficios, pudier- "'" ":" 

potarant ext, Yl•• 

fen agotar , (1, extinguir fu: caridad, para que no derrainaffel ver, reaa,„„,, 
detpues otras muchas en fu mifino Pais, como lo avia exe-i Cantic.8. 
cutado otras vezes ; debiendoCe á la fuente inexhautta., y 
peremne de la liberalidad de U.S. que acredite,como ver- • 
data lo que fe ajuma aver expendido en obfequio de las dos. 
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Mageftades , Divina, y Humana , que llegó fin exageráz 
don á quinientos mil pefos , ó flete millones y medio de 
Reales Caítellanos. Por lo qual me parecía á mi , que co-
mo  llamó un efpiritu iluminado á la Excelentifsima Señora 
Dona Magdalena de Ulloa , Limo.,figera de Dios, podriamos 
llamará U. S. refordro de Chriflo; y como la Compañia de 
Jesvs reconoció á ella gran Señora por Madre , no fuera 
ageno de razon (atento lo que V. S. ha obrado en luflre, 
y aumento de la tnifina Compañia) apellidarle Padre fugo; 
lo que nos empeña á todos los Jefuitas, y con efpecialidad 
á los que componernos cita Provincia de Caftilla a fuplicar 
al Altifsimo conceda á V.S.muchos años de vida,para em-
plearla en femejantes obras de caridad, y mifericordiat  
De Valladolid á los i 2. de Febrero de 1723.- 

6. L. M. de V. S. 

$go mas reverente Siervo en Cbriftow 

JHS 
Juan de Villafafin 

LICENCIA' DEL qZ_Fr E(REND iSSIMO 
Padre il-VoPincial de la Compañia jefiis en 

la PrOincia de Caftilla. 

AMbrofio de Argil., Provincial de la 
Cornpala de Jesvs de la Provincia 
de Cadillo. Por particular cornif-

íion que para ello tengo de N. M. R. Pa-
dre Miguel Angel Tamburini Prepofito 
General de la Milma. CoMpalia; doy licen-
cia para que fe imprima un Libro intitula-
do: Ilacion .  Hillorna de la Vida , y virtudes de 
la kxcelehtifinna Señora D' a Magdalena de Ulloa,  
compuefto por el Padre Juan de Villafaiíe, 
de la mama Compañia el qual ha fido 
examinado, y aprobado por perfonas doc-
tas 1  y graves de nuefiraCompaiiia.En tef-
timará° de lo qual di ella , firmada de mi 
nombre , y del dé mi Secretario , y fella-
da con el fello de mi Oficio. En elle Co-
legio de la Ciudad de Pamplona á veinte y 
cinco de Septiembre de mil fetecientos y 
veinte y dos 3110S. 

1HS 
ilmbrolio de Áligis. 

IHS 
Antonio de Callos.. 

Sec. APIO- 



honor inmortal de nueffra Efparta,y Heroyna Gran-
de de efla Hifloria , cuyo rardinerito acobardó por 
ta ntos'aflos la valentía de otros Efcritores , encontró 
finalmente digno Interprete de fus fagradas proezas, 
y organo proporcionado á los acentos de fu fama. 
Una /V,tigtr tan t aronilpedía fin duda un Arte de hif-
toriar tan nnafculino : y al contemplar el nuevo Ser, 
con que anta tale á la luz publica fu gloriofa memo-
ria,pu -diera nueftra admiracion repetir fin improprie-
dad aquel antiguo elogio , que nació con el Mundo, 
I-Ltc vocabitur virago quoniatn de viro fimpta efi , fin` 
olvidar la energía de otras lecciones , Mac vocabitur 
vira, bac vocabitur affiemptio. Perfuadome , que aun 
entre lds delicias del Empyreo sonarán bien 'a aquella 
Alma muchas vezes heroyca , unos ecos pueflos tan 

eri mufica de la piedad, y del ingenio, figuiendo, co-
mo liguen en todo, la regla infalible de nuefira San-
`ta Fé C:atholica y proponiendo á la Nobleza Chrif 
tiana un modelo á todas luzes admirable de excelen-
tifsitnas virtudes. Afbi lo fiento>firiva, &c. Segura , y 

'Enero 26. de 1723. • 
Juan. Antonio, °hipo de la Puebla. 

LTCENCla DEL bi fiuit 01315±U. 
,?OS Don Silveitre Garcia Efcalona , ponla gracia de Dios, y 

I1j de la Santa Sede Apololica , Obitpo de Salamanca , del 
C'onfijo de tia Mageftad , &c. Por la prefente damos licen-

cia á quz-.1quicra de los Irnpreffores de ella Ciudad, para que puo-: 
dan imprimir , é impriman un Libro intitulado : Relacion 
de la Tzt,a , y Pirtvdes de la Excelerrilsitna S: Mora Dona 111,1gdalena de 

(p 
e'crito por el Rrno. P. M. Juan de Villafañe , de la, Compa- 

tia jesvs, por lantó por Nos , y de nueílra orden , efll exa-
minado , y no contener contra nuellra Santa Fz, y buenas coiiurrt-
bres cola alguna ; y damos ella licencia por lo que á Nos toca. 
Eu Salamanca á 2.7. de Enero de 112.3. 

.5ilv,illre,O(Vpo de Salamanca. 
Por rnandado de fu Iluftrifsima el. Obirpo mi Señor. 

D.joacbia García y Salinas. APRO7 

APROBACIÓN DEL musnussimo SEZR DON 
juan Antonio de Larclizabal y Elorla , Obif120 de la 

Puebla de los Angeles en Nuevo Efpalía , del 
Confejo de fu Mageflad , (c. 

414 344 IP:0R Comifsion del Iluflrifsimo Señor D. rela Silveítre Gard). de Efcalona , Obifpo 
r de Salamanca , del Confejo de fu 

WW-41*. Mageffad , &c. he vida el Libro in- 
titulado: Relacion Hiflorica de la Vida;  

y Virtudes de la Excelentifsinea Señora Doña Magda, 
leva de Ullop , compuetio por el Reverendifsimo Pa-
dre Maeilro Juan de Villafaae , de la 'Compañia 
de Jesvs , Redor del Colegio de San ignacio de 
Valladolid. Elle difcreto , y fibio Efcritor COR 
otros celebrados rasgos de fu pluma , ha puerto 
ya tan de fu parte la comun aprobacion , y aplau-
fu , que fu nombre baila para preocupar el alas 
fevero diaainen y defarmar el ceño á la mas 
efcrupuloia Cenfura. Mai no por elfo en 'ella 
Obra dexa defcuylar la aten ion de quien la lee; 
porque Tupo hallar felizmente el arte de confervar 
entero el hechizo de la novedad en aquellos pri-
mores , que ya le efperavan , ó fixponlan. La ar-
monía agradable del nietodo , la agudeza 'l'olida 
de las fentencias , la terlura elegInte del &tilo, 
los adornos de erudicion exquifita , y la piedad 
hecha alma de todo el contexto ., fon perfeccio-
nes , que aqui parecen unicas , fin dexar de fer 
muy hermanas de otras oluy hijas de tan excelen-
te Ingenio .; y con ayer nacido defpués , fe muef-
tran acreedoras al Mayorazgo de fu gloria. La 
Elcelentiísirna Señora Doha Magdalena de Ulloa>  

hoe 



y al funento , y manutencion de fus Difdpulos de 
o fus Apfioles en la fundación de tres Colegios de la 

Compañia de jesvs. Es pues muy "lilao falgan á la 
luz publica fusinfignes virtudes , y exemplos , pues 
han encontrado Hitioriador proporcionado 'a fu 
grandeza , para que paffen defde los moldes á impri. 
mirfe en los con tizones de todos,y fe eternize el nom. 
bre de la que en foto el titulo de Fundadora de el Co. 
legio de Villagarcia fundó derecho á la memoria , y 

Perpetua gratitud de toda nuefira Efpaña. Efle es mi s 

parecer ,falvo eselioni 5  &c. En Salamanca á i8. de 

£nero de 172,3. 
Doa. D. T'Urnas Antonio 

151.01ez Elorez 

APROB AC1TYÑD EL zurs-rnrssimo iteNoR 
Dja0;* DaY3ThelLis Antonia Nuike Flore,r. Colellal es 
el Viejo de San Bartlooloml. Mayer de la Univerfidad de 

' Salamanca, Canonigo Penitenciarb de la Santa Icglefiís 
Catbedral de Salamanca, y en la Univerfided Cabe- 

Patito de Prima de Sagrados Casones y 
Audit3r de Rota &c. 

-E-N E orden de V. A. he vifio un Libro intitulado: 
Relacien Hiflorica de la Vida, y Virtudes dula 
Excel:su:binad Señora DoMa Magdalena dcUlloay 

compueflo por el Rmo. P. M. Juan de Villaiañe , de 
la Compañia de Jesvs, y Rector de el Colegio de San 
Ignacio de Valladolid , y le juzgo dignifsirno de dár-
fe á la Efiampa : no foto para proponer á nueflra 
Nacion en la juyziofa cultúra , con que efil ekrito, 
un nuevo modelo de Hiiioriadores : fino principal-
mente porque en ella Obra prefenta fu Author al 
mundo, no ya (como en otra que acaba de dár á luz 
fu piadofa laboriolidad) virtudes criadas, y cafi naci-
das en los Claufiros mas religiofos , con las quales 
acato nos parecerá cumplirnos con admirarlas; fino 
exemplos, que hablan con todos, y executan á fu 
imi-tacion al mundo tnifino , ó á los que viven mas 
dentro de él ; proponiendonos en la Excelentifsima 
Señora Doña Magdalena de Ulloa , la Nobleza, el 
poder , la autoridad, la abundancia de todos los bie-
nes temporales, firviendo á la piedad , entregados 
enteramente al arbitrio de la caridad , y de el zelo de 
las almas. Por efro tocaya á la Providencia Divina 
difponer digno Hitioriador á efta nueva Magdalena, 
tan femejante á la primera en el empleo de tus rique-
zas, pues las facrifiá todas al obfequio de el Señor, 

y 
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TVIg. 2.o. lin. 12. nitellro. lee NUrZ4. pag. 33. 1.1n. le Teferiks, 
r lee rejcibk. pag. 4o. lin. ultima. e /es baten Pber. lee y Fe bit- 

zen faber. pag 41. lin. 3y. Pero es verdad, lee pero fi es verdad. 
pag. 44. lin. 33• de Ver á Luis, lee deber el Luisa pag. 45. 110. 13. Lo- 
red°, lee Laredo. pag. zos. lín. 16. los Caval-Terosiseactas de ma- 
Tido , lee Abuelo de fu marido. pag. t5z. lin. penultirn. 2 V.4 fe ha de 
evitar poder,  .hazer,my aqui mentira. pag. s 4.1in. .15. y ella acuda, 
lee á ella acuda. pag. 184. lin. t. ati¿no,lee aireno.pap.1.95.1in.2 3 .de  
nurnero, lee aimme,w, pag. z.45. Gii,lee Gen rs71.pag...3o8. lin. 
d. damas ,lee demás. pag. 51s. lin. r 3 . Infiruecion , lee Inflitucion. 
pag. 320. lin. 1. Hornandez , lee Hernando. Ibidem lin. 25. acreczn 
tava , lee acrecentada..pag. 388.. lin. 4p.. h.la Seibra,lee á la Tortera. 

Efe Libro intitulado: Relacion Hifiurica de la vida, 
y Virtudes de la Eveelentifiitna Segara Dona Magdalena 
de uno°, efcrito por eI Rmo. Padre Matar° Juande 
Villafañe , Reaor del ,\Colugio de la Compai.ia 
Jesvs de San Ignacio de Valladolid, y con citas erra-
tas correfponde con fu original. Madrid , y Abril 7. 
de 172.3. 

D. Benito deLRiozy Cordido. 
Corret.tor de tu Ivlageltad. 

TASS A. 

Affaron los Señores del Confejo elle Libro inti-
tulado Rehuían Hifiorica de la Vida y Y irtu-
dei de la Excelentillitna Señora Doña Magdalena 

de rilloa > a, ocho maravedis cada pliego , como mas 
largdmente confia por Certificacion dada por D. 
Balthafar de San Pedro Azebedo , Secretario de. 
Camara del Rey nueilro Señor y de Govierno 
del Confejo. 

PkInLEGIO DE Su ItIAGESTAD. 

PTIlene Privilegio del. Rey Nueftro Se- 
ji. fior el Padre Macaro Juan de Vi- 

llafáe , de la Compañia de Je-
svs ,, Redor del Colegio de San Ignacio 
de Valladolid , para imprimir un Libro, 
intitulado : klacion Hijiorica de la Vida , y 
Virtudes de la Excelentifsiona Seifora Dala gag,. 
dalena de Ulloa , como cona.% por certifica.. 
cion dada por Dou Balthafar de ..an Pe-
dro Azebedo , Secretario de Camara de 
fu Magefiad , y de Govierno del Confejo. 
En Madrid á quatro de Mar£o de mil fe-
tecientos y veinte y tres arios. 



OBedeciendo al Decreto de h Santi-
dad de Urbano VIII. de 15. de 
Marp de 6 2,5. y á otro de 5. de 

Julio de 6.3 i . advierto , y protefto , que 
en quanto digo en este Libro de la Vida, 
y Virtudes de la Excelentifsima Señora 
Doña Magdalena de X.)Iloa , como á otra 
qualquiera perfona , no Canonizada , ni 
Beatificada por la Santa Iglefia ; no es mi 
animo prevenir fu j-uyzio ; ni quiero fe 
de á cofas-fernejantes mas fe , .que la que 
merece una narracion puramente huma-

na , y falible , aunque piadofa ; y 
en todo me fureto a fu dina-, 

men , y correcn  
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ADVERTENCIA 151, QUE LEYERE. 

CASO juzgarás empreffa impor- 
tuna , y dificil , cuerer que 
buelva al Theatro cel mundo, 
corno refucitada, una Matrona, 
que ha mas de ciento y veinte Motivo de -... 

el-1 arios , que dexando los defpo- crivir ella Rifa jos de fu carne , entró a pof- 
feer los gozos eternos , como toria° 
de fus virtudes piadofarnente lo 
creerá qualquiera , que atenta-

mente las confederare : pero no temo la acufacion fi 
la propones , no tanto como critico Cenfor de accio-
nes ignoradas , quanto como Ledor defapafsionado, 
aunque curiofo , que cornien9 á hojear las Paginas 
de efta Relacion ,, con defeo de encontrar razones, 
que defarmen la novedad , y den luz al entendimien-
to , á quien fuele poner por lo menos entre dos lu-
zes (fi ya no en noche obfcura) la pafsion , el mal 
afeito , ó otras dolencias del alma , que ofufcan , y 
llenan de fombras la .razon , á quien ha de venir la 
luz del Sol de jufficia , como del Sol material fe , Lucky. Bart4 
dize que recibe el carbunco la innata propriedad de mg. )wit. 
alumbrar , y luzir entre las fombras. ../. . 

No hago mucho en confeffar , que es afsi, 
que muchos años ha, que nuellro agradecimiento á 
tan Infigne Bienhechora era deudor á fus benefi- 
cios , y que la paga de algun modo proporcionada, 
era la de darlos al publico; pero no por eflb fale 
fiiera de tiempo ella noticia; antes bien por no 
averíe hecho antes, es razon fe execute aora ; de , 
otra manera ,perfeverar en la culpa ( dado que
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POribucion 
de la Illifloria 
tu quatro par-
tas. 

Lo que cada 
parte ontiene. 

2 fictovieffe, tal) mereciera alabanga. No dudo, que 
confieffas, que la Divina Providencia tiene determi-
nados  y difpueltos los fuceffos en los tiempos, que 
á cada uno fon convenientes; y no es razón- s acu 
Parla de perezofa , porque por mas de un figlo ha 

I

diferido que' falga á la luz publica ella narracion, 
corno dilató por muchifsimos , el que fe vieffen ef-
critas las poderofas obras de fu brazo en el princi- 
pio del mundo ' fin que por elfo entendimiento hu-
mano , que, no fea, ó temerario , ó por mejor de-
zir  indigno de ferlo; pueda motejada de tarda, 6 
nada provida en que fe efcrivieffen obras tan mara-
villofas defpues de millares de arios en cuyo dilata-
do efpacio efluvio fu noticia pendiente de la tradi-
cion , corno han elladco por la mayor parte las ef-
clarecidas obras de cita gran Seriora. 

Pero porque ello es acafo fingir enemigo á 
quien hiera mi temor, ó mi reparo, pallo con bre-
vedad á dár noticia , y prevenir al Le&or del or. 
den, que he de obfervar en la narracion hiitorica, 
que emprendo , la qual fiendo de una Matrona, que 
defde luego, que conoció á la Compañia, fe arrojó 
anfiofa en fus brazos; y de cuyas gloriofas acciones 
fue ella Sagrada Religion fiempre corno el primer 
movil, fiendo las mas en beneficio fuyo , ó por me-
jor dezir, en beneficio publico; muchas executadas 
por medio de jefuitas , como de initrumentos de fas 
liberalidades ; y todas por fu, direccion , y confejo; 
no mera fino jallo que divida fu, Vida en quatro 
partes ; y que en fas tres poltreras , en que luzen 
mas fus heroicas hazañas , fe vean á, la frente los 
tres Generales„ que governaban, en aquel tiempo la 
Compailia, con los quales tuvo ella gran Señora ef-
trechz comunicacion, como fe conocerá en las Car-
tas, que unas á, la letra , y, otras en relacion , pon 
dre en los lugares que les correfpondan. 

I La primera parte, pues, contendrá los fu- 
caos 3 que fe han podido,  raitrear,  , masa que faber, 
. del;  

defde fu nacimiento , halla el ario de r565. La
3
fe-

gunda, referirá lo que executo fiendo tercero Gene-
ral de la Compañia, San Francifco de Borja ' defde 
los dos de julio del niifino año, en que fue eleEto en 
la fegunda Congregacion General , hada primero de 
Odubre de 1572. en que bolo fu diehofa alma á 
gozar los premios de la eternidad, debidos á las he-
toicas virtudes, con que alfombro á Efparia , y aun 
al mundo todo lleno de fu 'fama ; incluyendo tarta,- I 
bien el tiempo de lit vacante. La ,rercera hará gral 
ta mencion de quanto fe fabe ,aver obrado ella Ex-
celentifsima Muger en los años que goverdó quarto 
General de la Compañia el .R,everendo ,Padre Eve-
tardo Mercuriano , que fueron poco ‹mas •de flete, 
defde -el dia 23. de Abril de 1573.;halla primerode  
Agoito de 1580. en que murió fantarnente en Ro. ' 
ma. Finalmente, la quarta parte, alargará la narra-,  
cion, halla encontrar la muerte de. tan' gran Seriora, 
muy correfpondiente á fu fanta Vida, y contendrá 
los diez y ocho arios,, que corren defde la,  muerte 
del Padre Everardo , y eleccion de General ,en el 
Reverendo Padre Claudio Aqua-Viva fu Suceffor, 
que fue á los diez y nueve de Febrero de .158x. 
halla once de junio de 1598. en que nueftra Exce, 
lentifsima Matrona fubió á gozar los premios 'eter-
nos ,á quien fobrevivió el Reverendo Padre 'Claudio 
poco menos de diez y flete años, aviendo aconteci-
do fu dichofa muerte el dia treinta y uno de Enero 
de 1615. y governado la Compañia 34. arios, menos 
ag. dias; á que ariadire,ó entretexerl entre los hilos 
de la Hilloria , que efpero parezcan de oro, aunque 
kan mios, algunos fucellbs, que acontecieron def-
pues de la muerte de medra Doña Magdalena, ó 
por la conexion que tienen ;con los que fucedieron 
en fu Vida ,.o porque firvan de alzan adorno á la 
narracion; pues tal vez folo por ella mifma razon, 
en un collar de <oro fe entretexen , ó engaitan per- 
Uso y diamantes: pudienelo comparar la prefente Hif- 

A 2,_. to- 



Genej: rola , iparrida en füs quatro divifiones , á aquel ce-a 
lebre rio deítinado á regar el Paraifo , que defpues 
fe dividiá en quatró partes.  

Pero para que cita Advertencia prevenga to-
do reparo, debo añadir en ella dos cofas : una, que los.  

I materiales,.que han de fervir á la Eibrica del Pala-
cio, en que creo ha de vivir en la memoria de muchos 
efta. excelente Matrona , para quien , y por quien fe 

que fe han franqueado á regiftro, y principalmente á 
ha fabricado , los he debido á diverfos Archivos, 

dos; uno el de. la Cala de Probacion de Villagar-
cia que entre las alhajas , que heredó de fu Noble 
Fundadora, no fueron ni menos ricas, ni menos apre 
ciables, los papales , que aun á coila de fu humildad, y 
modeftia , contienen perpetua la memoria de fus li-
mofnas, y el amor tierno, que profefsó á nueftra Re-
ligion , con otras noticias , que dará la narracion ; y 
otro el Archivo nueftro Romano , en el qual con la 
fabia providencia de que fe conferben copias de to- 

1 das las cartas , que nueftros Reverendos Padres Ge-
nerales han efcrito á qualquiera fuerte de perfonas, 

1  ay perpetua memoria de los fucefros , que acontecie-
ron en los figlos pa.fidos ,• los quales huviera llevado, 
como viento, el. olvido , Cr tan prudente Conduda no 
los huviera eximido de erre . comun fracafo , tantas 
vezes llorado de los mas diligentes Hiftoriadores. La 
otra cofa, que debo advertir es , que fi alguno repa-
rare en el titulo, ó epiteto de LIMOSNERA DE DIOS, 
que doy á la Excelentifsima Senora. Dofía Magdale-
na de Vlloa , fepa que no es mio blafon tan excelfo, 

:,- fino que fe le atribuye aquel gran Maeftro de la Myftica. 
Theologia, y noble efplendor de la Provincia de Caí:-
tala, el Venerable Padre Luis de la Puente , en los 
Capitulos 3 5. y 3 6. en que trata de cita Señora, de la 
Vida, que efcrivió del Venerable Padre Balthafar Al-
varez , Direaor , y Maeftro erpiritual fuyo , que no 
es la inferior gloria de fus hazañas, ni el menor 
timbre de fus nktudes. 

PARTE PRIMERA 
DE LA VIDA Y VIRTUDES ji 

11 
D o ", -A  MAGDALENA 

DE ULLOA TOLEDO OSSORIO 

11 

Y Q1/4 V. INONES. 

IOS Optimo , Maxim° , Sapien- Introduccion 
tifsiino ArtifIce , afsi en las la Hihria 5 
Obras naturales , como en las 
fobrenaturales fiempre ha pro- 
cedido con admirable methodo, 
proporcionando los efectos á 
las caufas , y ordenando los 

medios á, los fines , en cuyas magnificas Obras es 
tan oculta fu Sabiduría á los entendimientos huma-
nos , que fe imaginan por algunos necios , operacio-
nes del acato , los ,que fon partos de fu altifsima Pro-
videncia. Determino fu Mageftad embiar al Mundo, 
para gran bien firyo , guando convino , la Religion 
de la Compañia de Jesvs 3 y como Obra tan grande, 1 
necefsitava para fu confervacion , y aumento de 
apoyos nobles , que la mantuvieffen , y de ombros'  
fuertes * que la fuftentaffen ( no queriendo hazerlo 
todo por si fola la fuave , y eficáz Providencia de 
Dios) difpufo embiar , como Precurfores de Obra tan 
excelfa algunos varoniles efpiritus , que pudieffen con 
fu esfuergo cooperar á tan grande intento , en quie-
nes depofitó un afean tan cordial , y entrañable A 
aíre Santa # y d por todos lados admirable 'iluir°, 

A2 que 

Originales , de 
qu? fe ha Acu-
do ,y razon 

DE LA EXCELENTISSIMA SENORA 



6 
que ni los uracánes de perfecuciones que con II mir... 
mo , fe levantaron del Aquilón fijo de la heregia, 
del odio , ó de la embidia , pudieron arrancarle de 
iiis corazones s ni las inundaciones de calumnias , im-
pofturas , y tertimonios agenos de fu efpiritu folido, 
y bien fundado en las Sagradas Maximas del Evan-
gelio , configuieron otra cofa , que hazer el amor 
mas intento en fus chriftianos , y nobles pechos por 
un nuevo , y efpiritual Antipariftafis : pudiendo de-
zir , fin que por proprio deba fer rechazado mi tef-
timonio , que la Compariia de Jesvs , por privilegio 

:4poIon. Trian. efpecial del Cielo , ha tenido la virtud de la piedra 
in 4potb. 	 Pantaura , la qual , no como el imán , atrahe á si 

lo groffero del hierro , fino las piedras mas precio-
fas , dotandola la naturaleza de todas las virtudes , y 
propiedades , que efparció provida entre las otras 
piedras. 

'Amor de Mas- Una de eftas generofas , y varoniles almas 
tuerza  j la  en cuerpo de fuyo flaco , y fragil fexo , fue la no- 
Campa:rija.	 ble Matrona , que es el objeto de ella Hiftoria , la 

qual luego que fondó los fondos cafi inmenfos de 
virtud , y fabiduria , que encierra en fu bafto feno 
la Religion de la Compafiia , fe embarcó guftofa en 
d para navegar toda fu vida por Mar , que juzgava 
avia de fer el pacifico , fin querer otros Pilotos que 
aquellos , que adextrados á conducir almas , al favo-
rable viento de fus folidos , y fantos diclamenes, 
bañan que la faya fue& viento en popa , halla dár 
fondo en el puerto de la felizidad eterna 3 y aunque 
en el largo viaje de fu vida huyo vientos contrarios, 
unos , que conmovieron los vapores terreftres agita-
dos de la emulacion , y de la embidia ; otros que 
levantaron los vanos miedos del efcrupulo , y con-
ciencia fobradamente tiinida , ni unos , ni otros pu-
dieron hazer , que perdieffe el rumbo, ni que dexaffe 
de governarfe por los mifnaos Pilótos , configuiendo 
fu conftancia el triunfo de poder llarnarfe lii nave 
racional , la nave Viauria. Tanta verdad es lo que 

afir- 

17 
afirma Aguftino : fbe el que es con verdadera virtud 
fuerte , y conflante , ni emprende con temeridad los af-
¡untos , ni teme vanamente , y fin confulta los peli- 
gros. Su Nacimientó; 

3 Nació nueftra Doña Magdalena en la Noble, Padres , y Herí 
y antigua Ciudad de Toro en el mes de julio del manos. 
ario de 1525. Fueron fus Padres los Iluftrifshnos Se- 
flores Don Juan de Vlloa, Señor de la Mota , de San 
Cebrian, y Vegas del Condado , Regidor de la mifma 
Ciudad , y Alcaide de fu Fortaleza, y Dona Maria 
de Toledo Offorio y Quiñones  , de la Antiquifshna, 
y Nobilifshna Cafa de los Condes de Luna ; de cu- 
yo matrimonio fueron colmado , y abundante fruto 
quatro hijos. El Primogenito fue Don Rodrigo de 
Ulloa, que enfakó fu Nobl -  Cafa con el Marque- 
fado , que alcancó por merced de los Reyes , fiendo 
el primer Marqués de la Mota : el fegundo , Don 1  
Pedro de Vlloa: la tercera nueftra efclarecida Mag-  
dalena ; y el guarro Don Bernardino de Vlloa , á 
quien defcubriendo el Señor el teforo efcondido á 
tantos , de los bienes del eftado Religiofo , defpre-
ció todas las pompas mundanas , y fe confagró á fu 
Mageftad en la Efclarecida Religion de Predicado-
res ; y para no quedarte con reliquia alguna de la 
defpreciada grandeza , y hazerfe aun en el nombre 
hijo de fu gran Patriarca, mudó el de Bernardino, en 
el de Fray Domingo de Vlloa : Varon verdadera-
mente efclarecido en virtud , y letras , por cuyos ef-
calones fubió en la Religion á las mas altas digni-
dades , de las quales le trasladó la Divina Providen-
cia á la Mitra de Mechoacán en las Indias Occi-
dentales para gran bien de fus ovejas ; y de quien 
hará abaxo memoria reverente nueftra Hiftoria, avien-
do ido uno de los principales inftrumentos , que con 
fus confejos , y defapafsionados quanto zelofos dic-
tamenes, llevaron como por la mano á fu pruden-
te hermana , halla perficionar las grandes obras, 
que executó á gloria de Dios, en beneficio publico, 
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y aumento de aleara Comparlia;: motivo, que exci-,  
ta , y aviva nueftro  agradecimiento, afsi al aprecio 
de fu Perfona, como, a la veneracion de Religion 
tan Santa , de cluien, como de Madre fecunda , han 
falido tantos hijos , que verdaderos Padres de nuef-
tra mínima Compañia , la han defendido con fus ef-
critos , la han aumentado con fus liberalidades, y con 
efpeciales Privilegios, y gracias Apoítolicas la han en-
noblecido. 

rbroticias de fu 4 Pero fi querernos defembolver mas la 
IluftrifrimaCa- Iluftrifsima Afcendencia de nueftra gran Matrona , la 
fa!, hallarémos por entrambas lineas paterna , y materna, 

de igual efplendor , y grandeza. Tuvo por Abuelos 
paternos á Rodrigo de Vlloa , Alcaide de la Forta-
leza de Toro , Señor d` la Mota, y otras Villas, Co-
mendador de la Orden de Santiago , y Contador ma-
yor de los Reyes Catholicos , á quienes firvió en la 
guerra de Granada hafta la entrega de la Ciudad, en 
cuyas capitulaciones ay memoria de efte Cavallero 
en la claufula que díze: El Comendador Rodrigo de 
Ulloa , Contador mayor del Rey , y de laReyna, confirma; 
y á Doña Aldorna de Canilla, hija de Don Pedro de 
Caftilla , Nieta del Infante Don Juan de Canilla , y 
Viznieta del Rey Don Pedro , los quales , además 
de Don Juan de Vlloa , que fue el mayor , y Padre 
de nueftra Magdalena , tuvieron por hijos á Don 
Alonfo de Vlloa , Eclefiaftico , á Don Fernando de 
Vlloa , á Doña Catalina de Vlloa , que casó con 
Don Gutierre de Fonfeca , Señor de Villanueva de 
Cañedo ; á Doña Maria de Vlloa , que casó con 
Don Diego Perez Sarmiento de Villandrando , Con-. 
de de Salinas ; á Doña Juana de Vlloa , la qual ca-
só con Don Pedro Bazan, Señor de la Bafieza 5 y á 
Doña Ifabel de Vlloa , que casó tambien con Don 
Francifco Emiquez de Almanfa , Marqués de Alca-,  
ñizas. Sus Vifabuelos fueron Pedro Yalez de Ulloa, 
del Confejo del Rey Don Juan el Segundo, Señor 
de Villalonfo, la Mota , y Zumel , y Doña Juana de  

Menem , fu regunda muger,  , los quales tuvieron
9  
por 

-hijos, fuera de Rodrigo de Vlloa , Abuelo dé nuef-
tra Magdalena , á Don Juan de Ulloa

' 
 que fue el ma-

yor , y de quien defcienden los Condes de Villa-
lonfo , y á Doña Catalina, Doña Elvira, y Doña Ma-
ria de Ulloa. Los Abuelos maternos de Magdalena, 
-fueron Don Bernardino de Quiñones , fegundo Con-
de de Luna , y Doña Ifabel Olforio 5 y fus Vifabue- 
• os , Don Diego Fernandez de (..biliones , Conde prí- 

ero de Luna , y Doña Juana Enriquez fil Conlbr-
te , Nieta de Don Alonfo Enriquez , Almirante pri-
mero de Canilla. Afsi palpitaba en las venas de tan 
gran Señora la fangre mas efclarecida de Efpafía , la 
•qual ella hizo aun mas auguíta con el efplendor de 
fus Virtudes. 

S A fu Padre Don Juan de Ulloa , fuccedió 
en el evado Don Rodrigo ñu hijo mayor , primer 
•Marqués de la Mota , el qual de fu muger Doña 
Marina Tavera tuvo por hijos á Don Juan de Ulloa, 
que murió mozo , y fin catar , á Doña Maria de 
Ulloa, que fuccedió en la Cafá. , y murió fin ílicef-
fion , a Doña Antonia de Ulloa , que aunque casó 
con Don Rodrigo Sarmiento de Villandrando, Con-
de de Ribadéo , y Salinas, no tuvo hijos ; á Doña 
Luifa de Ulloa , la qual casó dos vezes , la prime-
ra con Don Pedro de Velare() , Gentil-hombre de 
la Camara del Rey Felipe Segundo , y la otra con 
Don Gomez Enriquez, aunque de ninguno dexó fu-
cefsion 5 á Doña Magdalena de Ulloa , que profefsó 
el citado Religiofo; y la ultima á Doña Mariana de 
Ulloa , la qual casó con Don Pedro de Vlloa y Qiji-
ñones , fu Tio , Hermano de fii Padre, de cuyo ma-
trimonio nació Don Luis de Ulloa y Quiñones, Mar-. 
qués de la Mota , que casó con Doña Francifca de 
Zuñiga y Velafco, hija del Conde de Nieva Don 
Antonio de Velafco y Zuñiga, y de la Cona efa Do-
ña Catalina de Arellano , fu Conforte , los qUales tu-- 
vieron por hijo 1 Don Juan de Ulloa, Marqués ta
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Arnbrof: lib.' 
2. in Luc. cap. 
1. 

Muerte de fu 
Madre. 

Cortas noticias 
de las prime-
ras acciones de 
Magdalena. 

I /0 
bien de la Mota. Dió en dote el Conde de Nieva- 
Don Antonio á th hija Doña Francifca quarenta y 
feis mil ducados, obligandofe Don Luis fu marido á, 
veinte mil ducados por razon de la entrega de diez 
y feis mil ducados en dinero, y guano mil de arras, 
de los quales quedó por fiadora nueftra Dala Mag-
dalena. Fue tambien hijo de Don Pedro, y Doña Ma-
riana , Don Antonio de Ulloa, el qual fiendo Corre- 

I

gidor de Valladolid , en virtud de poder de fu her-
mano el Marqués ajufró el importe de un legado de 

il veinte y ocho mil ducados , que nueftra Magdalena 
dexó en fu teftarnento á favor de Dala Mariana fu 
Sobrina , Marquefa de la Mota , Madre de Don Luis, 
y Don Antonio , y corno Curadora de fus hijos ( di-
fimto Don Pedro fu Tio , y Conforte )yrefentó en 
Madrid el teftamento de fu Abuela Dona Maria de 
Toledo y Quiñones , Madre tambien de nueftra Mag-
dalena, por averíe excitado pleyto en el Confejo 
Real de Cátala , fobre la tenuta del Mayorazgo, va 
có por muerte de Dofia Leonor de Quiñones. Fi-
nalmente la gran Cafa de los Marquefes de la Mo-
ta, de que fue iluftre rama Doria Magdalena, defpues 
de ayer entrado en otras Nobilifsimas Familias , fe 
halla oy incorporada en la Iluftrifsima de los Exce-
lentiaimps Duques de Veragua , por averíe unido en 
lazo matrimonial la Excelentifsima Señora Dolía 
Therefa Marina de Ayala y Ulloa , Condefa de Aya-
la , y San Leonardo , dezima Marquefa de la Mo-
ta , con el Excelentifsimo Serior Don Pedro Manuel 
Colon de Portugal , Duque de Veragtia. 

6 De los primeros arios , y crianga de tan 
Iluftre Matrona , nada ha dexado el tiempo en nuef. 
tra memoria, aunque mucho en nueftros defeos , y 
dolor , el qual fe debe eftender hafta lamentarnos de 
quien pudo con facilidad , y fin trabajo dexar á la 
pofteridad efcritas muchas memorias de aquellos 
tiempos, que fueran aora apreciables monumentos 
de fus primeras virtudes ; aunque de eflas no debe 
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Yr 
dudar la razón, pues fi por los frutos fe conoce la 
generofidad del arbol , los frutos de eta Señora 
fireron defpues tan nobles , que bien macaran qual 
feria el arbol racional, aun Tundo comengava en 
fus primeros arios á echar rarzes en la' tierra de fu 
proprio conocimiento ; bien labrada á expenfas del 
cultivo , y crianga de fus nobles , y virtuofos Pa-
dres: fi bien el que fe ayan fepultado las obras de 
fus primeros arios en el trille monumento del olvi-
do , nada debe difminuir de fus glorias en el apre-
cio de un prudente entendimiento ; corno no pier- 
den eftimacion aquellas cortas aguas , que bolvien-
do á penetrar los fenos de la tierra muy cerca de fu 
origen, á largas diftancias buelven defpues á falir á 
la luz del Sol , rio caudalofo ; Cr con exemplo, mas 
fagrado ' no dexa de fer el Bautifta el mayor entre 
los nacidos, porque no nos declare el Evangelio de 
fu grandeza , mas que fu Nacimiento , y fus Oracu-
los ; fus faltos en el albergue materno , y fu voz en 
el defierto. - 

7 Sabefe con todo elfo , que á los diez 
arios de fu edad la privó Dios del arrimo , y con-
fuelo de fu Madre Doña Maria de Toledo , la qual 
murió piadofamente en la Ciudad de Toro á los do-
zer del mes de Septiembre del ario de 15 35. y dexan-
do los defpojos de fu carne en el' autorizado fepul- 1 
cro de la Capilla Mayor de la Iglefia de San Ilde-
fonfo , que 'es de los Padres Predicadores , Patrona-
nato de la Noble Caía de los Ulloas , boló fu alma 
á gozar el premio debido á fus piadofas obras , y 
conftantes virtudes ', moftrando en el Teftamento, / 
que otorgó el mefino dia de fu fallecimiento, el tier-
no amor que profeffaVa á fu hija Doña Magdalena, 
en la clautilla figuiente. E otro'', por quanto Doña ya. 
bél OffOrio , mi Madre , y Señora , Conde fa de Luna, 
fundó un Mayorazgo , dexando á mi' arbitrio para def-
pues de mis dial , nombrar Sucejor , nombro para el 
dicho Mayorazgo 4 Don Rodrigo de Ulloa , mi hijo 

ma- 



Siguefe prefio 
Cambien la de 
fu Padre , y fe 
ai\ *ufia fu cafa-
Miento con Luis 
Qieixada. 

T Y 2.  
mayor , y dol dicho Don Juan de Ulloa I con 4>‘s ears4 
y .condicion , que el dicho Don Rodrigo , mi hijo , de los. 

l

frutos , y rentas del micho Mayorazgo , y de fus pra-
pios bienes , fea obligado á dár , y pagar para el dote; 
y cafamiento de Doña Magdalena , mi bija , fu kerma-
nat , quatro quentos de maravedis al tiempo , é como; 
é guando el dicho Don Juan de Ulloa , lo mandare , y 
ordenare : E fi el dicho Don Rodrigo , mi hijo , no 
diere , é pagare los dichos quatro quentos para el dicho 
dote fin pleyto alguno , por el mifino cafo no aya , ni 
goze el dicho Mayorazgo , I lo aya Don Pedro de Ulloa, 

, mi hijo , al qual To nombro para el dicho Mayorazgo, 
fi el dicho Don Rodrigo , no diere

' 
 y pagare los dichos 

quatro quentos. Ni fe contentó ella Señora con una 
1 fola mueftra de amor á fu hija , fino que añadió otra 
1 ez el milino teftamento , corno quien fe complacia 

en hazerla bien , confirmando, y en cafo de necef- i 
fidad rebalidando cierta donacion , que avia otorga- 

, do á fu favor en la claufula figuiente. Otrofi , poto' 
quanto ante Juan de Toro , Efcrivano del Numero de 
ella Ciudad de Toro , ro bize cierta donacion , y rneja-
ra de bienes á Doña Magdalena , mi hija , y del dicho 
Don Juan de Ulloa , quiero que lo contenido en dicha, 

i efcritura de donacion , é mejora , fe guarde , y cum- 
t pla á la dicha Doña Magdalena, mi hija, con las con-

diciones- , é claufulas en ella contenidas. Afsi efpirava 
amor , y ternura en los ultimos alientos de fu vida 

, ella amorofa Madre para con Doña Magdalena , fu 
hija , y afsi multiplicava motivos de amor , y fenti-
miento en fu corazon tierno , y agradecido , viendo 
que la faltava quien por Madre debía robar todos 
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lisuanfacatiesrn'a ycornoprafsion: y  
te fenfitivo. 

8 Difunta ella Señora , quedó nueftra Doña 
Magdalena , al cuydado de fu Padre Don Juan de 

1 Ulloa ; pero aun le duró poco el confuelo , que po-. 
dia recibir de fu, vilta. , y 4 educador' infeparable 

de 

T3 
rde fu paternal etrydado , pues á pocos  arios defpues  
acabó tambien elle Cavallero fus dias , conmutando 
1-km trabajos de la prefente vida , por los bienes , y 
defcanfo de la eterna ; con cuya determinacion de la 
Divina Providencia , fiiplió los chriflianos oficios de 
fus Padres Don Rodrigo de Ulloa, fu hermano ma- 1 
yor , el qual fe aplicó luego á bufar á fu. hermana [ 
Igual , y digno Conforte' á fu Nobleza ; y como en 
ella , y en las grandes partes de hermofura , difcrec- 
eion , y prudencia de ella Señora , fe aflaNavan las 
prendas , que anfiofamente fe felicitan , y bufcan 
para el lazo matrimonial , y pocas vetes fe encuen-
tran , no fue dificil , que llegando á la noticia, de  
Luis Mendez Quixada ,. prendas tan relevantes , y 
acafo regiftradas por fu villa , procuraffe por los i 
medios regulares , que fon corno indifpenfables entre 
Perfonas de tan relevante calidad , el que fe efeduaf-
fe fu: cafamiento. Era Dofia Magdalena de veinte y 
quatro arios , y corría el de quarenta y nueve del 
dezimo fexto figlo , guando vencidas las dificultades, 
que fe ofrecieron , y eílipuladas las neceffarias con- 
diciones , fe concluyeron las capitulaciones matrimo-
niales ; y eflando Luis Quixada  en Brufelas del Ef-
tado 

 
de Bravante, en donde por entonces fe hallava 

el Emperador Carlos Quinto con fu Corte, fe otor-
garon en Valladolid Domingo diez y fíete. de Febre- 
ro del mifino arlo , de parte de Luis Quixada, por 
el muy Bagre , y leverendifflino Señor Don Pedro 
Manuel , ANobifpo de Santiago , fu Tio , y los Iluf-  
tres Señores Don Pedro Lafib de Caílilla, Mayordo-
mo mayor del Serenifsirno Principe Maximiliano de 
Maria, y Don Gornez Manrique ; y de parte de Do-
ña Magdalena , por Don Diego Tabera , del Confejo 
de fu Magellad , y de la general Inquificion. Mas 
aviendo llegado á elle punto la narracion hiftorica, 
ferá precifo haga alto para defembolver , y dar al 
publico algunas noticias de la antigueclad , y afeen-
dencla. Nóbilifsima de la Cafa de los Qiixadas , de 

que 



Prov. I 7. 

Padres de Luis 
Quixada , y 
Hermanos, que 
tuvo. 

'14 
que fue StIor 'el 'Cortante de nueffra Magdalena, el 
que,oreo -no hazer violencia i la Hiftoria ,, pues fi es. 
:gloria de los hijos la .noticia de los Padres efclareci-. 
dos, tarnbien ferá corona ilultre de la muger el biaj.. 
fon gloriofo -del marido. 

9 El Excelentiflmo Serior -Luis .Mendez- 
Quixada Manuel de :Figueredo y Mendoza, ?tuvo por 
Padres á los‘ Buitres Se-flores Gutierre Gonsalez QL.ii- 

1 xada, Señor de Villagarcia, Villanueva de los Cava-
lleros, y Santofitrtia, y Doña Maria Manuel, Señora de 
Villatnayor en la Provincia de Campos. Los -Padrev 
de Gutierre Gonsalez ( ..iixada, fueron Pedro Q.Laixa-
da , y Doíía Elvira de Mendoza ; y los de Doña 
Maria Manuel , Luis Mendez, de Figueredo , y Doriz 
Maria, 'ó Daña V.idlante de .las Caías, de cuyas -Bill--
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1,4 
no lo juzgára ageno de Mi intento. Doña Maria Ma-
nue.l, Madre de Luis Qixada  ,murió en Villagarcial 
veinte y dos de Diziembre de 1534. en donde min.. 
bien acabó fus Bias Gutierre Gonsalez Quixada ,co. 

fa fucefsion de hijos, fi bien 'los mas murieron tanto 
defgraciada, guamo varonilmente , firviendo á .fus 
Monarcas en -las guerras, que hizieron á los Infieles. 

. El primero de todos fus ,hijos .fue Pedro Quixada; 
- .que :murió fincafarfe,, peleando 'fobre Tunez , <luan-,  

I 

, do el Emperador Carlos Quinto de agloriofa -memo. 
ria la ganó de los Moros. El' 'fegundo fue nueftro 

I 

'Luis Mendez Quixada, de .cuyo -valor, y fervicios. 
I hechos á los Reyes ,fe •pudiera formar :nueva bao» 
f ria, y ferá precifo apuntar :á. fu ,tiempo algunos, por 
1 la conexion y claridad de la que tengo entre ,rna. 

nos. :Siguiófe la tercera, Doria Ana Q.:tixada , que de. 
xando el mundo profefsó la vida Religiofa en el Ikeal 

i Monafterio de las Huelgas de Valladolid, el qual go-. 
vertió Abadefa 'muchos anos. -El guano fue Alvaro 
de Mendoza  que -tomó el apellido de fu Abuela-pa-
-Ama, y figuiendo 4 citado de la Iglefia , fue Cape, 

lían 

fy 
flan de fu, Mageffad , á quién. el Iluftrifsirno- Señor 
Don Pedro Manuel fu Tio, antes Obifpo de Zamo-
ra, y al pi.efente Arsobifpo, que era de Santiago, 
confirió el Priorato de nueftra Seilora de Sar, Dig-
nidad de aquella• Santa Metropolitana Iglefia , que fe 
hallava vacante por muerte de• Don Juan Alvarez, 
citando elle Prelado en Valladolid á los 4. de Ene- I 
ro de. 155o. cuyo titulo original ella refrendado de 
Gafpar de las Cafas fu Secretario. De• efte Cavallero 
avia tenido efpecial cuydado fu Padre Gutierre 
Quixada , y en fu. teftamento manda , que Luis Men , 
dm (que era ya el mayor por ayer muerto Pedro' 
Quixada) dé á Alvaro de Mendoza cada año quarenta 
mil maravedis ,y cinquenta mil que tiene de beneficios,. 
que l'afta; y mas le dl treinta cargas de trigo haría que 
d Rey le haga merced : difponienclo tambien , que fi 
Luis Quixada no tuvieffe fucefsion , entraffe á here- 
dar Alvaro de Mendoza , hecha la dijpenfacion , que' 
03 de bazer en Roma ; pero que fi la mica, era 
fu voluntad , que no dexafe el habito de. Clerigo. •Mu-
rió Alvaro de Mendoza , defpues de ayer; afsillido-  á. 
la Jornada de jafa, en Valladolid ario de 1554. en' 
cuyo teítamento hallo la claufula figuiente, propria 
de la llaneza de aquellos tiempos. itera mando , que 
fi dé 4 mi Señora Doña Magdalena 3  mi mula negra 
sgande,y la mula Romana pequeña tarnbien mando;  e dé, 
y entregue 4 mi Señora Doña Magdalena para Luis 
Quixada mi Señor. El ultimo hijo de Gutierre Gon- 
sakz Qiixada, y Doña Maria Manuel , fue Juan 
Quixada, el qual murió foltero valerofamente de un 
arcabuzazo que le dieron los enemigos en la jorna-
da,y affalto de Teruana, fiendo General de la In-
fanteria Efpañola. 

ro Eitos fon los blafones mas modernos de Blafones mas 
la Iluitrifsima Cara de los Quixadas ; mas fi• quere- antiguos de los 
naos regiftrar otros de mayor antiguedad , acredita-,  lasixadas. 
dos con la verdad de la Hiftoria , ferá precifo , que 
nos incite fas plwnas para botar muy alto , 6 aquella '  

Jipi- 



17 
Rey Don remando Tercero el Santo en las muchas, 
y dificiles empreffas , y gloriofas conquiflas con que 
enflaqueció , y cafi arruinó el poder de los Moros 
en Efparía ; y efpecialmente fe halla , que con la 
gente de fu Cafa , y vaffallos, que le feguian , ayu- 
dó al Santo Rey á la conquifta de Sevilla ; en cuyo  
fitio fe quenta una accion gloriofa de elle Cavallero; 5 
porque viendo el Rey Moro Axatafe , que el Santo ' Chren. -cha 
Rey fe hallava de la otra parte del rio, con el Maef- Santo  Rey, cap{;  
tre Don Pelayo Correa , acometió con valor , y 15. 
coraje el Real de los Chriftianos , en que avia que- 
dado poca gente con el Infante Don Enrique , nuef-
tro Don Arias Gongalez (bixada , y Don Lorengo 
Suarez , los quales refiñieron tan valerofamente á los 
Moros , que no folo los derrotaron , fino que los 
hizieron huir ignominiofamente halla el recinto de las 
murallas. Casó elle Cavallero con Doña Elena Gu-
dinez. 

14 De Don Arias , y Doña Elena , fue hijo 
Gutierre Gonsalez Qixada , que floreció en tiempo 
del Rey Don Alonfo el Sabio. Ay una efcritura en 
el Convento de Veles, por la qual confta, que avien-
do debates entre el Maeftre de Santiago Don Garzi 
Suarez de Menefes , y la orden fobre la divifion de 
los terminos del Lugar de la Offa , cerca del Cam-
po de Montiel , que entonces era de Don Garcia, 
nombraron por Juezes arbitros á veinte y nueve de 
Diziembre de 1254. á Gutierre Gonsalez (29.ixada, 
y á Suer Tellez de Menefes. Y lo que mas demuef-
tra la authoridad , y prudencia de efe Cavallero es 
lo que fe lee en la Choronica del Rey Don Alonfo 
el Sabio ; que en el año de 1271. fue nombrado 
por parte del Rey por uno de los Juezes para de-
terminar lo que pretendian , y pedían los Ricos-
homes en las difcordias, que con él tenían. Hallanfe 
tambien Gutierre Gonsalez QEixada , y Pedro Gon-
salez Qiixada en el repartimiento de Sevilla, que hi-
zo el mifmo Rey Sabio , aviendoles tocado un dila- 
lado , y opulento cortijo. B De 

1 

Gutierre Goza 
falez Quixat  
da. 

Chron. del Rey 
D. Alonfo, cap, 
23. y 2+ 

iiionarch. Ec-
ele': lib. 7. cap. 
2• S°4* 
Ibid. cap. 29. 
S° 2• 

Ruy AriasQuj- 
ocada. 
Lib. ick. cap. 7. 

'dirías Q2eixa- 

GOnfalo Arias 
Qyixada. 

Lib.11. cap.' 8. 

D. Arias Gol-
falex ,Q±sixada. 

I
A gláll a, que fe vrb .bastir lis alas fobre Aleicandro tri 
una batalla , ó .la que fobre el efcudo de Hyerort 
hizo fu afsiento. Y dexando aparte lo verdadero , -a 
fabulofo de- la hazaña , que dio motivo , y principio. 
al apellido de los Ozt«ixadas ( pues guando intento 
dar Polo al publico lo averiguado , no es razon en--
tretexer lo cludoCo ) el primer Cavallero , que de 
efta linea, que por mas de quatrocientos _arios con-: 

i

rervó la varonia , fe halla en las Hiftorias es Ruy 
Arias •glaixada , que floreció por los arios de 1 loo. 
,del Nacimiento de Chrifto „ reynando -.en .Leon „ y 
Caftilla Don Alonfo el Sexto , iitie ganó á Toledo, 
y murió el de 1 Io9. fegun nueftro Mariana. Fue Kuy, 
Arias , esforsado Cavallero , muy principal , gene-.  

1 

1 

 rofo..,- y eftimado en el Reyno de Leon ; y casa 
-con Doña Urraca Vigil , Señora de .conocida no= 
bleza. 

a i TuVieron ellos Cavafleros por - hijo:á Arias Qtli-i. 
,xada ., que firvió valerofamente en muchas guerras 
contra Moros .-al Rey Don Alonfo , que fe llam6. 
Emperador hijo de la Reyna Doña Urraca , y de fu 
primer marido Ramon , ó Raymundo, hermano del 

.Conde de.• Borgoña „ y de Guydo , Ariiobifpo de 
Viena , el qual fue- adelante Papa , y fe llamó Ca-
lixto Segundo. Hallófe tambien en la celebre Toma 
de Almena. „ .Lque fue año de .1147. Casó elle Cava-
fiero con Dona Aldara Tenorio. 

a z De elle 'matrimonio nació Gongalo Arias 0Q9,1Xa-:. 
da , que- fuccediendo no menos en -el. valor , que en 
la Cafa á ,fn Padre , y Abuelo , firvió con gran 

. fama de valiente Cavallero al Rey Don Alonfo el 
iNlelnet-- , ..:57 fe halló en la deracia.da batalla de Alar-
.cts , la qual fucedió Miercoles diez y nueve de Ju.

lío de 1195. fegun Mariano. Tuvo por muger á Do-i 
1 ña Therefa de Quiñones.  
I ts Hijo de Gonsalo Arias -Qiixada , fue Don 

Arias •Gongalo , ó Gonsalez Quixada, el qual figuien-s 
do la .cOfturnbre .gcnerofa, de fus mayores, firvió al. 

Rey, 

e 



r8 
"-terma Gutie- ry De fu muger Doriá: Maria Fernandez de 
rece Qt_tixada. Luna, tuvo Gutierre por hijos á Hernan Gutierrez 

QLeeada , y Daría Therefa (b.ixada , rnuger de He- 
van Perez Florian, Privado dele Rey Don Sancho. 
Hernan Gutierrez Qekixada , frie Serior de la Mota, 
como parece por la .Choronica del Rey Don Fer- 
nando el. (barto. Hallofe por fu parte á la fenten- 
tia , que corno arbitro dió Don Dionis de Portugal 
- entre los Reyes. Don Fernando de Gallina , y Don 
Jaime. de Aragon, fobre el Reyno de Murcia ario 
'de 1304. de lo 'que haze tambien memoria la Cho- 

Fa/. 56. col. r. ^ronica del Rey Don Pedro. El libro del Rezerro 
tratando de Fuente-endrina en el ObiCpado de Pa-
lencia , affegura tenian los herederos de Hernan Gu-
tierrez Qeüxada ciertos maravedifes en aquel Lugar 
por trueque , que hizo con ' el Rey Don Fernando, 
Era de 1343.. Hallanfe además, de lo dicho dos ex-
celencias, que declaran la grandeza de elle Cavalle-
ro ; una ayer fido Adelantado mayor en tierra de 
Leon, y Anudas ; otra ayer ido por Embaxador á 
Portugal al Rey Don Dionis.. Caso con Doña Juana 
Batifela. 

16 De ellos Seriores fueron hijos otro Gu- 
utiarre Gon- tiene Goncalez Qgixada , y Pedro Fernandez Q22.i- G 

alezQ_uixada. xada. Gutierre Goncalez fe halló en la Coronacion 

Fol. 6o.	 del. Rey. Don Alonfo el Onzeno, y eítá nombrado 
en. la .Choronica del mifino Rey entre los primeros 
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Rodriguez QL.fixada, Ruy Goncalez (trixada , Meri-
nos mayores en Caftilta, los quales fe fuponen fer 
ramas de la mifina Cafa , y valerofos Cavalleros, pues 
eran fiempre nombrados para los hechos de armas; 
y en cite de la Coronacion del Rey , fueron feria-
lados Ruy Goncalez Quixada, y Pedro Fernandez 
Qi.ixada , para armará otros muchos Cavalleros. Sir-

1 vió á fu Monarca nuelho Gutierre Goncalez Qgi.-
xada en muchas °cationes , y efpecialmente en el cer-

,••, 

co de los Aljeziras peleando valerofamente , y en- 
19 

cerrando á los Moros dentro de la Villa , por cu-
yos. fervicios le hizo el Rey epilando en Valladolid, 

Villa de Villanueva de los Cavalleros. Casó con '  

l 
ano de 1373. como contra del Privilegio, merced de 
la 

. 

I Doña Therefa de la Vega, hija de Garzi-Laffo de la 
Vega , á quien mataron a pululadas en Soria erran- 
do oyendo Mitra en la Iglefia :del. Convento de San 
Francifeo, de aquella Ciudad.  

17 Heredó Juan (bixada , como hijo ma- 
yor, I Cu Padre Gutierre , y floreció en tiempo de 
los Reyes Don Pedro , y Don Enrique Segundo fu 
hermano , y del haze mencion el tellamento de Gon. 
calo Ruiz de. la Vega., otorgado en 'Caftro á tres 
de 0Clubre de t349. en que dite : Manda d joan
Quixada mi Sobrino hijo de ,Gutierre GoncalezQt_si= 
:cada , mi loriga. dsó Juan Qgixada con Dolía The-
refa de Guzman , por cuya razon fe hallan las Ar-
mas de los Guzmanes en el patio de la Fortaleza 
de Villagarcia. 1 

18 Succedió á Juan Quixada fu hijo Pedro 1  t, ,
ro Fernag"' Fernandez Qgixada , y casó con Dolía Maria ofro- "' 

río , la qual el ario de 1403. vendió una heredad á dez' 'Isirvalia' 
Doña Elvira de Tobar fu nuera (de quien ya hago 
memoria) como parece de la efcritura de ventaiSir- 

s   

Sir- 
vió elle Cavallero en las guerras contra Portugal , y 
fue á quien el Rey Don Pedro , no folo privó del 
Señorío de la Mota , de que fe avía heCho merced 
á fu Vifabuelo Hernan Gutierrez QL.fixada., fino que 
teniendole prefo , con Don Juan Alonfo de Benavi- 
des, en el Caftillo de Almodovar del Rio , cerca de I 

inifino Rey dize , que la prifion, y muerte de elle -5"53. 
Cordova , le mandó matar : fi bien la Choronica del 

Cavallero ( de que fe efpantó mucho todo el Rey- 
no) no fue por feguir al Rey Don Enrique , porque 
fiempre firvió al Rey Don Pedro halla que le man- 
dó 

 
prender; con que queda por declarar la caufa 

de fu muerte ; fi y no la refundimos toda en la fe- \ 
B 2 ro- 

Cap. I 1. 

có 

1A, 
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1 
rociad de efte mal acondicionado Príncipe. Aunque 

20 

otros dizen , que fue de la parcialidad de Don En-
rique  , y que en fu nombre hizo con el Rey Don 
Pedro ciertos afsientos en Xijón , por lo qual le man-
dó prender año de 1360. El cuerpo de Pedro Fer-
nandez Quixada , eh enterrado en la Iglefia de 
Santofirnia , Villa , que compone el Mayorazgo de 
los Quixadas , como confía del teftamento de Doña 
Maria Offorio , fu muger , otorgado año de 1404. 
en donde declara fer hijos fuyos Gutierre Gonyilez 

i
Quixada, de quien ya trato, y Sancha Goinalez 

1 
 Quixada , muger de nueftro GoNalez Quirós , Pa-
dres de Juan Bernaldo de Quirós. 

19 Gutierre Gotnalez Quixada , fuccedió á 
Gutierre Gon- fus Padres, y casó con Doña Elvira de Tobar , hi-
pie% Quixada. ja del Almirante Don Fernan Sanz de Tobar , cómo 

parece por el teftamento de fu marido. Dizen , que 
á elle Gutierre Goinalez hizo el Rey Don Juan el 
Primero, merced de las Villas de Villagarda , y de 
Barcial , como contra de fu teftamento ; aunque otros 
affeguran, que fue merced hecha por Don Enrique 
fli Padre ; y que antes tuvieffe como por Encomien-
da á. Villagarcia , lo quieren probar con el tellamen-
te! yle la Reyna Doña. Maria , muger de Don Alon-
fo el ONeno, y Madre- del Rey Don Pedro, otor-
gado algunos años antes del de 1356. en que fue 
muerta con yerbas, que la dieron de orden de fu 
hermano el Rey de Portugal , 6 de fu Padre el Rey 
Don Alonfo el Quarto. La claufula es la figuiente. 
E mando á Gutierre Quixada, que tiene el mio Alca-
zar de Villagarcia por mi , que lo entregue á la Aba-
de f a , y Convento del Monafierio de Santa Maria la 
Real de Valladolid.: en tal manera fe lo di ro , é me fi-
Z, o el ornenaje , que lo entregarla él á quien Yo manda,-
re por mio tefiamento , fegun que fi,  contiene en la Car-, 
ta', que fue fecha entre mi , y entre, los de la Herman-
dad de Palencia. 

20 De Gutierre Gongalez Quixada , y Do- 
fita  

t r 
la Elvira de Tobar , fue  hijo  Juan  Q--iii'llda' el qual 
floreció en tiempo del Rey Don Juan el Segundo, 
como contra de fu Choronica,, cap. 2. y 61. y en fu ,r 
fervicio peleo valerofamente junto ai la Torre de los 
Alarabes á donde fueron vencidos muchos Moros por ' 
tos anos de Chrifto de 1408. Haze mencion de efte Ca-
vallero Gome Suarez de Figueroa , hijo del Macare i 
Don Loreino Suarez de Figueroa , en el Mayorazgo 
que hizo ano de 1404. Caso Juan Quixada dos ve-
zes , la primera con Doña Leonor Offorio , Prima 1 
del Conde de Traitamara, de quien tuvo á Gutierre 
Gonlalez Quixada , y Doña Elvira Quixada ; la fe- I 
gunda con Doña Blanca de Guevara , hija de Don 1: 
Pedro Velez de Guevara , y de Doña Ifabel de Caf-
tilla , hija del Conde Don Tello, hermano del Rey 
Don Enrique Segundo ; y de ella Señora tuvo Polo 
á Doña Ifabél Quixada , muger de Pedro de Ulloa, 
y Madre del Segundo Don Alonfo de Fonfeca , Ar-
cobifpo de Toledo , el qual , fiendo antes Obifpo 
<le Cuenca , compufo los pleytos , que muerto Juan 
Quixada , año de 1434. tuvieron los dos medios 
hermanos Gutierre , y Doña Ifábél Quixada. 

21 Succedió á fus Padres en la Caía Gu- Gutierre Gan-i 
tiene GoNalez Quixada , y fue muy estor ado Ca- calen Quixada 
vallero : hallófe en la Tala de la Vega de Granada, 
fegun lo refiere la Choronica de Don Juan el Se-
gundo , cap. 208. año de 1431. Sirvió con gran va-
lor al, Rey en los movimientos , y efcandalos , que 
fucedieron; y le vino á librar de la priflon de Tor-
definas ; frie tambien fu Alferez Mayor en la batalla 
de Olmedo , contra el Almirante Don Fadrique, pri-
mero de elle nombre , por lo qual , con otras mer-
cedes , le dió el Rey la Villa de Villa brajima , que 1  
poffeyó algun tiempo : intitulafe en fu .  tellamento 

- Alferez Mayor ; y el Rey en el fuyo le llama mi 
Guarda , y mi Alferez Mayor de mi Confijo. Hailófe -, 
en la Puente de Orbigo en el Palo honrofo con la 
gente de .guerra ;que tenia, en que llevaba Pendón 
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verde , y en 11 lbs Armas, que eran un Tablero de 
aljedréz blanco ,.y azul. Fue elle. Cavallero el que 
mató á Suero de (billones entre Bardal , y Callro-
verde , como cotilla del pleyto ,, que por ella razon 
huyo entre las Villas de Villanueva de los Cavalle-
ros , y Urueiía ; y de otro , que tambien fe excitó 
entre Gutierre (bikada , Nieto d'el' prefente , y el 
Conde de Urdía , por entrarte el Conde , con oca-. 
fion de la muerte de Suero de (billones , en los 
rerminos de Villanueva ; y de elle pleyto haze men-
cion una Carta del Confejo efcrita al. Emperador á 
Flandes , antes que paffátfe á ellos Reynos. El valor 
de Gutierre Gone,alez Qrrixada , no fe pudo conte-
ner en los terminos. de Efpaña , y afsi talio fuera del 
Reyna mollrar fu esfuercp , y dellreza en las ar-
mas ; y aviendo paliado á Jerufalén en romeria á 

1 

vifitar , y venerar aquellos Santos Lugares , 'á la 
vuelta combatió en Campo con Mofen Pierres, hijo 
del Conde de San Polo en Borgoña; en cuyo com-
bate mond:, tan fingular valor , y dellreza en armas, 
y puto en tanto aprieto á fu Competidor , que dan-
do con el en tierra ,. y levantada la actea , le huvie-
ra muerto , fi el Duque Filipo de Borgoña , en cu-
ya pretenda combatían , no huviera arrojado el Baf-
ton en feñal. de clemencia , y de elle combate ha-
ze mencion la Choronica del Rey Don Juan el Se-
gundo. Bolvió á Efpaila con mucha honra , y con 
ricas joyas , que le dió el Duque de Borgoña , y 
alcango el Reynado de Don Enrique el Q.larto. Ca-
só con Doña Ifabel de Padilla  hermana de Don 
Garcia -Lopez de Padilla , Madre de Calatrava. 

22 Confía , que. Gutierre Gon9lez Qrixa- 
da , y Doña Ifabel de Padilla.

' 
 tuvieron dos hijos: 

el mayor fue Juan (bixada , al qual prendió , y ma-
tó el Alcaide de Caltro-nufio Juan de Ulloa el tref-
quilado , y le el-labio muerto á fu Padre. No dexó 
fucefsion , ni confía averfe cafado. Fue el fegundo 
Pero Fernandez Qaixada, el 01 fue muy honrado, 

Y. 

I 

i 
Cap. 255. fol. 
139. 

Juan fbixada, 
y Pero Fer-
nandez Quixa- 
da. 

Z 
y esforqado Caválero , y firvió á los Reyes Catho- 
ticos Don Fernando , y Doña rabel en las guerras 
de  Granada. Casó con Dolía Elvira de Mendoza , hi- 
ja de Ruy Diez de Mendoza , Conde de Caftro, 
Señor de Callrogeriz , y de San Elevan de Gormaz, 
Mayordomo del Rey , y hermano de Don Alvaro 
de Mendoza que tambien fue Conde de Caílro, 
y de Don Rodrigo de Mendoza. Murió Pero Fer- 
nandez (bixada , en el mes de Agollo de 1503. y- 
ella enterrado en la Iglefia del .Monallerio de la 
Efpina en la Capilla del Alcor , que es de los (bi- 
xadas al lado de la Epillola ; y fu muger Doña El- 
vira de Mendoza, fe enterró en 'las gradas del Altar 
Mayor de San Pedro de Villagarcia , en cuya Igle- 
fia dexó algunas memorias , y defpues fe trasladaron I 
fus hueffos a la nueva Iglefia de San Luis del Cole- I 
gio de la Compañia. 

23 Gutierre (bixada , fue hijo de Pero Fernan-IGssontre  
dez Quixada , y de Doña Elvira de Mendoza, y tu- x;ada, padre lie  
vo por• hermana á Doña Ifabel de Mendoza , muger Luis  Q.14ixados  
de Garcia Fernandez Docampo. Fue Gutierre Quixa- 
da muy ilultre Cavallero , y gran Trillador. Quifole 
mucho el Rey Don Felipe el Primero. Hallfe en 
la Conquilla de Navarra , en cuyo Reyno fue Coro- 
nél de Infantería. Sirvió al Emperador en las Comu- 
nidades , y pufo fuego á Medina del Campo , por 
hallarfe alborotada , y en defervido de fu Monarca. I 
Casó con Doña Maria Manuel , hija , como dixe. 
de Luis Mendez de Figueredo , y Doña Maria , ó 
Violante de las Caías , parienta de los Condes de 
Urdía , y le dieron con ella en dote á Villamayor 
en Campos , que defpues incorporó en fu Mayoraz- 
go , con algunas condiciones , nuellro Luis Mendez 
Qixada. Murió Gutierre (bixada , en Villagarcia, 
como aptinté arriba ; y á fu entierro hizo la honra 
de afsiftir el Almirante de Caílilla , reflificando á tus 
vaffallos , que avian perdido muy buen Señor, y Elka- 
tia una buena guarda, y defenfa. Otorgó fu teftamento 
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en \Vagara, Domingo nueve de Julio de t536. 
ante Alonfo de la Vega , y Juan Vizcayno , Efcria 
vanos , en el qual hallo diverfas ciaufulas , indizes 
de fu modeftia , piedad , y religion. Item mando 
(dize en una) que mis carnes pan fipdtadas dentro de 
la Iglefia de Señor San Pedro de la Villa de Villagarcia 
4 la entrada de la puerta principal , donde e III feñalado 
con una lancha de piedra. En otra dize. Item mando, 

1 

que fe faquen dos cautivos , el uno por mi Señora , que 
aya gloria , y el otro por mi , que fean de precio de 
treinta y cinco á quarenta ducados cada uno. En otra 
manda a fu hija Doña Ana , Monja en las Huelgas 
de Valladolid , 50000. maravedis , y añade. 2-  ajá- 
mifmo mando , que fe le déla dos mil maravedis cada 
año para tocas , y chapines. Trasladaronfe defpues fus 
hueffos á la Iglefia del Colegio de la Compaííia, en 
fiieNa de Breve Pontificio. 

24 Luis Mendez Qltixada , fue hijo fegundo 
de Gutierre Quixada , y Doña Maria Manuel , el qual, 
por ayer muerto en vida de fu Padre Pedro Qgixada, 
fu hermano mayor , entró á fucceder , y heredar 
el Hado de Villagarcia. Sirvió al Emperador Carlos 
Quinto , y al Rey Felipe Segundo , fu hijo , con 

afsi en guer-fingular valor , fidelidad, y prudencia ,
ra como en paz , fiendo Confejero de Eftado , y 
Guerra. El Emperador fe valió de efte Cavallero en 
muy principales cargos , y oficios , y en muchas 
jornadas de mar , y tierra , y en la de Teruana fue 
General de la Infanteria Efpariola. Fió á fu cuydado 
la mifteriofa criatna del Serenirsimo Señor Don Juan 

1 de Auftria , fu hijo natural , el qual fiempre le hizo 
la honra de tratarle de Tio , teniendole en lugar de 
Padre , y citando en fu prefencia con aquel refpetó, 
que fi lo fuera. Quando el Emperador patinó al mun-
do mas con la generofa renuncia , y abandono de to- 

I dos fus dilatadifsimos dominios , que antes con las 
gloriofas proezas , que avian confeguido , y execu-
tado fus viCloriofas armAs , y determinó retirarte á 

_ Ya- 
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 Camgosluflrofis 
de Luis Mendez 
Quixada. 

1 

1 

1 

1  Blafon antiguo 
de la Cala de 
los Quixadas, 
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2 I 
Yufte , le efeogiCI , y IlevCi por fu Mayordomo ma-
yor , y en fu muerte le dexO por Teftamentario. En,  
tre los pocos , que la prudencia de Felipe Segundo 
hallava con las partes necerfarias para abrirlos fu pe-
cho , y fiar los ocultos inifterios de fu razon de ef-
tado , fue uno Luis Mendez Quixada , á quien con- 1 
fultava en todos los negocios mas arduos de fu eften-
dida Monarquía , y eonfervandole en los Confejos 
de Hado , y Guerra , le hizo Cavallerizo mayor 
del Principe Don Carlos , cargo que rnanifiefla bien 
la confiaina que hazla de la fidelidad de fu valtallo; 
y muerto el Principe le dió Titulo de Pretidente del 
Confejo Real de las Indias : le hizo Obrero mayor 
de la Orden de Calatrava , y Comendador del Mo-
ral ; de cuyos honores, y de la jornada á Andalu-
cia con ocafion del levantamiento s  de los Moros en 
el Reyno de Granada , en cuya expedicion murió 
gloriofamente acompañando al Señor Don Juan ' ha-
re memoria en el lugar que fuere propio en la Hif-
toria , contentandome aora con poner fin á la breve 
narracion de la Iluftrifsima , y Antiquifsima Cata de 
los Quixadas , con el blasón de los yertos figuientes, 
que figuiendo la pundonorofa coflumbre de los anti-
guos Poetas Efpafioles , no permitió uno quedae de-
fraudada la Familia de los Quixadas de tanto honor, 
queriendo que entrarte á la parte de la verdad de fu 
blasón poetico la llaneza del eftilo , y obfcuridad de 
algunas votes: 

Los Quixadas fon nombrados 
de valientes , y muy fie/9sí 
azules , y plateados 
fin quenta mas bien contados 
traen por Armas Jaqueles. 

De la Cafa de Roldan, 
que es Cafa de gran fubltancia, 
con gran trabajo , y afan, 
vino un muy gentil Garlárl 



á Caflilla de fu Francia. 
Hijo .del Conde Minerva 

Don Ponce con muy gran gallo 
vino ,con noble conferva, 
contra Moros , gente acerba, 
á fervir al buen /key Callo. 

Y casó fola una vez 
con prima del buen Bernard% 
una Dama de gran prez 
hija de Don Arias Diez 
Conde iluftre haze el Rey Salde 

Hermano del que firvió 
á la muy gentil Gimena, 
y en fus amores fintió 
graves aflijas , y fufrió 
muerte trille con gran 'pena. 

De elle vino el que ganó 
con gran gloria los Efcajes, 
guando tan recio tiró, 
que las quixadas facó 
al Moro con grandes Xaques. 

Otros dizen , que Doled° 
Garcia , teniendo ley 
por fueNa ganó á Toledo, 
fiendo porfiado , y quedó 
el de Caftro contra el Rey. 

Y en lugar de grandes dones 
por fu mano el Rey le dió 
los divinos quarterones 
de los iluftres Varones, 
y Ciudad que le ganó. 

25 Por no aver tenido fuceflion los Exce-i 
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 lentifsimos Señores Luis Mendez Qiixada , y Doña 
Magdalena de Ulloa , ni fus hermanos , como ya di-
xe , pafsó ella Nóbilifsima Cafa á los Cavalleros 
Docampos de Zamora por ayer cafado Doña Ifabel 
de Mendoza , hija de Pero Fernandez (22ixada , y 

Tia 

Garcia rernani-
dez Docarnpo, y 
fu hijo Juan 
Docampo. 

1 

1 

1 

1 

1 

27 
Tia de tuis Mendez <bixada , con Garcia Fernan-
dez Docampo , los quales tuvieron por hijo á Juan 
Docarnpo , a quien el inifino Seilor Luis Quixada, 
nombra por fu heredero en el Codicilo , que hizo 
citando en. Campafia en el. Reyno de Granada á 23. 
de Diziembre de 1569. _ en donde dize.. r aunque l'o 1 
me zafe por tener hilos , y confervar la memoria de mi 
Cafa. , no ha fado Dios fervido de darrnelos haga aora, 
de. manera 5 que de mis. Padres no ay defeendientes al-
gynos , que hereden, mi Gafa , y alsi declaro , que no 
Ando,  Dios férvido de, me dir hijos ; que hereden la 
Cafa , digo la parte de ella „que fuere Mayorazgo an-1 
tíguo , Juan de. ()campo ,.. hijo de Garcia de Ocampo , y 
de. mi',  Señora Doña Ifabél de Mendoza , la qual fue 
hermana, de Gutierre Qykeada , mi Señor , y Padre... 
ir fúccede el dicho Juan de Ocampo, con que fe llamen 
de_ los-apellidos de los Quixadas , y traigan fus Armas 
.1 la mano derecha , que fon un Tablero de ajedrk , los 
Jaqueles azules , y blancos , y por la orla las Armas de 
los °Arios , como Yo las traygo en la parte mas. princi- , 
pal de dicho Efcudo. 

26 Juan Docampo , primo hermano de Luis, Hijos de Juan 
heredó la Cafa de los Quixadas , y caso con Doña Docarnpo., 
Maria de Fonfeca , de quien tuvo quatro hijos , Don 
Antonio,Don Alvaro , Dofia IfabIl l  que fue Monja 
en el onvento de Santa Marina de Zamora, y Do-
tia Elvira Docampo. Don Antonio el mayor fucce-
dió á fu Padre en los Mayorazgos de Quixadas , y 
Ocampos , y casó con Doña Leonor Manrique de 
la Zerda , hija de Don Diego Sarmiento , Conde de 
Salinas , y de Doña Ana Pimentel , hija del Mar-
qués de Aguilar. Murió Don Antonio fin fucefsion, 
en Villagarcia á 13. de Diziembre de 1592. treinta 
dios antes , que fu muger Doña Leonor ; y entre 
otras claufulas de fu teftamento , dignas de ponerfe 
en otro lugar , dexa para execucion de lo que man-
da, por teflammtarios a Doña Leonor Manrique fu 
muger , y al Señor Condenable de Canilla Juan de 
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Velafco , á quien ruplica por lo cric le derea faér-

, vir lo acete ; y al Padre Redor que fuere en la Com-
pañia en elle Monafterio de San Luis de Villagar-' 
cia , y al Padre Abad , que fuere del Santo Monaf-
renio de la Efpina. ,Doila. Leonor fu muger_murió 
en Madrid , y otorgó fa teftamento en aquella Villa 
á 2z. de Diziembre de 1622. en el qual no sl-, fi tan-
to por devocion , corno por opoficion á nueftra Mag-
dalena , con quien litigó pleyto , intenta difponer la 
ereccion de cierto Monafterio de Religiofos en Vi.; 
llagarcia , de que hablaré en fu lugar : idea, que co-: 
mo fabriCada en gran parte en la fantasía de efta 
Señora , y de Don Antonio fu marido , fin folidéz; 
y con pafsion , prefto fe defva.neció. Mas facil es 
( dexó efcrito Seneca) que el Pobre evite el menofpre-1 
cio , que el Rico la ernbidia. 

27 Don Alvaro, hijo fegundo de Juan Do-: 
campo, murió foltero , por lo qual heredó la Cara 
Don Juan Quitada Docampo , Sobrino fuyo , que 
caso con Dofia Inés de Salazar y Mendoza, hija de 
Juan Vazquez de Salazar , del Confejo de fu Ma. 
geftad , y fu Secretario de Hado , y Camara de 
Cartilla ,Serior de la Villa de Marmol , y de Dolía 
Maria de Mendoza. Fue Dolía Irles Señora, á quien 
no menos la haze digna de memoria fu piedad ma-
nifeltada en fingulares beneficios á la Ig-lefia , y Co-
legio de Villagarcia  , como fu tolerancia, y conftan-
te paciencia en las finrazones , que mejor fe pue-
den dezir agravios, ocafionados del poco amor , y 
conocida averfion de fu Conforte. No aviendo tam. 
poco dexado fucefsion eftos Cavalleros , pafsó la Cara 
de los (19(adas ( al parecer mal hallada fuera de fu 
tronco , y ' Varonia ) á Doña Elvira Quixada Do-
campo , la qual caso con Don Nulo Docampo , no 
sé fi Pariente fuyo , de cuyo matrimonio foto nació 
una hija, á quien tambien pulieron por nombre El-
vira, y á fu tiempo casó en Leon con Don Pedro 
de Villamizar , Cavallero conocido en aquella Ciu-

dad, 

enec.de Mort. 

Para  la Cara 
de los Qtsixa-
das, de los Do-
campos , á los 
Villamizares, y 
ie eflos , á los 
rillazif 

-29 
dad , los quites no tuvieron hijo Varon , fino rolo 
una hija , que heredera no menos de las Calas de fus 
Padres , que del nombre de fu Madre , y Abuela, 
fe llamó tambien Doña Elvira , y llevando en dote 
los Mayorazgos de los Qlixadas , Villarnizares , y 
Ocampos , casó con Don Pedro de Villazis , fegundo 
Conde de Peilaflor, en cuya Iluftre Defcendencia 
perfevera aora la de los Qixadas. Afsi efta I'STobi-
lifsima Cafa en no muchos años pafsó de los C.i 
xadas , á los Ocampos ; de los ()campos , á los Vi-
llamizares ; y de eftos á los Villazifes ; verificandofe 
lo que affegura Seneca; que la fortuna juega con los Lib. s. ad.;  
dones , que dOribuye : y nofotros con mas verdad, y , ,,,,,, 
razon debemos dezir , que fi Dios transfiere los Rey- Ecclef. cap. la.' nos de unas gentes á otras por la iniuflicia , tambieri 
puede , y fuele trasladar las mas Nobles Familias de 
unos á otros por cautas , que ocultas á nueftra ca-
pacidad limitada , eftán patentes á fu Divina Sabi-
duría. 

Dote de Mal- 28 Pero ya es tiempo , que buelva la na-  
dalena. rracion hiftorica a bufcar el camino , de que la facó 

la digrefsion, ó ya necesaria, ó ya importuna. Ce-
lebradas las capitulaciones matrimoniales de los Se-
ñores Luis Mendez Quixada , y Dala Magdalena 
de Ulloa ; el Marqués de la Mota Don Rodrigo de 
Ulloa , lit hermano, fe obligó á dárla en dote diez 
eventos de maravedifes , cantidad, que en aquel 
tiempo , no defdezia de la Nobleza de la. Novia; y 
para que fueffe pronta la fatisfaccion, y paga, faz© 
facultad Real de poder cargar , ó empeñar fus Ma-
yorazgos , en flete quentos de maravedifes, la qual 
firmaron en Cigales á 18. de Odubre de 1549. el 
Principe Maxitniliano , Governador de ellos Reynos, 
y la Princefa 3 y de hecho los diez quentos fe en- 
tregaron , cinco mil ducados en dinero, dos mil en-
joyas , y lo reftante en juros , á que fe aludió la 
claufula figuiente. Además de los diez quentos ha de lle- r 
var los vellidos, é ajuar,, é ?releas de Cafa, que tiene,1 
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viere, Afta el ,dia ti .10$ velaciones,tairados por dm' 

. perforlas juraffie4adi«. Con tal :formalidad fe proce 

1 

 ,dia en el ;ajulte ; y para que no flaquealfe por parte 
del Novio , denle Flandes, .en donde , como dixe, fe 
liallava ,. faca facultad Real, para obligar al dote , -y 
:arras los bienes de .fus Mayorazgos ,, y en efpecial 
una, ó, dos Villas, en defeco de bieneslibres, la qua1 
me ha parecido poner á la letra, y es la figirien-i 

- ,te. 
29 Don Carlos por la Divina elementai 

Emperador de los Romanos Augulto,, Rey de Ale-: 
;manía; Dofia Juana fu Madre, y el mitin° Don Cara 
los, por la milina gracia, Reyes de Caftilla, de Leon, 
,de Aragon , de las dos Sicilas , de jerufalen, de Na. 
varra, de Granada, de Toledo , de Valencia, de Gali. 
cia , de Mallorea , de Sevilla ., de Zerderia , de Cor-

1 dova, de Corcega, de Murcia , de jaen, _de los Al- 
garlyes , de Aljezira , de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las -Indias , y Tierra firme del Mar.Oca 
ceano, Condes de Bargelona, ,Seaores de Vizcaya, 
y de Molina , Duques de .Atenas, y .de Neopatria, 
Condes de Ruifellon , y de Zerdania , Marquefes de 
Orillan , y de Goziano, Archiduques de Auftria, Du... 
ques de „Borgoila , y -de ,Bravante , Condes de plan.. 
des , y de TírOl, &c. ,Por quanta por parte de VOS 
Luis Mendez Qaixada , Mayordomo de nueftra -Ca-
ía , cuyas diz que fon las Villas de Villagarcia , -y 
Villanueva de los Cavalleros , Santofimia ,-y Villama 
yor , nos ha fido fecha ,relaCion,que Vos dais con-
cenado 4e cafaros con bofia Magdalena de Ulloa y 
de Qiiñones , ,hija de Don. Juan de Ulloa , y de.  
Doña ,Maria de Toledo fu ;rnager , -ya difuntos, con 
la qual os ,dan en dote , y -cafamiento , y corno fus 
bienes dotales, diez :Tientos de maraveclis , demás, y 
Allende de los vellidos, é , prefeas, -que ella -tiene pa--
lada en cierta ,manera; y Vos .le prometeis en arras 
-quatro mil ducados, y entre otras ,cofas, que fe afren-
taron , y .capitularon. „al tiempo .que fe concertó el, 

di-1  

1acidtad .114 
para feguridad 
del . dote ;d  
Magdalena. 

/ 
'dicho earanilénto , y en razon de 11 file; que á la 
feguridad, y fanearniento de la paga,. y reflitucion de 
los dichos diez quentos de maravedis de dote , y 
quatro mil ducados de arras , ayais de obligar en 
general los bienes de vuefiros Mayorazgos , y efpe-
crahnente una , & dos Villas de- los dichos Mayo-
razgos, fuplicandonos , y pidiendonos por merced os 
dieffernos licencia-  , y facultad para ello,-no embar- 

la

ante los dichos Mayorazgos , y qualefquier claufu, 
s, vínculos , y condiciones de ellos ; y que las di-

chas arras excedan-  del valor de la dezima parte de 
vueftros bienes libres , ó como la nueftra merced', 
ftieffe: y Nos acatando lo; fufodicho , y porque fe 
efeaúe el dicho cafarniento , por la prefente; á vuef- 
tra fáplicadon , 1 de nueftro propio motu , • cierta 
ciencia , y poderio Real abfoluto , de que en ella 
parre - queremos ufar , é.  ufamos corno Reyes , I y Se-
nores naturales , no reconofcientes Superior en lo ,, 
temporal, damos licencia, é facultad á Vos el dicho 
Luis, Mendez-  Qp..ixada , 'para 1 que obligando prime:. 
ramente á la feguridad, é fanearniento de • la paga, y 
reftinicion de los dichos diez quentos de dote, y qua- 
tro

i

mil ducados, que Vos la prorneteis en arras, los 
bienes libres ,, que teneis , y tuvieredes , fi aquellos  

E  no baftaren , ó en defeao de no los , tener libres' ; . 
podais obligar los , de los dichos Mayorazgos ,.. que  
para ello fuere menelter, y efpecialmente una, ó dos , 
Villas de los dichos Mayorazgos ,. y otorgar fobre 
ello las cartas de obligacion , é otras qualefquiera 
efcrituras , que para firmeza , é ‘validacion de ello 
fueren necelfarias de fe hazer , las quales Nos por la 
prefente confirmamos , loarnos , y aprobarnos , é 
avemos por buenas , firmes , é valederas , é inter-
ponernos á ellas , é t cada una de ellas nueftra au- - 
thoridad Real , y queremos- , y mandamos que va-
lan , y fean firmes en quanto fon, O fueren confor-' 
mes , y no excedieren, ni paliaren de lo contenido: 
en ella nueftra facultad , no embargante los dichos 
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1
yorazgos , qualefquier claurulas , vinerlos , 1 

condiciones de ellos , y que las dichas arras exce-
dan de la dezima parte de vueítros bienes libres , y 
qualefquier leyes , fueros y derechos , ufos , y 
coftumbres generales , y efp'  eciales , que en contra-
rio de lo fufodicho fea , ó fer pueda , que para en 
quanto á efto toca , Nos del dicho nueltro propio 
motu , y cierta ciencia , difpenfamos con todo ello, 
y lo abrogamos , y derogamos cafamos , y anula-
mos , y damos por ningunas ,. 'e de ningun valor , y 
efedo , quedando en fu fuerg. , é vigor para en lo 
demás ; y para elle efe&o folamente apartamos , I 
dividimos de los dichos Mayorazgos , y de las clau-s 
fulas , vinculos , é condiciones de ellos , los bienes, 
que á lo fufodicho obligaredes , y los hazemos par-
tibies , no obligados , ni fujetos a ningun vinculo, 
ni reititucion , con tanto que fean vueftros , y de 
los dichos vuellros Mayorazgos , porque nueftra in-
tencion , y voluntad no es de perjudicar en lo fufo-
dicho á nueftra Corona Real , ni á otro tercero al-
guno , que no fea de los llamados á los dichos 
Mayorazgos ; y otrofi con tanto que .defpues de 
pagado , e reftituido el dicho dote , y arras , los 
dichos bienes queden libres de la dicha obligacion, 
y en los dichos Mayorazgos fegun , y de la ma- 

'

nera , y con las mifmas claufulas , vinculos, y con-
diciones , con que agora lo eítán : y mandamos 
á los de nueítro Confejo , Prefidentes , é Oydores 
de las nueítras Audiencias , Alcaldes ,  Alguaciles, 
de la nueftra Cafa. Corte , é Chancillerias , e á to- 

, dos los Corregidores , Afsiftente , Governadores, 
Alcaldes , Alguaciles , Merinos , Preboftes , é otras 
jufticias , 1 juezes qualefquier de todas las Ciuda-
des   , Villas , e Lugares de los nueifiros Reynos , 1 

1 Sefiorios , afsi á los que agora fon como á los que 
1 ferán de aquí adelante , 'e a cada uno , é qualquier 

de ellos en fus Lugares , é jurifdiciones , que liar-
' den , cumplan , e hagan guardar , 1 cumplir ella 

nuef-. 

'mental facultad , é contra lo en ella contenido , no 
vayan ni palpen , r i confientan ir , ni paf ar en 
tiempo alguno , ni por alguna manera , fopena de 
la nueftra merced , e de diez mil maravedis para la 
nueftra Camara , cada uno , que lo contrario ficiere. 
Dada en Valladolid á dos de Marlo de mil é qui-
nientos é quarcnta y nueve arios. Maximiliano. La 
Princefa. • 

De o 3.6 Cambien poder á Alvaro de Mendoza, fu 
hermano , para obligarfe á los diez quentos de ma-
ravedis del dote , y a quatro mil ducados de arras, 
revalidando juntamente el que le avia concedido para 
defpofarfe por él con ella Sefiora , lo que executó, 
obligando en nombre de fu hermano al dote , y 
arras las Villas de Villanueva de los Cavalleros , y 
Santofimia. Otorgó ella efcritura en Valladolid á vein-
te y flete de Noviembre de 1549. y al fin de ella 
dize. r en el dicho nombre del dicho Señor Luis Mendez 
Qzsixada , mi hermano , por él , é como él mifino , fi 
aqui efluviej91 prefente , faso pleyto omenaje como Ca-
vallero Fijo-Dais° una , dos , y tres vezes en poder de 
Don Bernardo de Acuáa , Comendador de la Orden de 
Santiago , Cavallero Fijo-Dais° , que de mi , é en el 
dicho nombre le referivo tomando mis manos entre las 
fayas fegun fuero de Efpan'a , que el dicho Sellar Luis 
Mendez Q..g.ixada , mi hermano terna' , é guardará , é 
cumplirá , é pagará todo lo que dicho es , y en efla ef-
critura fe contiene a' buena fe , é fin mal engaño , é 
fin poner en ello efiufa , ni dilacion fo aquellas penas 
en que caen , é incurren los Cavalleros , é Fijos-Dais°, 
que no guardan fus palabras , c Pees , é pleytos orne-
najes. 

3 i Difpueftas pues , las cofas , y avifado de 
Efpafia. Luis Qlixada , de citar ya efeduado fu def-
poforio con Magdalena , le pareció indifpenfable la 
buelta á fu Cafa , á la qual le llamava poderofamen-
te él amor á lit nueva Efpofa, la necefsidad de cuy-
dar de los negocios, domefticots , y propios de lit 
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tattiverro al apetito , que fobervio con el poder 
3  
, con 

las  riquezas , y con la libertad , de que abuñda d Tro- 
no quiere , y aun configue coronarte , y lleva corno 
en triunfo Metas , y prilioneras los di amenes mas juf-
tos , y los afedos mas racionales , que fi deben mandar 
en las perfonas privadas , para no dexar de fer hom-
bres , mucho mas deben tener el feraorio de la voluntad, 
y entendimiento de los Monarcas. Dizen que mis armas 
mandan al mundo ; pero que importa , fi fujetando á 
tantos , no me he podido fujetar a mi mifmo , vidoria, 
que aunque careciefe de celebridad en los ojos de las hom-
bres , la huviera celebrado el Cielo ; y aunque no huvier-
ra quien la Miralj2,  , ni atendieje baflava ella d cele= 
brarfe d si mifma , que el obrar bien no neeeffittt ite 
agenos aplaufos. En fin , ro ya no My:tí, , aviendé ca-
reciclo por clifpoficion divina de la Compañia arable de 
la Emperatriz , mi Efpofa , os con/e9 ayer caldo en 
los antojos de mi apetito , de que la ProVidencia ha 
querido dárme un Infante por fruto de mi incontinen-
cia , pues auuque efta fiempre lía prohiben fuá Santiffi-
mas Leyes , aquel puede fer deflino del Cielo á gran 
bien del Orbe Chrifliarto. Bien fabeis mi oblikación en 
quanto conduce 2 la crianfa de quien ha nacido , y ha 
sle fer defpues de mis dias , conocido por Hijo de un 
CARLOS QUINTO 3 y aviendo hecho referia de quan-
tos me firven , ni hallo otro de igtjal confianfa , que 
Vos , para fiarle ejie fecreto , ni de quien me prometa 
mayor cuydado , y defvelo en fu crianla , y educacibn, 
que el que Oen) pondreis con afsi en lá que toca 
á las leyes de Chrifiiano , como 2 los puñdónares de 
Cavallero. 

33 Elle, v femejante fue el razonamiento del 
Emperador , al qual refjpondió Luis , admitiendo el 
encargo con aquel agradecimiento , refpeto y ve-
neracion , que es correfpondiente á un noble vafra-
llo , guando fe vé honrado , y favorecido de fu 
Principe. Dió al Emperador las gracias por querer 
fervirfe cae él en un negocio de tanta honra y no 
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Hado , y la execucion piadoa de cliverras memorias 
de fus Padres á que no avia dado baftante cumpli-
miento , por aver andado fuera de Efpaila en fervi- 
eio fu Monarca. Pero fkendo precifa la licencia del 
Emperador , para emprender la jornada , determinó 
pedirfela , tanto mas feguro de. confeguirla. , quanta 
conocia fer la cauta 'tan jufla , la benignidad del 
Emperador para con fu Perfona , tan experimentada; 
y la voluntad faya de no dexar el fervicio de fu 
Mageflad , bien fabida. Habla,. pues, al Emperador, 
y reprefentandole el citado de fu cafamiento , necef-
fario para que no faltaffe fu noble defcendencia; 
muertos ya fin fucefsion fus hermanos en el fervicio 
del. Cefar , y ligado el que aun vivía con el voto 
folemne de caftidad en el Orden Sacro , que' avia 
recibido , le fuplicó le concedieffe licencia de refli-
tulrfe á Efpaila en donde aufente de fu Mageflad 
con el cuerpo ,. eflarla con el afeao fiempre pre-
fente á fu Real fervicio. Oyóle el Emperador con 
benigno roftro , y concedióle con gufto la licencia 
que le pedía ; y anadió , que avia dias , que tenia 
un negocio grave , que participarle , en que empe-
j'uva fu fidelidad , fu amor , fu prudencia , y fu 
fecreto , y que pues avia de partir tan preflo á Ef-

: paria , era precifo no dilatarle fu noticia ; que bol-
- vieffe al dia figuiente á verle , y conocerla quanto 
fiava á fu diligencia , prudencia , y cuydado. 

32, Sufpenfo nueftro Luis con palabras tan prería-
das , que dichas por un Monarca tan Grande , au-
mentavan el mifterio ; bolvió al figuiente dia á la 
prefencia. del Emperador , el qual , feguro de que 
nadie , fino Luis , le oía : Si los Monarcas (dixo) 
huvieramos alcanfado del Cielo la effencion de aquellas 
paf:dones , que tiranizan el imperio del alma , y fe ba-
zo; felloras de la razon , fueramos mas afortunados por-
efle privilegio , que pr los dilatados Beynos , que ha 
pueflo en nuefira mano la Providencia ; pero ay! que moran 
dando á tantos los Reyes , fuelen fervir ellos en mas du- 
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3  
nferior zorefiar prometicaido , afsi los defveloS 

mayores en la eriaNa , y educacion del Inlatire , co-
rno el - inviolable fecreto por todo el tiempo , que 
á fu Mageftad no parcelen convenir lo contrario: 
y -guata bien fatisfizo Luis á la confiana del Cefar, 
en uno , y otro , lo manifiefta. , no menos lo que 
fu con-fi:ante filencio dió que lofp echar á Magdalena 
Tia Efpofa. , como el valor , y magnanimo corazon 
del Principe. Era elle el Serenifsiino Serior Don Juan 
de Auftria , el qual nació en Ratisbona , Ciudad de 
Alemania , el ario de 1545.. con la apreciable cir-
cunítancia de ayer fado fu nacimiento en el dia veina 
te y quatro de Febrero , confagrado á San Mathias,-
en el qual avia felizmente nacido el Celar fu Padre 
en Gante , quarenta y cinco arios antes. Fue fu Ma-
dre (fi ya no tuvo otra mas excedía) Barbara de 
Blombes , Señora , no menos herrnofa. , que noble, 
la qual introducida al Cefar , para que con fu dullie 
voz , y fuave canto , minoran , ó divirtielte las 
melancolías que le ocafionavan los diverfos flacefibs 
de la guerra , prendado de fu gentileza e  le hizo Pa-
dre de tan noble Principe. Tanta verdad es , .que las 
ocafiones tiranizan los ateos , y que aquellas fue-
len Ter mas peligrofas , que fe difsimulan con el ti-
tulo de neceffarias , ó menos expueftas al riefgo. De 
efte Principe ferá precifo haga memoria la Hiftoria 
en otros lugares , pues encomendado al cuydado de 
nueftra Magdalena , defde fus primeros arios chupó 
de tan noble planta la miel de la piedad , con que 
ya Joven fe libró de muchas de aquellas enfermeda-
des del alma , que tilden tener por prineipio, y cali-
fa el defalydn , ó el mal exemplo de los Precepto-
res , y Padres : aísi le dize , que las oficiofas abe-
jas , que fabrican fu miel del jugo que facan de la 
flor del romero , no enferman , corno fucede 'á las 
otras , que la fabrican de otras flores ; y Colo aqui 
notaré , que el S2rCilifiilñO Don Juan de leuilria , no 
fue entregado por fu, Padre el Celar á Luis Qgixada, 

ana 

lib. 11. 

antes de cumplir el primer ario de fu edad , co no` mo 
Tiente un noble Fliftoriador ; y mucho menos fiende 
va de diez y feis arios , como apunta otro poco 
exacto en el computo de los tiempos , fino teniendo 
guarro cumplidos, tantos corren defde veinte y gua-
rro de Febrero de 1545. en que -nació , halla fin de 
quarenta y nueve, en que Luis fe unió en lazo ma-
trimonial con Magdalena , y bolvió á Efpaña , tra-
yendo configo al Auftriaco ; ni pudo efte Principe 
fiarfe á la enferianc,a , y cuydado de tal Matrona, 
guando ni aun fe tratava de cafarla con Luis fu Ef- 
pofo en la edad de diez y feis anos pudo en- 
traen Cala de Magdalena , criando antes de llegar 
á ellos (alió de fu poder , y fue reconocido de fu 
hermano el Rey Felipe , por. Hijo del Cefar , como 
abaxo apunto. 

34 Entregado, pues, con el mayor fecreto el 
infante á nueftro Luís , y defpedido del Empera-
dor, á quien besó la mano con el mayor refpeto, 
emprendió fu jornada con éí para Elpafia , adonde 
llegó con felizidad, y prefteza ; que fuele el amor 
conyugal preftar alas fin difpendio de la honeftidad, 
y llegando á Valladolid, en cuya Ciudad le efpera-
va Doña Magdalena fu Efpofa , fe vieron , y cele-
braron folemnemente las bodas con el aparato co-
rrefpondiente á fu Nobleza , dando principio al re-
ciproco amor, que fe tuvieron fiempre , y á la union 
cftrecha de afedos , que hizo vivir una alma en dos 
cuerpos: pues fi es verdad , que á la continuada ta-
rea de efiregar dos finos diamantes uno con otro, fe 
vienen á juntar , y unir tan eftrecharnente, que pa--
recen uno Polo , no es mucho, que la mutua union 
de voluntades, y afectos por tantos arios de cecas 
dos nobles almas efefflaffen femejante enlaze. Paf-
fados algunos dias, pareciendole á Luis , que eltra-
fiarla fu Efpofa Magdalena el gran cuydado, que po-
nla en el trato del Niño Juan, y que era precifo 
darla alguna. quena , como á quien QAtri4 de fiar prima- 

1Q3, ci- 

Farni" 
Bfirada,lib.104 
de Bel. Bel., 

Viene ;pis a 
Efpa'fia con el 
Aufiriaco , y fe 
celebran las be. 
das con Mag- 
dalena en VIII  
iladolid, 

Hieronyrn.Coe9 
tes.. 



Razonamiento 
.de Luis el Mag-
dalena«  

Sofpecbas de 
Magdalena á 
cerca del Señor 
Don Juan , y 
cuydado y con 
que toma fu 
crian¡a. 

19  cipalmente fu educacion , y crian9 eftando los dos 
folos. No dudo ( la dixo) Señora , y Efpoja mia ,gue 
oais  fegura de mi amor, ni fuera jujio , que ro tan 
preflo os comentara 2 dar difguflo , quando todo mi de-
feo y anhelo es , y fera fiempre el agradaros , y fer-
viros, Bien conozco, que avreis reparado en el modo de 
tratar 4 efe Infante, que he traido defde Flandes ; pe-
ro ellael Señora cierta , de que mi defvelo en fus con-
veniencias , y regalo , no nace de otro principio, que de 
la obligacion , que me han impuefio las leyes efirechas de 
la amad refpetofa , que tengo con fu Padre , a quien 
prometí los mayores cuydados en fu crianla; y fi mi 
amorofo refpeto a vuefira perfona es acreedor a alguna 
fineza, creed , que me la hareis fingularifrirna en to- 
mar á vuefiro cuydado enfeñanfa: doUrinadle como 
encargo mio ; queredle, como hijo vuefiro ; y mientras 
ro me ocupo en los negocios publico: , que me obligaran 
á !llar muchas vetes aufente de mi Cafa, y de Vos, que 
es lo mas que puedo dezir ocupaos Vos Señora en que 
creciendo en cuerpo, crezca en virtudes a la villa de 
vuefiros ocemplos ; que fino fuera por las leyes del 
lencio, y fecreto , inviolables en los .fueros de mi San-
gre , y de mi conciencia , ro os declarara lo fagrado ,y 
efirecho de una gran confianfa que de mi fe ha teni-
do, la que os obligara al mayor cuydado en fu educa-
sion 3 fi bien debo, creer de vuefira prudente fineza, 
que todo 'Obrara en la confideracion fola de que To os lo 
fuplica. 

35 No ay duda, que á Magdalena avia can- 
fado novedad el defvelo de Luis en quando tocaya 
al regalo , y conveniencias del Niño , y puede fer 
llega& á fofpechar, ,fi acafo tenclria por Padre á fu 
Efpofo•; aunque áfii prudencia, y difcrecion luego 
fe ofrecería el reparo, que no era alhaja digna, ni á 
propofito de poner á lo.; ojos de una nueva defpo-
Cada, la que podia dar motivo á difcurrir , que ellu-
vieffen en In marido repartidas las atenciones , y di-
vididos los afeaos. Sea-, pues , lo que fuere de ello, 

lo 

f39-  lo cierto es , que el tazonattliento y Y dircur ° de 
Luis folfegó por entonces el animo de efta Señora; 
y ofreciendole el mas exaao cuydado , y diligencia 
en  la crianea del Niño, paró. fu confideracion en que 
alguno de los Señores de la Corte Imperial , con 
quien tuvieffe Luis eftrecha arcillad, y correfpon-
dencia , feria quien le huvieffe fiado aquella prenda; 
porque nunca boyó fu penfamiento tan alto , que 
gaffe á defcanfar fobre las caudalofas Aguilas del Im-
perio , en las quales fundava toda fu Grandeza el 
defconocido Infante; aunque para atenderle ♦ y amar-
le , no avia necefsidad de agenas influencias , pues 
en fu Noble difpoficion, y fingular hermofura tenia 
lo baítante para inclinar los afe&os, y aun arraftrar 
los cariños de los que le miraffen. 

36 Defpues de algun tiempo en que Luis, y 
Magdalena vivieron en Valladolid , determinó Luis 
pallar con fu Cafa á fu Eítado , afsi para cuydar me-
jor de la hazienda , la qual por fus largas aufencias 
avia padecido no poco detrimento ; cómo principal-
mente, porque fu Efpofa vieffe, y canocieffe fuSVaf-
fallos, y ellos pudieffen de mas cerca rendir aquellos 
obfequios , con que fuele ir delante la veneracion de 
los Pueblos para con fus nuevos Señores. Llegaron á 
Villagarcia , en donde la Cafa de los Qixadas tie-
ne la principal Fortaleza del Eftado ;y quando Luis 
fe efinerava en feítejar, y hazer que fus Vaílállos 
feftejaffen á Magdalena , motivó fu fineza una defa-
zón , que pudo en parte , y aun configuió minorar 
fu contento. Avian ido introduciendo los Señores de 
la Cafa de los Quixadas entre fus Valfallos ciertas 
cargas, que contentandofe al principio con el nom-
bre de reconocimiento voluntario , y cortés obfe-
quio , paffavan en la realidad á fer ya tributo foreo-
fo. Tales fuelen fer los arbitrios de los Poderofos, 
que no contentandofe con el mando, que el Cielo 
les concede , abufan de la propria Grandeza , y del 
ageno rendimiento. Obligavan á los Vallállos, á que 
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40  conrribuyeffen en ciertos tiempos con regalos de aves, 
que firvieffen á la abundancia de fus metas : carga 
van (obre ellos en gran parte el neceffario t'atento, 
y gafo de fus cavallos: hazianlos afsiftir con mulas, 
y carros, fiempre que necefsitavan de conducir , 
ya rentas de otros lugares , ó ya otras provifiones 
para el abaíto de fus Catas : guando venian los Se-
ñores, avian de tener difpueiias pofadas , y ropa 
por algunos dias , no folo para ellos mifinos , fino 
para todos fus criados: eflava á fu cuy dado recoger 
el fruto de las vitIas , que el Señor labrava ; y era 
privilegio Luyo, que ninguno de los vezinos , y vaf 
fallos pudielfe vender, ó beneficiar fu cofecha, haf. 
ta que el Señor huvieffe vendido, ó por lo menos, 
halla que dieffe licencia para que otros lo hizieffen: 
ninguno podía cazar en todo el termino, ó por di-
verlion , ó por conveniencia, fin que el Senor lo 
permitieffe, y ella prohibicion fe avia introducido 
con el pretexto, de que huvieffe abundancia de ca-
za en los tiempos , y ocafiones , que los Señores 
quifieffen lograr elle entretenimiento. Finalmente lle-
gaya á tanto, no sé fi diga la oprefion , que en avien-
do boda en el lugar , compelían t los Novios, á 
que fueffen con regozijo , y fiefla al Palacio , en 
donde unas vezes los huían efperar á la puerta 
muchas horas , y otras los introducian en la Cafa, y 
los hazian baylar todo el tiempo que querían ó 
durava el buen humor de los Señores , ofreciendolos 
juntamente rofcas , bollos , y otros regalos, fegun 
la pofsibilidad de los nuevos catados. 

37 Y porque fe reconozca la fugecion, que 
profeífavan los Valfallos á lbs Seilores , fuelre por 
temor , ó por otros refpetos , pondré á la letra un 
Memorial, que por elle tiempo dieron á nueftro Luis 
en razon de cierto convenio , y es el figuiente. 
Muy Ilufire Señor. La jujiiela , é Regimiento de ella 
fu Villa de Villagarcia befa las muy ilujires manos de 
Vuefeñoria, é les hazen fiber , como el Domingo , que 

ago- 

t 

agora paffb, que fe contaron diez de eje mes de 
viembre , efiuvo en efta Villa un Monde Procurador dé 
¡a  Cap de San Benito de Sahagun , é trata con noto- 
troj cerca de las colaciones , é bebida!  , que fuelen dar 
al Concejo de ella Villa cada un año, é tratando el ne-
gocio nos vino á prometer cada un año ocho mil mara-
vedis , ó diez cargas de trigo; é nofotros no quiflmos 
.efeduar el negocio hafia dár de ello noticia á Vuefeño-
ria, como forraos obligados , para que Vuefeñoria mande 
en ello lo que fea férvido ; y él anji mefmo hala tra-
tarlo en fu Convento , é anis-.  quedó el negocio , que no-
¡otros diefemo de ello parte d Vuefeñoria, y él á fu 
Convento é tenemos entendido , que Ando Vuefiñoria 

jervido de ello, nos darán diez mil maravedis , doze 
cargas de trigo en cada un año: é como Vuefiñora fa-
be los pocos proprios, que ella Villa tiene , é las gran-
des necefsidades , que cada dia fe de ofrecen, y el peco 
provecho , que de las dichas colaciones fe les Liguen 
los vezinos de efia Villa ; efpecialmente agora , que e; 
Obifpo ha mandado no fe dáln bebidas , ni colaciones en 
las Igleflas , ni Cementerios „fuplicamos á Vuefeñoria, 
fea férvido de nos dIr licencia para efectuar el dicho 
concierto , ú mande en ello lo que fea fervido fi haga 
en el dicho negocio. .1Vizefiro Señor la muy ilufire Per-
fona de Vuefeñoria guarde, y Eflado acreciente , como 
fas Vajallos , é fervidores defeamos. 

3 8 De ellos obfequios, que mas los halló 
Luis Quixada introducidos , que de nuevo introdu-
jo, quitó que gozaffe fu muger Doila Magdalena, ó 
ya porque juzgava , que como moza , guflaria de 
ellas .diverfiones , ó ya por hazer alarde del Sello-
río , aunque fuelle á celta del trabajo , y penlion 
agena ; y por entrambas colas , pudo fer que obli-
gad-e á los Vaffallos con mas rigor á la execucion 
de tales reconocimientos. Pero es verdad, que e que 
con violencia aprieta faca fingre , ellos , que de tuyo 
llebavan mal la oprefion , á que fe avian rendido, 
irritados de nuevo con las moleftias recientes, deter- 
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42  minaron facudir del todo el yugo que IQS fa5etava. 
cafi á la indigna condición de efclavos. Quexaronfe 
en el Confejo Real de Caftilla, de los agravios, que 
los Señores los hazian , los quales bien liquidados 
por aquel Supremo Tribunal, no obítante la refiG 
tencia, que fe fimdava en la poffefsion , obtuvieron 
la libertad, con el feliz exito del litigio , quedando 
Luis defayrado en lo mifino, en que avia querido 
moftrar la mayor fineza á fu Efpofa ; verificando el 
fuceíto el antiguo , y cierto diaamen, de que no ay 
enemigo , que fe deba defpreciar por debil, que pa-. 
rezca , y mas guando con la union fe haze formi-
dable. Las gotas de agua , que defunidas fe defpre-
cian , juntas en una avenida derriban , y echan por 
el fuelo las mas fuertes murallas. 

39 Paffavan Luis, y Magdalena la vida en 
*Villagarcia con aquella paz ' y union de volunta-
des, que tanto con razon fe aprecia entre los que 
viven enlazados con el vinculo del matrimonio, aun-
que el Cielo no los concedia la fucefsion que defea-,  
van. Luis atendía á los negocios publicos de la Ca-
fa , y á los exercicios honrofos de Cavallero : Mag-
dalena , que defde niña avia comentado á prafticar 
las virtudes , las iba perficionando á la clara luz de 
los defengaños chriftianos; y la Mifericordia , que 
fiempre campeó fobre todas fus obras , ya defde cite 
tiempo fe defcollava tanto , que era conocida de los 
Vafrallos enfermos , necefsitados , afligidos , y po. 
bres del Eftado por comun afilo, á quien acudían eta 
fus dolencias, aprietos , y necersidades. Cuydava 
tambien con el mayor defvelo de la criaina , y edu-
cacion del Infante Auftriaco , el qual , al palto que 
crecia en cuerpo , y gentileza , iba cafi infenfible- 
mente embebiendo en si los prudentes , y fantos 
didamenes , que le repetía cita gran Matrona; y def-
de que la edad del Auftriaco la pufo la ocafion en 
la mano , entre otras devociones que le perfuadia, 
dos procurava imprimir en fu atina , con (ello mas 

pele,  

I 
41 permanente  ; el afeao tierno á la Mlidre de -piedad 

iViaria, y el frequente recurfo á los Sacramentos de 
la Penitencia , y Eucharifila , en que fueron tan fe- I 
lizes fus perfuafiones , y tan poderofos lbs confejos, l 
y exemplos , quanto moftraron defpues las experien-
cias , manifeftando cite Principe tener muy dentro 
del corazon la devocion á Maria, guando en la ce-
lebre batalla Naval de Lepanto , mandó,.que entre 
fus Vanderas fe defpleg.affen muchas Imagenes de cita 
gran Reyna , en cuya intercefsion, y auxilio afian9-
va la victoria ; y praaicando ( con exemplo bien 
raro pero digno de que le imiten los mayores 
Principes , y Capitanes) conítantemente por toda fu 
vida el ufo de la Confefsion Sacramental dos vezes 
cada mes , como quien juzgava indigno abatimien-
to , que un alma criada para obrar lo mas fublime, 
fueffe de afsiento efclava del pecado : ni emprendía 
jamás hazaña fublime, 6 conquifta gloriofa, fin que 
el dia antes , con no menos generofo, que humil-
de corazon, no huvieffe como Ikeo manifeftado fus 
pecados en el agrado Tribunal de Ya Penitencia. 
Admirable exemplo , con que fe pueden confundir 
los que errados juzgan , que no fe puede componer 
lo valientes  y lo chriftiano en un pecho Cavalle- 
rofo. 

40 Afsi procedia la. Excelente Matrona 
Magdalena en el cuydado de fu propria perfeccion,  
y enfefianga del Joven , que tenia en lugar de hi-
jo , guando un nuevo accidente la hizo bolver á la 
fofpecha , no ya de que podía tener á Luis por Pa-
dre, fino de que fu conítante fecreto en no mani-
feftar quien era , nada de principio mas Soberano. 
Eftavan los quartos de Juan , y Magdalena , aunque 
feparados, vezinos : avia corrido ya la mayor par- 
te de la noche , y eftava tambien. Luis deícanfando 
en el lecho , guando defpierta affuftado al ruido, 
que caufavan muchas votes, que fe oían dentro , y 
fuera de la Fortaleza , publicando todas , que fe abra-, 
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don de todos tüs Reynos, y Se5o.rioe , la quaI ten-
drá fiempre la gloria , que fe merece ,á petar de la 
emulacion , y de la enibidia. A 26. de Odubre de 
55. fe defpojó de los Eftados de Flandes , renun-
ciandolos en fu Hijo Filipo , • en quien tambien re-
nunció todos los Dominios fujetos á la Corona de 
Efpafia el dia ida  de Enero de 56. fin refervar pa-
ra si mas que doze mil ducados cada afio, que fir-
vieffen á fu gafto ordinario; y para perficionar obra 
tan grande , al dia figuiente renunció el Imperio en 
fu hermano Ferdinando: afsi en pocos mefes arrojó 
de fu Cabeza cite Magnanimo Emperador aquella 
Corona , y baila Monarquia, cuya confervacion , y 
autnénto le avia costado muchos anos de inmenfos 
peligros , trabajos , y cuydados ; y en cuyo benefi-
cio nueve vezes pafsó á Alemania , flete vino á 
paila , otras flete entró en Italia , diez vezes eftuvo 
en Flandes , cinco pisó la Francia , dos parsó á In-
glaterra , ot:as dos fue contra el Africa , ocho ve-
zes navegó el Mediterraneo , y guateo el Occeano, 
fiendo la ultima , la que defpues de ayer renunciado 
voluntariamente fus Dominios , vencedor de si mit--
mo , hizo á Efpafia .aportando á Loredo á 28. de 
Septiembre del mifino afio , para retirarfe á Yufte, 

cuya roledad le Ileanava poderofunente , no tanto 
fus achaques , como fu defengafío. 
.• 42 Entre los demás criados, que efcogió el Em-

perador para fu fervicio , fue el principal Luis QL21-
xada , á quien honró con el carader „ y titulo de fu 
Mayordomo mayor , y quifo , que con Darla Mag. 
dalena de Ulloa , fu muger , afsiilieffe como teltigo 
á,  aquellas humildes , quanto prodigiofas acciones, 
que obró efte gran Monarca en lo retirado , y ef-
trecho de una celda religibfa, á que reduxo. toda fii• 
Grandeza en los dos anos e  que le duró la vida, def-
pues del abandono de tantos Reynos. Mtidaron: fu 
habitacion Yufte Luis , y Magdalena, por el mes 
cle Junio del año de 57. lo que cortita del . Codicilo 

•del 
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44. faya el Palacqo : levantare veloz á inquirir el merz 
tiro de tanta inquietud , y bullicio, y á la luz de la 

1 llama , que fobrepujava ya fobervia el edificio , vl 
que acercandofe el incendio igualmente á los dos 
quartos, era igual el peligro de quedar abrafados 
Juan , y Magdalena : aqui todo turbado , y dudo-
fo , no Tibia '`a que parte acudir primero ; fi entrava 
á librar al Joven Juan , peligrava Magdalena ; fi acu- , 
dia al riefgo de fu muger , dexava á Juan en peli-
gro de fer pallo de las llamas : el punto , y honor 
le Hal/lavan ázia el quarto del Infante ; el amor , y 
la fineza le impelían á focorrer á Magdalena ; allí 
el refpeto del Celar le inclinava; aqui la compafsion, 
y la propria obligacion le traía ; y reconociendo, que 
en la dilacion peligravan entrambos , refolvió ante-
poner la fidelidad al amor , y que cedieffe la fineza 
al refpeto : entró defnudo como fe hallava en -el 
quarto de Juan , y encontrandole defpavorido , y, 
arrullado , le tomó en fus brazos , y facandole á 
parte fegura, bolvió fin dilacion por Magdalena, á 
quien pudo tambien focorrer , y librar fin riefgo, 
aunque no fin fiao , del incendio. Generofa accion 
de un Heroe valerofo , cuyo efpiritu anduvo intre-_ 
pido entre las llamas, de quien es mas digna la ad. 
miracion, que de aquella efpecie de infedos , que 
como refiere, Aguitino , viven entre el calor, y fo-
gofidad de las aguas mas calidas, tan bien hallados 
en el fuego que acaban fu vida , fi los privan de 
aquella fogofa citando. Ella accion folia contar def-
pues nueftra Magdalena , y defde ella comentó á 
fentir mas altamente de la calidad de Juan , viendo, 
que en igual riefgo avia Pido preferida fu libertad al 
grande amor , que experimentava de ver á Luis , aun- 

I

que fiempre quedava cite concepto mas baxo de lo 
que era en la realidad. 

41 Ya por cite tiempo en que acabava el 
año de cinquenta y feis del dezimo fexto figlo, avia 
el Emperador finalizado aquella fulmine Renuncia- 
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'del Emperador , 'otorgado .ort el tullo '.Morfaftericti 
á 9. de -Septiembre de 58. en el qua'. , entre otras 
Amebas £laufulas , .que manifieftan el amor , y Con4 
fianea del Cefar 4 nuearo Luis, :á quien dexa por fik. 
Teftamentario :con Fray Juan de Regla , •Confel: 
for , del 0,..t/4-..en  de.  San Geronyrno y .Martín de 
Gaztelta fu Secretario , .eftá: la ,figuiente. Otrofi , que 
acatando el mucho tiempo y bien , que Luis Qyixada, 
mi Mayordomo me ha !servido , y la voluntad , y amor, 
con qUe lo ha hecho , y el que .moro en fu venida 
aqui , trayendo á fu muger , y Gafa.;,„ como de yni par,- 
te fe.  le pidió , fin embargo de ;las incomodidades , quo 
fe le ofrecían .; y atenta la poca merced , que en recorrs-

; penfa de todo ello le be .hecho „ ruego „ y encargo nou-• 
cho al Rey mi Hijo „ que demás de la que vo:4, 
Juntad „ que fe le haga en fu Cala „ legan vd declara-. 
do en la dicha nomina , tenga memoria de rl para ba.:. 
zerle ,merced , y honrarle ,, porque demás que W. lo tie-i 
le tan fervido-  , y ,,meretido ,„ me hará en ello mucho 
placer , por el amor ,, y buena voluntad „ que fiempre 
le tuive.' Por efte amor del Emperador á Luis , rúa-,  
nifeftado en vida, ,, y muerte, hablando en .una oca-. 
fion un gran :Seriar familiarmente ,con el Cefar , le 
preguntó „ que pues eftirnava , y honrava tanto 
Luis:,, -por que no elevaba fu antigua y noble Caí 
á la Grandeza, á que otras afcendia.n? ,A que refporu-
dió el Emperador prontamente lo que puede fer nto. 
man:lento inmortal de fu gloria. Para que Luis Qyixa-; 
da- (cho) iguale la fama,, y explendor :del mas .alto- 7i7  
tufo a-  Grandeza „ ballale gozar el luftrofo .caraaer de 
fu .nombre „ virtud , y valor. En si ..mifmo pajee _con 
ventajas todo je que .tienen de .nobleza , y lufire los mas 
altos Señores de mi Imperio, y aun lo que :le puede cijo. 
el. Emperador roilmo„ • 

.43 En el tiempo „ .que _pede-ved) Magdale 
na en lahabiracion de Yufte , fintiO Mucho aun-ten-,  
,ro fu efpiritti, , defeofo fiempre de aprovecharfe de 
los.. - buenos exemplos , que via y.  notavá. : la co:- 

rno- 

rnodidad cte emplearre en exe.rcicios virrufos , la 
abftraccion de otros. diverrimientos , la regular ob-
fervancia , que oia tener aquel religiofo Mon-afterio, 
y las obras de edificacion „ y defprecio. del mundo, 
aloe fe notavan en el Emperador , y bolavan en' alas 
de: la £ama.. , eran incentivos de,  fu piedad ,, y moti-
vos poderofos de fit mayor perfeccion. Aqui fue don-
de con ocafion de ir á vifitar al Emperador aquel 
prodigio de fatuidad , y dechado. de:- perfeccion San 
Francifca de Borja „ á. quien. de- Orden del Cefar 
hofpedava Luis en el: Monatterio , fe encendieron en 
Magdalena las primeras centellas de caridad, -que: es 
fuego „ y amor á. la Compafíia de jesvs-- , que fije-
ron defpues creciendo hala el- incendio , que 
mos „. fin que jamás fe. apagaffén.;..imitandO á la pie-
dra_ de Arcadia Abejlo la qual tiene efte: nombre, 
porque: una vez encendida , • y poffeida del fuego, 
conferva fiempre fus ardores ,, fin poder apagarfe. 
Era, Borja.. tan zelofo de la mayor gloria de Dios, 
como. publican fus heroycos hechos .3 y hallando. en 
Magdalena tan difpuefta la materia. , quien duda , que 
á foplos de. fías confejos didamenes,fantos y ma-
ravillofos- exerriplos,,, crecieffe tanto la-. llama de los 
defeos • de perfeccion de. dita piadofa. Matrona,. Tien-
to experimentaron defpues „'no folo Efpafía en fits 
mas diftantes efpacios , fino el, Africa en fus mas 
obfcuras mazmorras. 

44 No fe fabe én que -  parte dem?),  nueftra 
Magdalena al Auftriaco el tiempo, que vivió en Yuf-
te , pues ni,  querría el Emperador • tenerle allí á la 
vifta , guando todo fu eftudio -, y cuydado era- no,  
vr , ni acordarfe de quanto avia ficto, por regiftrar 
Polo, y tener prefente lo que avia de fer , ni-ay tam-
poco guia, que nos lleve .al lugar donde habitó cite 
Principe , feparado de Luis , y Magdalena ; y folo 
creeré-  , que fe quedo en Villagarcia con algunos.-
criados de la confianea de entrambos ; de que es 
orro,argumento el no ayer hecho el 'Cefar memo-. 
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48  
ria de faz Hijo Juan, ni en el teftatnenta ;en que de-; 
clara por fu Hija natural á Madama Margarita de 
Auttria, cafada antes con el Duque Alexandro de 
Medieis, y al prefente con el Duque Odavio Fax-.  
nefio ; ni en el codicilo otorgado en Yufte , lo qual 
no hada fi le tuvieffe prefente. Vivieron Luis , y 
Magdalena en Yuíte todo el tiempo, que vivió "el 
Emperador ; y defpues de fu dichofa muerte , que 
fucedió el dia 2 I. de Septiembre del año de mg. 
poco defpues de las dos horas de Va maíz;ana , á cu-
ya enfermedad , y tramito afsiftió Luis citando á fu 
cabezera , y Magdalena en fu recogimiento , enco-
mendando á Dios el alma del Cefar ; y depofitado 
el Real Cadaver debaxo del Altar mayor , como lo 
avia difpuetto, no tiendo ya necetfaria allí fu afsif-, 
tencia, fe bolvió Magdalena á Villagarcia á conti-
nuar los exercicios de oracion , meditacion, y trata 
para con Dios ; los de piedad, y mifericordia pa-
ra con los Vaffallos; y los de mortificacion para con-
figo , en que iba creciendo al pairo, que el Cielo la 
iba comunicando luzes, y el inundo embiando def-: 
engaños. 

45 , , Afsi pafsó haita el año de fefenta en 
que fe, corrió el velo al mifteriofo , y largo filen-
cio de Luis , en declarar quien fueffe el Padre del 
Señor Don Juan. Antes de morir el Emperador el:_ 
crivió á Rey Filipo fu Hijo, aufente en los Efta-
dos de Flandes : Que el halladte cercano á partir á la 
Eternidad , fegun los anuncios de fu mal , le obligava 

defeubrirle , y declararle lo que por jullas caufas no 
avia hecho halla aquel tiempo : que fupiefe , que el Jo-
ven Juan , que efiava al cuydado de Luis Qt_sixada , era 
Hijo natural fuyo , , y hermano del Rey , en que le 
dezia quanta debía , y quanto le parecía convenir á la 
obligacion del Rey , y honor de Juan ; pues fabiendo, 
que era Hijo de Carlos , le tratarla con el lufirolo ex-
plendor , que merecía fu Real Cuna; y dandole á cono-
cer por Hermano de Felipe , empegaria fu ,;amor , fu 

aya- 

11:0 
agrado , y fu defvelo en quanta,  conduxere 3 fus con-
veniencias : que él avia procurado por medio de fu Ayo 
Luis  , inclinarle á que profejafe el efiado Eclefiaflico; 
pero que efiava informado , de que fu efpiritu animofo, 
y guerrero le ilebava mas al efirepito , y bullicio de las 
Campañas , que al pacifico , y fagrado minyierio  de  
los Altares. Recibió Filipo ella noticia de fu Padre 
el Cefar cafi al mitin° tiempo , que la de fu falle-. 
cimiento ; y aunque fe trasladó prefto de Flandes á 
Efpaña ; por dos anos no quifo fe fupieffe cita de-
claracion del Emperador , ó ya por dár tiempo a que 
crecieffe el Principe Carlos , con quien fe criaire 
Juan , ó ya porque á la fuiPicáz prudencia de efte 
Monarca fe le ofrecian diverfos reparos, á los qua-
les no fonava bien la Grandeza de quien avia de fer 
conocido por fu Hermano. Mas pareciendole , que 
era indifpenfable executar el Orden , y gusto del 
Cefár fu Padre , avisó á Luis de fu dererrninacion, 
y del modo con que avia de difponer la accion pre-
meditada. 

46 Hallavafe el Rey en Valladolid , á cu- 
ya Ciudad avia venida folo para publicar A. Juan 
por Hijo de tan excelfo Padre , lo qual fe executó 
en efta forma. En el dia feñalado falió el Rey acom-
pañado de la mayor Nobleza A. las cercanias del 
Monafterio de la Efpina , con el pretexto de gozar 
de la diverfion de la caza ,mandando á Luis , que 
á la miuina hora fe hallaffe con Juan en las vezin-
dades de aquel fitio ; y para que todo fe executaf-
fe fegun el Orden del Rey , cuya atenta difcrec-
cion prevenia aun las mas menudas circunflancias, 
convocó Luis á fus vaffallos , como quien difponia 
una celebre montería , que difcurrieffe por lo mas 
dilatado , y efpefo del monte , que llaman de To-
rozos , en donde fe avia de reprefentar elle palto. 
Difpufo tanabien uno de flis mejores cavallos gallar-
damente enjaezada , y previniendo al Auftriaco, que 
avia de montar en otro co:nun ; citando todo dif- 
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puedo , entró tu la Sala , en que fe hallava Mag- 
dalena bien defcuydada de lo que fe difponia , y 
encontrandola fila. sic es tiempo (dixo) de que fepais 
Señora , lo que halla aora os ha ocultadó mi fidelidad, 
y mi refpeta. Sabed , que el Joven Juan, que por tan-
tos años ai/éis educado con tan fingular cuydado , 
defook , no es Menos , que Hijo natural del Invito 
EMperadór CARLOS QUINTO i de glorieta memoria, 
y Hermano del Rey Felipe , el qual me aguarda en lo 
efpefo de Ta  montaña para publicar al mundo ella no-
ticia , con la qual queda mi amor á vuefira Perfbna 
fin fofpecha , fatisfecha la confianfa , que merece al Ce-
far y To con la obligacion de acudir fin tardan á 
lo que fe me manda : perdonad , que las otras circunf• 
tancids confiadas á mi legalidad , y relpeto os las diré 
en ocafion mas oportuna , pues no debo hazer , que el 
Rey Ove por mi cauta. Dixo , y fin efperar refpuef-
ta de Magdalena , que quedó anegada en - un mar 
dulle de admiracion , y alegria , montó en el brio-
fo cavallo , y haziendo que Juan fubieffe en el otro, 
Con el numerofo efquadron de cazadores , y mon-
teros , enderezó fu camino al litio Celulado. Avria 
caminado poco mas de una legua , guando por el 
ruido , y vozeria de los morteros del Rey , cono-
ció , que ya fu Mageflad fe acercava , y defmon-
tando de 'repente del ca.vallo , con la rodilla en 
'tierra delante del Joven Aullriaco , á quien tambien 
avia hecho , que definontaffe del fuyo. Dadme Se-

or (dixo) á befar vuefira mano y no eftrafieis por 
ventura efla fumifrion , y rendimiento , que ya fabreis 
del Rey , que fe val acercando á nofotros , el motivo 
en que fe funda ; y Polo aora os fuplico monteis en el: 
fe lozano cavallo , que ha venido para Vos difpuefio. 
Pafmófe Juan al .óir de fu Padre (que áGi le llama-
va , nombre , que defpues conmutó en el de Tío) 
femejantes palabras , y no fabiendo , fi lo que le 
paffava -era fuello , o lance de alguna guflofa , y 
bien texida novela, ni tenia que refponder,  , ni acer- 

ta,- 

Ir 
tava á alargar la mano , ni á poner el pie en el ef-
trivo ni aun á moverle , halla que viendo ,que 

montaffe buelto ya en si. de 
la fufpenlion primera, , alargó la mano , y montó 
en el cavallo ; y aun fe dize , que con ayrofa Gran-
deza , afíadió : Pues fi ejo es afri tened eje ef: 
trivo. 

47 Ocupó luego Luis el cavallo de Juan , y 
á pocos paffos , que ávian dado , fe dexó ver el 
Rey cercado de Señores, á cuya vifla aviendo Luis 
clefmontado del cavallo , previno á Juan , que baxaf-
fe del fuyo , y los dos acercandofe al Rey , advir-
tió Luis al Joven ' que puedo de rodillas befafe la 
mano á fu, Magetlad ; alargóla el- Rey con agrado, 
y con el mifmo y un femblante rifuefío , le pre-
guntó. Sabéis por ventura joven , quien es vueflro pa-
dre? Calló Juan á ella pregunta , yá porque el ref-
peto le hazla enmudecer , yá porque ignora.va que 
dezh , pues ni Luis , que lo avia parecido lo era, 
ni tenia noticia alguna de otro , que lo ftieke. Pero 
el Rey dexando fu cavallo , y abrazando ahecha-
mente á Juan , dixo : Carlos Qyinto , mi Señor , y 
Padre , que eft‘á en gloria , lo es tambien vuefiro Don 
Juan : ni poded tener Padre mas excelfb , ni ro dexar 
de confejaros por Hermano ; y bolviendofe á los Gran-
des , profiguió : Conoced , y reverenciad á efie Joven 
por Hijo natural del Ernperador y hermano del Rey. 
A ellas palabras fe figuio al indante una inmenfa vo-
zeria de la gente popular , que refonando por las 
concabidades del monte clamavan. Viva el Rey ; vi-
va el Hijo del Emperador , y Hermano del Rey. Man-
dó Filipo , que montaffe fu Hermano á cavallo , y 
que los Grandes , y Señores liegalfen á darle la en-
horabuena , y congratularle de tan feliz fucellb, 
como lo hizieron todos ; y entre los aplaufos de las 
gentes , placemes de los Señores , y dignacion agra-
dable del Rey , inmediato Juan á fu Real Perfona, 
tomaron todos el camino de Valladolid , en donde 
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5t" entraron con igual aclamacion de los v111%1103, , que 
A-afto del Rey , el qual folia dezir defpues, hazien-
lo memoria de lo fucedido en elle dia 3 que jamar 
avia tenido dia dé caza mar gufloji) , ni logrado preja, 
que le huvieje dado tanto contento. De creer es , que 
defde Valladolid efcrivieffe el Aultriaco á Magdale-
na , dandola menuda quenta de quanto le avia paf-
fado , pues ni el auge de fu Grandeza le hizo olvi-
dar jamas los oficios de Madre, que exercitó con él 
tantos años ella Señora , ni la reciente memoria de 
Villagarcia dexaria de obrar en fu noble pecho aque-
llos efe&os , que nacen del agradecimiento. 

48 Partió el Rey de allí á pocos dias t 
Madrid con fu hermano , á quien llebava para que 
fe criaffe en la Corte con fu Hijo el Principe Carlos, 
y fu Sobrino Alexandro Farnefio , el qual para elle 
fin avia venido de Italia. Era Juan de quinze años, 
y aunque en la edad excedia poco á los dos Sobri-
nos , fe hizo luego bien reparable el exceffo que los 
llebava en la fuavidad de coflumbres , hermofiira 
del roltro y gentileza del talle ; y para que fu 
crian9 profiguieffe por la mífma mano , quifo el 
Rey , que Luis Quixada vinieffe á vivir á la Corte, 
honrando fus meritos , y fervicios con los empleos 
de Confejero de Eftado , y Guerra , y Cavallerizo 
mayor del Principe, fin que por effo dexaffe de te-
ner en fu Cafa á Juan , ni fe defpojaffe del carafter 
honrofo de fu Ayo. Por ella cauta vino á Villagar-
cia por Magdalena , la qual partió á Madrid , mez-
clando el fentimiento de dexar fus vaffallos , (que 
lloravan la aufencia de quien mas parecia Madre de 
cada uno , que Señora de todos) con el gozo de 
vér al Aultriaco en tanta Grandeza ; de quien fue 
recibida con fingular agrado , y no irenor refpeto, 
no pudiendo la Soberanea dexar de acomodarfe á 
la coftumbre , ni en pocos dias defpojar la Iviagef-
tad al afear) de Hijo de aquella pollUsion , en que 
por tantos años pacificamente avia vivido.  

5' 
49 rueron á pofár Luis Qiixada , y fi Ef- 

pofa  Magdalena con el Serenifsimo Señor Don Juan, 
á las Caías , que eran entonces de Don Pedro de 
Porras , cercanas á la Parroquia de Santa Maria de 
aquella Corte , en donde fecunda vez bolvió á acon-
tecer la defgracia de abrafarfe todos los guanos en 
que vivían, y fegunda vez repitió Luis la noble ac-
clon de anteponer la feguridad de la perfona de 
Juan al refcate , y libertad de fus mas preciofas al-
hajas , y antiguos papeles de fu Cafa; y folo huyo 
en ella fegunda defgracia la noble circunflancia , que 
no rolo Luis, fino la varonil Magdalena acudió tam-
bien con animo esfoNado á libertar del incendio al 
Joven Principe, pareciendola , que affegurada ella 
Real prenda , era nada dár todo lo demas por fu vi-
da ; fi bien la perdida fue tan confiderable , que fe 
apreció en cien mil ducados, lamentandofe Luis de 
la defgracia, folo por averíe reducido á cenizas to-
dos los papeles , que hablavan de la antiguedad , y 
contenian las efcrituras originales del Eftado de fu 
Noble Cara , fin que las eximieffe de tal golpe la 
cuílodia de un cofrecillo de azero, en que fe guar-
davan. Sucedió elle incendio el año de quinientos y 
fefenta y dos, y en los tres figuientes halla el de fe-
fenta y cinco, en que dará principio la fegunda par-
te de ella Hifloria , Juan fe iba amaeftrando en los 
exercicios , y policias de Cavallero ' y en las gene-
rofidades de Señor ; Luis atendia á fervir al Rey-, al 
Principe, y á Juan en los empleos que fe avian fia-
do á fu perfona : al Rey en los Confejos de Ella-
do , y Guerra ; al Principe en el de fu Cavallerizo 
mayor , y á Juan en el de fu 'Ayo ; y Magdalena 
prócurava aumentar virtudes , y acaudalar perreccion. 
Y como los Aftrologos dán á los Planetas Sol, Mar-
te , y Luna , aquellos colores, que funbolizan con 
los metales , que por fus influencias fe producen en 
la tierra, atribuyendo al Sol color- de oro, ""á Marte 
de, auto , y á. la Luna de plata ; pudiera Yo dezir, 

1) 3 ciue 

parten Luis , y 
Magdalena a la 
Corte con el 
_Aufiriaco. 

Fue, 



Provee el Rey 
en Luis Quixa-
da laEncomien-
da del Moral, 

que ecos trcs. Planetas del -Celo Efpaiiol fe veítiart 
taiñbien de los colores, á_ que inclinavan fus cokim-
bres : :luan , corno Sol , fe adornava del oro de fu 
Soberania; Luis como Marte, del azero de fu va-
lor animofa ; y Magdalena como Luna , de la plata 
de fu candor, y pureza. Dando fin á eita primera 
parte con la nueva demonftracion del amor, y be-
nevolencia Real, que profeffava el Rey á Luis en la 
provifion , .que hizo en fu perfona á los feis de Sep-
tiembre de 1564. de la Encomienda del Moral , cu-
yo titulo por contener algunas noticias , que efpero 
fean gratas á quien efto leyere , quiero poner á la 
letra, y es el figuiente.. 

5o Don Felipe por la. Gracia de Dios, Rey 
de Caftilla , de Leon , de Aragon de las dos Sici-
has &c. Administrador perpetuo 'de la Orden , y 
Cav"alleria de Calatrava , por autoridad Apoftolica. 
Por quanto la Encomienda del Moral al prefente ef-
ti vaca por fin, y muerte de Don Juan Pimentel, 
ultimo Comendador que fue de ella , y á Nos co-
rno Adminiftrador dfodicho pertenece proveerla, por 
ende acatando los muchos , continuos , y fefialados 
fervicios , que Frey Luis Quixada , Cavallerizo ma-
yor del. Serenifsirno Princípe Don Carlos nueftro muy 
caro, é muy amado Hijo, Obrero, que al, prefen-
te es de la dicha Orden , y Comendador de la. En-
comienda , que fe formó en lugar de las del Vifo, y 
Santa Cruz , y fus miembros,' y anexos, ha fecho a 
Nos , y á la dicha Orden ; y efperamos, que hará. 
de aqui adelante, y flis meritos , y coftumbres , por 
la prefente damos poder cumplido , y comethaos 
nuestras vezes á Vos Frey Geronímo Treviño, mi 
Capellan de la dicha Orden , para que en nueftro 
nombre ' y por nueftra autoridad, como Adminif-
trador fufodicho , haziendo primero dexacion de la 
dicha Encomienda del Vifo, y Santa Cruz , con fus 
miembros, y anexos para que Nos la mandemos 
proveerá quien nuedra -  voluntad fuere , podais 

zer, 

zet , y hagai i s titulo , colacion „ y Canonica n.  flitt1- 
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dic-ho Frey Luis. Quixada de la dicha Enco-
cniiiennd al  a del Moral con fus miembros, anexos , y 
pertenencias ; y arlfi. por Vos proveldo, colado , é 
inftituido , querémos , es nueftra merced , y man-
damos , que fea Comendador de la dicha. Encomien-
da del Moral , con los dichos fus miembros , y' ane-
xos , y pertenencias agora , y de aqui adelante, quari-: 
to nueftra voluntad fuere y le damos poder , y fa_
cultad , I á quien fu poder para ello oviere , para 
tomar , y aprehender la tenencia , y potrefsion Real, 
actual , vel casi de ella ; y mandamos al Comenda- 
dor mayor , Clavero, Prior , Sacriftan , y á los ()Uds 
Comendadores , Cavalleros ' y perfonas del Avito dé 
la dicha Orden ; y á los Concejos , Jufticia. , Regi-
dores ' Cavalleros , Oficiales , y Hoiñes buenók de 
todas las Ciudades , Villas , y Lugares ddnde la di-
cha Encomienda tiene , ó tuviere rentas , y á los 
Arrendadores, Fieles, y Cojedores, Deganos, y Ma-
yordomos , y Tributarios , y otras qualefquier per-
fonas , á cuyo cargo fuere de coger , y recaudar en 
renta , fieldad , ó mayordomia , o en otra qualquier 
manera los frutos, y rentas de la dicha Encomien- 
da , que le ayan , y tengan por. Comendador de ella 
agora , y de aqui adelante , tanto guamo nueftra 
merced , y voluntad fuere , como dicho es , y le acu-
dan , é hagan acudir con todos los frutos, y rentas, 
proventos , y emolumentos , y ovenciones, é las otras 1
cofas , y cada una de ellas á la dicha Encotnienda I. 
anexas , y pertenecientes , defde el dia de la vaca-
cion de ella , y le guarden , y hagan guardar todas 
las honras , gracias , mercedes , franquezas , y liber-
tades, preeminencias, prerogativas, é inmunidades, 
que por razon de la dicha Encomienda debe ayer, y 
gozar , y le deben fer guardadas , fegun que Mejor, 
y más cumplidamente recudieron , e guardaron , y 
debieron guardar , y recudir al dicho ,Frey Dón 
Juan Pimentel, I á los otros Comendadores, que 
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antes, ckl fueron de la dicha Encomienda , de todo 
bien , y cumplidamente , en guifa que le no men-
gue, ni falte cofa alguna , fopena de la nueftra mer-
ced , y de diez mil maravedis para la nueftra Ca-
mara , .a cada uno que lo contrario hiziere. Y por-
que fegun el tenor , y forma de la Bula Apoftolica 
á la dicha Orden concedida cada , y guando vaca-
re alguna Encomienda, ó Dignidad, o la Sacrifta-
n'u de la dicha Orden , el teforo de ella ha de go-
zar de la tercia parte de los frutos , y rentas, que la 
dicha Encomienda valiere , y rentare el primero año 
de la vacacion de ella ; y para coger , y recaudar la 
dicha tercia parte dimos poder a Frey Don Pedro 
Niño de Conchillos ' Comendador de Guadalherta, 
y Frey Don Juan de Mendoza , Comendador de Bi-
boras,, y á la perfona , ó perfonas , que para ello 
fu poder 'ovieren , por ende por la prefente .manda-
mos al dicho Frey Luis Qeiixada , y á los Arrenda- 
dores , Fieles , y Cojedores, Terceros , Deganos, y 
Mayordomos , á cuyo cargo fuere  recoger , y re- 
caudar los frutos , y rentas de la dicha Encomienda, 
que luego que fueren requeridos por los dichos Co- 
mendadores Frey Don Pedro Niño , y Frey Don 
Juan de Mendoza , ó por la perfona , ó perfonas, 
que para ello fu poder tengan , les den quenta , y 
razon de lo que valieron , y rentaron los dichos fru- 
tos , y rentas , proventos y emolumentos de la di-
cha Encomienda, defde el la de la vacacion de ella, 
harta un año cumplido 'primero figuiente, y les ha-
gan acudir , é pagar , y acudan , y paguen con- la 
tercia parte de lo que valieren , y rentaren los di-. 
chos frutos , y rentas ; y mandamos á los dichos 
Teforeros , ó á la perfona perfonas, que para, 
ello fu poder ovieren , que les dén cartas de. pago,, 
y finiquito de los maravedis , y otras cofas , - que 
anfi les dieren , y pagaren , para que el dicho Co-
-m'andador Frey Luis Qyixada reciba , y paífe en 
quenta á los dichos fus 4rrencladorqs , Fieles, y  

57 
jedores ; los maravedis , y otras cofas , que anfi die,-
ren  , y pagaren por razon de la dicha tercia parte; 
y fi el dicho Comendador , ó los dichos rus Arren-
dadores , Fieles , y Cojedores , Terceros , Deganos, 
y Mayordomos , no dieren , ni pagaren la dicha 
tercia parte de los frutos , y rentas de la dicha En-
comienda 

 
, mandamos a los dichos Teforeros, ó á la 

perfona , ó perfonas , que para ello fu poder ten-
gan , que atento el tenor , y forma del poder, que 
de Nos tienen , reciban , y cobren del dicho Co-
mendador , ó de los dichos fus Arrendadores , Fie-
les „ y Cojedores , Deganos , y Mayordomos la 
dicha tercia parte de los frutos , y rentas de la di-
cha Encomienda , con mas las cofias , que t fu cau- 
fa , y culpa fe le figuieren , y recrecieren. Y por-
que en el Capitulo general , que de la dicha Or-
den fe celebró en efta Villa de Madrid el dio paf-. - 
fado de 1552. fue fecho un Auto Capitular del te-
nor figuiente. Segun las difiniciones de nueftraa0r--
den , los Comendadores , y Priores fon obligados á 
dexar las Caías de fas Encomiendas , é Priorazgos, 1 
poffefsiones , tan buenas , y tan bien reparadas , y 
aderezadas como las tomaron al tiempo, que de 
ellas frieron proveidos ; y porque de no fe hazer 
afsi, las Cafas , y poffefsiones de nueftras Enco-
miendas han recibido gran daño , y - el reparo car-
la fobre el Suceffor proveído , no Tiendo obligado 
a ello; ordenamos, y mandamos , que al tiempo, 

I que les fuere entregada la poffefsion de la dicha En-. 
comiencla , el Governador de aquel Partido, ó fi eillt  
él impedido , una perfona de orden que él fefialare 
cae, prefente a  é por ante Efcrivano , y en manera, 1 
que haga fee , fe vifiten las dichas Cafas , y ,potref- 
fiones , que toviere las dichas, Encomiendas , e Prió-
razgos , declarando particularmente como eítá cada 
cofa de ello , é affentandolo , b poniendolo todo por 
inventario , é por efcrito ; é mandamos , que en .las 
provifione , que de aqui adelanto fu Mageftad man- i 
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dare hazer de las dichas Encomiendas, e Prióra±4 
gos , fe ponga ella claurula E defendemos al Co.a-
mendador e Prior proveído , que no tome la por. 
Cersion de la dicha Encomienda , ó Priorazgo , 
precediendo la defcrecion del errado de las Cafas,1 
poffeliones en la manera ya dicha , fo pena que 
aierda la mitad de los frutos , y rentas de la dicha 
Encomienda ,ó Priorazgo de aquel dio , los ,quales 
aplicarnos á la Obra de los Martires ; y que dentro 
de un mes defoues que fuere proveído embie tefti-4 
'nonio al Confejo de la Orden de como cumplió lo 
que aquí mandarnos ' y ordenarnos ; y que de la, 
dicha defcrecion de Caras , y poffefsiones, fe hagan 
dos Cartas , la una de las quales el Comendador 
proveído ó Prior Pean obligados á tmbiar al Con-4 
venta , para que elle ala en fiel guarda y la otra 
les quede en la Caía de fu Encomienda , e Prioraza4 
go , é que ellen entrambas firmadas del dicho Go-
vernador , ó de fu Lugar, Teniente , y de los di-
chos proveídos ; y porque las Caías de FIavanilla y 
Plafencia , Sevilla , y Talabera , fon fuera de la dr-
den , y lexos de las Governaciones, en cuyos Parti-
dos caen , mandamos , que la dicha defcrecion 
ellas Encomiendas , fe haga, y firme por el dicho Co.. 
mendador, y por las Tufticias , donde las dichas Ena  
comiendas tovieren las' dichas Caías, y poffefsiones; 
y porque es razon, que fi el Comendador dexare 
las dichas Caras , y poffefsiones de fus Encomiendas 
empeoradas de como las tomó, fe reparen, é reduz. 
gan al errado en que efravan guando fe detcriviea 
ron ; mandarnos á los Difponedores , é Albaceas de 
los dichos Comendores, ó Priores, que retengan en 
fu poder tanta parte de bienes , que baile para ha-4 
zer lo furodicho ; é que luego procuren de faber ett-
que eflado el dicho Comendador , ó Prior tomaron 
las dichas Caías, y poffefsiones , y que dabno tie-
nen , lo qual podrán faber , ó por la dicha Carta, 
que ,cano dezimos , ha. de quedar en la Eacomieria. 

da,  

S9 
, 6 Priorazgo , ó por la que dexare en el Con-

vento , la qual fia traslado para cite efeao manda-
rnos, que haga entera fee y mandamos , que de 
los dineros , que retuvieren hagan luego labrar , y 
reparar todo aquello , que pareciere , que el difunto 
es obligado , fo pena de fefenta ducados al Comen-
dador , y treinta al Prior , Freyle , ó Cavallero, fi 
anfi no lo hizieren , los quales aplicamos á la Obra 
de los Martires del Convento ; y demás , que á fu 
colla , y de fas bienes , fe labrará , y repzr irá en 
la dicha Caía , é polfefsiones todo aquello , que el 
difunto parefciere , que era obligado á hazer ,y re-
parar , con mas el dabno recibido por no lo ayer 
reparado en tiempo ; y que dentro de un mes def 
pues del fallecimiento del Comendador embien 
beion al Confejo de la. Orden, de como han cum-
plido lo que aqui mandamos , fo pena de diez du-
cados al Comendador difponedor , y cinco á cada 
uno de los Priores , ó Freyles, ó Cavalleros difpo-
nedores. Por ende mandamos al. dicho Comendador 
Frey Luis Quixada , que antes que tome la poffef-
fion de la dicha Encomienda del Moral , guarde , y 
cumpla lo contenido en el dicho Auto , como en él 
fe contiene , fo las penas en d declaradas , y los 
unos , ni los otros , no fagades, ni faltan ende al, 
fopena de la nueftra merced, y de diez mil ma,ravt-
ctis para la nueltra Casnara. Dada en Madrid á feis 
Bias del mes de Septiembre ; afio del Nafcimiento 

de nuettro Serlor jecu-Chritto de mil e quinien-
tos y fefenta y quatro arios., 
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mientras mas oftenta lb riqueza en la abundancia de 
frutos , eftá mas expueflo á quedar fin aquella ve-
jetable vida , de quien recibe verdor , y hermofu-
ra ; y como la prudencia del Hortelano le defpoja 
de parte de la que es al mifino tiempo abundancia, 
y pefo , para que ni aquella le prive de fazonar 
bien el fruto , que le referva , ni elle le llegue á 
quitar la vida , con que viflofo lozanea en la felva; 
afsi fuele acontecer en el mundo racional , en el 
qual el hombre fuele hallar ruina en la grandeza; 
perdida del alma , en la abundancia , y opulencia 
de los bienes temporales ; y gran pobreza de virtu-
des , en el mayor auge de profperos fliceffos ; de-
biendo por effo graduar de piadofa la invifible Ma-
no de la Divina Providencia , que le fuele aliviar el 
pefo , y cuydado , con el defpojo de los bienes;  
en que vanamente le lifonjeava fu ambicion , ó fu 
codicia , haziendofe, por una Penda llena á lbs ojos 
de punc„antes efpinas , camino real para huir de la 
infelizidad mas lamentable , y poder vivir una vida 
fumamente feliz , y dichofa. 

2 Ella fabia Filofofia , entendida de mu- 
chos , alabada de todos , pero de pocos practicada, 
fe hizo gran lugar en los corazones prudentes , y 
piadofos del Señor Luis Quixada , y lá Sefiora Do-
na Magdalena de Ulloa , á quienes , ni las profperi-
dades envanecieron, ni las riquezas alexaron de Dios, 
de cuya manó las recibían , no para quedarfe con 
ellas , fino para bolverfelas mejoradas , fi afsi fe 
puede dezir , en el empleo de piadofos obras , en 
las quales acaudalavan grandes merecimientos , y 
Dios recibia mayores obfequios para mas fingular 
gloria fuya. Hallavafe en eftos arios Luis en la Cor-
te con los empleos de Confejero de Hado , y Gue-
rra ; Tiendo en el ConiZjo de Eflado atendida fu pm-
ciencia, por los folidos didamenes de la razon, fin, 
dados en la mas chriftiana politica ; y en el de 
Guerra celebrado fu. valor , por cerairfe al punto 
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O folo con boca de oro , fino 
tambien con lengua de An-
gel, dixo el Chrifoftomo, que 
la profperidad era Madraftra 
de la virtud. Muchos , que 
guando pobres abundavan de 
bienes efpirituales, fe vieron 
necefsitados de efta , que fo-
lo fe puede llamar riqueza, 

al paffo que el mundo los felicitava (obre aquel co- 
mun error , (que durará mientras él durare) de te-, 
ner por dichofos á los que por acafo , fuerte , 
gencia , ó por hablar con terminos chriflianos, por 
oculta difpenfacion del Cielo , muchas vezes aynt-
do , paffaron de la pobreza de la choza , á la ef-
plendidbz del Palacio. El ramo , como dize Seneca, 

mien. 
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vandofele  derpues halla la cantidad de un quemo, 
con que  le  morlró al doble, afsi fit amor , como fir. 
liberalidad. 

3 No era menor el cuydado , que tenia 
Magdalena del aumento efpiritual de virtudes en fu 
alma ,. que el que gozava fu Cafa en Eltado , y bie-
nes temporales por la liberalidad de los Reyes , de-
bida á la continuada ferie de fervicios de fus Nobles 
Antepaffados. Iba arraygando fu efpiritu en la hu-
mildad, y proprio conocimiento , virtudes , que no 
defdizen de las mayores grandezas ; fi bien fuele fer 
comun entre los Seriares mirarlas con averfion , y 
ceño ; y debiendo folo defpreciarfe á si mifinos, 
errando el objeto , defprecian la virtud, por no ha-
zerfe cargo de los motivos. Sobre tan firmes fun-
damentos levantava nueftra gran Matrona el edificio 
de la perfeccion , el qual mientras mas fubia , mas 
facilitava el exercicio de las mas nobles virtudes etz-
piedad , mifericordia , y trato con Dios , halla in-
tentar , y confeguir coronarle con la mas fublirne de 
todas, la caridad , la que dividida en dos com.) 
torres de preciofas. Margaritas , amor de Dios, y de_ 
proximo , campeava en la eminencia , y era la pri-
mera , que fe ofrecia á la villa de los que confide-
rayan las acciones de ella aran. Sefiora , como diré 
en fu lugar con mas extenlion. Ayudavala á labrar 
bien , y pulir con primor las piedras , de que fe 
componia elle efpiritual edificio , el trato mas fami-
liar , que ya tenia con. algunos Jefuitas, que llena-
van por elle tiempo la Corte , ya de admiracion, 
ya de curiofidad , fegun la díverfidad de afellos , á 
que inclinava en unos el defeo de fu aprovecha-
miento efpiritual , y en otros el impertinente cuy-
dado , ó por mejor dezir , el anhelo , y anfia de 
averiguar. la  voz , que corria de aquel malcrió fo, y 
politica govierno de la Compañia , que no fiendo 
mas , qife vano fuello de la fantasia ociofa, libre, ó 
mal intencionada , le querianhazer parecer lbs emu- 

lol, 
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critico de virtud, fin que declinafre , ni á la vil no 
ta de cobardía , ni al arrojado impulfo de temed-. 
dad ; punto cafi indivifible , y tan dificil de ea. 
contraríe , que aun los mas celebres Capitanes del 
mundo-  trabajaron muchos arios por conocerle ' y 
pradicarle. Hallavafe tambien Cavallerizo mayor del 
rincipe Don. Carlos, Ayo del Señor Don Juan de 

Auftria ; y para que la fama de fu capacidad , pru-
dencia , y definteres hiziefre eco en el nuevo mun., 
to,le honró el Rey tambien con el titulo de Prefidente 
de las Indias ; queriendo , como Yo juzgo , recom-
penfar efte labio Monarca los grandes teforos , que 
le tributavan aquellos ricos , quanto atendidos Do, 
minios , con darles por Prefidente un hombre tal,; 
que en fiis acertadas refoluciones , y provifiones, 
admiraffen otros teforos no menos eftimables , aun-
que de otra efpecie , con que vieffen florecer la 
Mida , y la mifericordia en fus bailas efpacios: 
y porque no parezca genero de encarecimiento 
lifonja , lo que no es fino exprefsion de animo fin-. 
cero , trasladare una claufilla del mifino titulo , que 
defpachó el Rey en Aranjuez á 21. de Mayo de 
1568. por aver promovido fu Mageftad á Don Fran-. 
cifco Tello de Sandoval , Prefidente , que era de 
elle Real Confejo , al Obifpado de Ofina. Por ende 
lize el Rey) acatando la prudencia , fuficiencia , y 

experincia de Vos Luis Quixada del nuefiro Confijo de 
Ejlado , y porque entendémos , que afii cumple a snuef-. 
tro fervicio , y á la execucion de la nuejira jufticia , y 
buen defpacho , y expedicion de los negocios , y cofas 
del dicho Confrjo de las Indias , es nuefira merced , y 
voluntad , que agora , y de aqui adelante , quanto 
nuefira merced , y voluntad fuere , feais nuefiro 
-dente del dicho COrlfei0 de las Indias en Jugar del di-, 
rho Don Francifco rello de Sandoval. Eftas fon las ex• 
prefsiones de la Real confianqa de tan gran Manar-, 
ca ázia nueftro Luis , á las quales aííade la de ferial  
larle por flujo. qu' inicuos mil maravedis aumen- 

tan-, 



los quinta canela del MacIdabelifino ; pero como la 
luz no  puede dexar de luzir , y defterrar las tinie, 
Blas, y fombras , que la intentan obfeurecer afsi la 
Compañia , fegura fiempre al patrocinio de las 
xiinas F,vangelicas , porque fe rige, ni pudo dexar da 
vencer la emulacion con la claridad de fus rayos, ni 
dexar de defterrar los obfcuros vapores de la embi-
dia , la qual obrando mal , aborrece fiempre ly 
luz. 

4 Entre otros grandes Jefuitas , que cono; 
ció Magdalena en Madrid , y con quienes tuvo por 
cite tiempo alguna mayor intimidad , uno fue el Pa-, 
dre Macare) Gil Gone;alez Davila , á cuyo refcatc 
contribuyó defpues fu liberalidad , y mifericordiaa 
aviendole prefo los Hereges en Francia , yendo en 
compañia del Venerable Padre Martín Gutierrez, y 
Padre Juan Suarez , á la tercera Congregación gea 
neral el aiio de 1573. Trató tambien á los Padres 
Gafpar de Loarte , y Antonio Araoz , el qual murió 
fantamente en Madrid á 3o. de Enero del mifrno 
año , Varon verdaderamente perfeao , y de 
gran trato con Dios , en que era tan conti-
nuo , que tenia cada dia catorze horas de oracion; 
y á quien debbnos los de. la Compañia perpetua 
agradecimiento , y grata memoria , afsi por pariena 
te de nueftro gran Patriarca , como por averíe 
cogido el Cielo para llevarle la Bula en que Paulo 
Tercero , confirmó la Religion de la Comparfia á 
27. de Septiembre de 154o. De elle Venerable Pa-
dre , comentó Magdalena á faber diverfas cofas del 
Inftituto de la Compaííia , que firvieron de aficio-
narla á cooperar quanto pudieffe á fu mayor luftre, 
extenfion , y aumento , como tambien á no entrar 
en el numero de aquellos noveleros efpiritus , que 
facilmente creían el rumor , que efparcia la ociofi-
dad de diverfos Cortefanos , de que las virtudes,' 
y caftidad de los jefifitas , admirada en medio del 
trato con todo genero de perfonas , y de fexos , era 
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ereeto de cierta 'efpecie de yerva , hallada por ellos 
en las mas remotas Regiones de las Indias ; vozes, 
que aviendo llegado hafta los Reales ()idos de Feli-
pe Segundo , quitó faber la verdad de boca del Pa-
dre Araoz , y preguntandofela una vez , que con 
dignacion Real inquina efte Monarca diverfas cofas 
del nuevo Inftituto de la Compañia , mereció oir 
cita refpuefta. No han engallado á vueffra Mage/lad 
en dezirle , que los jefuitas traemos con nolotros una 
yerba , que nos prefirva de caidas, y nos fortalece con-
tra todo genero de tentaciones ; y anfiofo el Rey de 
faber el nombre de yerva tan medicinal , y de tan 
raras propriedades. La yerva Señor (profiguió el Pa-
dre Araoz) de que ufamos , y calla en nofutros , por 
la Divina Mifericordia , tan buenos efecríos , ha ido, 
y es bien poco conocida en el mundo ,y fe llama el San-
to temor de Dios : con cuyas palabras quedó grande-
mente edificado el prudente Rey , y le firvieron 
affirnifrno de doarina , y enferlang , pues no igno-
rava , que fi tal yerva era poco conocida , y no 
muchas vezes &recia , ni en los altos montes de 
las almas nobles , ni en los humildes Valles de los 
pechos plebeyos, fe reconocia tan defterrada de los 
Reales jardines de los corazones de los fupremos 
Monarcas , que no una vez folia fer tenido por po-
co fiel , ó menos inteligente en materias de Eftado 
aquel Confejero , que al fonorofo eftruendo del te-
mor de Dios diffentia de algunas Maximas poco 
chrillianas, por las quales atropella la conveniencia, 
la gloria , ó la pafsion de los Soberanos. 

5 Pero no por las felizidades , y 'aumentos 
de fu Nobilifsima Caía , dexaron Luis , y Magda- 
lena de padecer algunos infortunios y adverfida-
des , los quales fon tan infeparables de la vida hu-
mana , que fi los confidera la razon , como fus ac-
cidentes , es precito, que affegure, que fon acci-
dentes de tal naturaleza, que facilmente paffan á fer 
fiaftancia, : y la, 'linera, que , corno obferva Ifi- 
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Dieeéfis , auhque el refpeto pida, ene fupongarnos 
en ci otorgante razones , que la cohoneftaffén) tra-
jo á Luis ellixada mezcla de bienes , y males : de 
bienes , en el aumento de fus conveniencias; y de 
males, en los pleytos , que por dta cauta fe le ori-
ginaron 1 porque difunto el ANobifpo, ya le fue for-
93fo lacar la efpada , no tanto la propria de Solda-
do , corno la efpiritual de Cenfuras contra los que 
ocultavan bienes , y rentas del ANobifpo ( deforden 
bien comun en la muerte de los Prelados) acudien-
do al Nuncio de Efpafia Don Juan Poggio, Carde- 
nal del titulo de Santa Anaftafia , el qual dio fus Le-
tras , mandando t los Abades , de la Efpina,Bueffo, 
M.atallana Moreruela , y Sandoval , que inqtárief- 
fen amoneflaffen , y obligaffen por Cenfuras, y pe-
nas Eclefiafticas , á todos los que hallaffen por qual-
quier razon deudores al Aryobifpo, á que reflituyef-
fen á Luis , como á fu Donatario , las cantidades 
de dinero , rentas , ó bienes , que eftuvieffen en fu 
poder : ya le fae neceffario defenderte de otros, que 
pretendían tener creditos contra la hazienda del inif-
mo ANobifpo , los quales , no tiendo claros , davan 
lugar , y pongan á Luis en necefsidad de contrade-
zir fus pretenfiones en el prolijo afan de los Tribu-
nales. 

6 Pero la mayor defazon , que le ocasionó 
la liberalidad del Ani.obifpo , fue por cada del pley-
to, que le pufo la Reverenda Camara Apoftolica, por 
los jalaos titulos , que pretende tener á los bienes 
de los Prelados difuntos ; y como fu poteftad fe ef-
tiende tanto , como fu jurifdicion , luego que tuvo 
noticia de la muerte del ANobifpo pafsó á embar-
gar todos los bienes, y rentas, que confiaron fer 
fuyos. Sintió elle golpe nuestro Luis , y mas que to-
do , el que un Miniftro de efte Tribunal no le guar-
daffe las leyes de aquel reiPeto , á que le parcela 
fer acreedor por si , y por Sobrino del ANobifpo, 
trafpaffandolas en los atentados con que fe perfuadia 
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doro , la vetozádad fuina con que fe nsieve el Polo, 
arruinara la hermofa fabrica del mundo , fi el con-
trario curto de los Aftros no le templára , y mode-
rára en gran parte, por lo dual cantó Lucano 

Sideribus qu,e fola fisgaras moderantur Olympi, 
Occurruntque Poto , diverfa potentia prima 
~di teje data 0. 

Arsi el veloz curto de las profperidades arruinára el 
bello compueflo de las virtudes , fi el contrario mo-
vimiento de los trabajos , y fatigas , no configuiera 
detenerle , y moderarle. Ocafionó , pues , á la gran 
Caía de nuestro Luis una pelada defazon la libera-
lidad , de quien fe defvelava en adelantar fus con-
veniencias. El Ilufirifsimo Señor Don Pedro Manuel, 
Tio de Luis , aviendo por fu Nobleza , y meritos 
ocupado la Silla Epifcopal de Zamora , afcendió á la 
ANobifpal de Santiago ; y como no es lo mismo 
poner en la Cabeza la Mitra , que pifar con chrif-
tiana , y generofa refolucion los afeaos , á que in-
clina la carne , y fangre ; ni el veltirfe de Prelado, 
es defnudarfe de las pafsiones de hombre, confer-
vó fiempre tan tierno amor á fu Sobrino , que de-
feando moftrarle con obras fu benevolencia, citando 
en Valladolid el arlo de 1550. á feis de Enero le 
hizo donacion pura , perfecta , mera , no revocable, 
que llama el Derecho entre vivos para siempre jamás, 
de todos los maravedis , pan , y vino , menudos , 
otras cofas quatefquier 4 él debidas , é pertenecientes 
hafla el día del otorgamiento de la efcritara anfi las 
debidas de los frutos , y rentas del Arlobilpado de San-
tiago , como de los frutos , y rentas del Obi/pado de 
Zamora , como otras qualefquier deudas , que en qual-
quier manera fe le deban , y le pertenezcan , anfi en 
eflos Reynos , como fuera de ellos. Tan ampla , y li-
beral cefsion de efte Prelado mas digna de alaban-
,a fi foliara otorgada á favor de los pobres de fus 
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etropellava por hados los medios de concordia , y 
paz, que le propufo , entre los quales fue uno, que 
fe nombraffen Juezes arbitros, los quales informados 
de las razones , y jtafticia de las partes determinaf-- 
(In 19 ma§ arreglado á la razon , y derecho fuyo, 
y de la. Reverenda. Camara; convenio en que vino 
el Miniftro de aquel Tribunal , aunque defpues no 
quia) admitir la compoficion , y corte que dieron, 
fin duda, porque aviendofe perfiiadido á que adju-
diclrian los arbitros la mayor parte de la hazienda 
á fi favor , experimentó, que en fu didamen no ef-
tava. la de Luis tan deftituida de Jufticia. Viendo 
efte Cavallero fruftradas fus diligencias , intentó otras, 
de las quales una fue acudir al Confejo Real, para, 
que nombraffe perfona , que adminiftraffe la hazien-
da , mientras fe liquidava , y falla á luz la verdad 
de quien era duefío de los bienes fobre que fe liti-
gaya : otra fue efcrivir defde Valladolid, adonde avia 
venido por cada. del pleyto, diverfas cartas al Nun-
cio, en que fe quexava de los agravios , con que le 
ingnietava fu Miniftro ; y le proponía diverfos me-
dios de paz , y convenio; y no aviendo tenido ref-
puefla de ellas, finalmente le efcrivió la figuiente, en 
la qual , fin olvidarfe de la profefsion de Soldado, 
mueftra el refpeto , que albee gaya en fu pecho ázia 
ttan Miniftro. , que tan inmediatamente reprefentava 
la Suprema Poteflad de la Iglefia , de quien fepron  
fefrava hijo , y fubdito. La carta, pues, dezia. 

MUY ILUSTRE SENO&. 

T MEGO que el Señor Areobifilo de Santiago , que 
1..j gloria aya , fallefció , avisé á V. S. de ello , y 

de la don,acion , que fu Soloria me avia hecho 
de sodas las deudas , que fi le debían ; y , defpues por 
otra kize mefnao , y en ambas fupliqué a V. S. dief-
fe orden , en que Yo no fueffe molefiado por .parte de 
la Camara ilpqflolica fobre efia hazienda , para que me-

jor 

for  fe  pudieffl cumplir la voluntad del ArFobilpo , pues 
el fervicio que hizo a fu Santidad , y 4 fu Camara, 
y la amad , y delco de fervir á V. S. que tuvo , lo 
enereflió ; y de ninguna Carta he tenido refpueJla ; an-
tes luego que fallefció un Don Ochoa , que me dizen, 
que es criado de V. S. y que haze los negocios por la 
Camara , embargó toda ella hazienda , y vi/io que de 
ello redundava grandifiimo daño , trata con él , que por 
evitalle , pufiejemos una perfona de confentimiento de 
ambas partes , que la adminUirafe , en el entre tanto 
que V. S. determinava lo que fe avia de hazer , y por 
ninguna manera le pude atraer á ello , aunque entendió 
bien el daño que bazia , refpondiendo , que ninguna 
cofa fe le lava , que fe perdiefe ; por cuya caufa , y 
por fer la mayor parte pan , ha venido en diminucion 
de mas de ocho mil ducados ; y para que del todo no 
fe acabale de perder , bufqué fervidores de U. S. que 
entre él , y mi tratafen ,y diefen orden en que tornaf-
femos algun medio , de los que en femejantes catos U. S. 
acqflumbrava á tomar y fabiendo que Rodrigo de Due-
ñas , lo era , lo pule en ello , junto con el Serior Pe-
dro de Avila , Contador de j Magefiad , y con gran 
difirultad vino en ello Don Ochoa de fu parte ; y aun-
que ellos determinaron con el mayor rigor , que nunca 
en Efparia fe hizo contra hazienda femejante ,y de ma-
nera que por mi parte no fe podía cumplir , no fe re-
folvió en el parecer de los fobredichos , pretendiendo 
otras cofas , y interefes fuyos proprios , que feria julio 
procurafe U. S. de entender : y Oigo por los nombra-
dos fu manera de negociar , alearon la mano de tratar 
de ello ; y á mi me fue J'oreado ocurrir al Confejo pa-
ra que puliePn quien adminifiraffe ella hazienda , por-
que del todo no fe acaballe de perder , en el entre tan-
to que avifava á U. S. de lo que papva , para que lo 
renzediale ; lo qual fuplico á U. S. atento lo que mere-
cía el Arlobifpo , y que ro he fido , y foy fervidor de 
U. S. y que afsi por efio , como por otras caufas no 
es julio , que efio ft trate con mas rigor , que halla 
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pretendía fer Cuyos en la Villa de Fuente del Sauco, 
los que mandó fatisfacer  prontamente , como todas 
las demás cargas, y obras pias, á que quedava obli- 
gado por el teftamento de fu Tio el ANobifpo , á 
cuya exaaa obfervancia no le defayudava la chrif- 
tiandad, y delicada conciencia de Magdalena , per- 
fuadiendole á que no tiene mas el que mas potree 
con menofcabo de la Jufticia , y detrimento de fus 
obligaciones. Y aun por quedar fin efcrupulo en cita 
materia en la claufula veinte y tres de fu tefta-
mento declara Luis por el mundo donde aremos de ir

, que el Reverendifsimo Don Pedro Manuel ,ANobif-
po de Santiago , le hizo donacion de todas las deu-
das , que fe le debían , y que con fus hermanos, 
fobrino y otras muchas cofas gafb gran fuma de 
dinero fin fer obligado á ello : pero por algunos efcru-
pulas , que gentes querían dezir , no obítante que lo 
tenia confultado con buenos Theologos , y Letra-
dos , fin embargo quería fe fimdaffe una Miffa per-
petua cada dia en la Iglefia de los Padres Domini-
cos de Pefiafiel , en donde dicho Seilor ANobifpo 
eftava, enterrado , y que fea Patrono de ella D. B.o-
drigo Manuel , fu Sobrino. 

9 Tambien defde Madrid cuydava elle Ca- 
vallero, de que fus criados atendieffen á cumplir en 
fu Eftado las obligaciones , que tenian por razon de 
fus oficios , y á que agaffajaffen, y regalaffen, á los 
que Ilegavan , hazian tranfito por Villagarcia , fi 
eran amigos , ó conocidos Tuyos , como fe verá por 
dos Cartas efcritas de la Corte en efte. affunto , las 
quales podrán divertir al que leyere , llegare aqui 
canfado , ó moleftado de la narracion antecedente. 
La una , que efcrivió á treze de Julio de 15.67. di-
ze afsi : Pedro de Salfedo , amigo. El Sesn'or Alcalde 
Salazar , Alcalde de la Cala , y Corte de fu Magef-
tad , va d la Coruña ; y creo pajard por.as : filo hi-
ziere , hareifme mucho \ placer , que le regaleis ,. y fir-
vais como lo bariades a mi mifma Pcrfona , porque es,  
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agora fe 'ha hecho en los otros cafos femejantes ; antes 
avía de ayer mas miramiento , por lo que digo , y por-
que n9 conviene á la. Camara Apofiolica apretar tanto 
eflas cofas : y lo que U. S. en eflo proveyere fea con 
toda brevedad , porque es gran laflima no poderfe 01712-,  
plir las deudas que el Arlobifpo debía , y obras pias; y 
U. S. me la haga en remitillo d otra ,perfona de cali-
dad , que lo trate , teniendo refpeto a lo poco que de 
efia hazienda quedó , porque á elle Don, Ochoa , poco fe 
le ha pegado de la nobleza , y liberalidad , y buena ma-
nera de negociar de U. S. y afsi ro. , ni nadie por mi 
parte querría que tratáje mas con él ; y teniendo por 
cierto que U. S. me para` merced , afsi en la brevedad 
de la refpuefta , como en la buena determinacion de ef-
te negocio , no me adargaré mas. Guarde nueflro Señor 
la muy Iluftre Perfona de U. S. con el acrecentamiento 
de eflado que &lea. 

8 A tan honradas, y obfequiofas exprefsio- 
nes de Luis correfpondió el Nuncio con otras , no 
menos cortefanas ; y dando lugar al ajufte y con-
venio , que parcela citar bien a. entrambos ;fé apar-
tó la Reverenda Camara de todos los derechos ' que 
pretendia tener á los bienes del difunto Argobifpo, 
que fegun publicava llegarían á la cantidad de fefen-
ta mil ducados , quedando,  obligado Luisa entregar-
la flete mil y ,quinientos ducados por una vez,, co-
mo lo executo ; y para mayor feguridad de la con-
cordia , en que entrava tambien Don Rodrigo Ma-
nuel , Sobrino del ANobiflao , fe faeó Breve de fu 
Santidad , en que aprobaba todo lo executado por 
las dos partes ; teniendo con elfo fin una dependen-
cia , que por muchas razones le era bien molefta; 
aunque no por efto dexó de tener otras , que por 
el mili-no titulo le defazonaífen ; entre las quales fue 
una la fentencia dada por el mifino Nuncio 'á favor 
del Iluftrifsimo Señor Don Antonio del Aguila , Obif-
po de Zamora , y contra Luis , en que 'le condena 
en noventa mil maravedis , por ciertos diezmos, que 
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muy Señor mio y debole ro todo fervicio , apoféntare-
dole en mi Gafa , y darle eis una docena de gallinas, y 
media de pollos , y un carnero , y un cuero de vino ,y 
la cebada que hoviere menefler para fus bejlias , y fi jé 
quifiere detener al un dia , podreisle combidar con el 
monte , para que fe huelgue en él, y en todo tened mu-
cho cuydado de ferville , y no pendo efla para otro 
efetlo , acabo. Nuefiro Señor os dé (alud. El- que ella 
os dará , es el que vá á hazer el apofento á la Coru-
ña para fu merced , es amigo mio , hazedle buen hof-
pedaje , dandole un quarto de carnero , y alguna galli-
na , y vino , y cebada la que boviere menefler. Y def-
pues añade de fu letra. Podeis dar al Alcalde algunos 
palominos , y fi hoviere cabrito , y regaladle mucho , y 
fi quiere , no dexeis de aderezar mis entrefuelos como ro 
los tengo , y fino alguna buena Cafa en el Lugar. Mi-
rad que le regaleis mucho , que es muy Señor mio. 
Luis Quixada. 

io La otra , cuya fecha es á flete de Ene- 
ro de 1569. es la figuiente. Reverendo Cura , y Pa-
lacios. El Señor Do5tor Velafco , vá á Valladolid, y de 
allí me ha dicho que paria á Villagarcia ; y porque es 

a muy Señor mio , y  quien yo defeo mucho fervir, ha-
reis luego diligencia , embiando a Valladolid á faber fi ha 
de ir (ti , y fi entendiereis que fi , hazelle aderezar la 
Caía con los Repofleros , y bufar la mejor cama , que 
fuere pofrible , aunque fea embiar por ella al Señor Done 
Rodrigo ; y llegado que fea le regalareis , dandole de 
comer a él , y fus mozos , y cavallos , muy efplendi-
damente y en el monte fi quifiere matar venado , lie-
bre , ú conejo , ó lo que le pareciere; liareis que le fir-
van con el cuydado que á mi mifina Perfona , y que 
en lo uno , y en lo otro no aya ninguna falta , y avi-
forme heis de lo que en eflo pallare. Nuefiro Señor os 
de' ¡alud. Y en pofdata añade de fu letra. En eflo fe 
ponga mucho cuydado , y diligencia , y fe firva , como 
fi mi Perfona propia efluviejé al en lo bazo, y alto; 
haga lo que quifiere él , y tos que con él fueren , 
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es todós muy largamente. Luis Quixada. 

Pero ya por enez: tiempo , fazonado Luis 
para el Cielo , en donde avia. de 1.->affeer la Corona 
debida  á. lbs virtudes ,. y al chriftiano proceder, que 
hermanó fiempre con el pundonór de Cavallero , y 
grandeza de Señor , fe iba acercando al fin glorio-
10, á. que anhelavan fus dereos , que eran de perder 
la vida,, no en la tranquilidad , y defcanfo de un le-
cho ,. á fiieNa, de una perezofa enfermedad , fino en 
el trabajofo afan de una campaña , peleando contra 
los enemigos del nombre Chrifriano , en cuya di-
chofá empreffa fiempre fe gana , ó ya nombre , y 
gloria venciendo , ó ya muriendo , palma de, eterna 
inmortalidad. Para que fe le lografren á Luis tan fan-
tos , tan catholicos, , como valerofos intentos , fu-
cedió- por efte tiempo el levantamiento de los Mo-
ros del Reyno de Granada, los Tules como rebel-
des á Dios , y tantas vezes- transfugas del nombre 
Chrifliano , que avian recibido mas por temor , que 
de voluntad , y animo fincero , en las Sacrofa.ntas 
aguas del Bautifmo „ no era. mucho, que lo fileffen 
tanibien al fuave dominio , y ficil yugo de los Re-
yes de El-paila. Para pacificarlos , pues , y follisar 
fus inquietos animos , le pareció á Felipe Segundo 
feria muy á propofito la Autoridad , y Grandeza de 
fu Hermano el Señor Don Juan , Joven , que no 
aviendofe acomodado , ni querido feguir la profef-
fion Eelefiaftica , á que le deltino fu Padre el Em-
perador , y á que le inclinó fa Hermano el Rey, 
dava efperaNas , con fus excelfos penfamientos , 
animo militar , de que le deftinava el Cielo á gran-
des empreffas , á cuyo fuperior defino quería coo-
perar el Prudente Monarca , amaeftrandole defde lue-
go en la molefta fatiga de las campanas , perfila-
diendofe á que hazer un gran Capitan , no es taréa 
de pocos dias , fiendo el mas compendiofo atajo de 
comprehender la dificil ciencia de mandar Exercitos, 
aquel , ea que fe pone el pecho á las heridas ; y que 
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Manda el Rey, 
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4 
mas

7  limen para alto pocos dias de experiencia ,qti 
muchos años de efpeculacion en el fofsiego retirado 
de un Gavineto. 

12 Pero conociendo, que los pocos arios 
del Infante necefsítavan de algunos experimentados 
Capitanes , que con fus confejos contribuyelfen á los 
aciertos, y con fu valor cooperaffen á la mayor glo-
ria de fu. Hermano , le ferlaló dos, que le aconapa,. 
fíaffen en tal empreffa ; al Duque de Sefa , bien cc:1-,  
nocido por fu NobiliIima Sangre, y relevantes fer-
vicios á la. Corona Efpailola , y nueftro Luis , á quien 
dió el Rey el titulo de General de la Infanteria , y 
mandó; que pues avia criado al' Auftriaco .defde la 
Cuna , le inftruyeffe en el Arte Militar , o en la 
praaica de aquellos documentos , que avia aprendi 
do en la Corte en compail-ia del Principe Carlos ,y 
Duque de Parma , corno ya dixe. Difpufofe un exer-
cita competente á allanar toda aquella tierra, y á 
foffegar la vil , quanto numerofa canalla de los Mo-

¡ros , que confiavan mas en las afperezas del terre-
no , que en las fuer9s de fus amigos, y valor de 

:fus foldados : fi bien la empreffa, que fe juzgava fa-
cil, y de poco tiempo , duró mas , y fue mas difi-
cil de lo que fe penfava , porque no eflando la dif:. 
ciplina Militar de •nueftro Exercito tan en fu punto 
como ,ciebia , ni tampoco juntas nuestras fueNas Ma-
ritimas; ni aquel confegula las funciones, que finten• -
raya, ni 'ellas embarazavan los focorros„ que por Mar' 
venían á los rebeldes ; de que fe quexa nueftro Luis 
en carta, que efcrivió á diez y feis de Mayo de' 
1569. á Ruy Gomez de Silva , marido de la Prin-. 
cefa de Eboli , y por elfo bien conocido en aquel 
tiempo, por las memorias del perfeguido Antonio 
Perez , la qual por contener diverfas noticias del 
Ralo ole la guerra , me ha parecido poner á la,  
letra , y es la que fe figue: 

13 A la de V. S, de fíete de elle debo reí= 
puefia ; no lo be podido hazer por mi mal, que cierto 

me 

75.  
-one la apretado : ha tres , ó guaro dias , que eflay fin' 
taleny probado á levantarme , y »ola pocas ho-
ras 

 
calentura , 

porque mi flaqueza es grande , buelvome a la ca-
una  con mucho canflincio , como y duermo con poco 
sujk. Iré como pudiere, y no como querria, porque fi 
en algun tiempo he fentido mal , es en elle ,. y no quie-
ro hazerme tan del Soldado , que lo pueda remediar to-
49; pero entiendo , que mucho de ello fe pudiera hazer 
al principio. El modo de vivir de eflos malditos Solda-
dos , afii aventureros , como Ciudadanos , que nunca lo 
fueron, ni tuvieron orden de ello , y la que tienen , es 
fuera de lo que feria razon , y convendria a gente de 
guerra ,. porque ni pienfan en pelear ,fino  en robar á 
Dios , y al mundo : él ponga la mano , como puede, que 
To digo á V. S. que defalire tan grande , ni en tan' 
ruin fazon , siT fe ha vilo jamas , como ha fado el del 
Comendador mayor , pues en él teníamos• effieranfa de 
guardarnos la Mar ,. y no menos con los Soldados , que 
nos avia de dar en tierra , para los buenos efectos , que 
fe podían hazer. Eflo ceja, y tan cejado , que por ho-
ras , y fin dificultad ninguna pueden llegar las armas, 
y municiones , que ellos perros efperan que fegun di-
zen , ferci mucha cantidad ; para tomalles , fobrales gen-
te , y para levantar todo lo que no lo ella , confirman 
todas las avijbs, que con una fila k haran 

'
llegados 

ias.galeatas , y fe irán á la Sierra, a la qual han re-
tirado los de la Vega,:y los demás,:toda la hazienda 
que tenian , determinados de morir , y no lo dudo fino 
que lo harían fi hoviejfe Soldados , que los apretafen 
ello , aunque la difpoficion de la tierra lo puede muy] 
bien efeufar: pero Señor fatigame mucho que «los noj  
fon Soldados , ni fus Capitanes ,. ni Oficiales. 

Pues las galeras , que de Italia venían , y la 
gente de ellas quedavan de tan poco provecho , fue muy 
bien mandallas bolver , y en el entretanto , que Juan 
Andrea &gaya, pues Don Alvaro de BaZall fe •hallará. 
en Zerdefia, no sé fi fuera bien mandalle vinieraájun-f 
tarfe con Don Sancho , para que e AS no ofaran def- 

em- 
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6 
embarcar con tanta libert.a.l , mas 4111 f deba ¿e iíra-
veer lo mejor. remo el tardar de Juan Andrea , y 
priej17; del Comendador mayor da pagamos. Ellos perros 
avra ocho días , que hizieron muefira , y fe hallaron 
juntos doze mil, entre los quales avia feis mil tiradores, 
y los demás con armas enhapolas ' efpadas ,y ondas , y 
en otra parte fe juntaron ocho mil ; ni creo , que eflan 
tan bien armados como nos dizen , ni que tienen tanta 
municion de polvora , como atm publican. ro ha dias, 
que no he Oigo Confejo , ni oído por mi mal. Por las 
que el Señor Don Juan efcrive, entenderá V. S. lo que 
ay ; lo que Yo entiendo es , quedo que mas convenía era 
apretar á ellos , y echar elle negocio á un cabo :puedefe 
mal hazer fegun tarda da gente , que fe ha embiado 
llamar , y como fi fuelle buena la defeamos. Los Ca,.. 
vallos fon muy buenos , y donde quiera que fe hallan, 
por pocos que Pean , no los efperan los Moro.qni quiera 
Dios que ellos lo hagan tanto , que nos hagan mudar la 
orden , que l'afta aqui fe ha tenido , que cierto con la 
que tienen , mal fe puede efperar ningun buen Aojo; 
pero por ruines que fimos nofotros , mas lo fon ellos, fi 
quifiefemos fer un poco hombres de bien. El Señor Don 
Juan trabaja lo que puede, con afiifiencia de los que 
V. S. flbe, con todo el cuydado , y diligencia del mun-
do ; y la mifma tiene en averiguar cohechos, y bellaquee: 
rías , y agravios , que los Oficiales han hecho ; pero 
danfe tan buena mafia, que con muchos fe componen de 
manera, que pierden fus dineros , y por mucho que dan 
á los otros , fe quedan ellos con mucho mas: es cofa no 
'Oiga lo que dizen , y aun lo que han fentido , que el 
Señor Don Juan aya nombrado Auditor , para que en-
tienda en ello. Ha fido la cofa del mundo mas acertarr 
da el ayer embiado al Licenciado Biguera para muchas 
cofas , y principalmente para aclarar lo que a fu Magel.. 
tad toca , que creo es una gran cantidad, fi la Mea 
bien definenuzar , y es poco uno para entender en ella. 
Ay Señor , y que tierra para comprar , y lo que agora 
valdrá diez, de aqui d diez años valdrá, ciento ; no me 

Pe't 

pefaria , que V. S. penfiP en ello , y fi infermajfe, 
mucha menos hazienda, que  la que v. S. daba que 
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Mag./1Pd ha de vender, y á muy buenos pre-
Don Diego , fe puede comprar mucho mayor 

fu 
dos , y el acrecentamiento firá mucho para el que lo 
comprare. Suplico a V. S. perdone Carta tan larga, que 
es de las dos abaxo ,. y no puedo drnnir ; y fi es fervi-
do , que le dé quenta de rúrierias,jhazerlo he. De que a 
mi Señora la Princefa le aya parecido tan bien Pafira-
na, defpues de fer luya , lo creo muy bien ; Vuefeñorias 
4o gozen muchos , y largos años. A fu Señoria le befo 
muchas vezes las manos. Del Real contra los Morif-
cos , &c. 

14 Afsi alternavan los fucelfos de la guerra; 
guando eftando- nueftro Exercito fobre Seron Villa 
fuerte, á que fe aviara recogido muchos de los Mo-
rifcos rebeldes 3 diligente Luis en regiftrar la difpo-
ficion , y orden de los ataques, le difpararon de la 
Plaza un arcabuzazo , que hiriendole malamente en 
un ombro , le derrivó del cavallo , y retirandole 
prontamente á la Tienda de Campaña , reconocida 
por <mortal la herida , le conduxeron á la. Villa de 
Canillas , en donde en pocos das que vivió , fe 
difpufo como Cavallero chrilliano á la importante, 
y neceftária jornada de la eternidad , y recibidos 
con gran afea() , y devocion los Santos Sacramen-
tos de la Iglefia , entregó fu grande alma en manos 
de fu Criador á 25. de Febrero del ario de 1570. 
en cuyo trance no le fue de corto conflielo la pron-
ta venida de fu Conforte Magdalena , la qual noti-
ciofa del peligrofo d'Ud° de fu marido , partió de 
Madrid , acompañada de fu hermano el Marqués-de 
la Mota , y otros Cavalleros ; y en las alas , que 
fuele dár el amor , el dolor , y el defvelo , corrió, 
ó bolo las fefenta leguas ,. que ay defde la Corte á 
aquella Villa , en que encontró,  á Luis , fi bien cer, 
canoa la muerte , con todo elfo con tan vivos fen-
tidc)s , y defpejado entendimiento , que pudo per- 
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cebir y agradecer la fineza de fu amada , y ainItt,i' 
te Efpora , y desfrutar para fu mayor merecimiete, 
to los fervorofos , y chrifflanos afeaos , con que 
cita varonil ,Muger le alentava ' y fortaleda en tal 
trance , no obstante fu jufto dolor , y natural ter-
nura. 

Afsi murió el Excelentifsimo Señor Luis 
Quixada ;. y afsi debla morir tan prudente , y vale-
rofo Capitan , tan esforeado Soldado , y tan Buitre; 
como chriftiano Cavallero. No fue en él tan gloriof 
la muerte , como el motivo , y modo fuerte , y conlian4 
te de padecerle : y fi ay fuente en Licia , cuyo rau: 
dal , en lugar de agua , es de fangre , gloria es de 
nueftro grande Heroe, que por tan noble caufa bro. 
taffe dé fu cuerpo herido una fuente de fangre, que 
apagando la fed ardiente , y piadofá , que fiempre 
tuvo de derramarla toda por la Fé , encienda en: 
nueftros corazones otra , que fe facie en fu imita-
cion , y alabaNas; y á quien , con mas razon , po-
dré dirigir aquella noble claufula , con que granda-. 
va  Horacio á otro 

/ bon?, quo virtus tua te vocat : i pede fa" 
Grandia 'atarla ~Moruna premia. 

16 Y aunque pudieramos de fu chriftiano , y pia.: 
dofo valor dár á la luz publica parlantes teecimonios, 
valga por todos uno, en que hermanó ventajofamente 
el valor con el zelo de la Religion , y amor fingu-
lar t Cual° crucificado ; pues paffando acafo por 
un Lugar , en que los Morifcos con barbara 
piedad ayian arrojado al fuego fu Imagen SacroSan: 
ta, , advirtiendolo elle. Heroe chriftiano , fe- =bol:, 
vió tambien en fus llamas , ó para abrafarfe junta:. 
mente con la Imagen de fu Dios ,. ó para librarla, 
de tan facrilega hoguera , lo que configuió venturo: 
fo , y oy fe conCerva en el Colegio de Villagarcia, 
,por monumento peremne de la chriftiana piedad de 
Luis , la Santa Imagen , entre las preciofas reliquias 
con que le enriquecieron fus Fundadores , la qual 

tua-1 

_Elogio debido 
la virtud, y va-
lor de Luis. 
-Zenec.ep.8r. 
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Hazaña glorio-
fa, y chrifliana, 
que executa 
Luis Qyixadst. 

79' 
inan:riefta bien. las: (diales de la injuria , en 'las que' 
tiene del fuego, , á que la condenó la impiedad de 
fus enemigos. 

17 Luego, que la grande alma de Luis de- 
fámparó al cuerpo , fe publicó por todo el Campo 
fu muerte , á que fe figuió un general fentimiento, 
y dolor de todos , y mas del Serenifsimo Señor D. 
Juan de Auftria , previniendo fu gran comprehetv-
fion la falta , que le podia hazer , quien por. los 
Oficios de Padre le folicitava fu mayor grandeza; 
y con los confejos de gran Capitan contribuía al 
mas augufto efplendor de fus nobles ernpreffas. Avia 
ordenado Luis , que fu cuerpo fueíre depofitado en 
el Convento del Maximo Doctor de la Iglefia San 
Geronymo de la Ciudad de Baza , halla que fir Con2 
forte Magdalena perficionaffe la Capilla que dexava 
ideada en fu teflamento , á que quería fe trasladaffen 
fus hueffos ,y cenizas ; y para cumplir ella difpo-
ficion fe expufo el cadaver á la vifta del Exereito, 
el qual por mandado del Auftriaco , pradicando las 
honrofas ceremonias, con que dividido en fus cuer-
pos , haze demonftracion lugubre de luto , y trifie-
za , por la muerte de fas Generales , cornen0 á• 
marchar al fon de roncos clarines , y tambores def-
templados , arraftrando por el fuelo muchas Vancleras, 
y Eftandartes , como echando menos aquel valerofo 
brazo , que tantas vezes los avia tremolado fobre 
las murallas , y torreones de los enemigos. Muy 
cerca del difunto cuerpo iban diverfos Oficiales , y 
Jefes de la primera fupoficion , y en medio de to-
dos el Señor Don Juan , trille en el temblante , y 
mas en el corazon , queriendo hazer ella honra al 
Capitan difunto , vivo fiempre en fu memoria , 
et'cimacion , y dár á entender con ella á los denlas, 
que feria tambien acreedor á femejante genero de 
veneracion politica , qualquiera , que le uniteffe en 
el motivo de la muerte , y zelo de la Religion. 
Afsi caminó un gran trecho la funebre pompa., haf-7 

Honor Militar, 
con que es con-
ducido fu cuer-
po. 
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ta que á debida Manda fue entregado el eadaver 
á:da comitiva difpuella para conducirle al lugar 
del fepulcro , entrando en Baza en la litéra , que 
le traia, y llegando al Convento de los Padres Ge-
ronímos al fon trate de las campanas , y fonorofo 
canto de Eclefiallicos , y Religiofos , los quales le 
dieron hónrada

' 
 y preeminente fepultura por modo 

de depofito , hafta que fuete tiempo de trasladat 
fus hueffos. 

18 Pero por no dexar pendiente la narra: 
don. , que toca al Seriar Luis Quixada , y que fea 
precifo bolver á hablar de efte Cavallero , guando 
k aya dedicada la pluma a efcrivir las grandes obras, 
y acciones inclitas de fu Conforte la Seriora Dona 
Magdalena (que fuera lo mitin° , que defcender de 
lo fumo á lo grande) parece precifo declarar algo 
de lo piadofo de fu teftamento , y codicilo , y de 
la fui tuofa translacion de fus nobles hueffos aun-
que fe execuró algunos arios adelante. Avia otorgado 
Luis fu teftamento en Madrid. flete arios antes á 2 2. 
de Agofto de 1563.. y otorga fu codicilo en la Vi.. 
fia de Canillas , en donde fine fu tranfito á mejor 
vida 24.. de Febrero , un dia antes que murieffe„ 
ante el. Dodor Juan. Bravo Auditor del Exercito 
de fu- Alteza en las Alpujarras Notario mayor de 

Mageflad , y fu Efcrivano , renovando , y mu-
¡dando tos que avia hecho antes , uno en. Madrid á 
12+ de Diziembre de 1567. y otro en el Campo á 

1
13. de Diziembre de 1569 y en los dos inftrumen-
tos indizes demonftrativos afsi de fu mifericordia, 

1 
 como de fu ultima voluntad , dexa tantos monu-
mentos de piedad , quantas fon las claufulas , que 

(los componen , y que trasladara aqui á la letra , ft 
¡por largos no temiera fatigaffen la paciencia de quita. 
iteyere;..aunque fuera. efpecie de ingratitud ázia Luis, 
r  falta de piedad ázia el Leaor, defraudarle de una, 
o otra claufula , que mas •defcubre los quilates del 

AM) fino de fu Pseligiow , de fu cielo , y de fu, mife. 

Razon de fu 
teflamento , y 
codicilo. 

FI 
ricordia. No obflante lo que amó fiempre á ru. Con- 
forte , la dexa por heredera , prefiriendo fu al- 
ma  iü Muger en ella demonftracion de amor ; y 
afsi dize en la claufula 64. del teftamento. Iten , de-
xo por mi heredero á mi Alma , para que por ella fi 
hagan todos los bienes efpirituales , y limofnas arriba 
declaradas , y los demás que de la dicha mi hazienda 
fi hizieren; fi bien para cumplir tambien con la obli-
gacion de amante Efpofo , la inflituye ufufruduaria 
por toda fu vida en la claufula 63. del mifino tea-
mento , tan prudente , corno chrifliana. Iten , es mi 
voluntad , (dize) que por todos los dias de fit vida Do-
Oa Magdalena de Ulloa , mi Muger , fea ufufruaua-
ria de la hazienda , que To tuviere; y de (pues de fus 
largos dias lo que quedare remanente fe dribuya en 
las obras mas pias , que Jean mas d Pi-vicio de Nuef-
tro Señor , como fon limofnas en pobres envergonfantes, 
y cap.' Lwerfwas , y en algunos Holpitales, en las qua-
les es mi voluntad lean preferidos los pobres de mis Lu-
gares d difpolicion de mis Teliamentarios como ellos lo 
ordenaren. 

19 Campean de la mifina fuerte en diverfas 
ciaufulas de fu teftamento , y codicilo , otras virtu-
des de efte Cavallero. Su mifericordia en grandes 
lirtiofilas , que dexa ordenadas á todo genero de per-. 
fonas : en quatro Pofitos , ó Montes de piedad, que 
manda hazer en las quatro Villas fuyas , Villagarcia, 
Villanueva de los Cavalleros , Santofimia , y Villa-
mayor : en renta que dexa para Hofpitales , y pa-
ra que aya quien afsifta á los moribundos , y quien 
enfefie las primeras letras 3 y en muchas Miflás , y 
Aniverfarios perpetuos , que, inflituye en las Iglefias 
de fus Lugares , haziendo memoria tarabien en la 
claufula 19. del teflamento de la fundacion , que 
avian hecho fus Antepaffados en el gravifsimo , y re-
ligiofifsímo Monafterio de la Efpina, que quiere cum-
plan fus Suca lores con religiofa obfecvancia , la qual, 
por contener algunas noticias , la trasladaré del ori- 
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82 
ginat. Anfi mifrno (dize) el enterramiento de mis Abue-
ks  , é de mis Antepafados era en el Monaflerio de la 
Efpina de la. Ordev de San Bernardo , que es una le-
gua de Villagarcia, y alli tienen una Capilla , que fa- 
le á la Capilla Mayor , entrando en ella la mano 
derecha : defpues del fallecimiento de mi Señora Doña 
Elvira de Mendoza , mi Abuela , no fe ha enterrado 
alli ninguno de nofbtros , mas pagafe la dotacion de 
la. dicha. Capilla , que fin cinco mil maravedis de juro 
en tierra de Burgos ,, y mas treinta cargas de pan por 
mitad trigo , y cebada y el dicho Manafterio ,y Mon- 
jes él fon obligados a dezir una Mifa perpetuamen- 
te para fiernpre jamás cada dia. Gutierre Quixada , mi 
Señor ,. me manda ,, que fiempre fe diga , y aftí fe ha 
hecha defpues de fu; muerte y afsi lo manda al Señor 
de la. Caía lo haga ras treinta cargas de pan fe libran 
en. Santofimia , ó. donde. el Señor quiere ,y anfi encar-
go la conciencia al que fuere Señor de la Gafa lo haga 
cumplir , porque de la rnifma manera me lo manda• a 
mi mi Padre ,. y ni mas: ni' menos la manda mi Señora, 
Doña. Elvira de Mendoza ,, mi Abuela „d mi Padre. 

20 No campla menos: el zelo , religion , y 
defeos del mayor Culto. Divino de Luis en la. erec-
cion , que difpone de una Capilla inmediatas la.  
Iglefia Parroquial de San. Pedro de Villagarcia, do-
tandola de renta para. un Capellán Mayor , y onze 
menores , con obligacion de cantar las Horas Cano- 
nicas ,. diverfas. Miffas cada dia , y quatro memorias 
folemnes en las ()clavas de los Reyes, fieita del Cor-
pus , Alliunpcion de Nueftra Señora , y dia de fu 
Anunciacion , infinuando fu defeo ,, de que la Ca-
pilla fe governaffe por las conítituciones , que tenia 
en Madrid otra erigida por el Obifpo de Plafencia, 
loor averíe parecido bien : aunque eíta difpoficion 
fe mudó defpues , afsi en el litio de la Capilla , co-
mo en otras circunftancias , dando lugar á ello la 
claufula 57. de fu teítamento , en que dize : T fi el 
Doña Magdalena le pareciere , que es mejor juntar 

nue!. 
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nuefiras  baziendas , y hazer algun Manafterio de .Fray-
les , ú Monjas , con tal que no Pean de las Defialfas, 
que  par  fer tan fria la tierra de Campos , no podrian 
alli vivir , en tal calo doy poder I Doña Magdalena, 
son mis reflamentarios , para que juntamente con ellos 
lo difpongan , y ordenen , pues la voluntad de ambos 
ha 'ido »azar una dotacion perpetua con fu hazienda ,y 
la mia , y que alli nos enterrimos juntos , y tengamos 
en muerte la buena compañia , que tuvimos en vida. 
Claufula , que aviendo fido el fundamento de que 
Magdalena levantaffe el penfamiento á emprender, y 
perticionar la funtuofa Obra del Infigne Colegio de 
la Compañia de Jesvs de Villagarcia , y de dotar 
con mayor magnificencia , y grandeza la Capilla en 
fu hermofa , y tapiz Iglefia , le dió tambien i que 
algunos , á quienes confultó cita Señora para ma-
yor feguridad de fu delicada conciencia , atendien-
do mas á lo material de las vozes, que al fin chrif-
tiano , y piadofo , que movia á Luis Quixada á la 
exprefsion de fu voluntad , dificultaífen y aun im-
pofsibilitatren eíta, que parecía conmutacion , llegan-
do á tanto fu ap;fsionado difamen , que aun nega-
van fe pudicífe con buena conciencia procurar , ó 
pedir al Sumo Pontifice difpenfacion de eíta ultima 
voluntad, de que pondré defpues inítrumento auten-
tico ; como fi el pref.mtar la fuplica á la Suprema 
Cabeza de la Iglefia , faené acudirá quien no fu-
pieffe halla donde fe eftendia fu poteftad , y jurif-: 
dicion. Afsi fucle la voluntad arraftrar tras de si á. 
la razon , y entendimiento ; y como aquella es por 
fu naturaleza potencia ciega, y efte lo fuete fer tam-
bien por accidente , guiando un ciego á otro ciego, 
qué mucho , que encontratfen los dos , y experi-
mentaffen algun fatal precipicio? 

21 Campeó tambien fingularmente en cae 
Cavallero una tierna devocion al Sacrofanto Myíte-
rio de la Eucharittia ; y para que la manifiefte él 
Dlifill0 con fus palabras, pondré las claufulas 23. y 24. 

2 de 



para lo infraeraito en virtud de una Bula de nuef-
tro muy Santo Padre Gregorio Dezimotercio, fu da-
ta en Roma, apud Sana in Petrum , anno Incarna-
tionis Dornini 1576. el arlo quinto de fu Pontifica-
do , por la qual parece fue propuesto á fu Beati-
tud por parte de la muy Buitre Señora Doña Mag-
dalena de Ulloa, muger que fue del muy Buitre Se-
flor Luis Qgixada , Señor de Villagarcia, Prefidente 
del Confejo Real de las Indias , y por los Capella-
nes , y otros Sacerdotes de la Iglefia de San Luis de 
la dicha Villa, que antiguamente el dicho Señor Luis 
Qiixada , por particular devocion, que tuvo á cele-
brar la Fiefla del Santifsimo Sacramento, en el tefta-
mento que hizo, defpues del citlal falleció quifo , y 
ordenó , que el ultimo dia de la Octava del'  Corpus 
de cada un año ' fe hizieffe lit Fiefta del Santifsimo 
Sacramento por fu intencion , y memoria , la qual 
Fiefta celebraren los dichos Capellanes con folemne 
Procefsion por las calles publicas de la dicha Villa, 
y hatla aora fe ha cumplido en conformidad de la 
dicha difpoficion. Mas porque el Concejo , y Vezi-
nos de la dicha Villa de Villagarcia, por devocion,  
y loable coílumbre que tienen, ufen falir por las 
mifinas calles el mifmo dia en Procefsion de otra 
Iglefia , refpeto de lo qual la primera ' y fobredicha 
Procefsion , no puede hazerfe con el fin , que tuvo 
el Fundador , pidieron á fu Beatitud , que cita nue-
va Procefsion afsi fundada por el dicho Seilor Luis 
Qgixada, ferialando que fueffe el dia octavo del Sa-
cramento , la pudieffen hazer el Domingo Inftaoc-
tavo , porque fe quitaffen los inconvenientes de am-
bas Procefsiones , y todas fe hizieíren con mas de-
vocion , á loor de Dios, y reverencia del Santifsi-
mo Sacramento ; y fu Santidad inclinado á la di-
cha fuplicacion , erpecial , y expreffamente conmuta 
la voluntad del dicho Señor Luis Quixada, en quán-
to á efto ; y nos comete , y manda, que á la dicha 
Señora Doña Magdalena de Ulloa , y á los Cape- 
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tad de Luis 
cerca del dia en 
que fe ha de ha. 
zer la Procef-
fion folemne 
del Corpus, 

S. 
i, ra Codicilo. Es mi voluntad ( dize) que los di- 
:bas Capellwes con el Capellan mayor , fean obligados á 
Jekbrar la Maya del Santifrimo Sacramento, de la ma-
nera, que aqui diré, que es , que todos los dias del di-
cho Otlavario fe digan fus Vifperas , y Alp cantada 
con Diacono , y Subdiacono , con toda folemnidad ; y que 
el pollrero dia fe haga fu Procefsion , como fe fuele ha-
zer, trayendo el Santiflirno Sacramento al rededor de la 
Iglefia , é defpues fe encierre adonde fuele ; y encargo al 
dicho Capellan mayor , y á los dichos Capellanes , y al 
Patron , y Patrones , que fueren, lo hagan cumplir , por 
la gran devocion, que ro tuve al Santifsirno Sacramen-
to; y por efio quiera, y es mi voluntad , que fe fo- 
lemnize efla Fiella , con quien ro tengo mucha devo-
cion. Ruego al Concejo de Villagarcia, juntamente con el 
Lugar, ji fuere cofa hazedera, que haga guardar aquel 
dia, á lo menos halla que fe haga la dicha Procefsion , y 
fea dicha la Milfa ; y fi fe pudiere hazer voto haga-
ria de ello , y fino corno les pareciere. A efta fingular 
devocion de Luis , correfpondió fiempre otra no me-
nos tierna á tan excelfo Myfterio de parte de nuef-
tra Excelentifsima Magdalena , la qual por parecerla, 
que el dia ferialado por Luis para la folemne Pro- 
cefsion , no era tan apropofito , corno el de la Do-
minica inCraoaava de cita folernnidad , por razones, 
que prefto fe declaran, acudió á la Santidad de Gre-
gorio Dezhnotercio , fuplicandole fe firvieíte con-
mutar la , ultima voluntad de Luis Qgixada en efla 
parte , ferialando el dia de la Dominica para cum-
plir , y fatisfacer á fu ardiente devocion á eíte Mit-
terio , lo qual concedió benignamente el Sumo Pon-
tifice , cometiendo al Obifpo de Palencia la con-
mutacion del dia , como confta de las mifmas Letras, 
las quales por varios refpetos he querido poner á la 
larga , y fon las figuientes. 

Conmuta el Su- 22 Don Alvaro de Mendoza, por la gracia 
mo Pontifice la i  de Dios , Obifpo de Palencia, Conde de Pernia, del 
uitima voiun- ' Confejo de fu Magetlad , Juez Apoftolico Delegado 

tad j pa- 



flanes , y Sacerdotes fobredichos ' , que aora fon , y 
por tiempo fueren , fe les conceda , y permita , que 
puedan de aqui adelante Ubre, y licitamente hazer 
la dicha Procefsion el Domingo infrao¿tavo por las 
calles publicas del Pueblo, con la decente pompa, 
que convenga ; y que afsi fatisfagan á la voluntad 
de el Teflador, como fi la hizieffen el ultimo dia 
de la dicha Oaava fegun que en las dichas Bulas, 
y Letras Apoftolicas mas largamente fe contiene , á 
que nos referimos ' las quales fueron ante Nos pre-
fentadas por parte de la dicha Sefiora Dolía Mag-
dalena de Ulloa , y pedidonos, que procedieffemos 
á cumplir la dicha execucion : y villas por Nos las 
dichas Bulas las obedecimos con la reverencia , que 
fe debe á los mandatos de fu Beatitud; y en con-
fequencia de ellas , aviendo confederado la caufa, di-
mos la prefente , por tenor de la qual , ufando de 
la dicha autoridad ..kpoflolica en ella parte á Nos 
concedida , difpenfatnos , y conmutamos la voluntad 
de dicho Señor Luis Qfixada., en que como man-
dó por fu tellamento, que fe hizieffe la dicha Prooa 
cefsion el &a de la Oaava , fe pueda hazer el Do-
mingo infraoaa.vo , y que con ella dicha conmuta-
cion , y daPenfacion la dicha Señora Dolía Mag-
dalena , y los Capellanes, y Sacerdotes , fea vilto 
cumplir con la voluntad de dicho Señor Luis Q2i-
xada , Para lo qual interponemos la dicha autoridad 
Apoftolica, en quanto para efte cafo es neceffario. 
Y mandamos , en virtud de finta obediencia , y fo 
pena de excomunion mayor , á los Curas , Clerigos, 
Beneficiados , y Capellanes , y otras perfonas , afsi 
&id-míticas, como Seglares de la dicha Villa , que 
obedezcan , cumplan , y vengan en lo fobredicho, 
fin poner impedimento alguno., de manera que la 
dicha, conmutacion,, y difpenforion tenga cumplido 
efeao , y ninguno haga lo contrario , con aperci-
bimiento , que procederemos contra los rebeldes; en 
tamonio de lo. qual., mandamos dar , y dimos la 

Pre- 

Difpone Maga 
dalena traer 
defde Baza 2 
Villagarcia los 
/metros de Luis, 
Zsixada, 

R7 
prtrente firmada de rateara mano, follada con nuef-
tro  reno, y refrendada del Secretario infraefcripto, 
en Valladolid nuefira Diocefi, 'á 6. dial del mes de 
Abril de t579. lindo prefentes por tefligos Fran-
cifco Hidalgo, y Aguflin dé Herrera , Familiares 
nuetlrog. El Obifpo de Palencia. Y yo Juan Atonto 
de CordoVa, Canonigo de Palencia Secretario de 
fu Iluflrifsima la eferivi por fu mandado. 

13 Efluvo fepultado el cuerpo de Luis en 
él Convento de los Padres Geronimos de la Ciu-
dad de Baza , defde que fe depofitó á los ultitnos de 
Febrero del ario de 157o. halla el dé 72. én qué 
éuydadofa Magdalena de cumplir la voluntad de fu 
Efpofo , y defeofa de tener mas cerca Íos defpoili§ 
de aquel Cuerpo, en que avia vivido fu grande al-
ma, determino, con parecer , y confentinanto de 
los TeflamentarioS, traerá Villagarcia los huellbs dé 
fu Conforte , con la decencia , que correfpondia á 
la grandeza del difunto , y al refpero, y amor, qué 
Magdalena le avia tenido. Era efta translacion de fu 
cuerpo, muy Conforrhe á lo que ordenava en el tef. 
tatnento , en qué prevenía , que fi murieffe Riera 
de Efpafía , ó en territorio diflante de Villagarcia, 
aunque fiteffe en fu recinto, luego qué rus hueflos 
efluvieffen capaces de poder traerfe , fueffen tándu-
cidos á fu Villa con el acompafiarniento de perfo-
nas lkeligiofas , qué le parecieffe á Dolía Magdale-
na , celebrandófe pbr el camino las Miffá ' que fe 
púdieffert y que al llegar á Válagareia lefalieffen 
á recibir todos los Clerigos dé fuS Lugares, 
cados para ello, y los Monges de San Benito , que 
alli refiden, con otros feis Manges del Mortafterió 
dé la Efpina todos los quales eélebraffén por tres 
chas el' Oficio de Difuntos , diziendo la§ Mitfas por 
fu alma; y lo Mitin() huvlefferi de prófeguir por 
otros feis dia los Clerigos de Villagarcia , fefiálan-
dét á todos litnofnas , y eflipendios proporciona- 
caos. 
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2., En execucion de etIos ordenes rerpeta- 

dos con razon de raleara Matrona embió á Baza á 
Francifco Berdugo, y Geronimo Guaza , criados fu-
yos 3 pretendiendo , y confil.7,iiiencio de los Superio-
res de la Compañia , que los aeompañaffen doze de 
fas Religiofos , que autorizando el acompañamien- 
to, diefren juntamente tettimonio autentico en toda 
Ef2aria de la veneracion , y amor á u Sagrada Re-

' ligion de quien los embiava. Llecaron todos á Ba-
za con felizidad , y hechas en t15. ‘da forma ante Ef-
crivano las diligencias necelfarias con los Religiofos 
del Convento de San Geronimo, donde yazia el ca-
daver , á quien fe alargó una grueffa limofna def-
cubiertos los nobles hueffos, y embueltos en palios 
de Olanda, preparados para efte fin , fe encerraron 
en una caxa, la qual puefta fobre un funtuofo tumu-
lo erigido á efte propofito , fe celebró el dia 
de Mayo un oficio con aquella melodía , y funtuo-
fidad , que es propria de tan Sagrada Religion, af-
fiftiendo tambien á el los Religiofos de Santo Do-
mingo , San Francifco , y Nuefira Señora de la Mer-
ced ; las Parroquias de San Juan , y Santiago , con 
cinco Cofradías, el Sacramento , la Piedad , el Ro-
fario , la Vera-Cruz , y San Sebaftian ; el qual fe-
necido , con tan religiofo acompañamiento , a que 
añadió authoridad , y refpeto la afsiftencia del Abad, 
y Canonigos de la Iglefia Mayor de aquella Ciudad, 
con los demás Sacerdotes de ella , fe conduxo el 
cuerpo por las calles principales , y cantando la 
mufica lo que difpone en femejantes Gafos la Igle-
fia , fe llegó hafta la puerta de la Ciudad , en don-
de prevenida una litera , en cuya circunferencia ef-
rayan colocadas guarro hachas, y doze betas de ce-
ra , que ardieron por todo el camino , fe pufo en 
ella la caxa , y cantando todos aun mifino tiempo, 
aunque divididos en diVerfas clafes, un folemne reí-
ponía , clamando al Cielo por la eterna paz del al-
ma , que avía vivificado aquellos focos huedbs , fe 

dió 

d1 principió á la funebre jornada, que religiofamen-
te aurorizavan al rededor de la litera á cavallo nuef-
tros doze jefilitas ; y llegando á la noche á la Vi-
lla de Qgefada , fe depofitó el cuerpo en la Iglefia 
de los Padres de Santo Domingo , que Ie recibie-
ron con religiofa fblemnidad ; y partiendo á la ma-
ñana figuiente , llegó el acompañamiento á dormir á 
la Ciudad de Ubeda , en cuya noche fe pufo el 
cuerpo en el Convento de Religiofas de San Nica-
flo,_ Orden de San Francifco , que le recibieron can-
tando un folemne Refponfo ; de donde al dia fi-
guiente fe caminó hafta Santiftevan del Puerto , en 
cuya Villa, y en el Convento de San Francifco def-
canfaron los nobles huefibs , que conducidos def-
pues por MaNanares, Villaharta ,Madrigalejos, Tem-
bleque, `tepes, Moftoles, el Campillo, Guadarra-
ma, el Efpinar,  , Lavajos, Martin-Muñoz , Montejo, 
Ornillos , Baldeftillas , y Pefiaflor,  , llegaron finalmen-
te á Villagarcia , en donde fueron recibidos con gran 
folemnidad aviendo con religiofa magnificencia lle-
gado el gafto , que fe hizo en los fufragios del ca-
mino , y acompañamiento del cadaver , hafta cerca 
de dos mil ducados. 

2 5 Avia ya concurrido á Villagarcia defde 
Valladolid la mifirk Magdalena ; y aunque no la 
podía dexar de coftar ternura , y lagrimas la pre-
fencia de los hueffos de quien avía venerado como 
Cabeza, refpetado como Señor, y amado como Ef-
pofo , fiendo fu veneracion, refpeto , y cariño al di-
funto Luis de condicion tan noble, que ni la muer-
te , ni el tiempo aviara podido apagar en fu corazon 
la llama del cafto, y puro amor , que le tuvo ; co-. 
mo no fe apagava con la tempeftad , ni viento, 
Aquella artificiofa , ó mentada Antorcha, colocada en 
el templo de Venus, á quien por el que juzgavan 
prodigio , fegun Aguftino , Ilamavan inextinguible; no 
quifo con todo ello , que fu atencion quedaffe que-
xofa, de fu inexcufable dolor , ni que efte prevale-. 

cieffe 

Llegan á Villa-
garcia los huef 
fos, y grandeza 
con que fe depo-, 
pan. 

Lib. 2 I. de ei-• 
vit.Dei, cap. 6, 



26 Debaxo de eh Sagrado Altar 
eftá enterrado el Excelentifsimo Señor 
Luis Quixada , Mayordomo del Empera-
dor Carlos V. Cavallerizo mayor del Prin-
cipe Don Carlos, Capitan general de In-
fanteria Efpafiola , Prefidente del Confejo 
de Indias , y Confejero de Efiado, y Gue 
rra del Rey Don Felipe 11.nuefiro Señor, 
Obrero mayor de Calatrava Comenda-
dor del Moral, Señor de Villa.garcia , Vi 
llarnayor, Villanueva , y Santofitnia, Fun 
dador de efta Capilla , y Hofpital. Mu-
rió peleando contra los Infieles, como lo 
avia defeado, á 25. de Febrero ario de 
,1570. No tuvo hijos, dexá fu hazien-
da á los Pobres , y obras pias: feliz en 
todo, y mucho mas en que ellas; fe curn-
plieffen con la piedad , liberalidad , y fi-
delidad , con que la Excelentifsima Se 

hora Doña Magdalena de Ulloa 
fu muger lo cum-

plió. 

Magia frpuí-,  
eral de Lak 
Qyixada. 

cielfe contra los. juí os t'anta , que hazkri rterefrá4 
ría fu afSiltencia en el funebre aparato." que pOr ta-t1'. 
tos ,- y tan nobles motivos era thyo. Vino ta ttibietil 
entre otros Jefuitas de la primera iiipdicion , 
Padre Balthafár Alvarez., Redor entonces de Medi=.' 
na del Campo , con quien tuvo Magdalena grati 
trato efpirituat defde que logró- la dicha de corio4 
cerle , y á quien veneró como Padre de fu alma, 
fatisfecha de aquel elevado efpiritu , de que le do- 
tó el - Cielo, cuyos fagrados hueffos tambien cidl 
pues procuró , y configuió fe trasladaffen á Villa.j 
garcia por monumento peremne de fu VerieraCión á la 
fántidad infigne de efre Venerable Padre, de que hay 
blate en fu lugar. Difpuefto, pues , todo para la 
nebre pompa , precediendo la foleinne bendicioridd 
fitio, que hizo el Iluftrifsimo Obifpo de Salaiiiitia; 
el dia de la Santifsitna Trinidad del !tirito ario del 
1572, por la mal -lana, cornbidado de la Excelentifz, 
Tima Fundadora , luego por la tarde fe colocaron 
los hueflós (obre un alto y fiintuoro Puntúo

' 
 ador-,  

nado de los plafones de Caía , y Atinas de fus 
Apellidos, y de diverfos elogios en yerro, y profa 
de fus gloriofas hazañas. Ardian en el gran numere 
de hachas , y velas de ceta r y al compás de inufic7, 
cos inftrumentos fe dió principio á las funerales.Exejl 
quias , las duales duraron: efpacio de nueve días, Corl 
la foleinnidad , y grandeza proporcionada á quien 
las • hazla, y por quien fe. celebravaii. Fenecida ella 
olientofa, quanto lugubre funcion, fe pulieron lo§ 
hueffos al lado del. Evangelio en una Bobeda de 

' bazo del Altar mayor de la Iglefia cuya .dedica--,  
clon folettne fe avia de celebrar con el regozijo,, 
pornp,1,. que prevenía ; Cobre- el lugar 
fe, regiftra una hermofa alma de á quien- 
fits, glotiofa bafa el elogio' fepulcral"figuien 
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27 Pero ya es jurto , que retroceda la rta-: 

rracion que ha de referir la parte mas noble de 
nueftra , harta bolver á encontrar á. la Ex-, 
celentifsima Magdalena en el Reyno de Granada, y 
en el Campo del Auftriaco , á quien fervia de con-
fuel° la prefencia de efta gran Señora, que venera-
va como Madre, en la fatal perdida de Luis, la qual 
causa en fu gran corazon no menor fentimiento. 
Pero fiendo inexcidable la buelta de Magdalenas 

quiCo el Sefior Don Juan dar nuevas fefias 
del rel-peto, y amor , que la- tenia , en la denionf-
tracíon bien reparable de venir acompañando en per-: 
fona por algunas leguas á nueftra Matrona ; y como 
al movimiento de tan gran Principe, era configuien-
te el de los mas principales Cabos del Exercito; y 
al de todos estos Jefes , el de gran parte de las tro-
pas; como al movimiento del Planeta Jupiter, es con-5  
figuiente el de fus celebrados fatelites , iba formada 
una agradable villa á los ojos , los quales detenien-
dofe poco en los otros objetos , fe deleytavan en 
mirar la Grandeza del Auftriaco , de donde paffa-
van á regiftrar la lugubre litéra , en que caminava 
la reciente Viuda , la qual iba muy cerca de fu per-
fora. Mas precifando á. fu Alteza á dar buelta al 
Campo los diverfos langes de la guerra, que podían 
padecer detrimento con fu aufencia , mandando ha-
zer alto á las tropas , fe hizo la defpedida de Juana 
y Magdalena con ternura , y fentimiento de entram-
bos ; y deflacando algunos cavallos , que la alfegu- 
raffen ' y firvieffen , enderezó á Valladolid , con 
la mifm a comitiva de Parientes , y criados, que avia, 
llevado. 

2 8 Luego que llegó á efta Noble Ciudad, 
fe rinda tirada de interior , y eficaz impulfo á reti-
rarfe de la comunicacion de los hombres , para dar-
fe por algun tiempo mas á Dios , por medio del 
trato intimo de la Oracion con fu Mageftad , y exer-
cicios de mortificadon , y penitencia ; pareciendola, 

que  

93 
cate no acató ; fino muy de propolto , y por ocul-
ta providencia, le avia privado el Sefior de la ama- • 
ble compafiia de fu Conforte , enfeñandola con eflo 
á, que pufieffe todo fu amor , y aceptos en el Cie-
lo , ya que no tenia con quien partirlos en la 
tierra. El-cogió para abillaherfe mas de toda comuni-
cacion , y oir mas de lexos el ruido , que fuelen 
caufar las vanidades , y cunapiiinientos del mundo, 
y percebir mas de cerca las interiores vozes , con 
que Dios habla en el corazon á las almas , á quie-
nes encamina á la foledad , para los altos fines á 
que las difpone , el Convento de los Padres Reco-
letos de San Francifco del Abrojo. Yaze efte Mo-
nafterio como t dos leguas de la Ciudad de Valla-
dolid , lugar falo , y en donde no fe perciben 
otras vozes , que las de aquellos efpirituales Reli-
giofos , que refonando alaban ;as á Dios , no tanto 
embarazavan , quanto ayudavan á los piadofos inten-
tos de nueftra noble folitaria , la qual fe halló tam-
bien los primeros dias en el defierto , que determi-
nó alargar fu estancia en aquel litio por el dilatado 
efpacio de feis meces dando la oportunidad de ha-
zerlo , afsi la cortifsima , y precifa familia de cria-
dos , que avia llevado contigo, corno el Real quar-
to , que allí tenian fus Mageftades , que fe le dió 
para fu habitacion. Dos eran los puntos principales, 
que queda tratar defpacio en aquella foledad con el 
Rey del Cielo , por los ardientes defeos , cine lle-
baya de acertar en entrambos. El uno era el .eftado 
de vida , que avia. de efeoger,  , y elegir , hallando-
fe en los quarenta y cinco anos de fu edad. El otro, 
en que emplearla el gran caudal , con que fe halla.-
va , de que podía ditponer , ya por_ fer fiiya !mas 
de la mitad de fu importe , ya por dexarla Luis, 
par fu ultima voluntad , ufufrueluaria de toda la ha-
zienda libre , que era mucha , y Teftamentaria en 
primer lugar , y por eft-o podía á fu arbitrio indivi-
duar Lis obras pías , en cuyo beneficio fe avia de 



Medd. 
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9
ender caudal tan opulento no aviendolo exectz-; 

tado por la mayor parte Luis (bixada en vida ni 
mandadolo en fu &ftamento. 

29 Para merecer , y alcangar del Altif1irno 
la luz , que burcava en puntos tan importantes , fue 
fingular el recogimiento el trato con Dios , los 
exercicios de oracion , y meditacion , que entabló 
en aquella foledad por todo el efpacio de los feis: 
n'efes , que alti fe detuvo , á que afiadia tambien 
otros de mortificacion , y penitencia. Levantavafe 
muy de mañana , no ignorando que conviene preve-
nir al Sol para merecer , y akanfar la bendicion 
na ; y que es juflo adorar ti Dios auw antes de ama-
necer, á cuya diligencia contribuia la pobreza, y def-
comodidad del lecho , en que por aquel tiempo <def-
cantava ; difponiafe luego para la oracion en que 
gailava algunas horas del dia , y noche , y las de-,  
más las expendía con orden , y metodo yá en 
leer Libros piadofos , procurando chupar el efpiri-
tual negar de fus folidos defengafios , yá en plati-
cas de las cofas del Cielo con fus familiares , y al.: 
punas vezes con los Reliliofos del Convento , que 
folian irá vifitarla , y ya en algunas obras de ma- 
nos , con cuya diverfion cobraba fu efpiritu fuergas 
para bolver con mas aliento á los exercicios interio-
res. Con tan contante , y fanto tenor de vida au-
mentó mucho nueftra gran Matrona el caudal de vir-
tud , de que tenia ya antes folidos principios : Y fi 
fe dize , que el Zafiro fortifica maravillofamente la 
villa á quien paffa frequentemente ella piedra precio. 
fa por los ojos, no es mucho , que la villa interior 
del Alma de Magdalena quedaife mas clara , y ro-
bufla , pues tan continuamente tenia prefentes , y 
patrava por fu corazon tan preciofos defenganos. No 
fe confeffava ella Señora en el tiempo , en que vá 
la Hifloria , con Religiofos de nueftra Comoania; 
porque Borja vivía en Roma General de toda la Re.. 
ligion , y el Padre Antonio Araoz afsiffia en Ma- 
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drid á las precifas ocupaciones de fus cargos , fi 
bien no dexava de tener altiria correfpondencia con 
hombres,  tan efpirituales , ni fabia fu noble agrade-
cimiento abftraherfe totalmente de la cornunicac ion 
de aquellos , á quien confeffava debr los primeros 
rayos del defengailo , cuya luz iba cada dia crecien-
do tanto , que prefto fe vio refplandecer en el Ze-
nit mas alto de la perfeccion chrifliana. Tampoco 
por elle tiempo la avia Dios defcubierto el teforo 
admirable , y rico de virtudes, que defpues vio , y 
admiró en el Venerable Padre Balthafar Alvarez, ni 
avia tomado por Dire&or de fu efpiritu al Padre 
Juan de Pradanos , que fue fu. Confeffor efpacio de 
veinte y flete años , lo que juzgo no dexó de fer 
difpoficion altifsirna de la Divina Providencia , para 
que fe conocieíre , que el alto concepto que en 
fu mente formó Magdalena en Io retirada de un de-
fierro ; y defpues dió á la luz del mundo á favor 
de la Compañia de Jefus ' mas fue ordenacion del 
Cielo , que perfuafion , difamen de.  los: hombres, 
aunque fe valió' defpues de fu prudente confejo, pa-
ra executar , y perficionar obra tan del agrado de 
Dios , y bien. efpiritual , y temporal de los morta-
les. 

3o A cerca del orden ,. y modo de fu vi- 
da , parece , que fe inclinava á. profeffar el eftado 
Religiofo en el Real Monafterio de las Huelgas de 
la Ciudad de Valladolid , afsi:porque lloredo. aquel 
Convento en regular obfervancia , como por gover-
nade muclv,s anos como Superiora, y Abadefa Do-
na Ana Quixada , hermana, corno dixe , de Luis, 
en cuya compañia , pudiendo con fus exemplos , y 
confejos perficionarfe cada dia mas en efpiritu, efpe-
raya pasar los anos , que el Cielo le concedieffe de 
vida en el fofsiego de una celda , libre de los ef-
truendos ruidofos del figlo. Pero como no era elle 
di&amen , , que conduela á la mayor 
gloria de Dios , aunque lo parecieffe , preflo fe def- 
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v aneciÓ , y conoció efta Scriora , que aunque ftx 
Mageftad la querla retirada del bullicio del mundo, 
no aprobaba , que efta abílTaccion , y retiro filen 
en lo efcondido de un Monafterio , ni que en a fe. 
ligad e con la obligacion de los votos reli, iofos, los, 
0,1:1e.'. .2-.r. gran parte p  o.3\an cribarazar las grandio-i.  
fas defignios , á que la deflinava la Providencia. 
Qleriala el Seriar otra Judith del Nuevo Teftamen-
to , y que fu exemplar vida alumbratfe , y moftraf-
fe el camino del Cielo á las grandes Señoras , defie 
lo mas fecreto de fa Caía , en que encerrada corl 
fas criadas fe dietfe á los exercicios de mortificacion,. 
y penitencia , procurando expender en piadofas obras,. 
las grandes riquezas , que fu Efpofo dexó fiadas á 
fu cuydado ; por las quales , y por el temor de, 
Dios , en que fe efinerava fu delicada concienciai. 
avia de fer famofa en el mundo, fin que alguno pu-. 
dien delatar fu lengua , fino en fus alabanas. Fue 
el motivo , que tuvo efta Seriora para no profeffar. 
la  vida religiofa en el Monafterio de las Huelgas, el 
pleyto que la puto Dala Ana Quixada ; porque preten-
diendo , que á titulo de hermana de Luis la tocavan 
los bienes libres, y gran parte del opulento caudal, 
que avia dexado , facó Provifion Real del Confejo 
para citar á nueftra .Magdalena , la qual acometida 
de tan improvitb , y no efperado golpe , mudó pre-
cifamente de diaainen , pareciendola , que no po-
día fer conveniente Direaora de efpiritu, ni acomo. 
dada Maeflra de la pobreza Evangelica , quien te-. 
niendo en la Religion lo neceffario por clautulas de. 
los teftamentos de fa Padre , y Hermano , interpre-
tando otras fegun fu defeo , folicitava juntar la opu-
lencia de grande , con la necesidad de pobre; y que 
fe dexatfen ver (obre, la ordinaria tela del habito re-
ligiofo , algunos recamados del oro fino de Seño-
ra. 

3 1 No flie menor fu, cuydado en pedir, y 
merecerá Dios luz interior para el acierto de la 

dif-.  

diftribucion del opulento caudal Cuyo, y del Senor 
Luis Quixada fu Conforte ; porque aunque defeava 
cumplir con exaccion las cIaufulas de fu tefiamento, 
no  dexava de adelantar fu gran capacidad, ni fe le 
efcondia á fu talento , zelofo fiempre del bien ef-
piritual , y temporal de fus proximos, que cumplí.. 
da la voluntad. de Luis en la fubflancia , fe podían 
juntar otras cire-unítancias , y añadir otras difpoficio-
nes , que dando mayor luftre á fus nobles idéas , fir-
vielfen de focorros efpirituales , y temporales á los 
vivos, fin defraudar de fufragios á los difuntos ; y 
aunque en el fin no fe refolvia aora, ni defpues de-
terminó fiempre uno mifino , en el medio de valerfe 
para obras tan piadofas , de la Religion de la Com-
pañia, nunca vaciló fu conftancia, firme en mirar-
la, á la clara luz del Cielo, que recibió en efte lar-
go retiro, como inítrumento proporcionado á fus 
intentos. Pero llamandola ya á falir del defierto las 
precifas obligaciones de fu Cafa, el cumplimiento 
del teftarnento de fu Efpofo , y las anfias de ver 
logrados fus piadofos defeos , fe reftituyó á 

, Ciudad dichofa , no tanto por fu hernioíu-
ra , y nobleza , quinto por ayer de fer teatro. de 
las glorias de Magdalena , y teftigo de fus liberali-
dades , y de fus virtudes. Ercogió para habitacion 
fuya las caías del Conde de Miranda , fu Sobrino, 
Virrey que fue de Napoles , y Prefidente , primero 
4de Italia , y defoues de Caftilla , el qual fe las cm-1 
bió á ofrecer guttofo, y eftán no lexos del Conven-
to de San Pablo , y mas retiradas de nueftro Cole- 
gio de San Ignacio , entonces Cafa Profeffa, con la 
advocacion de San Antonio , adonde comen0 á acu-
dir con la perfeverancia, exemplo , y modeftia, que 
diré en fu lugar, eligiendo por fu Confelfor al Pa- 
dre Juan de Pradanos , Religiofo de conocida vir-
tud , y literatura. Dió tambien principio al cumpli- 
miento de la ultima voluntad de Luis ; y fiendo 
una de las partes mas principales de efte gran nego- 
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ciado  , fundacion del Colegio de Villagarcia , y 
de  fu Iglefia , y Capilla , fea precito , que fu narra, 
clon gafte el tiempo , y exercite la paciencia de 
quien lo leyere; aunque no defeonfio, que la varie-
dad , y multitud de los fucellbs , que en ella acon-
tecieron , pueda contribuir al guíto de los Ledores 
( como contribuye la orgullofa variedad, y multi-
tud de las olas del Occeano , á quien las regiftra 
defde un vezino , y feguro palateo ) y por lo me-
nos fervirá de manifefrar el gran corazon de Mag-
dalena, y nueftro debido ,. y eterno agradecimiento 
á tan infigne Benefadora. 

32 Dexó el Señor Luis Quixada en fu tef- 
tamento, y codicilo nombrados nueve teítamenta-
rios , todos ellos perfonas de recomendacion ,ó por 
fu noblezas.ó por fu virtud , y literatura', ó por el 
vinculo de parentefco , con que eflavan ligados con 
el Teftador. Ellos fueron Don Juan Manrique de 
Lara , Mayordomo mayor , que era de la Reyna, 
el Licenciado Briviefca de Muriatones , el' Licencia-
do Atienda, Oidor, el Doctor Santander, Fray Juan 
de. Villagarcia, Martin Gaztellu , del Confejo de 14 
Mageflad, y fu Secretario, Fray Juan de ANolora, 
que defpues fue Obifpo de Canarias, Doña Ana 
Qpixada de Mendoza , fu hermana, Abadefa que era, 
corno dixe, del Monafterio de las Huelgas de Va-
lladolid, y fu Efpofa fincara Magdalena. Con todos 
ellos, á quienes pertenecia la execucion de las obras 
pias, y demás difpoficiones del teflamento de Luis, 
comen0 Magdalena á tratar , y defembolver lo que 
era como difpoficion previa para fu intento princi-
pal, entre lo qual era inexcufable faber el caudalli,  
quido, que pertenecia al difunto , y lo que á ella 
tocaya, afsi por razon de dote , y arras, como por 
la mitad de los bienes gananciales adquiridos durante 
el matrimonio ; y para proceder en ello con el or-
den , y metodo acollumbrado , en que fe fuelen 
mezclar. diverfas > impertinentes , y efcrupulofas cir- 
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tthaancias, que llaman folemnidad los Juran ., y 
Yo pudiera llamar folemne voluntad de hazer inter-
minables las dependencias , pidió la Señora Doiía 
Magdalena fe hizieffe almoneda de los bienes mue-
bles ,- y que fe taffaften los rayzes -, para lo qual 
facó Provifion de los Alcaldes de Corte , y notifi- 
cada , y obedecida por todos los teflamentarios , fe 
nombraron perfonas , que affiftieffen á la almoneda, 
y taffacion, y concluida una , y otra, fe formó el 
cuerpo de bienes , y paffando á las partijas, fe indi-
viduó lo que tocaya á cada uno de los interefados, 
refultando por mayor de todo , que al difunto Luis 
le tocavan mas de ducientos mil ducados , y fien-
do igual cantidad propria de Magdalena , á que fe 
alladteron defpues los frutos , y rentas de veinte y 
ocho arios , que fobrevivió á fu marido , de que 
podía difponer como ufufruauaria, fe faca por T'en,. 
ta mas real , que imaginaria , que cita Señora dit-
puto , y donó en fu vida mas de cinco millones de 
reales , gaftando ella gran fuma en las fabricas de,  
los tres Colegios de Villagarcia , Oviedo, y Santan-
der , de nueftra Compariia , que fundó , y fon los 
que fe regaran mas perfectamente acabados entre los 
que componen la Provincia de Caltilla , á que aria-
die) tambien la fabrica del Hofpital de la Magdalena 
en la mifma Villa de Villagarcia, mirando de efpa-
cio , como prudente , y atenta á los confejos Evan-
gelicos , antes de dár principio á la execucion de fus 
generofos intentos, fi tenia caudal para perficionar-
los , por no ponerte á la cenfura, ó irrifion de los 
que podian motejar fu ligereza en echar los funda-
mentos fin feguridad de fenecer las fabricas. 

33 Gallo tambien gran parte del rico patri- 
monio en la dotacion de los tres Colegios , y en 
efpecial en el de Villagarcia , que miró fiempre co-
mo primogenito de todas fus heroycas obras , aria- 
Hiendo la dotacion del Hofpital , en que entró , co-' 
mo objeto primario , la de la Iglefia y Capilla, ' 
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que dexó encomendada Luis en fu tellainento y aun 
por effo confieffa en eferitura publica otorgada an-
te Pedro de ANe Efcrivano del Numero de Va-
lladolid , que en la fabrica del Colegio , y Iglefia, 
y fu dotacion avia gallado mas de ducientos y ochen,  
ta mil ducados. Dotó tambien el Convento de San 
Felipe de la Penitencia de Valladolid , con las con-. 
diciones , que apuntaré en otro lugar ; expendiendo 
arsirnifino increíbles fumas , en Ihnofilas anuales á 
Comunidades pobres , Hofpitales , Huerfanas , per-
fonas nobles necefsitadas , y redempcion de Cauti-. 
vos , teniendo efpecial cuydado de los pobres, que 
fe hallavan en los Lugares , y Villas de fu Confor-
te el Señor Luis Quixada , no folo en la ereccion 
de Alhondigas , y Montes de piedad en beneficio pu-
blico , fino tambien diputando fugetos Eclefiafticos, 
y las mas vezes Religiofos de nuefira Compañia, que 
vifitando por si mifinos los Lugares , ni dexaffen 
Viudas , Huerfanas , Doncellas pobres , ó perfonas 
de algun modo necefsitadas, que no conociefren , ni 
necefsidad alguna , que conocida , no remediaffene 
eftendiendofe tambien fu caritativa liberalidad á repa-
rar Iglefias , y adornadas de Cuftodias , y Vafos 
grados , aun en Paifes bien diftantes , de cuya ad,  
mirable generofidad ferá precifo hablar con indivi. 
dualidad en otra parte : defuerte que como ay cau--. 
dalofos ríos , que no fe tienen por ricos , fino vira 
dexando las arenas de oro en fus orillas para bene-
ficio , y focorro publico , no eflimando el teforo 
que les dá la naturaleza , fino para defpreciarle , y 
como defperdiciarle en tus riberas ; afsi la liberali, 
dad de Magdalena corria como preciofo Padolo de 
xando en todas partes fefias de fu riqueza , ellima-
da folo por fu caridad , para expenderla en Culto 
de Dios , y beneficio de los hombres ; fiendo igual 
el defprecio , con que mirava tan rico patrimonio, 
á la generofidad con que le gaftava en obras tan 
del agrado del Cielo ; CM cuya diftribucion fue tan 
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halló el fuficiente para cumplir los gafos necefrarios. 
de fu entierro , y de los cortos legados de fu tella-
mento ; defafimiento bien poco praedcado de los 
ricos del mundo , que fe defvelan folo por dexar 
con opulento caudal á. fus hezederos , á los quales, 
íegun Seneca , hazen de amigos , enemigos , ale-
grandofe mas de fu muerte , al paffo, que por ella 
llegan á la poffefsiort de mayores riquezas. Magna 
enim hgreditas ex amico inimicum facit : plus enim 
gaudebit tua morte , quo plus accepit. 

34 Liquidado ya el gran caudal , de que 
podía diíponer nuera Magdalena , le pareció que 
entonces era ocafion oportuna de proponer á los Tef-
tarnentarios de fu marido , lo que avia conocido fel,  
del agracio de Dios en el retiro del Abrojo : pela; 
antes quilo comunicarlo con fu hermano el Reveren-
difsitno Fray Domingo de Uiloa , que á la fazon 
hallava. en Valladolid Vicario Provincial de fu gran 
Provincia de al-tafia , la qual governó defpues co-
1110 Provincial , con grande exemplo de virtud , y 
don de govierno. Entendida por elle obfervante , y 
dotoR,e-ligioCo la voluntad de fu hermana , que era 
juntar la Iglefia , y Capilla , que dexava mandada 
erigir Luis en fu tellarnento , t un Infigne Colegio 
de la Compañia de jesvs , en que fe enfefiaffen , afsi 
letras humanas á los que acudieffen á fus efludios, 
como los primeros rudimentos á los nilos, crian-
dolos en buenas coftumbres, y enféríandolos la Doc-
trina Chrilliana., de que pende tanto el buen fer de 
las Republicas , y de que fabia ayer lailimofa ig-
norancia en la Provincia de Campos , en cuyo dif-
trito avia de fer la fundacion del Colegio, aunque 
no ellava determinada , ni avia elegido lugar , ni li-
tio : de cuya grande obra avia de fer como objeto 
primaria la ereccion de un Noviciado de la Compa-
iva ea donde fe criaffen e  y arraygaífen en virtual, 
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'62; 
y perfección las nobles , y tiernas plantas , que em-
biatfe el Cielo á ella Provincia de Caftilla ; de don-
de defpues trafplantadas á los dos mundos, antiguo; 
y nuevo , pudieffen dár abundantes , y fazonados 
frutal , en beneficio espiritual de los mortales. En-
tendida pues y penetrada de fu gran talento la.  
armoniofa , y 'fublime maquina, que avia forjado fu' 
hermana en fu noble idéa , en fuerc,a de las luzes 
fobrenaturales , y auxilios divinos , que avia mereci-
do al Cielo , con prolongadas , y continuas fitpli-
cas, no tolo aprobó tan chriftiano , y piadofo dic-
tamen, fino que puefto de parte de la razon , de la 
caridad, y de la rnifericordia , alentó á fu hermana 
á llevar adelante, halla perficionar , tan fublimes de-
feos , diziendola, que no definayaffe en obra tan del 
agrado de Dios , por mas que para defvanecerla fe 
conjuraffe , como ferrita, y fofpechava , todo el In-
fierno : y añadió. 7' fi V. S. quiere acertar en fu idéa, 
y que no falte circunliancia alguna para la perfeccion 
1de tan grande obra, cornuniquek ,y govíernefé en todo 
por el elevado efpiritu , virtud , y prudencia del Padre 
Balthafar Alvarez , á quien ya conoce , y d quien debe 
mi efpiritu grandes aumentos con el trato, que tuve con 
Izaron tan elpiritual , en Ávila, Medina , y Salaman-
ca; y har‘i muy bien V. S. en governarfe por fu pare-
cer , no fofo en ello , fino en las cofas de fu alma. 
Conoda ya Magdalena al V. Padre Balthafar , por 
ayer gozado de fu fanta converfacion, aunque de paífo, 
las vezes , que fe le avia ofrecido venir á Vallado-
lid de camino para otras partes ; y fi bien la comu-
nica-don avia tido corta , effa le avía battado para que 
formatfe ella Seíiora fublime concepto de fu fantidad; 
corno el dieftro Lapidario conoce prefto la fineza 
del diamante. Hallavafe el Venerable Padre á la fa, 
zon R,edor , y Mack° de Novicios en Medina del 
Campo , aviendo entrado en ella ocupacion al prin-
cipio del año de 1566. en que feparad-as las dos Pro-. 
viudas de Caailla , y Toledo , fue por fu pruden- 
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eia y elevado efpiritu , ¿cogido para entablar el; 
,Noviciado en la de , en cuyo empleo per,' 
fevero Nafta el año de 1573. en que quedó por Vi, 
,ce-Provincial , por ayer partido a la Congregacion 
general tercera el Padre Gil Gonealez Davila , fu 
,Provincial. Parecióle , pues , bien á Magdalena el 
confejo de fu prudente hermano , y dando quenta 
al Venerable Padre Balthafar Alvarez , de fus gene 

intentos , y de los motivos fuperiores , que la 
obligav4,1-t á querer preferir la Religion de la Com- 
pania tras (antas , y obfervantes Religiones , le 
pidió parecer , y le fhplico juntamente , que ,en- 
Ñomendaffe á Dios un negocio , en que falo ,entra-
ya por juzgar conduciría a fu mayor honra , y lo, 
.ria. Recibió el Venerable Padre efta carta de agr 
dalena , y enterado de la importancia rdel tnegocip, 
.defpues de recurrir por luz fuperior »Cielo , ref- 
ponclio aprobando el .di tarasen , y alabando el de- 
feo de tan piadofa Señora ; qual alentada con el 
parecer de dos tan dodos, corno perfectos neligio-
ros ,, á que añadió , para mayor feguridad , el de 
algunos prudentes feglares , y entre otros el de Her-
,nal*.do de Villafaile , vezino de Valladolid , hombre 
grave , prudente , y fabio , y de gran confejo , el 
qual á_peticion füya , la tomó defpues quentas de, 
orden del Obifpo de Palencia , fe refolvió a pro, 
poner á los Teítamentarios de Luis fus intentos , no 
fin efperan9 de que todos , ó los mas aprobatren;  
fu piadora rcfolucion , la que procuro perfuaclirles, 
trasladando á un papel las figuientes, razones. 

35 Q2e aunque ella defeava no difcrepar 
aun en los menores apices de la voluntad de fu ma-
rido , y Señor , el Señor Luis Quixada ;,parte por-
que las clauthlas de fu teftamento la concedian lu-
gar , y clavan fundamento para lo que propondría; 
parte , porque de la prudencia de fu difunto Efpo-
fo fe pocha efperár , que fi vivieffe ., vinieffe bien 
en fu jutta pretenfion , y aprobarla fus Cantos , y 
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loables defecas , pues cedían en mayor glorío (le 
Dios , y bien efpiritual de las almas , los praponla 
á todos el animo en que ellava de mudar el litio de 
la Capilla , que mandava erigir Luis en la Iglefia. 
de San Pedro de fu Villa de Villagarcia , á otro, 
en que no huvieffe los inconvenientes , que refulta-
van de fundarla en aquel lugar. (fue fiendo la Igle-
fia. de San Pedro antigua , y de mala fabrica , era 
diformidad , ó levantar de nuevo Capilla Mayor , ó 
fundar , y erigir la Capilla de Luis en une), de fils 
coftados , lo qual (además de fer precito para qual-
quiera de las dos idéas , cortar la calle mas princi-
pal de la Villa , y derribar diverCas Catas , que ef,  
rayan como en el corazon de fu diftrito) feria lo 
mifino , que poner la cabeza de alabaftro , ó mar-
mol á un cuerpo de una eftatua de piedra antigua, 
toCca , y medio deshecha ; ó querer engallar' al la-
do de un anillo de inferior metal , un preciofo To-
pacio , ó otra piedra de gran valor. Que aviendo 
mandado Luis , que los Capellanes Mayor , y me-
nores huvieffen de cantar los Divinos Oficios á can-
to de Organo , y con folemnidad ; y teniendo ella 
mifina obligacion el Cura , y Beneficiados de aque-
lla Iglefia , era materia expuefla á grandes diffenfio-
nes y no menores efcandalos , la pretenfion que 
tendrían unos , y otros (obre la precedencia ; fi yá 
no fe quifieffe intentar , que los Capellanes , y Be-
neficiados aun mifino tiempo celebraffen las Mitras, 
y Divinos Oficios ; de que refilltaria , qué el Tem-
plo Catholico no fueffe tanto idéa de una Jerufalén 
ordenada en acordes Coros , quanta femejanga de 
una confuta Babilonia. Que atendidas las circunflan-
cias de lo que avia fucedido pocos dias antes , da-
van el Cura , y Beneficiados de aquella 'Parroquia 
cortas efperanlas de agradecer el beneficio , que ee 
queda hazer a fu Iglefia, pues intentando ella miC-
ma , movida de comparsion , y mifericordia eri 
gin de nuevo una, hermofa torre , en atencion á que  
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k•rtritigna  arnenazava ruina , el Clero poco atento 
.á los beneficios , que de ella avia recibido , no qui- 
fo confcntir en la demandan de la una , y ereccion 
de  la otra , li Magdalena , que poriía morir en el 
tiempo que duraffe. la fabrica , no 'clava fiadores en 
toda forma 5 como fi al morir ella fireffé configuien- 
te efpirar juntamente, y acabarte el caudal opulen-
to de Luis , y el fuyo proprio : y aun fe podria 
temer , que efeduada la fundacion de la Capilla en 
aquella Iglefia con alguna dependencia de los Minif-
tros de ella , no fe cumpliefién exa¿lamente las 'me-
morias , que dexava Luis, y las que Magdalena te-
nia animo de afiadir ; pues para que el Cura, y Be-
neficiados de aquella Parroquia dieffen quentas de 
las que avian dexado á fu cuydado , y obligacion, 
los Cavalleros Quixadas de fu marido, avia fado pre-
cifo acudir i fu Santidad , y traer.  Bula apremian-
dolos á que las dieffen. 

36 Qge aunque ettava á. fu arbitrio , por la 
-claufula 57. del teflamento del Seriar Luis Quixada, 
no fundar Capilla , ni poner Capellanes , erigiendo 
falo un Monafterio con eleccion fuya de orden , y 
de fexo , eflava refuelta á expender gran parte de 
la hazienda , y caudal de los dos , en la fundacion 
de entrambas obras pias , y fefialando á los Cape-
llanes duplicado eflipendio del que los dexava Luis, 
juntar la Capilla á un Colegio , y Cafa de Proba-
cion de la Sagrada Religion de la Compañia de Je-
fus , la qual por fu Santo Inflituto atendía á muchas 
de las obras pias , que dexava Luis encargadas en 
fu tellarnento , y codicilo ; fiendo propios minifle-
rios fuyos alentar á los fieles á la frequencia , y ad-
minikarlos los Santos Sacramentos de la Penitencia, 
y Euchariftia , confeffar los enfermos , ayudar á 
bien morirá los moribundos , hazer Mifsiones, pro-
curando.  por medio de ellas defarraygar vicios de las 
Republicas , reformar coftumbres , efeCtuar pazes, 
yilitar carceles , y Hofpitales, y otras obras de mi- 

fe- 
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Serieordia „ aCsi orpirituales corno corporales a quo  
añadía como propriedad carafteriftica la enfefianga 
de la juventud en virtud , letras, y policia .lo quo 
era fegun la mente de fu difunto Efpofo fuera do 
rque fe feguiria de 4a fundacion otro gran bien al 
Orbe todo ., pues deftinada efta Caía, para criando 
de Novicios de la Compañia , cuya vocacion es 
difcurrir, y ,hazer vida en qualquiera parte del muna 
do , donde fe eepera mayor fervicio de Dios, y 
ayuda de las almas, fe porfia prometer , que :de ef-
te Alcazar de la Religion , falietfen fierapre valen» 
fos Soldadas a  que :repartidos por diverfos Reynosa 
y Provincias , hizieffen cruel guerra al Infierno , fa-
cancto á muchos del duro cautiverio de Satanás, eta 
que los pone el odio , y aftucia de elle fobervio 
cfpiritu , ayudado de las cadenas •triftes , que grafi-
tran los hombres con fus indornitas pafsiones. )(que 
finalmente fi huvieffe alguna dificultad , que vencer, 
ó algun cfcrupulo , que rfaperar , y allanar en ella 
lifpofcion

' 
, que proponía , quedarla á fu cuydaclo 

acudirá la Suprema Poteftad de la Iglefia , y traer 
id Papa la Bula a  6 ,Breve, que fe juzga fe neceffa-
da para ferenar las conciencias maa delicadas, o cota 
exceffo timidas. 

37 Afsi habló ila Sellara Doila Magdalena
, 
á 

todos los teflamentarios por medio de el papel, que 
contenía en firflancia las mifinas razones; y guando 
cfperava , que tan piadofas , y generofas claufulas 
aallaffen en ellos, no Colo aprobactan, fino agrade-
cimiento, experimentó lo que muchas vezes fa-cede, 
que no es lo mili:lo eftár convencido el entendi-
miento , que inclinada la voluntad , y que en el ca-
fo prefente Ce ,verificava la diferencia , que pone San 
Ifidoro entre la prudencia, y fabiduria -, limitando 
aquella á las cofas hu.nanas , y elevando ella á las 
divinas. Enterados los ocho teltarnentarios de los in-
tentos, y defeos de Magdalena refpondieron to-
dos , >y:Jos ,mas aunque alabaron fu zelo „ y pie- 
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dad , no aprabarran fu reColucion eflando firmes, 
en que la fandacion de Capilla , y Capellanes' fe hi-
ziefre en el lugar , y fitio determinado por Luís, 
fin que los movieffen á fer de' otro parecer los in-
convenientes propueftos, de los quales, ni fe hizie-
ron cargo, ni refpondieron' á. ellos acafo , porque la 
inflificiencia de la refpuefta no,  desluftraffe la autori-
dad de los que la. proponían. Sintió Magdalena la 
repulía á propoficion tan irrita , y piadofa , no- fo-
lo á fu parecer, fino al' de perfonas. tan fantas , y 
dadas , como el Padre Fray Domingo de. Ulloa ,-y 
Padre Balthafar Alvarez, con las otras que dixe 3 y 
mientras deliberava con Dios , en la ()rujan, y con 
los hombres literatos, y prudentes , en las confilltas, 
que les hazia , los medros mas proporcionados , y 
oportunos, que conduxeffen al fin , que defeava, y 
canocia fet de gloria de fu Mageflad, y utilidad 
publica, veneró, y admiró la fuave, y eficaz pro-
videncia del Señor, en la pronta mudanga de las 
cofas; pues fiendo el numero de los teflamentarios 
tan crecido , en pocos días fe vió fofa , y fin aque-
llos precifos para dár expediente á los diverfos nego-
cios, que ocurrian, en orden al cumplimiento de la, 
ultima voluntad' de fu marido. De los ocho tefta-
mentados ' los cinco primeros , que eran Don Juan 
Manrique de Lara, el Licenciado Briviefca de' Mu-
ftarones , el Oidor- Atienda , el Do¿tor Santander , y 
Fray Juan de Villagarcia, en poco tiempo acabaron,  
el. curfo de fu; peregrinacion , y murieron en di-
verfos lugares , en que afsiftian. De los tres reftan-
tes , el Secretario Gaztellu, ocupado en la Corte , y 
oprimido con la importancia. , y multitud de nego-
cios publicas , fe exoneró del cargo de la teftamen-
tatia 3 el Reverendifsirno Fray Juan de Argolora, fu= 
blimado á la Dignidad de Obifpo de Canarias, paf-
so á aquellas Islas , impofsibilitandole la aufencia de 
ellos Reptas , y la diftancia, á profeguir las flan-
dales del empleo ; y á Doña Ana izzgixada de Men- 

da- 
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daza, la. dectarava el Derecho inhábil' á exercer el 

oficio de reflux-aclararla, defde la litis conteltacion 
del preyto , que puro á la herencia de gran parte 
de los bienes de Luis Cixada. fu hermano. Afti jue* 
ga Dios en el Orbe de la tierra „ y afsi fe mudan las 
cofas humanas al viento ligero de la inconttancia, 
que les es connatural. 

38 Viófe Magdalena en poco tiempo irn-,  
pofsibilitada á executar fus deCeos, por camino con. 
trario al que antes fe los dificultava ; y penetrando 
bien , que afsi como tanto., ó mas embaraza tomar 
el puerto la calina , que fobreviene á la nave, que la. 
deshecha tormenta ; tambien á ella la retardava mas 
el cumplimiento de la voluntad ultima de Luis, y la 
execucion de fus glorioCos defignios , la lacinanea fu-: 
ma , en que fola te hallava , que la tormenta , que:, 
la avia movido el contrario parecer de los teftainen—
tarios de fu Efpofo. Mas confultados los medios, que 
fe podían tomar, en accidente tan trae, como inopi-
nado, la aconfejaron, que el mas pronto, y facil, 
léria acudir al Real Confejo de Cartilla , para que-
con la Suprema Poteítad , qUe exeree , y reprefenta, 
fuftituyefie otros teftamentarios, en lugar de los pri-
meros , que coricurrielfen con ella á profeguir la exe—
cucion del tettainento. Hizolo afsi Magdalena , y 
aunque no fue univerfál el didamen de que podía 
acudir al Confejo .Real , por juzgar algunos , que no 
competía á elle Tribunal la fuftitucion, ó nueva 
minacion , que fe defeava; con todo eftb prevale-
rió en fu aprecio el contrario parecer , aeafo , por-
que le facilitava la confecucion de fas anfiofos defeos. 
Compareció , pues , nueltra Magdalena por Procura, 
dor ante el Confejo , y hecha relacion de lo que 
contenían el tettainento, y codicilo de Luis, en la 
que tocaya á los teftamentarios,, de los quales unos 
avian muerto , y otros por varias cautas. fe halla-. 
van impofsibilitados , añadiendo , que fegun lo que-. 
ria, y mandava el difunto era precifo , que Maga 
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dalena fe juntarte por lo menos con otros (los teita-
mentarios , para arreglar , y executar las difpoficio-
nes del tettarnento , pedía , y thplicava , que en aten-
clon á que no fe dilataffe la execucion de las obras 
pias , que en a fe contenían , fe nombraif manera,de  nue- vo teftamentarios , ó fe proveyeffe de otra  
fegun parecieffe conveniente. Pareció en aquel Su-
premo Tribunal julta la fuplica de Magdalena ; y 
afsi en Provifion de veinte de Noviembre de 1571. 
la qual fe vé firmada del Prefidente, y Confejeros 
figuientes. D. Cardinalis Siguntinus , el Dodor Die-
go Gafca , el Licenciado Fuenmayor , el Licenciado 
Don Antonio de Padilla , y el Licenciado Contre-
ras, fefialaron por nuevos teftamentarios , y executo-
res del teflamtento

' 
 y codicilo de Luis Qpixada, jun-

tamente con Magdalena , al Licenciado Luis Tello 
Maldonado , del Cona-,jo de fu Mageftad, y al pre-
fente Oidor de la Real Audiencia , y Chancillería de 
Valladolid , el qual por fus relevantes meritos fubió 
defpues á la Dignidad Epifcopal de Segovia 5 y al 
Dolor Balthafar de Menefes , Cathedratico de Pri-
ma de Canones de aquella Univerfidad , Canonigo 
Dodoral de la Iglefia Colegial de ella, que defpues 
fue Oidor de la mifina Real Chancillería , mandan-
doles, que de lo que fuelfen obrando, y determi-
naffen a cerca del teflamento , dieffen quenta al Iluf-
trifsimo fefior Don Juan Zapata de Cardenas, Obif-
po de Palencia , y Prefidente de aquella Real Chan-
cilleria , y ernbiaffen juntamente relacion de todo al 
mifmo Confejo. 

39 Dado palló tan importante, y tan favo- 
rable á los piadofos defeos de nueftra gran Matro-
na , en el qual tuvo fin duda no pequena parte fu 
authoridad, y fu diligencia , no la pufo menor en 
que fe hizieffe faber , y fe requirieffe con la Real 
Provifion á los dos intereffados, los quales fin dila-
cion , y con guíto aceptaron el empleo , y comen-
kuron á exercerle defde once de Diziembre del mi --  1 
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,x) ordenada, 

mo ario, en que juntandofe con Magdalena, y re-; 
o 

gittrando muy por menor los capítulos , y claufulas 
del teftamento , y codicilo, declaran , que muchos ef-,  
tan ya cumplidos por la chrifliana providencia de 
ella Sefiora , y determinan en otros fu puntual exe-
cucion , y cumplimiento ; pero como el principal 
cuydado de Magdalena fueffe el de la mudanga, y 
traslacion del fitio, en que Luis avia dexado orde-
nada la ereccion de la Capilla , que avia de fervir 
de honrofo Maufoleo para fus iluflres hueffos, y los 
de fu Efpofa , no dilató dár parte á fus dos contef-
tamentarlos de lo que defeava. Propufolos las mif-
mas razones , de que antes avia dado quenta á los 
ocho primeros : no los encubrió la refpuefta poca 
favorable , que de ellos avia tenido. Si bien efpera-. 
va  ( dixo ) de fu chrifliano celo , y de la noticia con 
que fe hallavan del Inflituto de la Compañía , y necef-
fidad de palie efpiritual , que tenían los Pueblos de que 
avia fide Señor Luis fu Effrefo , y los otras comarca-. 
nos , que no mortificarían mas con fu repulfa el afilio-- 
fo anhelo , que el buen Angel ponla en fu corazon de 
que fe efe:Visaje guante antes obra, de que juzgava 
ella , y prometían otros de no vulgar efpiritu , y lite-
ratura , avia de refultar gran gloria al Cielo ,y no pe-
queño interés elpiritual , y temporal á la tierra. Hi-
zieron gran fuerga á Luis , y Balthafar las razones 
de Magdalena , y reconociendo , que las acompa-
fiava un erpiritu todo infereffado en el bien de las 
almas fin mezda alguna de otros humanos respe-
tos , facilmente fe hizieron los dos del vando de lá 
razon, de la caridad:, y de la mifericordia.; y al lle-
gar á las claufulas 42. y 43. del teftamento de Luis, 
determinaron , lo que me ha parecido ( /aunque fa- 
tigue al Lector) poner á la letra. 

40 A cerca de los capitules 42. y 43. que tra-. 
tan de la Capilla del dicho Señor Luis Quixada , y 
fundacion de ella , dixeron , que porque el dicho Señor 
Luis Qsixad'a por el diche tefiamento , codicilo , y az, 
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tima vo':ntad con que fallecia difkro orálcw; ,que 
fe hizieffe una Capilla en la 1-glefia del Señor San Pe-
dro de la dicha fu Villa de Villagarcia ,. y que en ella fue"-, fu  fepultur,:i , y entierro , y fe firl,ieje de un 
Capellan mayor, e onle Capellanes , y' otros: Minifiros 
para el servicio de ella necefario , y fi dotap la fa-
brica5de ella,. y fe dije  eflipendio , y congrua fu, fíen-. 

d.' los dichos Capellan mayor' é Capellanes , y los 
otros Miniftros de ella , fegun que' mas largo por el 
dicho: tellamento , é codicilo parece. T porque hazerfe la 
dicha Capilla, y dotacion en la diéha Iglefia de San 
Pedro , como el dicho Señor Luis.  Quixada difpufo , y 
ordena , tiene notables inconvenientes , y tales, que en 
ninguna forma fe puede compadecer la dicha obra , y 
edificio , y fervicio de la dicha Capilla , con la di-
cha Iglefia ,porque el litio donde el dicho Señor Luis Qui-
xada manda hazer la dicha. Capilla , es muy efirecho , y 
aviendofe de hazer en la Capilla mayor de la dicha, 
iglefia de San Pedro ; y aunque de fuerfa , para ello 

avia de tomar una calle de las principales de la Vi-
1 I a y con gran dificultad fi podría ayer , aun no es, 
baflante ni comodo , fiendo necefario , y forfoft; la 
adriiinillracion' de-  los Sacramentos , Mips , y Divinos: 
Oficios,. que el Cura, y Beneficiados de la dicha Igle-
fid fon obligados á dezir perpetuamente en la dichaCa- 
pilla mayor, no fe compadecía cumplir con, efia obliga-
clon aviendo' el Capellan- mayor ,,é Capellanes de la 
dicha Capilla de cumplir con la mifma en la mifma, 
Capilla ,. y á las mifmas, horas , de que refultdra dif-
cordia , y otros, inconvenientes , entre el dicho Cura , y 
Beneficiados , é los dichos Capellan mayor, é Capellanes, 
de que el Pueblo recibira efcandalo. T los mismos in-
convenientes , y efirechura de litio ay , fi fe oviera de 
hazer la dicha Capilla colateral , anfi por la indecencia 
de obra , y edificio , que ha de fer para perpetua me-
moria de perfona tan Ilufire como la del dicho Señor 
Luis Quixada  , como porque al tiempo de la celebracion 
de los Divinos Oficios , Menda de fer cantados muchas 

ve= 
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vez.es , y en canto de (»gario , necePriamente en lar 

it Mifas mayores de Domingos, Parquas, é Fiefias prin-
cipales, avían de concurrir la Mifa mayor de la dicha 
Capilla , y la Mip mayor del Pueblo , y &tolera tur- . 
bacion , y confufrion grandillima , y no fe coizfiguiera la 
quietud , orden , y buen concierto , que el dicho Señor 
Luis Qidixacla pretendió cerca de la celebracion de las 
Horas , y Divinos Oficios. 

4 F 2^ porque demás d e ello la Segara Doga 
Magdalena de Ulloa , para mayor aumento del Culto 
Divino , bien , y aprovechamiento de las almas de los 
vezinos , y naturales de la dicha Villa , é de las otras 
Villas del dicho Segar Luis Qsixada , dota , y funda, 
y quiere edificar de fus propios bienes, é hazienda , una 
Cata , y Mandfierio de Probacion de la Compañia , y 
Religion del Nombre de jefus ; y juntar el dicho edifi-
cio de ella con la Capilla del dicho Señor Luis Quixada, 
y que en ella rnifma el Redor , y Religiofos de la 
cha Cafa celebren las Mips , y .Divinos Oficios, y di, 
gan , y hagan los fufragios ,y oraciones , que acofium-
baan dezir en alabawa , y fervicio de Dios nueftro 
Señor , y en benfino del alma del dicho Señor Luis 
Zrsixacia , y de la dicha Señora Daña Magdalena de 
Ulloa el qual edifieio , y dotacion feria muy d.ficul-
tofo , y allí' impofsible hazepfe en las partes, y lugares 
de la dicha Iglefia de San Pedro , que por el dicho 
teflamento Mala por las- caufas fobredichas , atento lo 
qual , y que de mudar el Patio , y lugar de la dicha 
Capilla no refulta inconveniente , antes evidente utili-
dad , aumento , y autoridad de la dicha Capilla , y en 
benficio , y aprovechamiento particular , y general de.  
los naturales , y vezinos de las dichas Villas , y fus-
comarcas , y que de ello no viene perjuyzio alguno al 
derecho parroquia!, , pues nadie fe ha de enterrar en la 
dicha Capilla , fino falo el dicho Señor Luis Quixada, 
y la dicha Selva Doga Magdalena de Ulloa; han acor-
dado , y ordenado , que el fitia para el edificio de la 
dicha obra fe Mude a otra parte , para que lo que el di- 
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cho Señor Luis QYixada , manda por fu tefiamento , ja- 
pueda lamer comodamente , fin los dichos inconvenicn-- 
tes y la dotacion, y memoria de la Señora Dolía Mag- 
dalena de Ulloa , fe junte con la dicha Capilla , como 
dicho es , que para ello fe efcojan los Piar , y luga-
res mas difpueflos , y eomodos , e' que luego fe dé or-
den en fuplicar d fu Santidad , y al Senor Obifpo de  
Palencia , dén licencia para que fe mude el dicho fitio, 
atentas las caufas fobredichas , y las deinds que paref-
vieren fe deben arpreffar ti fu Santidad : é avidez la 
licencia de fu Santidad , y del Señor Obifpo para mu-, 
dar el litio , fe haga en el que petrel-dm mas cornada un 
cuerpo de Iglefia con fu Capilla mayor , y Cruzero , y 
Sacrylia , y Coro ,y que todo el edificio de ella fea de 
eanteria,y que para la traza de ella ,fino baftare la que 

prefenteal tiene dada Rodrigo Gil, fe haga otra como con., 
venga por Maeliros , y Artífices  peritos 3 y que para el 
dicho edificio fe compren los fíelos , que fueren neceffa-
rios : y que la vocacion de la dicha Igleafia fea de San 
Luis , por fe llamar afii el dicho Señor Luis Quixada; 
y que en la Capilla mayor de ella fea el entierro del 
dicho Señor , y fe le baga fu bulto principal como me-
jor parezca , y en el lugar que mas convenga , y alli fe 
traygan , y pongan fus huelo' , que al prefente eflan 
en depofito en el Monallerio de S6111 Gcroninio de la 
Ciudad de Baza. 

42 Mucha alegria causó á Magdalena tan 
Duda Magna favorable declaracion,y determinacion de los dos pru- 

dentes teftamentarios; pero para llegar al termino, que leva a cerca del 
tan anfiofamente avia defeado , aun ocurrían dos lugar de laFun-
dificultades ; la una la eleccion de lugar , y finjo, I  dad" 1719ti-
que con mas oportunidad pudieíren fervir á los altos , vaque tuvo pa-
fines , que la movían á juntar la Igletia , en que los ra determinan 
Capellanes huvietren de exercitar fus funciones Ecle- fía  AI  en 1/111M 
íiatticas , y los de la Compafila los minitterios de Barcia. 
confeifar , predicar , y otros tales , con el Cole-
gio , y Cara de Probacion , en que los Novicios 
aviqn de Per ¡nítfiidos en la vida religiofa , y acau- 
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Mota , parcela oportaio y acDmodado para la 
fundacion, fi fe refolvieffe a haierla en' ella ; oyó-
del Marqués con al un genero dr, defpego, que no 
eita va  en a,vinn ti! a'argar Paré!. tal obra un palmo de 
tierra : palabras ' que baftaron á que fu hermana 
defde cite punto fe enagenatTe del todo de penfár en 
hazer la fandacion en la Mota, dererminandofe &f-
ide elle la á executarla en Villagarcia • de cuyo fu-
ceffo fe puede colegir la poca razón, que tuvo elle 
Cavallero para fentir, que fu hermana no vinculaffe 
á fu Cafa el Patronato de la Iglefia, y Colegio; pues 
no aviendo permitido , que en la mies propia fe fe-
gane una efpiga , fentia no le concedietren meter 
tan de lleno la hoz en la que era apena..  

43 Mas exercitó la confla.nre paciencia de 
efta gran Señora la otra dificultad , que dilató por 
baftante tiempo la execucion de fu amada „y defea-
da fundacion.Era Magdalena de tan delicada concien-
cia , que como á los guíanos de feda los caufa' la 
muerte el ruido , aunque dittante , de..

los truenos, 
á ella la afligía qualquier eltruendo , que hizieffe á 
fu razon , aunque de lexos, la contingencia de la 
mas minima ofenfa de Dios : y como no ignorava, 
que , fegiin San Gregorio , la alabanla , y aproba ion 
de todos, nada aprovecha, fi la conciencia propria 

; ni da.la , que todos vituperen , fi defiende la con-
ciencia fola , no fe aquietava del todo la fuya , aun-
que átala, que perfonas temerofas de Dios, y de no 
vulgar literatura graduavan de obra no folo licita, fi-
no mas perfeda, y de mayor agrado del Cielo , la 
mudan9 , que intenrava. Hazla eco á fa efcrupulo, 
la repulfa, que avia llevado fu propoficion en el 
Tribunal, de los primeros teltamentarios , y quena 
mas affegurarfe con la Cohfiilta, y refolucion de los 
mas graves Theologos de Efpafla , qUe governarfe 
por el didamen , parecer de' los dos Letrados 
nombrados por el Confejo, que aunque tenían á fu 
favor , entre otros , el de dos tan ajuflaclos , y (lec- 
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dalar virtudes , que defpues exercitaffen en edifica-
cion , y beneficios del mundo. Dos eran los Lupa  
res que en dictamen de Magdalena podrían -ceo- 
trovertir la poffefsion de tanta gloria : la -  Villa de 
la Mota, Cabeza del Eftado de fas Padres , y Abue- 
los , tenia, algun derecho á la precedencia, por aver 
de fervir á la fundacion , por la- mayor parte , el 
caudal proprio y bienes de efta Señora , á quien, 
hazla alguna fjeNa efta razon , para dexar ennoble- 
cida aquella Villa con el funtuofo edificio , fabrica- 
do yá en fui noble imaginacion , en que no entra 
van vulgares ideas : fuera de que eftando tn fu ar- 
bitrio elegir Patron de Iglefia , y Colegio , afsi por 
fer ella , Fundadora de entrambos , como porque 
Conforte Luis avia omitido tal nombramiento , po- 
daa honrar , ó por lo menos autorizar fu Buitre 
Cafa , dexando vinculado efte honor en el Señor de 
ella. Por otra parte la memoria de fu Efpofo Luis, 
que expreffamente mandava ' que en Villagarcia, 
Cabeza de fu Elido , defcanfaffen fus hueflbs , 
que fe trasladaffen á la nueva Capilla , con los de-
fas Predeceffores , de qualquier lugar en que can-
vienen , la ímpelia poderoCarnente a executar la fun-;  
dacion en efta Villa ; á que fe añadía el conocimieri-
to de que el rico caudal de entrambos fe avia adqui-
rido por la mayor parte durante fu matrimonio ; y 
finalmente , que afsi como en vida pide la razon, y 
manda el Derecho , que la muger figa al marido, y 
mas guando es conveniente , y racional la mudan-. 
ca , fiendo lo contrario inverfion culpable á que 
folo Cuele impeler el amor nimio , ó la pufilanirili-: 
dad demafiada tatribien en la muerte feria jufto, 
-mas razonable , que los hueffos de Luis atraxeffen á 
si los de Magdalena difunta , que no el que fueffen 
á bufcar los de fu muger á Pais eftraño. Pero ella 
duda prefto la deshizo una cafual experiencia ; por-. 
que hablando un dia efta Señora con fu hermano 
,e1 Marques -fobre tin litio , que en fui  Villa de la 
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tos Theologos, corno los Padres Fray Domingo de 
Ulloa , y Balthafar Alvarez , á aquel por hermano 
le recufava fu prudencia , como á elle tambien por 
lo que tenia de parte. Determinó, pues, conCultar 
el punto con los mayores hombres de las dos mas 
celebres Univerfidades de Efpafia , Salamanca , y Al-
calá ; y para que por ninguna parte quedaffe que-
xofa., ó poco fatisfecha fu delicada conciencia , 
fo, y mandó, que á ningun Theologo de la Com-
para fe pidieffe fu dictamen. Formófe la Confulta, 
arreglada á la verdad mas acera , y luego que fe 
prefentó á unos, y otros MaeAros , bolvió á en-
crefparfe el mar , y á enfurecerfe la tormenta , pues 
aunque en Salamanca muchos de aquellos Sabios 
Maeftros , no tuvieron dificultad en affentir á lo que 
defeava Magdalena , en Alcalá fe pulieron algunos 
del vando de la impofsibilidad , y aunque reCpon-
dieron á la Confülta en breves claufulas , intentavat3 
con ellas introducir en el pecho de Magdalena lar-
ga materia de confideracion , y de efcrupulo. 

44 Pero llegando á elite punto , y teniendo 
delante de los ojos las refpueflas originales á la Con-. 
fulta, firmadas de firs Authores, me ha parecido con-
veniente, que ellas mifmas hablen; ni me perfuado, 
que puedo poner á la villa del mundo mas clara 
juilificacion de la fábia prudencia, con que procedió 
ella gran Sefiora en lo que executó en beneficio de 
la Compañia , y Fundacion de Villagarcia

' 
 que po-

nendo á la letra , los pareceres, que fe dieron en 
ella caufa. Tres eran los puntos principales, que fe 
preguntavan , fundados en la claufula del teflamen-
to del Señor Luis Qpixada , que ya di arriba. Si 
debaxo del nombre: de Monafterio de Frayles , fe 
podia Cornprehender Colegio, ó Cata de lefuitas. 
Si en caló de; ayer dificultad , ó duda , fi fe cum-
plia ó no la ultima voluntad del Teftador, afsi en 
trasladar la fundacion de la Capilla, que dexava man-
dada erigir en la Parroquia! de San Pedro de fu 

yiy 
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Villa de Villagarcia , á otro Cirio , como en fundar 

en lugar de la Capilla, fi parea& con-
veniente
de l

a l 

 Colegio

ena   ) fc ' podía acudir al Sumo Pontifice por la 
conmutaciol que por algun tiempo fe inclinó Mag- 
dalena)

difpenfacion neceffaria. Si para los 
gallos de la fundacion del Monafterio ó Colegio, 
feda baftante, que la Señora Doña Magdalena pu-
fieffe de fu caudal alguna porCion moderada ó ef-
taria obligada á expender en ella obra la mayor 
parte de fus bilffés: de cuya Confulta dependían, 
eran como apendices otras cofas , que fe defeavan 
faber , las quales confiarán de algunas de las ref-
pueflas.. 

45 El primero, que hallo aver refpondido 
á la Confalta con la fabiduria, prudencia , y zelo, 
que alaba el mundo , y de que dexó monumentos 
claros en la celebre Hittoria , que efcrivió de la 
Sagrada Orden de Predicadores , fue el Reverendif: 
fimo Fray Hernando del Caftillo ; y aunque fu ref-
puefta es fucinta , y fe refiere á otro papel , en 
que mas por extenfo proponia las razones, que for-
talecian fu dictamen , el qual no ha llegado á mi 
noticia , el que traslado , es bailante á manifeflar fu 
gran juyzio , y á fer acreedor á nuestro agradeci-
miento. Defj)u:'s de vyla (dize) la ciaufula del tefia-
mento del SeJlor .  Luis Quixada , que fea en gloria , que 
comienFa : F fi a Doña Magdalena le pareciere mejor 
juntar nue/Iras hazi elidas , ti c. y vilizas las otras clau-
fulas , y codicilo , parece , .que la Señora Doña Mag-
dalena con los tellarnentarios podía conmutar aquella ha-
zienda en un Monalierio , ó Colegio de Frayles. r fi 
alguno dudafe , fi debaxo de Elle nombre , podian en-
trar los de la Compañia , y con licencia de,  fü Santi-
dad , (que á mi parecer no es menefier) convertirlo en 
Colegio de la Compañia ., que con los exereicies que 
tienen , biziefen mas prove:ho al Pueblo ,y á la- tier-
ra ; y juntamente firviefed las Capellanias , digo que 
fi ; y en tal cato no 07-1 obligada- fu Seiloria á poner 
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toda fíe l'azleacia 9 y bafiaÑa poner alguna buena quan-
tidad , aunque no tanta como la del Señor Luis Q_azixa-
da , atento , que el refiador en qualquier calo dexa 
muchas cargas , y Mifaa , ó Convento , que fuefe , y 
la Señora Doña Magdalena no dexa de fu parte , ni 
quiere dexarles obligacion , ni carga ninguna : y pues 
fin ninguna duda es la conmutacion mas en fervicio de 
Dios , y bien del Eflado; y cumple que fe haga por 
muchas confederaciones , que en otro papel he dado efcri-
tas , y el 71:fiador dexa la puerta abierta , no fe debe 
de entender , que quiera obligará que trama fu, Seña-
ria toda fu hazienda junta para eflo , que fuera contra 
razon , fiendo ella mucha mas , que la otra , y fin po-
ner cargas , como parece por las que en el teflamento 
dexa el Señor Luis Quixada , para cumplir de fu par-
te , y las que dexa para cumplir en fu Capilla, ó Mo-
nállerio que fuere. 2" guando á alguno fe hizieje efcru- 
pulo , fe allanarla con una relacion , que fe hiziefe ri 
fu Santidad de los inconvenientes , que fe ofrecen en lo 
de los Clerigos , y la utilidad notoria , que avia de los 
de la Compañia , para que fe mude , ayudando la Se-
ñora Doña Magdalena con ocho , u diez mil ducados 
para ello , fin fer obligada á poner mas. 2' porque las 
confederaciones , que para ello fer afi ay , fon muchas, 
remitome al otro papél. Fray Hernando de Caílillo. 

46 De los Maeítros , y Do&ores de Sala- 
manca , fue uno el Maeftro Don Chrilloval Vela, 
el qual dió fu parecer en ella forma. Lo que debaxo 
de mejor parecer entiendo fe debe refponcler á ellas du-
das es , que debaxo de nombre de Monafierio de Frayles 
en la claufula del dicho tejlamento , no fe excluyen los 
de la Compañia de Jefus ; y aunque no los llaman co-
munmente Frayles , la fon en lo fuflancial ; y fi la 
claufula del tefiamento fe puliera en latin, dixera, Mo-
nafteriurn Religioforum , ó Regularium , ó Mona-
chorum , por los quedes nombres es cofa cierta , que en 
cofas favorables , como es ella , fe entiende qualquiera 
Religion aprobada con los tres votos fulianciales , como 

lo  
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lo es dicha Carripañia,  aun el Concilio rridentina en 
la Sefsion 25. tratando de Religiofos m d capitulo 16. 

cerca de las renunciaciones , y el donde Pene ley penal 
tiempo de hazerlas los que entran en Religion , exceptiva 

la Religion de la. Compañia de jefus , que por jujias 
cautas na quiere que fea comprehendida en aquella ley; 
por lo qual fe vé que el Santo Concilia la tiene por Or-
den , coma los demás Frayles , pues los llama Religion, 
y haze excepcion en ellos , en lo que tengo dicho , lo 
qual no hiziera , lino fueran verdaderamente Religiofos, 
pues no era menefler ;y afii dexando otras razones , me 
parece lo que tengo dicho , y que fi fe tuviere difpen-
facial del Sumo Pontifice para ello , ferá por mayor 
abundancia ; y no por fer necejaria.Fecha en Salaman-
ca 3. de Enero de 1571. El Maeftro Don Chriftoval 
Vela. 

47 El Dodor Solis &clara fu fentir por las El Datior Se-3 
palabras figuientes. A la primera duda fe refponde , que lis, 
aunque tiene dificultad , pero con todo efo parece que 
la Señora Doña Magdalena cumplirá con bazer una Ca-
fa de la Compañia de jefus , porque en las ultimas vo-
luntades mirafe mas la voluntad , y fentido del 7'z:fia-
dor , que la corteza de las palabras ; y afsi puede , que 
debaxo de aquellas palabras , y en fu fentido , fe pue-
den entender los Padres de la Compañia , pues fon tan 
Religiofos , y que bazen tanto fruto entre los Chria-
nos ; y aunque la difpolicion hecha en un cetro , no fe 
efliende á otros , efio no ha lugar , guando el otro cafo 
tiene el mifino efecto , que el cafo , que fe exprefsó, 
como es en elle cafo , que el mifmo efedo fe configue, y 
el mifmo fervicio de Dios nuefiro Señor , y bien del 
alma del Tejlador , haziendofe , y fundandofe Cafa de 
la Compañia , como fi fe hizieje Monallerio de Frayles, 
pues como 04 dicho haze tanto provecho , y afri la dif-
poficion , que habla de Frayles, hale de ejlender á los 
Padres de la Compañia : y tambien fe puede ello ayu-
dar , parque es verofinail , que fi el reflador fuelle pre-
guntado , fi quería que fe hiz,ieje Cafa de la Compa- 
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hizieP Cara. de Frayles ,: o: -  da Monjas . , dilloufiera , I r 
mandara lo mirrno en 14 Compañia; y es kdrina reci-. 

• bida. , que 14 difpolicion , que habla en un cafo , fe ef-
tiende a otro , el qual el 7.'efiador fi fuera de él pre—
guntado , y acordado ,difpufiera lo mifino , mayormen-
te fiendo como es cato tan femejante , y que tiene el 
milnso efebo • , que el que fe exprefs3. A la otra duda, 
de fi con buena conciencia fe puede pedir dfiienfacion 
para hazer Cafa de la Compañia , fe refponde que con 
buena conciencia fe podrá pedir , que la Capilla , y Ca-
pellanes , que el Tefiador manda infiituir , fan del di-
cho 

 
Colegio a porque el Papa puede mudar , y alterar 

la voluntad del Tallador , quanto mas con tanto util, 
como refultarei de bazerfe la dicha Capilla , y Capella-
nes en el dicho Colegio. Ello me parece á efias dudas, 

• falvo meliori judicio , y firm?lo. En Salamanca 7. de 
Enero de 1571. El Doaor Solis. 

48 Autorizó efte mifino parecer el Maeftro 
Don Juan ,Vique ,. refpondiendo.: A cerca de lo que fe 
pregunta , me parece ; remitiendome fiernpre á meior 
parecer , que en la claufida donde el Tejlador nombra 
.Frayles , fe debe de entender debaxo de aquel nombre, 
todo genero de Religiofos ; porque no fe ha de atender 
á la dAncion del habito , que es accidental á la Reli-
gion , fino á la profiflion de la vida religiofa, y exem-
plar , y al fruto , que de las tales perfinas fe efpera 
con fu do.drina , y exemplo ; por donde feguramente 
podrá executarfe la claufUla del tefiamento en Religio-
lbs de la Compañia , y fundarfe de ellos Cafa , fin 
que fe contradiga á_ la voluntad del Tefiador ; y por 
parecerme fer efio confirme á razon , lo firmé de mi 
nombre. El Maeftro Don Juan Vique. 

49 , Otros tres Doctores de la mifma Uni- 
verfidad exprefraron fu parecer en los terminos , que 
fe figuen. Paréceme , falvo el mejor parecer , que á 
titulo de Frayles , vienen todos los Religiofos de  Reli-
r.;º aprobada , 7 tal es la de la Compañia .de jeJ  rus: 

Za'
n • 

Y  

y: afii con buena ~ciencia, ta Señora .D.W.1Magdalena, 
y tos teJlarnentarios del Señor Luis Qyixada , pueden 
hazer el dicho Colegio. Digo lo fegundo , que tengo por 
cofa fin duda , guando en eflo huvieffe opiniones , que 
fin efcrupula de conciencia fe puede pedir la dicha difpen-
facion. El Maeftro Muñiz. 

Pareceme , falvo otro mejor parecer, lo que ha pa-
recido al Señor Maeffro Muñiz, y que la Señora Do-
ña Magdalena podrá hazer lo que quiere en hazer el 
Monafierio de la Compañia de Jesvs. Doaor Ber- 
nal. 

5o A la primera pregunta fe refponde , que 
Doña Magdalena podrá hazer el Colegio de la Compa-
ñia , atento que es Religion aprobada por los Sumos 
Pontífices , y la intencion del Fundador fue fundar una 
Cafa para hazer fruto en aquella tierra , lo qual fe ha 
de mirar , quando las palabras efián en duda; princi-
palmente, que no fe ha de creer, que un h,nore , que 
hazia una obra tan pia como aquella , y tan chrilliana, 
quifij¿,  , que fus tty7amentarios cumpliejla fu voluntad 
con un Monafierio de Frayles por mas relajado , que 
fuefe , y excluyefe una Religion de tanto fruto , 
la Compañia; fino que lo que fe puede de fu intención 
colegir fue , que hiziefen fus tefiamentarios una Cara 
de Religion , que haga fruto en aquella tierra ,y auto-
rize aquel Lugar , y para ello usó del vocablo mas ge-
neral, para comprehenderlos á todos, y no excluir á nin-
guna Religion , fino á las Defcalaas ; cuya efpecificacion 
aclara mas en cfio fu voluntad, pues fi quifiera excluir 
á otras Religiones lo efpecificára ; y para ello tambien 
ayuda , que muchos hombres los llaman el nombre gene-
ral de Frayles , diziendo el Padre Fray Fulano ; y tam- 
bien , que fi uno haze voto de fer Frayle , cumple en-
trando en la Compañia , como comunmente ella inter-
pretado. A la fegunda duda ; me parece , que fin duda 
podrá pedirfe con buena conciencia la difpenfacion al Su 
mo Pontifice ; y eflo me parece, falvo el mejor juyzio. 
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les pobres toda lo que manclá Luis Qyixada,re an otros 
bienes , podránfe gafar en el edificio, de la Capilla , y 
isirefia  pero fi fe ha de• quitar á los pobres lo que de 
mas fi gailare en el edificio de la Capilla, y Iglefia , no 
fi debe hazer fin difpenfacion del Papa. Efe es , cerca 
de ellas dudas , mi parecer,: falvo otro mejor fecha en 
San Aguflin de Salamanca ultimo de Diziembre de 
157o. Fray Juan de Guevara. 

52 En terminos mas precifos declaró fu dic-
tamen el Reverendifsimo Padre Maeftro Mancio , bien 
conocido en Efpaila por füs relevantes prendas , en 
cita forma. A: la primera duda digo, que fe cumple con 
el tefiamento con hazer un illonafierio de la Compa-
rúa ; y fi todavía quedaje algun efcrupulo remedieffe 
con embiar por licencia al Papa. A• la otra digo , que 
con los feis mil ducados fe cumple con la claufula del 
teflamento. A la figuiente digo , que d toda ley fe de 
de prefente á pobres , y regularmente he Pido de efie 
parecer. A la ultima digo , que fe podr4n alargar los 
teflamentarios en lo que toca la Capilla., y Cuerpo de> 
la Iglefia. Fr. Mantius. 

53 Eflos fueron los relevantes fugetos, que 
en', Salamanca fe confuitaron , cuya uniformidad en 
los pareceres reparados , no debe fer menos admira-
da de los Doaos , que aquellas naturales fimpatias, 
que ignoradas en rus caufas, fe vén patentes en los,  
maravillofos efeaos , que producen. Ni es jufto fe 
omita la refpuefta contraria , que á la mifma Con-
fulta dieron diverfos Macillos de la Univerfidad de 
Alcalá, los quales como en materia fin controverfia, 
ni quifieron dár razon de la folidéz de fu diaamen, 
ni fe dignaron de refponder feparadamente á las pre-
guntas , fino que juzgando feria efquadron mas fuer-
te el que fe vieffe unido baxo un mifmo contexto, 
reCpondieron con brevedad, y concifsion á la Con-
fulta , diziendo. Lo que nos parece en efe cafo es lo 
figuiente. Primeramente , que no fe verifica la condi-
dicion de la claufula con dár la Señora Doña filag- 
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51  - Dieron grande autoridad á efte 

parecer dos gravifsimos Maeflros de la Sagrada Ro- 
ligion del fu Padre de la Iglefia San Aguilin, ex-
preffando fu fentir en eflos terminos. VOo el elfo de 
fufo contenido , y las dudas , que cerca de el fe propo-
nen, digo d la primera , que aunque los Padres de la 
Compañia de jesvs , no Je llaman Frayles, fino Cleri-
gos de la Compañia de jesvs , como parece en la Sef-
fon 25. en el capitulo 16. de Refirmatione Regulariurn 
en el Concilio Tridentino ; pero no es verolirnil ,que una 
perfona tan chrilliana corno el Señor Luis Quixada qui-
fiefe excluir por aquella palabra de Frayles una Reli-
gion tan finta , y que tanto provecho haze en la Igle-
hia de Dios , corno la de la Compañia de jesvs; pero, 
para quitar todo eferupul o , me parece fe debe traer 
difpenfScion del Sumo Pontifico , la qual interviniendo, 
no ay de que tener efcrupulo. A la otra duda digo, que 
parece verificarle la claufula del tojlamento , dando lir.  
Señora Doña Magdalena feis mil ducados, atento que en 
la claufula del teftamento fe dize , fi á Dolía Mag-
dalena le pareciere juntar nuearas haziendas ,y el Se-
ñor Luis Q.yixada, no aplicó para aquello toda fu ha-
zienda , y por configuiente , tampoco entendía , que la. 
Señora Doga Magdalena avia de aplicar toda la fuya. 
Pero aora fe verifique la claufula , aora no , difpen-
Ando el Sumo Pontífice , en que fe haga el Monajlerio 
de la Compañia de 5esvs , no ay porque tener efcrupu-. 
lo , porque, fegun comun fentencia de Dadores , 
Tbeologos , como Canon tilas , la voluntad , y mandato 
del Teflador cerca de obras pias , pueden por el Papa 
fer conmutadas en otros pios ufos. A la otra digo , que 
me parece fer mas fervirio de nuefiró Señor, y mas util 
para el alma del difunto , que las dichas limoJnas fe 
dribuyan entre pobres prefentes , atenta la gran ne-. 
cefiidad, que de prefente los pobres padecen ,porque pa-
rece fuera de razon , querer proveer á la necefsidad de 
los pobres , que elian por venir , dexando fin remedio 
los prefentes. A la ultima digo , que fi dtliribuyendo á 
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daiena, de fu bazienia foto feis mil ducabs ; fino que 
es ~ujier la dé toda , quafi toda , y no lo hazien-
do afri , no fe puede dexar de hazer la Capilla confor-
me a la difPaficion del Teflador. Lo jigundo , que da-
do cafo , que la Señora Doña Magdalena dé fu hazle». 
da , como efiá dicho , 17.9 pueden los teflamentarios con-
mutallo en Colegio de la Compañia, por las razones, que 
aqui fe traen muy bien , y otras , que fe podrían dar, 
fino que conforme á la claufkla del teflarnento , ha de 
fer por fuerla Monajterio de Frayles , á Monjas , co-
mo el Tejladar diek á entender , y por fu: palabras de-
claró. La tercero , que pedir clifpenjac.km, á procurarla 
contra qualefquier de eflas dos , no fe puede hazer con-
buena confeiencia. Fray Juan Ochoa. El Maeftro Fran-
cifco Sanijo. El Doclor Balbás. Abb. Complutenfis. 
Fray Francifco de Orantes. Fray Juan de la Fuente.- 

54 En eftos terminos manifeftaron fu fentir. 
tan fabios , y prudentes Maeftros ; y en fus tres 
clauCulas no puedo omitir una , ii otra reflexion, que 
de á entender , 6 que fuperficialmente miraron el, 
punto , 6 que concurrió con fu poder la voluntad 
á mandar al entendimiento , de cuyo imperio fuele 
muchas vezes refultar un efecto muy contrario al que 
provida la naturaleza concedió á la piedra imán ; pues 
fi ella tiene virtud de feparar la arena blanca de la 
negra ; la voluntad configue con el poderofo , y 
oculto atractivo , de que goza, que el entendimien-i 
to mezcle , y confunda lo negro con lo blanco en 
detrimento de la verdad. Atfeguran tan &idos Maef-
tros , que no fe Verifica la condicion de la claufula 
con dár la Señora Doña Magdalena de fu hazienda,;  
folos feis mil ducados : y fi parara aqui la refolu--
cion , tuvieran otros , que apoyaran fu diaamem.  
pero añaden ; que es Tnenefler la dé toda , ó quafi to-
da ; con que declaran , y manifieftan el zeño con 
que miravan la grande obra , que intentava fundar 
tan gran Señora en beneficio de la Compañia, pro-
curando atemorizarla con el eco, que podía hazer- 
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h la necealad de gailar toda , 6 cafi toda fu ha-
zienda , que fabian fer muy quantiofa. Pero qué im-
prefliorr podía hazer cite vano eftruendo á un co-
razon determinado á executar mucho mas en obfe-
quio de fá Dios? Y mas teniendo á fu favor el dic-
tamen de tan fabios Maeftros ; como los Reveren-
difsimos Fray Hernando del Caltillo , Fray Juan de 
Guevara , y' Fray Mando , fundado no menos en 
folidas razones, que en claufula del codicilo del Se-. 
ñor Luis Qiixada , en que dize. r para la obra de 
la Capilla , que atrás mando , que fe haga , es mi vo-
luntad , que fe ga/le en ella feis mil ducados poco mas, 
ó menos , por una vez , pues con ella cantidad , y con 
efiár los materiales tan cerca de la obra ,fe puede muy 
bien hazer. Y fi fe verificava la claufula de juntar las 
haziendas de Luis , y Magdalena , con gaftarfe de 
parte de Luis feis mil ducados poco mas , ó menos, 
como no fe verificada por parte de Magdalena ; fi-
no que era menefter , que gattaffe toda , ó quafi 
toda fu hazienda? Tuvieron tambien por cierto , que 
no podían los teflamentarios conmutar la fundacion 
de la Capilla en Colegio de la Compañia por las 
razones, que fe les proponían , y otras que fe podrían 
dár ; . las quales , no fabiendo ní fu contexto , ni 
fu eficacia , ni pueden fer examinadas , ni que lle-
ven la aprobacion ó cenfura de que frie en dignas. 
Las que fe propuderon á ellos fabios Madtros,-fae-
ron tres. Una , que la Compañia, efpecialmente en Co-
legios , no acoflumbra dezir los Divinos Oficios , ni aun 
encargarle de dezir Mifas. Otra , que aviendo á Luis 
en fu vida comunicado la Señora Doña Magdalena , que 
feria bien hazer un Colegio de la Compañia difiimu-
lava , y no acudía á ello ; y á un tylamentario dixo, 
que la Señora Doña Magdalena ej7ava en ello , pero que 
ed no efiava en hazer Gafa de Teatinos. La ultima , el 
interefe de los naturales , que han de fer Capellanes. 

55 Por ellas razones decretoriarnente dev-r- 
ligrlaxon contra lo que intentava , y defeava Mag

da- 
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praniiCa execucion ; ni la repugnancia de la 

podria privar á Magdalena la gloria, C
y 

 o
l
i
n
npaTila 

evito que corretponclia á fu intencion pladok. 

t 16. 
dalena á favor de la Coinpañia Y aunque -  pudre-..' 
rara tener tilerg , fi la conanuracion fe quifieffe laa-
zer por propia autoridad , á flaelre declaradamente' 
contra la voluntad del Tellador , ni uno ni otro fu-. 
cedia en el prefcntc cato , de que no podían pre-
tender ignorancia hombres tan dados ; pues corno 
confia.va de la mifina Confiara , ni fe quedan los 
teftamentarios arrogar la autoridad de hazer la eón-
xnutacion , guando-  dezian , que fe podría traer fa-
cultad de fu Santidad para harr.erla 5 ni iban inmedia-
ta , y expreffamente contra la voluntad de Luis, el 
qual dexava á fu arbitrio , y principalmente al de 
Magdalena , que - en lugar- de Capilla ,• fe pudieffe 
fundar Monalierio de .Frayles. , ó Monjas. Ni eras ' 
tales las tres razones , que fe propufieron á los' 

1Maeftros de Alcalá, que pudieffen por 'si rolas mo.-
1.tivar _la refolucion , que dieron , fino las fortalecie 
ran las otras , que no fe - dignaron dar al publico, 
acafo porque no fuellen conocidas por lo que eran 
era fi : y á la manera , 'que-  á la piedra _del Apila' 
•11aman piedra preñada , porqUe contiene , y enele-
rra otra dentro de si , que filena , y no fe vee; 
eflas razones de los- que puedo tener por Agallas 
en el buelo de fus entendimientos , fe pudieran lla-
mar razones preSadis , •por incluir otras „ quefi -
bien fonavan no- fe vian. La primera fe defvane-• 
cía por si mifina pues aunque la Compañia no 
acoftumbra dezir los Divinos Oficios en' el- Coro , ni 
lleva eltipendio alguno, limofna de Miffas , fe alía- .  
dia- en la m'aína c`laufiala que eflo"fe 'pódria 
con capitular que fe ,biz'ije lo 'uno y lo otro. Y aun-
que ettoy elertei-- 1 que de parte de la Compañia-
no fe _cederla -á puntos tan principales 'de fu Sagrada 
Intlituto , abandonando 'primero- qualquiera • fundaa 
clon •'3' que derogando á lo que fe•opone 'fas glo-' 
riofos•minifterios , no podian dexar de faber Maef-
tros tan dos que no es ló inifmo decretar lo 
ilicito de L otra qtze - proponer-.  lo difi dltofo de 

fi' 

56 La fegunda razón >  fuera de contener una " Examinanfi-
relacion particular , y que tenia tanto de invercífi- ' otras dos rallo-
mil, como de agena de la policía, y Corte de un nes. 
Señor , criado en los Palacios de los Reyes , adon-
de no llegan las grofferias del vulgo , v en donde 
las cofas no folo fon conocidas por fus effencias, fi-
no -por tus nombres , era de, limitada , y corta efi-
cacia ; pues fi Luis huvicife querido excluir de fu 
gracia , y de fu beneficencia á la. Compañia.,. que 
medio mas eficaz , ni mas oporturio podia tomar, 
que juntar en fu tettamento á la exclufion, que hizo 
de Convento de Defcal9s , Colegio tambien , 

6 
 Ca-

fa de la Religion de la Cornnailia? Aunque á la ver-
dad, ni aun la exprefn exclufion de los jeflairas pu-
diera impofsibilitar, á que Magdalena acudieire á la 
Suprema Poteftad de la Iglefia„ ni á que ella. , mo-
vida de fiiperiores razones, ufaffe del poder, que le 
concede el Cielo en beneficio, y utilidad de los Fie-• 
les , efe Cuando la conmutacion de la ultima volun-
tad de un fubdito fuyo. La tercera, que fe circunf-
crive á la utilidad de los naturales, que podían fer 
Capellanes, no huviera hecho fuera en animos fere-
nos; porque tiendo eaa utilidad de pocos , quien 
duda, que debla prevalecer la univerfal de todos los 
naturales de las Villas del Señor Luis Quixada , á 
quienes tocaya gran parte, por fu cercania, y depen-
da , con la fundacion de el Colegio? Haziendo gran 
ventaja , no folo en la extenfion, fino en la quali-
dad , quanto vá de una corta conveniencia tempo- 
ral, en la poffefsion de una Capellania, á uh - gran 
beneficio efpiritual,en la .participacion de los mmif-. 
terios de la Compañia. Si bien la magnanimidad de 
Magdalena fupo juntar, á favor de fiis Vaffallos , 
comunicacion de los bienes efpirituales, fimdando el 
Colegio; á fus conveniencias temporales , erigiendo' 
tatribien la Capilla. Con 
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verizebras armas de Selin , Emperador de los Oto-
manos, que conquiftado el Reyno de Chipre, ame-
nazava deftrozos., y ruinas á la Chriffiandad; el Pa-
dre  Gil Gonealez D.wila , Provincial de la Provincia 
de Gallina , y ,el Venerable Padre Balthafar Alvarez, 
á cuya Labia conduaa fe debió , corno ya dixe la 
mayor parte de accion tan gloriofa ; Magdalena co-
mo Aítro de mayor luz , y refplandor , ó Eftrella 
de primera magnitud; y los dos teftamentarios de. 
fu Conforte, Balthafar, y Luis , corno Eftrellas de 
magnitud inferior entre los feis ordenes , en que las 
reparten los Aftrologos, dieron al mundo mayor cla-
ridad,otorgando, para mucho bien de él, en forma 
autentica, la primera efcritura de fundacion del C:o--
legio, y Caía de Probacion de la Compañia de Je-
fus de Villagarcia , el dia primero del mifino año„ 
dia que defde entonces feñaló con piedra blanca 
nueftra Provincia de Cartilla. Y para que fe reconoz-
ca la- razon, tanto de nueftro agradecimiento , como 
de la .chriftiana piedad de tan gran Señora , pondré 
á la letra la introduccion del Inftrurnento , por el 
qual fe conflituye , no folo Fundadora de obra tan 
infigne, fino tambien Señora de nueftros corazones. 
Dize pues. 

59 In Dei nomine Amen. Notorio fea á todos 
los que la prefente publica efcritura de fundacion, y do-
tacion vieren , como Nos Do'n'a Magdalena de Lilloa, 
Viuda , muger que fui del muy Ilufire Señor Luis Qui-
xada, mi Señor, difunto, que ejlé en gloria , Prejidente 
que fue de el Real Confeyo de las Indias , y del Con-
_fijo de Eflado , y Guerra de fu Magejlad , y Señor de 
.las Villas de Villagarcia, y Villanueva de los Cavalle-
ros , y Santofimia , y Villamayor , &c. Por mi , por lo 
que me toca, y como tefiamentaria del dicho Luis Qyi-
xada, mi Señor: é Nos el Licenciado Luis T'ello Mal-
donado , del Confejo de fu Mageflad , é Oidor en fu 
Real Audiencia , é Chaneilleria, que reficle en efla Villa 
de Valladolidi. y ed Doaor Baltbafar de Menefes, Ga- 

1 the, 

i

t t SI 
57 Con piadofa impaciencia efperas'a Maga 

dalena la refolucion de los Maeftros , de cuya pm-
! dencia, y fabiduria avía fiado el feliz exilo de fus 

vencen en el cuydadofos anhelos ; y aunque á la primera noticia 
aprecio deMag-- de lo refuelto por los Complutenfes, quedó forpren,  
daieng las ra- elido fu corazon , y algo vacilante fa entendimien-
zones de- los to 1  por ayer juzgado , que la Confuita iba tan ver-
Maefiros de Sa-!dadera, corno clara, á favor de fus caritativos de- 
larnanca, ¡ feos, y que no aváa quien no los aprobaffe, no fo- 

lo corno lícitos , y faaibles, fino como mas glorio. 
fos, y perfectos : cotejado defpues numero, con nu. 
mero; y pelada autoridad, con autoridad; y razone  
con razon, no' folo en el pefo de fu prudencia, fino 
tambien en el de otros , en quienes la virtud , y le- 
tras hazian , que las balanclas eftuvieffen muy en fiel, 
facilmente fe confiuió ' que en el aprecio de efla 
gran Señora , baxaíle halla el ¡líelo la que fe auto-
rizava con el uniforme didarnen de los que aproba-
van fu refolucion, y fubieffe , corno ligera , la que 
condenava como no falible fu defeo. 

5$ Cotneneava el año 72. del dezimoquin-. 
to figlo: governava la Igletia Sumo Paflor , y Vica- 
rio de lefia-Chriflo San Pio Quinto , que murió á 
primero' de Mayo del mifmo ano : reynava en Ef- 
pafia el Prudente Felipe Segundo: y ocupava el Im- 
perio de Alemania, Maxitniliano Segundo ; guando 
vencidas todas las dificultades , y ferenado el Cielo 
de la conciencia de Magdalena , turbado antes con 
las nubes de agenas impreCsiones , y con vapores de 
efcrupulos proprios, determinó, no dilatar mas fus 
piadofos, quanta generofos intentos; y comunicada 
fu noble idea con fugetos dogos , y graves de la 
Compañia, entre los quales fobrefalian San Francif-
co de Borja , fil tercero General , el qual por elle 
tiempo fe hallava en Erpaña, autorizando la Emba-
xada, que el Sumo Pontifice embiava con el Carde-
nal Alexandrino fu Sobrino, á los Principes Chriftia-
nos, en atrupto de tAnirios contra lis poderofas, 1 
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thvcivaía dé Prima de Canones en ¡a finiverfidad de 
04 dicha Villa , y Canonigo en, la Iglefla Colegial de. 

elorrió teflameritarks del dicho Señor Luis Qyixada, 
nambrados por Pravifion , y comiMan Real,  de fa Ma-
sellad;  por Nos aceptada para executar ,a y cumplir lo 
contenido en el teflamento del dicho, Seriar Luis Q_u_ixa-
da; detlmos, que por quinto de muchas partes del teja-
mento del Señor Luis Quixada ,. carilla del dedeo , que 
tuvo de hazer bien, y lirnofna á. fas. Vabllos , y efpe-
cialmente, que los de dicha fu Villa de Vidlagarciafurf-
fin aprovechados, y ayudados de beneficios efpirituales , y 
temporales, y para ello difpufo , y ordena , que fe hi-
t'efe una Capilla en la.dicha Villa , y que fueffe fer-
vida de onze Capellanes , é un' Capellan mayor , y otros 
Miniftros 4 ella necefarios ,, 4 los vales fe les dije 
congrua fuflentacion-  con carga de las Mifas, y celebra-
cion de los Divinos. Oficios , que en el dicho tefiamento 
fe contienen; y para mayor utilidad de las almas, de loa 
naturales de la dicha Villa , y mas firvicio,de Dios rumí: 
tro. Señor, yo la dicha Doña Magdalena de Ulloa , de 
mi propria hazienda he querido, y por la prefente quiea 
ro edificar , y fundar , y dotar una Cafa de Probacion 
de la C'omparlia. de jesvs , y juntar el edificio de ella 
con la dicha Capilla, é Iglefia de ella, cuya vocacionfea 
de San Luis, y que en la. mifa  Capilla , é Iglefia los 
Sacerdotes , y .1?eligiofos de 'la. dicha Cara , y Compañia 
zaerciten los miniflerios , que acojiumbran otras par- 
tes , conforme á los Infliautos de fu. Religion , y digan 
fas Mips , y las demds Divinos Oficios , para mayor 
loor , y alabanla de Dios m'Oro Señor 5 por- la qual 
de mi propria libre , y expontanea voluntad , y de mi 
hazienda propria quiero que fe gafle lo necefario , y pro-. 
veerk, y darles los ajuares, y aderezo de la dicha Ca-
fa, Igiefia , y Sacrifila de ella, y para la Mentacion dar 
los Religiolbs de la dicha C4fa, é para hazerla ,y edi-
ficarla ddrles los bienes figuientes. 

6o Eftos fe reduxeron por la primera efcri- 
tura , á la donacion de mil ducados de renta en ju- 

rpt 
ro , fituado en Alcabalas ó otras „rentas de ellos 
Reynos , cuyo Privilegio fe obligó Magdalena á fa-
car en cabeza del Redor , y Keligiofos dentro de 
un ano ; á que añadió la de otros ciento y treinta 
mil maravedis de renta en otros juros fobre las Al-
cabáas, y tercias de las Villas de Villagarcia , y 
Villanueva ,los -quales conmutó fu liberalidad en mil 
ducados de renta por otra efcritura , que otorgó al, 
dia figuiente dos de Enero del mifmo año; parecien-¡ 
dola que era ingratitud nena de fu generofidad 
que fe paffaffe dia alguno, en que no difundieffé 
«as 

l 
 y beneficios( como el Sol rayos , y luzes),pór 

aque], Ernisferio, que avia elegido para teatro 'de fus 
gloriofas acciones. Ni refplandeció -menos el amor, y 
confiano, que profeffava á la Compañia en las po. f  
cas, y ligeras cargas, á que quifo obligarla, juzgan-, 
do, y bien , que mas eftreckos grillos la echava 
liberalidad, que la porfia poner cauta providencia: 
y afsi effas , Colo fe reducen, á 'que 'no fe puedan' 
mudar por ningun accidente -los edificios de la 'Igle-` 
fu, y Caía una vez erigidos: que en el Colegio, y'f.  Caía aya todos los Religiofos , .que comodamente ,  
fe puedan futtentar : que fi los juros fe redimieren 
por fu Mageftad , fu importe , y capital fe aya de 
emplear en renta fegura , y perpetua: que fe aya de 
poner por Sacriftan fugeto de la Compañia, que ten-. 
ga  cargo de la Sacri/lia de la dicha Iglefia , y Capilla 
de San Luis, ,guarda, cufiodia confervacion, y limpie-; 
za» de los ornamentos , oro , plata , libros de la dicha! 
Capilla, 4glefia, y Altares: que fe aya de enfefiar 
Grarnatica , y tener Maeftro , que enfefie á leer, ef-
crivir , y contar, fin llevar , ni recibir por ello efil-
pendio alguno : y por corona de fu piedad, y 
gion-añade la claufula que fe ligue. Iten ,por quanto 
de mas de lo fufodicho , nuejlra intencion, y voluntad 
lea fido„ y es, principalmente de hazer la dicha funda-' 
don , y dc'tacion, con fin de que fi enfeile la Doélrina 
ebrilliana ú /as 'niños, y naturales de las dichas Villas, 

l a 
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y ayudará bien morir ,,afii 4 los dichos vezinos, y. na-
turales , como 4 los pobres , que fallecieren en el Hof-
pita? de la. dicha Villa,  de- Villagarcia , y celebrar la 
feflividad de la Oaava del Santif.iimo Sacramento., por 
la mucha voluntad, y devocion , que por el te/lamento 
del dicho Señor Luis Quixada confía tener d'eflas obras, 
y juntamente tenemos fin,.y defeo , que fean ayudados 
los dichos naturales, y comarcanos, con la, doctrina, y los 
donas minillerios , que fuele fegura fu Inflituto la di-
cha Compañia exerver , fuplicaneos , y pedimos al Rmo.; 
Padre General , y,  Orden, que encomiende, y encargue al 
Provincial, que fuere de. ella Provincia , y al Reaor de 
ha dicha Cafa , tengan el cuyclado de que fi hagan las 
fofas todas: fobredichas perpetuamente no por Open-
dio alguno, fino por la,  gratitud con que la. Compañia 
fuele correfponder a la pia voluntad, y fantos defeos de 
fus Fundadores,y por la caridad,, y zelo de las almasa 
que fbn obligados, y fueleni ufar, conforme á. fiar Conflia 
tuciones, ínjiituto,porque tal es nuefira voluntad., 
intencion , y que fe hagan los fufragios de Miffas ,y 
Oraciones , que la Compañia acoflumbra, par fus. Funda-. 

,dores. 
61 tarnbierr al Padre Provincial Gil 

Goncalez Davila a traer dentro de un mes acepta-
clon , y aprobacion de San Erancifco de. Borja , co-
mo General de la Compañia , de todo lo contenido 
en la efcritura de fimdacion del. Colegio, y Caía; 
y teniendo los jefuitas los infantes por figlos , en 
menos de flete dias configuieron la aceptacion , que 
defeavan. Y pues no es la menor gloria de la. Caía 
de Villagarcia , -ni el menor indicio de fu perpetui-

-dad , y exacta obfervancia , que fe aya erigido fo, 
bre piedra tan noble , como la aprobacion de un 
Borja Santo ; y por declarar las principales razones, 
que movieron á tan gran Señora á efcoger , y eri-
gir obra tan del agrado de Dios ' me ha parecido 
ponerla á la lata , como fe guarda en fu archivo, 

..enriquecida con, la, firma original del Santo , y es la  

ras    
figuiente. En cl Nombre de Dios. Amen. Sepan quan-I 
tos efla Carta de aceptados , é aprobacion, e lo en ella 
contenido vieren , como nos Francifeo de Borjia , Pre-
palito General de la Compañia de jesvs , otorgamos , y 
conocernos por ella Carta , é dezimos , que por quanto 
por finé muerte del muy llufire Señor Luis Qzeixada, 
Prefideste que fue del Real Confejo de las indias, y dei 
lis Colijo de Aliado , y Guerra de fu .Magejliad , y 
Señor de las Villas de Villagarcia , é Villanueva de los 
Cavalleros , y Santofirnia , é Villamayor , la Señora 
Doña Magdalena de Udoa , fu muger , y como fu tef-
tamentaria ; los Señores Licenciado Luis Tallo Maldo-
nado , del Confejo de fu Mageflad , é Oydor en la fu 
Real Audiencia ., é Chancilleria de Valladolid , y e. 
Doaor Baltbafar de Menefes , Cathedratico de Prima 
de Calzones en la Univerlidad de la dicha Villa de Va-
lladolid , y Canonizo en la l'Aja Colegial de ella, poe 
Provifion de fu Mage,fiad , les fue mandado ewendief-
fin en la eatecujon , y cumplimiento de fu te/lamenta, 
é mandas , i legatos en él con'endos , el qual por ¿las 
kreyo , y entena: do, parece que ordenaron , e mandar o> 

cenfentimientode , i voluntad de la dicha Señora Do- 
ka Magdalena de Ulloa , por una efirieura , que otor-
garon en la dicha Villa de Valladolid , ante Pero Gox-
falez de 01i , Efcrivano de fle Mageflad , vezino cié 
la Villa de Valladolid-, el primero dia de efe prefente 
mes de Enero de efe año de 1572. en que dizen , 
declaran , que por quan.'o de muchas partes del te/la-
mento del dicho Señor Luis Q,dixada , confía del de'%c, 
que tuvo de bazer bien , é limofna it Jus valailos , y 
efpecialrnente que los de la dicha Villa de Villagarcia 
fueffen aprovechados , y ayudados de beneficios efpiria 
tuales , y temporales , é para ello avia difpuejlo , é or-
denado que fe hizief una Capilla en la dicha Villa , 
que fueffé fervida de onle Capellanes , é un Capellan 
mayor , é otros .Miniftros a ello necefarios, 4 los qua-
les fe les diefe congrua fujientacion , con carga de las I  
Mifas , é Divinos Ofieios , que en el dicho tefiamenal 
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1  3 4 to fe contienen ; é que para mayor utilidad de las ar 
mas de los naturales de la dicha Villa , y fervicio de 
Dios nueffro Señor , la dicha. Segara Doga Magdalena 
de Ulloa , de fu propia hazienda avia querida , é que- 
ría ed;ficar , é fundar , é dotar una Cafa de Proba-- 
clon de la. Compañia de Jesvs ,. y juntar el edificio de 
ella con la dicha Capilla , é Iglefia de ella „ cuya va- 
cacion fea de San Luis ; é que en la snefma Capilla , é 
Iglefia , los Sacerdotes , é Religiofos de la dicha Cafa,, 
e Compagia exercitafin los miniflerios , que acohom- 
brar; en otras partes conforme á los Efiatutos de nuef- 
tra Religion ,. 1 digan fus ilfiffasf , i los demás-  Divi- 
nos Oficios, y que para ello de fu propia hazienda quie- 
re que fe gafte lo neceffario , é proveerlo , é dárles los 
ajuares , é aderezo de la dicha Cala , Sacriflia , 1 
Iglejia de ella 5 é para la fuflentacion de los. Religiofos 
de la dicha Cafa , I para hazerla , y edificarla darles 
trecientas y /atenta , é cisco mil maravedis de juro , y 
renta perpetua en cada un ario á razon de veinte mil 
maravedis el millar , jituados fobre Alcabalas , 1 otras 
rentas , é mas otros treinta mil maravedis en cada un 
año de renta , i,  juro 4 razon de veinte y un rail ma, 
ravedis el millar , que dd de fu hazienda la dicha Se, 
ñora Doga Magdalena de Ulloa ; e mas otros cien mil 
maravedis de renta , é juro , que la dicha Señora , é 
los dichos Señores Licenciado Luis Tello Maldonado, á 
Docrior Menefes , dan de la hazienda del dicho Segar 
Luis Qicixada , como ,1 de la manera , i con las con-
diciones , penas ,1 pojiuras contenidas , é declaradas en 
la dicha efcritura, á que nos referimos. E porque por 

i la dicha efcritura fe pufo condicion , que dentro de un.  
' mes, el Padre Maefiro Gil GonFalez Davila , Provin-

cial de la dicha Compañia de jesvs de efia Provincia 
de' Capita Vieja, daria, y entregaría 4 los dichos 
Señores efcritura de aceptacion , y aprobados de la di, 
cha efcritura de donacion , é de todo lo en ella conte, 
nido por Nos otorgado, é aprobado. Par tanto , en cm». 
plimiento de lo fufodicho, de nuefira libre , é agradable, 

y  

y expontanea voluntad , de nuellro propio motu er—
ta ta ciencia , otorgamos, y conocemos , que ~tamos , y 

"apearnos , y aprobamos la dicha efcritura de que de 
j'u  0 haz: mencion , coma en ella fe contiene , I to-
40s les .rapitulos, 2,  condiciones de ella , 1 cada uno de 
liot Peguen, :de fa manera, que en ellos, é en cada 

.tuso de ellos fe declara, la vial aveníos aqui por in.. 
firta, toma fi de palabra a palabra aqui fuera efiri.. 

queremos , y es nuelira voluntad , que fe cuma. 
pia , i xuarde en todo, 1 por todo , romo, de la nra.-
nora, que en ella fe contiene ; 1 mandarnos al Retior, 

Religiolos , que por tiempo fueren de la dicha Cc9ra, 
anfi fe .ba de bazer, 1 fundar en la diehaVilla de 

(Tillagarcia, que perpetuamente guarden, 2 cumplan la 
en la dicha efcritura contenido: y es q11~0\  a, la que 
en la dicha efcritura fe pide, que etromenclemos, ye». 
carguemos al Provincial ,que es , ó fuere do afta Pi io 
venia, é al Retrtor de la dicha Caja, que tenga coy-, 
dado de que fe enfaje la Docgrina Chrifliana , é lis 
ayude á bien morir, y fi,  celebre la fiella de la mita 
ara del Santifsimo Sacramento, é que fe ayude en toda 
lo fujadicho ci las naturales , y comarcanos , é con la 
demAis ;kit-Irina) ? rninifierias , que fuete fegun fu Inf-
tituto la Compañia exercer , corma fe contiene en un ca-
pituio de la dicha efcritura : Nos atendiendo á la de-
varios del dicho Señor Luis Quixada, y al piadolb de-
feo de la dicha Segara .Doña Magdalena ,1 de los de-
mis dichas feiares tellamentarios , por La prefewe en-
comendamos , y encargamos al Provincial , que es , á 
fuere de efia dicha Provincia, y al Re3or de la dicha 
Cafa, tengan cuydado de hazerlo anfi , corno fe acof-
tunabra bazar en otras Cafas , confirme á fus Confli-
bidones , á Inhitzeto: 1 para mas firmeza de todo lo 
fisfo,dicha, 1 de cada cofa ,é parte de ello, 1 que no 
irémos , ni vendrémos contra ello Nos, ni otro por Nos, 
,*i nssehros Sucefores en tiempo alguno , e de todo lo 
que fe aorstiene en la dicha efCritara de donacion,é con.,

g, Migamos las bienes proprio] , 1 rentas de la di-, 
1 4 cha 



Donaciones,que 
haze Magdale-
na á favor de 
la Caja de V - 
ilagarcia. 

134 
cha  companía , Colegio , Calas de ella , d todo lo que 
dicho es , é cada una cofa , é parte de ello , á todo 
lo que fe contiene en la dicha efiritura interponemos 
nueftra autoridad,i decreto , é en teflimonio , é firme-
za de ello otorgamos ella efiritura en la manera, que 
dicha es ante Atonía 11/fartinez , Efrrivano de fu Ma-
sellad , e publico del Numero de la Ciudad de Burgos, 
e lo firmamos de nue firo nombre , que fue fecha „ e 
otorgada en la dicha Ciudad de Burgos en la Cala „ 
colegio de San Salvador de la dicha Compañia de fe-
svs , Q flete dias del mes de Enero , año del Naci-
miento de nueliro Salvador jefu-Chrilio de 1572. ellos, 
tefligas que fueron prefentes 4 lo que dicho es ,Ladan-
dio de Parbena , e Bartholomé Garcia , e Antonio de 
Areola , criados del dicho Reverendifsirno General,.ef-
tantes en la dicha Ciudad de Burgos. Otrofi el dicho 
Reverendifsimo Padre General , dixo , que lava , e dio' 
todo fu poder cumplido , quan baflante de derecho fe 
requiere al dicho Padre Maefiro Gil Gongalez Davi-
la , Provincial , e 4 quien fu poder oviere., para que 
pueda tomar la pojefsion de los bienes , e rentas con-
tenidos en la dicha elbritura de donacion , donados pa- 
ra el dicho efe en ella contenido , e para hazer fí- 

e ello , e cada cofa , e parte de ello qualefquier 
tos , e diligencias necePrias , e lo firma de fu nom-. 
bre , tefligos los fobredichos. 

Francifco Borjia. 
62 Difpuefta , y aceptada la fiindacion de la 

Caía de Villagarcia en la forma referida, fue poco á 
poco creciendo , para mas feguridad de fu aumen 
to, fucediendola lo que á una noble planta, que de-
biendo fu ter , y confervacion á la nativa tierra, vá 
poco á poco chupando aquel benefico humor, que 
es caufa de crecer, y eftenderfe mas, y mas con el 
tiempo por las entrañas de la que tiene por madre; 
y falo avia entre las dos la diferencia de que fi una 
eftiende fus brazos por la tierra, la otra defde'lue-
go fe abrazó dichofá con el Cielo. No quifo nuef- 
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tra Fundadora, como prudente Madre, dar al Orbe, 
en el Colegio de Villagarcia , un hijo monítruofo, 
qual fuera nacer ya grande y aCsi quifo con el tiem-
po perficionarle , como dizen , que lo haze la °fra 
con lbs informes cachorros , y para dila fue fu li-
beralidad manifeftandofe mas de (la en dia , y de 
año en afio, hafta dexar á efte parto de fu genero-
fidad en aquella grandeza propria de un animo Real. 
Dividió tan gran Señora los beneficios. ,, que deter-
minó hazer á la gran Caía de Villagarcia, en diver-
fas clafes , porque unos fueron , expendiendo creci-
das cantidades de oro para los edificios funtuofos de 
Iglefia , y Colegio , y otros fundando , y animen-
tando fus rentas á la proporcion de los fugetos, que 
avian de fuftentarfe de ellas , fegun la noble idea, 
que concebida antes en fu entendimiento, iba ya fa-
liendo al publico con admiracion del mundo ; y pues 
es neeellário hazer refeña de todos, fi bien con re-
lacion mas fucinta de lo que merecen , profeguire 
primero con el refumen de las donaciones, que otor-
gó en aumento de las rentas del Colegio,aunque al-
gunas las hallo hechas en los arios liguientes. Aun 
no bien avia liberal cedido los dos mil ducados de 
renta por primera fundacion de fu defeada Cara de 
;Villagarcia , guando á. los 14. de Febrero del mifmo 
año la hizo donacion de unas Cafas , que fueron , y 
fe llamavan de los. Cardeñofas , las quales firvieron 
de primera habitacion á los Padres ,que por cumplir 
fin dilacion la voluntad , y defeos de efta Señora, 
Vinieron á vivir , y á exercitar fus fantos minifterios 
en Villagarcia , embiados de lbs Superiores. Hizole 
rambien donacion de catorze mil y feifcientos duca-
dos en dos diftintos tiempos , fi bien el Colegio de-
feofo de no difcrepar aun en los apices de la menor 
infinuacion de fu Fundadora , los empleó en la pro-
fecucion de fu fabrica , por ayer conocido fe incli-
nava á ello fu defeo. Fue tainbien indicio de fu libe 
xalidzd las donaciones , que otorgó 1 fu favor de ha, 

zien- 



zienda , cuyas compras ., y (capitales lmportarom 
quatro quentos fetecientos quarenta y ocho mil fete. 
cientos y fetenta y feis maravedis. 

63 Ni fatisfecho aun fu generan animo coa 
tanta liberalidad , dóbló el agradecimiento , y obli-
gacion de la Compañia con el aumento de nuevos, y 
mas crecidos beneficios á favor de fu Colegio , entre 
los quales fue fingular el que contiene la donacion, 
que otorgó de las Alcabalas de 'las Villas de Villa-
D'arda Villanueva de los Cavalleros , y Santa Eufe- 
nía que para elle efeao compró de la Zeá hazien- 
da , por precio de quarenta mil ducados de plata, 
de cuyo intrnmento no puedo dexar de .entrefacar 
las claufulas , que declaran tanto Cu zelo al Divino 
Culto , quanto fu amor á la 'Compañia. Dize, pues. 
Conocida sofa fea á todos los que la prefente afiritura 
de donacion inter vivo , perfeda , y irrevocable vieren, 
como ro Doña Magdalena de Opa „ vezina de la Villa 
le Valladolid , muger que fuy .de Luis Qzpixada, mi Se-
áior Señor que fue de las Villas de Villagarcia Santo- 

, Villanueva de los Cavalleros , y .Villamayor, 
Prefiaente del Real Confejo de las Indias , y del Canje, 
io de Guerra , y Ejlado del Rey nuefiro Stzlor , digo, 
Luc ro be hecho un Colegio de la Comparta de Jesvs en 
a dicha Villa de Villagarcia con fu Iglefia , que toda 

tiene vocacion , y titulo del gloriofo San Lajs Rey de 
Francia ; y confiderando , que el defeo , y voluntad de 
Luis Qiutxada , mi Señor , fue que de nue/lras hazien- 
das hiz...iefe ro vna con doze Capellanes , una 
mayor , para nuellro entierro , a un Monallerio de Re.. 
ligiaf05 , lo que ro mas quifiefe , como todo parece mal 
largo en fu teliamento , a que me refiero ro , aun, 
que pude cumplir .can lo uno O lo otro , quife bazo* 
el dipfro moomprio , y Colegio de San Luis , que ea 

¡todo una cofa con fu may principal , y ta ellco 
poner los dichos doze Capellanes, y denlas firvientes pa, 
ra la dicha Capilla de klufica, como lo tengo hecho , en, 
todo lo qua be g4a4 mucha parto do las bienes dd 

di- 
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Alcabalas de di- 
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19 dicho, -.. Qu'.-adar  m Señor ,. y marido, y' mucha ma- 
yor de los m::os ; y. porque elle  Colegio tenga mucho ma-
yor numero de Religiofos , y en él fe jirva mas á Dios,  
y aya, mas oraciones ,› y fufragioy para- el hien del ani-
ma del dicho,  Luis.  Qjai,x•ada mi Señor, y' mia y (alga 
mucha gente,. que ayude Iglefia de Dios he de- 
terminado que demás , y allende. de los juro: , y renta, 
y bienes-  rayze.1,,,y todo lo demás , que he dado-,.. y do-
nado al dicho,  Colegio ,. de dalle , dona& , y' aumentar 
fu dotacion &Pe luego con las Alcabalas „, que. ro he, y 
tengo. en las dichas Villas. de Villagarcia,y Santo, furia, 
Villanueva de los. Cavalleros , con' fiis tercias ,ale la ma-
nera ,.que ro las tuve y compré- de' fi Magelladidel 
Rey' nueftro. Señor en quarenta = mil ducadás.. afsi 

,. que trayendo efeálo mi determinacion ,. y volun-
tad, otorgo , y conozco-por ella prefente Carta ,,que como 
mejor puedo , y de- Derecho lugar aya', dono , cedo , re-
nuncio , y trafpafi en el dicho Colegio de San Luis de 
Villagarcía , Padres , y Hermanos de é , que aora fon, 
y firjn de aqui' adelante para fiempre jamás, las dichas 
illcabalas ,. y los quarenta mil ducados que cojlaron , con 
fu: tercias , y todo lo a ellas anexo y pertenecien-- 
te.- 

64 Hizo no' obítánte • donado/1 con' al- 
gunas cargas; pero tales ,. que fon. nuevo indicio de 
fu amor,  ,,y nuevo motivo á nueftra gratitud': y co-
mo el Aguila, fi. tuviera razon, agradeciera á la 
naturaleza la pequena carga, que le dió en las alas, 
pues con fus plumas fe 'remonta por: la region del 
ayre en fublimes; y ligeros tornos ; afsi la Caía de 
Villagarcia, Aguila racional, que' buela continua-
mente al Cielo en alas de amor á Dios, y de ca-
ridad con los.  proximos , debe agradecer las cargas 
de ella donacion ' como medios .de fu mayor exal-tacion ., y pefo de plumas, que la elevan á mas al-
ta esfera. Ellas fueron , que del importe de las Al-
cabalas fe avian de expender cada año quinientos 
<tacadas, para que con los otros medios, que tenia 

clef- 
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14° deftinados 'á efe fin , fe perficionaffe quanta antes 
el edificio del Colegio, que eran todos fus piado-
fos anhelos; aunque fu prudente providencia fe ef-
tendió á declarar , que unte todas cofas fe facaffen 
de la renta de las Alcabalas mil, y quinientos du-
cados para la manutencion , y gallo de los Reli-
giofos , queriendo , que los quinientos ducados , que 
deftinava á la fabrica , fu.effen de lo qué diefre de 
si ella renta , además de lo que fefialava' para el 
fuflento de los Jesuitas. Otra carga fue, que las Al-
cabalas no fe pudieffen vender, trocar, ni enagenar 
de manera alguna , y que fu renta no fe pudieffe 
divertirá otra cofa , que á la perfeccion de la obra 
del Colegio , y á la manutencion de los fugetos, 
que comodamente fe pudieffen fuftcntar , á razon 
de fefenta ducados cada uno , que en aquel tiempo 
era la congrua Cultentacion de un Religiofo de la 
Compañia -de Tesvs. Y aunque intentaron , afsi vi-
viendo Magdalena , como defpues de fu muerte, 
d..:fipojat al Colegio de tan confiderable, y ho:nrofa 
renta Don luan , y Don Antonio Qnixacla Do-
campo , y Don Pedro de Viliazis QL.Iixada ; Sucef-
fores de Luis Qpixada en el Elado de Villagarcia, 
por derechos , que quedan tener á fus Alcabalas; y 
por parecerles indecoro ageno de fu fangre, y au-
toridad , que, en Villas, que eran fuyas , poffeyefl 
fen otros ella regalia , y conveniencia , haziendo-
1:::s pagar lo correfpondiente á fus ventas, zanjó tan 
bien la prudente Fundadora elle derecho , y renta 
á favor de fu Colegio , que todas -las pretenfiones 
de ellos Cavalleros fueron defeftimadas en los Tri-
bunales , en que:, fe. vieron , .á cuyos juezes hizie-
ron fus alegatos la irnprefsion , que hazen á una 
fuerte roca las alteradas olas del Occeano , de que 
puede fer haga relacion mas dittinta en otra parte, 
ó guando trate de las diCpoficiones , que dexaron 
en fus teftamentos, el minno Don Antonio Qnbca-
da , y fu muler Doña Leonor Manrique de la Cer 
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da., para fii ideada fundacion en Villágarcia, que in-
tentaron oponer á la nullra Magdalena. 

65 Ni- fe.  acabaron, aqui las liberalidades •de 
ella gran Señora con el Colegio , y Cafa de Pro-1 Donador;  déle bacion de Villagarciaa antes parece , que iban ro- gua  y' media •de-naciendo unas de otras , Tiendo una grande moti-a 

,

dOrito.. 
yo de hazer otra mayor ; modo de obrar tan ex- 
celente , que parcela participado y femejante al: 
modo con: que. obra: Dios en benefició de los hom-
bres. Gozavw Magdalena un gran,  difirito de tierra, 
que ocupava mas de legua y media, lo mas en la ju-
rifdicion, y termino-de Villanueva de los Cavalle--
ros, lo que la rentan.- una porcion muy confidera-
ble dé granos ;- de todo lo qual fe defpoffeyó con 
magnanimidad inereible,. haziendo donacion al Co-
legio de todo elle territorio en la qual' entra tam-
bien la. exprefsion. de fu benignidad con los que 
aviara: fidó fus Vaffallos,,y la. de lb amor ,.,y pro--
videncia con los jefuitas ., pues,dize .  en una daufu-
la de. ella donacion : Que el • Colegio mantenga esas 
heredades como bienes datales de la fundacion para el ,  
fujiento de los fugetos , como las Alcabalas, y tercias' 
arriba referidas. ;. y que por quanta los vezinos de Vi-
llanueva,  firvieran,  lempre con• mucho amor al Señor 
Luis. Quixada ,,quiere , y es fu voluntad que,  en los' 
arrendamientos,- que de dichas heredades fe hiz-ieren 
fean, preferidos dichos vezinos por el tanta que otros. 
dieren., y no de otro modo ; y que el defio de fi, Ex-
celencia es , que elle Colegia nunca fe deshaga de dicbas ,  
heredades de Villanueva ,:afsi porque el Colegio trata-
rá bien d • dichos vezinos yy renteros ,,como porque el-
trigo •, que dichas heredades dán,,es canchal , y muy • d= 
propofito para pan de Religiofos por fer mas ligero. 
Muger verdaderamente fabia , y prudente, y que en 
todo quanto dilponia , y °brava, era, el nivél de la 
razon , y .de la piedad el que fundamentavafus ae-
-dones , fubiendo en todo por elfo tan retas, que ni 
¿as defnivelaba la pafsion , ni torcía otro afecto 

me- 
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menos ordenado ; efto -atendió tainbien., guara- 
do en otra -diftinta donacion cedió al Colegio to;• 
das las tierras , qué :avía comprado, para conducir 
por ellas 'un golpe de agua 5  .que naciendo en uña 
cafa de recread:0n , que vulgarmente fe llama Ala-
Meda , viene encañado á ;la huerta, halla un her-
mofo , y efpacibfo .eftanque , 'que juntamente firve 
á la diverfion 5 y á la utilidad, añadiendo en tina 
claufula de la mifina etonadon la liberalidad 'de ce-
da al Colegio todos los frutos-cogidos por fu quen-
ta eh diverfos Lugares del contorno. 

66 Afsi expenda Magdalena fu opidento 
caudal en enriquecerá fu Colegio -; y afsi galtava 
Tu :amor en manifettaeion dé fas ,áfedlo-s,; aunque á 
la verdad en la continua , y guttofa tarla de tan 
atnorofas liberalidades ,avis ella diferencia , que del 
caudal ,fe privaba por trasladarle en la Compañia, 
mas 'el amor fiempre permanecia en fu corazon 
igual , 4'1 'mayor ; al paffo, que le 'eXpendia en con-
tinuados beneficios : -y 'como fuele , él que -mucho 
ama , dar ,mayores fefiales de fu carifio , guando 
ve, que fe le acaba con la vida el tiempo de ma.-• 
nifeltar mas fus feos afsi.ella gran Señora, guara-
«) fe iba acercando al termino de fu vida mortal, 
por ,cuyó- medio avia de entrar á poffeer la eterna 
en la gloria; tanto quia) dar mayores Peñas de fu 
afedo al Colegió de Villagarcia. Veráfe ello en 'la 
fegunda efaitura de dotácion , y fundacion , que 
otorgó á fu favor muchos años .defpues .de la pri-
mera , y dos folos antes de morir, en que ay clau-
fulas tan dernonerativas de fu 'amor , 'y que con tan 
poderofo atraffivo impelen el nueltro á una humil-
de 5 quanto debida correfpondencia , que el dexar 
de naanifeftarlas en fu inifino original ,fuera 'ingra-
titud agena de nueftro agradecimiento.; y afsi la 
pondré aqui , aunque fea anticipando ' la noticia. 
Dize, pues , efta gran 'Señora en el inítrumento pu-
blica, que fe dio defde luego ala eflainpa, hazien- 

do  

143' 
do;,  con- efro  a todo el mundo teftigo de fu gene - 
rofidad , y afeáo tierno á la Cafa de Villagarcia, ; 
lo figuiente. 

67 Conocida cofá fea, á todos los que efta segunda  efiri... 
publica' efcritura vieren , como yo Doña Magdale- 
na de Ulloa , vezina de la Ciudad de Valladolid, tura de Funda-, 

y don, y Dotación muger- que .fiuy de Luis Qfixada , mi fefior , y ma de - 
rido : digo , que por cuanto yo tengo,  dotado , y- 

 , Villagarcia.. 

fimdado el Colegio, de la Compañia de Jesvs de la 
Villa de- Villágarcia, aviendole hecho, y edificado 
defde fu principió ,• y fundamento, de mis proprios 
bienes, y dadole muy buenas. rentas , y hazienda, 
para. que aya< en él. mucho numero de Religiofos, 
que perpetuamente digan Miffas , y hagan otros fufran  
gios,y mihifterios por el' anima del dicho Luis Quixada,'  
y la mia, en-  cuya Iglefia eílá fepultado ,.y ha de efta 
mi cuerpo , guando nueftro Seía-or me facáre d 
ella prefente vida , y etlá la Capilla , que el dich 
Luis Qifixada , mi Sefior , y marido mandó hazer 
Ia quar, aunque yo pudiera , conforme á la' volim- 
tad del dicho mi marido dexar de hazer. , y cum- 
plir con nueftras haziendas edificar , y dotar el di- 
cho, Tvlonalleric• de Religiofos pero yo-  quife ha- 
zer las dos cofas para mayor fervido de Dios nuef-, 
tro,Señor , y bien de nueftras almas, fundando , y 
dotando todo el dicho Colegio de folos mis bienes 
y la -dicha Capilla; y lo,  a ella perteneciente , de 
lbs bienes del dicho Luis Quixada5- mi. Señor , ' y 
marido , y de: los mios ' gaftando en ello como 

gaftado ,. gran parte del lifuerudo de tollos los 
bienes que él me dexó ' y fundando, con hazerde- 
-xacion de ellos , el Hofpital, de la. agdalena en la 
dicha Villa , para que demás - de la cura, de los 
pobres , el dicho Hofpital tenga.; y adminiftre 
da la hazienda de que fe han. de pagar lo,s. Cape- 
llanes, y Minifiros de ella ,.y provea todo lo ne- 
-celFario para el fenicio de la Iglefia del- dicho Co- 
Aegio , donde los Capellalles han de Ilágd fu a)fi- 
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S. 1. 
El Colegio es 
Cabeza, y Pro-
te2or de todas 
las obras pias, y 
fubflituid9 al 
Monafierio de 
la Penitencia de.  
Valladolid. 

SSantanderOviedo y del Monafferio de la Pe-
nitencia de Valladolid , que fe dize de San Felipe, 
frontero de la puerta de Therefa Gil , en quanto 
.11 la fundacion que yo di á las dichas Monjas de 
mil ducados de renta , y mas de cien cargas de 
trigo, para fufrentar las Monjas _con las condicio-
nes , y gravamenes contenidas en las efcrituras, que 
de ello en dos vetes fe hizieron , para que el di-
cho Padre Redor , y Religiofos del dicho Cole-
gio tengan cuenta, como fe cumple lo capitulado 
conmigo , y lo ayeriguen ; y en caro , que no fe 
-cumpla ó falte el dicho Monafterio , ó fe acabe, 
lyan los dichos bienes , y buelvan al dicho Cole-
-gio de Villagarcia , que para todo lo fufodicho, 
doy el poder que es necelrario , y fe requiere de 
derecho, y yo tengo, con todas mis acciones, y 
derechos al dicho Colegio. 

Iten digo: que qualquiera de los Colegios 
de Santander , ó Oviedo , que yo he dotado de la §. 
-dicha CornpaSia, que fe deshizietre,ó no cumplief- (ten le fubjfi 
fe conforme á lo conmigo capitulado , que el dicho tuye d los Cok« 
Colegio de San Luis de Villagarcia , como yo mif- gios de Santan« 
ma lo podría hazer , tome , y fe entre en la paf- der Oviedo, 
fefsion de todos los bienes, y rentas , que yo les 
-he dado, que dcfde aora para entonces,s defde ene 
tonces para aora doy , y transfiero en el dicho 
Colegio de San Luis todo el derecho, y accion, y 
dominio , que en tal cato me compete, y toca. 

Iten digo_: que -porque como dicho es , por 
:expreffa voluntad del dicho Luis Quixada , mi Se-
faor , y marido , yo pude , y tuve arbitrio , y elec-
-don para hazer folamente la dicha Capilla , ó fo-
lamente Cafa de Religion, y quife hazer entrambas 
,cofas , porque no folamente huvielre Mifiás, y fu-
fragios , pero tarnbien fe hizieffen los Oficios Di-
vinos cantados , y con folemnidad, lo qual no ha-
ze la dicha Compaiiia por no tener Coro que 
fue el motivo de poner Capellanes para hazer el 
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cio , y dezir fits 'Mins , conforme lo dexo ordena 
do en las efcrituras„ y conllituciones , que de ello 
tengo hechas , en las duales eftá difpuello lo to-
cante á la dicha Capilla, y Jelofpital y á la fub-
ordenacion., que han de ,tener al dicho Colegio, 
como Cabeza de todas las obras pias , que en nom-
bre del dicho Luis 0,,ifixada, mi Selior,, y marido, 
y tnio tengo hechas., para fu mayor provecho , y 
confervacion. Y aora por ella efcritura he determi- 
nado de declarar,, y hazer , otorgar algunas co- 
fas tocantes al dicho Colegio , y a fu aumento, 
perpetuidad , y mejoría , y confervacion de rentas,,  
y edificio, para que en él fe firva fiempre á _Dios, 
y fe haga bien por el .anima del dicho Luis QL.fi-
xada„ mi Señor, y ,marido , y -por la mia , y aya 
quien ampare , y conferve la dicha Capilla, y Hof-
pital , y haga cumplir en ellos todo lo que dexo 
ordenado , y eilá tratado en la manera figuien, 
te. 

Primeramente digo, que porque de mas de 
veinte y quatro años á ella parte , que fiinde el 
dicho Colegio ., y Religiofos de la dicha Compa-
flia., en el he experimentado , y conocido gran-
dif'sitria fidelidad, agradecimiento , y bondad en los 
,dichos Religiofos, haziendo las cofas que tenían 
obligacion con mucha. ,promptitud , y cuydado , y 
mucho mas de lo, que debbn , y procurado en to-
das las colas ayudarme, y bien afsiftirme,:fin ayer 
faltado jamás : por lo qual yo efloy muy.confia-
da harán lo nailino ,de aqui adelante, porque yo me 
he movido a aumentar la dicha fimdacion , y á 
cumplir lo mejor que he podido con el dicho Co-
legio , lo que le he mandado , y determinado de dár, 
por lo qual declaro al. dicho Colegio, y fu Redor, 
y Religiofos, por Cabeza, Protector , y defenfor 
de las obras pias perpetuas , que mias , y -en nom-
bre del dicho mi marido yo he hecho , anfi de la 
dicha Capilla , y Hofpital como de los Colegios 

de 



147 
Iten digo: , que es mi voluntad, que el dicho 

Re&or, y Religiofos , y Colegio, aunque yo dexo 
Patron Adminiftrador al Hofpital de la Magdalena, 
que he fundado en la dicha Villa de Villagarcia, 
que Pean aniirnifino Prote&ores , y defenfores del 
dicho Hofpital, y le esté fubordinado , y el dicho 
Colegio fubítituido , y llamado , que yo defde lue-
go le llamo , y fubítituyo , para que fi por algun 
acaecimiento, y defpoblacion de Pueblos, para cu-
yos naturales es el dicho Hofpital principalmente 
erigido , dexafl'e de fer neceffaria la dicha hofpita-
lidad, y ceffaífe , el dicho Colegio entre en los di-
chos bienes , bien , y anfi como heredero del di-
cho Luis Qgixada , mi Señor, y marido , con to-
das las acciones , y derechos, que tocan , y perte-
necen al dicho Hofpital , bien , y anfi como fi 
fuera en ello inftimido , y enveftido el dicho Co-
legio defde fu principio: y como tal fuítituto, pue-
da impedir , y eitorvar qualquiera enagenacion de 
bienes del dicho Hofpital , y qualquiera otra car-
ga , ó gravamen, que por qualquier perfona , 
perfonas anfi Eclefiaíticas , como Seglares , fe le 
pongan ,ó quieran imponer , y pueda defender, y 
amparar todos los derechos , -y acciones del dicho 
Hofpital , y hazer guarda todo lo á 11 tocante 
que para todo ello le doy tal , y tan baftante po-
der como yo he , y tengo, y de derecho en tal 
cafo fe requiera. 

Iten digo: que anfimifmo quiero, que el di- 
cho Redor prefente , ó futuro , tenga la adminif-
tracion , y govierno de los depofitos de trigo, que 
por mandado del dicho Luis Quixada, mi Señor , y 
marido, quedaren defpues de mis dias , y aora ay 
qn las dichas Villas del dicho mi marido , para que 
en ello haga conforme á las efcrituras que yo de-
)(are. 

Icen digo : que fi yo dexáre otra obra pia 
alguna que fea perpetua , anfi en la dicha Villa de 
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Oficio cantado : pero porque el dicho Reaor; 
Refigioros , fon miembro mas principal, mas perpe, 
tuo , y dizen , y han de dezir por el dicho Luis 
(bixada, mi Sefior , y marido , y por mi, muchas 
mas Millas, y fufragios, que no los dichos Cape-
llanes , porque no folamente dizen las que por fus 
Conítituciones, y fundacion ellán obligados á de-
zir por fus. Fundadores , mas defpues de hecha la 
dicha fundacion el Padre Everardo Mercuriano, 
Prepofito General de toda la. Compañia , por fus 
letras patentes de fu proprio motu , y tambien por 
pedirfelo el dicho Colegio,. mando: al R,edor, y Re-
ligiofos del dicho Colegio. prefentes , y que por 
tiempo fueren que cada Sacerdote dixeffe por nuef:. 
tras animas, cad'a femana una Milfa, y cada herma-
no un Rofario para fiempre jarras : lo qual el di. 
cho Colegio aceptó de hazer , y cumplir, y haze, 
y cumple, diziendo en todas quantas Miffas dizen 
fus. Refponfos á la fepultura del dicho Luis Qpixa-
da, con que fe pueden dezir , y fon mas propria-
mente Capellanes, mas perpetuos , y mas ordina-
rios del dicho mi marido y mios , que todos los 
demás, que firven en la dicha Iglefia : por lo qual„ 
como lo tengo declarado en otras efcrituras,y conf-
tituciones , los declaro por primeros, y mas prin-  
cipales Capellanes, y quiero tengan el primer lu-
gar en todo lo que concurrieren á hazer juntos en 
la dicha Iglefia, donde folo el Padre Redor , o la 
perfona que fefialare , ó fuere Superior del Cole-
gio , mandará , y ordenará lo que fe huviere de 
hazer

' 
 anfi por los del dicho Colegio, como por 

toda la Capilla. Y fi por algun cafo la dicha Ca.-
pilla de Capellanes, y Minittros faltaífe, el dicho 
Colegio queda , y quede en fu lugar con todos fus 
emolumentos , derechos, y provechos, y fervicio, 
conformen fus Conftituciones , hafta que provean, 
y bufquen Capellanes , y Minittros, que buelvan á 
fervir las dichas Capellanias ,. como antes : en lo 
qual no tengan dependencia de Patron alguno los 
dichos Religiofos. Iten 
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rente rfcrivano fe la entregue en Mi nombre , y 
renuncio la ley de la infinuacion , y de los quinien-
tos Bieldos , y otra qualquiera , que en mi favor 
haga: los quales mil ducados de renta le doy con 
fu principal, que es veinte mil ducados , al dicho 
Colegio con que por todos los dias de mi vida, 
fin otro poder , ni mandato alguno , he de gozar 
los dichos frutos, y no mas, y defpues de ellos el 
dicho Colegio : y con las condiciones de adelante, 
como en ellas fe dirá. 

Icen digo.: que por las mifmas razones arri-
ba dichas, he determinado, de en lugar de dos ju-
ros , y Privilegios, que yo tengo dados al dicho 
Coleg,io , el uno Cobre las rentas Reales de Medina 
del Campo, de trecientas y ochenta,. ó noventa y 
tantos mil rnaravedis , y el otro fobre las de Valla-
dolid., de cuatrocientas y veinte y dos-mil y tan-
tos .maravédi-s , de darle otro juro , y Privilegio, 
que yo anfitnifmo tengo 'fobre las dichas rentas de 
la Ciudad de Toro, de fetecientas y cinquenta mil 
maravedis, ó lo que es poco mas, ó menos, de á 
razon de á veinte , el qual defde luego doy , y 
trafprafto al dicho Colegio , y en la mejor via , y 
forma, que de Derecho puedo, y ha lugar , fe le 
doy , y renuncio, para agora , y para flempre ja-
más, y defde aora le doy el tenorio, poffetsion , y 
propriedad , bien , y afsi como yo la tengo , y me 
conftituyo por fu procuradora , inquilina , y preca-
ria polfeedora , mientras no tornare la poffetsione 
en lugar de la qual pido al prefente Etcrivano le 
entregue ella efcritura : con que el dicho -Colegio 
fea obligado á ceder , y trafpallár , dexar, y renun-
ciar los dichos juros , y .Privilegios de Medina , y 
Valladolid , en la perfona , ó perfonas a. quien yo 
fenalare , y hazer de la dicha dexacion las efcritu-
ras neceffarias : y con que yo la dicha Doña Mag-
dalena, fin dependencia , ni poder del dicho Co, 
regio, 1.1e de gozar , y cobrar las dichas fetecien- 
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Viliagarcia , como -en otra qualquier parte,' dexl-
re renta á Hofpital , ó Monatterio , que el dicho 
Redor , Religiofos , y Colegio flan Ciempre de- - 
fenfores , y Proteecores de ella ; y en cato que no,  
Ce cumplan las condiciones con que quedare , ó fea 
la tal obra, el dicho Colegio quede e  y queda def-
de luego Cuoilituido 'auca() en lugar de la tal obra 
pia, para que aya lo que yo le huviere dado, de-. 
xeacio, y mandado, y puedalo pedir , cobrar , y 
demanda r. 

Icen digo: que porque yo en div eras ve-
zes , defpues que .fiande el dicho Colegio ,. he au-
mentado la dicha fundacion, y procurado adunar-
le , y juntarle la hazienda y que le dava, para que 
con mas comodidad, y mejor, y á mas provecho 
pudieffe adminiecrar fu hazienda , y confervarla , y 
por effu les he mudado algunos juros de unas par-
tes á otras,= y á otras hazieridas , y les di las. hl-
cábalas, y tengo, determinado de hazer lo mitin° 
en mudarles lo que falta para la dotacion , y furi-

-dacion , que tengo mandada , y prometida al di-
dio Colegio. Por ello digo, que para cumplimien-
to de mil ducados de renta , que me falta de dar 
al dicho Colegio para la timdacion , que le tengo 
mandada, en la mejor forma , y via , que de De-
recho aya lugar para defPues de- mis dias , le doy, 
cedo , y tratpaffo los dichos mil ducados de renta 
en cada un ano en un Privilegio, que yo tengo de 
Otros tantos cada ario Pobre ¡as rentas Reales de la 
Ciudad de Toro, para que los aya, y gozo con fu 
principal para aumento de fu fundacion.  para fiem-
pre jamás , y defde luego trafpaffo , y renuncio en 
el dicho Colegio la poilfsion , propriedad , y fe-: 
norio, como yo la he, y tengo , y me conflituyo 
mientras toma la dicha poffefsion por fu inquilina, 
procuradora , y precaria pofl'eedora, y en fenal de 
poffefsion entrego ella efcritura al dicho Padre Rec-
tor , y Religiofos del dicho Colegio; y pido al pre--

fen- 
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á quien en cae cato lo doy defde luego, y aca. 
bados de quitar los dichos cenfos , y pagar las di-
chas deudas recrecidas de ellos , el dicho Colegio, 
Redor, y Colegiales han de fer obligados y les 
obligo á acabar perfedamente todo el edificio del 
dicho Colegio, fin que falte cofa alguna, conforme 
á la traza por donde yá aora obrandofe , con to-
das las oficinas, y patio de eftudio, que alli eftán 
trazados, y de lo que dexaren de pitar en elfo, 
,nafta lo tener perficionado, de los dichos dos mil 
ducados, digo lo mitin° , que lo que dexaren de 
quitar de los cenfos. lo qual no ha de ayer 
declaracion, ni dilacion, ni' intexpretacion : porque 
llanamente , y corno lo digo fe ha de cumplir. 

Iten digo: que porque yo he dado los di-
chos bienes, y fundacion al dicho Colegio , para 
que en el fe fuftenten todos los Religiofos , que 
conaodamente pudieren, y no mas: tambien quiero 
no refidan menos, que los que fe pudieren fuften-
tar , conforme nueftro muy Santo Padre Gregorio 
XIII. por fus Bulas Apoltolicas, aceptadas por los 
Superiores' de la Compañia , y por lo que conmi-
go tienen capitulado ella ordenado : y á lo mifino 
obligo al dicho Redor , y Religiofos, y á los Su-
periores de el dicho Colegio, para que no puedan 
empeñar , ganar , ni confumir agora, ni en tiempo 
alguno los bienes del dicho Colegio , ni futlentar 
menos Relig,iofos de los que con fus rentas pudie-
re tener , fin fe empeñar, y teniendo las del dine-
ro un año adelantadas. Y ella intencion obligue en 
conciencia á los Superiores mediatos , .e inmediatos 
de el dicho Colegio, que fi por poner mas fubdi-
tos le empeñaren, á que reftituyan, y paguen todo 
lo que por efta parte le confumieren , o huvieren 
confumido, ó empeñado de fus bienes, y por ello 
declara-que por lo menos fe computarán á razon 
de ochenta ducados cada fugeto cada año, para los 
que le huvieren de poner , por las muchas cargas, 
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tas y tantas mil maravedis por todos los dias de mi 
vida , y no mas; y de al adelante , el dicho Pri-
vilegio, y juro, anfi en reditos , como en princi-
pal, que es quinze quentos-, ó lo que fuere , lo ha 
de gozar , y fer del dicho • Co'ecrio• que defde aoo-
ra para entonces, me aparto , y 'defino , y he por 
apartada , y definida de la dicha poifel-sion , y pro-
priedad, á mi, y á otra qualquiera perfona. , que 
por mi pudiera tener accion , y derecho , y renun-
cio la ley de la infinuacion , y de los quinientos 
fueldos, y otra qualquiera, que en efpecial, y gene-
ral pueda ir contra la validacion de ella efcritura, 
porque anfi lo quiero , y es mi voluntad., y quiero 
hazer efta donacion , y la hago con las condicio-
nes , y pofturas, que las demás, que tengo hechas. 
al  dicho Colegio , principalmente la de las Aleaba-
las, como fi de Verbo ad Verbum aqui fueffe 
ferta, y como alli hablo de Alcabalas , hablalfe de 
las de elle Privilegio, y del de la claufula prece-
dente , y corno fi ella fiieffe aquella mifma dona- 
clon. 

Icen digo: que obligo al dicho Colegio , y 
no es, mi voluntad darle lo contenido en ella eferi-
tura, de otra manera , á que defde luego que co-
mienqe á gozar de los dichos dos mil ducados de 
juro, de la claufula antes de efta, primero , y antes 
de emplearlos en otra cofa, ha de ir quitando , y 
extinguiendo cada año , corno lo huviere cobrado, 
con ellos todos los cenfos que tuviere, halla dei 
empeñar todos fus bienes , fin quedar él, ni ellos 
obligados, ni hipotecados á deuda , ni cenfo algu-
no : y todo lo que dexare de quitar de los dichos 
cenfos, digo todo lo que de los dichos dos mil du-
cados de renta dexare de pagar para extinguir los 
dichos cenfos , y deudas , halla lo ayer cumplido, 
no lo haga , ni pueda hazer luyo el dicho Cole-
gio: porque no fe lo doy ,' antes le obligo á refti-
tu.irlo al Hofpitai de la Magdalena de Villagarcia: 
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w de lunoioá , y Ibipeclerla , y otras coro tiene 

dicho Colegio. Y -  anfilnefino obligo al dicho' 
Colegio , á que fi tuviere menos Rergiolos de los. 
que conforme al tiempo ocurrente pudiere futten-
tar , fin fe empellar , que todo.lo que arefi , y por. 
cita caufa ahorrare - efle obli ó a darlo de limotha 
en cada un año á la Ca -fá----  rofeffa de la Corepa, 
fila de jesvs de Valladolid que yo defde agora 
para entonces fe lo doy , y aplico, fin que lo pue-
da retener el dicho Colegio : porque lo que nos 
faltare de Miffas , y flifragios en el dicho Colegio, 
lo tengamos con los que la dicha Cara haze fiein-
pre por fus bienhechores , qual yo lo he procura- 
do fer, por los muchos beneficios, y buenas obras, 
que de ella fiempre he recibido. 

Iten digo : que obligo al dicho' Colegios 
tener fiempre reparado el dicho Colegio , como 
quedáre guando fe acabare en la forma dicha. Y fi 
algun guano fe cayere , ó quemare , lo que Dios 
no quiera , que efte obligado á luego le hazer , y 
reparar, fin que, en tanto que no lo reparare, pue-
da gozar , ni goze los mil ducados de reta del un 
Privilegio de los de arriba, mas los aya de ganar, 
y gafte en el dicho reparo ; y lo que dexare de 
pitar en él de ellos , lo emplee en mi nombre en 
ornamentos de la Sacrifti.a. 

Iten digo : que porque al dicho Colegio le 
queda hazienda de heredades , y maravedis de ren-. 
ta, y conviene mucho confervarfe: que le obligo, 
que no lo pueda vender , ni enagenar , trocar , ni 
cambiar, ni hipotecar, aora, ni en tiempo alguno. 
Aunque todo lo que halla cite dia fe ha hecho de 
eftas cofas, no obstante, que lo tengo prohibido , lo 
apruebo, y ratifico, como fi fe huviera hecho con 
mi licencia, fin que por ello le perjudique , ni aya 
perjudicado al dicho Colegio; pero que al adelan-
te, no fe ha de evitar poder hazer : y que fi por 
alguna evidente utilidad, y provecho del dicho Co

le- 
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tegio, v evitar algem darlo' gravirsimo , conviniere 
hazer en los bienes alguna de las, cofas fufodichas, 
que de mas del parecer del Padre Provincial,,,y del 
Reaor,. y Confultores del dicho Colegio ,- íZ-.; haga 
con parecer, y acuerdo de otros doze Padres< gra-
ves de la. dicha Compaiiia,. que no fean- del dicho 
Colegio, y juzgando todos convenirfe hazer , en 
cafo , y acuerdo de pareceres de. deberte. hazer 
venta , ó enagenacion, ó trueco, ó hipoteca, fe pue-
da proponer al Padre' General , y fu, Paternidad po-
drá entonces difponer lo que mas convenga. Pero 
fiempre , que fe venda alguna, hazienda ó fe redi-
ma algun cenfo, ha de-  eítár el. dinero- depofitado, 
fin por confideracion alguna, ni, otro. pretexto po-
derfe fervir de ello , en, poco , ni en mucho mas, 
que para bolvello á emplear en cofa tan buena , y 
frutara , y mejor fi pudiere fer corno ello eftava: 
y lo mifmo digo de las Alcabalas, fi el Rey nuef-
tro Señor las defemperiare , y prohibo toda otra 
enagenacion , hipoteca , ó empefío ó trueco. Y 
quiero fea nula , y de ningun valor ,. como hecha 
por no parte : y que- el que anfi- la huviere , no 
adquiera , ni pueda adquirir poffefsion, ni- otro de-
recho alguno, mas fe quede, como antes, en cabe-
za del dicho Colegio,. y él obligado á revendicalla. 
Y fi él no lo hiziere lo pueda hazer el dicho 
Hofpital, á. quien doy poder para ello : lo qual fe 
entienda en los bienes proprios , que yo he- dado 
al Colegio , ó en. los fubrrogadós á dios. 

Iten digo: que porque el dicho Colegio tie-
ne gran dependencia de la Ciudad de Valladolid. ,.y 
fus bienes , y hazienda, no fe puede confervar fin 
ordinario recurfo á la dicha Ciudad: y feria de gran-
difsimo inconveniente, fi en algun tiempo por di-
vidirle eftas Provincias, el dicho Colegio deeVilla-
garcia quedaffe en otra , que en la que cupieffe la 
dicha Cafa de Valladolid. Por tanto, no fblo fu 
pliso al Padre General de la dicha Compaília , que 

fiero- 
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fiempre , que aya efta divifion quede aunado d di-
cho Colegio, en la Provincia que quedare Vallado, 
lid : mas tambien lo pongo por condicion , y gra-
vamen de las cofas, que le doy por etta eferitura, 
que no las hiziera , .fino porque la Compaília guar-
de , y efte obligada á guardar lo que por ella le 
toca, y no divida, ni aparte jamás el dicho Co-
legio de la Provincia de Valladolid. Antes quiero, 
y defeo , que el dicho Colegio , de mas de como 
digo ayer de fer.fiempre de la dicha Provincia de 
Valladolid, tenga particular union, y hermandad 
con la Cafa Profefiá de la Compailia de jesvs de 
Valladolid, y ella acuda á fus negocios, y cofas co-
mo halla aqui; y el dicho Colegio la haga lirnof-
na, y favorezca , defpues que .efte deferupeííado , y 
algunos de los Padres de la dicha Cafa vayan ca-
da afio á hazer Exercidos al dicho Colegio , para 
que con ello crezca el amor, y union, y voluntad 
entre ellas dos Caías, ayudandofe , y aviendofe 
menefter la una, á la otra , y la otra á la otra: 
y teniendo alguna mas particular conexion en las 
demás. Con lo qual, como dicho es, hago, y otor-
go ella efcritura , y todo lo en ella contenido , y 
me obligo por mi perfona , y bienes,avidos, y por 
ayer , á cumplir , y llevar adelante todo lo en ella 
contenido, y á no ir, ni venir contra ella, ni parte 
de ella , ni la revocar, ni anular, antes terne, y ten-
go por firme irrevocable , perfeda , para aora , y 
para fiempre jamás. Y fuplico al muy Reverendo 
Padre Chrilloval de Ribera , Provincial que es de 
efta Provincia., por lo que toca al dicho Colegio, 
y á la Compañia, lo acepte , y haga aceptar al 
dicho Redor, y Religiofos. 

Icen digo : que el dicho Colegio ha de re-
nunciar , y hazer clexaCion de los dichos juros , que 
yo le tengo dados en las rentas Reales de Valla-
dolid , y Medina del Campo, en la perfona, ó per-
lanas á quien yo fefialare, como dicho es, dexan- 

do. 
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&los y guiaos de• toda hipoteca , y obli-
gacion , en que los tenga metidos. Y fi la perro-
na , ó perfonas , en,  quien los .huviere de renunciar 
&tuvieren fiados. por mi en alguna fianga ó fian-
gas : primero. , y ante todas cofas ,..- que el' dicho 
Colegio haga la- dicha cefsion ,. le facarán á paz, 
y á Ova, dexando la tal. perfona, ó perfonas al.di-
cha Colegia. , y á todos losa bienes, que de mi 
ay , ó tuviere.  libres. ,- y. inmunes de qualquier fian-
ga , é hipoteca , en que yo por ellos los aya me-
tido y haíta ayer hecho elfo realmente., y con 
efedo , no elle el' dicho. Colegio obligado á ha-
zer la dicha renunciación , ni le impida en todo,. 
ni en parte alguna á tomar la. poffefsion ,. ni gozar, 
ni' ufar los dichos juros ,. y Privilegios , que aora 
le doy , en lugar dé ellos en la dicha. Ciudad de 
Toro, porque anti es mi voluntad. En fe de ello 
hago , y otorgo la prefénte eferitura, como en ella 
fe contiene , y doy poder á todas y qualefquier 
jufticias del Rey, nuefiro Seííor , para que anfi me 
la hagan. cumplir, y guardar. Qge fue fecha , y 
otorgada en la Ciudad de Valladolid, á veinte dias 
del mes de' Junio.de - mil y quinientas y noventa y 
feis: anos. Y frieron teftigos, Rafael de Villegas , y 
Alonfo de Qlintana, y Atontó Bautifta Perez „ve-
zinos de cita. Ciudad`, y fu Sefioria otorgante, que' 
yo. el prefente Efcrivano doy fee' conozco , lo,  fir-
1116., Dolía Magdalena de' Ulloa. rafsó ante' mi, Pe-
dro de Arge. 

En la Ciudad de Valladolid, á veinte y qua-
tro dias del mes de- julio de mil 'y quinientos y no-. 
venta y feis anos ,, ante mi el prefente' Efcrivano 
publico , y teitigos , pareció el Padre Chriftoval de 
Ribera, Provincial de la Compañia de jesvs de.efta 
Provincia de Caffilla y a.viendo visto ella eferi- 
tura , hecha , y otorgada por la Señora Doña 
Magdalena de Ulloa , en favor del. Colegio de la 
dicha Compañia de Villagarcia : dixo , que por el 

di- 
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,dicho Colegio acepta.va ., y aceptó efta dicha efcri-
tura, como en ella fe contiene , y dió licencia en 
forma al Redor , y Padres del dicho 'Colegio pa-
-a que ellos afsimifino la puedan aceptar , y acep-
ten: y anfi lo ,dixo, y otorgó ante mi el prefente 
Efcriyauo , y lo lirnao de fu nombre , al qual doy 
fee que conozco. y fueron xelligos , Rafael de 
Villegas , y Toribio Hernandez , y Pedro Rodri-
guez , vezinos de efla .Ciudad. Chrilloval de Ri-
bera. Palió ante mi ,Pedro de Arpe. 

68 tendió ¿ambien Magdalena fu defeo 
de .dotar con magnificencia propria fuya la Card. 
de Villagarcia, -halla intentar por Roma la unir n 
de algunos Beneficios Iclefiafticos , ,cuyos emolu-
mentos firvieífen de aumento de renta al Colegio, 
y de nuevo motivo á fu gratitud para con fu Fun,. 
dadora: pero .eflo, que fe juzgava facil en Efpaña, 
tuvo en loma por aquel tiempo infuperables 
cultades, á que coopero también la conduaa poco 
dieftra de los Agentes de ella Sefiora en aquella 
Curia, los T'ales por no confeffar, ó fu corta prac- 
tica

' 
fu gran defcuydo quedan difcuiparfe con 

echar la culpa á algunos de los nueftros, delo qual 
parece fe quexó Magdálena al R. P. Everardo, cu-
ya refpuefta ( que qiuero poner á. la letra) rnani, 
fiefia la juftificacion de la cada de los lefuitas , la 
malicia , ó negligencia de los Agentes de ella gran 
Señora .en Roma , y el agradecimiento de la Com-
pañia á otras exprefsiones del. grande amor , que 
profeffava 31 Colegio do Villagareia. La carta es 

,ILUSTRJSSIMA S5ZIORA. 

69 p  Ena me ha dado la que V. S. avrá reci-
bido con la Carta , á Memorial, que jiu 
Agentes eferivieron de acá de Roma, 

enoftrando efiár poco fatisfeybos del oficio , que la Com- 
pa- 
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palio hada con fíe Santidad , fcbre el negocio que V. S. 
pretende de la union de los Beneficios para ea fu Ca-
fé de Villagarcia. T es cierto , que defde el principio, 
que fupe la voluntad de V. S. de querer aumentar effa 
Cafa de Probacion, defee fe efejtuale ,afsi como V. S. 
lo quería ,. por qualquiera manera , que ello ,,re pudief-
fe /mur ; tan {eXOS eflava de Ocre:arlo ; y aunque no 
elluviera de por medio el bien , que redundava 2 la 
Compañia , bafiava fer cofa de V. S. para que ro de-
feaire todo buen fucejo , no pudiendo ayudar mas que 
con el buen defeo , por la palabra, que he dado á fu 
Santidad en ella parte , como V. S.. efici informada. 
Las dificultades que fe. han propuefio á los Agentes 
por alguno de los nueliros , no han ,,Pido para impedir, 
fino para darles la luz. de lo que convenia hazer , y 
que trataifin cofa hazedtra , porque la forma que fe 
proponía: á efie negocio fe ha juzgado fiempre por Me-
pofsible , y afsi fu Santidad lo ha mofirado en las 
refpuefias , que ha dado al Señor Cafiellano, Qyanto 
toca á que el Ralor de la Cala de Villagarcia acepte 
el Patronazgo de las Capellanias , que V. S., inflituye 
en aquella, Iglefsa , veo el animo , que V.. S. tiene de 
dar toda quietud á los nuefros , y afsi no puedo de, 
xar de correfponder á tan fanta intencion, aunque la 
cofa no fea t'Oda entre: los nuellros. EfCrivo al Pa- 
dre Provincial acepte. dicho. Patronazgo y la manera 
corno me parece feria mas conveniente para alcanlar el 
fin que V. S.. defea. Pague Dios nuefiro Señor aV..S., 
la que, ha hecho de nuevo á 111-4 fu Gafa; de 
toda hallará V. S. galardon entero en el Cielo. Heme 
contentado de. la obligacion.,que ha hecho el Padre Pro- 
vincial de que fe gafien a año quinientos ducados 
en el edificio,.. como V. S. lo defeava. Guarde Dios 
nuefiro Señor la Ilufirifiirna Perfona, y' cofas todas de 
V. S. con aumento continuo de fus fantas dones, y gra-
fiaS. De Roma 25. de Marfo de 1.577. 

D. V. S.. 
Siervo en jef¿e-Chryó. 

kveP.rd.o, 
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70 Ellas y otras grudras cantidades., 'hl 

quales ni quifo, ni aun caí.' pudo numerar fu ge_ 
nerofo cuydado , expendió Magdalena en rentas ef-
rabies para fu Colegio •de Villagarcia; y aunque la 
fucefsion de los tiempos ha alterado algunas , no 
podrá tiempo alguno- alterar, ni difininuir los 'moti 
vos de fii piadofo , y caritativo zelo , ni .las -razo-
nes, que compelen, .aunque no violentan, los ani-
mos de los Jefuitas ,á un perpetuo agradecinfienro„ 
el qual es juíto -crezca:, al palio , que la .admira_ 
clon , fi fe confidera , que al mifi-no tiempo, que 
iba poniendo tan crecidas rentas para el fuftento 
de los Zeligio-fos, iba .tambien adelantando el edi-
ficio, y obra del Colegio pareciendola , que todo 
el tiempo, que vivieffen ,fus Jefuitas fin comoda 
habitacion, eran los dias Fifcales de fu tardanla , y 
Cenfores de fu corta _caridad; y aun por eíro , no 
contentandofe con un fugeto folo de la Compañia, 
á cuya • quenta cornete la fuperinteridentia de la 
obra , ya echava mano de uno, y ya folieitava fu 
cuydado otros, como fueron los Hermanos Pedro 
.del Hierro , Juan Faufto , Pedro Salcedo , y mas 
que todos el Hermano Juan de Portillo , los qua-
les arreglandofe en todo á la traza , que formó el 
Hermano Jofeph Valerio , infigne Maeítro de Ar-
quiteaura , levantaron en no muchos afios el her-
mofo, y capáz edificio, que oy permanece, corn-
ptieíto de quatro dilatados quartos de piedra , en 
cuyo centro fe admiran dos -Clauftros de la mifina 
materia, uno baxo , y otro alto, los quales ocu-
pan en quadro perfedo ciento y cinquenta pies 
geometricos por varida ; en cuya defcripcion no me 
detengo , aunque pudiera en alabatna de tan fober-
Via fabrica, infirmando folo la que debe ceder en 
creditos de la liberalidad de tan Buitre Fundadora, 
la qual piló en ella obra, con computo bien arre.: 
glado á la verdad , como l'aculo de los menos 
bros del gago, monumento eterno de fu dilatado, 

y  

y9 
y piadora -corazon , la cantidad de mas de cina. 
quenta mil ducados , á que fe.  deben añadir otros 
guarro „ que coito el fitio,  , que fe eligió; para 
la. Fabrica, de Iglefia ,. y Colegio. 

71 Pero aun,  no- fe _dio por fatisfecho el 
animo verdaderamente real: de tan gran Seriora con 
expender-  al inifino,  tiempo- tan crecidos caudales, 
como hafta aqui he dicho ,. en' erigir , perficionar; 
y: dotar con tan fingular magnificencia el- Colegio, 
y Caía de Villagarcia fino que quil.° , y confi-
guió ;. que canunaffen con iguales paltos- „ la fabri-
ca de la Iglefia ,- y dotacion de la Capilla,.en que 
expendió también muchas y grueffas cantidades de 
fus bienes propios , y de aquellos , que como á 
ufuftuanaria de los _de fu Conforte la pertenecian 
á'que añadió la fundación de Hofpital queriendo 
fu atento cuydado , que aquella fe: ennoblecietre' 
con el nombre ,. y titulo de San Luis Rey de 
Francia , en memoria del' Sefior Luis> Quixada. ,: y 
elle tuviein por Patrona ,. y Titular á Santa• Maria 
Magdalena ,. por la razon infla: de llamarfe afsi fü 
Excelencia.- Ay noble FiIofofo que regiftrando 
con atenta,  confideracion, al Sol.  en` lo: hermofo de 
fus luzes y fogofo de fus rayos , concluye ,. que - 
ella luzida Antorcha- del mundo es un portentofo 
globo , ó dilatadifsima mata de oro , encendida en 
el horno> inifrno, de fn:fógofidad ; y Yo dixera, que 
nueftra Magdalena ,, parcela un compuetto herinofo 
de oro encendido en el' horno de, fu' caridad- „ que 
corría á enriquecer y llenar de- beneficios á fus 
amados Jefuitas. Defde el= dia Lunes tres-  de No-
viembee del afio. de 1572.- en que fe cornengróti. 
abrir.  los cimientos de la Iglefia fegun la, traza, que 
ideo: , y formó Rodrigo Gil„ infigne Architeeto de 
aquel tiempo , y execuráron Juan de la' Vega „ y 
Juan de Efcalante , vezinos de• Valladolid , con: 
afsiflencia de los Hermanos Pedro del Hierro ,.  
Juan de Portillo , halla perficionarla en la hermofa; 
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y eapáz forma , que oy fe reglara , halla ayer' 
gaftado ella Señora (y no ay duda , que no fe haa 
tia todo lo que ;gallo) doze Tientos de maravedis, 
que reducidos al Valor de reales Caftellanos im-
portan tresientos cinquenta y dos mil novecientos 
quarenta y uno - , que hazen mas de treinta mil du- 
•cados , en que no entran los crecidos caudales., que 
expendió en los retablos , rejas , y :demás adorno., 
á que fe ellendió fu zelo , y generofidad 3 y :filo 
por indice demonftrativo de fu -animar() tora-zoni 
diré , que llegan á quatro mil y quinientos duca-
dos , los que gallo en los feis grandes , y C011 ad-
miracion executados tableros de marrnol blanco , 
de talla entera , que fe -r egittran en el retablo de 
la Capilla Mayor en los quales fe reprefentan al 
vivo feis Materias de la Vida , y Pafsion de -Chrif-
to , ocupando el lugar principal del cuerpo infe-
rior , fobre la Cultodia - del Santifsimo Sacramento, 
el Dulgifsimo Mifterio del Nacimiento del Redemp-
tor , á cuya mano derecha , y lado del Evange-
lio .luze el de la Enearnacion de el Verbo , y 
Anunciacion de la Santffilina Virgen ; y á la finief-
tra.ocupa dial) de la Epiftola el de la Circuncifion,de 
el Niño Dios: fobre cuyo erpacioro cuerpo, en otros 
tres grandiofos efpacios eflá en medio la aparidon-del 
Señor a fu amante Magdalena defpues .de reflicita-

,do , en traje de Hortelano , y en reprefentacion 
.de quien la dezia , que no le tocaffe a cuyo la-
do derecho fe repreienta la Oracion de Chrifto en 
-el Huerto ; y al finieftro el dolorofo pairo de los 
azotes á la Columna 3 ocupando lo mas fliblime de 
Obra tan primorofa, una Eflatua de San Luis, Rey, 
á quien acompañan á los lados quatro de los prin- 
cipales Apollo-les , San Pedro , San Pablo , San 
Andrés , y Santiago el mayor , en .cuyas cercanías 
fe colocaron las Armas de los .Quixadas , y Ulloas, 
adornando no menos los lados inferiores otras qua-. 
trQ eftattlas de los quatro Sagrados Evangellítas. . 

IlTh! 

/2 Importó tambiere quinze ntill ciento y 
ochenta reales el cofto de la texa_ de la Capilla 
Mayor , que á imitacion de la que por -d mitin° 
-tiempo fe avia fabricado para la Iglefia -de la San- 
tifsima Trinidad de Valladolid ' fe obligó por efcri- 
tura publica á labrar Juan Thomás Celma , y por 
lit muerte acabó Diego de Roa , Entallador : y 
porque no faltaffe cofa que conduxeffe á la mayor 
hemofilia del nuevo Templo , y authoridad de 

'fas Fundadores , difpufo , que Juan Antonio Ma-
loxa , Italiano , Andante en Corte de fa Mage/lad, 
-labralre, y conduxeffe á fu coila dos hermolás pie-
dras de Jafpe cada una de ocho pies de largo , y 
quatro de ancho para los fepulcros de Luis , y Mag-
dalena , en precio de dos mil y quinientos reales, 
las quales fe ven oy ocupar la mitad de la Capilla 
Mayor , dexando orden expreffo, de que no fe le-1  
vanten jamás para perfona alpina , el qual ha pri-
vado al arbitrio de los Superiores de aquel Colegio 
de. libertad para ceder el derecho á que es aciee- 

refoeto , y la obligacion de los Jefilitas, 
aunque' tal vez aya parecido finrazon raya á los 
Señores de Villagarcia ; y hallando entre otros pa-
peles efcritos de propio pulo de la Señora Dona 
Magdalena , uno , que entre diverfas difpoficiones 
Puyas en orden á fus entierros , contiene principal-
mente efia , me ha parecido dárle al publico , afsi 
por quitar el fundamento á las quexas , como por-
que no es juíto perezca la menor letra, ó apice de 
tan gran Señora , puetto que en cada una nos de-
xa un monumento eterno de fu piedad , mas excel-
fo , que el que ella confagra en fus mifmas pala-
bras á la gloriofa memoria de fu Conforte el Señor 
Luis Quixada. 

73 Me ha parecido (efcrive de fu letra) que 
atenta la mucha devocion que Luis Quitada , 
Señor tuvo a! Santifsimo Sacramento , que fu cuerpo 
efie debaxo del Altar Mayor , 4 la parte del E vang, -  ' 
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, quedando ei la parte de la Epiflola lugar para el 

mío ,. por querer fu Señoria efiuvieffemos juntos : y 
efie entierro elijo para el dicho, .Luis Quixada , mi Se-
ñor , por el mas.digno , y conAniente de toda la 1,gle-
fla de San Luis de Villagarcia y debido á la devocion, 
y obras , que en muerte , y vida hizo fu Señoria, de 
que tanta gloria fe ha feguido á Dios , y bien á las. 
almas ,, y fbcorro á los pobres : y aunque fu Señoria 
dext) de fehalar efie lugar por el gran. refpeto y re- 
verencia , que le tenia ,. mas no le excluyó , y quedó-
á mi eleccion , y afsi lo elijo : y no quiero aya tiamu--
lo en medio de la Capilla Mayor ,. pues que el. Rey 
Don Felipe nuefiro Señor , no le pone en San Loren- 

, mas dió efe mi/a'io entierro al Emperador Carlos 
Quinto nuefiro Señor ,. dexando la Capilla Mayor del 
ocupada , para lo que ella es ; y lo, milino han hecho 
los Duques de Efcalona , Marquefes de Villena. en el 
Parral de Segovia , poniendo. en lugar de tumulo dos 
laminas al pelo de la tierra fobre fus fepulturas :. pero 
quiero ; y es mi voluntad , que fe pongan en el lugar 
donde ejlei el tumulo , dos ?olas de jafpe ,. debaxo de 
las quales no fe podrá enterrar , ni depofitar ,  cuerpo 
alguno , aunque fea de las perfonas , que tienen dere-
cho para enterrarle en la Capilla Mayor de la dicha 
Iglefia , porque alli ha tylado el cuerpo ele Luis Qui-
xada , mi Señor , y alli fe ha de poner el tumulo , 
tumba los dial , que fe hazen memorias por fu Seño-
ria , ó fus Padres , y las que ro dexare , y alli ha 
de eflár fiernpre el aceptre , Cruz , y dos acheros ,pa-
ra los Refponfbs , que fe dizen cada dia de todas las 
Mips , y afsi lo mando : pero la dicha tumba , y 
tumulo , no fe ponga fobre las dichas lofás , ni de 
ellas al Altar Mayor , ni atrás , ni adelante en feis 
pies de cada lado para ninguna de las perfonas , á quie-
nes Luis Quixada , mi Señor , admitió á enterrarle 
en la dicha Capilla ; y de efia fuerte fe entienda la 
conflitucion , que habla de el tumulo de -la fepultura 
de el dicho Luis Quixada , mi Señor , y la de los 

en-- 
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,entierros , que han de tener los Señores , que fe han 
de enterrar en la dicha Capilla Mayor para hazer fus 
memorias , y entierros ; porque fuera de eflos tiempos 
no han de poder tener ninguno de ellos fobre fus fepul-
turas mas que una fofa al pelo de el fuelo , y el año 
de el entierro , defde el dia de la depoficion del cuer-
po , halla un año ufual cumplido,y no mas, una tum-
ba fobre la fepultura , que podrá fer de cinco quartas 
de alto , y el tabladillo fobre que fe puliere de una 
quarta , y no mas. Puefio el ,cuerpo de el dicho Luis 
Quixada , mi Señor , en fu lugar , fe ponga en el tef-
tero mayor fobre que ejlava el retablo , el titulo ji-
guiente , efcrito en letras de oro grandes fobre negro. 
Debaxo de efe Sagrado Altar 111.4 el cuerpo de la 
buena memoria de Luis Quixada defcendiente de el 
Conde Minerva , continuada en el por mas de trecien-
tos años la fucefsion de Varan. Fue Mayordomo de el 
Emperador Carlos Quinto , Cavalleriz.o Mayor de el 
Principe Don Carlos , General de la Infanteria 
ñora , Prefidente de el Confijo de Indias , Confejero 
de 4' ado , y Guerra , Señor de efia Villa : Murió 
peleando por la le contra Infieles como lo avía defea-
do ario de 157o. A la parte correfpondiente guando 
Dios fuere fervido de llevarme , fe pornd , como efloy 
alli enterrada en compañia de mi Marido. I" aunque 
efpero en nueflro Señor de dexar cumplido , y hecho 
todo lo que to pudiere de ellas cofas , pero hago efla 
declaracion para lo que faltare , que quiero , que el Pa-
dre Provincial de la Compañía de jesá: de efia Pro- 
vincia , Vifitador que es de la Capilla , y Capellanes 
de la dicha Iglefia , lo haga cumplir , y executar , que 
tan efpecial poder , como es necefario , le doy para 
ello, 

Doña Magdalena de Ulloa. 

Dotó tambien la Capilla , y Capella-
nes ,7q4ue la componen , de rentas, y hazienda cor-
refpondiente á los falarios • , que los deffinava , au- 
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mentancloios cafi en la mitad mas., de lo que aviau 
de obtener fegun el Teffamento de Luis , dexando 
tambien dotada la fabrica de la Iglefia con grande-
za , y magnificencia , de lo qual trataré guando, 
dé al publico la fundacion de el Hofpital de la 
Magdalena , efeclo no vulgar de fu grandiolá. miCe-
ricordia. , queriendo con labia prudencia , que to-
das las rentas , de que fe aviar; de mantener los 
Capellanes , y otros Miniftros deftinados á fervir al 
Culto Divino , eftuvieiren en cabeza de el Hofpi-
tal , dando con ello á entender el defeo que ad-
mentava. en fu pecho , de que todos fits. Capella-
nes fueffen miferícordiofos , pues vivían de rentas 
deftinadas á la mifericordia. 

75 Para dár firmeza , y perpetuidad á tan 
grandiofas obras, y quitar las menores dudas en or-
den á la validacion de quanto avia executado halla 
allí , y determinava defpues executar en beneficio, 
luftre , y aumento de fu nueva fundacion , acudió 
á la Santidad de Gregorio Dezimo Tercio , que á 
la fazon governava , y regia la Nave de San Pe-
dro ; y aviendo hecho relacion á fu Beatitud de 
quanto halla entonces avia obrado con piadofa mag-
nificencia , para bien. de los vaffallos de Luis , la 
difunto Conforte , y aun del mundo todo , fupli-
có á fu Santidad fe dignaffe de aprobar con benig-
nidad Apoftolica, y conceder las gracias , que con-
tenia la humilde peticion , que le hazla ; en la 
qual lo primero , haziendo relacion , de que Luis 
Quixada , fu Señor , difpora por claufula de fu 
codicilo , que los teftamentarios , que ferialava, 
huvieffen de .difponer , y acabar de cumplir las 
obras pias , que fe contenian en fu ultima volun-
tad , y otras que dexáva á fu arbitrio , dentro de 
el precifo termino de tres arios , fuplicava á fu 
Santidad la prorrogaffe,  elle termino en atencion . á 
que eran tantas , y de tanta confequencia las que 
difponia fu cuydado , y debida atencion al difunto, 

que 
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'¿lue pedlan mucho mas largo tiernp° para darlas la 
ultima mano , y perfeccion ; lo qual la concedió 
con gueto el Sumo Pontifice , por un Breve defpa-
chado á tres de julio de 1573, en que la prorroga 
fu teftamentaria por todo el tiempo necettario para 
cumplir el teftamento , y codicilo de Luis Quixada. 
Lo .fe ando fuplicava Magdalena á fu Santidad fe 
firvietre conceder la licencia , y facultad para poder 
•gaftar en la fundacion de la Iglefia , y Capilla, 
mayores cantidades de aquellas , que Luis dexava 
para elle efee-to afsignadas en fu teftatnento ; por-
que aviendo de reprefentar ella fundacion la autho-
Tidad , y grandeza de fus Fundadores , y aviendo 
de fer honrofo depofito de fus huellos , y de los 
de fus Antecefibres , no era proporcionado á fu ge-
nerofo corazon un edificio , que necelfariamente 
avia de difsimular en la pobreza , y humildad de 
fus paredes por defuera el rico depofito , que en-
cerrava en fu recinto ; ni podrían los Capellanes 
dexar de fer femejantes al edificio, fino fe les aiía-
dian eftipendios correfpondientes, y proporcionados 
á fu fuftento , y decencia; lo qual confederado por 
fu Santidad , y pareciendole jallo , defpachó Bula 
plomada á favor de Magdalena, en que la concede 
licencia , y facultad , para gaftar en el edificio de 
la Iglefia , y ereccion , y fundacion de la Capilla, 
mayores cantidades de las que conilava ayer dexa-
do Luis feñaladas en fu reftamento para el mifmo 
efeclo. 

76 Pero lo que principalmente contenía la 
peticion , y fuplica de Magdalena á fu Santidad , y 
á lo que como á fin tiravan , y anhelavan fus pia-
doCos defeos , era , á que el Sumo Pontífice apro-
baffe , y confirmatre con authoridad Apottolica to-
do lo que fu zelo , y piedad avia executado , afsi 
conmutando la voluntad de Luis , tomo erigiendo, 
fundando , y dotando el Colegio de la Compañia 
de Villagarcia , fu Iglefia, y Capilla ; todo lo qual 
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dalerke ejus uxoris , & aliorum  fuorum praclefunoriorum 
ad'ficaretur una Capzlla.... Nos igitur , qui cunüorum 

fidelium vota , beneficiorum Ecclefiaflicorum 
propagationem 4 e" Collegiorsim Societatis preefata inf-
titutionern.concernencia ad exauditionis gratiam libenter 
ddmittimus y ipfam Magdalenam d quibufvis excom-
municationis , fufpenfionis , & interditii , alijfque 

fententils , cenfuris , & penis a jure vel 
ab Nomine qua vis occafinie , vel caufa latis , fi quibus 
quomadolibet innodata exiflit ad cifeaum pnefentiurn 
duntaxat confequendum harum ferie abfolventes , d". 
dbfolutam fore cenferstes ; necnon teflamenti , feu illius 
infirumenti pradidi , (.9 .̀  aliarum fcripturarum quomo-
dolibet confedarum veriores , & totos tenores prefen-
libas pro expreffis babentes bulufmodi fupplicationibus 

Apoliolica autboritate temore prafentium omnia, 
& fingula ',roe ~m'ata per executores , ac Magdalenam 
,bujufmodi tam .conjunairn, quam divifzm , ut prafer-
tur , mutata facla , difpojita , decreta , & ordina. 
ta , prout , ¿9- quem admodum ea °nimia Asa- 
la in dials inkumento , feu fcripturis defuper confec-
tis continentur , & defcripta , ac annotata exiflunt, 
perpetuo confirrnamus .ac approbamus ac de novo,  fa-
cimus , mutamus , flatuinzus , difilonimus & ordi-
namus necnon illis plenarié inviolabilis , 1 perpetu 
firmitatis Apoflolica 'robur adjicimus omnelque , & 
fingulos tara juris , quam fati d ffeaus ,  fi qui inter-
venerint quornodolibet in eifilem fupplemus. 

77 Contiene tarnbien efla Bula -otras cha- 
rutas , en que mueftra el Sumo Pontifica, que ami-
que habla con Magdalena diftante en Cu Períona, 
tenia muy prefentes fus meritos. En una la confli-
tuye Executora fola de todas las obras pias, que Luis 
dexó mandadas en fu teftamento , y Adminaradora 
de todos fus bienes ; como tambien Patrona de el 
Colegio , Iglefia , Capilla , y Capellanes con de-
techo de prefentar , afsi el mayor , como los on-
se menores determinando, que aunque los Patro- 
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cl-eipues' de maduro , y prudente examen , conce-
dió benignamente fu Santidad, por otra Bula expe- 
dida á flete de Odubre del; año. de 1573..y fegun-
do de, fu. Pontificado, de,  la qual he: querido. tras, 
la.dat las principales claufulas , monumento eterna de 
la benignidad Pontificia: para, con Magdalena y-  fu-
amado Colegio ,. y recuerdo inmortal de- nuefiro 
agradecimiento á fus beneficios.. EL principió, puesí, 
de la-, Bula, dize. afsi.. Gregorius Epiflopus-  fervus fer. 
vorum Dei ad perpetuam rei memoriam. Divina difPo-
lente clementia ad fummum. Apofialatus apicem 
tis licet imparibus. , fublimati ,,votis, fidelium quorun.- 

,, ex quibus pracipue beneficia, EccleficifliCa propd,-
gantur ,. & Collegiorum. Societatis jefu in agro_ 
tantis Ecclefia falutiferos & utiles frutlus uberriml 
producintis infiitutioniconfulitur ,,& diVinus, cultas, 
increnlentum fufcipit ,,ac Cbrifli fidelibus opportu- 
na ad id auxilia fubminifirantibus: honor accrefcat 
benter annuimus , ac bis , qu,e_ propterea provide ordi 
nata fiiife dicuntur ut firma perpetuo , & illibata. 
perlifiant , cum nobis_ petitur , Apofiolici muniminis 

«adjicimus ,firmitatem , aliafque in 1215 dijjonimus- volun. 
tates fidelium clefunaorum pleruinque commutando,pro-
ut rationabiles caufa fuadent , id in domino, conf 
picirnus falubriter expedire., Sana exbibiia nobis nuper,  
pro parte dileao in Cbrifio filia Magdalena de. Ulloa, 
mulieris Zarnorcnfis Dioccefis quondam Ludovici.  
Quixada petitio continebat , quod alias prafatus Lu-
dovicus Confilij Regij Indiarnm Prafidens & de Vi-
llagarcia , ac certórum aliorum, óppidorum Palentine 

:Dioccefis in tcmporalibiss Dominus , tunc in humanis 
agens , terrena in ccelejlia , & tranfitoria in eterna 
bona felici commertio conmutare cupiens , in ejus ulti-
mo tefiamento inter alia voluit quod in Parrochiali 
Ecclejia Petri elicii oppidi de Villagarcia ad Dei 
lauden , & bonorem ac pro Divini cultas augmen-
to , necnon fpirituali profedu fubditorum fuorum , & 
pro fui memoria , & fepulturd necnon &da Mag- 

da- 
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fitio, que fe efcogió .por mas á propofito , y aco-
modado para los edificios de Iglefia, y Colegio, 
Ñera de la Villa, una hermita de San Lazaro, que 
fegun la planta fe avia de incluir en la Iglefia , fue 
precifo acudir al Iluflrifsimo fefior Don Juan Zapa-
ta de Cardenas Obifpo de Palencia , y Prefidente 
de la Real Chancillería= de Valladolid,.fhplicandole. 
fe firvieffe hazer donacion de ella , y de otro cor-
to fitio contiguo,. que le pertenecía, para la fabrica, 
á que fe avia de dár luego principio; lo que con-
cedió liberalmente en defpacho de catorce de Fe-
brero de 1572. á cuya facilidad me perfilado con-
tribuyó no poco faber elle Prelado el mal: eftado de 
tan corto edificio, el qual en los anos antecedentes 
avia fervido al temporal minifterio de tener Luis 
Quixada recogidos en a los granos de fus rentas,. 
por lo qual manda en la claufula 39, de fu refta-
mento , que fe le de una liniofna para reparo de 
los &fíes „ que por ella caufa fe le. originaron. Pe- 
ro mudada defpues la planta de la Iglefia á otro fi-
tio , no quedava la hermita de San Lazaro dentro 
de fir recinto , fino en el que avia de fervir á la 
fabrica de las clafes , que para enCelar defde luego 
letras humanas ideava el generofo , y dilatado co-
razon de nueftra Fundadora; por lo qual no juz-
gandofe baftante la donacion , que de ella aviale.-
cho el Iluflrifsimo Zapata, fe acudió á fu. Suceffor 
el Huflrifsirrio Señor Don Alvaro de. Mendoza , el 
qual informado de la verdad hizo fegunda dona,  
clon, y concedió licencia, para que fe incorporaffe 
aquél fitio en qualquiera parte, que necefsitafié de 
él el nuevo edificio : y aunque al tiempo,  de derri-
var la hermita fe opufo juridicamente un Vicario 
de la Dignidad Epifcopal de Palencia„fe venció con 
prefleza , y facilidad elle nuevo: ovice , porque 
aviendofe acudido otra vez de parte de la Compa-
lila ante el Iluitrifsimo Don Alonfo Miguél de Pta.- 

,o Suceffor de el Sefíor Mendoza, efcrivió al. Zec- 
'COY 
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nos Legos gozan por derecho la regalía de poder 
prefentar en efpacio de quatro mefes , ellas Cape-
llanías fe ayan de prefentar dentro de dos, porque 
el Culto Divino fea mas afsiftido , y aya mas yo-
zes , que juntas en el Coro alaben á Dios. Conce-
de la facultad de examinar como cumplen los Ca-
pellanes con las obligaciones de Mitfas , Divinos 
Oficios , y otros filfragios , que por carga fe les 
impufieren , mandando , que las ayan de cumplir 
por fus mifrnas perfonas , y no por filbflitutos , fin 
que puedan refignarlas , traltuffarlas , ni fervirlas por 
otros , aunque quieran alegar motivo de efludio , 
otra qualquier caufa honeíta , imponiendo pena de 
privacion de ellas á qualquiera , que lo intentare. 
Dala facultad de poder fefialar perfona , ó perfo-
nas , que perficionen lo que faltare de cumplimien-
to debido á ellas obras , en cafo de fallecer antes 
de eftár en toda perfeccione Concede la regalía de 
poder ordenar Conitituciones para la Capilla , y 
Capellanes , y manda que fe guarden , y cumplan 
las que difpufiere con facultad de poder mudarlas, 
añadirlas , ó innovarlas , la qual cene para defpues 
de fus dias. Mute , que pueda tambien nombrar 
Patronos, los quales comiencen á exercitar fus fim-
ciones , y Oficios , defde el dia de la muerte de 
Magdalena , aunque fin facultad de poder ufurpar, 
mudar , ni alterar cofa alguna de lo eflablecido, 
con pena de quedar privados por toda fu vida de 
el Patronato , fi contravinieren á ella difpoficion. 
Finalmente la dá facultad de poder trasladará la 
nueva Iglefia los hudfos de Luis Quixada , fi fe 
huvieffen depofitado en la de San Pedro , y los de 
todos los parientes , y Anteceffores fuyos , que 
clavan enterrados en aquella Iglefia Parroquial. 

78 No anhelava á otra cofa nuefira Mag. 
dáena , fino á que la Compara tomafl'e poffef- 
fion de el Colegio fundado por la primera efcritu-
ra de que arriba, hize ~don ; y aviendo en el 

fi- 
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tor .de él Colegio con gran cortétárila, ..dando :pOr 
bien hecho lo executado por`fus dos Inmediatos 
Ante.ceffores„ -mandando juntamente a fu Vicario fo-
brefeyelfe -eti las diligencias -.., :fin molettar ,mas al 
Colegio, y fus Superiores., 

.79 , 'VenCidas -con ei..to todas las 'dificultades, 
y conocida ºla voluntad andofa ••de Magdalena .• cle 
ver :á la Compaiiia en pacifica polfellion de el Co-
legio,, que tanto ..aVia. .collado .fu -,cuydado,yainor 
á los gefuitas:; el Padre Maeftro Gil Gornalez Da7  

ProVinelal ,de .Caltilla, -dio poder en forma 
Padre :Maeftro 'Geroniráo Ripalda, 'Prepofito de la 
Cara Profetfa de Valladolid„ y al Padre Juan Sua-
rez „ Rector de el Colegio de .San Ambrofio

4 
 -para 

que -en -fu. nonibre- tornatfen patnrsion . élCóle,, 
gio „ y Cafa de •Probacion de Villagarcia„ 'como lo 
executaron el dia '17. de febrero de el ario de 
1572. por ante Juan Gutierrez bolilla, Efcrivano 
fu Magettad , -con- afsiftencia de la Julticia „ y mar-
yor parte de vezinos de la Villa , á quien ,congra-
tulavan todos por la felizidad de . la nueva funda. 
clon „ por cuyo medio efperavan Ver delterrada la 
ignorancia de las verdades de nueltra Fe mas ne-
cetfarias para la. falvacion y fe prornetian fingular 
aumento en las virtudes mas proptias de ,Clarif-
tianifino. Tornaron la potreCsion los dos Padres ,en 
las :Gafas -de los •Cardefiofas, de .que trate arriba, las 
quales firVieron de .habitadori á 'los 

.
Jetifitas , 

que tuvieron otra mas .comoda y en la hermita de 
San Lazaro, que firvió tambien de Iglefia por ro', 
do el tiempo , que duró la obra de .14 que fe 
ficava: humildes principios , 'pero necelfarios , para 
que fobre ellos fe erigieffe la grandeza de la nue. 
va Cafa tan fegura , refluir á los em-, 
bates furiofos ' con que el Demonio procura echar 
por tierra aquellas obras , de que ,congetura ha de 
padecer detrimento, y ruina fu tirano _imperio, coa 
mo aumento , y el de jert4--CbriG  
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130. Y porqde fe- reconozca' la' eficacia de' 

lbs: buenos- exemplos- para animar á feguirlos , aque-
llas almas grandes que fe alegran, aun, de las obras 
excelfas , en que 'no. han tenido parte,.no- dexaré 
de infirmar' aqui la; fegunda. fundacion-, de.  Monafte.- 
rio que intentó. erigir. en-la. rrrifma Villa) 
de Villagarcia, Dolía Leonor Manrique de- la. Zer-
da ,, muger. de: Don, Antonio. Quixada Docampo, Su-
ceffor, de. Luis en el. Eftado de Villagarcia,, defpues-
de la muerte. de- Juan D.ocampo fu. Padre , á imi-
tación ( ó como otros juzgan y á competencia de 
el, fundado por Magdakna.- Fue: efta Seliora dé: la 
lluttrifsima Sangre a  que- ya apunté. en,  la primera 
parte. de' ella Hilloria,;-  y' aunque adornada de aque-
lla innata piedad-, que: fúele fer como cara¿ter ef-
pecifieo. de las• que na.cen: en-  cuna tan excelfa, pa-
rece; que el refplándor de_ las grandiofas, obras, que 
fe executavan , por- nuettra Fundadora , y, repartian 
lunes' á todo el. mundo llegavan,  á, fusa ops tan re-
fulgentes ,, y luzidas , que no. tanto fervian de iluf-
oarlos , como• dé enfiaquecerlos. Aumentava los in-
.centivos de fu. emulacion la. continua ferie de pley-
tos , que por_ los iinaginadós- derechos-  de Don An-
tonio fu Conforte ,, tuvieron,  ellas dos grandes Se-
lioras fobre el,: Patronato' de la; Iglefia ,. y Capilla, 

Akabalas de. las Villas , que fueron-  de Luis Qgi-
arada , los, quales aun: duraron: defpues de: fits muer-
tes ; y aun. muertos- tambien ellos, refticitaron en di-. 
verfos tiempos , fegum los, facava- de. el. turnulo , en 
-que yazian, los genios nada pacificos. dé-  algunos 
de fus, herederos , de - que, ferá foreofo hablar en 
fus lugares. Sobre ellos: fundamentos, no muy. fo-
lidos , fe quifo levantar_ la fabrica, de la ideada fun - 
dacion ; y para que.ºfe= conozca, la materia, forma, y 
otras partes de: que fe. avia de componer elle her-
mofo cornpuetto , y no • fe, me achaque la nota , de 
parcial de Magdalena quiero trasladar la claufilla 

-de el teltamento de cita SeSora,, en que deponerla 
fun- 
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,fundacion , de que voy hablando. Icen declaro (cilit 
Doña Leonor) que Don Antonio mi Señor, me man-
dó , que el pleyto , que .traía con Doña Magdalena de 
Ulloa , muger de Luis Qleixada , que efié en el Cielo, 
(obre las Alcabalas , le Jiguieffe.; é To le be feguido, y 
ligo en el Confejo de Hazienda , y Doña Magdalena 
murió, y los Padres de la Compañia de Jefus de Vi-
llagarcia le liguen por ella, y les tengo condenados en 
los frutos corridos en tiempo de mi marido , que fon 
mas de quarenta mil ducados eflos , fi Dios es fer- 
vida , que fe confirme , queria el dicho Don Antonia 
mi Señor , que el Abad de Sahagun Píntale la renta, 
que tiene en Villagarcia , y fundafen con lo que fu 
merced les diere , y puflefen doze Monges con fu Abad, 
en lugar de el Prior de San Salvador,y que alli fe 
ziefe una Capilla, que fe juntaffé con la Iglefia, que 
tiene , y efia Capilla firvieffl para nuefiro entierro ; y 
fi los .Monges vienen o ello , ha de ayer doze Mon-
ges con fu Abad; los tres han de leer Artes, y Theolo-
gia , y enferiar á los Etludiantes , que de efia Ciencia 
vinieren á oírla á Villagarcia , leyendo tres lecciones; 
como fe leen en las Univerfidades. T no queriendo acep. 
tarlo , ni acabar el pleyto los dichos Aíonges, quifo Don 
Antonio, que fe fundaffé un Convento de Frayles Do-
minicos en la Iglefia de nuefiva Señora de San Boal, 
que ella en los Arrabales de Villagarcia': y fi por fer 
tan poderofos los Padres de la Compañia, y nuellro Se- 
ñor no me diere vida para podello acabar , mando , que 
de mi hazienda fe acabe , y afsi lo encargo si Alvaro 
Salgada. T para efia fundacion dexo la Libreria que 
Don Antonio , mi Señor , dexa , que ella en poder de 
los Padres de la Compañia de _plus de Villagarcia por 
mi voluntad , para que gozafen de ella, hala que ro 
difpufieffé lo que avia de ler ; y por no ayer dexado 
el Patronazgo libre á los Señores de Villagarcia , nos 
han obligado á bufcar otros entierros : y fundado el di-
cho Convento de Monges Benitos , ó de Frayles Domi, 
nicos fe trasladen nuefiros huefos de el Convento de /4 
Efpinat 'Ef- 
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gi Efta frie la idéa de la fundacion opue.1-. • 

ta á la de el Colegio de la Compañia erigido por 
Magdalena ; y come Ce quería levantar (obre bie-
nes inciertos y que no falieron fegun fe perfhadia 
efta Señora , ni. el Reverendifsimo Padre Abad de 
Sahagun dió pairo en la planta que fe le propo-
nía , ni creo , que los Reverendos Padres de San-
to Domingo llegaron á faber lo intentado á távor 
de fu Religion ;- fi bien Doña Leonor eftava tan 
fegura de el teforo, que fe avia de facar de el pley-
to puello á Magdalena „ y feguido contra. los Jefui-
tas , que no contenta con la fundacion de el. Abad, 
y los doze Monges , manda en otra claufula de el 
mifrno teflamento á Alvaro Salgado , criado de fu 
mayor fatisfaccion , por lo bien que la avia fervi.- 
do dos mil ducados , que fe le paguen (direlo con. 
los tern-linos. ,. que hallo en el teftamento) de lo que 
fe facare de el pleyto de los Teatinos : vulgaridad , que. 
no fe debe atribuir tanto á las noticias no vulgares 
de tan gran Señora , quanto á las populares. , que 
tendria el Miniftro , ante quien fe otorgó en Ma-
drid el teftarnento ; de el qual , por no defraudar 
cofa,. que pueda contribuir á la manifeftacion de fui 
piedad , y á la Religion con que veneraba privada-
mente las alhajas dignas de eftimacion , por ayer.  
Pido de el ufo de perfona de conocida fantidad„, 
añadiré lo que contiene otra claufula. Avia muerto 
por aquel tiempo el Venerable Padre Fray Juan. 
Enriquez ,, que defpreciando las mundanas grande-
zas , fe avia. eftrechamente abrazado con la Cruz 
de- Jefu-Chrifto , y pobreza religiofa.„ en la efclare-,  
cida Orden de el Serafico Padre San' Francifc0 , en 
donde vivió tan fervorofo , que mereció en fu di- 
choto tranfito la opinión ,. y veneracion de Santo. 
De cite Venerable Religiofo avia adquirido. Doña 
Leonor , que era prima hermana fuya un habito, 
el qual va repartiendo de efta fuerte.. .illi-Seh'Gra.la 
,DuqueA de el Infantado (dize) efeoja la. pieza , q ue 

le 
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hallarorr,en Roma; nombraron: por Vicarib General 
al Padre. Juan de Polanco el.  qual cumpliendo con 
el principal cargo de-  fu oficio- , publico por todas 
las Provincias: Congregacion: General tercera.,,que 
fe avía de celebrar el dia doze de Abril; de. el año 
figuiente de 1573. y para nombrar fugetbs',.que af_ 
firlieffen á, ella por Vocales,  de-  Cartilla., fe celebró 
Congregacion Provincial. en Iurgos , en, que fueron 
&halados con el Padre Maeftro Gil. Gonlalez Da-
vita ,, fu: Provincial , el' Padre- Martin-  Gutierrez, Pre-
pofito" de la. Caía Profería de_ Valladolid , y el-Pa-
dre: pan Suarez. , Prepofito: de. la miCma Cafa Pro-
feíra de Burgos , fugetos., que- por fu excelente vir-
tud letras., y govierno llenavan con fatisfáccion 
de todos el authorizado , quantw importante' cargo, 
que fe lesencomendava; y no con menor de la Provin-
cia , quedava por Vice-Provincial el Padre Balthafar 
Alvarez ,. que á la fázon' era_ Redor, y Maeftro de 
Novicios de- Medina, del Campo_ , en- donde plantó 
en los corazones- de fús fubditos aquel fublime efpi-
ritu , que defpues tranfplantó- con raizes mas pro-
fundas á la Cafa de Probacion de Villagarcib,, de 
la qual fue: Redor , y primero, Madi-ro de' Novi-
cios , á.peticion , y fuplica de:nueftra Magdalena. 
Determinaron los tres Padres' hazer_ fu viaje' por 
Francia , con el hermano Diego de - Rios ,, que los 
iba afsiftiendo , no obítante que elle Reyno fe 

miferablemente infettado de muchedinnbre de 
Hereges , Ugonotes ,. y'Lutheranos lose quales 
defde algunos Caftillos tiranicarnente poffelan, 
fallan como,  foragidos , y:' vandoleros á correr. la  
tierra , aprifionando , y matando á los. Catholicos, 
contra quienes efgrimian- mas .implacable. fu odio y 
furor ' que fus armas. 

83 Eftavan ya los jefuitas Efpafibles. cin- 
quema leguas dentro de Francia ; y fablendo, que 
cerca de el camino. real fe dexava ver. un Caltilloy 
y poblacion llamada Cardellach en la Gallia Narbo- _ 

nen- 
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.1  
le pareciere „ y Otra fe d? 4 Conde de Saivatierra 34,3 
otra al Conde de Alontijo y 'el Cordon fe .dé al Con.. 
de de Salinas „ mi Sobrino „ que .le .tenga „ .y venere 
como Corclon ,, y reliquia de un tan Venerable „ y A*. 
to Varo,: , como ,Yo la he tenido .; y una Cotilla , que 
Yo .tengo de el dicho Padre Fray Juan , mando cam-
bien a mi Señora la Duque:fa, y la faplico la dé .quando 
á fu Excelencia le pareciere al Conde de =el Cid , y da 
pieza , que /i Excelencia elcogiere la dé al Duque de 
Dejar , de cuya Cafa era muy devoto el dicho Padre 
Fray Juan. Afsi repartía Doña Leonor las pobres 
alhajas de tan Venerable Padre , las quales no .clu-
do ferian de mayor aprecio la piedad de :tan gran-
des Señores que fi en cada una tuvieran un Lega-
do de igual valor »al diamante que poco .defpues 
en poder de Felipe Tercero , tafsó la mas ,dieftra 
inteligencia en cielito y fetenta mil ducados. 

T-t12, Pero fiendo ya tiempo de dár fin á ef- 
ta fegunda parte de"nuestra Hiltoria , la acabaré con 
otra denaonftracion de la piedad de Magdalena, que 
tuvo por objeto , ya que no la fandaclon, y Cole-
gio de Viilagarcia , el amor á la Compañia, y com-
pafsion de íos que de ella padecían por la Fe, y 
Religion, á que cooperó tambien la veneracion, y 
credito je fatuidad, que iba cobrando de el Vene-
rable Padre Balthafar Alvarez, interefado por fu ofi-
cio en el logro de rus defeos. El alto de 1572. a 
primero de Odubre , quebrantado de el largo va-

, que por obediencia de el Sumo Pontifice avía 
hecho San Francifco de Borja á Efpaha , y Fran-
cia ; y mucho mas extenuado de las extraordinarias 
penitencias , y afperezas, con que inacerava fu no.-; 
ble cuerpo , acabó en Roma el curfo de fu pere-
grinacion con aquella fama de fanridad, que fabe el 
mundo, y canonizó el Cielo por boca de el oracu-
lo infalible de la Santa Sede ; por cuya muerte va-
cando el oficio Supremo de Prepofito General de 

Con1Pajb.g de JefUs , los Padres Profeftbs, que fe 
ha- 
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Martin Gutierrez , bolaffe defde la prifion al Cielo 
á confeguir el premio de fus heroycas virtudes , y 
de la tierna devocion , que profeírava á la Reyna 
de los Angeles ; porque aviendole acometido un re-
cio dolor de coítado , le facó de cita vida en me-
nos de cinco dias , fucediendo en Cu muerte los ra-
ros acontecimientos , que refieren nueftras 

; y en fu vida , el dulciifsimo , y que debe li-
quidar nueftros corazones en amor de Maria , á la 
qual vio cite Venerable Padre que cubría con fa 
Re,i. Manto , y defendia baxo tan augutto afylo á 
los de la Compañia de fu Hijo; demonitracion de 
el (inmutar afean que los profeíra , y claro indicio 
de fu efpecial Patrocinio,. 

84 De todo efte fuceffo dió noticia , aun-
que por mayor , el Padre Maeftro Gil GoNalez al 
Venerable Padre Balthafar Alvarez, en la Carta, que 
cíe fu mano pafsó á la de nueftra Magdalena , en-
, terneciendo fu corazon, y difponiendo fu liberali-
dad á concurrir á los gaftos de fu refcate. La Car-
ta , es la qué fe figue. En ella daré guaita en bre.-
ve fuma de el fucefo de nueftra prijion ; de el prin-
cipio de ella , no tengo que dezir, pues tengo entendido 
el Padre Juan Suarez lo ha efcrito. Hafla la enfer-

'wmdad de el Padre Gutierrez , todo avia fado tan azu-
earado quanta fe padecía , que parecía golofina , legan 
fe recompenfavan los trabajos de fuera con los regalos 
hiteriores : la enfermedad , que defde el primer dia me 
pareció muy mal , comentó a traer foledad , y trifieza; 
y cierto , que aunque el enfermo me deziá claramente, 
que avia de morir, y el mal lo moftrava, no creí, que 
el Señor añadiera 4 los afligidos , afticcion tan gran-
de , ni nos lo diera 4 tragar todo junto, como  ro  de-
zia. No sé que en ellos veinte años pafados aya de-
fiado cofa mas que la Talud de el Padre, ni fentido 
mas de veras , que f-iz muerte ; el dolor pudo mas que 
ro , y me J'aró de el pa/fo ordinario ; y creo , que quien 
fe hallara prefentc al expe5tacido , acompañara nueflras 
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nenfe , dominada de los Hereges , procuraron de-
dinar el peligro de dár en fus manos , apartandofe 
efpacio de quatro leguas : pero fabiendo el Cabo 
principal de los Ugonotes , por las efpias , que te-
nia diftribuidas en diverfos fitios , que paíravan qua-
tro Erparioles Eclefiailicos, á los quales unos tenian 
por Sacerdotes , otros por Monges , otros los gra-
duavan de Canonigos , y aun dudavan fi alguno de 
ellos tuvietre la Dignidad de Obifpo , mandó , que 
feis de los Cuyos á cavallo , y bien armados , los 
cortaffen la marcha , y los aprifionaffen , ó matar-
fen , fi hizieffen refiftencia. Executaron el orden 
los Soldados , y hallandolos fin armas , y fin pre-
fancion , 6 animo ,de refiftirce , facilmente los cau-
tivaron , y facandolos de el camino , por fatisfacer 
fu rencor , y fu codicia , lo primero los defpojaron 
de el poco dinero , que llevaban halla Leon , qui-
tandolos juntamente la ropa , los papeles , los Libros 
de devocion , y por odio á la Religion Romana 
los Breviarios , Diurnos ., Rofarios , Cruzes , Itna-
genes , y reliquias , tratandolas ron la barbara im-
piedad , á que les impele el odio mortal, que pro-
feíran 'a las cofas mas l'agradas : de aqui conduxeron 
á todos quatro á Cardellach , fuerte el mas princi-
pal , que poírelan ; y en el camino, entre injurias, 
y defacatos increíbles , y barbaros , que los hizie-
ron , uno mas ciego de fu pafsion ó mas arreba-
tado de colera , que los demás , defembaynando la 
efpada hirió de una eftocada al Padre Provincial 
Gil Gotnalez, agravio, que no folo fufrió con con-,  
formidad, y alegria , fino que ofreció tainbien con 
fus Compafieros la vida en holocaufto por caura. 
tan gloriofa. Prefos en Cardellach los amenazavan 
los Hereges con la muerte , fino prometían por fu 
refcate un precio muy fubido; y defpues de gran--
des debates huvieron de ofrecer por la libertad de 
los quatro cerca de tres mil ducados : fi bien qui-
,fo la Mageftad Divina , que el Venerable Padre 
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lgrimaas , que aun á los enemigos movían ra compafsion. 
Pn cinquenta horas , ó algo mas , llevó el "Señor para 
si al Padre , confeffado generalmente ; fue enterrado co-
mo en Cardellach, donde no aria ningun raftro de Re-
ligion: otro día fe partió el Padre Juan Juarez. á 
Lcols. Zyedaraos fofos ,• To en la cama de mi herida, 
adonde de ocarson de 'un. Soldado mal terido,_que fe ces-
raya dentro de nuellro angollo apofento ,y olla mal , fe 
me recreció la calentura con camaras, de las quales tu-
ve flaqueza notable ; d la Semana Santa me levanté,y 
nueftro alivio era fubir 4 un defvan 4 tener un poco 
de recogimiento, y hallarnos con el efpiritzt prefentes.4 
los Oficios de aquél tiempo, y á la devocion de el Pue-
blo. Chrifliano „ viendo en nuefira palada defile la ma-
nana hafla la noche comer carne , y beber fin memoria 
de aquel tiempo fanto; y afsi pajfamos hafta el fegun-
do dia de Palqua ,en la noche , 'teniendo prefentes las 
ComeMoraciones de aquel finto -tiempo , y viendanartan 
locas de todo.. El fegundo dia de Pafqua en la noche, 
Comengaron á Crear nueftras anguflias , y trabajos; por-
que el lugar fe temia de fer cercado de fus enemigos, y 
parecía juyzio ver lo -que aquella noche pallé, y los dos 
días liguientes , .nófotros aguardando la muerte, que 
en Ando el lugar cercado era cierta. Con ello fe fue-
ron los que tenian euydado con nueftro apofento, y el 
ve me curara la herida. Nuefira comida eran calla-
ñas, y quefo; y defpues de e.Iios Bias por regalo baca 
falprefa. Cada dia avia 'nuevos miedos , y apreturas, 
halla d Domingo figuiente de Cafimodo, que huyo fof.. 
fiego , y me abrieron de nuevo la herida , que fe me 
avia apoftemado por 'de dentro , y •fe comento 4 curar 
de nuevo. 'Luego á los primeros de Abril pareció 
nuefiros Capitanes , que no avían -de ayer, de nofotrot 
nada 3 y affi vinieron á dezirme con muchos fieras , co-
mo 'nos avian de matar , y huyo muchos acuerdos de 
matarnos ; y en efios dares , y tomares , fe paliaron al-
gunos 'dices, baila que nos dieron quatro días de termi-
no para nuefira vida, en los quales pzidiefen ellos fer 
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riirt!ficados -de nuefiro refeate ; y no hallando por aún-
gun precio quien quifieffe falir de el fuerte, y venir 
efla Ciudad, para labor que fe hazia , que no avian 
recibido carta alguna., fino era una de el Padre Juan 
Suarez : el Viernes ya eflavamos fin elperanfa de fo-
corro humano, por las dificultades que avía entre tan-
tos Soldados en traer dineros con feguridad. Vino un 
menfagero de parte de el Padre Re¿lar de efle Cole-
gio , .con el val •el Capitan fe aplacó -, y los que te-
pian determinado de matarnos, lo qual fue á nueve de 
efte. Par el qual tiempo , por malicia, o' por ignorancia 
de el Cirujano , fe me apallemó el muslo, defuerte , que 
alpenas 120dia, andar , y fe me figuió calentura con no-
table flaqueza. A efta fazon quito nueftro Señor , que 
todas las dificultades fe venciejfén, y d los catorce ¡le-
gó el relate al fuerte oy baze ocho días, con harto pe-
ligro ; y •otro dia los Soldados fe nos mofiraron de muy 
buen roftro , y el Capitan con otros me fato' el Mier-
coles 4 quinte., y acompañaron un pedazo de el camino, 
fabiendo ya llanamente , que To era de la Compañia, 
que ellos tienen por fus mayores enemigos ; y porque 
nueftro confitelo fuelre aguado can algun trabajo, el her-
mano Rios , que vino a pie como dos leguas , de el ca-
lor de el tiempo., y trabajo de el camino, comentó 
des flaquecer de manera que á todos nos pulo en congo-
xa en un lugar mal figuro. El Señor le esibrO enbre-
ve , y pudimos caminar halla las onze de la noche , fin 
parar por montes , y valles, con mucho •dolor de.mi he-
rida, por fer toda la tierra peligrofa. El jueves ve-
nimos por figura •tierra ,de Catholicos , y el -Viernes por 
la macana llegué á efle Colegio, adonde me han torna-
do á abrir la herida , y curarla efta tercera vez ., que 
el dedo mayor de la mano cabe por ella, y entra bien 
hondo, y afsi me he esforfado detenerme aqui , y curar-
me. No eferivo 4 V. R. las difputas , que pafie con d 
Miniftro de Cardellach, que no pude efiufarias ; él le-,  
ya nuefiras Conflitueiones , y Reglas, y Vida de el Pa-. 
elre San« Ignacio , la qual me bolvio' á la pollre y_ por 
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,f libroS , -Como por las cartas el.,3fpues de la partida 
• de el Padre Juan Suarez , ro llanamente le dixe tarn- 
bien, que era de la Compañia de itfiis. Sea el Señor 
bendito por todo, que caucho avnin podido las oracio-
nes . de toda la Provincia con nueftro Señor , pues 9101 
ha tratado • tan regaladamente, y. a 222L me es buena 
parte de Cruz, que ¡obre imita , fia tan cojlofo. No 
podré fer mas largo aora , que todavia me haze daño 
el efcrivir: a toda 1,z Provincia , de la qual Yo me 
acuerdo muchas vezes , tne encomiendo , y el hermano 
1210s fi encomienda: el Señor nos dé fu Tanto amor. 
De Rodes 22. de Abril de 1573. 

85 Leida ella Carta por Magdalena, y no-
tíciofá de los otros acontecimientos de tan trille fu-
.ceffo ; para que quanto antes fe efeduaffe el refca-
te de los que no sé fi llame defgraciados , b dicho-
fos cautivos , .alargó ella Seíiora 300:. ducados , li-
inotha de que fe haze memoria en el Libro , que 
contiene parte de las obras pias , en que expendió 
fu liberalidad grandes caudales , por las ,palabras fi-
guientes. Otrófi , por, quanto yendo , y pafindo por 
Francia los muy Reverendos Padres Gil Gonlalez de 
!hila , Provincial de la Compa5lia de Jesvs , y Juan 
Suarez , y Gutierrez, é otros Padres de la dicha C0777-
pikia para Roma a.fij Congregado», para elegir Su-
perior General, de .1,1 dicha Orden , fueron prefos , y 
cautivos por los Hereges Lastheranos. enemigos de ruef., 
fria Santa Fe Catholica , y defpues de averlos herido, 

y hecho otros muchos malos tratamientos , los hizíeron 
hacer zalla , y precio de f a r,efe4te de tnas de mil die-
eados , fin los interefi's. de ellos_ 5 y porque los dichos 

'Religiofos fon perfinas graves , y de Vika efpera 
gran fruto ,efpiritual en efios Reynos y fon pobres, 
que no tienen dende pagar el dicho refcate , y efla Pro- 
vincia de fu Compañia , por eftár pobre , y neeefrita- 
da no los -  puede proveer para pagar el dicho refcate; 
y porque lita es obra tan pía , ' lin2ofna tan acepta a 
Nueftro Señor como las dermis lo pueden fer .,l r di-' 

cha  
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cha segara  Doña Magdalena de Ulloa , manda dar , y 
pagar al R. F Prepofito de la Cal:: de Santo Antonio 
de efla Villa de la dicha Compañia 300. ducados , que 
valen ciento e dote mil ? quinientos maravedis , para 
ayuda de reflecte de los dichos Padres. Afsi fe def-
<retaba Magdalena en quanto pocha fer tnanifefiacion 
de lo que amava á la Compaflia ; y afsi debe def-
velarfe nueftro cuydado en agradecer tan repetidos 
beneficios : pudiendo aflegurar con Bernardo , que 
ellas palabras , que fon de Dios , por lo que tie-
nen de verdad , fon fruto de vida , y no hojas, 
que lleva el viento 4 y aunque lo fean , fiendo de 

:oro , ni deben menofpreciarfe, ni permitir que 
paffen , ó buelen de nueftra memoria 

agradecida á ran infigne 
Bienhechora. 
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R.P. EVERARDO 
MERCURI ANO..  

PARTE TERCERA, 
DE LA VIDA Y VIRTUDES.  

DE LA EXCELENTISSIMA. SEÑORA. 

DOÑA MAGDALENA 
DE ULLOA TOLEDO OSSORIO 

Y. Q_U I O N E S. 

L A manera , que San Aguftin menof- 
precia la opinion de aquellos Attro- 
logos , que fe alababan de ayer 
comprehendido , y puntualmente 
averiguado el numero de las eftre- 
Ilas , privilegio que referva á fu in- 
finita perfpicacia la fabiduria mcom-

prehenfible de Dios, pudiera Yo , ya que no me-
nofpreciar , por lo menos redarguir de menos pun-
tual, y exa¿to el computo de quien quifieffe redu-
cir á guarifino el crecidifsimo numero de limofnas, 
Y obras de fuma piedad , que por fu mano , y por 
la de otros inftrumentos de íh mayor confiaNa, hi-
zo en fu Vida la Excelentifsima Senora Doila Mag-
dalena de Ulloa , las quales (como las eftrellas en 
el Cielo) luzirán siempre , con claros reí 

en  

tti el Cielo de la 'Militante T:;lefia recibiendo to-
da fu claridad del Sol de lidicia Chrifto. Y como 
al otro gran Patriarca le lile dicho , que levantall-b 
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los ojos al Cielo , y contatre las &tedias, fi le era 
poSible ; podria Yo alargar mi dere°, haga hallar 
alguno , que curiofo admirado quifietfe poner 
los ojos , y la confideracion en el Cielo de Migda-
lena , á quien propondría (feguro de que no con-
figuieí1e el intento) que numeraire las piadofas obras 
de tan gran Señora , que como' «bellas fixas en 
nueftra memoria , y agradecimiento , adornan tan 
herrnofo Cielo , corno las naturales firven de bella 
refplandor al Firmamento. Mas para defcender á dár 
razon en particular de algunas de las mas heroycas 
limofnas .de Magdalena , haré lo que executan los 
Mas fábios Obfervadores del Cielo , los.  quales de-
xando fin reparo el cafi -infinito numero de meno-
res , y corno vulgares «trenas , falo han tenido 
cuydado de medir la grandeza de las que , ó por 
mayores , ó por menos diftantes , y efcondidas á 
los ojos mas linces , fe han dexado regiftrar de fu 
obfervacion por medio del curiofo , y moderno inf-
trumento del tuvo optieo ; y repartidas ellas en feis 
ordenes , y diferencias , que componen las quaten-
ta y ocho , Conftelaciones antiguas , y doze mo-
dernas , hazen de todas determinado numero , té-
gun el orden de fu baftifsima circunferencia. Afsi 
Yo , dexando en filencio el crecidifsimo numero de 
menores limofnas de elta gran Limofnera de Dios, 
folo haré caudal de las mas principales , que han 
llegado á mi noticia , las quales dividiré en cliftin-
tas clafes ordenadas t la mas facil comprehenfion 
del Ledor , y mayor claridad de la Hilloria : ha-
llando folo en la comparacion de «bellas, y «be-
llas , la diferencia', de que en los feis órdenes, que 
obfervan los Aftrologos , las que llaman de primera 
magnitud , fbn las menos, pues fólo quentan quin 
ze ; pero de las que componen el nulliero , que 
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mas adornan el Cielo piadora de Magdalena , las 
mas fon cardias de primera magnitud. 

Nueftras Hiftorias, que por contener en 
si el ambito de todo el Orbe , y ayer de dár ra-
zon de guamos beneficios fe han hecho á la Corn-
pariia en las quatro partes del mundo, en que tra-
bajan gloriotamente fus hijos , no pueden dilatarte 
quanto quifieran en agradecida memoria de fus Bien-
hechores , hablan en diverfas partes con tal vene-
racion de nueftra Magdalena , y tal ponderacion de 
la multitud , y grandeza de tus piadofas , y cari-
tativas obras , que bien mueftran , no querer en-
trar en la clafe de aquellos hombres en los qua-
les dixo Simonides., que facilmente fe envejezian, 
y echavan canas los beneficios. Entre otras chufa-
las ,. que ferá precito refiera la Hiftoria , es correC. 
pondiente á .efle lugar la figuiente. Haud prompturn 
eli (dizen hablando de Magdalena) enumerare quot 
xenodochia ,erexerit , quot captiz.,os in libertatem vin-
dicar* , quot_familias, egellatis l'adore opprefas j'yen-
taverit quot ()brutas ,lere aliena liberaverit : y es afsi, 
porque en imitacion. de San Pablo , con los enfer-
mos era enferma ; con los cautivos , • cautiva ; con 
los pobres , pobre.; y con, todos,. todo , .para que 
configuielfen el fin á que fueron- criados. Pero entre 
las limofhas , que merecieron mas, :cuydado á fali-
beralidad, fueron las que empleó conftantemente por 
toda fu vida, en remediar las necefsidades de aque-
llos Pueblos. , que por ayer fido patrimonio de fu 
Conforte Luis , la 'teman por. Señora, titulo á que 
fu humildad , y modetlia refiftia fiempre , que-
riendo mas merecerles el de Madre amorofa , co-
mo lo confegula , y pregonavan las obras , que ha—
zla con ellos , por llenar con verdad efte apeteci-
do nombre : y á la , manera ,..que quien determina 
'defcribir un bato , y dilatado Imperio , fe conten-
ta ,lo primero , con dár noticia general de fus 

, coftumbres , genios , habilidades , y otras 
cir- 
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circunftancias comunes',, defcendiendo defpucs á in. 
dividuar las Provincias.  , Ciudades, y Pueblos , que 
le componen ; afsi Yo propondré primero una idea 
comían,  , y general de lo que executava efla gran 
Señora en las limofnas , que de fu orden fe repar-
tían á los nec-efsirztdos de las. Villas de Luis, Cu di-
funta Efpofo , individuando derpues. algunas , que 
por particular providencia de Dios , han llegado 
á,  nueftra noticia no- fin dolor ,, y fentimiento de 
Magdalena ,. para cuya htunildad era reo de deliro, 
6 crimen- digno del fuego , qualquier papel, Hl 
trumento que hizieffe relacion, ó contuvieffe raftro 
de lo que dava liberal por Dios , y no por otro 
motivo,.queriendo que fils, limofnas eftnvieffen folo 
efcritas en el Libro de la Vida.. Los tiempos deter-
minados de que Corrieffe ene" rio .de oró por las 
quatro Villas de , fu marido que fon Villagarcia, 
Villanueva de los Cavalleros Villamayor „ y San-
rofmila , eran los inefes de Mayo , y Diziembre 
de todos los anos. Precedía una -lipa „ o membriá. 
exaaa ,. y verdadera de las necefsidades, que opri-
unan álos- Vezinos de los quatro Lugares , en la. 
qtral fe ponla por menor la calidad de la perfona, 
y de la necefsidad , á cuya medida , y graduacion 
correfpondia mayor , ó Menor limofna , con aten-
cion á que quedan-e fatisfecha por entonces /a ne-
ceGidad del pobre fin juftificada quexa de otros -ne-
cefsitados, á quienes fe quita lo precifo , guando 
fe ariade á alguno la no neceffario: Eíta Ella ordi-
nariamente la formava algun Jefuita de la Cafa de 
Villagarcia de los de mayor tatisfaccion. de Magda-
lena , á cuya viíta deftinava ella. Madre de pobres 
cantidades proporcionadas de dinero trigo. , ceba-
da , vellidos „ bueyes, y otros generes de los que 
podian contribuir inmediatamente á la fiablevacion, 
y focorro de las necefsidades ; y eftas.rnandava fe 
entregaffen á las perfonas fefialadas , todo qual - 
k iba repartiendo con igualdad , y prudencia á los 
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.necefsitadbs'; y' reñecia la lirnorna ,firmavan al fir/ 
del Memorial los que avian corrido con el reparti-
miente, , eflár entregada la cantidad,destinada a ef 
re fin , y focorridas todas las necefsidades de los 
Pueblos , de que recibía mayor jubilo el corazon 
de Magdalena al _oírlo , que alegría avia cariado i 
los pobres , vare libres de la necefsidad , que los 
oprimía. 

3 Mas para,que todo procedieffe con pru-
dente caridad, y fe guardaffe metodo en, femaan-
tes repartimientos , fe les dava .á los que corrían, 
como .1-Nitros beneflcos , los Lugares , en que avian 
de ir influyendo confitelo , y admiracion en todos, 
y focorro en muchos ,, datos avifos generales, cu-
ya pradica firvieffe de evitar inconvenientes , y de 
que las limolhá furtiefren el efecto, á que fe en-
derezavan, los quales , reducidos á una breve inf: 
truccion, eran los figuientes. 

4 La inaruccion , y orden , que la Seño-
ra Doña Magdalena tiene ordenado,-  tengan, e guar-
den las -perfonas , que huvieren de ir a las Villas 
del Sefior Luis Ozixada á hazer repartimiento de 
limofias entre los pobres de ellas , es la figuien-
te. 

Primeramente, que la limcfsa , que fe huviere 
de dar á las pobres huerfanas para fu dote , fe. les pro-
meta, y mande, y defpues de caladas, y veladas fe dé, 
y entregue á fus maridas , tomando carta de pago de 
marido' , y .muger ante Eferivano , de la cantidad , que 
fe les diere, y. las dotes flan conforme á la calidad de 
las perfonas, á quien fe dieren, á albedrío ,y conciencia 
de los que fueren it hazer el icho repartimiento. 

Iten -, que las perfonas , que fueren á dicha vi-
fita y repartimiento de limofnas á las dichas Villas, 
fe informen afiirnifino muy en particular de las don-
fellas pobres, virtuofils , y honellas, que buviere en las 
dichas Villas, que aunque tengan Padres, fi fon pobres, 
é mutiles para fu remedio , fe deben tener por huerfa- 

nas;  
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rías ; y que las dichas perfonas puedan dotar las tales 
donfellas en la cantidad , que les pareciere „guardando 
la orden contenida en el capitulo precedente. 

Iten „las perfonas , que fueren á hazer el re-
partimiento de las dichas limofnas iu las dichas Villas, 
bagan particular , e diligente examinadora, no folamen-
te de las que rnanifieliamente frieren pobres ,, mas tam-
bien de las perfonas, que han eflado en, alguna prof-
peridad conforme á fu- calidad, y elián al' ',relente en 
difpoficion, de caer en alguna notable pobreza,y necefsi-
dad ,, á,  ya por- deudas , ó por tener muchos hijos. , 
por otras cautas,,: y á los unos, y á losa otros,puedan dar, 
y dén las limofnas , que les pareciere, 43 dineros , ó pan, 

otras cofas para ayuda de fu fufientacion, y para ayu-
da de poner , y fufientar fui labranfas ; y el dicho re-
partimiento de las tales limofnas,, fe ponga por efcrito, 
y venga firmado de las dichas perfonas , que le hizie-
ren , de una de ellas , poniendo en el la cantid-J,, 
que fe repartió ,,y los nombres de los que la recibie-
ron. 

lten, fi los vezinos de las dichas-  Villas debie-
ren, algunas deudas al dicho. Señor Luis Quixada, y ue-
ren, tan pobres, que no las pudieren pagar ,• fi las po-
drán remitir , é perdonar ; y demás de efio , fi la po-
breza fuere notable , les podrán dar alguna liraof-
na., 

Iten, vifitarán los Hofpitales de las dichas Vi-
llas, y fi tuvieren falta de ropa para camas, ó de otra 
cofa para la holpitalidad de los pobres, conforme al tiem 
po en que fueren- hazer la dicha- válita , darán para 
ello la cantidad, que les pareciere conveniente tomando 
carta de pago ante Efcrivano de los Mayordomos de los 
tales .1-1olpitales ,. las quales dichas dotes ,. y limofiaas, 
puedan feñalar,  , y deir las dichas perfonas ellando jun-
tas, ó cada una de ellas por si , como les pareciere, que 
mas convenga. 

5 Los primeros, que llevando por.  norte fi-
xo ella prudente inftruccion, fueron á vifitar las 

yi- 

Los princieros-
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La,de las ~-
seres , que en 
uno de los Lu-
gares ñecefsita-
van de dotes 
para cafarfe. 

-Va3 
Villas de Luis, hallo ayer fado el Padre Juan Sua.-: 
ez , Kedor del Colegio de Valladolid, y Sabino Af- 

tete ' Canonigo de la Iglefia • de Zamo- 
ra , de quienes fe fió tambien en otras ocafiones 
nueftra Magdalena, para otras muchas obras de pie-
dad , y bien crecidas limofnas, por tener muy co-
nocida fu reaitud , fu desinterés , y mifericordia; 
presidas, que obligandoles á fer muy exactos en la 
averiguacion de las neeefsidades, que oprimían á los 
vezinos de las quatro Villas , prefentaron á Magda-
lena en cita primera ocalion memoria individual 
de todo genero de perfonas, que necefsitavan para 
fin citado, manutencion, y focorro, de la liberalidad 
de tan gran Seriara, á cuya villa deftinó al inftante 
la cantidad de tres mil ducados, pareciendola, que la 
reas pequeña tardaNa de fu parte, feria fevera acu. 
facion de fu poca piedad para con los pobres, los 
quales clamarian al Cielo -con tantas lenguas, quan-
tas en la verdad defatavan en alabalna , y elogio 
de tan caritativa Madre. De que fe debe inferir, 
quin crecidos caudales expendió Magdalena entre 
aquellos vatlállos, que fola la tocavan por ayer te-
nido la honrofa dicha de llamar Serior á fu Con-
forte el difunto Luis, pues haziendofe la refería de 
los pobres, huérfanas , y demás perConas necefsita-
das de las quatro Villas , dos vezes al ario , como 
ya dixe, y eftendiendofe al largo tiempo de veinte 
y ocho arios, que fobrevivió Magdalena á Luis fu 
Efpofo, qualquiera puede numerar el teforo expen-
dido en ella fola limofna; fiendo todas las que ha-
zla en las Villas de Luis , iguales á la de fu cari-
dad, la qual debía correfponder con proporcion 
Arithinetica a la fublevacion, y focorro de quantas 
necefsidades llegavan á fii. noticia. , 

1 6 Teftimonio el, mas autorizado, y cierto 
, 

de fu caritativa comparsion , atento cuydado ,y mi-
fericordia mas propria de Madre , que de Seilora, 
es el que contiene una- =noria, ó hita de las mu- 

ge- 

geres pobres, que en -una de las .quatro Villas die' 

crita de fu letra(circunftancia 
ra paffat al del matrimonio ; que por eftár toda ef-
cefsitavan de dotes proporcionados á tú eftado pa-' 

no dpciabl 
que mueftra, que por si mifma ten-nava diverfas ve-
zes

e

o

f

e

r

r

e

o: 

 y 

el informe , que la inclinava pd  fameene fu 

 

innata• piedad) no es razon fe dexe de poner értf, 
te lugar , por monumento de fu mifericordia. Dize, 
pues., afsi. 

MEMORIA DE LAS MOZAS POBRES DE ESTA 
Villa de. Villarnayor , que al prefente ay por delpofar, 

hijas de hombres »captados., 

Primeramente una hija de Franci/co Luengo y que fe lla-
ma Maria tiene Padre , y ladre. 

Dos hijas de Alvaro Lopez,. difunto : tienen Madre. 
Dos hijas de Pedro Garcia Minayo :tienen Padre, y no 

Madre..  
DO, hijas de Juan Rodriguez tienen, Madre y no 

Padre. 
Una hija. de Francifeo Conde: tiene Padreo,  no Madre. 
Una hija. de Juan Fernandez : tiene Padre , y Madre. 
Una bija de Miguel Moreno.: no tiene Padre, ni Ma-

dre., 
Una bija de Juan Malagon : ni tiene- Padre ,, Ma-

dre. 
Una hija de Juan de Palacio:• tiene Padre yy no Ma-

dre. 

Una bija de la del Hidalgo: tiene Madre y no 
Una hija de Juan Gomez, : tiene Padre , y Madre.- 

Pa-
dre : efid dotada. del Padre Dominguez. 

Una bija de Pedro Lopez tiene Padre , y Madre.-
Una hija de Juan Manfo, hijo de Alonfo Manfo : tie-

ne Padre , y Madre. 
Una hija de-  Juan Manfa el Gordo : tiene Padre, y no 

Madre. 
Una criada, y fobrina de Juan Luengo Paf or: no tiene 

Una .  Padre , ni Madre. 



    

jefidtas, de que 
fe valiá Mag-
dalena para, 
difIribuir las 
limo finas. 
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Una hija de Vilente :de :Betavente: gen* Padre ,y,M .a4 

,dre. 
7 Para 'la execu.cion , que en fu ,.nóble id ae 

y caridad encendida en el fuego -.del ,amor de Dios 
fraguava fu mifericordia he dicho , que •ordina-
riatriente fe -valla de Padres de la Cempalia ; y en-
tre otros. muchos hallo ayer fide inftrumentes de re-. 
Mejantes obras de piedad , y Ihnofhas .diftribuldas 
entre los vattallos de Luis el Padre Juan de Atiene-1 
9 , 'Redor de Villagarcia, Padre Doaor Ve$a , 
dre Mártin de Llanos , Padre DoEtor Francifco 
Ribera , Padre Diego Vela Padre Pillitero , Pa-
dre Juan Lopez Padre Prautifta Martinez , Padrt. 
Dominguez „ Padre Francifco Salcedo , Padre Chrif-
toval Caro, Padre Juan •Gornalez , Padre Jorge del 
Corral , Padre Juan de Rueda. : y cómo á fku pa-
recer fiempre .governado por la razon, y -á las con-
tinuas experiencias-  , que el tiempo , y oeafiones la 
davan , furtian el .defeado efeao las .dititibuciones 
de tan crecidos caudales , „manejados por el zelo, 
y desinterés de tan ajustados inftramenros , quito 
tarribieri-, 'cine las limofnas que fe empleavan en 
focorro-.de las necefsidades efpirituales , y tempora-
les de Efpala , y Africa , hafta donde fe ¿tendió 
fu mifericordia , de que hablaré defpues corriefl'en 
-baxo' tan prudente y •  bien -governadd. :conduaa. - Y 
para que fe vea en particular algun .genercrfo , y 
-pronto -.- parto dé fu noble caridad , y que fu &feo 
de hazer bien era corno el eco , que refponde 
fielmente lo miatio que fe le -pregunta , pondré 
the .,. i. otro lrifkrumento .auntido de,  efta verdad, 
entre los intehes „ que fe omiten. Prefentó una mu-
ger _foltera á ,  Magdalena un memorial en ella fubf-
rancia. 

Ilufirifsima Señora :: Francifea. Fernandez moza, 
efia lit Villa de .Villamayor befa las manos 

de V. S. I. y con humilde. reverencia , la fupliso , y 
pido ,de .Merced me mande d4r la liinofiza que el Padre 

Do- 

19! 
Dominguez me mandil por V. S. , para ayuda de 
„me calar , y dote en lo qual anji' 1.7azer V. S. r. 
hará gran lervicio á Dios ,  y el mi gran  lin.zofna.  

! Nuefiro Señor Dios , por muchos , y, largos anos 
acreciente vida, y Efiado de V. S. _como ,por V. S: 

défeado.. 
A la voz de cae memorial , que fonava 

neceCsidad , y clamava por eompafsion , corref-
pendió el eco de la piedad de hilagdalena, 
reffituyendo fielmente con liberalidad , y como 
de jufticia , lo que fe le avía propuefto como 
fuplica. Juan Muñiz , Pariente (puf() al pie del 
memorial , firmado de fu nombre) dareis lue- 
go á la contenida en efla peticion de atrás el 
te , que pareciere , que el  r  Padre DOminuez ; Li 
mandil para fi gafar 3 que ,19 . qué es, creo lo ,fa-
breiS allá mejor que ro 3. que a fakrlo embiariaos 
aqui la cantidad: mirad lo que fabeis , y fi 
no informaos , y dadfno luego.  , que con c:.fia , y fu 
Carta de pago fe os : recibirá en ,quenta. Fecho 
en Valladolid 4 4. de' julio de 1572. Doga Mag-
dalena de Ulloa. Otro fiel eco de fu piedad fe 
contiene en el vale figuiente. Por efia fe os,  
tomarán en quenta 4 Vos Hernan G.onfalez , mi 
criado , diez ducados ; que en.  mi nombre . d'As 

Fernandez, Potrero , vezino de la Vi- 
lla de Villagarcia , con los quales dichos diez da-
cado: , fe le acabaron de pagar los 200. draga. 
dos , que ro mandé en cafamiento á Maria de 
Robles , muger del dicho Francifco Fernandez. Fe-
cha en efia. dicha Villa de Villagarcia 4 2 8. Bias 
del mes de 0Hubre de 76. años. paga Magdalena 
4,C Ulloa. 

En otras dos efpecies de limoCnas ma-
Skfch Magdalerka, el 4:491 , que tenia á, fus 

af, 

 

    

    

    

    

Memorial pre-
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dalena: 
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V-atiállos , y que liévabá la principal atenebra 
de fu prudente liberalidad , no folo el focorro 
de fas necefsidades preCenrcs, fino aun mucho, 
mas las que podían padecer en los figlos fu, 
ruros; entendiendo bien , que al animo verda- 

•deramente prudente le compete, en fentencia de 
Senecá, el cuydado , y atencion á tres tiempos, 
debiendo acordarte de lo pafrado , ordenar la pre-
ferite , y preveer lo futuro. 

9 El Señor Luis Quixada verdadero 
Padre de fus Vali-altos ; 'dexava difpueflo en fin 
reí-lamento, que en las quatro Villas de fu Efta,  
do , fe eflablecieffen quatro Pofitos ó Montes 
de piedad , que firvieffen al focorro , y alivio 
de los vezinos pábres, cautelando fu prudencia 
aquellos riefgos , en que abandonando el bien 
publico , fuelen algunos convertir en convenien-
cia particular tuya , lo que fabiamente,  fe intii-
ruye en beneficio de los Pueblos; paffando afsi 
los -que eran Montes de piedad, á fer ¿conos, 
en donde fe efirellan, y padecen miferable nau-. 
fragio las conciencias de muchos. Sobre die 
canto llano de la piedad de Luis, echó el con-. 
trapunto la miíericordia de Magdalena , 
niendo fe aumentaffen los, Pofitos dexados por 

' fu Conforte ,` en la mitad mas de fu primera 
ereecion ; en cuya execueion arria de fer el 
Pofito de Villagarcia de mil fanegas de tri-
go: el de Villanueva de los Cavalleros de 
640: el de Santofitnia de 5  6o: y el de Vi-. 
llarnayor de 320: cantidades propóreionadas 4.5 
numero de vezinos de que entonces confta. 
van ; y para que furrieffe el ¿ea] , irán 
fe defeava en la marturencion pernetui- 
ciad elle,  beneficio cinnun, fe- reinitik liaiti4 
- '  

r93 
te  de  Magdalena , ron,  poder bailarte á un, 
criado Puyo , Por nombre Garcia de Cangas 
de la Baria , a los Concejos para requeiirles 
aceratren la obra pía , tomando á fu cargo la 
dittribucion de los granos , guando las neeef_ 
fidades lo pidieffen , y el recobro de ellos.  
necefiário , para que 'fiempre iiffitillieffen los 
Pofitos , y le perpctualfe el beneficio: y aun-
que algunos de los Lugares le admitieron con 
gafo , agradecimiento , y accion de gracias, 
la principal Villa de Villagarcia , no quil.() 
haerfe deudora , ni al amor de Magdalena, 
ni á fu conocida liberalidad ; cuya ingratitud 
no embarazó á que ella Señora , acordando-
fe , no tanto ferio de poco atentos Valliillos, 
como . de ter- Madre de mal aconfejados hi-
Jos,  , bolvietre fegunda , y tercera vez á re-
querirlos aceraffen el bien con que los coro 
bidava , no la obligacion , ni la juaicia , fi--; 
no el amor , la liberalidad , y la miferi-
cerdia ; pero viendo ,qtie .ni aun ello bafta-
va á doblar fu errado &clamen , tomado en-
tre el tropel de confafa vozeria, defiftió por 
entonces- del intento : y yo no hallo á quien 
comparár refolucion tan poco acertada mas 
ajultadamente , qua á una inculta. ; y efteril tier-
ra , que fecundada del Cielo con oportunas, 
y fre_quenres lluvias , ella en lugar de agra-
decer el beneficio indebido , que la podía 
facar del oprobrio de infecunda , -no qu'ajen 
admitir ces 1u.. fend el bien de que gázava,:, 
fino que ingrata bolvieíre al Cielo toda el' 
agua que avia ya recibido. Reparo de Igle- 

ro L otra efpecie de beneficio con  fias,áque atien- 
que de Magdalena. 

la 

Lib. 4. de Vir-
tutib. 

Montes de pie-
dad ea las Vi-
llas de L:sis 
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irazon que de fu hazienda fe remediaffe necefsidad 

ciin
f:l ;pues
antenga, lyi el 

que firve al Altar es ju 
viva.  e fus emolumentos , tain- 

lo, 

b
lI
al

en  l

r_

eo
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es , que el que desfruta las utilidades de la 
lirva con alguna parte de ellas , y focorra 

las urgencias que la oprimen. Y fa Magdalena Ile-
Arada talo del motivo de caridad, adorno de feme-
jantes alhajas multitud de Iglefias bien diftantes, en 
que la pobreza , 6 poco zet de fus Paítores y 
-Parrocos ocafionaba fuma indecencia en las funcio-
nes mas agradas , como avia de difsimular , o 
omitir fu piadofa generalidad -la initina falta en 
aquellos Templos , a cuyo alfeo , y decencia po-
dia concurrir titulo tambien de jufticia? 

Por femejante razon, y por fatisfacer af-
ft á fu delicada conciencia, como a fu innata pie-
dad, difpufo efta Seuiora fe repartieffen algunos cau-
dales en el territorio de las Encomiendas, que avia 
poifeido Luis QL.fixada. Fundófe cita providencia en 
las claufulas 8. y 9. dei codicilo de elle Cavalle-
:ro , en que dize. Animefmo quiero , y es mi,  volun-
tad, que al Comendador mayor de nuefira Orden fe le 
dén fus derechos, conforme d lo que fe concertó en el 
Capitulo pajado que el Rey 1510ra Segar celehrb 
Tiendo Prefulente en Madrid el dio de 155 r. AVi-
viefino quiero, y es mi voluntad, que fe pague al Con-
vento de Calatrava lo que tambien fe acordó en el Inif: 

Capftulo de lo que avia de pagar cada Comenda-
dor guando tnuriep, al dicho Convento ; y es mi vo-
Juntad , que al Convento de Calatrava fe h. ioo.flo-
rines de limofna por una vez ,,por las obligaciones, que 
tenemos de dar cada un año . florines al Convento, 

gaflallos en reparos de. nuejras Encomiendas ; y por-
que podra fer averme defcuydado de no los pagar , y fer 
en_ cargo de ellos , es mi voluntad, que al dicho Conven-
to fe _oUn :los dichos toa. florines por una vez , los 
viales quiero que fe gafen en lo -que fon obligados d 
¿allana( > y no en _otra cofa. 

N 
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que. viro Magdalena mánifeftar el atnar y 
canino , que tenia á fus Vaffallos , fue en la 
qué dió á entender juntamente •el zelo de 
fu" religion , y el defeo del mayor Culto de 
Dios en fus Templos , porque llegando á fu 
noticia por medio de los que hazian la vi, 
fila de los Lugares , y notavan las necefsi-
dades de los vezinos , que las Iglefias de las 
quatro Villas entravan tambien á la parte en 
la necefsidad de fer focorridas , afsi para la 
manutencion , .y reparo de fus edificios , co.. 
mo para el decente culto , y aíren. de los 
Altares , en que fe celebrava el Santo Sa-
crificio de la Miffa con fobrada indecen-
cia , por falta de Calizes , y otras alhajas 
precifas para tan SacroCanto minifterio , al inf--
tante fu excelente caridad , acampar-lada del 
fingular amor , y tierna devocion , que tu-
vo al Santifsimo Sacramento , defino liunof 
nas proporcionadas al reparo material de los. 
Templos , y á que fe compraífen Calizos ,Pa.J. 
tenas , y otras alhajas , con que fe pu-
dieíre celebrar el Santo Mifterio de la Mif-
fa : haziendola diffonancia aquel abufo no in 
frequente en el corazon del Chriftianifmoi 
que abundando los Palacios , y Caías de los.  
Poderofos , de baxillas de oro, y plata, no 
fe acuerden muchos de confagrar , aun de 
lo fuperfluo , alguna parte , que firva al 
mayor Culto de Dios , en obfequio reveren-, 
te de Chrifto Sacramentado , á que añadía; 
Magdalena la confideracion, de que aviendo Luisi 
fu Conforte , desfrutado por muchos dios los 
diezmos y tercias de aquellos ,Lpgares , era 

Linzofnas en los 
Lugares de las 
Encomiendas, 
que avia goza-
do Luis fu ,E12! 
poto. 



'Cudales ,, que 
321-isd.ileiza:m7-. 
da diJiribuir• 
ea ellos.. 

Certifica el 
Prior de Cala--
krava , averfe 
diffribuido ta--
leí limofnas. 

ata 
za.limáfha Iris -dichos mil ducados. Iteta  reci 

.:131 del _dicho feñor •Zantudio .400. fanegas .do trigo 
para el Mitin° efeti.lo, de las quales luego fe dieron 

••en limofna las 2.00. -fanegas en :la Villa • .de Arga-
mafilla, y las-Otras _200. en el -Moral. Icen, recibí 
del dicho 'férior - Zarnuelio 200. reales, que fi Serio-
:rta mandó 'fe me dieffen para .dezir 600. Pfálterios 
:por el alma, -y IntenCion. del dicho :Señor Luis Qati-

.-xada-; y porque es verdad, que recibi 'los dichos 
otra

icho 
mil ducados, -.y 400. fanegas ;de trigo y po 

 
 

'parte los dichos -200. 'reales 'para los dichos efeelas, 
19 firme. de mi -nombre. Fecho en el dicho Con-
lie.r1t0 .1de Calatrava en .9. Bias del mes de Abril 
,del laño de ralo. :Fray Luis _Alvarez , Prior del 
Convento. 

14 Mas donde el fuego del amor de Dios, 
- que ardia :en .el pecho ,de Magdalena -encendió.man 
vivamente las -llamas defa caridad , fue en. Valla- 
dolid, afsi porque encontró allí mas. materia, .que le 

--fubminiffravan las necefsidades de vezinos , -y 'foral: 
• teros , que concurrian por focorro á etla 'populofa, 
• quanto hartura Ciudad, como :pór ayer tenido la 
dicha de que .ViVieíre en ella - de aGiento . tan pia-
dofa Señora:: y fi al Sol, corno 'obferva • lfidoro •„ le 
fefiali la Dkina ProVidencia diverfidad tiempos, 
'y lúgares por donde .giraffen perpetuamente fus rá- 
'yos, porque no fueffen los dote Signos del Zodia- ¡ 

mas defpojo de fu: actividad fogoa , que habi, I 
tacion clara de fus Taz.es, fi ..en -alguno de ellos per-

•• manecieffe lierapre clic herinofo Planeta '3.  •al luzidó 
Aleo de la piedad, y mifericordia de tan. gran Se-

tirlora, quilo fertalar •por .Cielo, como proprio, ó Zo-
diaco de lis lunes, el ambito de ValladOlid ; pará.  
que en el fu caridad corrieffe por todas partes , y 
como fitego deshizieffe eatafumieffe , y aniquilaffe 
los vapores frios .de la neceáidaci, y -Pobreza; aún-

. que no por elfo ,dexava de comunicar: los .benevo-
„los inikulos de fu unifericordia á parles, y. regiones 

N a
partes, y. 

Lirnofizas, 
baze 
.na en Vallado.. 
lid ,y dos mo- 
dos,que.objerv4 
,en fu ,dylrillon  
clon. 
S.IfidordelVa.; 
tura ,rerum) 
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12 Menos recomendacion aVia menefter 

Masalalena. para fatisfacer lo que á Luis pueda deu 
da juffificadaa  á que era, acreedora la, Ordenry afs,D 
no' foto, mandó pagar lo- que contienen las elauftz-,-
las referidas , fino que: llegando t. entender fe de--
blátt tatiibi-ed 2a3[14:29.- rnwavedis. clel fabfidio:de 
la Eiácomienda. de: la. Obrerla de • Calarravarqteavia. 
gozado Luis •fit- Conforte,. fru-rnas- infla-laza:Lola que. 
la qur contenta una. rclacion fatuple r  mandó. entre-. 
gar ella cantidad. á Don: Antonio: de Padilla;  Obre- 
ro adual. Calátrava,• Prefidente que era del ReaL 
Confejo de las Oldenes :. y portilla • lia caridad co,--
rrefpeedieire ár la. juificia,. que refpititndeala.. .feme-• 
j'antes difiribuciones, mandó fe repartieffen. cantida—
des de dinero,: y trigo entre. los veainos pobres de 
los arifinos- Lugares. fin que. á. e ít o • la • movieffe 
otra obliga:cima que la. de kr; deudora_ á todos los • 
neeefsitados; fi. bien. en: la pretnte- Iisiaofna. avia la 
razon. de ayer gozado Luit: ellas; Enc-oraienatas a y 
que fe eumplieffen fas piadolbs defeosa  cotilla del 
conocimiento ,. y recibo del. Prior. de- Calatrava, que 
habla en-, ellos. terrrfinosa 

Conozco yo• Fray-  Luis . Alvarez-. de Sell-
as,:  Prior del. Sacra, Convento de. Calatrava_ ' que • 
recibi del feñor Franaid-co Zarnudior  tinli'ducados en 
oro, para repartir: en limofna en las Encomiéndas 
de- La. Obreria, y el. Moral, los quales fe dieron- de 
los bienes que quedaron del IlaftrifIrno Señor Luis 
Qpixada-, que fea en gloria, y por mandado-. de la 
lidtrifsima Seriora Dona Magdalena. dé Ulloa fu nal-
ger,_ y fe- repartieron , y dieron realmente , y con 
efeElo de ella manera. Los 420. ducados en la Vi-
lla de Argamafillar y- los 80. ducados en la Villa 
de Villarnayor, que fon de- la Obreria 3: y los 80, 
otros ducados en la Villa. de Granatula, que perte-
nece: con algunos derechos de ella á la Encomien-
da del Moral; y en la Villa del Moral los 420, du-
cados refta,ntes, con que fe acabaron de repartir , y 

dár 
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»ñrfe remediada con tan pronta diligericia,3 para lo 
dual llevaba configo perfonas , que afsi á. los po-
bres comunes, como a otros de dittincion , folian 

PC

un indino tiempo contando para los 

1 
primeros

Ce  dr   a menuda1lar  á   , y para los otros , cuya limolha era 
lit limofna del bolCdo, 6 talego de la mo- 

rnas crecida, del bolfillo en que iba la plata ; aun- 
n ue tambien avia prevenido fu cuydado a los fu-
-getos, que ferialavan efkas limofhas , que no exce- 
dielfen de cierta cantidad, que les prefcrivia ; y que 
-fiendo neceffarias limofnas mas quantiofas, la avifaf-
feo en particular, para remediarlas por otra vía. Fue-
-ra de ellos .dias, en que el rio de fu liberalidad 
-corria tan atudalofo, en todos los demás no ella-
vari fecas las venas de fu piedad; antes bien bro-
tavan arroyos no defpreciables , en que faciavan la 
.fed de recibir limofna (que fuete fer bien ardiente 
-en algunos ) todos los pobres, que llegavan á las 
'spuerras de Magdalena, Cabiendo ya fus familiares, y 
:criados, que á ninguno fe avia de defpedir fin li-
anofna , aunque Ilegaffe á pedirla dos, s tres vezes 
.al dia, llevado, 6 de fu mucha necefsidad, 6 de la 
gran facilidad, que para obras femejantes encontra-
va, y labia ayer en aquella Cafa propria de la mi-
fericordia, en la qual el empleo, y trabajo de todo 
gel ailo, era ocuparfe Señora, y criadas en tener pro-
vifion de parlo, y lierno ' y hazer vellidos, y ca-
mas?  que firvieffen á la decencia , y abrigo de los 
necefsirados. 

Tales limofnas , aunque al fin del ano 
irriportavan muchos ducados no embarazavan Otras 
muchas , que en todo Valladolid fe repartian de 
orden de Magdalena por los fugetos , á quien fu 
caridad encornendava la exacta averiguacion de to-
do genero de necefsidades: y fi en materia tan fe-
ria me fuera permitido mezclar lo fabuloro con lo 
verdadero , corno Pablo usó de la fentencia de 
Poeta Auto , y .d d. proverbio de • Menandro , et: 

N 3 uti 

Mo40 fisura. 
de clOribuir¡as  
limofizas. 
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bien. diítahteS," corno - dirt en Cu lugar. 'Dé dos met-
dos atendia ella piadolá Madre de pobres á-  foco-
rrer fus necefsidades: á unos librava de lit pobreza 
por si mifina; y á otros , y los mas,. por medio de 
perfonas Religiofas, virtuofas, y prudentes, que con. 
atenta diligencia averigaaván las necefsidades , y re-
partian las lirnofnas , en que cati fiempre entrava. 
algun .._Jefuita, corno inftrumento de íü mayor con-
fianca. Para que el deforden no desluaraffe accio-
nes dc tan fingular caridad , fe guardava ene me-
thodo.. Las perfonas, que cuydavan de averiguar las 
necefsidades de los pobres, afsi comunes, como ver-
gonc,antes, ponían en una cedula el nombre , y la 
Parroquia del fugeto necefsitado. , y juntamente la 
cantidad , que fe le avia de dár de limofna, firman-
do unet, -  y otro de fii'mano, y "avifindo el dia en 
que avia de concurrirá la Cafa 'de Magdalena pa-
ra recibir la limofiia,.. gie• allí llevaba determina-
da. 

r5 A elle come; reclamo de la piedad de 
tan gran Matrona, fe ,juritavan al dia felialado gran 
numerd.de perfonal, á quien fe avian dado las .1i-
brangs; y porque- fu caridad tuvieffe todo el lleno 
de merecirnientd, que foliCirava; y cdnfeguia fú com-
pafsion defvélada con 'el défeo de. dár , mas que 
los pobres con el de recibir, uy'.temprano la ma-
rina del dia- fefialado dava Vozes á tus familiares, 
que fe levantaffen , v 'regiftraffeh fi avian acudido 
algunds pábres, 4 .quien. dár. limofna, porque aun no 
padecieffen el cortó trabajo.de efperár; y no con-
tenta con tales diligencias-, ella era la que primero 
fe levantava, y tomando dos bolfilios grandes , uno 
de moneda Menuda, y otro de plata, falla á los ea-
rredores de la Cafa, y luego que llegava el pobre, 
tomando la cedula que traia, y leyendo lo que fe 
le avia fefialado, le defpachava , quedando fu mife-
ricordia mas_ fatisfecha de no avene hecho defear 
la limofna, que la affma necefsidad.del pobre, de 

ver- 

Frime? modo 
die difiribuiy,  ras 
ihnofik k 
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utilidad de los Fieles , dixera , que la liberal 
de Magdalena expendia fiis teforos , valiendofé de 
tantas manos ,. guantes tenia. Briareo , de quien ha-
bla el Principe de los Poetas Latinos 

../Egeon qualis pentum cui brachia. dicunt,2  
Centen_Trque manos ,quinquaginta.oribus. &un: 
Peüoribufque arfiffe. 

Tantas parece eran. neeetatias , afsi para fatisfficer-
á las necetsidades de la Ciudad , como á la gene-
rofidad piadofa de nuefira Matrona ; y para com-
pendiar lo mucho , que fe podía dezir de feme-
untes limofnas que por muchos años hizo. Mag-
dalena fe diftrillyelfen entre_ los pobres de 'Valla-
dolid , felialando cada afío cantidades proporciona-
das , fegun la noticia , que tenia de las necefsida-
des de tus vezinos ,. pufiera_ aqui á. la. letra uno de 
caos repartimientos , fino fueífe largo , (aunque 
mientras mas lo fueffe. , mas cederla en gloria de 
ella comun Madre de miféricordia) que hizieron el 
Padre Geronimo de Ripalda , Prepofito de la Cata 
Profefiá de la Compailia de Jesvs, de la mifina Ciu-
dad , y Francifco de Fonfeca , á quienes para el 
mayor acierto , y direccion fe les. diá una breve 
-inftruccion , que fe reduce á ellos Capritulos. 

x 7 Que en las limofnas , que hizieren á 
pobres vergongantes , fe afsiente quienes fon los 

.fugetos , que las reciben ; de que Lugar fon veii-
nos ; y en que cállr , y Parroquia viven ; aunque 
cito fe ha de entender , no Tiendo las perfonas tan 
calificadas , que convenga no declarar tus nombres, 
que: entonces bailará dezir las otras circunítancias, 
omitiendo la de la perfona. 

Que todas las limofilas , que fe dieren de 
feis , ú ocho ducados arriba , fe han de diftribuir 
por los dos nombrados juntamente , y no por uno, 
fin otro , para que fe dén con mas acuerdo y 
acierto ; pero las que no llegaren á feis ducados, 
las pueda dÁr cada uno de los dos por si folo. 

Que 

190 —_ 
'Que en los dotes , que fe dieren S. huerfa-

nas , fe ha de, notar , quienes fon , y como fe 
llaman , y cuyas hijas fon , y de que Parroquia, 
aludiendo el nombre del marido , con quien catan, 
de quien fe ha de 'facar carta de pago , ante Efcri-
vano , del dote , que fe le dá , el que debe fer 
proporCionado , y competente á la calidad de las 
perforas ; y no 'fe le ha de entregar al marido, 
'ah que confíe eftár defporada , y velada en fu 
Parroquia ; pero que fi huviere otras doncellas vir-
i'uofas , y honeftas , aunque tengan Padres vivos, 
.fiendo pobres , "mutiles para fu remedio, las pue-
dan dotar tambien competentemente , reputandolas 
por huerfanas como las primeras. 

Que de las limofnas , que fe repartieren 
:Florpitales pobres para focorro de los enfermos rfa-
,quen cartas de pago ante Efcrivano de fus Admi-
nifiradores , y Mayordomos : con cuyas adverten- 
cias , y arreglandote á fu contenido hizo el Padre 
Maeltro RipaIda con fu Compáliero, el repartimiento; 
del qual comprehendiendo pobres vergongantes, pre- 
fos, enfermos en los Hofpitales,y dotes de huerfanas, 
llegaron las limofnas de numero de fetecientas. 

18 Hazianfe eftos repartimientos todos los 
alias ; pero no folo por elle condu¿to , aunque tan 
abundante , y copiofo de aguas , que brotavan de 
la fuente inexhaufta de la liberalidad de Magdalena, ' 
fe comunicava fu mifericordia , fino que practicando 
el mas labio , y fano confejo , las fuentes de fu 
piedad eran comunes á todos , y en las calles , y pla-
tas f dividían las aguas de fu caridad para que 
ninguno dexaffe de participar de los raudales de fu 
beneficencia. Era á efta gran Seriora comunifsimo 
:dar otros muchos dotes á huerfanas , y dongellas 
pobres , para tomar citado , en que' pradicava el 
prudente difamen .de inquirir fu. voluntad ,» fobre 
el que querían efc6ger , ó ya fueffe de ligligion; 
o ya de Matrimonio , porque no quena aumentar 

N 4 el 

pítales. 

Prov. yi 

Mas limofnii 
.de  Magdalena ti 
Pobres ,y }La 



.110t1 7  fe curaron otros.. tantos .pobtes. ;. reíblando. -
.para fu fullento , y cura.cion , y otras neceffidades 
del Hofpital cada año 695oo. reales de plata Calle-
.11anos , de que iba dando cartas de pago Geroni 
hm de Camargo , Mayordomo , y Adminillrador 
de aquel Hofpital. A eilo afiadia. ,fu caridad ?a li-
mcdna, de pan.o,  , y liensp ,. que. firvieffe para la 
limpieza , y abrigo d., lbs pobres , ellendiendole a-
tener affalariados-  Medicos , y Cirujanos ,. que los 
curalfen. ,. y .fefialadas Boticas , que dieffen de li-
morna todas las recetas , que fuellen firmadas de 

•ellos y .fucedio-muchas 'vetes , que teniendo noti-
cia. de otros enfermos ; que por falta de medios. no 
hallavan en lis Cafas afsiflencia , que necefsita- 

.van , ó. los. einbiava á los HoÍpitales , con orden 
-de que fe les dieffe todo lo -neeeffario, lin que t,en-
.traffe en la quenta del gallo ordinario., :que batían 
los otros , ó los fefialava limofnas proporcionadas 
á la. calidad ,. y necefsidad de los fugetos , con que 
pudielfen fer atendidos ,, y curados en lbs milmas 
,Cafas.-: Tenia. tambien afsignada limotha -á la Cofa, 
-en que fe echavan , y criavan los Niños ExpofitoS,_ 
.y alababa mucho ella obra de piedad , por cuyo 
medio fe evitan tantos inconvenientes , y fe prefer-
va la vida de muchos inocentes , que facrificados 
al mal entendido pundonor de los Padres . fue,len 
pagar la culpa ,..que- no tienen , con no menor pe- 
na que la de la vida. De los Hofpitales., fe tras- 
ladava la mifericordia de Magdalena á las carsele.s 
de Valladolid , en donde prefa fu piedad , no con 
los Miquos grillos de la -vanidad.„ fino con las pretio .  
fru ataduras de la caridad , expendio frequentes 
no cortas limofnas en beneficio de aquellos inifera-
bles , que por no tener de que pagar lo que de-
bian. , iúfi=ion las penalidades indilpenfables de una 
prilion bien dilatada ; moneda , que no,:ace.mcdan-
do á los, acreedores , defacomodaya á los 
que ufavari de ella ,. fin otra conveniencia „ - qiic la 
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el numero de aquellos necios ell.)iritus-, crin violen-
tan el alvedrio de los que elan , y viven . á fa 
obediencia haziendolos querer lo que aborrecen; 
y que el eflado , que fe ha de tornar por medio de 
cor4guir la mayor dicha , fea motivo de padecer 
la mayor defgraeia. Eran tambien los Hofpitales de 
Valládólid , los que fingularmentc experimentavan 
en fus pobres enfermos , lo que vale una fina cari-
dad , y á lo que fe elliende un animo poffeldo del 

, amor de Dios, y de la coinpafsion de los necefSi-
Loj fkialflof:1 tados. En el Hofpital de la Refurreccion mantenia 
p.,Y-al de la Re-: Magdalena treinta y feis camas , con otros tantos 
fweccion. .enfermos , .los .quales entre el mal olor de fus 

, enfermedades y miferias percebian otro 
,Puavifsiino ,,qüe exhalava la. excelente caridad de 
.tan, gran Señora, á quien no fe le podía hazer ob- 

.que le fuelfe mas grato que el de afsif-
tir con la mayor limpieza , y aireo t fus pobres 
enfermos. Tengo en mi -poder multitud de recibos, 
y 'cartas de pago , que :clavan los Aciminaradores  
de-Leae. Hofpital de las crecidas cantidades, que 'fu-
peditava ella Limornera de Dios todos los mofes 
para obra de tanta piedad ; y me contentare , que 
folo uno de ellos recibos fea como indice , que fe-
riale los deniás , .que pudiera poner ; y el predica.-
mento en .que eflava ..tylagdalena de Madre de po-
bres. Digo ro el Hermanó Doiningo (Adminiiirador, 
que debla de fer entonces del HoCpital de la Itero
rrecion) que recibí de la Segora Nuellra Madre Doga 
Magdalena de .Ulloa , 93 o. reales. de la ,. que 
frc Sdkria 10.(i efia,  cafa,...y fon de elle mes de Ma-
jo, ,Ios quales recibí por muno de Bartboloind de Sal--
gedo y por verga? lo finan?. Ere Valladolid en 29. de 
Mayo. ,El Herman.o.Dorningo. 

r1A20fill alHof- : 10 En el Hofpital de Efgueva , mandó tam- 
pitalde Efgue- 'bien fe puf effen doze 'camas cón la ropa necelfaria 
va., de gergones , cblchones , fabanas. mantas , 

'hadas , y cortinas , en que por _c¿a- veinte y ocho 
arios, 
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ide la canfornildad,, y paciencia ; 'grande por .diertd‘ 
fi fhpleran .eftiltrar fu precio. la pufe .algunas li 
mofilas 'hechas .de orden :de Magdalena -para foco-
rro , y alivio .de tales .perfonas , y fe pudieran po-
ner otras -muchas cantidades .„ que ,contar del Li-
bro ., en que quedavan .affentadas ..femeja.ntes obras 
de piedad ., 7 las .libraina.s , que dava ella •Sefiara, 
.parecidas á la .fignieme. Ad dicho Franciflo de Fonfe-
t ., .(clize en una partida) para fluar prelós pobres 
:de las carples de ef z Villa _, oo. _ducados -, que valen 
4671j50.o. rnoravedis.. 

20 Pera .,coma rfi fiera delito .entrarfe en 
las .cargeles eaa piadoftfsinra .Matrona á :librar gran 
numero de pobres deudores , .y temiera .caftigo por 
cobra tan acreedora á un relevante premio , paíráva 
fu caridad corno á refrigiarfe á.. loS Cianatos Tea-
giofies „ no ;riendo .eaos menos -beneficiados de fu 
liberalidad ., •porque corlada no fer muchas . vetes 
los menos necefsimdas: Arcadia tan .univerfal Madre 
de pobres , á que en .las Religiones -ay fiempre 
getos ancianos , • enfermos , y menefterofos , á quic.-
.nes ni la providencia de los Superiores puede l'aco-
rrer , por falta de medios , ni ellas pueden mani-
fefar fu necefsidad , mas que clamando al Cielo, 
por alivio , de donde .folla basar bien á propofito,  
'tomando Dios por irdrarnento á Magdalena , la qual 
para focorro de cite genero de pobres , por. la .ma-
-yar parte voluntarios , libra.va cantidades en eaa 
forma. Al dicho Francifeo de Fonfeca , para que re-
parta entre Religiofos , y Religiofas , viejos , y enfin4-
-mos ,. y wad:dudo: , tresientos ducados , que valen 
ciento y daza mil é quinientos maravedis. A las Co, 
munidades mifinas religiofas , fueron muchas , y 
grandes las limofnas que haya cita. gran Señora; 
y con quien tuvo efpecialifsima de/ocian , fue con 
el Convento de Abtolo, fin duda por. conocer,- que 

Linaofilazt al debla las mayores luzes de 1ü defenlalio , al pro. 
Convento del tongada retiro , que tu,vo• cn cae íttio , y en la 
'4brojo,.. 

Linsofnas de 
Magdalena a 
Religiolbs ne-
.cefsitados.. 

2:03-
Cr-Ifl inmediata á 'ala: religiora.-:. Coi/1i~ , guan-
do recien Vinda vino de la jornada de• Andaluzia. 
Fuera niiniamente &filfa ,. fi puliera rozan dé cartas, 
que. ercrivlan-  , y recibos.  , que clavan; los Silperia-
res de- rae Convento. , pidiendo por aquellas. , y 
confellándo por efros ayer recibida grandes litt-of_ 
nas de la piedad' de: Magdalena. , bailará de2ir, 
que tenia dado orden á.  los Guardianes.,  que acu-
dielfen por quanta huviefren meneffer „. C01.130 COnr-
ta de. la liguienre cana.  ,. que el Padre Fray jan 
Romero , Superior de- aquel Convento , efcrivi6 

Garcia de .Cangis de: la. Bula Criado de. cita 
ifsi a.. Señora.  
2r. Muy magnIca• Nuefro Segor - 

4- .14;"1-lii gracia.. La -  Señora. Dolo' Magdalena eftri-
via • una,  carta.  al. Padre Calahorra haziandole faber co-
rno, fi • iba. ri Villagarcia , y, en -  ella me. embi3' .d de r, 
que todo. Io que fuep rnenOer para lile Convento do 
tomafi ; y por tener .  entendido_ ,. que- en ello recibe.- fu 
Seloria contento ,y ro. de mi parte fe le defto dar; y para 
sii`o eferivi3 Vt77.-4«l`daVA en fu lagar para nos ha- 
-zer la .  limofna. , caridad :. con Va COnfili7if4 hemos 
tomado. unas. pocas de.. J. :4r.  dinas .  para-  IP Qjsarefma,. 
y una arroba, de velas_ de febo , y unos_ pot dr higos 
lora los necefsitados ,. y otras cofillai qae• huyo_ necef_ 
Pad para la Gafa; por-  donde al que la prefente 

, y nos hizo. caridad de lo pagar todo,. fi le deben 
fa-venta- reales. menos ocho. maraveks.; por amor ele 
.flueftro. Selow Vrn.. le fatisfiga de la limoila „. fi ay. 
poftibilidad para ello,. y fino • 17-rn... me• mande avifar .da 
ello, para que 09,1 lo demás. que. fe ofreciere lo pro- 
rure en otra parte. A Juan de Cairo, Sindico. de. San,  
Francifeo, que vive. en la cera de San Francifro„fe• le 
deben 205. reales, que nos hizo caridad de pagar 4lSa—
yalero ; ya lo dixe .1 fu Serzoria loe. dias paiados,,quan- 
.do ejduve y le dexj la ceaula para. dio !Jame 
~Nado dezir, que •no tiene lugar de falir. C00 
para lo ir ú cobrar; par amor ara .Nuejlro Saior Vare 

nos 
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1.0tiras. Coniunidad-Cs' entre quals 
eran,- la del Convento de Religiofds del'. Caftafial,. 
Orden de San Franeifco, la del,  Monafteria. de Nuef-
tra Señora de Gracia de la Villa de Madrigal, por 
aliinentos de-  una Religiofa„, que: allí mantema y la. 
del Convento de lb: SantiCsiinx Trinidad' de Valla- 

dolid cuyo- R.. P. Provincial manda dar de li- 

mofna too.. datados, que la -  avis pedido:-  para ayu-
da de los- gaftos- del; Capituló,. que fe celebrava en,  
agua Convento ; ariadiendo otras. limolhas pira :las.: 
Fabricas de' Iglefias ,- Capillas, y otros lugares fa-

' grados, qué fe edificavan de nuevo, o fe reparavan„ 
como la.. Iglefia d'e' los. Padres de-  Santo Domingo, y: 
la de Nueára Señora de' la. Vega,  de la: Ciudad de:: 
Toro , y- otras femejantes-obras del contorno- 

23 Otra fingular exPrefsion: de fu liberan-, 
dad , y magnificencia fue la del Recogimiento .de 
mugereá mozas-,• que-  defeugailadas, y arrepentis 
de Tu vida licencioa , querían refarcir ten la :peni—
tencia, lo que mal.  aconfejadas de •fii, inconfidera-
clon, aviar-perdido de Cielo por fu ircontinencia,.y 
de honor por fus efcandalos. Llegó á conocernutf--
tra-  difereta Matrona,- que á los Lugares: populofos,.-
cOmo era Valladolid cone:un:1-n - diverfas.  mugeres... 
de s

pocos, amos, que., 6. por no averíe' aplicado á la. 
tarea laboriofa de ocupacion honefta- , 6 por hazer 
gala •de las prendas naturales de gentileza•, y her-
mofura, de que- fe vean ; aplaudidas,. y fizftei-adas, ina 
que por de:tad-e dominas del. apetito fenfiral;- ó tor-
pe laícivia , vivían entregadas - á-• la elifolueion' mas 
efcandalofa, fin que las goVernaffe ya d freno , 
riendas del pudor, que. en efte fragil: feto- fnele fer 
tan poderofo medio. pata :camina :con- alai:mina :de 
todos, por la: hermofs; fenda de=tr:continencia, fin 
peligro de caer en los feos precipicios deladefem-
bciltura. Para 'remedio de eftasi:iniferables ,- le pare-
recio s Magdalena, defpuel dd confultailo-conlorn-. 
bres doetos, virtuofos , y prudentes , que feria gran 
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nos baga caridad de le fatisfacer Cíe ello. Su ,SiefrioHa 
me Ma41161  tOM.IP,POOS el azeyte , que fueli trienefter; 
tjMJMOS cinco arrobas , un dia de ellos ira el AZeyte-
ro por la limofita 3 por arnor de Nuellro Señor Vm. 
nos baga caridad de le fatisfacer de ello confiando, 
que en alio , y en todo lo demds, que fi ofreciere , 
nos bard lim9fisa , y caridad. Nueliro Sor fea con 
todos. Fray Tope de Deza, effi bueno, loado fea Nuef. 
tro Scgor , aunque harto rudo en el leer , 414 fe bazo 
todo lo que fe puede hazer de nuOra parte , plegue 
2Vuefiro Señor de le ddr fas gracia para que peiléve-
re para fa feroicio. Da efla Caja del Abrojo a .27. dr 
1-febrero de 1573. Su verdadero devoto de V.m. Fray 
Juan.  Romero. 

22 El Convento de Villalbin, como inme, 
diato á Villagarcia, finti6 tambien los benevolos in-
fluxos de la liberal mano de Magdalena ; y entre 
otras muchas limofnas , de que ay recibos dados 
por los Superiores de efta R,eligioCa. Comunidad, Po-
lo uno de Fray Gonydo de Enapudia, fu Guardian, 
inerece elPecial memoria, porque es contiguiente' á 
una libraina efcrita toda de puño proprio de-Mag-
dalena , en que mandando d'Ir cierta lime/lila para 
veilirfe .los Religiolos maiiifiefta en :ella algun Cen-
cimiento por fu falta de correfpondencia, fi bien aun 
en fu dolor fe dexa conocer'. fu -piedad: dize:, pues. 
Reverendo Cura- Bartholom¿' Rico: El Guardian de Vi-. 
ilalbin me ha embiado tí pedir, que le di cal' cien va-
ras de fayal , que ha anee yier para vellir daza Fray_ 
les, que ay en aquella. Cafs , y que le cuelia á tres 
reales la vara : pagadfelas , y. vOanfr, y encomendad-
los , que rueguen 4 Dios .por Luis Quixada mi Segor; 
.aunque yo efloy un poco enfadad a de ellos , de que no 
me quifteron dezir cada .dia una Miga 5 anfs je lo di-
reis , y que pues yo huelgo :de hazerles. litnofita , que 
lo bazen mal ; y porque ella no es. para mas, digo, que 
con ella fe refeibirá en quinta. Doga Magdalena deUlloa. 
Tambien fe camelia la liberalidad de afta Seflora 

a 
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Ño de.  itó,  de (Unir efeao-• &Igen- 

pues: CF1 pocos dial entraron. habitar la- cafa 
gralada flete inageres• pubilicas.,,y:dbipues.-fiie cre-
ciendo el nuknero.,,, d:efilerre y, que• era-- ptecif¿v• que 
Magdáltena alarga% cantidades bien: corifiderwhles. 
para lá mantatencion de obra,  tau. del agrado-- ek 
Dios 3 .fi,nuleió tambien• mucho de. mara, Matrona: 
la. noticia- de., quan• bien fe: empltwan Ihnofrias:  
-deffinadas á ere fin : y•parar proceder con • metodo, • 
y.-  orden necefl-árib. en. la. que.  ya _tenia: apariencia dé 
Comunidad, aviar-  cuydado , que uno de- la Compa-
rija ( que me • perfilado fue' el.: Padre • Juan-. de • Piada- 
nos, Confeti:bu> lás; dial algunas reglásr,.y• leyes -
por. donde fe- governatten , por. las (piales. fef 
rayan ,. y • acottaván á hora determinada , tenlan por 
h mai:rana ,.y tarde ratos- fefialados para Oradon,_, 

Miffá,. lecion de libros devotas:  examen' de -conu 
niencia;• en- que-• enrravarr,tarnblen algunas- horasML-
tinadas-  al' trabaje, - con que -  interrumplan • los- 
tardes. exerciciins y- ayudávan con la labor de 1-lis 
manos á los gallos precifos de fus alimentos.• 
quentavan afsimifrno los Santos Sacramentos de la 
Penitencia, y• Sagrada Euchariffia, con cuya conti:-
nua ferie de exercicios virtuofos, y honettos.- , iban 
-olvidando los hábitos viciaras, y• adornavan: fus-  al-
mas de aquellas virtuofas- cottumbres • que las ;difpó-
Plan á apetecer, y abrazar con facilidad -  algurr efta, 
dO,. en •que-pudietfen vivir con pundonor , y con-
veniencia, dos polos fobrer que fe rebuelve la rna--
Tibia de una- vida: ajuilada- á la razon humana, tan-
to, que aumentandote..el.buen-  olor de obra tan del 
bien. publico, configuió. ella • Señora vIr •en fus Bias 
fundada la •Cata.pia• de Santa Maria Magdalena, en 
que fe ha perpetuado, afsi fu nombre,, corno el,  be-
neficio, á que di&- principio fu zelo,, y caridad., re-
cogiendofe aun en nuellros- tiempos á. efte:refilgio, 
erigido á expenfas. de la piedad chrifhaua , las triu, 
geres, que tocadas.  de••fuperior , y •divno- impulfo 

ha- 
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Yferviio :de Dios erigir •una , cara akeeogiryiienecij  
;adonde pudieffen  refugiarfe .todas las que .defertan-
.do .de la infatne milicia., que •prolfravan 
ten .alittarfe ;.baxo V.anderas de jefit-Cho.„4.  
:que .ayudaría :rnacho•filber, que fin .dirpendio de fu 
•honelliclad, y• peligro. de fu eterna condenaelan, ten-
-drian lo •.bailante para fu-fui:temo,'  y vcftlido goP-
perando á ello fu trabajo ;• y que .no las :faltaría 
gierpues -dote _competente, O' para elegir .el .eflaclo de 
.Mattimonio, •15 para profeciár -el Religiofo, fi fe lle-
gaffe á ,conocer las ,llanlava..el .Stlior con verdade-
ra '.vocacion dl encerramiento;  y retiro de -un Clauf-

,tro. Para _execucion, pues , -de •-penfamiento tan pla-
..doru, y proprimente iufpirado del .Cielo .bucco lo 
primero Magdalena• perfona de entera co;fflanla., 
„quien poder fiar :con feeridad la fujerintendencia, 
y cuy.dado .de  r 1 Teetssuniento, y deibues de oau-
cha confulta, eligió .1 tercia de Cangas .de la Bar-
ia., fugeto, que por la larga .experiencia - que tenia 
-de fu virtud, y prudencia, le pareció el mas. á pro-
pofiro, y que con mayor fatisfac.cion .clunplitig con 
la eftreclawobligacion.de .cargo tan importante, iy 
dificik y difpueflo .pbr fu -medio Jo .n.eceWatio 7le 
habitacion cotnnu, camas , y otras alhajas preciCas, 
como lo •que -avía tiapeditar la caridad de Mag- 
:dalena por cada una de 1.4 :Iniageres que faliendo 
idcl voluntaria , y vil cautiverio, en que • vivían,, ei--
clavas del demonio., quifieffen gozar de laklichofa 
libertad de hijas de Dios, fe •,publicó luego por Va-

: ,lladolid un pregan., ó vando •.:propriamente•del Cie-
lo, por el qual fe combida.va I •femejantes mugeres 
perdidas, á que .abriehren los ojos., y ;no fe quedaf-

;Seri ciegas en tuedio•de la luz., no pudiendo ya 
'pretextar fu incontinentia,• fino ..con el brutal -moti-
vo de ...tia defreglada p,a•Aion., pues: en el •Recogi-
-olouto podrían paffarJa vida con mas •convenien-
scia -que I la .:_que las .,11bininifirava :fu torpe tra-
itol  

No 
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e San Felipe de la Penitencia de Valladolid , co-

mo lo executó por efcritura otorgada á 2I. de No-
'riel-ubre de 1573. por la qual dono á elle Conven-
to mil ducados de renta en cada un ario en un jll-
uf o , de que facó privilegio en lb cabeza , y diver-
fas tierras , que rentavan cien cargas de trigo; por 
cuyo importe aviara de dár el habito á las mugeres 
arrepentidas que de la Caía de Probacion , qui-
lieffen dedicarte á Dios en citado tan perfecto , in-
,cluvendo en el inftratnento algunos gravamenes, con 
.que aceptaron la donacion , afsi las mifinas Reli-
sial-ás como los Reverenditsimos Padres Vicario 
General de Efpana , Provincial , y Prior de San 
Pablo , como Superior del Convento de San Fefi-
'pe. 

2'6 Las cargas principales :fe redurlan , á 
que para entrar Religiofa en elle Convento qual-
quiera muger , que lo intentalfe , , huviefre de conf-
iar , ó por publica fama, ó por inflrumento auten-
tico , que avia vivido por algun tiempo incontinen-
te , y que avia eflado recogida por efpacio de un 
ario en penitencia en la Cafa de Probacion ; refle-
ton muy prudente para que conflaffe fu enmienda, 
y que templava , y mitigava el dolor , que pod'ia 
caffir la informacion primera á qualquiera de ellas 
mugeres , á quien huvieffe quedado entre los dell 
ordenes de fu vida , algun raftro de aquel rubór, 
que dá la naturaleza a las de erre fexo , pues fi 
conflava fu incontinencia , tambien era patente , y 
claro fu arrepentimiento , con que refarcia por la 
nobleza de elle la infamia , y baxeza de .aquella. 
Otra carga contenía la efcritura ordenada al bien de 
las milinas Religiofas , por la qual prohibía la ena-
genacion de los bienes contenidos en la dónacion, 
anadiendo la claufula de que fi fe enagenalren en 
todo , O en parte , la donacion fuete: nula ; y en 
tal cato bolvieffen los bienes de ella al Colegio de 
ka Compailia de jesvs de Villagarcia , á cuyo Rec- 
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Iazen divorcio de los públicos etcandalos, coa que 
:inticionavan los ayres mas puros, y cryftalinas aguas 
del caudalofo Pifuerga, .á cuya obra, .como á- la de 
:San Felipe de la .Penitencia, ,de que ya hablo,,coo-
pera la gran Religion del Patriarca Santo Domin-
go, deputando Refigiolás de otros Conventos de fu 
Orden., que goviernen , inflruyan, _y amad:tren las 
nuevas plantas , que trafplanta cada día el divino 
Jardinero de la tierra maldita del pecado al te-
rreno fertil, y deleytofo de la virtud., y de la ho-
.neftidad, no dexando tambien nueftra Magdalena de 
ayudar -con. fas limotnas..á la execucion de obra tan 
piadora, á cuya Cara miró fiempre cara -efpecial be-
nevolencia, y cariño, de que dá teitimonio Dolía 
Maria de San Bernardo, Priora de ella Cata pia de 
Santa Maria Magdalena, en un recibo de 40. duca-
dos con que confieflá ayer focorrido-  ella gran 11-
motneta aquel Recogimiento, con ocafion de pagar 
los reditos de un cenfo, que contra la mifina Ca-
fa tenia el Convento de, la Trinidad de aquella 
Ciudad. 

.25 ConoCió Magdalena pocos arios ' que 
fe comeneó á practicar el importante defigniode tal 
Recogimiento, y Cafa pia de Probacion , que no eran 
pocas las mugeres , que á 14 - luz del detengan° vian 
con claridad la fealdad paffada , y la prerente feli-
cidad , que poiii lan , la qual eilayan con animo fi-
lo de llevar adelante , abrazandote con la Cruz de 
Chrifto. en la , fi huvieffe quien las foco- 
rrieffe con los dotes -competentes quanto neceffa-
rios para que furtielre efedo fu refolucion ; y co- 
mo á fu caridad nada fe le hizieffe dificil , y mas 
guando fe interefaya la mayor gloría de Dios , y 
el beneficio efpiritual de las almas , luego la pare-
ció ocurrirá ella necersid.ad , por los medios mas 
proporcionados á la contecucion de lit fin. Ellos 
fueron- detinernbrar de fu hazienda porcion confide-
xable ,. y .liazer donacion de .ello 'a las Religiofas 

'de 

Funda Magda-
lena el Conven-
to de S. Felipe: 
de la Peniten--. 
cia de Vallado-
lid, y renta, que 

onfigna. 

41- 



'2t/ 
*pabreia; 'trataron de &titear en Pais ageno , lo que no • 
éncontra.van en el proprio: de efros), muchos no con-
tentandore de inundar las - poblaciones circunvezinas, 
llegaron á. Valladolid; 'y luego ,, que lo 'rupo Mag-
dalena, juzgo, que como á Madre de Pobres, la tO-
cava Cocorter ella necersidad; y -afsi deltinó fin di- 
lacion cantidad confiderable de ochocientos mil: 
maravedis para emplearlos en fui-tent° diario "de ef 
ros neceCsitados -; y para que la Emana les fueffe 
•util, y con ella fe congnieffe el fin, que Ce preten-
,dia , no quifo , que fe les dielre en 'dinero , fina 
"que entregando erre caudal S Gregorio Camas So-
bras, vezino de aquella Villa , y de cuya -virtird ie 
,valla para Cernejantes abras de caridad -, le mandó, 
lúe en fu. caía diariamente tuvieffe -prevenida fu-
-,ficiente comida, que repaftieffe •07111 orden , y con-
'cierto .'todos los pobres Mudarlos, hombres, mu- 
-eres niños, que vinieffen de aquel Principado, 
nafta que fe acabale de ganar en fu fuftento toda. 
la cantidad felalada ; y para que fu generara alma 
filen recibiendo tambien diariamente complacen-
cia igual al alivio, y `focorro, que fubminiftrava fii 
caridad á los cuerpos de aquellos pobres hambrien-
tos, le mandó , que frequenternente la avifaire del 
numero que concurrian á Cu cara , y del merado)  
que Ce guardava en la diftribucion 'de tan oportuno 
focorro , porque el gozo , que fenria en fber 
cumplian fus piadoros defeos crecieffe, no ignoran-
do, que ninguno dexava de participar -los benevo-
los infiuxos , de quien como univerral Madre ,á. to-
dos encerrava en fu corazon dilatado. 

28 Pero no le pareció 'á Magdalena , 'qUe 
fatisfacia a fu mifericordia con focotrer, y alimen-
tar los pobres , que fe le venían á entrar por Cus 
puertas, fino los falla á bufcar, y embiava á com-
bidar con el alimento, y focorro, de que necersita-I 
van en el mifmo Pais, que por firmamente atenua-
do, y pobre , arrojava de si tantos hijos , á -quieril 
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tor , y Rell,giotos , cómo.. dixe arriba , • dex.a. 
la.poteftad de Caber , . y averiguar • ,. como. fe-  cum-
ple.,  de • parte. de efte.. Convento. lo.. capitulado. con 
ella , . y.- en . caro de. que...no .fe ó 7 y 
fe acabe el Monafterio , manda., que.. los . bienes • 
contenidos en. la donadora:, buelvan al. Colegia :; 
rula _Lee fingular. favor_. á.. la Compallia y par-  la - 
qual. • pudiera. el .Redor. de aquel: Colegió , in-- 
tentar - te - le , .dieffe Tienta ellado • en. que-:fe- con-; 
fervan. los bienes; ' con . que:aumentó ella. gran Se-. 
:ñora. la dotacion.de aquel Convento, . lo. qual no ha: 
excetztado, porque-; para_fatisfacer:,, arsi..á._la_.confian-_ 

de Magdalena ,, como á• la. conciencia - propria, 
Nafta caber, que la obliga.cion de cumplir- , con lo 

- paclado, y • ofrecida fu Bienhechora, corre, á . cargo • 
de tan .fteligiofos,.. graves,.y doctos•Padtes, en quie--
nes ni Ce, puede • dircurrir_ ignorancia ..de lo que pro-. - 

,Inetieron cumplir de: .julticia • en: reg,unda _efcritura . 
- otorgada á 28.. de. ,  Dizicmbre de- z Sg.. ni' menos 
iprelinnir dolo, .malicia, .ó engaña .en. no ouerer..gar- • 
tar lo que doné.. Magdalena ,,en_ el. empleo , á que • 
lo deftinó.fu zelo,. y .mirericordia... 

27 . 0prirdra por cfte•riempo.al,  Principado . 
de Al-talas una. de aquellaá calamidades • publicas,. 
con „que fliele 'Dios .mifericardiotb, .al • paffo que ¡uf--
ticiero, .cagigar enetta. vida los .exceffos. de..los.ma-
los:, y probar:  la . Vittíld _y fufrimiento de -los bue-
nos..Halléfe todo .aquel. Pais en • una carefria. total 
de granos •por •falta de ftutoS,....á. que fe figuió una: 
hambre univerfal que ccrxenlarou. á sentir prime-
ro .los .pobres, y -delpues los-  qUe:aun teniendo cau-
dal, ya .10 iban .Pendo. tainbien, por. ayer •focorri-
do por algun tiempo, afsi la neceflidad .propria , co-
mo la agena y pudiendo acomodarte á los Ene-
blos„ lp clic fe dize de los Exercitos, que cadauno. 
es un manar-no , que .fe cornierna. á formar por -el 
vientre 3 viendofe aquellos miferables deftituldos .de 
focono.hramano, para algan alivio de fu hambre, y 
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Ifta fue la Fundacion del Colegio de la Campa-: 
filia-de _reses de la, Ciudad de Oviedo, parto diono 
del zelo y caridad de Magdalena, del igual pidien-1 

. do _mas daifa narracion , trataré defpues , bolviendo'  
aora á la que contiene la noticia de otras infignes: 
obras de la mifericordia de tan gran Seriara. 

.a9 Intre citas , una de las que merecen' Reparte  21/1:1,?'" 
:mas tierna memoria , y que mas manifieftan , afii fu ddlend en las 
devocion al SantiGirno Sacramento , como fu zelo, Iglefids pobres 
y deCeo del mas reverente Culto de Dios en el mi- del Principado 
Difteria, de los Altares , fue la que executó con oca- de Allurias 
film de la Fundacion del Colegio de Oviedo , y 
-defpues con la que ofre.ció á fu piedad la del Co-
legio de Santander ; .porque obfervando laftimados 
.los Padres , que de uno , y otro Colegio corrían 
.los mas afperos parages de entrambas montañas, en 
,el, importante , y fagrado minifterio de las,Mifsio-
Aes , la indecencia, y gran falta de reverencia con 
:que fe guardava el Santifsimo Sacramento en las mas 
iglefias , por la pobreza de fus fabricas , en que 
:entrava á la parte ' como fuele , la poca aplicacion, 

devocion de fus Curas , dieron quenta t Magda-
lena , mas como laftimandofe de la irreverencia, 
que como pidiendo el remedio de ella. Pero .folo 
efte avifo , que tocaya en lo mas vivo de la piedad 
de nnefira Matrona, fue baftante á poner en inquie-
tud continua fu noble , y devoto corazon , hasta 
que le foffegalre el ver cumplidos fus defeos. Man-
da llamar a quantos Plateros fe hallavan en Valla-
dolid ; á los quales ordenó la fa.briciffen quinto 
.antes quinientos Copones de plata , de diverfo pe-
fo , y valor , encargandolos la preíteza en acabar- 
los , para que la huvieffe tambien en acudirá tal 
necefsidad ; y luego que tan piadofa , y coftofá 
obra tuve!. la defeada perféccion , los remitió todos, 
k tos dos Colegios , para que de áli Ce repartieffen 
por las Iglerias mas pobres de aquellos Pueblos, 
Añadiendo juntamente algunos Tabernaculos de una-.- 
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110 podía mantener. rra e(o formar Magdalena tín: 
condueto, por donde corrielfen las aguas de fu li-
beralidad defde Valladolid, á Afturias , para fatisfá-
cer la necellidad de aquellos Pueblos , como para 

Ee- apagar la fed del exercito de Carnbifes,.firvió aquel. 
cap., i celebre canal, que hizo el ley de Arabia de (tau 

jornadas, de cueros, los quales unidos entresi- fub-
aniniftraron agua en abundancia á la- multitud de-
Soldados afligidos, y fedientos. Para cala empreffix,. 
digna de la piedad, y nobleza de nueftra gran.Ma--
trona, eligió al Padre Martin de Llanos,. de la Com-
pañia, á quien mandó entregar ocho mil reales, y 
que en perfona pafFaffe i aquel Principado,. y ave-
riguanda las mayores necefsidades de fus morado-
res, repartieffe en granos, y dinero efta limofna,.de-
xandolo todo á fu .prudente arbitrio.; lo que exc-
cutó el Padre Llanos con prontitud , y diligencia,. 
corno corla del. teftimonio, que firmado de fu nom-
bre entregó á. Magdalena de huelta de fil piaelofa, 
jornada, en eftos terminas. Digo yo Martha de Lla-
nos , de la Compaka de jefus ,, que repartí los ocho 
mil reales , que la Ilufirifrima Seara .  Doña Magdale-
na de Ulloa , me dio, en linkoJim entre los pobres mas 
necefritados en los Concejos , y As fiprefiatgos del Prin, 
cipado de Afturias , los viales ocho mil reales , doy fee, 
y verdadero teffimonio, que repartí en trigo , y dinero 

i entre los dichos pobres mas necefsitados, donde fi reme-
diaron muchas necefsihdes ,_ _y fe relatan»; las vidas 
de muchos, que de hambre perecieran ,- fino fuera ella 
ihnofn a , y por fer anfi , lo firmo de mi nombre. Mar- 
•tin de Llanos. Afsi cuydavaa cita gran Señora de 
atender al focorro temporal de aquellos miferables 

i  Pueblos ; pero no fue ella la limalna mas principal, 
ni la mas digna de-memoria eterna, fino otra de fu-
perior caridad , que con luz. del Cielo executó en 
beneficio efpiritual de aquel Principado , mas pobre 
de dodrina, y enferianga chriftiana, que necelsita-
do de medios temporales , y frutos de la tierra. 

* Eta 
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Pero en-  la navrariiell de obra tan -fin llar no -debe 
efcafear la pluma todas las 0-curdancias que la.  
califican mas plauí lile , :ni temeré fea ingrata al 
Lec or la noticia m as 'dilatada, en una accion , que 
pocas vezes ls encueolra rolo -entre las timidas 
reí:dilaciones de una '42(111 1-1m.iger , -pero ni aun en-
tre los mas Igadáfos :arrojos de un varon fuerte. De-
terminó Magdalena hazer la primera Redempcion de 
Cautivos en Argel , y para dio efcrivió al Reve-
rendo Padre Everardo Mercgriano 'General de la 

oupailia , mand-affe al Padre Juan de Torres , y 
y !Hermano .Francifro Xilimon , liigeros de fu ma-
yor confianga , acerar ella piadofa 'comifsion„ y al- 
p.aneada lin dificultad la licepéia mandó á Juan 
Fernandez de Vfpinofa , pufieffe promptos en el 
Puerto de Efpari a del Mediterraneo , que eligieffe 
01 Padre Torres , diez-y feis mil ducados, detbna-
dos á tan piadofo fin ; y II.e.zado el tiempo mas 
A. propofito para la jornada , al defpedirte de Mag-
dalena los dos Redemprores , entre mil exprefsiones 
de amor -, de ternura , y de confiang , los entre, 
.g?.) una inftruccion , que avía difpuefto , valiendofe 
de los fugetos mas praaicos , por la qual :gover-
naffen en los varios fueefros , que fe podían ofre-
cer ; y por contener las mas finas reglas de 
dencia , y las mas acertadas maximas de caridad, 
no quiero defraudar al que ello leyere ,.de. fu 'Colb 
tenido , que es el figuiente. 

31 Lo que Doña Magdalena de Ulloa, 
Muger , que fue del muy Iluftre Señor Luis Qi-
rada Prenderle del Real Confejo de las indias de 
fu Mageftad ,. y -de Eftado , y .Querra- , 'Señor de 
las Villas de Villagarcia , Villanueva de JOS Cava- 
liemos , Saritofirnia , y Villamayor, que aya 
gloria , que bazo .firinó fu nombre 3  pide , y .én-
carga al muy Reverendo Padre Juan de Torres „ de 
Ja dicha . Compañia de jesvs , y á FwatIcifco Xiii-
mon , .Hermano de a dicha Compañia „caca .de la 

O 4 or- 

InfirEccion,que 
clá á los Re-, 
demptores. 

Pide licencia (1.> 
:General. de la 
Compañia , pa- 
ra al 
Padre Juan de 

„Torres ,y Iler-
m0no. Franc.T-
co Xilimon 
redimir Cauti-
vos á ilrgél. 
11,14-onarchiEc-
cle1:111).6.cap.7. 
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dera dorado1,,que firvieíren á la decencia de' diVer---
Tos, SanruatioS de las inifinas montarías. Acción ,..que• 
- en fencilla . narration , memoria , y recuerdo, 
'tiene fa mas noble reeomendacion ; ni necefsita de 
hyperboles , lo que por á fe. debe: eftirnar como. 
fumo. 

3.<3 Pero no fé :contentó Magdalena con 
Tic la eSféra de fu caridad fe circunrcribiefre á los 
ternitinos aunque dilatados , de Elparía , fino que 
como Muger fuerte , fe quifb h-a-zer Nave de Mer- 
cader , que lleva& de lexos focorro , fuftento, 
y libertad á los mas neeeSitados. Y fi fie. celebra-
da la acción del otro , que encontrando á Piaron* 
en. Egina , efclavo , le libertó , y le embió en paz, 
•1 que goaífe de fu amada Patria ;. que . gloria ferá. 
la de ella gran Señora , y piadofifsima Muger, y-
cine alabanla no iriereceri la obra infigne de cari- 
dad que do una vez foh idtó , y executó fu ze- 
Ilo. 'en libertar , á cofia de mucho oro tantos mi-
Cerables cautivos , como gemian en las mazmorras 
del Africa mas dignos de compallion por el peli-

.pro de conmutar el llave yugo de h Religion Chrif: 
rfiarra , en el barbare'. , y cruel del-  Mahometifino, 
que por loszrillós ' y cadenas , que 1-os ainarra' 

Jva fu minna..infelizidaki? Sabia bien Iquel peligro, y 
el a inifexid•, Magdalena, y por cita determino ex-
pender 'Crecidos caudales en futiofna , en que le 

- interefava la libertad , no tanto del cuerpo , como 
'del alma de muchos, niños „ y mueres , que por 
'fu edad , y fexo , corran riefgo, de vender fu fal: 
vaelon eterna , por el corto , y vil precio de vivir 
á fu antojo los pocos afros de. una vida temporal. 
Para obra tan del, divino fervicio ercogiO Magdale-
na á fas amados. Militas, fiando de- fu virtud , pru-
'ciencia , y valor chrilliano 'el buen exito de tan 
piadofos intentos 3 y por dos vezes los embió al 
Africa , encargando á los Soldados aquel mifino 
:ninifterio á que vino al inundo fu .Capitan jesvs. 

re- 
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orden , que han de tener en el refcate de los Can-
tivos Chriftianos , que con los diez y feis mil du-
cados , que llevan , han de hazer en Argel , es lo 
figuiente. 

Primeramente en llegando á la Ciudad de 
Valencia , embiará por falvo conduelo del Rey de 
Argel , para que pueda llevar feguros los dichos 
diez y feis mil ducados , y meterlos , y tenerlos 
fegurarnente en la dicha Ciudad de Argél , ó en 
qualquiera parte de fu Reyna , en una , ó en mas 
vezes , y como fea venido el dicho falvo conduc-
to , fe embarcarán , y patTarán á la dicha Ciudad 
de Argel en algun navio , fi fe ofreciere, que paf-
fe allá , y fino le fletarán en el precio mas mode-
rado , que fea pofsible , ayudandofe para ello de 
perfonas de experiencia , y buen zelo , y llevará 
contigo el Padre Torres al dicho Hermano , para 
que le ayude en las cofas neceffárias á la execucion 
de ella fanta obra. 

Iten , pues , los dichos diez y feis mil du-
cados , fe le dán , y entregan en dinero , que los 
lleve en la merina efpecie , como los refcibe , fin 
que pueda emplear parte de ellos en mercadaria 
alguna , y que ante todas cofas , y en todo cafo 
haga affegurar elle dinero , porque no conviene 
que lo lleve fin affegurarlo , excepto fi á. parecer 
de hombres praaicos , y de experiencia , pareciere 
en todo , ó en parte , que fe puede pallár fin aíre-
prado , hallandofe allá quien rerpondietre con el 
merino dinero en reales Callellanos , ó con fu va-
lor , que Mercaderes refpondiellén feguramente con 
ellos en Argél , é no de otra manera , porque la 
dicha Doña Magdalena de Ulloa , no quiere , ni 
permite , que por ningun cafo fe dexe de affegurar 
el dicho dinero , y navio donde fuere , excepto 
hallandofe perfona que lo dé , puetto , y feguro 
en Argél en la merma efpecíc de dinero, ó fu equi-
valente valor en dinero ufill de aquella tierra. 

Iten,  

17 
Tren , prefiaponiendo , otee los dichos diez 

y feis mil ducados , los ha de llevar todos juntos 
en una vez , fe le pide , y encarga , que pues ay 
tanta cantidad de cautivos- , que con l mayor di-
ligencia,  , que pueda , haga los refcates , y que to-
dos los cautivos , que- refcatare fe traygan juntos, 
halla el Puerto donde conviniere , que vengan a 
defembarcar , porque demás , que el efeelo de la 
buena obra ,. fe confeguirá con la brevedad , que-
fe requiere e  y defea , fe evitarán muchos &ellos;  
y lo rnifino procurará en caló que los dichos diez 
-y feis mil ducados, no fe deban patfar todos- juntos 
en un navio , fino en navios , y paffajes diferen-
tes , porque con la nueva del mucho dinero , 
dria fer , que fe le- encarecieffen los refcates ; pee-
ro hará cerca de ello lo que le pareciere. , que 
mas conviene al bien del negocio. 

Iten , fe le pide , y encarga , que no ref-
cate perfonas , que tengan focorros de fus hazien-
elas , ni de las de fus deudos , ni de otras linaolhas, 
fino las mas pobres , y mas necefsitadas, y del:un-
paradas de focorro alguno , y que fean de Nación 
Efpañoles ,. y la mayor parte niños , y mugeres, 
que fon los que mas riefgo corren de renegar nuef-
tra, Santa Fé. Catholica 3,  y que entre todos ellos 
Pean preferidos los-  Vaffallos naturales de las dichas. 
Villas del dicho Señor Luis Qixada 5 y defpues de 
ellos , los de rus- Encomiendas , que fon Argama-
fina , y el Moral, cerca de Almagro en el Campo 
de Calatrava , y los demás naturales- de los Luga-
res del Orden de Calatrava : y cerca de elle. Ca-
pitulo fe le advierte ,. que no tenga por inconve-
niente, que algunos de los cautivos tengan á r5 ó.  
20. ducados ganados de fu trabajo , y fudor , pa-
ra que por eifo dexe de relatarlos. 

Iten , que no fe encargue de refeatar Cauti-
vos , que ellen en diferentes partes , pues que en 
la, dicha Ciudad de Argel• hallará los _que fe puedan 

ref.- 
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dt.tte fE.,andbs; que pudieren trabajar, lo hagan' en--, 
tre- tanto•, que: fe:- embarca cory'rados: ellos, poroe  

- 

haga. la:: menos- colla,. que' fea' posible-le- con ellas., 
• Icenporque para: ef progre x, ydifcurro.de 

eiVe negocio„ y• para el: bien, de' él, no puede  
proveer; ni advertir todas, las particuintidades neQef--- 

,_ fe-- remiten. á la- prudencia: &dio, muy 
R. P. jiian' de' Torres,. y- fe le encarga *Fa. cancien,--
cia,. itára. cre en- toda haga lo que de- fu. bondad,, 
y- reelitud - fe- efpera„ y lo ,  miiina fe pide,, y • encap•-• 
ga al: dicho Hermano,  Francifco,  Xilimon•, de fa,df-- 
-cha Compañia._ Jésvs,: que configo 
en. café,( lo que' Dios no quiera) que acaucal rno--
lir,. 6- enfermar el dicho Padre Juan de Torres-,.fe 
le dá, y • concede el -mefino.  poder , que-  al diehoY 
Padre. Juan-- d'e- Torres, para que profiga , y acabe:: 
de liazer VOS- dichos refCates guardado - la orden: 
fObredicha. 

Otrofi. fé pide ,, y-  encarga al' dicho- • padre- 
Juan-  de Torres, y al dicho Hermano ,. que en fui 
compafila: lleva,: que -  en lléganda can los dichos,:  
Cautivos refcatados al. primer. puerto de dios Rey-, 
nos, y Seri:arios -  de fu. Mageflad:: , haga trianilfla- 
don ante la Justicia • del dicho Puerto de todós Ios 
Cautivos, 'que huviere refeatado- con los dichos diez,, 
y feis mil: ducados , paniendó el nombre , y tierra: 
de cada uno de ellos de por si, y lo que - cueita fu: 
percate , con declaracion , y juramento de los inef-' 
mas Cautivos;- :y hecho lo fufodicho ,• defde alli fe 
pueda ir cada uno á lis tierra, -a donde quifiere , 
á los nifíos-, y mugeres, y á los demás-, que por no' 
tener falud,,et por eftár lexos de fas tierras , no pi- 
dieren falir del dicho Puerto, los focorrerá can la 
limoffia que le pareciere, para ayuda de fu cami- 
no la qtral declaracion , • y' manifeacion traerá 
fignada de, Efcrivano publico, y autorizada de la di-
cha Juflicia, ante quien fe' hiziere Y la entregará 
á la, dicha Dalia Magdalena de Ulloa„ la:qual, fir-

mó 
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:refcatar , con los dichos diez y feis rtiil ducados; 
porque .aunque 'ferá n.eceffatio dár á entender á llos 
Moros , .que fi no le hazen :comodidad en los .,ref. 
,cates , .á otros Jugares, .no conviene que lo ha- 
ga , por los peligros de mudar -dinero , y •por:  
la.cofia , y dilaci.on ,, que de • la mudarna 'refulta,  
ria. 

;Itera ,, que no pueda convertir ni 
ni gatlar parte .alguna del dinero en otra -Obra piá, 
.fino folamente en refcatar los dichos •Chrilianos 
-Cautivos , pebres :riecefsitados y faltofos de otra 
qualquier ,ayuda , y :Mamo. 

Iten „ porque por experiencia .fe entiende, y 
:fabe , que los cautivos es gente por la mayor par, 
.te ficciofa , y no .de mucha verdad -; fe le pida , y 
.encarga , que haga particiilar ,, y diligente examen,'  
cerca de la .eleccion de los dichos Cautivos , y de 
los precios de fus rercates , para que Pean los mas 
baxos , y moderados , que fea poCsible -, para 'qul 
fe puedan refcatar mas numero de Cautivos. 

ken , terna muy particular quema ,con 4 
valor , y precio del dinero , que lleva „ porque 
llevando en reales :, fe fabe , y entiende por cofa 
cierta , que puedas allá, vale entre Moros Merca-
deres , y Judios , mas de á 1-5.. por roo. de lo que 
en Efpana vale el dinero y efte valor , y deina7  
sia ferá de mucha importancia procurarle , y gran-
geark porque fe puedan refcatar mas Cautivos. 

Iten , llevará un libro de .papel blanco , don-
de ,affentára los precios de los refcates de los di-
chos Cautivos , y ‹gaftos que hiziere -en la jornada, 
afsi de ida y eaada , como de la bulla „ firma-
do de fu nombre , porque por -el dicho libro , y 
por el afsiento .,que hiziere con el dicho Rey de 
Argel , y con las períbnas particulares fe entenderá 
la Cuenta que ha de dar , de los dichos t6g. du-
cados. 

Iten' ,procurara en que. los Cautivos d4ues 
de 
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mó cita Inftruccion' de fía nombre,, y mandó á •mi 
Pedro Gongalez de Ofia, Efcrivano , que de la que 
queda en mi poder, dé un traslado firmado de mi 
,nombre. Fecha en Valladolid á 17. de Novietribre 
de 1574. afios. Data Magdalena de Ulloa. Por 
mandado de fu Sefioria. Pedro Gongalez de Ofia. 

32 Con ella Inítruccion partieron el Pa-
dre Juan de Torres, y Hermano Francifco Xilimon, 
á Gibraltar, adonde llegaron , y :traído el falvo con-
ducto, y affeguracion del dinero , fe embarcaron al 
viento favorable del divino etpiritu, oraciones , y 
lagrimas de Magdalena, y de otras perfonas de vir-
tud, el qual los coneluxo felizmente halla el mitin® 
Puerto de ArgW, en que defembarcaron ; y recibi-
dos no fin fenales de agrado, y buen roftro de los 
Moros, como quienes fabian ya , que la jornada fe 
,enderezava al aumento de fus temporales conve-
niencias, fin unico de fus defpreciables defvelos,co-
mengaron luego á tratar del refcate de los mifera-. 
bies , y pobres Cautivos , para cuyo feliz CXit(), y 
mayor facilidad de los conciertos , y defpacho, hi-
zo el Padre Torres al Rey de Argél un ,regalo de 
diverfos generos de Efpaiía , cuyo precio fue de 
2u388. reales, con el qual confeguido fu beneplaci-
to, fue haziendo la Redempcion de muchos Cauti-
vos, cuya relacion pondré por menor , para que 
conozca toda Efpafia , y aun otros diftintos Rey-
nos , y Sellarlos , quanxo debe á ella piadolifsima 
Sefiora, cuya caridad, y mifericordia es acreedora á 
un univerfal agradecimiento : y folo advierto , que 
poniendo el Padre Torres el precio de los Cauti-
vos en doblas , cada una valla entonces en Argel 
feis reales y gitanillo. 
CAUTIVOS , QUE SE RESCATARON CON EL 

,dinero de la Señor Doña Magdalena de Oled. 

33 Adabardi renegado Corzo , vendió 
Maria Diaz, pifia de nueve afios, hija de Juan Diaz, 

na- 

22-1 
martini de Truxillo, por 27o. doblas : dierenfe mal; 
20. doblas, al Alamín., porque la dexaffe embar- ' 
cara_ 

Mami' Caya renegado Corzo,, vendió á Juana.  
Martinez, dongella de 2ro. años, natural 'de Vulde- 
meea, tierra de. Cuenca , por spo. doblas , eftuvo 
cautiva ario y medio.. 

Ayaya Cabaile , vendió,i Magdalena de Maf-
trique , de 28: años, con una. nifia de dos altos, na-
tural

aso
de

s,
l
,
a, Goleta, por 1.u.. doblas,, ati cvo- cautiva 

dos
=  

Mami renegado EtPafiol, vendió á Tecla 
tellona, de 30. años, natural de. Reus en el campo, 
de Tarragona ,.por 35o. doblas,.ellu,vo cautiva-dos 
años y- medio- Ayudófe con 2 20- 

Solimn renegado Griego, vendió á Francifeo de 
Gomera., de 18— alos,.. natural de Valladolid, por 
675. doblas, eíluvo cautivo dos anos..  

Azan renegado Amante, vendió á Bartholome 
Rodriguez , de 16. afibs , natural de Guelba , por 
290. doblas, &uy» cautivo 5,, tildes. Ayudófe con ,  
las feis doblas. 

Almangor renegado EfPailol, vendió á. Guillo--
val de Iglefias, , de 18. afios, natural de Almeria,, 
por 1.95. doblas, efluvo cautivo flete años, 

Alache Zeir Moro, vendió á Pedro de. Naba, 
de' afios, natural de Porcuna en la Orden de- 
Calatrava. , por 252. doblas,. cautivaronle en Tu, 
nez. 

Morato renegado Siciliano, vendió á-Goncalo 
Bermudez, de 17. aiíos, natural de Cartaya ,. junto 
á Guelba en Granada, por 30o doblas, cativo can-
tivo 4. mefes. 

Ramadán Moro, vendió. á Jaime Tello, de i7• 
años, natural de Bargelona, pos 3.14. doblas, cativo 
cautivo 5. afros.. 

°timan Turco, vendió á. Juan Perez, de edad 
de 20. afios , natural de Medina del. Campo „por 

277. 

Entran los dos 
Jefuitas en Ar- 
gd. 

Memoria de los 
Cautivos , que 
Nfiatoron. 
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277. doblas, cautivaronle en -Tunei. -Ayudóre ,con 
las 16. ,doblas. 

Ali .renegado -Corzo, -vendió ,á. 'Francifco ,de 
Aguilera, ,de 19. años,, natural de Toledo, por 230. 
doblas,, cautivaronle en Tunez. 

.Morato tenegado,Calabrés , ,vendió'x "Grego 
rio Fernandez , de 2o. años natural de Arebalch 
por 250. doblas, eáuvo cautivo 4,meces. 

El ‘milino vendió Francifco López, de 245. 
años, _natural del Puerto de Santa María, por 250. 
doblas', cativo cautivo 3. años. ,Ayudófe con Ja$ 
25. 

Zizalen Moro, vendió á Pedro .de Grezade23. 
arios, natural de O ffornillo, tierra de Campos, por 
240. doblas, cautivaxonle en Tunez. Ayudófc <ccn 
las 3o. 

Amuza Turco, vendió _á Juan Carrion ade4o. 
años, natural de Medina de Riofeco, por 98.,doblas, 
atuvo cautivo flete meres. 

Abdi Valdi Moro, vendió á Damian Satitos,ma-
tural de Vera, de 52. años, por 152. doblas , eftwe-
vo cautivo 3. años. 

Nazuf Turco, -vendió á Antonio xle Rubio , de 
29..años, natural de Villar de Frades , junto á Vi.,  
llagarcla, por 190. doblas, _cautivaronle -en Tunez. 
Ayudófe con las 5. 

Aidar renegado Makes , vendió á Toribio 
rez, de 30. anos, natural del Puertode Santa Maria, 
por 200. doblas, eftuvo cautivo 9. años. 

Malema Gamete Moro, vendió á Diego de Aran 

'

- 
da de 36. años, natural de Medina del Campo,pot 
185. doblas , efluvo cautivo 6. años. 

Mahamete Moro , vendió á Chrinoval Sanchez, 
dé 68. años, natural de Benavente, por 55. doblas, 
eftuvo cautivo 21. 

Moitafa renegado Efpañol, vendió á Juan Caf-,  
tillejo, de 25. anos, natural de Alcantarilla, por 150. 
globlaso  ettuvo cautivo 7. años. Ayudófe con las. 21 

Car- 

2'23' 
Cárzan Tiárco, vendió á Domingo Carrafco, 

natural'. de Valverde en la. Sierra de Gata ,, de 22. 
ailbs

' 
 , por 450- doblas,. 411V0 cautivo 8. mefes.- 
iviáhamete-Moro,,vendió á Bartholorné Gon-

galez, de 44.. años, natural de Manfilla de las Mu-
las, por 170..doblas, eftuvo cautivo 18. años. Ayu-
dófe. con las 95.. 

Jafer renegado Efpañol, vendió á Juan de Ar-
gujo ; de z4.. apios ,,natural de Paredes ,, tierra de 
Campos, por 15o. doblas, cautivaronle en Tunez. 

Ali Turco, vendió á Juan Sanchez, de 40. años, 
natural de‘Mingoperez, tierra de Santa. Olalla, por 
2_00- doblas, effirvo cautivo, 6-años- Ayudófe con 
ao. doblas. 

Ali Feeri Moro, vendió á Juan. Perez, de 5o. 
arios, natural de. Segura, en r4o1„cloblas, eftuvo cau-
tivo 18. años.. 

Ifuf Moro, vendió á Francifeo Perez, de 22. 
años, natural de. Zamora, por 170. doblas , .cauriva-
ronle en Tunez, collo mas ro-doblas , que, fe pa-
garon por a . 

Fáraer. renegado Calabres, vendió á Pafqual 
Martinez, de 34. años, natural de Altamiros, tierra .1  
de Avila , por 140. doblas, cautivaronle 
TICZ. 

Jofeph judío , vendió á Pedro Hernandez, de 
6o.-afios, natural de la Frefneda, tierra. de Salaman-
ca, por 6o. doblas, eftuvo cautivo 18., años. 

Mahamete Chiribi .  Turco , vendió á Miguél 
Sanahez, ,de 50. años, natural de Daimiel en la En-
comienda de Calatrava , por 190., doblas , elluvo 
cautivo 18. arios. 

Azan renegado Corzo, vendió á Bartholomé 
del Rio, de 42. años, natural de Cordova,,,por 210. 
doblas, eftuvo cautivo 18. años. 

Adulan Moro , vendió á Alonfo , Gallego, 
de 3o. años , natural de la Vid en Galicia , por 
212. doblas , eftuvo cautivo,- 3.. años. , 
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Solinián Turco , vendió á luan de Cordo-

va, de 36. años , natural de Cordoiu„ por 202. do-' 
blas eftuvo cautivo 2. años. Ayudófe ,con las 8z. 

Morato renegado Napolitano , vendió á Ro-
drigo Martin, de 40. arios, natural de .Santiago de 
Galicia , por 182. doblas , eftuvo cautivo 8. arios. 

Zide Bogar Moro , vendió á Martin Garcia, 
de 40. años, natural. de Prado , junto á San Martin de 
Valdeiglelias, por 175. doblas, eftuvo cautivo ig.años. 

El 'milino vendió á Hernando Martin , natu-
ral de Xerez de Badajoz , por 170. doblas., eftuvo 
cautivo 21. años. 

Brain renegado Efpariol , vendió á Anton 
Ximenez, de 35. anos , natural de Antequera , por 
270. doblas , eftuvo cautivo 18. años. 

Azan renegado Italiano , vendió á Miguel 
Rodriguez, de 22. años natural de Feria, por 15o. 
doblas „ :cautivaronle en Tunez. 

Iza Arraiz Turco , vendió á Juan de Pra-
do , natural de Cogollos , tierra de Burgos , por 
225. doblas , de edad de 28. años , cautivaronle 
en Tunez. 

Zaid Benarnor , Moro , vendió á Miguel de 
Herrera , de 36. años , natural de Granada , por 
23o. doblas , eftuvo cautivo 18. años. Ayudófe con 
las 65. 

Mottafa Adabaxi Turco , vendió á Francifco 
Hernandez , de 25. años , natural de Baeza , por 
215. doblas , cautivaronle en Tunez. Ayudófe con 
las 30. 

Axima Amet Moro , vendió á Francifco de 
Griegos, de 6o. años, natural de Zamora, por 120. 
doblas , eftuvo cautivo 12- años. 

Mami Turco , vendió -á Rodrigo de Parra-
ces , natural de Segovia , de 25. años , por 250. 
doblas , eftuvo cautivo 2. años. 

Mami renegado Veneciano ,-vendió á Mon-
fo Tirado, de 32. anos , natural de Murcia , por 

290.  

225 
jó doblas eftuvo cautivo 2. arios. Ayudófe con 

las 16o. 
Maní renegado Efpariol , vendió á. Pedro 

del Pozo , de 34. años , natural de Porcuna en la 
orden de Calatrava , por 56. doblas , cativo cau-
tivo 18. arios. Ayudófe con las lo. 

Ofta Azan Turco , vendió á Pedro de Ri-
bera , de 15. arios, natural de Tordelaguna , por 
i80. doblas , eftuvo cautivo 18. años. Ayudófe con 
las 2o. 

Jafer renegado Siciliano , vendió á Geroni-
mo Cabrera , de 38. años , natural de Avila, 
por 280. doblas , cautivaronle en Tunez. Ayudófe 
con las i oo. 

Mahamet Rutil Moro , vendió á Diego Ro-
driguez, de 45. años, natural de Plafencia, por 160. 
doblas , efluvo cautivo 18. años. Ayudófe con 
las 4. 

Male Mahamet Moro , vendió á Francifco 
de Caftilblanco, de 36. años, natural de Almería, por 
160. doblas , eftuvo cautivo 7. arios. 

Azan renegado Romano , vendió á Juan 
Cano ,de 40. años , natural de Villanueva del Ar-
obifpo , por 210. doblas , eftuvo cautivo 18. 

arios. 
Archl Texedor, vendió á Juan de Salas , de 

28. años , natural de Granada , por 280. doblas, 
eftuvo cautivo 6. años. Ayudófe con las 3o. 

Minad Judio , vendió á Affenrio Ruiz , de 
41. años , natural de Villanueva de la Fuente , por 
180. doblas , cativo cautivo 23. años. 

Paftorete Moro , vendió á Gafpar Tríes, de 
25. años , natural de BaNelona , por 23o. doblas, 
eftuvo cautivo 14. años. Ayudófe con las 80. 

Ijuf renegado Ungaro , vendió á Juan Urre-
ta de Roxas , de 32. años , natural de Torrejon 
de Velafco , por 720. doblas, cautivaronle en Tu-
nez. Ayudófe con las 416. 

P , 
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Ifue renegado Ginovés , vendió 'á Ginés de 

Morales de 4o. anos , natural -de Ortigofa , .tierra 
-de Ax;ila , .por 230. doblas, elluvo -cautivo 6. años. 
Ayudófe con las '13. 

Jafer Turco , 'vendió á Bartholorné 'Benitez, 
de 48. años , natural de Aguilar de.Montuenga, por 
So. doblas , eñuvo :cautivo 18. arios. 

Zereach Moro, vendió á Diego Rodriguez, 
-de 32. arios , natural de Torrejon de Velafco , por 
300.. doblas , cautivaronle en Tunez. 

Mami renegado Ginoves , vendió á Francifco 
de Arnizquera , de 23. años , natural de -San Se-
taftian. , 'por 365. doblas , menos lo. dineros , cau-, 
tivaronle -en Tunez. Ayudófe con las 208. 

Marni 'renegado Milanes , vendió á Jufepe 
lerderol , de 45. anos , natural de Villena , por 
-230. doblas , efluvio -cautivo 3. arios. Ayudofe ¡con 
las 84. 

-El Rey , vendió -á Francifco de 'Ver-vara ,,de 
'26. años , natural de Llerena , por 600. doblas, 
'cautivaronle en Tunez , cortó mas 20. doblas , que 
fe dieron al Alarnin , y mas 8. á los Guardianes, y 
Efcrivano. Ayudófe con las 56o. 

Imida Cayes vendió á Anton Marqués , de 
26. años , natural de Mallorca , por 200. doblas, 
eftuvo cautivo ro. arios : erre murió defpues de ref-
catado , fobre lo :qual yo el Notario , tomé jura-
mento á Sebaftian Juan , y á Diego Rodriguez , y 
dixeron fer verdad lo contenido en efta partida. 

Mami renegado Arnaut , vendió á Francifco 
de Zamora , de 3o. años , natural de Alcalá de 
Henares , por 310. doblas , eñuvo cautivo 5. me-
fes. 

Piali Alamin , renegado CoNo , vendió á 
Diego de Vega , de 36. años , natural de Velez-

'malaga , por 33o. doblas , efluvo cautivo t. año. 
Buba Gaya Turco , vendió á Salvador Ro-

-driguez , natural de Alcalá , de 20. arios -por 200. 
P z do- 
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Muley Meluc , Rey de Fez , vendió á a-

dra, Hernandez. de. 3o. arios , natural del. Puerto de-
Santa Maria ,„ por zoo.. doblas,  eñuvo cautivo- 19.-
arios.. 

El mitin° vendiól 1, Juan de Figueroa , de-
144. años , naturakdelValencia4, por .  zoo.. doblas,. 
cautivaronle en,Tunez- 

Morato, renegado: Efpañol , vendió,  á- Pedro 
de Cornejo , de 26. arios , natural de: Carrion de-
los Condes por.225. doblas „ cautivaronle .  en Tu-, 
nez. 

El: mifinol vendió á Juan Preciado',.de 30.. 
años , natural de Madrid, , por 2,25.. doblas ,- can- 
tivaronle en Tunez., 

Mahainet. Cafaldo-, Moro Mudexar , ven- 
olió á Peciro,Navarro 40.- años ,, natural de Va- 
lencia , por 400.. doblas , atuvo, cautivo- 7. años..  
Ayudófe-  con. las 216., 

El Rey , vendió á Nicolás,  de Leon , de 36. 
años natural. de: Avila ,.. por 250„. doblas „ cativo- 
cautivo 18. arios. 

Iftif renegado Arnaut , vendió á Antonio de 
Cuebas‘ ,, de. 27. años , natural de Zamora ,. por 
36o. doblase, eñuvo cautivo 3..aiios- Ayudófe con 
las 120. 

Ali Meliani Mora , vendiO.á Felipe Cano, 
de 27. arios , natural de Villanueva del ANobifpo, 
por 4io. doblas ,cautivaronle -  en,Tunez.. Ayudófe 
con las 124. 

Morato renegado Florentin »vendió á Fran-
circo Martinez de 24, años , natural de:Cabezas de 
Bonilla , tierra. de Avila , por 309. doblas. Ayudó-
fe con 103. Cautivaronle en Tunez. 

jafer renegado. Griego 5 vendió á Sebatlian 
Juan,, de 30. años , natural de Murcia , por 170. 
doblas , eñuvo cautivo 13.. arios. 

El Alcayde Azan Turco , vendió á Gabriel 
de Segura de 22. años „nattital, d9, Baza, por 220. 

dolgas, lAugvAro4,1 T u ez. Ifuf 
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doblas , cautivaronle en Tunez pagaronre por a. 
rolas 4. por la puerta. 

Marien renegada Corza , hizo franco á ChriT,  
toval Ruiz , natural de Antequera , dieronfe por 
él 14. doblas de la puerta , eftuvo cautivo 24. anos. 

Morato renegado Corzo , vendió á Martin 
de Chaves de 46. anos , natural de Toledo , por 
290. doblas , cautivaronle en Tunez. Ayudófe con= 
las, 176. 

El main° vendió á Antonio Colomar , natural 
de Ibiza, de 6o. anos, por 34. doblas, erario cau-
tivo 3. arios. Ayudófe con las 3o. 

Solitnan Turco , vendió á Antonina Colomare 
hija del. fobredicho , de 12. arios , y la refcató el 
Padre de la Merced,. Comendador de Toledo ; pe-
ro no fe la dexaron, embarcar , porque dezian fer 
Mora : ello defendió el Padre Juan de Torres , que-
dandofe allá , y gallo en el pleyto 13. doblas , y la 
truxo con rus. Cautivos. 

El Galifa Turco, vendió á Domingo Juan, de 
35. amos, natural de Milán, por 300. doblas, Palió 
mas con él fu muger, y un niño, efluvo cautivo 9. 
años. Ayudófe con las 10o. 

El vendió á Natale Pereone , Siciliano, 
de 5o. arios , por zoo. doblas, cativo cautivo i o. 
años. Ayudófe con las .zo. 

Soiiman Cliand del gran Turco, vendió t Leo-
nardo de Trapana, de 37. arios , natural de Trapa- 
- 1 por 2 2 5. doblas , eltuvo cautivo 3. arios. 

34 Todos ellos 86. Cautivos, fueron pre- 
mio de la liberalidad de Magdalena; aunque en fui 
refcate no fe empleó todo el caudal , que avia di-
putado ella gran Señora para tan piadofa , y carita-
tiva: obra, pues bolviendo el Padre Torres á Efpa-

-ña , y dando quentas de lo gaflado á Magdalena, 
importó todo 16u793, doblas , las quales reducidas 
á reales, importaron io4g956. fi bien á fu genero, 
fo efpiritu fe deben tambien atribuir en gran parte 

otrosj 

229 
otros muchos Cautivos, que refcató el indino Padre 
Torres, pues cordendo la voz , y publicandofe en 
Erraria fu piadora jornada , y que cita lluflrifsima 
Señora expendía tan crecido caudal en obra tan 
provechofa á las almas, y cuerpos de tantos mife-
rabies, no dudaron otros grandes , y piadofos Pedo-
nages , fiar al Padre Torres , el caudal , que deter-
minavan emplear en lirnofna femejante. Tal fue Don 
Fernando de Toledo , que citando en Talavera de 
la Reyna , entregó al Padre Torres , 3u. ducados, 
con los quales refcató 29. cautivos. Tal Don Alon-
fo de (billones , Comendador de Alcantara , que 
en Valladolid pufo en fu poder 2u. ducados , con 
los quales dio libertada otros 23. cautivos. Tal la 
Iluflre Señora Doña Cathalina de Luna , Condefa 
de Saftago , el Iluftrifsimo Señor Don Pedro Co-
deros , Obifpo Chrillopolitano , Don Juan de Ro-
xas , Inquiridor de Valencia , y otros fugetos de 
inferior Gerarquia con cuyas límofnas llegó el 
numero de los cautivos pueflos en libertad a 69. 
que añadidos á los 86. que refcató con el caudal de 
Magdalena (aunque tambien para algunos de aque-
llos firvió la limofna de ella gran Señora) hazen 
155. con cuyo numerofo efquadron entraron en Ali-
rante el Padre Torres , y Hermano Xilimon , con 
triunfo mas gloriofo , que el de los antiguos Heroes, 
quanto vá de una fobervia °Untad:Al de grandeza, 
á una piadofa demonflracion de caridad chrilliana; 
y deponer la gloria en hazer cautivos , á la fingu-
lar de libertarlos. Si bien no pudo dexar de mino-
rar el gozo á ellos piadofos jefuitas , ya Magdale-
na , guando -tuvo la noticia , la defgracia , 6 infe-
lizidad de cierto Cavallero , el qual refcatado por 
el confiderable precio de 300. efrudos de oro , á 
ocho días defpues , transfuga del nombre , y Re-
ligion Chriftiana , hizo publica profefsion de Ma-
hometano , fin que el ponerle el Padre. Torres de-
lante de los ojos la fealdad de fu delito, tanto ma, 
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yor ,.quanto era mas noble la fangre que corría 
por fus venas , firvieffe fino de irritar mas fu fii-
ria , y de endurecer' mas fiz corazon , pretextando 
accion tan infame ,, con el preciofo colorido , de 
que el bolverfe Moro , y profefiár la: ley de Ma- 
loma , no tenia otro motivo ,. que el: de- afiegurar 
U falvacion ; medio tan proporcionado ›' y condu-
cente á tan Tanto fin ' como lo fuera en el' Armi-
ño , pifar un pantanofb lodazal ,, para confervar fu 
pureza ; ó entrarfe un necio , halla el centro de la.  
tierra , bufcando los hermofos rayos del, Sol , que 
iluminairen fu- villa. El cautiverio (affegura Agultino) 
no daba á los Chrianos , porque en él hallan á fu 
Dios. ; y la, libertad dañó á elle infeliz , por ayer 
abandonado en ella el dictamen de la razon con 
que Dios ilumina los entendimientos. No confía fi 
alguno de tantos Cautivos refcatados, vino á agra-
decer á Magdalena el beneficio de fu libertad , aun-
que la razon perfilade , que no faltaria quien cturí-
plieffe con atencion tan debida ;. y fi acató fue de 
los mas diitantes , pudo Magdalena dezir , &hallan-
do la ingratitud de los mas cercanos. No Je ha ha-
llado otro , que bolviep , y dieffe la gloria. á Dios, 
fino elle Efirangero. 

3 5 El buena fuceiro , que fiirtió la Redemp- 
cion de los Cautivos de Argel , fue poderofo moti-
vo , de que Magdalena difpufieffe otra en Tetuán, 
y Fez , valiendofe tambien para ella del Padre Ga-
briel Bautifta del Puerto , y Hermano Gafpar Lo-
pez , de la mifiria Compañia. Hallavafe el Padre 
Puerto , á la fazon en Granada , de donde vino 
de orden del Reverendo Padre Everardo Merculia-
no , á Valladolid , por averíe pedido Magdalena 
para tan piadofa jornada , y aviendo recibido de 
ella Señora femejante Inftruccion á la que dió al Pa-
dre Torres , y libranca de otros 16g. ducados , en 
los Efpinofas , banco lde Sevilla , partieron los dos 
jefuitas , llenos de alegres efperaNas , y mayor 
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-confiang. en Dios , que los llevaba , á embarcarfe 
á Gibraltar , de donde logrando la primera ocaíion, 
y concedido Calvo conducto , fe trasladaron á Zeu-
ta , y de alli á Tetuán , á poner en practica la 
redenipcion , y libertad de los Cautivos , la qual no 
pudo fer tan riurnerofa , como la de Argel , por,-
que al querer cobrar las letras , que traian de Se-
villa , hallaron no fer tan feguras , como fe perfua-
dian , y que , ó por quiebra de los Efpinofas , ó 
por otros accidentes , no querian los correfponfales 
de aquel banco , acetarlas , ni pagarlas. Mucho fin-
tió el Padre Puerto , cita defgracia , la qual le obli-
gó a bolver á paliar á Efpaña , dexando en Afri-
ca al Hermano Gafpar Lopez , con orden de que 
Tefcataffe los Cautivos , que pudieffe , con el dine-
ro , que en oro le dexava ; en cuya execucion pu-
fo en libertad el Hermano Gafpar 29. de los mas 
pobres , y expueftos á la infelizidad fuina de negar 
la Ley de Jefu-Chritto ; cuya memoria no es ra-
zon dexe la Hiftoria de poner con exprefsion , por 
lo que conduce á la gloria de Dios , y recomen-
dacion de la caridad de Magdalena , á quien fe le 
recibirla en quenta en el Cielo , para mayor pre- 
mio , no folo lo que hizo en ella fegunda, y pia-
dofa expedicion , fino lo que quifo hazer. 

CAUTIVOS RESCATADOS EN TETUAN , T 
Fez de orden de la Señora Doña Magda- 

lena de Ulloa. 

5 6 Mahamet Menziny Moro , vendió á 
Roque de Soria , cautivo en Tetuán , natural del 
Burgo de Ofma , por 141552. maravedis. 

Mahamet Camar , y el Colache Moros, ven-
dieron. á Gines Carrero , natural de Valladolid, 
cautivo en Tetuán , de edad de 3o. años , por 
4713464. maravedis. 

Mahamet Botayo el Viejo Moro , y Alfa-
qui 1)4 

Catalogo de los 
Cautivos , que 
fe redimieron. 



qui de Tetuán , vendió á Pedro Sancha , cautiva 
en Tetuán , natural de Marbella , de 25. arios , y 
9. de cautiverio , y dos de renegado , por 4713464 
maravedis. 

Lela Xixa Mora de Tetuán , vendió á Luis 
de Pereda , natural de Granada , y fu hijo Juan de 
12. arios , nacido en Berberia , por 701I244.  mara-
vedis. 

Ifac Ruth Judio de Xixtan , vendió á Cata-
lina Bareelonefa , de 26. arios de cautiverio , por 
2611894. maravedis. 

Jacob Crudo , Judio de Tetuán , vendió á 
Bernardino de Montoya , de edad de 6o. años , y 
15. de cautiverio , natural de Malaga por t31,143o. 
maravedis. 

Mahamet Tañe Moro vendió á Diego de 
Andrada, cautivo en Tetuán ;de edad de 33. arios, 
natural de la Villa de Neda , en la Raya de Galli-
na la Vieja , por 3911508. maravedis. 

Hazen Ribahen Moro , vendió á Alonfo de 
Chabarria , Vizcayno , natural de Fuenterabia , Her-
mirarlo , cautivo en Tetuán , por 2511058. mara-
vedis. 

El Alcayde Mahamet Benjelef , vendió á 
Chriftoval de Santiago , natural de Bejel , de edad 
de 12. arios , cautivo en Tetuán, por 5611270. ma-
ravedis. 

El mifino vendió á Gregorio de Lora , cau-
tivo en Tetuán , natural de Sevilla , de edad de 12. 
años huerfano de Padres, por 3711570. maravedis. 

Amar Moro , vendió á Anton Rodríguez, 
cautivo en Tetuán , de edad de ro. años , natural 
de Belezmalaga , por 53u544. maravedis. 

Ornar Moro , vendió á Gonealo Moreno, 
cautivo en Tetuán , y en poder de Turcos 24. arios 
al remo , por 1811904. maravedis. 

Ali Mazuz Moro , vendió á Fernan Lopez, 
cautiva en Tetuán , naturl de Santifo Obifpado 

de  
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de Oviedo de edad de 3o. años, por 39082. ma-
ravedis. 

Mahamet Monfadal Moro , vendió á Mel-
chor de Mayorga , cautivo en Tetuán , de edad de-
33. arlaS „natural de Avila , pot 4313350. maravedis.1 

El miCmo vendió á Francifco Truxillo , 
tivo en Tetuán de edad de r4. arios , natural. de: 
Gibraltar ,. por 5811310. maravedis. 

Xixa Mora ,. vendió á Mariana de la Cruz,, 
natural de Belezmalaga , dónde dexó quatra hijos; 
cautiva en Tetuán , por 4311350. maravedis. 

Alrnaneor Moro , vendió á Juan Majuelo, 
cautivo en Tetuán , natural de Belina , junto á, 
Guadalaxara de-  edad. de 15. años , par 5311244.. 
tnaravedis. 

Albarar Moro , vendió á Martin Delgado,. 
cautivo en Tetuán , natural de Fontanalexo , junto 
á Toledo ,. por 3438. maravedis. 

Malí Malirron Moro , vendió á Diego Her-
nandez , cautivo en Tetuán ‘, natural de Moratalla,. 
de edad de 25. arios , y los 8. en cautiverio ,. por 
331142. maravedis., 

Un Moro de Fez ,. vendió á Hernan Baez 
de Mena , cautivo en Fez ,. natural de Valladolid, 
por 2211882. maravedis..  

Jacab Parente judío, vendió á Martin Inglés, 
cautivo en poder de Turcos , de edad de 8. años, 
natural de Cadiz , par 6811a68. maravedis. 

Alhaji Horof , y Agadra Hebenuna Moros, 
vendieron á Pedro Alonfo , natural de Yepes cau-
tivo en Fez , por 4111276. maravedis. 

Ahnanear Moro ,. vendió á Andrés Campi-
ña , de edad de 14. años,-cautivo en Tetuán , na-
tural de Granada ,. par 4311656. maravedis. 

Los Herederos del Alcayde Belrnir de Fez, 
vendieron á Francifco Gonealez „ cautivo en Fez, 
natural de Cordova , de edad de 20. años „ y r r. 
de cautiverio , por 44552. maravedis. 
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Alimencho , y él Maeltro -Catan Moros, 

vendieron á Diego Rodriguez García , natural de 
Palazuelos junto á Benavente , cautivo en Fez, 
por 3 2 U 164. maravedis. 

Alfay 'Vimarwor. , y Abraen Eichemoros, 
vendieron á Martin Ximenez , de edad -de a8.:afios, 
natural de Soria ,, cautivo en Tetuán , por 431135a. 
maravedis. 

Alimencho Moro ,. vendió á FranciCco Her-
nandez -Montero , de 6o. arios ,cautivo en Tetuán, 
natural de Ciudad Real , y 26. arios de cautiverio, 
por 2011808. maravedis. 

Por el refcate de otro cautivo fe dieron 2000 
ducados , de orden del Padre Gabriel Bautilta 
Puerto. 

37 Afsi fucedió cita fegunda MifSion de refcate de 
Cautivos, en la qual no dexó de padecer mucho el 
Hermano Gafpar Lopez, no folo porque la aufen-
cia del Padre Puerto cargava en fus ombros todo 
el manejo de la dependencia, fino porque un acci-
dente, que fobrelino,,dio motivo á fu fufrirniento, 
y exercicio prolongado á fu paciencia. Tuvo un cau-
tivo Chriftiano de Teman la feliz fuerte de huir de 
la mazmorra, en que le tenia lu Dueño, y como fi, 
la felizidad,induttria, ligereza, ó foltura del cautivo, 
fuelle culpa del Hermano Gafpar , el Amo , por 
no perder la ganancia , que efperava de fu refcate, 
fe quexo juridicarnente ante la Jutlicia de Tetuán, 
pidierido , que el Jefuita le pagaffe el precio del 
cautivo , de que acato fe avia ya tratado. La pro-
banga , que prefentava el Ador , no podia fer otra, 
fino la dicha , á que aladirla fer entrambos Chrif-
tianos , y citar el Jefuita en opinion de muy rico; 
y fiendo tal , que folo entre .barb.aros fe podían 
alegar tales razones , bailó , para que el iniquo 
Juez condenaffe al Hermano Gafpar , á que de con-
tado pagaffe 46U739. maravedis , en que fe apreció 
el cautivo- huido. No quilo el Jefuita confentir en 
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tan iniufta féntencia , teniendo por mas tolerable' 
dexarfe prender en la career , comer thcedioe, en 
cuya prifion le tuvieron' 52. dias. 'Y huviera. 'tido 
mas larga ,. fus; amigos no,  le aconfejáran , que. 
cedieffe-  al' ímpetu , y finrazon- de-  los Moros= , y 
pagaffe aquel` dinero , por el qual refeatarla la vi-
da , la- que perdería en tan dura prifion„ con daño 
notable de otros Cautivos , que efperavan confeguir 
la defeada libertad por fu' medio.. Executolo afsi el 
Hermano Gafpar , conociendo , que-  no• tirava á-
otra cofa la barbara crueldad de los Moros , fmo 
'que murieffe en la prifion „para apoderarfe del cau-
dal , que tenia, mucho menor del, que irnaginavan, 
por lo qual" le dieron diverfos tormentos , y le hi-
zieron padecer ,. y fufrir otras penalidades bien pe-
fadas , hada mandar ,. que nadie le Ilevaffe-  de co-
mer , ni cama en que dormir , con que defcanfava 
fobre una. effera , y fe clefendia detrás de una ta-
bla de la eCpefa lluvia de piedras , que de noche 
le tiravan por una rexa abierta , que cala á lugar 
publico.. Afsi fatisfacia efte Jefuita con mas propie-
dad al Oficio de Zedemptor , imitando de alguna 
fuerte' al de todo el Genero Humano , cuya libes-. 
tad de mas vil , y miferable cautiverio' , Mereció,' 
y configuió á colla de los- oprobríos propios , con 
que fatisfizo á fu caridad infinita. 

38 En eftas obras de azendrada mifericor-
dia expendia. Magdalena fu opulento caudal, tenien--
dofe mas por deudora, que por acreedora á Dios, 
en que fu Mageitad quifieffe acetar de fi mano, á 
favor de fus pobres, y miferables , los que á ella - le 
parcelan cortos obfequios; y es indicio de que los 
acetava el Señor con grata benevolencia , el que fe 
los pagaffe en moneda, que aunque no fuele tener 
ettimacion en el mundo, es la mas preciofa , y con 
que fe fuele comprar la inefihnable joya de la vida 
eterna. Embiaba Magdalena oro al Cielo en las con-
tinuas„ y crecidas limofhas , que daba por. Dios 

tias 
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:fas. pobres ; y el Cielo la embiaba trabajos , por-
que no avia otra.  paga, que pudieffe eftár mejor á. 
Magdalena, y de que fu alma pudieffe facar ma-
yores, ni mas verdaderas ganancias , entre los qua-
les fue por elle tiempo uno , que le ,colló muchas 
lagrimas, y fentimienro, en la temprana muerte del 
Serenifsimo Señor Don Juan de Maria. Elle gran 
Principe, defpues de averfe hecho celebre enel mun-
do por la infigne nidada de Lepanto, fue deflina-
do por fu Hermano Filipo, por Governador de los 
Hados de Flandes , inflancia, y por concejo de 
Gregorio Dezimotercio Pontifice Sumo, para cuyo 
dificil , quanto honrofo empleo falió de Efpafía, 
aviendofe defpedido del Rey , y de Magdalena , la 
qual en fu extraordinario dolor tuvo uno de aque-
llos naturales prefagios, que, fin faber como , ha-. 
blan al corazon , y le pronoilican lo que él no en-
tiende, halla que fuceda ; y aqui fe verificó en la 
muerte de tan gran Principe, guando menos fe te-. 
mia, y calando mas necefsitava de fu vida el Orbe 
Chrifliano, para las grandes emprelfas, y dilatacion 
de la Religion Catholica, á que le conduela, y co-
mo le compelía fu piedad , fu prudencia , y fi' va-
lor. Aun no llenó en el Govierno de Flandes el ef-
pacio de dos años , pues aviendo llegado á pirar 
aquellos Dominios el dia 4. de Noviembre de 1576. 
murió el dia t. de Odubre de 1578. ni fu vida el 
de 33. años de edad; corto termino fi fe atiende á 
las efperancas, que prometían fus Reales prendas; 
pero muy largo , fi con atencion defapafsionada fe 
pefan las grandes , y gloriofas empreffas , que aco-
metió, y configuió elle Joven Principe, el qual pe-
netrava bien la verdad chriftiana, aunque dicha por 

Son«. Fp. 70. pluma de un Gentil: Que no es lo que importa mo- 
rir tarde, á temprano ;fino el morir bien , ó mal. Ci-
tius mori, vel tardius, ad retn non pertinet: bené mo-
vi, aut mate, ad rem pertinet. Affaltóle el fatal trae-
le de la muerte en el Campo cerca de Namur y 

en, 

2  
ettre ro-  mas furiofo del accidente, que le cornpe

37  
lla 

á delirár executando en. fu turbaéa fantasia todos 
los oficios de un General. en la Militar empren de 
una batallar  fe obfervó r  que al,  repetirle los dulces 
nombres. de jESVS„ y MARIA, fe rofregava, hazien-
do por ellos falos todo lo que fe le pecha. No fue 
en opinion- de todos-  una la califa de temprana 
muerte,, no faltando quien, la atribuyeffe á la fuerca 
del. veneno, que hurocluxo en fus claras venas , ma-
no cruel, dé orden Soberano. Defgraciado Monar-
ca en ella parte, á quien la embidia, el odio e  ó la.{ 
pafsion , aviendole antes hecho reo dee Filicidio cm 
La muerte de fu- Hijo Carlos, aova le acumula el de` 
Fratricidio, en la. de fa Hermano- Juan :,fticediendo,  
á ellos- criticos Cenfores de- las- mas ocultas accio- 
nes de. los Reyes en fu mal intencionado Tribu
tlal, lo que acontecia al Jullo, y res o del, Areopa- Manare k Pe- 
go, aunque por motivo contrarío-, pues fi en cae' cleflaft.• lib. 
fe juzgava de. noche ,. y afcuras , para que la eillaf cap.• de 
agradable,. ó defapacible de los culpados , no con-' 
tribuyeffe á dar alguna fentencia menos arreglada. á: 
la razon , aquellos juzgan en la noche de lb apaf- 
fionado dicilamen , y fin la luz de la verdad , pop.: 
que no es fu intento dár fentencia jufta , fino fen- 
tenciar al guflo folo de fu antojo. 

39 Luego, que fe divulgó por Erpaila lá nauer.- 
te del Autlnaco Juan , llegó á la noticia de fvlag= Sentimiento de' 
dalena , la qual recibió con el fentimiento corref:. Magdalena con, 
pondiente al amor , que le tenia , y-  con el dolorlfunoticia. 
con que una Madre lamenta la acelerada perdida de 
un querido hijo , pues tal avia fido fiempre el.  
refpeto , y veneracion , Juan , para. con Magdale-
na , y tal avia Pido fiempre ella Señora, , con juaN 
en el cariño , cuydado , y defvelo de fus conve-
niencias tanto que fe dite por cofa cierta , que 
jamás elle Principe usó de otra ropa blanca , fino 
la que Magdalena le labrava por si mifma ' remí-
tiendofela a qualquiera parte en que fe hallaffe. No 

la 



159" 
,o; no fin- confuelo , porque tiene- vida fu dikiplina, 
,, fi fe Caben,  bien mirar lis- obras , no parando en 
„ la flipe.rfiCie , y' citerior-  fino entrando á,  lo; in-
„. telar 'dé ellas , donde ella encerrada la medirla: 
,, Si-  fíe vivitur in' talibur vita !piritas mei cor- 

„ ripies me , vi•vi_ficabis me. Dixo el' Rey Eze... 
„. quias, , hablando' con Dios , otra . enfefiaNa 
„, de recuerdos- , parecidos á cae=, á el pefadifsi- 
,, finos :- fi fe vive en effa peregrinacion y en 
• tales aprietas-- eflá lii veredá de= mi- efpiritu „ado:  
• ra.dos féan tus acuerdos Sellar ey en-ellbseque 
„; can- tal' enféfiána de, ~leías- me corregirás y 
• vivificaras. - Leccion nos ha leido Dios ,- Señora, 
• fi' fupiéremos- aprovecharnos de ella „- para toda 
„; la vida ; y á Ue S. - con mezcla' de entrafiable 
»,- confuelo „, viendo aguijará fu dulgira , por fricar 
• del'peligro el alma que V. S. y él , tan tierna- 
» mente amaban , y que el- Abeterno efeogió con 
77 tanta particularidad-  para fu Reyna queriendo 
„ que acabalfe en-. el Campo , bolviendo por 12 
,, honra de fu. Padre , como pareciersdole er 

la- califa tan univerfal de fu gloria , y en la pu 
• reza de fu. corazon , de que tantos din retlituo-
„, nio, de los que de cerca , y lexos le trataron, y 

á ás tranfito fe hallaron. Verdaderamente ha lu- 
>y gar en , y en U. S. lo que' Chriflo Nuefiro 
„ Sellar dixo á fu Colegio lallirnado de la; nueva 

de fu partida. al Padre : Si me amajedes bolaros 
biades porque voy al Padre , pelando mas-  en 
vueflros ojos mi, bien para confalaros (aun giran-

», do á vofotros- efluviera mal,) que la falta , que 
„, iinaginais , que os Baria mi aufencia para en- 

trifteceros ; y mas fiendo la verdad' en- contra-
rio ,, como cofa que hago Yo,,:que foy Dios, y 
Redemptor vueftro : porque á valárros es lo que 

„ mejor os eflá. , y mas os conviene :-Expedit 
bis ut ego vadam. Y porque no fueron incredulos 

„ á fu palabra , guando defpues lo entendieron 
,)con 
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258 
`,/a quitó can .todo elfo el dolor , de atender --ála 
principal , y afsi manda dezir gran numero >de 
Millas -por el :alma ,del difunto Infante ; y lo que 
la tirvió de :fingular confuelo en tanta perdida fue 
la Carta , .que en elle alfunto efcrivió Verle- 
Table Padre 13althafar Alvarez , el qua' -hállandofe 
liifitador de la Provincia de Aragon , defde Valen-
scia„ en donde fupo la muerte de Juan ., la eferi-
Tiei _á i 1. de Diziembre del mitin° arao , en -ellos 
efpirituales tern:finos. 

qo ,, El Efpiriru Santo , fea fu confuelo , y 
aliento de U. S. que para poner en cobro el fruto 
de tan abundante , bien ferá neceffario. No 
efcrivi á U. S. En eftando cierto del ,tranfito de 
ella vida á la que en todo es -eterna,, del Sellar 
Don Juan de Auftria , porque :tuve mi necefsi-
dad de fer ,confolado , tambien ,como U. S. Mas 
reparando en que penetrarla tanto mas,agudamen-
te el golpe en U. S. quanta le era mas cercana 

,, (como Madre , y todolo que en efe mundo pre-
„ ciava) me ha parecido no dilatarlo .mas 5-y fea dl 
„ principio de aqui , que Yo he hecho el oficia, 
„ que á fu Alteza, y á U. S. debla en -efte trabajo 
„ con mucho enyetada , y con -mas de(o de que 

fuelle á. provecho , y encomendado al Padre Pro-
„ vividal de ella Provincia , que lo ordenaffe en 

toda ella ; y fi conforme á. mi &feo me fuera li-
„ cito el govierno , antes pareciera Yo .allá, que Mi 

Carta , á. descubrir mi fentimiento: mas baze DiQS 
,, tales rayas , que yendofele á uno -el alma par 

paffarlas , ni -ay poderlo, ni -mejor fexo , que ada* 
„ -radas. El fea bendito para fiempre , por lo que 
„ ha hecho , que tiendo -lo que al difunto le elláva 

mejor , nos ha dexadp , que penfar,  , y .que llorar 
„ á los que 'acá quedamos, que lo 'hemos menefler, 
,, para -que tambien nos lo fea á --noforros , corno 
„.obra de Dios , que de un camino premia al qt.te 
,, Ydaba , asPifa , y caftiga; á. los dormidos -; mas 

no 

,, 
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/41  palia de jesvs Viviefte de-  afsiento h efte Noble 
Principado, perfuadiendofe á que no fe podía ocu- 
rrir con mas inmediacion á las necefsidades efpiri-
ruales, que le oprimian ni á las ignorancias , que 
por falta de cnfefiang. , fe avian apoderado de mu-
chos de fus habitadores, que introduciendo una Re-. 
ligien, -cuyos miniflerios fon luz, que auyenta tinie-
blas, y fabiduria, que deflierra ignorancias. De eítos 
zelofos de el bien publico, fue el primero Don An-
drés de Prada, Abad de Tufion , perfona grave , y 
-docta , el qual por los :anos de 1568. intentó fe 
fundaíre en Oviedo Colegio de la Compañia ; y pa-
sa cite fin acudió á Roma por facultad , y licencia 
de fu Santidad , para renunciar , t favor de la Com-
pañia , fu Abulia , y otros preftamos , y rentas 
Eclefiallicas , que poirela , las quales pudieftsen fer- 
vir á. la manutencion , y fuftento de algunos Pa-
dres , que con fü zelo , y virtud acudieffen á las 
necefsidades efpirituales , que en fus Payfanos co-
nada , y lainentava ; pero tan fantos defeos no 
llegaron á execucion , por averfe ofrecido en Roma 
tantos reparos , y dificultades fobre la cefsion de 
fus rentas á favor del ideado Colegio , que impof-
fibilitaron la profecucion de la dependencia ; aun-
que en el agradecimiento de la Compañia , fiem-
pre fe confervará viva la memoria de tan zelofo 
Eclefiallico. 

43 Siguiófe á muy pocos arios delbues otro 
fuceffo , por el qual cafi aun mifino tiempo fe 
vió fundado , y deshecho Colegio de la Compañia 
.en la mifina Ciudad -de Oviedo. El Iluftrifsimo Se-
ñor Don Fernando de Valdés , ANobifpo de -Sevi-
lla , y juntamente Inquifidor General , comentó á 
fundar en aquella Capital una Univerfidad , y Co-
legio de S. Gregorio, con animo, de que fu Redor , lo 
fuerfe tarnbien de la Univerfidad condecorandole 
-halla hazerle igual á los Colegios Mayores , y que 
ruvielre con citas l altea rif incas , y dolfsimas Coma- 

Ofrecelé ¡a Vnia 
verfidad de 
Oviedo ‘'t la 
COMparlia,y ca 
fi j un rnifmo 
tiempo,la aceta›  
y renuncia. 

.24° 
„ con la venida del Efpiritu Santo , no quifieran 

por todo lo del mundo , que no huviera afsi paf-
„ fado; y afsi fe fintieron tan trocados en fu con-
„ rudo , y aprovechamiento , y aprecio de todo 

fu bien Chrifto , que probaron por experiencia, 
que no ay otro fer.., ni faber,  , fino dexar á Dios 
hazer , y deshazer en si , y en todas las .cofas, 
fin querer tener otro querer , ni efcoger, veneran-
do con filencio lo que de fus acuerdos no alcan- 
cra humana flaqueza con fu entendimiento por- 
que bien podrán fer ellos ocultos, mas no injuf-
tos en ninguna manera. 

41 Ni con la muerte de Juan fe fepulta. 
ron las exprefsiones del amor, que tuvo Magdalena 
á efte Principe, pues tomó á fu cargo la educa.cion, 
y criaNa de Doña Ana de Auftria, fu Hija, quien 
confervó en fu compañia efpacio de flete años, def-: 
pues de los quales fue pueíta en el Convento da 
Religiofas Aguítinas de Madrigal, de donde, por or-
den del Rey, fue trasladada al Real Monafterio de 
las Huelgas de Burgos , el qual governó , Abadefa 
perpetua, todo el tiempo , que le duró la vida. 
Adorava Magdalena los juítos, y ocultos juyzios de 
la divina Providencia en el tierno dolor, que la cau-
só la perdida de tan amable Principe, y queriendo, 
quanto la faeftse pofsible, pagar al Cielo, la deuda, 
que confeffava por la conformidad , que la clava en 
tan lamentable muerte , y trille faceffo , eítendió 
por efte mifino tiempo los terminos de fu caridad, 
halta lo mas retirado de las Afturias en la Funda-
cion del Colegio de la Compañia de jesvs de la 
Ciudad de Oviedo, Cabeza de aquel Principado; de 
la qual ferá precifo tratar aora, afsi porque fucedió 
en efte tiempo, como porque no es razon dilatar 

Fundados del mas la narracion, que ha de ceder en no corta glo-

Colegio de Ovie ria de la piedad heroica de tan gran Señora. 

do intentada 42 No por una vez fola fe avia intentado 

por el Abad de por perfonas zelofas del bien pablico que la Com- 
2V11177. 
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241  nidades aquella (-hermandad , 'por '111 .-quat cada -tmat 

de .ellus ni pretende exceder nit permite fer ex--
cedida-.dellas .demás. Pero -como,  las difpoficiones 
de los .hornbres fe ;fabrican -fobre-  cimientos tan .inf- 
hables poco feguros como,  lo- es .la vida hu- 
Mana antes acabaelte Prelado la faya •.; que pu-
fielfe-en:perfeccion la noble idea,,, .gue traia entre 

Murió 'a 8. Diziembre de 1568., 'Y en fu 
reftamento nombré por fus albaceas , y teflamenta-
rios-.áztres -Confejéros-  „ los dos del Real Confejo 
de-Caftilla ; y el tercero ,.:de.la. Suprema-  ,- y Ge. 
neral Inquificion ,_ á quienes encargó-mucha la pun-
tual -execucion de- -las muchas, obras ,pias ,. que de-
xava en- fu' teftamento -y con, efpecialidad lo que-
tocaya Iwinftitucion., y ,ereccibn-  de la 'Univerfi--
fidad ,:y Colegio , con: poder -abfoluto dei alterar,. 
conmutar , modificar ,_ y difrninuir la. que-: les pa-
recieffe : y :ufándo -los teflarnentaríos.  de- -tan ampla. 
facultad .,,,defpnes xie averlo .confultado con Dios,-
y entreá ,, por .cfpacia de tres-  afios determinaron-
el (de 157a.. ofrecerá la Compañia- ella Fundacion,. 
pidiendola , que.para--gloria Dios,?, y bien,  uni- 
.verfal del -PrinCipado ,,toinaire á fu cargo- los Eflu-
_dios , Colegio y Univerfidad., de gue dieron par-
le á. San Erancifco -de- -.Borja , iGeneral de la mirilla 
•Compaiiia ; Initándo ,en efla..oferta , la que avía-
hecho antes la Nobilifflinal Ciudad de Valencia, 
defeando ,cpae la -Compafitarromarfe á fu cargo aque-
lla celebre Univerfidad. Eftimó,  reí` Santo la honra, 
que fé hazla á fu Religion , y atendiendo al bien 
efpirituaL de lás almas , de que -era tan zelofo , ern-
bió poder para acetar erra .Univerfidad con las con-
diciones. ; que • parecieffen jullas .; en cuya virtud 
la acetó -el Padre Ivlaeflra Gil Gon9lez Davila, 
Provincial de .ella .Provincia ,, y fe hizieron las Ef-
crituras , y obligaciones-  de una ,.- y otra -parte, que 
para la perpetuidad , y fégtaridad del contrato pa-
recieron convenientes. Afsi procedía .elle negocio, 

el  

24j feir , quandb juzgava concluido , 'fe vio al 
inifrito tiempo deshecho -; porque á la noticia de 
que  :la Compariia ;tenia en, poder la Univerfidad, 

fus Efludios , .fue tal la inundacion de contradic-
ciones , que causó :la -continua lluvia de impofturas, 
teftimonios , y quexas de <los que aborrecían, la -chi: 
poficion fegunda de los teflamentarios del Iluflrifsi-
1110 ANobifpo, .acafo porque en la primera.amavan 
fus interefes , y fundavan 'fus; conveniencias , que 
para que fe- deshizieffela t'empellad ,-celfafe la inun-
dacion , y fe ferenaffe el Cielo- , juzgó, la Compa-
ñia fer el mas facil , 'y oportuno remedio , facrifi,-
car todo -el.  derecho, , que aya: adquirido por el 
contrato , gufto , pafsion mala( 'voluntad de 
los Contra.didores, ; y,  afsi le -cedió r  y fe apartó 
libremente de profeguir el que ya llarnavan pleyta, 
y la Compañia quilo. , que lo fueffe , por amar 
la paz , la qual , fegun Aguftino , quita competen-
das , y corta, y refrena difenliones y contiendas._ 

44 Parcelan ellas , defgracias de algun fa- 
tal infiuxo , ó trille hado de aquel montañolb Pais, 
gue con fus montes impedía el bien , que intentava 
_introducid-e por fus breñas; y no era fino alta pro-
-videncia,  del Cielo, que_ guardava la -gloria de que 

Compañia de Jesvs , fneffe vezina -de aquel Prin-
',eipado , para el zelo , piedad , y grandeza de ani-
mo de nireflra Excelentiláma Magdalena , querien-
do per manum fcemime ,rortar la cabeza al mas fo-
bervio- monftruo , que adivinava quanta diminucion 
'de fu tirano imperio fe avia de originar 'de la en-
trada-de tan valerofos Soldados en aquel Pais. La 
ocafion de refolverfe Magdalena á fundar Colegio 
de la Compañia de Jesvs en Oviedo , fue la figuien-
te. Haya ella Señora un dia del Apollo' San Ma-
thias , por la mañana , retirada. en fu Oracion or-
dinaria , y confiderando la dichofa fuerte-, que to-

~al- Apollo' , elevandole el Divino. Efpiritu á la 
t-Diglaidad• del Apoftolado , para, que'fegun fu,  Ofi-
-(51 Q2 cic 
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244 cio , predicafre la palabra de Dios , enrefiafre la 
docarina de Chrifto, y adrninifiraffe los Santos Sa-
cramentos , y efpecialmente los de la Penitencia, y'.  
Comunion en todo el mundo, fe encendió fu alma 
en defeos de imitarle , obrando en el Principado de 
Afturias , femejantes acciones alas,  del Apoftol , pa-
reciendola , que Dios cargava (obre fus ontbros, 
toda aquella tierra, fiandola a fu enfeiianea , y cuy 
dado. ; y en eftos fervorolbs y fantos 'defeos , fe 
le pafsó todo el tiempo de l;Oracion de aquel dia. 
Parecióla , que no en vano la clava el Señor tales 
anhelos, pero por no governarfe por si milina en 
materia , que podia eilár expuefta á engaños, con-
fultó primero con fu, hermano el Reverendifsimo 
Fray Domingo de Ulloa , los impulfos , que avia 
fentido en fu recogimiento á que fabiamente la 
refpondió fu Hermano, que fi aquellos defeos eran 
de enfeñar por si inifma la Doarina Chriftiana , y 
de predicar a aquellos Pueblos, que eftuvieffe cier-
ta , que no eran de buen efpiritu fino fugeri-
dos por Luzifer ,. y lbs Miniftros, para inquietada, 
y quitarla la paz del corazon , en que fe hallava. 
Replicó. Magdalena , que no fe le avia ofrecido tal 
delirio , fino que el modo de executar tan efpiri-
uales minifterios avia de fer ffipeditando medios , y 
concurriendo con fu hazienda , á que entraffen en 
aquel Pais Varones Religiofos , que predicaffen , y 
confeffaffen á lo qual refpondió el virtuofo , y 
docto Padre : Elfo Se'nora , bueno es y penfamiento 

propio del Cielo , y fi V. S. lo executa , premio ten-
drá, de Apojiol ; y la advierto , que fi quiere erg e a 
tierra , doHrina , y Sacramentos , embie a ella Reli-
giofos de la Compañia , que it ellos los ayuda Dibs con 
efpecialidad en tan fantos mineflerios. Quedó Magda-
lena con ellas palabras confolada , y determinada á 
folicitar fileffen Padres de la Compañia á ella efpi-. 
ritual conquilta ; pero aun quito affegurarfe mas, 
confültando al Venerable radrC Balthafar Alvarez, 

fo- 

1  
l'obre lo mifrn , odel qual nxto rerptiefta, apr ban- 
do Cambien tan Tanto , y Anoflolico defignio , y . la perfuadió á que le pufieffe por obra quanto 
antes , para que fu merecimiento fueffe mayor , con 
la puntualidad de fu obediencia á la infpiracion di-
vina , y gozafre en fu vida los frutos grandes , y 
razonados , que fe efperavan prefto de efta nueva 
planta. 

Difpuefto afsi el animo de Magdalena 
A la execucion de obra tan piadora , fe valió del 
Padre Rodrigo Arias, para que efcrivieffe al Reve-
rendo Padre Everardo Mercuriano , General , dan-
dole quenta de fus defeos , y de los medios , que 
-darla para que fe edificáíre habitacion, y fe pudief-
Len fliftentar fugetos baftantes , con que fe confi-
guiefté el fin de la enferiaNa , y reforma de cof-
tumbres de el Principado pero el Padre Arias la 
refpondió , que él folo no fe atrevería á efcrivir, 
fabiendo bien , que afsi la Congregacion General 
fegunda , en el Decreto chavo , corno la tercera, 
en el veinte encarga mucho á los Padres Genera-
les , que no tanto admitan fundaciones nuevas de 
Colegios , quanto fe apliquen á perficionar los yá 
,comen. arios ; pero que fi fu Señoría quifietle efcri-
vir á Roma fobre la fundacion de Colegio en el 
Principado de Mudas , él tambien lo baria propo-
niendo las razones , que fe le ofrecieíren para in-
clinar al Reverendo Padre Gil , á que aceraffe fus 
generofos intentos. Corta dificultad era para los de-
feos de Magdalena la que avia de vencer en jun-
tar fu Carta á la del Padre Arias; y .afsi vino lue-
go en ello. Efcrivieron los dos al Padre General 
Everardo , y recibieron pronta refpuefta , en que 
haziendo rnencion el Reverendo Padre Mercuriano, 
de la inclinacion de la Congregacion General ulti-
ma , á que no fe admitieffen Colegios nuevos, ala-
día , que fiendo la perfona , que lo pedia tan be-
nemerita de la Compañia , y el férvido , que fe 

ha- 
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46  hazla á Nueftro. Seriar tan  conocido, por fa necer- 
fletad de dodrina , y enfefianqa , que avia en aquel 
Pais , admitia la Fundacion , y la acetaria en toda 
forma luego que fe le remitielfe la efcritura que.  
fe debia otorgar. Pero para hablar con las malas 
exprefsiones , que tienen las cartas efcritas á. Mag-
dalena , y al Padre Suarez , Provincial á la fazon 
de Canilla , las pondré á la letra , como fe han 
trasladado de los originales miirnos. La de Magda-
lena efcrita de Roma á 20. de Febrero de 1578.. 

dize afsi. Ilujirifsirna Sefiora. Ha podido tanto 
conmigo la liberalidad , con que V. S.. ofrece la. 
Fundacion de Oviedo , y el fanto zelo „ que 
V. S. tiene del remedio de aquellas animas tan 
necefsitadas de doctrina „ que aunque las Congre-
gaciones paffadas han tanto encomendado el no 
multiplicar Colegios , y yo lo tenia euro muy 
á cargo ; todavia he acotado la oblacion , que., 
U. S. haze tan puramente por amor del Señor, 
y foy contento que fe funde aquel Colegio , co-
mo lo efcrivo mas en particular al Padre Juan 
Suarez , á quien me remito. Tengo grande efpe-
ran9 , que obra cornemiada con tanto zelo de 
la honra del Señor , le ha de dar la Divina 
Mageftad , gran aumento , y que aunque V. S. 
tenga por fu Primogenito á Villa` arria , con elle 
ultimo hijo ha de ler V. S. muy confolada , 
do el fruto , que fe coge de una mies tan gran-
de , como entiendo ay en aquellas Afturias. Úé 
Dios Mielan° Sellar á V. S. mucha vida , para 
que pueda gozar de lo uno , y de lo otro mu-
chos años. 

46 La carta , que efirivió el mili-no R. P. 
Efcrive tam- Everardo al P. Provincial Juan Suarez , es la fig-uien-

kien el General 1  „
te. He Oflo la de V. R. de 2 I. de Enero con la 

ad Provincial „ relacion ' y memoriales de la Sefiora Dona Mag-
de Cajlilla fo ,  „ dale na, fobre la Fundacion de Oviedo. Ya fabe 
bre la Funda- 1  V. R. la dificultad que ay en multiplicar Cole- 
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gios, y lo que en efta parte las Congregaciones 
Infladas nos han encargado, principalmente fletado 
la Fundacion pequefia

' 
 y que no puede férvir de 

Seminario para la Conapaília, por el qual fin prin-
cipalmente fon inflituidos los Colegios. Mas es 
tanta la devocion de la Sefiora Dofia Magdalena, 
y tan paro el zelo fuyo del divino fervicio, y bien 
de las almas, que me he movido á aceptar ella. 
Fundacion , como fe pide, viendo principalmente 
la gran necefsidad de aquella tierra , y tanta falta 
de doctrina, como foy informado. Quanto toca al 
lugar, donde fe hará el Colegio en las Afturias, 
me parece cofa digna de confideracion , fi hu-
vielfe otro lugar , como entiendo ay Puerto de 
Mar , ó en la mifina tierra , donde fe pudieffe 
allentar el Colegio nueítro con mayor comodi-
dad, porque en Oviedo, allende de ayer tantas 
Religiones , que fon muchas para lugar tan pe-
queño , ay aquella Univerfidad nuevamente inf-
títuida , con la qual el Colegio nueítro no po-
dria hazer ningun minifterio propio del Colegio 
fin muchas dificultades. He punto tratará U. R. 
con el Padre Vifitador , y me avifarán del pare-
cer , que tienen , ponderando las unas razones, 
y las otras , pues podrán tener noticia tan de 
cerca de lo que alli ma's convenga. Tambien fe 
podría ver fi convernia dexar correr los mil du-
cados algun tiempo , entreteniendo por via de 
Refidencia , y de Mifsion , como un principio 
de Colegio , para engrofar mas la Fundacion. 
O fi el Abad de Tufion , que tanto defeó en 
tiempo paffado ayudar aquella tierra , querrá 
aora ayudar ella Fundacion; aunque Yo no dudo, 
que la Sefiora Doña Magdalena , viendo el fru-
to fe moverá á acrecentar lo que tan liberalmen-
te ha comen9do. Efcrivo á fu Sefioria una letra, 
remitiendome en lo particular á U. R. 

47 Recibida tan favorable refptieíta , no 
q.a4 di- 
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'21  dilató Magdalena poner por obra ru piadora , y 
caritativo defeo ; y refuelto primero el lugar , y 
filio del Colegio , en que convinieron todos á fa, 
vor de la Ciudad de Oviedo , la qual por Capital 
del Principado, y por mas populofa , tenia dere-
cho I la preferencia, otorgó efcritura de Fundacion 
en toda forma , en Valladolid á 20. de Septiembre 
de 1578. en prefencia del Padre Juan Suarez , Pro-
vincial de Caftilla ; de la qual earefacare algunas-
claufulas , que manifieftan , y confirman la infigne 
piedad , liberalidad , y desinterés de tan gran Se-
riara , en las grandiofas obras , que emprendia á 
gloria de Dios , y bien de los hombres. La efcri,  
tura , pues , tiene efte principio. Conocida cofa 
fea á todos los que la prefente publica efcritura de 
donacion , irrevocable , que el Derecho llama en, 
tre vivos vieren ; corno Yo Dala Magdalena. de 
Ulloa , muger del muy Iluftre Señor Luis Qiixada,.  
Señor de las Villas de Villagarcia , Villanueva de 
los Cavalleros , Santafisnia , y Villamayor , del 
Confejo de Eflado , y Guerra de fu Magelad , Pre-
fidente de fu Real Confejo de las Indias , mi Se-
ñor , y marido difunto , que ea, en gloria :. tien-
do informada de la antigua chrifflandad , y noble-
za de las Afturias de Oviedo , y de la buena dif, 
poficion , que tiene la gente de aquel Principado, 
para fer aprovechados en fus almas, y la buena vo-
luntad ,. con que oyen, y reciben la eloarina chrif-
tiana , y la necefsidad , que ay en algunas partes 
de aquella tierra de la enfelanea de ella ; y fabien-
do por experiencia el fruto , que en efta tilden 
hazer los Religiofos de la Compailia de Jesvs , en 
las partes donde refiden , efpecialmente donde tie-
nen Cafas , y Colegios acomodados para ello. En 
conocimiento , y agradecimiento de las muchas mer-
cedes , que de Dios Nueítro Señor he recibido, 
pretendiendo principalmente la honra, y fervicio de 
fu Mageflad , y el bien de mi anima , y la del 

di- 

249' tritho Luls• .Qpfxada.. , mi Seriar .de mis- difun- 
ros , y -el aprovechamiento , y tálvacion de las ani-
mas de aquel Principado", aviendola confiderado

' 
 y 

encomendado á Dios. Nueftro Señor. ,. he acordado 
 elle efeaa de dár principio á un. Colegio de 

la dicha Compañia de jesvs, ,. en las dichas Aftu-
rías- de Oviedo „ confiando que los que en el re-
fidieren ,. harán lo que fon obligados á Dios--5. y 
á in Religion ' conforme á. fus .Conftituciones, y á 
lo que tilden- hazer en femejantes Colegios „ anfi 
en- rogar á, Dios, por mi anima- y por las de mis 
difuntos- en fus Mitlás „ I. Oraciones como en 
ayudar á la falud de-  las animas del dicho Principa- 
do efpecialmente en la enfeilanea , é cofturnbres 

48 Dá , y haze donador" eletPues dé' mil 
ducados de: renta en cada. un ala,. en un juro „ los 
quales fe• obliga de dár y poner en cabeza del 
Colegio ,. y mientras no lo hiziere promete dár  
cada ario mil ducados para: los alimentos de los 
Religiofos , que tuviere. e Haze afsimitina donacion 
de tres mil ducados de oro en dinero decantada, 

- por una vez: „ para la fabrica del, Colegia. Y por-
que mi . intento (añade defpues) coma dicho- tenga 
folamente es el fervicio de Nueflro Seriar ,- y el 
bien de mi anima ,. y de miS. difuntos ,. y el- pro-
vecho de las animas. de aquel- Principado.

' 
 folarnen-

te quiero. de. la dicha Compañia;Compañia;, que refidane en 
aquel, Colegio las- perfonas de ella, que fe. pudieren. 
mantener conforme á. las Conftituciones, y coflum- 
tares de- la mifma Compañia- , con la, dicha, renta, 
y que digan par mi anima., y de mis difuntos, las 
Mitfas , e Oraciones , que fuelen hazer conforme 
á fus Conftituciones ,. por _,Ia. perfona , que ffinda 
algun Colegio de.  ella 5: y declaro que no: quiero 
Titulo , ni Fundación ,. ni Patronazgo., ni Entierro, 
ni Armas , ni vela , fino que todo- efto. lo - pueda 
d la dicha Compañia. á quien quifiere , y mas 

bien 
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hien le hiziere ; y finalmente remite á la dedo* 
de los dichos Padres , General , y Provincial , que 
es , y por tiempo fuere de la dicha Compañia , y 

1  Provincia , que puedan tornar , y mudar el litio, 
que mejor les pareciere para elle fin en la Ciudad 
de Oviedo , ó en qualquiera otro lugar de las di-
chas Afturias , y Principado , que quIfieren , y les 
pareciere. Acete'r eta  Efcritura el Reverendo Padre 
General Everardo Mercuriano,en Roma á guarro dias 
dei mes de Diziembre del mitino ario en ellos ter-
„ menos. In Dei nomine. Amen. Notorio fea , y Fru-
„ nifieíto á todos los que la prefente Carta de ace-
” tacion , y aprobacion vieren , como en el año 

del Nacimiento de Nueltro Salvador lefu-Chrif-
„ to de 1578. en la Indiccion 6. á 4. dias de Di-
„ ziembre del Pontificado de Nuellro muy Santo 
„ Padre Gregorio , por la Divina Providencia Papa 
„ XIII. el año 7. en prefencia de mi el Notario 
„ publico , ECcritor de Archivo de Corte de Ro- 
', ma , y tettigos de fofo efcritos perfonalmente 

conítituido el Reverendo Padre Everardo Merca- 
„ riano , Prepofito General de la Compañia de Je- 
„ svs , dixo , que por quanto fu Paternidad Reve- 
„ rendifsima , tenia entera relacion de una Efcritu- 
„ ra de donacion de mil ducados de renta en cada 
„ un ario , y tres mil en dinero contado , que la 
„ muy Hilare Señora Doña Magdalena de Ulloa, 
„ avia hecho á la dicha Compañia , para fundar 
„ un Colegio de la milla Compañia en las Alturas 
„ de Oviedo. Por tanto el fobredicho Padre Pre- 

pofito General , por si , y en nombre de fus 
Suceffores , y de toda la Compañia , dixo , que 
acetava , aprobaba , y confirmava la inferta do- 
nacion , y la dicha Señora Doña Magdalena de 
Ulloa , por Fundadora del dicho Colegio , y or- 

„ dena , y obliga al Provincial de la dicha Pro- 
„ vincia , y al Rector del dicho Colegio , que 
„ por tiempo fueren ? á. que cumplan todo lo en 

ella  

Z51 
• efcritura contenido para fiempre jamas mor, 
• trando fierapre la gratitud debida, fegun las Conf- 
„ tituciones de la dicha Compañia, a la dicha Se-
„ flora Fundadora , y á los que fu Serioria dexare 

nombrados por fus Suceffores en la dicha. Fun- 
, dacion la qual fea á, mayor Gloria divina , y 

falud de muchas almas. Con ella Acetacion efcre. 
vio Cambien el Padre General al Provincial de Ca Cilla, 

la claufula liguiente. Aqui vá la Acetacion de la 
efcritura de Oviedo , y fe pueden comernar 
dezir las Milfas por la. Señora Dolía. Magdale 

• na , como Fundatrice vívente. 
49 Luego , que fe otorgó la, efcritura, leamafe  

partieron los primeros Padres á Oviedo ,. á tomar fían del Cale- 
la pofléfsion del Colegio ,. y á idear la fabrica, gio, yfruto que 
que les avía de fervir de habitacion : y como el produce obra' 
Cielo tenia guardada la gloria de ella Fundacion, tan piackfa, 
para la generofa piedad de Magdalena , allano ro- 
das las dificultades , haziendo que fe convirrieffen 
en panegyriflas del penfarniento , que vian ya exe- 
cutado , los que pocos años antes fe avían opuef- 
to con mas tefon á los intentos de los tefiarnenta- 
rios del ANobifpo de Sevilla ; y aun el Iluftrifsimo 
Prelado de aquella Santa lglefia , á quien mudó la 
diefira del muy Alto , conociendo el íbcorro , que 
le venía , en tan esfor9dos Soldados , para pelear 
contra los vicios , y deflerrar las ignorancias , que 
con pacifica poífefsion reynavan en mucha parte de 
fu Obifpado , no folo alabó la piedad de tan gran 
Seriora , que defde Pais tan diftante avia atendido 
al bien efpiritual de fus ovejas , fino que quifo ha- 
zer demonfiracion de fu jubilo, diziendo la prime- 
ra Milla , colocando el SantiGimo Sacramento , y 
predicando al numerofo Pueblo , que avia concur- 
rido , perfuadiendoles , á que fueffen agradecidos 
á la divina bondad , que con benevolencia propia 
de fu mifericordia avia difpueíto , que en cada hi- 
jo del gran Patriarca San Ignacio , entraffe en fu 

Pais, 
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1 pais , un fervorar° , y diligente Obrero , todo en-

tregado al bien efpiritual de las almas , y á arran- 
car de raíz la perniciofa .zizalia de los vicios , y 
de lás ignorancias , que eran toda la .cauta de que 
no crecieffe el grano de los Preceptos , y .confejos 
Evangelicos , en la tierra de rus corazones : y no 
fe engañó elle liultrifsituo Prelado en prometer tan 
buenos efedos de la entrada de la Compafíia en 
aquel Principada', pues luego , que los Padres Die- 
go Mareen , y Chriltoval de Ribera , que fueron 
los principales entre los fugetos deflinados á la la- 
jor aquel terreno , affentaron fz habitacion y 

pudieron dar principio á rus Apoftolicos ministerios, 
fue crecido , y patente el fruto , que fe conoció, 
y cogió , folo en la Ciudad , fino en todo el 
Pais.-En Oviedo fe vió florecer el ufo de los Sacra, 
mentos , de que fe fegula la reformaoion de cof-
tumbres , indicio manifiesto , de que fe recibian 
con preparacion conveniente , pues como dize Aguf-
tino : Los Sacramentos , que dallan 4 los que indigna-
mente los tratan, aprovechan á los que dignamente los 
reciben. Qnitavanfe muchos abusos : fallan ballantes 
de pecados muy envejecidos ; hazianre muchas 
amistades : perdonabanfe muchos agravios , y fe 
componian muchos pleytos ; y no daba poco tra-
bajo á los Jesuitas , imprimir en los genios de 
aquel Pais las maximas morales , y en si chriftia- 
nas aunque de Seneca , de que el principio de la 
difiordia , es querer hazer proprio , lo que fe ha te-
nido por comun ; y que no ay cofa mas fea , que liti-
gar con quien fe ha de vivir con familiaridad. 

5o • Molettava por el mitin° tiempo aque-
lla Ciudad , y aun todo el Principado , el laflimofo 
azote de la pelle , la qu'al fe enfureció tanto en 
Oviedo , que murió del contagio mas de la mitad 
de la gente , que la habitaba ;--y entre tanta aflic-
cion , fue grande el confiado , y alivio , que lec 
liabininiftrava la caritativa providencia de diez y feis 

Je- 
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•Tcollas ", feis ,Padres  , y diez HerinanoS,; los qua-. 
les - poniendo fus vidas por la • talud efpiritual , 
corporal de fus proximas „. á, todas horas: afsitlian á 
los enfermos ,. á quienes confeflvan los Sacerdotes, 
y clavan los otros Sacramentos con. :tal,  cuydado„ 
que huyo pocos , que murieffen: fin elle.. importan-
te , y efpiritual focorro y eftendienclofe- fu diligente' 
cuydado á tener fefíaiadas dos Iglefias y- una en que 
los enfermos-,. que podían ir , recibían los Sacra-
mentos , y otra en que los fanos acudían á lo luir-
mo; y. unos , y otros á implorar la divina miseri-
cordia „ que infla ,- y piadofamente los calligava :.y` 
porque la caridad de. los Tefilitas-  no fe eflrechate 
folo al recinto de la Ciudad , fallan tambien por 
los Lugares „ y Aldeas vezinas á confeffar á los 
tocados de la peste , á. quienes. clavan juntamente 
el Viatico , llevando en el feno una caxita. de pla-, 
ta „ en que iba el -SantifSimo Sacramento ,.para con- 
-hielo , y fortaleza de fus almas..Fue tambien: 
.larifsimo el fruto -que fe hizo en. La. Ciudad , y Prinn 
cipado con el minifterio• agrada de las. Mit-siones, 
á que fallan frequentemente los Jesuitas. de aquel 
nuevo Colegio por faber y. que agradavan á Dios, 

:y á fu' piadora Fundadora,. con las raras converfia-
nes , que acontecian por medio de rus fervorofos.-

: Sermones con cuya .noticia- renda Magdalena tan-
Ao• jubilo efpiritual en - fu caritativo Corazon: que.  
liquidado en fervorofas afeelos• , parece le dellilava.• 
• en. abundantes lagrimas por los. ojos ; y aun par 
hazer mas frequente elle miniflerio dile-tirria -va- - 
rias trazas: de supeditar medios para que fiempre.: 

.•huviefre Obreros- que cultivalten aquel terreno.: 
5 z Una Eire querer hazer eri diverfos parajes: del 

Principado, Catas, en que fueífen acogidos los jefui.-., 
tas , que anduviefren, en Mifsiones, de lo qua.' avi-_ 
fado por el Padre- Mareen el Reverendo Padre Ge-• 
„ neral , refponde afsi. En ella refponderé á un pu,n, 

to , á que dexé de refponder en el memorial, 
„que.  
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que ,embie .á R. ,de Agóffo de lo -que 
la Señora Doña .Magdalena Ulloa „ propone de., 
hazer en ..Atturias• algunas Gafas „ .donde. 
nuteftros „ :guando fueren en .MifSiones„ -fean ..aco—
gidos y ifuitentados -• es de alabu mucho 
Nueltro :Señor ..por zelo ,;.,que á fa. -Señoria :dar 
de las .almas ., 'y cuydado que tiene • de los ..de ef-
ta nainitna Compañia. Podrá V. R. ,delirla „ que 
porque no parece .cofa confórme .á ,-nuettra pobre. 

„-.za tener ',cbea.  .cierta-, .aunque fea -limofna .:deter4 
,„-•:ininadatnente: -para 'los de la :Compañia , que 
„'•ocupan en -los 'ininifterios de ella, • podrá fu Seño4. 
„ ría , fi alai fuere fervi.da , :hazer.. que .aquellas. Cap 
„ fas fean como Hofpitales.,no.para.los..de la ,Corm. 

pañia particularmente „..mas para .-quáefqiiier per, 
„ pobres E.clefiafticas ó 'Religiofas que va;,, 
„ :dan ayudar las almas con ;do Tina „ 'fermones. „ 
„ .confefsiones 3 y guando,  lo • huviere hecho., V. R. 
,, me .avifara• para que le de infiruction de la -ma- 
,„ nora , que los nueffros avtán ufar de la lima- 
„ na. La otra traza era .cónfignar feifcientos duca-
dos , de los quales pudicífen lizaeratarfe los. Mifsio.. 
loros. ; -y de ella linaofin , y modo -de ella , .avifado 
afsilitfilino el Padre General , tefponde al. Padre Pe.,  
éttrOvValziba, en ellos terminos.: Por tener -tan •en-
pittaditzilvkagiata obligacion , que,  la Compañia tic-, 

;lupe, antas et-Poitaitat)na Magdalena ,- .defeo fiempre 
.1,w4i.fbika*cdaxtyoís ,feefir.714. y • dár pifio .en todo, 
19TotWD V.IlkDrpozola i na¿me.4ize 3 y anfi fi unto 

rpqutti-ddl • ••4. declino t,fu ,Señoria con 4.ktí 

••icitorialopioirit~, adiborp yflib9c,pniitinda•,., acontece 
.9nynonbzwr(4 _oxiirrmi4D0 InftitutcsatottOt 11111 otra 
7,5geatpt4erifverbb kit;rztilianitirp 5RienUngol .3-ie fía 
4.42kleD4 r,!g4.0-.Ptiarraltd4 nye riten(Wratatiazigi.:drillo 
iirgibunay3  W1,  .3tnuatruillitdr we 411 \kullo£Aepol 41- 

-7.;111201W191 OCILIZ't01Cli5 nallablqab Ct(41001át- 
-0i4inV filíttphbolbcier.tfilaxar.iairpimfapan ,datinieja_ 
.4i1310-rach IDtlisellettc04 JaPpdé losnfeif- 

up <t cien- 

,r 'cientós; ducados , , que cierto todos defeáramos, 
,, que con algun buen color fe pudietle hazer 3 pe-
„. ro fupuefto „ que tiene el, inconveniente', que fe 
„, ve contrario á la" paridad, ,- que eli Inflituto pide 
• ,en los»tminifterios de' la ,Compailia , me parece 
,, que fe-  podrlo hazer una> de dos cofas 5 ó que fu 
• Señoria, pufieffe effos 600.- ducados-:, en la mif-

ma, Fundación del 'Colegio , encomendando á la 
• Compañia „, que' atendieffe á lo de' las' Mifsiones 
w por aquella tierra' ,>•y 'fiandofe de -la Compañia, 
"y que' fiempre terna' cuydado de hazer lo-  que en 
•,5 efta parte' fe debe ;' fina- ,, dexe al 

legio con obligacion , que tenga de fuítotar á 
«y; qualefquiera que á aquella tierras acudieren á 

hazer alguna Mifsion , que' con eflo Yo efpero 
"3, en Dios,  que fe' feguirá el mifino efeao,- que fu 

Señoria defea:,, y fin inconveniente ni- perjay-
-,,,, -.zio de nacaro. Infiírato. 

2 ,Entre otros fingulares' caros 'es digno 
de.7.tnernoria- el que-  fucedio á ,un Padre., que por 
-obediencia de Superiores carninava folo ,á 
Pueblo,- en que para Orla de Dios, fe necefsitava de 
fu prudente .conduaa.- Llegó á 'un bivio , en' que 'fe 
.reparavan dos caminos , uno que' fabia- bien el ,.Pa- 
dre, y guiava. al  Lugar, á dónde fe conducía' , y j 
otro , que iba otro Puebliv; y.  aunque procuró 
-enderezar con •d freno la mula por el _caminó , que 
le'llevaba al' Lugar-  deftinado , regida de ma- 
,114» fuperior , torcia ffempre otro camino , tanto, 
quercanfadó d jefuita de ver fruftadas fas repetidas 
diligencias ,,ia folió la- rienda , diziendo entre 'si; 
-vamos por aqui , que todo fe;,7i> rodear aigun pedazo 
de camino ; pero admiró á poco tiempo- la próvi-i  
dencia de Dios ,. que le llevaba á evitar la conde-1 
nacion eterna de un Miferable ; porque á la entra-11  
da .de un monte , no muy diflante- encontró .á un' 
hombre , <que tenia en fus brazos, un: nifío de po-
cos rieles , el gut avia echado de un roble dos 
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lazos , unó para ahorcar dél Al infante , y otro pa-i 
ra acabar tambien él la vida , con fuplicio tan 
infame ; y entre las funettas diligencias que hazla 
para que corrieffen bien los lazos , advirtió el Pa-
dre , que corrían afsimifino de fus ojos dos copio-
fas fuentes de lagrimas. Detuvofe el jefulta , for-
prendido , y lattimado de tan lamentable efpec-
'caculo , y dandole la caridad vozes , que como na-
cidas de tan fublitne motivo , avian de fer tiernas, 
perfuafivas , y eficaces , le preguntó , qué intenta-
va? Q,11é lazos eran los que difponia , y por qué ef-
tava tan tritte , y llorofa? Y aunque el hombre ca-
Haya , dexando folo , que hablaífen los ojos , y.los 
traes inítrumentos de fu infelizidad ; importunado 
finalmente de las piadofas inftancias del Padre erra~ 
bueltas las palabras en profundos fufpiros , le ref 
pondió. Ha Padre , que fiendo hombre honrado , me 
veo precifado 4 acabar con ella trille vida, y que aca— 
be tambien con la fuya efe tierno infante. Pidióle el 
jefilita razon de fu barbare* intento ; y ya el infe-
liz hombre algun tanto mas recobrado , dixo. Ver 
mino foy de efe cercano Pueblo , en donde mi mugen 
olvidada de Dios , y de la fidelidad , que me debe, 
corneW adulterio , y fiendo publico en todo ?l elle feo 
delito me confidero tan afrentado , que es impofsible 
pueda vivir entre hombres ni efie niño , que nació 

fío de entrañas , por lo qual he determinado echar pri— 
mero un lazo 4 fu cuello , y de (pues en otro acabar 
con mi vida , y con mi deshonra. No acabais con 
una , ni con otra , (replicó laftimado el Padre) fi-
no las conmutais lattimoramente engaitado del de-
monio , en otra vida , y otra deshonra eternamen-
te rniferables , pues fi acabais de executar vueftro 
ciego penCamiento viviréis por toda la eternidad en 
el infierno , perpetuamente deshonrado ; y profi-
guiendo el jaita otras eficaces razones , movió 
aquel herido , tibias que obffinado corazon á verda-
dero arrepentimiento , y dilponiendole a una Cmcc- 

rac  
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ra , y dolorofa confefsion de rus pecados , logra 
por medio de la perdida de poco tiempo ganar 
aquella alma para el Cielo facandola de las gar-
zantas del Abifino. 

5 3 De ette, y otros fuceffos bien fingula- 
res, tenia noticia Magdalena , por lo que la efcrk 
vian los fugetos de fu nuevo Colegio ; y conocien-
do quan bien fe fervia Dios en tales obras , y quan 
bien empleado era el caudal , y hazienda , que fe 
gattava en tener á la mano inftrumentos difpueftos, 
y foldados valerofos de que fu Mageítad fe firviefl'e 
para aumentar fu Reyno con diminucion, y ruina 
del que tiranicamente avia ufurpado en aquel Pais, 
el Principe de las tinieblas; determinó aumentar la 
renta del Colegio, _con la qual pudieffe la Compa-
ñia añadir foldados , que peleaffen continua , y va-
lerofamente en profecucion de tan piadofos intentos; 
y aísi guando ella Señora acabó dichofamente los 
dias de fu peregrinacion, tenía dotado el Colegio 
de Oviedo en 2y300. ducados de renta, á que agre-
gó la compra de diverfas heredades, que, ó pudieffe 
laborear por si el Colegio , fi lo juzgaffe ozmve-
niente , ó faca& de fus arriendos cantidad confide-
rable de granos, que ftiplieffen la falta , que la tie-
rra tiene de ellos , por no permitir lo inaccefsible 
de fus montes el beneficio del cultivo, reducido fo -
lo á lo eítrecho de los valles; fin que por eta nue-
va demonftracion de fu generofidad, y mifericordia, 
afiadieffe carga alguna, y folo guftó de que la Igle-
tia tuvieffe por titulará San Mathias, por averla el 
Señor iluffrado , y dado los primeros penfamientos 
de fundar el Colegio , en cha de efte Santo Apof-
tol. Pero la liberalidad de Magdalena fue ocafion, 
aunque no caufa, de que bolvielfe á padecer el Co-
legio la molettia de defazones, y pleytos, de que no 
fe podia ver libre, por mas que lo intentava. 
dofe aumentado la renta del Colegio, pareció con-
veniente proponer á la-Excelentitlima Fundadora, 
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lazos , uñó para ahorcar del al infante , y otro pa-; 
ra acabar tal-tibien 'el la vida , con fuplicio tan 
infame ; y entre las funettas diligencias que hazla. 

'para que corrieffen,bien los lazos , advirtió el Pa-
dre , que corrian afsiinitiuo de fus ojos dos copio-
fas fuentes de lagrimas. Detuvofe el jefulta , for-
prendido , y laftimado de tan lamentable efpec-
'caculo , y dandole la caridad vozes , que como na-
cidas de tan fublime motivo , avian de ter tiernas, 
perfuafivas , y eficaces , le pregunte,  , qué intenta-
va? Qué lazos eran los que ditponia , y por qué ef-
tava tan trifte , y llorofo? Y aunque el hombre ca-
nava , dexando folo , que hablaffen los ojos , y los 
traes intkrurnentos de fu infelizidad ; importunado 
finalmente de las piadofas inflarías del Padre , cm-
bueltas las palabras en profundos fufpiros , le ref-
pondió. Ha Padre , que fiendo hombre honrado , mt 
veo precitado á acabar con ella trille vida, y que aca—
be tambien con la faya ejie tierno infante. Pidióle el 
jefuita razon de fu barbaro intento ; y ya el infe-
iiz hombre algun tanto mas recobrado , dixo. Ve- 
tino foy de efe cercano Pueblo , en donde mi mugen 
olvidada de Dios , y de la fidelidad , que me debe, 
corneW adulterio , y _tiendo publico en todo él efe feo 
delito conlidero tan afrentado , que es irnpofsible 
pueda vivir entre hombres ni elle niño , que nació 
de fas entrañas , por lo qual he determinado echar pri—
mero un lazo 4 fu cuello , y de fpues en otro acabar 
con mi vida , y con mi deshonra. No acabais con 
una , ni con otra , (replicó lattimado el Padre) fi-
no las conmutaís lattimofamente engallado del de-
monio , en otra vida , y otra deshonra eternamen-
te rniferables , pues fi acabais de execurar vueftro 
ciego penfamiento viviréis por toda la eternidad en 
el infierno , perpetuamente deshonrado ; profi- 
guiendo el jefuita otras eficaces razones , movió 
aquel herido ," naas que obftiaado corazon á verda-
dero arrepentimiento , y diiponiendole á una lince- 
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53 De elle, y otros fuceíros bien fingida-

Tes, tenla noticia Magdalena, por lo que la efcriz_ vian los fugetos de fu nuevo Colegio ; y conocien-
do quan bien fe fervia Dios en tales obras , y quan 
bien empleado era el caudal , y hazienda , que fe 
gaftava en tener á la mano inftrumentos difpueftos, 
y foldados valerofos de que fu Mageftad fe firvieffe 
para aumentar fu Reyno , con din:mudan, y ruina 
del que tiranicamente avis utiirpado en aquel Pais, 
el Principe de las tinieblas; determinó aumentar la 
renta del Colegio, con la qual pudiefl'e la Compa-
ida añadir foldados , que peleaffen continua, y va-
lerofamente en profecucion de tan piadofos intentos; 
y ata guando ella Señora acabó dichofamente los 
dias de fu peregrinacion, tenia dotado el Colegio 
de Oviedo en 2Hoo. ducados de renta, á que agre-
gó la compra de diverfas heredades, que, ó pudieffe 
laborear por si el Colegio , fi lo juzgaffe conve-
niente, ó facaffe de fus arriendos cantidad confide-
rable de granos, que fuplieffen la falta , que la tie-
rra tiene de ellos , por no permitir lo inaccefsible 
de fus montes el beneficio del cultivo, reducido fo 
lo t lo eftrecho de los valles; fin que por ella nue-
va dernonftracion de fu generofidad, y mifericordia, 
afiadieffe carga alguna, ,y folo gulló de que la Igle- 

tuvieffe por titulara San Mathias, por averla el 
Señor iluftrado, y dado los primeros penfamientos 
de fundar el Colegio en dia de erre Santo Ápof-
tol. Pero la liberalidad de Magdalena fue ocafion, 
aunque no caufa, de que bolvieffe á padecer el Co-
legio la moletIia de defazones, y pleytos, de que no 
fe podía ver libre, por mas que lo intentava. 
dofe aumentado la renta del Colegio', pareció con-
veniente proponer á la-Excelentiflima Fundadora, 
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que,  tiendo',  fu: animo fé expendieíre+ las( rentas,  de 
Cu. Colegio en- beneficio:,  publico. ,, no potria.•,  dexar 
de fer grande: el:,  que reftiltaffé dé - abrir eftüdios,, de • 
GramariCa; que: itiftruyeffen á:. lose jovenes,. de la Ciu 
dad', . Principado en, letras, lininan-as,; - fiindatnento,  
neceffario,.. (obre- el= ftieffén labrando der.- 
pues,. con herrnofa...,,y proporciOnada..firnetria 
tación digna,. dé: que> pudieffe en, rus - entendimier 
tos habitar-  la. fabiduria„„ a- que ° fé. avia abierto. puer-
ta . con la, ereccion., de' la.. nueva Univerfidad, . en  que 
fe enferiavw ciencias-, mayores,: : Magdalena-, el,  
penfainiénto,, y concediendo_ facultad:. de: que feexe-
cutaíre3,,al ponerlo--,,  por obra , „ bolvieo á,. encapotar 
el Cielo-, fereno, ya al parecer con la experiencia del 
friito5  que..  avian . hecho los:- Jefuitas en toda . fuerte 
de perfonass--  porque:' algunas- intereffaclas', en que . la 
,Univerfidad. fe confervaífet en eftado.,„ ,t que fe 
avia. reducido por. la volüntaria: cefsion de. la. Com—
pa ña,, juzgaron,.: con fobrada ligereza que el abrir.  
el, Colegia, Eadios. de: Latinidad, era., avetfe arre—
pentido 'dé lo, que - avia executado 5 y: dando bulto 
lb,  que iinaginavan.,, fe.- quexaram -al Rey del agra- - 
vio que como ente de razon , , foto • tenia exiiten- 
ca en} fus . apafsionados entendimientos ,. como , 
vieron .• de: confeilar, los mifinos que: con tan • debil.1 
fündamento,  temieron fe ararle : la:. Compañia- con la 
UniVerfidad, porque llegando á, fá: noticiailos.vanos. : 
temores de- ftis, adveríiirios , . y las injuftas: quexas 
con que atormentavan los Réales , oidoldel Monar-: 
ca ,. quilo: con., el. hecho , defyanecer: mas mini- 
na fombra. fbCpecha , bolViendO) á ratificar la 
cefsion de el. Derecho , que pudieffe-  tener á la 
poffefsion de la. honra. de gozar por fuga. aquella 
UniVerfidad : grande-  accion., y que en la paz con 
que la hizo. manifefto 'la. realidad de fui. animo 
desinterefado , pues fi en, fentencia de, Bernardo, 
La .  ambición es caufa del furor.. Arnbitio furoris cutí--  
fi, es tambien precifo, que el desinterés caufe gran 

paz,  

s59 
-pai ., en quien praaica , y mas guando ccon la 
repeticion , de aaos ., aumenta quilates á la genero- 
fiad. 

.Por otro motivo tuvo tambien , que t  Pleytoique 
padecer , y que litigar el mifino Colegio , el qual I  ga Oviedo por - aunque no ignorav a la dodrina General de Agulti-, 1,motivo deDiez- 
no , de quien la tomó el Derecho , guando Aíre- t  mos, 
gura : Que el Selor , que fe digna ,de darnos liberal- 
mente quanto gozamos,, fe digna recibirla dezima par- Auguft.deDod. 
te de lo que poireemos , -tampoco podía abandonar 
;los privilegios , que en exempcion de Diezmos, 
'ha concedido la Silla Apoftolica á la Compañia. 

arriba , que Magdalena , provida en mirar 
'no _falo lo prefente , fino lo futuro , para 'la per-
petuidad de -las obras , que emprendía,, por la gla 
ria de. Dios , y bien de las almas avia compra-
do diverfas heredades , donandolas defele luego á 
Colegio , cuyas rentas pudieíren fervir á la mana, 
tencion de los Jefuitas , que fe huviefien de em-
plear en el cultivo efpiritual de 'todo el Principado; 
y como las heredades fe comengaffen á laborear 
por renteros feglares ; llegó á controvertirte el pun-
to , de fi debian pagar diezmos ; afirmando los 
interefados en la folucion , que avian de Cometerfe 
á la carga comun , y paga entera de Diezmos , co-
mo los demás del Principado y procurando per- 
fundir los Jefuitas , que los privilegios concedidos 
á la Compañia , y efpecialmente el que Gregorio 
Decimotercio avia concedido 'pocos años antes el 
de i 578. derogando á fu favor el Capitulo Naper 
de Decimis , fe debian eftender á los que pagavan 
rentas , y laboreavan haziendas de ella 
En tales terminos , y razones , deducidas ante Tú-
banal competente , unos y otros procedían legi, 
timamente ; ni la Compañia pocha tener quexa de 
que los Eclefiafticos interefados defendieften el de-
Techo , que juzgavan poffeer : pero fi la tuvo , y 
kaitunteniente imaigcada , en cine algunos de tan ele- 

lk 



t'dt 
.qtsé aun en el Cielo intenta poner pleyto á los de-
más , fobre la antiguedad , nobleza , ó preceden-
cia. 

55 Ello es lo que reducido á un globo de 
luz , fe ha podido recoger de los claros rayos con 
que iluttró nueftra gran Heroyna el efclarecido Pais 
del Principado de Afturias , el qual no dudo vivirá 
reconocido á tan gran Bienhechora, fi fe haze car-
go del citado infeliz en que le halló la liberalidad 
de Magdalena , y de la felizidad , que ha confe-
.guido de(bues que puto fus nobles ojos ella gran 
Señora , y edendió lit clara villa por fus afpere-
-zas , y desigualdades. Pero corno el Sol no alum-
bra menos , porque á un mifino tiempo finare con 
fus beneficas luzes , Regiones ditlintas ; afsi Mag-
dalena , no era menos liberal en repartir beneficos 
infiuxos , por comunicarlos á Páfes entre si diftan-
res : antes bien , como los moradores de la Torri-
da Zona fe llaman Amphiflios , porque el Sol los 
baze echar dos fombras , unas vezes ázia el Polo 
Ardico , y otras ázia el Antardico ; afsi las libe 
rales obras de Magdalena , que vivian dentro de 
la encendida Region de fu abrafado amor á los pro-
ximos , las pudiera Yo llamar tambien Arnphilcias, 
porque el Sol de fu caridad las hería , y haziendo, 
que cubrieffen con la proteccion de fu fombra di-
verías Regiones , fe inclinavan , yá ázia un Pais, 
yá ázia otro ; lo que verificó fu magnanimo , y 
piadofo corazon en el tiempo , en que vá la 
ria , pues patrocinando con fu autoridad, y quan-
tiofos focorros al Colegio de Oviedo , afsi para fu 
Fabrica , como para los pleytos , que fe le ofre. 
cieron , los quales efiavan mas vivos por elle 
tiempo , no defcuydava de favorecer , adelantar, 
y focorrer al de Villagarcia ; antes bien , quan-
to ella Fundacion la tenia mas dentro del co-
razon , afsi era ella la que mas fe le arrebataba; y 
entre otras 'coas , en que mas luzio fu c.u.ydado, y:  

lk 3 el 
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vado charaaer-  , ó mas ardientes , 6 mas aparSio. 
nidos , quifieffen bufcar en la violencia , la razon, 
y jullicia , que les parcela caminar perezofa en los 
TribunaleS. juntaronfe diverfos Eclefiallicos á las 
vozes bien altas , que davan fu impaciencia y fu' 
enojo olvidados del todo de fu dado., y entran-
do , mas corno Soldados fin difciplina que co-
rno Miniftros de jefu-Chrifto ,. en las Cafas de los= 
Labradores , que fe refifflan á pagar los diezmos,. 
halla que fe liquidaffe la jufticia de quien los pre-
tenda , y pedia , los facaron todos aquellos gra-
nos , de que dezian eítár defraudados fus Curatos,. 
y Beneficios , en que me perfuado , que la medi-
da , fi la huyo , feria buena , llena , colmada , y 
fuperefluente , aunque no la del Evangelio ; y aun 
encontrando á un Hermano de la Compañia , que 
acafo fe hallava en uno de los Lugares , en que 
el Colegio tenia algunas de ellas here-dades, le aja--
ron , y maltrataron , atropellando por lo mas de-
corofo , por falir con fu intento y haziendo inju-
ria á toda la Religion , en un miembro fuyo , el 
qual acordandofe de fu dado., y de fer Soldado 
de jet-u-Chao , no quifo mas defenfa de aquella, 
que le aconfejava fu Capitan , con exemplo , y pa-
labras ; y afsi fufrió con paciencia , y filencio tan 
defmefurado agravio e no quexandofe tampoco la 
Compaña , del que en fu hijo avia recibido aun-
que no juzgó conveniente dexar de feguir fu jufti-
cia , lo primero ante fu juez Confervador , y def-
pues en Roma , en donde fe dió fentencia , fegun 
los meritos de la caufa : y lo que debe llevar la 
atencion de quien ello leyere , es , que entre los 
muchos pleytos , con que la Compañia ha fido 
moleftada en materia de diezmos , fue elle el pri-. 
mero , y de cuyo exemplar copiaron otros defpues 
los que intentaron , y pulieron : rara junta de dif-
cordes infiuxos debe fer la que reyna en tan noble 
terreno , el qual parece cítat fujeto algun Signo, 

que 
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cl" defeo de fir adelantamiento , una ftie lá de CA
citar con anfias, que- el Reverendo Padre, Generar 
Everardo, , nombraffe por fu Redor , y.  primero' 
Macaron de Novicios,  ,. al` efpiritualifsimo.  „ y-  admi-
rable Varon. el- Venerable. Padre. Balthafar ,  Alvarez;' 
porque queriendo que ella Cafá de Probacion tu-
vieffe en lo efpiritual mayor firmeza-, reflabilielad;, 
que la que en ló temporal , y material la procu-
raya fu caritativo cuydado ,, defeava ,. que- el fun- ,  
&mento ,. y- piedra angular , . fiieffe de tan' excelen-
te perfección',. que fobre ella fubieffe: con feguri---
dad la efpiritual fabrica de_ tan Augufto ,Palacio , en y 
que' avia de vivir comí tanto' grito fuyo el' Mayor' 
Rey de' lbs-Reyes ; y echando, los, ojos. del:,  alma: 
por quantos Jefuitas conocia ó de quienes tenia 
noticia.„ no fe le ofrecia otro ,s que llenarle tan 
á fatissfaccion fuya ,- y de quantos comunicava fu .  
penfamiento ,- las obligaciones de tal cargo , que: 
tan efclarecido , y Apollolico Varon.- 

561 Hallavafe el Venerable Padre Balthafar 
á la fázon en- Salamanca , aviendo acabado el em-
pleo. de Rector de. aquel' Colegio al fin del alío de 
1576.. con que encontrandole la peticion de ella..  
Seriora fin embarazo , que le obliga& á refidir en,. 
otro Colegio , fue mas facil confeguir del Reveren-
do Padre- Everardo , lo que defeava : y mas quan-: 
do por fu elevado oficio , y obligacion debla echar 

, mano de fugeto tal , que entablaffe en Villagarcia.  
las obfervancías del nuevo Noviciado , con tal fer-
vor , y' prudencia , que ni aquel dexaffe de dár el 
buen olor , que fe defeava ; ni' la falta de ella fe 
opufieffe á la perfeverancia y perpetuidad , que 
fe' pretendia. avia ido creciendo tanto la comuni-
carion de ella gran Sonora con el Venerable Padre 
Balthafar '. y. con ella el concepto , que de fu fan-
tidad , y don de governar efpiritus defde el prin-
eipio avia formado , que guando eflava Redor en 
Salamanca , le efcrivia ftequentes cartas , clandole 

era en- 

26 
quenta , de las cofas de lir alma , y góVernandá

1  
fe 

. por fus reCpuellas , de que quedava con gran fatis-
faccion , :leyendo en cada una , las reglas de per-
feccion mas ajufradas, de ,que era capaz fu efpiritu, 
y los didamenes , -y confejos mas fantos, propuef-
tos en temimos propios , vivos, y penetrantes., de 
que haré ,abaxo demonftracion , en 'una de ellas 
cartas , que fe ha confervado, á pefar de las inju-
rias de tan largo tiempo , deborador de las mas 'im-
portantes , y gultofas noticias , que pudieran fervir 
á la ;gloria, y , hermofura de la prefente Hilloria. 

57 Ni fue folo en ella ocafion neceffaria 
la reprefentaéion de Magdalena para que el claro 
fi :4 de los exemplos, y admirables virtudes de cite 
Venerable Padre , no paffaffe á otro Einisferio , de-
:liando en perpetua noche de obfcuridad , y trifte-
'za , no foto al Colegio, y Noviciado de Villagar-
Cia , fino á toda la Provincia de Caftilla. El alío de 
/578. llegaron á Efparia los Procuradores de Nucl.:. 
tra Provincia del Perú, entre los quales era él pri-
mero , y principal el 'Padre Balthafar de Pifias , y 
aviendo palfado á Roma á tratar con el Reverendo 
Padre Everardo, los negocios de fu Provincias dan-
dole quenta del eftado en que fe hallava , le re-
prefentó , que fiendo la fantidad , y don de go-
vierno del Padre Balthafar Alvarez, tal , qual con-
feffava , y admirava Efpafia. , ninguno feria tan á 
propofito como a , para governar una Provincia, 
como la Cuya , que por fer de pocos arios e  necef 
fitava de un Superior , que la conferirá& con fua-
vidad , y la adelantan , y hizieffe crecer con Can-
tidad , y prudencia ; á que fe afiadia , cpe hallan- 
dore el Padre Balthafar, en los 45. años de fu edad, 
podría tener vigor, y fuergas proporcionadas aI tra-
ba,iofo empleo de vifitar Colegios tan dillantes, co-
mo ay en aquellos bultos efpacios , y reducciones 
de Indios , en' donde las precifas defeomodidades, 
que Te padecen , piden fueNat enteras , y no bial- 
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tan las debites ;' que neceffariamente acompañan-  1 
los de mucha edad. A tales razones- afsinrió fin re-
pugnancia el Padre Everardo ; y al bolverfe defde 
Roma á Efpaña el Padre Piñas, , que fue al año- 
figuiente de 579. - embió orden al Venerable Padre: 
Balthafar , de que paffaffe con fus Procuradores,. 
á governar corno Provincial la Provincia del Perú. 
Hallavafe á la fazon cerca de concluir la visita de 
Aragon , de cuya Provincia avia venido- fefialado. 
Vifitador por el - mifino Padre General , y luego-
que recibió el Orden , que he dicho , le abrazo, 
con gran igualdad de animo , y paz interior , y 
exterior. ; no obítante la experiencia , que tenia, 
de quan mal le tratava el Mar , pues aviendo po-
cos dias antes -  intentado paffar defde BaNelona á. 
Mallorca , á viíitar -  los Jefifitas , que vivian en 
aquella Isla , por pertenecerá la Provincia de Ara-
gon , aunque la embarcacion es tan corta , le .fue 
tan contraria á la falud , que privandole del ufo 
de los fentidos , fue precito bolverle al Puerto , á 
poca diftancia , -que avia navegado.:- y fi ello fu-
cedia en viage de tan pocas leguas , que feria en 
los inmenfos efpacios , y dilatadifsimos mares , que 
era precifo,  navegar , para. aportará la diítantifsima 
Region , á que era fefialoclo? 

58 Pero ya ,- que la infigne virttld del Ve- 
nerable Padre Balthafar le hiziefte atropellar por tan 
patente, y grande inconveniente , por no defraudar 
un punto á la perfeccion. de fu obediencia , no faltó 
quien puefto de parte del dolor , y general fenti-
miento, que causó ella noticia á toda la' Provincia 
de, Caftilla , parte á la eficacia de las razones , y 
parte á la fombra de la autoridad , fe debió la re-
vocacion de-.tan trae providencia; y dta fue uncí-
tra Excelentifsima Magdalena, la qual herida alta-
mente del improvifo rayo , que reducía á cenizas 
muchas de fus mas heroicas difpoficiones, refolvió 
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cerrar -el que guiava á fü Santo Padre, y Macar° 
al otro mundo ; y' pareciendola-,. que negocio tan 
grave , no fe podia tratar con el affmo y á quien 
ninguna tuerca hazian las razones, que pudieffere def-
luftrar el refplandor luzido de fu ciega' obediencia,. 
y mas» con la experiencia de lo que avia- pafTado 
entre el Venerable Padre, y Doña Juana--de Velaf-
co, Duquefa de Gandia en el tnifina aífumpto, echó( 
otras lineas,. que fueffen mas derechas al fin ,, que- 
defeava,, y pretendia, Una. fue efcrivir al Ge- 
neral, Everardo , con toda aquella energia , y elo-
quencia,,. que fuele clidar el amor , y el dolor. ,- fin-- 
tiendo bien la verdad, que apoya. Aguítino ; de que' pa'pt, 
no falta„ y perece fin dolor,- lo que con amor fi pojfee.,  
La otra fue embiar perfona á. Madrid que perfua-
dieffe al Padre Piñas á que defiftieffe de fu. inten-
to , y que pues con tus razones avia movido- al 
padre General. á que deftinafle al Padre Balthafar á 
tan. larga jornada , -con otras mas eficaces codi 
guieffe la revocacion ó fufpenfton de- tal or- 
den. 

59 A Roma eferlvió en el' a fuftancia. Que'  
no podia negar averla forprendido la improvifa no-
ticia de. ayer. el Padre- General fefialado al,  Padre. 
Balthafar Alvarez á tan dificil, quanta diflante. em-. 
pleo, movido del diaarnen de quien. por atender 
sólo á fu Provincia, defatendia- á la que labia muy' 
bien eflár dentro del corazon del que era Supremo,  
Governador de toda la. Compañia.- Que no fe per- 
fuadia, á que el Padre General eftuvieffe olvidado 
de lo poco, que ella avia obrado, y profeguia exe-
cutando en beneficio de la Compañia,. y de la Pro.,  
vincia de Caftilla; ni de que ignoraffe.,. que el, Pa-
dre Balthafar era á. quien ella con mas' confianqa 
fiava los fecretos de fu alma ,. y de quien fe pro-
metía los aumentos. de fu efpiritu;.,y que (como ver-
dadera Jefuita) lo que mas fentiria en Ora fepara--
cion de Hija, y Padre>  feria, que ella dieffe moti- 
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ridertable de Canilla' Don Iiiigo Fernandez de 

Velafco, Don Fratacircó de Borja , fu Yerno Mar-
eines', de' Lortabay; el Marqués de Velada ; fuera' de 
otros; á' quienes penetraron tán dentro del corazon 
los defehgaiVos propueftos, y pradicados.  por el Pa-
dre Balthafar ,,,que los movieron á abandonar las 
mayores grandezas, abrázandofe eftrecharfiente con 
la -'Cruz de Chrifto, de que -avia tocado á la Com-
pafiia una gran parte en- Don Antonio de Padilla, y 
Don Francifeo de Cordova, hijo aquel de Don 

'
Juan 

de Padilla, -AddantadO mayor-  de Caltilla, y de Do-
ña' Maria def Acufia; Condefa de Bilendia, y efte hi-
jo,tambien del Duque de Cardona , y de Segorve,  
Marqués de Coniares.-Y que en' fin defeava titzief- 

prefente la .impofsibilidad del Padre Balthafar pa-
ra tan- larga navegacion, y las cortas fiiercas de fu 
atenuada complexion, pues aunque' fu edad le pu-
die& confervar robufto,-fus achaques le a-vian re-
ducido al eftado de que todos le confeiláíren por 
mas debil de lo que quifieran, pudiendo dezir, que 
cómo en losfiglos primeros moría joven uno de 
cien arios, por lo robufto de la complexion 
ría el Padre 'Balthafar fe' avia dado -tanta prifa á de-
bilitar la fuyá con los extraordinarios rigores , pe-
nitencias , y trabajos , con ,  que avia catigacto fu 
cuerpo, que fe podio llamar viejo, y.  lo era en la 
realidad, en folos 45. arios. 

6o Ni fe contentó Magdalena con tan Ví.- 
vas-  exprefsiones de fu amor al Padre Balthafár , y 
de fu fentimiento, por el temor de fu larga aufen-
ciaa propueflas al R. Padre General , fino que al 
mifino tiempo defpacho á Madrid al Padre Roxas, 
que trataffe con-los Padres del Perú, y en efpecial 
con el Padre Pifias, que avia fido el que mas in-
filtió en Roma-  para. el- defpacho del Padre Baltha-
far á fu Provincia, un- negocio , en que tanto-inreJ-
refava fu confuelo, y aumento- de: efpiritu , dandole. 
el orden de lo que aya de executar , para que el 
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11.V0 á los emulos, y mal feos , á que prefurtiler-
fan , y aun creyeffen , que la Cabeza de tan -Santa 
Religion dezia una cofa , y hazia,otra , 'pues publi-
cando ( aunque folare fus meritol) que á Magdalena 
de Ulloa debla. la  Comparfia mas de ,lo que fe po-
tila dezir , la queria aora herir con una herida tan 
penetrante, qual la caufaria aufencia ,tan diflante 
del Padre Dalthaear, la que no ,la dexaria efperanca 
alguna de bolverle á vér en toda ,fu vida. ..Que 'fe 
perínadieffe, á que obrava _tanto, y aran heroico 
Padre Balthafar en beneficio de las almas en Efpaa 
fía, que no fe podio efperar executaffe mas en el 
Perú, ni fueiren fus hazaSas mas gloriofas ., -ni mar 
del agrado de Dios , ,entre Barbaros :Gentiles, que 
lo eran entre las perfonas de la primera fupoficion 
en la linea del efpiritu , y de la fangre; pues ade-
más de lo que avia adelantado en Avila el efpiritu 
de perfonas de infigne fanridad, en otras partes.co-
ia fu, Apoftolica predicacion, y maravillofa ,efica-

eta de fas palabras- abundantifsiios frutos para el 
Cielo , y efto en perfonajes de tal fupoficion, que 
el ganar ano para Dios , era lo miau°, ,que .facar 
mil ale las vanidades del figlo, y al hazerle prifioa.  
nero del divino amor, era configuiente la volunta-
ria entrega de todos .fus dependientes , como á la 
prifion del Rey de las Abejas, fe ligue la cautivi-
dad en fu modo gufirofa de todo el enjambre, de 
que podía alegar tantos reftisgos , quantos eran los 
Grandes, y Senoras, que pro-feffavan vida perfeda, 
defpues que el Cielo los deparó tan aventajado 
Maeftro de efpiritu; entre los qtraTes (por no con-
tarfe á si, que era la menor de todos) fobrefaliarr 
Dofia Ana de Aragon, Duquefa de Frias, y fus dos 
hijas, D'Ola Inés de Vclafco , Condefa de Mon-
terrey, y Dofia Juana de Velafcce Duquefa de Gan-
dia, Dofia Ana Énriquez, hermana del Marqués de 
Alcafiizas, Dolía Elena de Caároga, Sobrina del Car-
denal de efte apellido, Dona Guiomar de Ulloa, el 

Con- 
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CCM tal reparaciort c-ortaya todas las efPeratnas „ ro-
dal las- medras, de efpiritu „ que' fe prometían de fu 
ente:ríanla y rnagifterio. Y concluyó , trayendole 
á la memoria , quanto deb'ra la Provincia del. Perú 
á,  la de Caltilla „ y que era ageno de un. animo re-
ligioto,  „ pagar con ingratitud lo que debla, de' 
agradecimiento, Hizofe cargo de tan fentidas expref-
l'iones el Padre-  Pifias- , y en fuer-ea de ellas , y 
de otras confequencias , que fe podían feguir de 
querer mantener fu dictamen „ refpondió,  lo que el 
Padre Roxas. , efcrive á. Magdalena en- elle Capku-. 
„ -lo de carta. Traté (dize) con el' Padre.  Piñas y Pro-
„ curador del Perú „que en ninguna manera conve- 
» nia llevar .  al  Padre Balthafar Alvarez. á. las Indias, 
y, dandole las.- razones ,: que fupe-  por mi y por 
„ otros de la. Compañia parecerne , que eliá, per-

fuadido el „ y fa Compañero „en que no convie-
„, ne llevarle ,. y afsi me• dixo „ que direlfe, 
• dre Provincial,. que fu Reverencia hizieffe las• di-
n  ligencías, que para. ello le 'pareciell'en neceffarias,  
„, con: Nuefiro, Padre General., pero. que embiar él 
• la carta,, que el Padre Provincial- le efcrivió, á. 
• Nueltra Padre „ no era cofa. „ que á-. M, le .  con .. 
„ venia por julios- refpetos.. 

6r Pero no era ya neceffaria fOlici- 
tud del Procurador del. Perú „ ni la reprefentacioni 
del Provincial de Calcilla ;- porque luego que eli¡ 
Reverendo Padre.  Everardo recibió la carta de 
Magdalena „ ó porque las razones ,. que contenia„1: 
hizieron fuerea á fu jultiricado clamen; ó. porque 
juzgó no fer conveniente ,. ni razonable-.  defazonar-
á una Señora ,. que era tan julla acreedora á guati-
tas gracias cupieffen en la esfera de la razón,  , la,  
refpondió con gran benignidad, y difcreccion ; 'que 
no avia fabido los eftrechos lazos con que ellavan 
efpiritualmente ligadas las almas, de.' Magdalena , y 
del Padre Balthafar , en el Magifterio, que confef 
fAVA. deber á rus faludables confejos , y didamenes. 

fan,' 
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Procurador del Perú defillieffe de fu intentó ,y aun 
Pidietfe á Roma la revocacion de la Patente, en que 
venia ferialado por Provincial de aquella Provincia. 
Luego que el Padre Roxas llegó á la Corte , pro-
curó cumplir con exaccion lo que fe le avia en-
cargado, y hallando en ella al Padre Piñas le pro-
pufo lo quexofas, que eftavan algunas grandes Se-
ñoras, y en efpecial la Señora Doña Magdalena de 
Ulloa, de las diligencias, que en Roma avia hecho, 
en orden á que el R. P. General terialaffe al Padre 
Balthafar Alvarez por Provincial del Perú: declaró-
le lo que ella Señora avia efcrito á aquella Corte, 
para alcanear, que el Padre Everardo revocaffe 
licencia; á que añadió, que á la verdad eran los in-
tentos de tacar al Padre Balthafar de Efpaña efpe-
cie de hurto, ó por mejor dezir , rapiña ; pues no 
Tiendo elle gran jefuita tanto l'uy°, como de aque-
llos, á quienes fe avia entregado por dirigirles en 
efpiritu , y governar fus almas, olvidandofe de fu 
defcanto, por hazer que las de los otros defcanfaf-
fep, folientdos de fu caridad, ayudados de fus pru-
dentes di&amenes, y mantenidos de fus tantos con-
fejos, aora contra fi; voluntad, y á pelar del dere-
cho , y poffefsion , que tenían del Padre, fe le arre-
batavan á fu villa, y de fus brazos, trasladandole á 
Region tan diftante. Dixole , que no ignorava, que 
el Padre Balthafar era, á. quien todos los fugetos de 
la Provincia de Cálala confeffavan por Padre de 
Tus almas , y veneraban como Maefiro univerfal, 
y Doctor Miftico de la ciencia de fu efpiritu , y 
que por tal era como la cabeza de todos ; de que 
podía inferir , que afsi como la mayor exprefsion 
de la tirania del otro monfiruoto Principe Romano 
fue la de defear tuvieffe todo el numcrofo Pueblo 
una cerviz , para poder de un golpe acabar con 
todos , cortandofela ; tambien tenia no sé que fom-
bra de tal tirania querer apartar el Maeftro , de 
los difcipulos , y la, cabeza, de los miembros, pues 
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faltos ,, porque á aveno Tabido , ciertamente 'notie 
!uniera nombrado para empleo , que pidieffe refi-
deuda perfoPal fuera de Efpafia ; pero que aunque 
la noticia le avia llegado tarde ,,no .por effo im-
pofsibilitava el cumplimiento de 'fus ..defeos Y, pues 
defde luego .revocaba el orden , ,que ,:avían :traído  
Erpaila los Procuradores del .Perra e  mandándoles>, 
que no hablaífen utas de la ida il. ,aquella .Provin-
cia del Padre Balthafar , fino que Je elexaffen pro- 
feguir el Inagaerip de efpiritu .que eecercitava, 
con aumentos de perfeceion , en perforas tan no-
bles , y efpeeialmente zovernando.ul de la Sefiora 
Dofia Magdalena , motwo , que iigualava , .y fobre-
pujava á guanos le obligaron a:11r „el orden .de 
que paffaffe á las Judías fi. liienfuplicava á fu Se- 
noria fe dignaffe .de concederle .una :gracia en re-
compenfa de ;la .que ,hazla á toda Uparía , en ,que 
fe quedaffe en ella , y era ,, que tuvieffe á bien le 
nombralle por Provincial:de la Provincia de To-
ledo, pues las eireanítandls P.refentes le compeliau 
a echar mano de tan gran fugeto para aquel go-, 
vierno , y queclandofe dentro de :Efpafia e  y no en 
los ultinm Yeti-pinos de ella ,podria facilinente cona 
tinuar por cartas el magiaerio „efpiritual , con que 
governaba ,alnaa , por el efpacio limitado de 
anos , que huvieffe de exercitar cite empleo. En el", 
ta fulaftancia ref-pondió el Padre General á Magda-
lena , á la qual minoró el gozo de no paffar el Pa-
dre Palthafár al Perú. , la prevencion de eflár def-
finado para Provincial de Toledo , á que fe aco-
modó con conformidad fu prudente efpiritu , fa-
biendo que fegun la maxima de San Agulfin Pue-
de , y debe 41V69,  g09,  de lo que efperamos , y de lp 
que padecemos y fufrimos 3 aunque ignorara enton-
ces , que á cita au,fenoia de fu Venerable Padre, 
fe avia de feguir la lainentable noticia de fu tem-
prana muerte , la qual fucedió el afro de i 580. 
yetitando el ColeSio de 13e.LInunite, pomo diré guan- 

do  
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ti-até - de la. ° traslacion -  de fus= htieffeis-  al' Colegio 

dé -  Villagareia. 
62 Por erre tiempo recibió Magdalena un 

grán - gozo , con ver , que la fabriSa. del Colegio 
de Villagarcia effava tan adelantada', que fe podía 
clár - principio , y abrir los Efttidios de Gramatica, 
y letras-  humanas cuyo rigor ha fido , y' es tan- 
temido de los jovenes de-- poca edad de. Efpafia, y 
aun de las' Indias , que como la piedra-,,  que Hal 
man * Nicolaus . aflige , y cauta rnelancolia á lose 
que la traen configo ;' afsi entriffece° á los' mozos,  
de pocos arios la noticia , y ann , folo' la -  amenaza 
de que ferien embiados á los Efludids Villagar- 
cia :• y á la verdad no puede dexar de f r defábde 
da á los de tal edad una vida- con vislumbres 
recogimiento', y diftribuciones-  religiofas , pudien-
dofe dezir.- , • que-á':la'.forribra del magnifico , • y - ob-
fervante Colegio de Villagarcia , viven 113111CM dV 
alfi mil EflUdianres , como en una gran Comuni-
dad , figuiendo fus •• obfervancias , ya en orden á 
la virtud , yá endedezadas á:fu -  mayor- apitovecha-
aliento en las letras.- Para, comeinar ,-pueS , obra, 
tan del agrado de Dios y que ha dado Mirras á 
la Lglefia , numerofd aumento de - lineros á las Re-.¿ 
ligiones , y gran copia de zelofos , y ptudentes 
Republicos á fus Patrias , vino de Valladolid Mag-, 
dalena , acompafiada de fus dos hermanos, •el Mar- 

de la Mora -, y el Reverendo Fray Domingo 
de'Ulla, con otros perfonajes de la • primera fiapa-
tioion -  de aquella gran Ciudad. Salieron á recibirla 
algunos-Padres , á quienes acompafiavan ordenadas 
tropas de agraciados, y bien difpueflos nifíos , que 
divididos en feftivos , y acordes coros ,•fefiejavan 
con dantas , y aplandian con inftrumentos , y vo-
zes , la venida,  de fu gran Bienhechora , al modo, 
que reciben al Sol en lb Oriente diverfidad de pa-
¡arillos con fus-feflivos cantos , y alegres gorgeos; 
Eflava fefialadee- el-Xadre Ignacio de las Cafas, (aquel, 
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que defpues en la MiCsion de lOs Marmitas obró 
tanto para gloria de Dios , y beneficio Puyo) por 
los Superiores para abrir tan 'celebres eftudios ; y 
porque la funcion. fe celebra& con mayor .folemni-
dad , proporcionada á la grandeza de quien la ha-
zla , de quien la mitaya , y del fin O. que fe diri-
gla difpufo fe reprefentaffe una Comedia de la 
admirable vida , y celebre martirio de la prodgio-
fa Virgen , y /lartir Santa Cathalina , la qual 
tan ajuftad.a á las reglas de .un devoto metro , y 
bien difeurridos ,y executados lanles, que no con-
tenta Magdalena , y los Señores , .que la acompa-
fiavan , de oiría una vez fofa , mandó fe repitieffe 
otras dos vezes , en. que puede fer entraffe á la 
parte de una honella recreacion , fervor que 
fentia fu corazon á la. villa de la mas alta fabidu-. 
ria , y heroicos exemplos de constancia , que fe 
reprefentavan de la vida de .ella Iluftrifsiina Efpofa 
de jefu-Chrido. Executóre afta funcion á 26. de 
Mulo del año de 1.577, y porque fu prudencia la 
llevaba á prevenir aun los mas distantes inconve- 
nientes , que pudieffen ó interrumpir , ó alterar 
fu interior paz , ó empañar la .buena fama , y cre- 
;dito de los lefilitas , en materia de interefes, avien- 
do corrido la obra de las Aulas , deftinacias á la 
enfefiatna publica , á quema delJlermano Juan de 
Portillo , difpufo , no fin aprobacion filya , que 
Francifco Antonio de la Porta ' le tomade quentas 
del recibo , y gafto, de orden del IluftriCsimo Don 
Cefar feciano Obifpo de Novara , y Nuncio en 
los Ikeynos de Efparia, 

63 En otra. difpoficion Jamad) también 
Magdalena la gran prudencia de .que la dotó el Cie-
lo , y los defe.os de perpetuar la fundacion de Vi-
llagarcia , en que depofitava todo fu cariño , fin 
perdonará gafto.alguno , que juzgaffe poder con-
ducir á la mayor firmeza del Colegio , y Cafa de 
Probacion de la Compañia , la qual - era como la, 
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fubilancia de rus nobles intentos , h nue re uniari 
los apreciables accidentes de una Capilla , y Cape-
llanes , que iluftraffen , y condecoraffen fu Iglefia, 
y un Hofpital , que modraffe fu piedad , pendien-
te de la direccion de los Superiores de la Compa-
fila. Defeava que etta grande idea fraguada en la 
oficina de fa mifericordia , fubieffe corno torre 
fortifsima , halla el Cielo ; pero faliendo que 
otra fe avia deshecho por la confifflon de las len-
guas , queda que en esta foio fueffe la que flore-
cieffe una lengua de Angeles , que fe emplea con- 
tiranamente en alabangas del Altifsirno : y como no 
ay fabrica que fiaba fegura , fi los fundamentos fla-
quean , por elfo quito fortalecer este edificio , no 
tanto el material , quanto el efpiritual , con la 
authoridad , aprobacion , ordenes , y mandatos de 
la Santa Sede , con cuya fáprema poteftad authori-
zó fus piadofos intentos ennobleció fus réfolucio-
nes , revocó algunas difpoíiciones expueftas á graves 
inconvenientes , y fortaleció de tal fuerte la gran 
maquina de Villagarcia , que apenas ay en la va-
riedad de partes , de que fe compone, alguna, que 
no afiance fu feguridad en Bula , ó Breve Apollo-
Eco ; lo que pareciera increible, y tuviera por cafi 
impofsible, de que perfona- particular huvieffe con-
feguido tanta benignidad de los Sumos Paftores de 
la Iglefia , qualqtuera , á quien no fe hizieffe pa-
tente (como abaxo lo hago) el poderofo Interlocu-
tor de tales gracias ,. y el generofo, y capaz con-
dudo por donde baxavan derechas , y como def-
feriadas tan preciosas aguas de beneficios , defde el 
alto monte del Baticano , halla el diftante , y hu-
milde Valle de Villagarcia , y porque no parezca 
afta difcurfo mas encarecimiento , que realidad , me 
empeña mi obligacion á dár un Catalogo de las 
gracias , que concedió benignamente la Santa Silla 
á Magdalena , en que juntamente fe haze patente 
fu li ti »dad • ft4 devocion , y febre todo fu 
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fingular amor a aquella flitidaciola 'bobilifsimay 

64 La primera gracia concedida por la Si- 
lla Apoftolica á tan piadofa Señora , era convenien-
te , y aun precifo , que fueffe la que manifeftaffe 
fu zelo al Divino Culto , fu innata , y noble pro-
penfion á lo (agrado , y fu rendida veneracion á 
las reliquias de los Santos ; en cuya atencion la 
primera Bula concedida por la Santidad de Grego-
rio XIII. el ario de 1572. en que fubió á ocupar 
la Cathedra de San Pedro , fue la que contiene 
una certificacion de las infignes reliquias , con que 
ella gran Señora ennobleció fu Colegio , y enri-
queció la preciofa , y devota Capilla , en que con 
religiofa veneracion fe adora , y con reverente cuf-
todia fe guarda tan rico teforo , firviendola de mas 
fingular realce la continua prefencia de jesvs Sacra-
mentado que defde fus principios adora alli la 
piedad ch;ifliana , dando facil entrada á tan Divi-
no Relicario la comunicacion , que tiene con la 
Iglefia principal , y la que franquea á los Novicios, 
defde fu feparada habitacion, el palló que les abrió 
la iluminada prudencia de fu primer Macare, el Ve-
nerable Padre Baithafar Alvarez , para que pudief-
fen lograr á todas horas el confuelo de poder ef-
tár en fu divina prefencia. Y aunque el numero fin 
duda grande de las reliquias , que aqui fe veneran, 
no disminuye , fino aumenta lii preciofidad (no 
pudiendo en orden , y clafe tan del Cielo , verifi-
carfe lo que fe dize de los de la tierra) dá con to-
do elfo motivo á que no las individue , como pu-
diera , contentandome con dezir por mayor , que 
entre todas , fe lleva la eflimacion , y el principal 
Culto , un gran pedazo de Lignum Crucis , rica-
mente engallado , dadiva (como cotilla por autenti-
co teflimonio) de San Pio Quinto , al Serenifsimo 
Señor Don Juan de Auftria , guando bolvió con la 
Otomana Lima á fus pies, vencido  /  y poltrado el 
orgullofo fobervio efpiritu de lelix fegundo , fu 

i Euk- 

iry 
Emperador , ett la celebre batalla , y viaotia Na-J 
val de Lepanto ; y bufcando erre Principe perfona, 
que agradecielte tan preciofo don , y que eftimaffe, 
y veneraffe tan fagrada reliquia , y prefente tan del 
Cielo , no halló otra igual á Magdalena , en quien, 
fobre la innata piedad , de que labia bien eftár do-
tada , y de que le avia hecho participe en fus pri-
meros arios , cambiaba la relevante circunflancia de 
tenerla , y deberla los cariñofos oficios de Madre; 
y afsi la embió tan preciofo teforo , el qual puro 
ella Señora en cuflodia , y depofito , en fu amado 
Colegio de Villagarcia , á que añadió tambien elle 
Serenifsimo Principe la gracia , que folicitó , y al-
cany5 de fu Beatitud , de que la Iglefia de San 
Luis del mifino Colegio celebraffe como á fegundo 
Patrono á San Marcos Papa ,, y Manir , (embian-
do juntamente reliquia fuga) por ayer en fu dia, 
que es á 7. de Oecubre , alcansado tan celebre vic-
toria de los Otomanos. Ni fon de corta eftimacion, 
y aprecio las ricas joyas , de que fe adorna tan pre-
ciofo Sagrario, poffeyendo los Cuerpos de los San-
tos Martires San Euthimio , San Marcos , y San 
Vicente , á que fe juntan 37. reliquias infignes de 
gloriofos Martires de jefu-Chriflo , que repartidos 
por los doze rnefes de'l año , como en otros doze 
mifteriofos fignos de un efpiritual Zodiaco , en que 
hazen gallofa manfion , fon como otros tantos So-
les , que fegun la verdad infalible del milino Se-
ñor , refplandecerán en el Reyno de lir Padre ; de 
los quales todos celebra los Divinos Oficios la 

, y reza el Colegio de Villagarcia , por tener 
todos aquellos teftimonios , y aprobaciones , que 
prudente , y fanta prefcribe , y manda la Silla Ro-
mana. Grandeza , que hi-lando con moderacion, 
dificilmente fe hallará en otra Comunidad religiofa; 
y por lo menos fe dirá con verdad , que en las 
guarro Provincias de que fe compone la Compañia 
de jefas de Efpafia , no ay Colegio , ó Caía , que 

S z 



2-6 
..pueda competir elle blasón con' Villagarcia 
,que con razon fe adorna ,. y precia coronandoke  
como fingular , y fuperior , entre los demás, con,  
corona de tantas , y' tan preciofas margaritas, 

65 Otra Bula del malo Gregorio XIII, 
e 1,acba a en Roma á. /- de-  julio de 1573. fegun-

afeo de fu Pontificado , que comieNa : Dila* 
rlia , dirigida á Magdalena , en la qual• benigna-
mente la concede fi. Santidad , que no obaante, 
que ayan paffado los tres años , en• que fe debla. 
acabar de cumplir el teflamento. de Luis, fu Confor-
te , en lo que toca á la ereccion , y fundacion de 
Iglefia ,, Monafterio , Capilla ,. y Capellanias , pue-
da profeguir en el cumplimiento de ellas obras pias,. 
concediendola' ,, que para tan chriftiano ,. y. piador() 
efeao fea. fola Magdalena la tefiamentaria , y ad--
miniftradora 3., y.  que fin necefsitar de los votos, ni' 
aprobaciones de los,  teftamentarios nombrados en el., 
teflamento , ni ,  de los otros dos ; que por muerter  
y ocupaciones de los primeros fueron en fu lugar: 
fubflituidos, pueda llevar á debida execucion todos,  
los Legados ,.. y obras pias de Luis , aprobando ,. y 
confirmando fu Santidad con authoridad Apoflolicaa 
todo lo que halla alli fe huvieffe en ello executaaloy 
y conmutando en quanto fiaeffe neceflario para efte.  
efeao , la voluntad del Teflador. 

66 Bula del mifino Gregorio XIII. expedía 
da' en 7. de Octubre del: ráfmo afio de 1573- en' 
que. fu Beatitud concede diverfas- gracias , y. privi-
legios á Magdalena , como apunte ya en otra par-
te. 

• Aprueba lo primero , y confirma la funda-
cion , ereccion , y dotacion de.un Colegio ; y 
Caja de Probacion de b Compañia de jefus , que 
avis hecho Magdalena, en Villagarcia , en el fitio;  
y lugar , en que eftava la Hermita de San Lazaro, 
como el Obifpo de Palencia primero lo avía conce-
dido , y.aprobado. 3 y que no obliante ,. clue 

fea  

=«fen ya pallados los tres años para el al mplianiento 
de los Legados del teflamento de Luis Qfixada, fea 
Magdalena fola la executora de ellos , y Patrona 
del Colegio , Iglefia , Capilla y doze Capellanias 
que fegun •el teflamento , funda , dota , con au-
mento de cafi la mitad de renta , en la Iglefia de 
la advocacion de San Luis del mifino Colegio, con 
derecho de prefentar afsi el Capellan mayor , co-
mo los otros onza Capellanes. 

Quiere , y manda fu Santidad , que afsi el 
Capellan mayor , como los otros Capellanes eftén 
obligados á celebrar las Miífas , y Oficios Divinos, 
y á fervir las Capellanias , y cumplir las obligacio-
nes de ellas „ que les fueren irnpueflas , por fus per-
fonas , y .no por fiabtlitutos ; y que no las puedan 
refignar , ni trafpaffar con pena de privacion de 
ellas ; ni puedan aufentarfe , ó fervirlas por otros, 
aunque fea con preteflo jufto , ó por caufa de tau-
dios , ó otro qualquier motivo honefto 3 y en ca-
la que alguno , ó todos contravengan en algo 
á ella difpoficion , no folo no gozan los frutos, pe-
ro que ipfo faao queden privados de ellas. 

Añade , que el Vífitador , ó Vifitadores 
que nombrare , puedan caftigar á los Capellanes 
en la mifma forma , que fegun .difpone el Santo 
Concilio de Trento , lo pueden hazer los Ordina-
rios, halla privarlos de fus Capellanias , fin dár lu-
gar á apelacion alguna , ni á pleyto , que puedan 
mover los que afsi fueren defpojados. Confirma fu 
Santidad las cargas , que en la primera efcritura de 
fundacion , impido Magdalena , y aceró la Compa-
llia. 

Da finalmente facultad á Magdalena , para 
que fi falleciere antes del.perfelo cumplimiento de 
tales difpoficiones, pueda nombrar una ' ó mas per-
fonas , que las cumplan , y lleven á debida. per-
feccion , con otras gracias , que dexó notadas en 
fu lugar. 
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Bula del mifmo 

conmuta la vo- 

trasladar los XifiradÓ-' y en que concede:. á. Magdalena, famitad-1'. 

¿untad de Luir-1  feta cada ario tres-  mil maravedls Floepital de Vi= 

Bula  del ridfinet. 67 Bula, del mifrrro" Pdenti&e.  deffiacharlit 

Gregorio, para en primero de Ofthbre. de. t5.76., quinto,  de fu Pome- 

Gregorio,en que :  

• Villa, 

"za-  , fue hija , de- Daría Elvira „ y Dolía. tfábél 
Maria. Manuel , fu rmigcr-  „ .de-Alvaro,  die' Menda-- 

fin  perjuyaio• del derecha Parroquial.. 

para trasladar-  de la igidiair de, Satr - Pedra de' fa 

rúa htieffos. de 6i:hierre: Quikada., de Donar. 

Mendoza , y de Luis, Hurtada „: fus, Anteceilbres„ 
con' confentimienta del Cura:. de aquella. Iglef a , y 

lía de. la" de. Satr Luis.. de» la. Carnpa4- 

chada en el mifmo: dia „ mes, y alío ,, á favor de-

ultima voluntad:, de Luis, Qgixada „. de--  que-  fe,  dief-
Magdalena , .por la qual conmuta fu., Santidad. , la 

Ilagarcia., en que-  fe den los inifrhos..ar Hofpital de.  
la Magdalena: „ que. fe avia_ de fundar en la mifmo 

Roma á de Noviembre de • 15.76.. cometida al 
Obifpo de Palencia, para que la Pnocefsiori folem-

ele las que :aioia- dexado. ardenadas Luis. fe expendief-

ne del 'ócetpus , fe traslade del dia de la °Clava, 
en que fe avia de hazer , fegtm la voluntad • de 

«va felki>vidad y co-trio ya dixe. 
Luis Qlxadra, á la Dominica Infiaaetaiva de la rnif-

chada en el milito dia , mes , y 'ario ,. á favor -de 
Magdalena , pata gaftar en la fabrica de la Iglefia 

Siole ár: Lt-1>s Villagarcia, cantidades mas gruelfas 

fen en la fabrica de la Capilla , que dexava man• 

279: 

61 Bula. del indina- Gregorio XIII, defpa--- 

69 Bula del mifinÓ Gregaria- XIII. dada en 

7"O -Bula del aí.ilino .Sumo Pontífice defpa- 

dada erigir en fu tdlamento- 
71 lila del milho Gregorio. XIII. defpachada' 

. Octubre de 1571. en que fú Santidad dá por 
miro , y 'de ninguna . valor el nombramiento de Pa-
trono de la gie a , hecho par los tefiamentarios 
de Luis Quixada , que nombró el Confejo , en fa

van 
- 

e 

hue los de los 
Afiendientes de, 
Luis Quixada. 

Bula del mifmo 
Gregorio, para 
que fe traslade 
la Fiefia del 
Corpus. 

Bula del mifmo, 
para que Mag-
dalena pueda 
gafiar mas 

gruegls canti 
dades en la fa-
brica de la 'Je-
fa. 
Bula del mifmo 
Gregorio,en que 
cid por nulo, y 
revoca sj nom- 

bra:  

lt79 
°Ver dél Señor de Villagareia , y el que Ivian he-
echo los mifinos , de Whador de la Capilla e y 
Capellanes, en la -perfona del Reverendifsinno Abad 
de la Effeina , juntamente :con el Redor de Villa-
garcia ; en la "qual conftituye fu Santidad afsithilino 
por Patrono , y Vifitador de la Iálef a , y Capilla 
privativamente al Padre B,eetor del Colegio , con-
firmando el que Magdalena avía hecho por efcritu-
ra otorgada en Valladolid á r6. 'de Diziembre del 
ario de 1577. inferta la _revocacion de las antes nom-
brados; cuya Patronato aceptó el -Redor en virtud 
de licencia,, que algunos arios defpues concedió el 
Reverendo Padre General, y no contentandofe "Mag-
dalena con el nombramiento , y revocacion ya di-
chos , lo confirmó todo por otra efcritnra , otorga-
<la /8. aííos defpues el dei 595.1a qual aceptó 1:rany 
bien el Padre Juan de Montemayor eaor 
tonces del 'Colegio. 

72 Breve Apoltalico , ó Perinde valere del 
mifmo Sumo Pontífice , en que baelve á confir-
mar el nombramiento del Redor de Villa garcia, 
por unico Parran de la Iglefia de San Luis „,fis Ca-
pilla, y Capellanes, confirmando 'la revocacion pri-
-mera , y revocando fegunda vez la que fe avia he-
cho antes por los teliamentarios de Luis Qiixada. 

73 Bula para tornar quentas al Cura , y Bene- 
ficiados de San Pedro de la Villa de Villagarcia., de 
,como cumplen las Miffas, y Memorias pertenecien-
tes á los Cavalleros Qiixadas. 

74 Bula de Sixto V. defpachada á r3. de 
=Septiembre de 1. 585. 'primero de fu Pontificado en 
',San Marcos , fub anullo Pifcatoris , y dirigida á 
Magdalena , por la qual prohibe , con pena de ex-
comunion mayor , latx fententix ipfo faao incur-
renda , refervada á si , y á fus Succffores , que -no 
fe ufurpen , ni prefien , ni en todo , ni en parte, 
'por minima que fea , alguna de las alhajas , ama-
(mentos ó reliquias de ,la Iglefia de San J,,iais del 
`Colegio:de V illagarcia. s 4 Bu- 

brarniento ele 
Patrono de /4e 
Iglefia de San 
Luis de Villa,-
lamia , que fe 
:wia ,I241» andt 
ces. 

;Pree del enif. 
mo,Qre orio,e0 
que Con mea la 

rewora-!, 
don. 
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Pedro de Villa,  
garcia. 
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Bula del mifmo 
Sixto, para que 
el 1'; uncio tome 
cuentas j ri1,g-
dakn a. 
J1-.1 t; el _mifmo 
S x-tv , en que 
erige el lig/pi-
tal de la Mag-
dalena. 

Bula del mifmo .1 
Sixto , en que 
confirma el nom 
hram(epto de 
Vijit‘7'dor de la 
Capilla de Sán 
,Luís. 
Breve de Cl e-

co-
metido al Arial-

Abre molef-
lías , que fe ha-
zen al Redor de 
,Villágarcia. 

Bazon de ayer 
eonfiáuidoMag 
dalena tantas 

cora ias de la 
Silla ApOolica. 

De Dif 
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75 Bula 'del.  mitin() Sixto V. M'Odiada en,  

Roma á 14. de Enero de "5 86. fegundo de fu Pon-
tificado e  dirigida á. fu, Nuncio en Efpaña, para que 
tome quentas. á MageValena de la teftamentaria. de 
Luis Quixada ,. fu Conforte:. 

76 Bula. del mifino mifino año,  
de 1586. en cine. erige el Hofpital de la Magdalena, 
y confirma la efcritura. de fu fundador) hecha por 
fa Señora Doña Magdalena á 31. de Agoíto de 
r584. conflituyendo fu Santidad por. Patrono ,.y Vi-
fitador de él al Padre Provincial de la Compañia de 
jelias de la Provincia de Capilla.,. eximiendole. de la. 
jurifdicion de los Ordinarios , y nombrandole Ad, 
miniftrador perpetuo de fus rentas; 

77 Bula dele mifmo Sixto. V. defpachacla á 
4. de Septiembre del- mifmo año:, por la qual con, 
firma el nombramiento de Vifitador de la Capilla;: 
y Capellanes de la Iglefia. de San- Luis nuevamente 
hecho-  , en el Provincial. de la Compañia de 

, el qual eftava hecho antes 'a. favor del Reaor 
de Villagarciae 

7.8 Breve de Clemente VIII.. expedido en, 
Roma en ice. de Abril de 1594. tercero de fu Pon-
tificado., por el qual cornete á fu Nuncio en Ef-
paña , cierta cauta' fobre molefias , que el Ordina-
rio de Palencia hazla al< Redor del Colegio de Vi-
liagarcia en orden á la vifita de la Capilla , y 
Capellanes. „ las quales ceffaron por la concordia, 
que huyo defpues , y de que haré memoria en 
'otra parte.. 

79 Tantas fueron las gracias Apoftolica.s, 
con que Magdalena ennobleció la tirndacion del. 
Colegio. , y Cela de Villagarcia , tiendo cada una 
un propugnacula , que affeguro fu. permanencia , y 
eftableció fu perpetuidad, petar de los que inten-
taron en vida de eíta Señora , y mucho mas def-
pues de fu muerte contrastarla del todo , ó leve lo 
menos quitar de la. Cotona, con que ciñó fus tienes 

fu  

Fít Pilare Eundadora , algunas piedras préciófas , y del 
Efcudo eh que efculpro fus glorias, algunos blafo-
nes.• Y fi la admiracion- o la. curiofidad , quifieffe 
faber la razon de tener Magdalena tanta authoridad 
en, la Corre Romana,, que no intentaffe gracia ,. que 
no' configuieffe , y que pudieffe confeguir tantas, 
quemas quedan referidas , en breve Catalogo , ref-
ponder?.". , que todo el poder de ella grane Señora, 
eftrivaba , parte en fu liberalidad , y corazon def-
preciador de las- riquezas mundanas., guando fe in-
terefava la gloria de Dios , y el bien dpiritual , 
temporal de fus proximos ,. de que es abonado tel.-
tigo el mucho oro , que expendió, en los- gaftos pre- 
.cifos. de tantas Bulas , y parte en. los poderofos- in-
terceflbres , y nobles conductos e  por donde iban 
las fuplicas hafta llegar á los fagrados pies de los 
Vicarios de Garlito; pues fuera de que la Compa-
ñia corno interefada , y fus Generales , como agra-
decidos fe-  defvelaban en facilitar fus piadofos de-
feos ,. y enderezar fus generofos intentos , tuvo. 
fiempre á Roma. muy grata_ , y el. Cielo del Batica-
no „ cafi fiempre tan faeno (en fraile de Ifidoro)-
que no pronofticava torbellino alguno ; y fi alguna. 
vez fe dexava regillrar opaco , y nublado , no era: 
-tanto para defpedir rayos de indignacion.„como pa-
ra defatatfe en lluvias de beneficios , que fertiliza--

-van el- corazon de Magdalena , para que llevaffe 
por fruto- el agradecimiento , que tributava á Dios,. 
á quiera reconocía como fuente , y origen, de todo 
el bien ,. que fe le coummicava ; y para que fe co-
nozca. la efpecial Providencia dé Dios., en que fúr-, 

efedo los piadofos intentos de Magdalena 
aun guando las- dificultades eran teles ,- que parece 
los impofsibilitava ' pondré una carta del Procura-
dor General de la Compañia en Roma , efcrita 
Padre Pradanos ,= Confeffor de efe Señora , de lo 
que fucedio al Subílituto del Datario, con el Sume( 
Ponfifice , en: affunto de las- Bulas ,: que dize afSU 

le Tres 



z 
Tres metes ha„ que guardarnos Metido en ti ne.-: 
gocio del Hofpital -de 'la Señora .Dolla Magdalena, 
por, no ayer de efcrivir el Miedo „ -qué fe tenia, 
de que el Papa dieffe la :negativa.; la qual .-fe :co-
legia. del que el Cardenal .Datario ,, y fu Subf-
rimo rnoftraban de 'proponerle che negoeio, por 
fer.cofa contra el Concilio ; aunque con los ofi-
cios , que el podar Meco ,avia :hecho r :me-
morial _dado 'á fu Santidad ,,aVia londendo.,, :que 
el Datario le Informarle r: Jet .goal ha :.diferida, 
.con averíe Yo 'hablado diverfas vetes en ,nombre 
de Nueftro. Padre ,General., '1-zaha los J2. pre- 
l'ente mes -, que finalmente fe le tornó á referir 
'la dificultad dé ala -effencion del 0.bifpo , ,por 
:qual fu Santidad , Aunque Avía ,firmado Ja 
caeion aVia. ordenado , que no fe „défpachaffe, . 

, fino  dexando al Obilioo , fegun el Con- 
cilio. Su Santidad , .oída la reja-Cion tornó á do-

„ zir lo mifrno el Datario ,',no fe atrevió 
plicarle , y afsi eftuvo .el negocio en punto 
perderte -; y con el la buena graCia de la $40. 

„ ra Doña Magdalena ,por no ,ayer querido fu Se-
ayuda.rfe con una carta de qualquier .Gran-

„. de , ,,con ,que el Papa guhára de difpenfar en el 
Mas el Señor „ que es fi:ibre todos los 

„ Grandes , no Oro permitir , ,que la fidelidad 
de 'la ,Compañia, con fu :Señoria'hizieffe tal nau- 

„ fragío , fin culpa. nuehra ,.ni quedarfe fu Señoría 
„ defraudada de fu rama inreneion: porque dió ani- 
„ y zelo al Subftituto del Dataría, que lo era 

,rambien del Cardenal de San -Elevan al tiempo 
„ de Gregorio, y no menos aficionado , que ellos, 

-Compañia. Efte ,dixo al Papa chas palabras: 
„ Pues go/ efla Seliora ha gaflado guamo tenia fuyo, 
„ y irte fu rtragriclo , en obras pias cofa es , que 
„ V. Santidad , tOndefrienda con ella ;¿.1 efie punto. 
„ El Papa terpondió ; y anf nos ha faca-. 
„ do-el Señor. de un gran tr. .efpiritu,, el 

fea glorificado por fiernpre, Mas 

Carta 
Inifrno 

en el 
affunto. ,", 

213 
lo- Mas toda la benignidad de los Sumos 

Pontífices eftrivaba, cara: como en unico apoyo en 
h gran: aunarielact,,  y rna.yor apreclay que remódem-
pre en aquella Corte' el Serenifsimo,  Señor Don- Juan 

Auttria. .Miravan lbs Papas á elle-  Principe con 
fingularifsinio amor,= y tierno cariño , el qual crecía 
al paffo que crecían fus meritos en obfequio, de la:  
Sill Apoftolica , no dudando interponer con el ley`  
fú; hermano fus confejos, como Padres ; fus tuegos,, 
como pretendientes; y liás amoneftaciones, corno in-
terefados en fu exaltacion para que cooperalfe con 
fus armas, y dirigiefie con fu prudencia aquellos-  al-_ 
ros penfamientos, que algunas vezes-  le' tuvieron cafi 
vellido dé la Real. Purpura, de que atitprele.giiifo 
defnudO , y-defpojado,• la deniafiadx polifica del-  go-
terno de Efpana..Pero fi afsi fe defvelaba la Corte 
de' Roma en procurar al Aultriaco los aumentól, que 
no dependjan de fu mano' ; qué haría en conceder 
aquellas gracias, que inmediatamente' tócavan al Im-
perio efpiritual , con que fe conftituye Cabeza-  de 
todo el mundo, fabiendo fer interefadb en ellas un 
Principe tan benemerito de la Igielia? Lo qual no 
ignorado de nueftra Magdalena , corno quien tenia' 
tan continua , y eftrecha correfpondencia con elle' 
Príncipe, á quien llamara Miro, y Sobrino, fin clef-
da-arfe de tal' tratamiento fu Grandeza, hizo , que 
fe valielre de fu gran poder para alcane,ar de Roma 
las gracias, que juzgava neceffarias , y la parcelan 
oportunas, en ordena iluftrar, y perpetuar fu" funda-
.cion de Villagarcia, ennobleciendola con tantosPri-
vilegios, que no ruvieife, que ernbidiar á otra algu-
na de la Compañia. Para ello efcrivió diverfas car-
tas al Señor Don Juan , y elle agradecido Principe 
avia menefier pocas, para empellar fu gran autori-
dad á favor de una Señora , á quien rnirava como 
Madre, ayudando tambien á hazer mas eficaz fu in-
tercefsion la piedad de la materia , á que natural-
mente le inclinava fu innata prop‘nfion á la Reli- 

gion, 

La autoridad 
del Señor Don 
Juan de/lupia 
enla Corte Ro-
mana , es tara- / 
zon principal de 
la benignidad 
Apollolica cog 
Magdalena. 
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Carlos Sanz , Criado del Bey Id Señor : por 
el' memorial, , que vá Con efta vereis lo Tic la Se= 
fiera Doña Magdalena de Ulloa , mi hia rderea , citie 
fu.Sanridad conceda en beneficio de la Cora de laCorn-
pañia de jesvs , que ha frindada,  en Villagarcia, ha 
querido que Yo lo procure , y vos fabeis, la obli-
gacion- , que- tengo de dárla guita en (piante pu-
diere ::por cita califa defeo infinito el buen fuceflb 
de ella demanda ; y Cabiendo por experiencia la 
voluntad , con que el Señor- palo Boneompaño 
abraza mis cofas , me ha parefrido encomendarle 
cita , corno una de las- que me fon 1VIZIS piopias , y 
encargares á vos la, folicitud : harcifite mucho pla-
cer de darle la carta , que aqui va , que es en. 
vueftra creencia , y defpues de averle informado de 
le que fe propende conforme á la dicha memoria), 
le pedireis con el mayor encarefdiniento , que fu--
piereis , procure con fu Santidad me haga á mi pa-
ra la dicha Cafa esta gracia rae cumplida , como la 
efpero de fu potentifárna mano , certfficandole,-que 
en ninguna cofa la podré refcibir mayar , y que le 
quedare en particular obligacion de les buenos ofi-
cios- , dite' en ello hiziere ; y vos tenclercis cuyda-
do de hazer todos los que para encaminar el breve; 
y buen fin de elle- negocio fuere meriefter , como 
de vos confió , y avifarme de todo la que fobre 
el os ocurriere, que en ello me daréis mayor con-
tentamiento del que aqui,podfia encareker. Mick°, 
Señor os guarde como d,efeais. 

pe f 

en efeao lo es mia , es tanto , co n$ 1a' 
que mas,  puede tocarme , y afsi me' haga gracia 
de dezirló á fu Santidad, para- que entienda:la mer-
ced , que me hará: en lo que' pido' y la qut ref-
cibire de V. S. en procuralo ,, y aviCarme con' toda 
brevedad de la que- fe:me avrá hecho. 

Servidor de V. S. Donjuan. 
82' A db.  acompañava otra carta al,  mifine 

Carlos Sanz ,- en ellos terminas. 
Otra Carta.? del',  
Atiftriaco.. 

l'/14 
gion , y 'á la inifericardia. Teriémos autentices -ter- 
timonios de la eficacia , con que el Auftriaco Prin-' 
cipe folicitava en Roma el feliz logro de los defeas 
de Magdalena , en algunas cartas , que fobre cae 
punto efcrivió , en que fu Alteza habla con tales 
exprefsiones de amor , y atencion ázia Magdalena, 
que litera defraudar de mucho honor á efta Señora„,  
y de mucha alabang •efte . Principe recouodena  
do tan humana „ y agradecida fu Grandeza , fino-
puliera á la letra en ella. Hifloria rus cartas , aña-
diendo Cambien algunas de las refpueltas.Dize, puch 
en una. Al Señor >collo Bontompaño. 

ILUSTRISS IMO ZNOR, 

Carlos Sanz , hablará á V. S. de tni 
parte fobre algunas gracias ; Tic la Señora Doña 
Magdalena de Ulloa , pretende que fu 'Santidad 
.conceda en beneficio de una Cafa de la Compañia 
de Jesvs , que ha inftituido en la Villa de Villagar-
cia que fue de Luis Qaixada fu marido. Indo 
V. S. por merced , con el mayor encarefcimiento, 
que puedo, que dandole el crediro á lo que en mi 
nombre dixiere fobre efte particular , que darla á 
mi proprio , tome la mano en fuplicar de fu parte, 
y de la mia á fu Beatitud , fea fervido hazer á la. 
dicha Caía la rnerced , que pretende , que demás 
de fer obra ,tan•pia , como es, la refcibire Yo ma-
yor de lo que aqui podria encarefcer. Guarde Nuef-
tró Señor la IluítrifSima Perfona de V. S. corno des!  
fea. De Vegeven 13. de julio 576, 

De ,mano propia. 
Ninguna cofa me toca defear tanto por nadie , 
mo lo que dirá á V, S. Caries Sanz , • por una Se-
ñora , quien tengo por Madre, propiamente, pues 
fine quien me crió muchos años en fu Cafa. ; y af-

. fi pido á U. S. con mayores veras, que podria en-
-torcí-per , tome por. tan propia cita caufa , como 

ets 

Carta, del Señor 
Don ,Yuan , ef-
erita afavor de 
.4fasdaiena,. 
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De mano propria. 

Efto os encomiendo tan dt veras , como fabeiá 
vos tengo obligacion para defearlo mas que otra co-
fa alguna , pues no la-ay que tanto me toque , ni 
que mayor contento pueda darme en caufa tal ; y 
afsi le refcibirl Yo de vos en la folicitud de cito, 
y en que me avifeis de lo que fe huviere alcaneado 
luego , que no dudo ferá lo que fe pretende , por 
encomendarlo con tanta inflancia al Señor Jacobo, 
de quien , ó de cuyo medio principalmente he de 
valerme fiempre para cofas tan propias mias , como 
cita lo es ;. que á vos os quedaré Yo muy agradefci-
do por la folicitud , que pondréis en negocio tan 
encomendado por mio. 

Don Juan. 
83 A tan exprefsivas fignificaciones del amor 

Refpuejfa de del Auftriaco á Magdalena , y de los defeos anfio- 
Carlos Sanz fos , que tenia fu Alteza , de que cita Señora con-,  

figuieffe las gracias , que folicitava , de la benigni-
dad de la Silla Apoftolica , refpondió el mifmo Car-
los Sanz , con la individualidad , que fabia fer guf-
to del Señor Don Juan , en carta de 21. de Julio 
de I 5 7 6. con las claufulas figuientes. 

SERENISSIMO SENOR. 

La carta de Vueftra Alteza de los / 3. de eftei 
y la memoria de las gracias , que mi Señora Doña 
Magdalena de Ulloa , pretende para la Cafa de la 
Compañia de Jesvs , que ha fundado en la Villa de 
Villagarcia refcibi ayer ; y dando al Caftellano mi 
Señor , la que en mi creencia fe le efcrive , le he 
enterado de las judas califas , que á V. A. mueven 
á dár entera fatisfaccion á mi Señora Doña Magda-í. 

llena , en todo quanto puede defear alcanear por me-:í 
dio de V. A. efpecialmente en particular acompaña- 
do de otras muchas tan juttificadas , que ayudarán 
á moverá fu Beatitud á que conceda , fluido  tata 

titi- 

eniverfal para el férvido de Mick° Señor y be-
neficio publico , la gracia que fe pretende ; y figni-
ficandole el contentamiento , y merced , que V. A. 
refcibirá y en que la que fe obtuviere fea tan cuna-
plida quanto fe pide y por fer la demanda mas -- 

g/ 

propria de quantas harta agora fe ha ofrefcido á 
y. A. que tratar en ella Corte , por mano , y 
medio .de fu Excelencia , y una de las en que mas 
ettimará la que fofo por él , y intercefsion de V. 
A. fu Beatitud otorgare á mi Señora Doña Magda-
lena , refiriendole en ella fubftancia conforme a lo -
que V. A. me manda , lo que me ha ocurrido, y 
ha filo -neceffario 3. y dando á lo que he dicho en-
tero credito , y recogiendo con la ,voluntad que fue- 

todo lo que V. A. le pide , queda con cargo 
de hazer con fu Santidad los Oficios, y fuerea, que 
Convenga , para la- eeecucion , y buen fin del ne-
gocio y por fer de la calidad , que es• , °M'era-ran-
a-10 la fubflancia de lo que contiene 1.1 memoria, 
que fe me ha ernbiado , atiendo á .que viendola los 
Letrados , y Curiales de mas practica , y experien-
cia , que ay en. la- Curia , fe ponga la que fe ha 
de dar 4 fu Santidad en la mejor forma , que fea 
pofsible ;- y agora la tiene el Padre Toledo 

'
jefulta, 

Predicador de fii Santidad á, quien por orden de 
fu Excelencia , fe la he llevado , para que como 
quien tiene tanto curto , y noticia en femejantesa 
cafos , y tocar al acrefcentamiento „y adorno de fu 
Orden , la paffe y acabado que fe aya , en la que 
ha de citar , la entregaré al Cotidiano mi Sefloy,. 
para que haga con fu Santidad la infiancia r  que es 
menefter , para falir con lo que fe pretende / y V. 
A. defea; y de lo que •refultare daré particular quen -
ta á V. A. y afsiftire á todo lo que mas fe huviere • 
de hazer fin perder tiempo , ni hora , que por no. 
ayer avido defde que fe une dió el defpacho , el que 
es n.eceffario para acabar de poner el Memorial ca-
po debe eítár , y mandarme y. A. que de rabiara 

de 

114 Alteza. 



• 
,Otra Carta del 
rnifrno al Selor 
Donjuan. 

rereera Carta 
Inifmo, 

de  lo  que fe Vá haileildá derivo elh ,COrt ,Ore 
diario de Milán , que faje oy. 

84 Jba dando quema el mifmo Carlos Sane 
á fu .Alteza de lo que paffava en la Corte Romana, 
y podia , ó adelantar , ó atrafar la expedicion de 
las gracias , que efte Principe anfioramente defeava 
concedieffe fu Santidad á Magdalena ; y afsi en carn  
ta de + de Agofto del mifino año le efcrive: 

SERENISSIMO SENOR. 
Lor'iOn el Capitan Juan de Urbina , que parsó anta 
Lj anoche efcrivi á V. A. el eftado en que que- 

dava el negocio de mi Señora Doña Mag-
dalena de Ulloa , y que dentro de dos dias hariá 
con fu Santidad la diligencia neceffaria Tambo Bon-
compaña mi Señor ; á quien .ayer, y oy ha fucej 
dido lo que V. A. verá por el memorial, que embio 
con efta, en que fe ha tomado el medio mas acer-
tado, y mejor del que fe dudava , y crperava vería 
efta mañana, fegun el fentimiento, con que fu San-
tidad fe hallava; por lo qual entiendo, que ni fu Ex-
celencia le verá, ni feria á propofito tratar del par-
ticular de mi Señora Doña Magdalena, que fi lo fue-
re lo hará, y fino V. A. debe aceptar por buenó d 
inconveniente de que refulta , y con quanto sé , que 
V. A. holgarla de obtener lo que fe pretende , 
gun las dificultades , que ay , que fon muchas fea 
muy acertado, pues por otro medio no fe alcanga-
rá nada ; efperár á que el de fu Excelencia buelva 
en la gracia, que ha de eftár, para falir con lo que 
fu Santidad quifiere feñalar , y hazer. 

81 Y en otra carta de 17. de Septiembre 
del mifino año, le dize 

SERENISSIMO SENOR. 
E todo lo que ha fucedido en el negocio 'del 

Calellano mi Señor
' 
 he ido danda-quenta á 

V, A. de ordinario; y el remate , y fin ha 

2g9 I 
ficto el que fe - debla -efperár , y merefce elle Cave-
llero, el qual queda ya en la mifma gracia, que por 
lo patfado , y con las proprias fiiergas , y autoridad, 
y nombre de mas merefcimientos, para fervir á V. A. 
y ha Pido refcibido de fu Beatitud con mucha vo-
luntad, y amor, y acabada la caufa, de que han re-
fultado eftos defabrimientos, con ayer cortado la ca-
beza al prefo , que confefsó ayer muerto á un hom-
bre , por cuya confefsion fe procedió contra a : y 
COMO vea ocafion oportuna , y la que es menetter 
bufcar , y aguardar para tratar , y alcangar negoció 
de la calidad , que es el de mi Señora Doña Mag-
dalena de Ulloa , dando las cartas , y Memorial , y 
haziendo lo demás que es menefter , fuplicaré al 
Caftellano mi Señor , le concluya , y á V. A. avi-
fare de lo que refultáre. 

86 Por ellas cartas fe conocerá á quan alto 
grado de eftimacion , y amor llegava la correfpon-
dencia de Magdalena con el Señor Don Juan , el 
qual confeffava , y agradeda fiempre la crianga , que 
avia merecido á efta Señora , en la retirada , y def-
conocida habitacion de Villagarcia , aun guando to-
do el mundo eftava lleno de fus alabangas , recono-
ciendole por Hijo de un Carlos V. hermano de un 
Felipe II. y gloriofo Libertador de la Europa Chrit-
tiana , de las cadenas , á que la deftinava la fober-
via , poder , y orgullo de la Otomana Luna : imi-
tando en dla humana memoria de lo que fue en fus 
primeros años , la modeftia , y comedimiento del 
otro Principe , que para tener delante de los ojos 
lo que avia fado , mandava poner vafos de barro, 
entre los de oro , y plata , que adornavan , y en-
riquezian el aparador , que fervia á fu Real inefa. 

87 Todas las referidas gracias , y privile- 
gios enriquecieron al Colegio , y Caía de Villagar-
cia de aquellas prerogativas , que contenian , y á 
que fe enderezavan ; y Polo la que anulava el nom-
bramiento de Patrono de la Iglefia, y Capilla , que 

T avian 

Ejliimacion,que 
baze el Senior 
Don luan de 
M3gdalena, 

Agathocles.: 

Opoficion de 
Juan Doeampo,  
fobre el Patro-
nato de la Igle-
fia,y Capilla de 
Villagarcia , y 
prudente con-
duda de Mag.! 
dalena. 



el qua con benignidad Apoilolica , confirm/k la re 
vocacion , de que hazla mencion la efcritura , 
landola , y revocandala de nuevo por fu Bula def-
pachada el ario de 1578. que corniena. Rornani Pon-
tificis aqua , & circunlpec9aprovidentia, eleaiones & de-
putationes perfonarum , tam facularium quam regularium 
per Cbrifli fideles in advertenter,  faHas , qua trabiu tempo-
rh detrimentum aferre , aut inter perforas Ecclefiafticas, 
vel (aculares contemptum parere ,& alendi odtj materiam 
praflare pofent , aliquando et!fare , & extinguere con-
fuevit ; ac ad ea intendere , per qua difpofitiones qux-
libet Apofiolica per atm faca Pum debitara fortiantur 
effe¿ium. Dadum fiquidem no bis pro parte •dileaa 
Cbrifito filir Magdalena de IJlldrt , &e. Confirmó tarn-
bien el nuevo nombramiento de Magdalena hecho 
en la perfona del Redor del Colegio por ella clau-
fula , que fe lee en la inifina Bula. 4c etiam norni-
nationer;. & deputationem de Recrioris Collegij ,fe-a Do-
mur bujufmodi perfona tantum in Patronum , & 
tatorern unicum , & perpetuam per eandem Magdale, 
nam fimiliter , ut prafertur fatias confirmamus,  
approbamus , ac omnes , & _Angulo' , tam juris , quam 
falii defedus , fi qui intervenirent in eifdem fupple- 

88 Confeguido del Romano Pontifice el 
intento de Magdalena , pareciendola á ella Setiora, 
que ya jugava , o peleava con armas incontraftables, 
quito renovar la mifina revocacion de Patrono , y 
el nombramiento hecho á favor del Redor del Co-; 
legio , haziendo mención en otro nuevo inftrumen-I 
to cíe la Bula de Gregorio 3 y afsi lo executó por 
fegunda efcritura otorgada en Valladolid á 15. de 
Abril del ario de 579. y por fi acafo huvieffe falta-
do (lo que no juzgava) alguna circunflancia en la 
relacion hecha á fu Santidad , para la expedicion de 
la Bula mencionada , acudió fegunda vez á fu Bea-
titud con relacion larga , y exadifsima de todo lo 
fucedido , la qual latina tengo en mi poder , y por 

ella 

Nuevo inffru•4 
'ento otorgado• 
por Magdalena, 
d cerca del Pa-. 
tronato , y nue-
vo recurfo dRo. 
rna. 
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avian: hecha los-, teftarnentarios,  de Tialx  -(taixada 
á. favor de. los Saiores,  de la Cala padeció con-,  
tradicion.., aunque ni fe. acero jamás por alguno, 
ni tenia. mas fubfillencia, „ que la que defpues le. dia, 
la anfiofa porfia de k s que quifieron anadir 
honora. los blasOnes de fus afcendienres , procuran-,  
do hazer fnerqa. á. la  ruca. del Colegia „ libre de. 
efia efpecie de ferviclumbre por la prudencia ,. y-
fabia. conduda• de fu. gran-  Fundadora: .„ de que es 
precia) hablar en elle lugar de la Hiltoria.. Aun vi-,  
viendo- Magdalena: lava ballantes:: ferias: Juan Docatn-
po „ que heredó á. Luis Quixada (como ya che) del-
anima ,. que tenia. de- felicitar por quantos medios,  
pudieíre la poffefsian del Patronato de:. la Iglefia,  ,. 
Capilla de Villagarcia. ;- y aunque hablava de fu re--
falucion ,. y animo con mas. feguridad, ,, y efpirint 
del que le podían dar-  las pretendidas razones ,. que-
alegava ,. las quales. abultavan falo con el cuerpo, 
que las añadía- fu, defeo , y efperatna: 3.  ello mainel 
iba debilitando mas fu pretenfo derecho porque.,  
Magdalena , á quien Ilegavan ellas vozes. ' (y acafo 
fe efparcian , para que' llegaifen) como prudente y 
cautelofamente faba , fe valla de ellas para tomar 
los medios que.  fortalecielfen fu. partido y dexaí: 
fen al Colegio fin contingencia alguna; de fer defpol: 
leido , y defpojado de aquel honor que queria re-
fidieffe fofo-en fa cabeza.. Para elles otorgo tren el: 
trituras ,, y acudió dos vetes: á confirmarlas- ,, y foD,  
talecerlas ,. al Supremo Pallar .de la Iglefia.. La pri-
mera efcritura y en que anula , y revocó el nombra-
miento de Patrono de los Teítamentarios. fiendolo 
ya ella in filidurn por Bula de Gregorio. XIII. de que 
ya dixe „ la otorgó en Valladolid a a 6.: de. Diziena-
bre de 1577.. nombrando por P-atron ,„ al Redor de 
fu Colegio ,. para que comeNalre á exercer ella 
preheminencia defde el. dia de fu fallecimiento .; y 
porque tuvieíre la revocacion.„ y nuevo- nombramien-
to mas fuerza. Acucliij cota ella al Sumo Pontifict,, 

el 



Senec. de qua-
tuor virtutibus. 
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ella configuió un Perinde valere , en que al fin de la 
relacion pone fu Santidad. Fíat ut petitur ; con que 
heridos los que fe podian temer contrarios con los 
dos rayos del Vaticano , que juntamente eran rayos 
de luz , y efplendor para Magdalena , no parece fe 
podía temer cielo , que no fueffe fereno , y apaci-
ble , ni efperar tormenta alguna , que. levantaffen los 
recios vientos de algun animo apafsionado , ó embl-
diofo. No obflante la prudencia de ella Señora qui-
fo echar otro redoble á fu feguridad ,. y á la de fas 
jefuitas , otorgando en el niifino año de .79. otra 
tercera efcritura , que figuiendofe al Perinde valere 
Romano, hizieffe memoria de a 

,
y con el nuevo 

privilegio autorizaffey affegurade mas fu partido: 
en cuyo inftrumento hallo otro efinalte de fu pru-
dencia , y nuevo primorofo reale de fu adelantada 
providencia , con que camelando los mas diftantes 
átomos de peligro , affegura , que aviendo pido , y 
entendido , que el Señor de Villagarcia amenazava 
con no sé que vislumbres de litigio , á cerca del 
Patronato de la Iglefia , y Capilla de San Luis

' 
 era 

voluntad , que en cafo de poner pleyto , y falir 
con él , fuelle el Redor del Colegio juntamente Pa-
trono nombrado por ella , á quien coinpetia ella _re-
garía , afsi por Fundadora con fu marido , de la Iglea 
fía , y Capilla , como porque en el teffamento de 
Luis fe le dava potellad de nombrar por fu parte Pa-
tron , s el qual , con el que avia de feñalar Luis , y 
no afignó , exercieffe todas las funciones, y gozaffe 
todas las regalías , y privilegios , que le pudieffen 
tocar por razon de tal oficio ; en cuya determina-
clon nadie puede negar á ella gran Muger el blasón 
de prudente , y mas fi trae á la memoria el dida-
rnen de Seneca , que para aliflarfe uno a baxo las 
vanderas de la prudencia , quiere , que"fu= perfpicáz 
villa fe effienda á mirar lo futuro , y que con dili-
gente cuydado rebuelva en fu animo no folo lo que 
fucederá, , fino lo que puede fuceder. Si pludens efe

cu- 

2,93 
pis , zn futura prorpeaum intende ,ou qua popa con-
tingere animo tuo cun3a propone. 

89 Ni es razon que fe juzgue , que toda 
efta alternada ferie de efcrituras, y recurfos á la Se-
deApoflolica fobre el Patronato de Villagarcia , na-
cía en Magdalena , ó de alguna pafsion arrebatada,  

de alguna providencia menos prudente, y circunf: 
peda, pues fuera de que lo primero no rabia en un 
corazon tan entregado á Dios , y á lo que conocia 
fer mas de fu gloria , ni lo fegundo en quien jamás 
fe governo por los primeros movimientos , que fe 
adelantan á la razon , y de cuyo imperio fitelen fa-
lir monffitiofos efectos 3 á la determinacion de revo-
car el nombramiento hecho por los dos Teftamenta-
rios de Luis , á favor del Señor de Villagarcia , y 
de nombrar por unico Patron al Redor de fu Cole-
gio , precedió gran confulta de los mayores Letra-
dos de Efpaña , para el punto juridico , y eficaces 
razones puertas de la vanda de Magdalena, para def-
armar algunas , que la politica humana queda opo-
ner á ella determinacion , de que es precifo tratar, 
para dar á los ojos del mundo , con todo el golpe 
de luz , y de refplandor , que era como infeparable 
de las prudentes refoluciones de tan gran Señora, en 
que manifellava fu rectitud ; pues fi es propiedad del 
que obra mal aborrecer la luz , lo es tambien de quien 
habla , y obra verdad , el amarla , y bufcarla. Antes 
de refolver Magdalena negocio tan importante , ern-
bió en diverfos tiempos al Padre Hernando Solier, 
y al Padre Roxas á Madrid , folo á que conffiltaffen 
el punto con los mayores Letrados de la Corte; 
y ellos lo hizieron con gran cuydado , formando 
una confulta , la qual repartieron feparadamente , y 
fin que uno fupieffe de otro , á los cinco Letrados, 
que en aquella gran Corte logravan mas fama de rec 
titud , y literatura : Ellos fueron el Licenciado Ne-
gron , el Licenciado °valle , el Licenciado Pardo, 
Don Hernando Niño de Guevara , y el Licenciado 
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luntad , 4nd no rue' dar PatrOna.461  dé ti-116v° , 
reflicitar ei extinao , firío conIrtriar , el qtie; &Ven- 
dió , que avia , y por falta del examen , r

de- 
bxá hazer ,- para fi aquello convenia á la I léfix , ó 
o ; y Porque aunque el quifiera, muchos- DD: tie- 

ñén , que no pudo con el dicho Patronazgo hazer 
de la Iglefia libre , fierva ; y para el nombrainiento 
de Jononio', ,Claramente faltó voluntad á fú Santi-
dad , pues no fe le narró elle norribramiento , ni- 

ó la efcritura del , y porqué en efpecie dá poder 
á Madania Le para nombrar Patrón defpues de fus 
das quod jiu Patronatus alijs non CoMpeiat. De 
que parece , que' en fuma refulta ciUer,el nothbra- 
Miento de Jononio ,- y de fus SucekoteS- , COM() nu-
lo , no haze impediffiento al noñabrarniérito- , que 
por conéefsion , y confirmador) fegundx , • y efpeci-' 
gra de fu' Santidad , Madama Le defpues hizo del- 
Regichat. Salva fe'mper quie jujlior' feifteritia. En 
:Valladolid: El Licenciado ilerrera. 

go Ni deXavan de tener gran fuerg las Ta- 
lones, que movieron á`Magdalena á- nombrar al Rec-
rror de Villagarcia por unico.  Patrón de aqUella Igle-
fia, y de fu Capilla, y Capellanes4 revocand49 el pa-
iner nombramiento de los teftathentarios(qtte davan 
por nulo; y de ningun valor los prirnéros' É.eti-ados' 
de Efpaila ) las quács expreffa la rnifma Ser ata el 
él intiruruento publico , que otorgó á- 15. de Abril' 
del ario' de 79; de que' ya hablé. Coi' zictiefrdo, (dite 

confitlei'acion , entendiendo, que a/si conrbenkt.  al' mayor 
fervicio de Dios Afile" Señor, y al bu. 'el. Wden, y go-
.blerno, y adminifiracion' cl¿ fa dicha Capilla, y capeita'-
áis, y 41` la.  buena, ix'ecticion, y cumplimiento de las Conf-
titucionc-s de éll4. Eflas razones fe reducen I qúe el 
&flor ayis moftrado, y rnoftrava ca- 
da dia mas la p9ca aficion, cltie proféflaVa á la ftint- 

___dacion, y Capilla erigida por Magdaléba, eh' éonfot-,  
rnidad del teflamento, y ultima voluntad de Luis Qiji-
xada, la qnál inoftlaVá- bien-  en la ppéi gratitud 
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Affenfi9 5,9pg quales en val de la- 
arreglada al hecho , y á la verdad dieron unifor-
mes fu parecer ,, de que avifaron los-  Padres Soler, 
Y Rocas á Magdalena ; quien al mifino tiempo CQ11-,  
fultó tambien en Valladolid al Licenciado Herrera, 
que florecía con publica fama ¿le gran Letrado en. 
aquella Real Audiencia , y Chancillerla , al qual 

,por el fccreto que pretendio Magdalena fe guardaffe 
en pedir eflos,informes , eftando en la mifina Ciu-
dad Juan Quixada Docampo , hallo , que fe le pro-
pufo la confulta con nombres difsimulados , y em,. 
bueltos unos , en los que eran Anagramas de los 
propios , ó lo parcelan fer , y otros , que clebian 
de tener alguna alufion , que defpues de tantos arios 
fe ha efcondido á nueflra noticia. juega , pues , 'en 
efla confulta ; Lois , con el nombre de Suil ; Mag-
dalena , con el de Madama Le ; Juan Docarnpo , con 
el de Jononio ; y el Bec9or de Villagarcia, con el del 
Regidor ; con cuyos nombres refponde á la confulta 
el Licenciado Herrera en tales terminos. Madama Le 
(dite) puede revocar el nombramiento de »nonio, 
o mas propiamente hablando , que aquel fúe ningu-
no parece ,• porque aunque Suil quifo nombrar , no 
nombró , antes ,refervó en si el nombrar (muerta 
Madama :Le) fin dár elle poder , y facultad á los 
otros Executores; y afsi el nombramiento de Patron, 
que ellos hizieron , fue ninguno , efpecialmente, que 
el , Confejo tampoco les dio poder de nombrar, fino 
para cumplir ,. y executat el Teflamento , y Codi-
cilos de Suil, ,y para que de ello fuellen dando quen-
ta al Obifpo ,,:y   Confejo ; y afsl el nombramiento 
de Patron conforme á derecho era , y pertenecia al 
•hercdero de Suil , muerta Madama Le , y por con-
figuiente la Iglefia quedava libre , ó era Patrona de 
si rnifma , que es lo mifino , por ayer dexado Suil 
por heredera á fu anima. Y de aqui es , que la con-
firmacion hecha; por el Obifpo , de Jononio , y de 
los demás Sucelores , valió por 'defeelo de vo- 

lun- 
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poco comedimiento, que tuvo , y usó con el dicho 
Señor Luis Qnixada defpues de muerto , á quien te-

i nia tanta obligacion , y debla tan buenas obras, en 
efpecial por ayer aumentado fu Mayorazgo en tanta 
cantidad. Que debiendo favorecer la obra, no lo ha-, 
va, antes procuró impedirla, en que no fe facaffe pie-
dra de las canteras del termino de Villagarcia para 
el edificio. Que no contento con oponerfe por si 
mifino á la fundacion y fabrica , hizo que la Villa 
pufieffe pleyto (obre lo mitin° , y le figuieffe hafta 
paffar por fentencia de ata , y revifta, en que fue-
ron condenados. Qleie aviendole encargado mucho el 

'Señor Luis Quixada en fu teftamento permitieffe fa-
car alguna leña del monte para los hornos de cal de 
la obra , fiendo cofa tan poca, y redundando la obra 
tanto en utilidad, y autoridad de la Villa, nunca lo 
quifo hazer, ni confentir. Que trayendo pleyto con 
la tierra, y vaffallos , procurara favorecer á los hijos 
de los que fon de fu parcialidad , y preferirlos en la 
prefentacion de las Capellanias, á los demás , aunque 
fean mas benemeritos, y fiaficientes, y lo mifino á los 
hijos de fus criados, y allegados. Que aviendo- en la 
Iglefia de Santofirnia una Capellania, que los Ante-
ceffores del Señor Luis Quixada fundaron , y dota-
ron de heredades para un Capellan, y Miniftro, que 
firvieffe en la dicha Iglefia , el dicho Señor de Vi-
llagarcia dió las heredades á cierto criado fuyo , con 
que hizieffe dezir las Miffas de la Capellania , de, 
fraudando la voluntad de los Fundadores, y á la IgleL.  
fia de Capellan , y Miniftro. Que otras Capellanias, 
que quedaron á fu cargo en el Monafterio de la Ef-
pina, y fe las encomendó mucho Luis Quixada en fu 
teftamento, no las cumple, ni quiere cumplir, fino es 
fiendo executado, y en razon de ello mueve pleytos .  
á los Monges; y es de creer , que pretenderla hazer 
lo mifmo, y lo haria én las Capellanias del Señor 
Luis Quixada ; y afsi es ,fofa cierta , que por eftas 
caufas el dicho Señor Luis Quixada,  nunca nombrá- 
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ra al chfodieho por.  Patron de fá Capilla le die- 
ra el Patronazgo de ella. Que tiendo el Padre Rec-
tor unico Patron, ceffan elfos , y otros inconvenien-
tes, y fe conferva mejor la paz,. y union entre los, 
Religiofbs, y Capellanes, la qual es muy neceffariaa  
pues han de andar , y comunicar juntos en la Igle-
fia, y Capilla. Que por fer los Padres Redores per-
fonas religiofas, y de letras, y afsiftir en el Colegio>, 
conocerán mejor los Eftuctiantes del Eftudio , y las 
calidades, y fuficiencia de ellos, y de los demás, que 
pretendieren las Capellanias , y prefentarán fiempre 
los mas habiles, virtuofos„ y ftificientes , y que mas 
convengan , y podrán tener mejor , y con mas cuy-
dado el buen govierno de la Capilla. Y que final-
mente los Sucetfores, y Señores de Villagarcia „ó por 
eftár aufentes de fu tierra, o por fer mugeres, ó ni-
nos, ó per otros impedimentos , no podían cumplir 
tan bien con eftas obligaciones. 

91 Eftas fon las razones, que expreflá Mag- 
dalena, y que la movieron á la refolucion , que to-
mó de nombrar por unico Patrono de la Iglefia ,. y 
Capilla, al Redor de fu Colegio , y Cafa de. Villa-
garcia, las quales peladas en el peto de la razon y 
de la prudencia , no pueden dexar de parecer efica-
ces ( por no dezir fofo 'filfieientes-) para que ella gran 
Señora, apena fiempre de refpetos humanos, obraffe 
lo mas perfedo, y que mas conduela á la paz a  á la 
perpetuidad, al mayor obfequio de Dios en tan 
gran obra, que era lo que fe le proponía por blan-
co, y á que como fin fe enderezavan todas fus ac-
ciones: y fino obftante, á alguno aun le parecieren 
razones no dignas de la aprobacion , que fin duda 
merecen, no eftoy ageno de calificar de pertináz fu 
didamen , pues, fegün el Principe de los Oradores. 
Pertinacia efi, ex irrationali„ inflexibili mentir obf- 
tinatione melioribus nolle cedere. No obftante quifo 
Don Juan Quixada Docarnpo profeguir en la pre-
;enflora de Patron de Villagarcia; y aunque - por el 
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tiempo, que vivir .Magdalea ó n8' Otro, o napa-.  

contratVar lja autoridad, y la razon, que como á' 
Fundadora, no folo del Colegio, fino tambien de la-
Iglefia, y Capilla, le pertenecía de fer Patrona l'ola, 
lo qual ffirtalecia, además de la voluntad de Luis fti 

,Conforte, tambien la Suprema Poteftad del Romano 
Pontifice efquadron de evidencias , tan formidable.  
contra fus pretendidos derechos, que le obligó á no-
falir en campo, cierto de que quedada vencido; pe-
'ro luego, que Magdalena conmutó ella vida mortal, 
por la dichofa de la gloria, entrando á fer coronada 
en el Cielo con la corona , que la grangeó fu mife-
ricordia, quia) elle Cavallero afinar foldados, y ha-
zér gente contra el Colegio, pareciendole , que ett 
oponer á la frente de fu pretenfion, en cada amena-
za, un foldado, y en cada diligencia , una fortaleza. 
Confretia feguridad de la victoria ; y ya que ella 
no fueffe completa, no defconfiava por lo menos de 
conreguir, en fuer9 de fus armas, alguna gran parte 
del terreno, fobre que fe contenerla: fi bien para al-; 
gun difunulo de fus intentos, y no manifeftar con la' 
precipitarion todo el ernperío fecreto de fá pecho, 
quifo aguardar oportuna ocafion , que le ofrecieffe 
alguna vacante de Capellan, para que parecieffe, que 
tal circunflancia le empefiava hazer algun acto de 
jurifdicion, al qual fi fe oponían (.como juzgava in-
diCpenfable) los Jefuitas , y el Rector del Colegio, era' 
consiguiente llevar adelante fu pretenfion en el ruy-
dofo eftrepito de los Tribunales y no fe engañó fu 
perfuafion , porque á poro tiempo fue precito medir 
de entrambas partes- las armas con la ocafion 
`giiiente. Quedó vacante la Plaza de Macare) de Ca-
pilla , por muerte de Melehor de Flandes : y el Pa-. 
dre Juan: de .Montemayor , le&or,  , que éra de aquel 
,Colegio , yCafa, queriendo ufar de la prehemineu-
cia de Patrono , que por tan irrefragables únalos, y 
derechos le pertenecia , fixó ediclos en las Iglefiaá 
.de la Villa .> y en la de Colegio' para la opoficial 

de  

de efla plan. o tare -'5 mucho Juan Iibranapo, au 
l'ente entonces en Valladolid, en faber lo (411Z Otra- 
VA; y juzgando, que ya la ocafion °necia medio -1  
de reducir á praaica fus premeditados intentos, y que 
era tiempo de experimentar halla donde Ilegava 
avtoridad, ó fi acafo al. ruido, que hazla en, Villagar- 
eia la que fe fundava en fer Sefior (,:le la Villa. ( 
qual procurava el` hazer mas foberana, y á la verdad 
la hatea mas odiofa á fus vallállos) confeguia ate-
morizar los jefuitas, para, que por lo menos le diera- 
itn parte con el Re¿lor en el Patronato, embió or- 
den precifo á fu Alcalde mayor, que en fu nombre 
fixaffe tambien edictos en todas las Iglefias de la 
Ila, en que fe nombrava Patron de la Iglefia de San' 
tnis, fu Capilla, y Capellanes. •Püfieronte fin dificul--
tad tales edidos en las tres Parroquias de la Villa, y 
fabiendo que tambien fe vedian á fixar á las puer-
tas del Colegio, fe ocurrió á femejante atenacio por' 
ihgetos feglares, que no folo embarazaron al Alcal-
de mayor, que fe hallava ya en el atrio , que pn,,  
feffe los ediaos, fino que aun fe los quitaron de las 
manos, fobre lo qual fueron reciprocas las protellas, 
y el Redor mandó, que de dia, y dee - noehe fe guar-
da.ffen las puertas, porque no fe lograffe con la obf-- 
'entidad, y entre las fombras , lo que á la villa del' 
Sol no era tan facil. Supo luego Juan Docampo lo' 
que avia fucedido; y revenido de aquel afecto , que 
fuele fer familiar á los de fu charader , guando luz- 
,dan, que la refiftencia a fus exceiros , es menofpre= 
cio de fu fangre, y autoridad , quifo en perfona ve-1 
:nir á Villagarcia , publicando , que d mifino ferias  
quien fixaffe los edidos á la puerta de la Iglefia de 
_los Jefilitas; y que puellos por fu propria mano, qtie-
darian eternamente patentes á todo el mundo , pues 
_los fixava con los clavos de fu razon , de fu guero, 
,-37 de fu autoridad; y de hecho vino á la Igleha de.  
la Compañia con animo de executarlo. 

Av4Ife confultado antes en el Colegio lo 
que 
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que re debla hazér, fi fucedia lange tan ettrecho, y 
fe avia refae,lto, que de ninguna fuerte fe perrnitieffe 
tal violencia : pero que la fangre , y autoridad de 
Juan Docamno pedian, que fe tentaifen antes otros 
medios mas faaves, probando, fi la razon tenia lu-
gar, ó hallava camino de infinuarfe , y entrar en un 
corazon dom!nado mas de la parsion, que convenci-
do del aparente derecho, en que pretendía fundar fu 
refolucion. Llegava ya á las gradas del atrio, que 
domina tolo el circunvezino terreno, guando el Re.c 
tor, y los Padres mas graves de la Comunidad le fa-
lieron al encuentro; y revettido el animo , y tem-
blante del Superior de la apacibilidad , y cortefia, 
que pedía fu citado, y el refpeto de la perfona con 
quien hablava, le pidió con reverentes palabras, que 
no quifieffe hazer violencia á un negocio, en que la 
razon militava tan fin controverfia á favor , y como 
Toldado de la Compañia de Jesvs: que bien paten-
te eftava á los ojos de todos , y tambien á. los fue 
yos, fi los mantenia fin color alguno de defordena-
do afecto (como provida la naturaleza no dió color 
á las nifietas de los ojos , porque pudieffen ver los 
objetos, como fon en si) que el nombramiento, en 
que fundava fu pretenfion , avia defde luego flaquea-
do tanto, que le ha.ziari nulo muchos , y juflos titu-
los, que calificavan por tales los mayores Letrados 
de Efpafia ; y que guando huvieffe por algun tiem-
po parecido valido, y le huvielfe dado algun dere-
cho, de efle le privaron las repetidas revocaciones 
de la Excelentifsima Magdalena, y el nombramiento, 
que juntó á ellas de Patron unico de la Iglefia de 
San Luis", lir Capilla , y Capellanes, en la perfona 
del Redor de Villagarcia ; lo qual pudo hazer co-
mo Fundadora de todo, fin exceder, antes bien con-
teniendofe  dentro de los efpaciofos limites, que pref-
cribe el Derecho á. los Fundadores , y primeros InC-
tituidores de femejantes obras pías, como fi los Le-
gisladores Eclefiaflicos combidáran con cita amplitud 
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de privilegios, á que otros muchos los innitaffen, fa-
biendo cuan atipla potellad les competía por la re-
folucion chrittiana de dedicará Dios fus hazienclas 
en obras tan de fu agrado; y que para que fe ente-
raffe de todo, le avia de dár licencia , de que fe le-
yefle en fu prefencia, afsi el nombramiento nuevo de 
Patron, otorgado por Magdalena, á favor de el Rec-
tor de aquel Colegio , con la revocacion del anti-
guo, en el Sefior de Villagarcia ; como la Bula de 
Gregorio XIII. en que con claufulas precifas, y bien 
claras confirmava, y de nuevo concedía quanto ella 
Señora avia executado en el punto del Patronato; y 
1POIVierlebfe á uno de los Padres , que le acompaña- 
van, mandó leyeffe , no folo el inftrumento publico, 
fino tambien la Bula de Gregorio , como lo hizo.- 

93 No fabré dezir la razon que tuvo Juan Refpuejla deD. 
Docampo para obfervar tan exacto Menda), que ni! luan Docarnpo. 
interrumpid:fe al Redor, guando le hablava, ni a! fu-1  
geto, que tan defpacio le lela dos- largos papeles:pu- 
do fer, que la razon le embargaffe las palabras , no 
fiendo. menos poderofa la fireNa de un vivo difcur-
fo, para que enmudezca la lengua, de quien fe halla 
convencido , que lo es la admiracion, la trifieza , 
otro de aquellos- afectos , que llevan tras si toda el 
alma, dexandola corno extatica fin el exercicio de fus 
potencias, ni aun de los fentidos. Pero lo que mas 
creeré es, que mientras el Redor hablava , y le lelan-
la efcritura , y la Bula, el diava ponderando las cir-
cunftancias„ y difcurriendo el medio para dexar ay-
rofo fu intento; y pareciendole , que fi profeguia en 
el que avia traido, aventuraba fu decoro, y fu auto-
ridad, tomó un fefgo, que ni defautorizaffe fu perfo-
na, ni difininuyeffe fu derecho ; y afsi al acabar de 
leer el Padre los papeles, dixo al Redor , que él ve-

nia á °ir Mib 4-  nuejlra Iglefia , y fin dezir mas, fe 
entró en ella, y aviendola oído , fe falió luego , y 
tornando el coche , partió fin dilacion á Valladolid, 
fin hablar de los edictos, y mucho menos fiu bazer 
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ínanuacion alguna de quererlos fixar 1 las 'puertas de 
ja  iglefia. fuele la prudencia humana , no tanto 

i,deshazer ' m guao .cortar el nudo mas ciego, en que 
Te ponen las mas eftrechas ,circunnancia.s. Pero el Rec-

',"tor , no atendiendo ,á los accidentes , que como de 
!poco peto , ván , y vienen fin detrimento del fuge-

, que no cuyda ,de fu inconnancia ; ni reparando 

, aviendo llegado aque- 
ffln otra cofa , que, la de zanjar mas fu derecho con 
Ja pradica de ados pofitivos 
.1a mifina noche un Opofitor la Plaza vaca de 

¡Macar° de Capilla, que fe Ilatuava Pedro Gutierrez, 
lb hizo examinar fin dilacion , y hallandole capaz de 
obtenerla, prefentó en el, pomo unico Patron , en cu-
ya virtud tomó luego pacifica poffefsion,: fiendo efte 
el primer acto , que exerció el Redor de Villagar-
eia, como Patron de la Capilla, defpues de la muer-
te de Magdalena. 

94 Ni fue efta vez l'ola, en la que Juan'Do- 
:campo intentó tomar poffefsion del Patronato de la 
Iglefia, y Capilla de Villagarcia, fino que vivo , y, 
aun muerto, quifo en otras ocafiones lograr fu in-. 
tento, del modo que pudieffe ( con que cho á enten-,  
der, que no de voluntad, fino de entendimiento, y 
olitica avia cedido en la primera) . Algunos ailos- 

'defpues del lange pan-ad°, aviendo muerto Juan Fer-, 
nandez, Capellari tiple, el Padre Diego de Sota, Rae.: 
tor, prefentó, como Patrono, la Capellania, en Die-
go de Cafeda tambien tiple; de lo qual noticiofo a 
mifinO Cavallero, pareciendole camino mas derecho 
01 de acudir á los Tribunales, que el de fixar edic-
OS, eontradixo la prefentacion, ante el Ordinario de 
Palencia, y ante el Real Confejo de Canilla , juz-
gando, que al verte el Colegio acometido por dos, 
partes, no teniendo valor, ni fuergs para oponerte, 
.11 defenderte en los dos fueros Eclefiaftico, y Secu-
lar, rendirla las armas , ó abandonando de todo el, 
campo, ó por lo menos viniendo en algun ajufte, y 
P4Cta.nla de fuerte,  que., uo queda& fu autoridad.  

5°11  
deráyridn. Pera- COtirt0;' tempeflhd dra folo' . 
bes, que aunque arnenazavan- con. truenos „ no7 he-. 
rian con rayos,. ni fue muy temida muy  cltcir 
el detvane:cerlar  haziendo que fe viese el Sol de la. 
verdad,  patente,. y claro; porque el Tribunal. Ecle. 
fiallico de Palencia fe abfluvo de profeguir en ea-,  
nocer de tal cauta; luego que le-  ceoftó,. que por Btx.,  

Pontificias= era effenta de. fu jurifdiccion. Ya de 
manda del Patronato e y el. Supremo y' Real- Con.,  
fejo de Canilla., nunca quite), hazerfe juez. de tot 
pleyto , que tan clara,. y diredamente pettexecia 
Tribunal Eclefiaftico e con cuyas deterininacionessr 
Juan Docampo, que como otro Aada qpifo,- que ef-
to& dos,  juftifi‘cados,  Ttibunales.fueffen como dos mas 
nos derechas,. de que fe: valló- para,  pelear contra- el-
Colegio de Villagarcia, halle en ellos repetidas cle. 
moilraciones,. y claras,  evidencias de: lit poca jutlícia;.: 
verificandofe en efte fuceíro .( el qua" ojalá, que no,  
fuelle van familiar á los.hombres) el gran die amen de 
Gregorio:, Que muchas vezes• es menofpreciada en la 
atenta y jullificada opinion, del juez- aquella razon„, 
que refplandece con efiiinacion de evidencia en el preoeu-
pudo entendimiento del Tie obra como parte-, Ene fiee 
fin de la. folicita pretention,  de juani Doeampo, crian-
do; viva, al Patronato- da' la. Iglefite • de Villagarcia:-
aura fliecedera la, nartácion de la <yac intentól con. 
fegnir defpues de muerto.. 

95. Llegó á. ene.  Cavan-era la ultima hora. de.  
la vida, tan neceffaria en, todos , como olvidada 'de.  
muchose y mandando en fa tenanaeltata, que fu cuer- 
po- fuelle enterrado en la Iglefia. de San, Luis de Vi.; 
llagarcia, llegada tambien. la  hora de executarlo5 fin 
aver precedido _algun, avifo, ni dado. quanta. al, Rec-
tor de femejante difpoficion, fe la- dieron,  los,  de Ca-
ía, de que el fUnebre aparato, y entierro foletune• 
encaminava derecho- á. la. Iglefia,  del Colegio. Sor-. 
prendióle-  tal noticia, y con jada razon e  pues aun-
que el Patronato fiieltre fin  controverlia-- de aquel

CaT defe  
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Cavallero , y de ru Caía, ni la urbanidad, ni la pria-: 
dencia clavan lugar á que fe eícufaffe el anticipado 
aviro de fu muerte, y difpoficion , fiquiera para que 
la Iglefia manifeftaffe en fu lugubre adorno aquellas 
falas de trifleza, con que enquentran los ojos , lue-
go que regaran fus paredes, en funciones fernejan-
tes. Pero fucediendofe repetidas noticias de que el 
cuerpo del difunto Cavallero llegava á tocar las cer-
canías del atrio de la Iglefia, le pareció precifo fa-
lir al encuentro al numerofo acompañamiento , que 
le conducía; y fin pararfc á ettrañar tan intempefti-
vo arrojo, ni querer ponderar el mal aconfejado dic-
tamen en que eftrivaba, y Cobre que fe avia funda-
do una accion, que enderezandofe al parecer á dár 
defcanfo á un cuerpo muerto motivaba á la verdad 
difienfiones , y éra corno incentivo de nuevas in-
quietudes, Colo quito preguntar lo que era precifo 
faber, para tornar la refolucion pronta, á que le ne-
cefsitava la tropelía de los apaísionados del difunto, 
y poco afectos al Colegio. Preguntó, pues , donde ef-
tava el teflamento de aquel Cavallero difunto del qual 
conflaria congo fe mandava enterrar en la Iglefia de San 
Luis? A que fe le reípondió con igual claridad, que 
prontitud ; que no era menefter otra manifeflacion 
de fu ultima voluntad , que la que conftava á los 
prefentes, pudiendo todos , ó los mas asegurar, que 
Juan Quixada Docampo queria fer fepultado en la 
Iglefia del Colegio , corno Patron , que era de la 
miírna Iglefia, y Capilla: á cuyas palabras replicó el 
Redor , que fi huvieffe pedido fepultura en aquella 
Iglefia, de gracia, ó corno fe la feñalavan , por Se-
ñor de la Villa, los Excelentifsimos Fundadores , fe 
la concederia, fin atenderá que el mifmo cadaver 
fuero el que viniefié á pedir la licencia, en lugar de 
los que poco atentos á fu obligacion , no fe aviara 
anticipado á cofa tan debida ; pero que expreffando 
en fu teftaniento ( como dezian ) la círcunftancia de 
querer fer fepultado en la Iglefia como Patrono, ella 
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mina le impofsibilitava el qué lo configuieffe, pues 
ni lo era, ni le reconocía por tal; ni queda, ni po-
dia admitirle en fu fagrado recinto; y bolviendo al 
mifmo tiempo las efpaldas, mandó cerrar las puertas 
de •la Iglefia; á cuya refolucion futpenfos, y defenga-
lados los que traian el cuerpo bolvieron tambien 
atrás, y le conduxeron á la Iglefia Parroquial de San 
Pedro de la Villa, en donde le fepultaron. Efte fin 
tuvo la pretenfion de Juan Docampo vivo , y muer-
to, á cerca del Patronato , de cuya repulía en con-
feguir fus intentos, fe puede echar á si mitin() la cul-
pa, pues como bien affegura Seneca. El qiie pide lo 
que fabe, fer dificil, á si mifino fe niega lo _que pee 
tende. Negat ipji, qui quod difficile e fi, petit. 

96 Ni Polo • en ellas ocafiones, ni por folo 
Juan Qfixaela Docartipo, ha tenido, que padecer, -  el 
Colegio de Villagarcia, en defender fu derecho , y 
conférvarfe fin la fervidumbre ( aunque, honrofa) de 
reconocer al Sellor de Villagarcia por Patron de fu 
Iglefia; pues ni Don Antonio (luxada , ni Don Juan 
(bixada, Suceffores de Juan Qixada Docampo, de-
ataron de pretender lo que fabian no poder confe-
guir ; ni otros Suceffores Tuyos han olvidado la mif-
ma pretenfion, la qual ya por anciana, no llega á 
nueltros tiempos fin la penfion miferable de caduca. 
No obftante entre otros fucellbs modernos, no de-
xaré de infirmar el que fucedió el año de 1673. cu-
ya defazon no tanto ocafionó el apacible genio del 
Señor de Villagarcia, quanto el arrebatado, y lifon-
gero animo de otro Ecleriaftico , el qual por ven-
tura quia) hazerfe acreedor á mayores convenien-
cias, por el camino afpero de la importunidad , y 
defacato. Por el mes de Abril del año , que he di-
cho, murió en Valladolid Doña Maria Manrique, hi- 1  
ja de los Condes de Frigiliana , oy dignos Condes' 
de Aguilar, y primera muger de Don Gafpar de Vi-1 
llacis , tercero Conde de Peñaflor , el qual efcrivió 
al Padre Benito Vazquez, Redor de Villagarcia, que 
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arriendo manifeltado Condefa fu,  inuget con4-- 
fuel°, que tendria, en que fu cuerpo fueffe fepulta- 
do eh la Iglefia. de. San Luis• de' fu Villa. , le pedía 
dieffe fu cortefana, caridad cumplimiento á los defeos 
de la difuntas y á fu_ indifpenfable dolor. en tanta 
perdida, este: alivio; á- que: refpondió,  el,  Redor con-
cediendo. con,  guito, y prontitud lo que fe le pedia, 
mandando fe abrielfe- la fepultura inmediata ,. a los; 
jafpes de la Capilla mayor: ázia el lado del Evange- 
lio, fitio el mas autorizado de toda la I-glefia , y al 
que clava, lugar la difpoficion. de los FundadoreS.- 
Llegó defde Valladolid el, cuerpo,. y celebrados con' 
la mayor oftentacion- los. Divinos- Oficios, citando ya: 
lá fiinebre caxa. con el- cadaver en la fepultura, une 
Sacerdote de los, que. avian. venido. en: el. acompaña-
miento,. levantó la voz, y queriendo_ autorizar la fin-
razon con,  los, gritos,. proteító ái los prefentcs,, le firef-
(en' teítigos, de que' aquella. Señora fe enterrava allí. 
como Patrona de la Iglefia.. No cogió al Redor' 
defprevenido cita intempettiva. protefta ; y afsi con-
ferenidad mezclada. de' fuficiente: viveza ,. y propor-
cionado ardor, en' voz, alta, para. que todos le perci-
vieffen. No. sé (dixo ) con qué palabras exprefe la ref. 
puejla,, que merece tan impertinente, y defatenta protef. 
ta, pues, el: carader del que la. articula, me mueve á 
compofiura, y la falfedad de lo que dite,, cata. me impe-
le á pronunciar lo que ella merece.. Pero acordandome 
de mi mifno , filo digo , que no reconozco por Patron 
de efia Iglefia, ni á efla Señora , ni al Conde fu Con-
forte, ni ei otro alguno, que no efié veffido de caratler 
de Redor de efe Colegio , á quien unicamente pertenece 
el Patronato, por difpoficion de los. Excelentlfrimos Funl. 
dadores, y confirmacion de los Sumos Pontifices ;y á no 
eflár el cuerpo ya en la fepultura, no fuera mucho , que 
la finrazon de la protefia (la qual no merecía mi aten,. 
cion d los Señores de Villagarcia) me obligaffe á repe-
tir, lo que uno de mis Anteceibres fi vió necefsitado 
exectdar, con quien pretendía fepultarfe en ella Iglefaa 
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por femejante titulo. Ellodixo , 'y pidió á un Secre-
tarjo fe lo dieffe por teftimonio , para reíguardo de 
fii derecho. 

97 Dexo otros •catos , en que los Redores 
de Villagarcia fe vieron necefsitados á negará los 
Señores de aquella Villa , lo que no podian conce-
der , fin que dieffen armas contra si inifinos , y 
y palló á expreffar la confulta , que hizieron á dos 
de los mas pradicos , y dodos Letrados de Valla-
dolid , en atiiinto de lo 'que executavan los mirillas 
Señores , guando viviendo =en Villagarcia , venian 
la Iglefia del Colegio , en la qual , trasladando al 
papel fu atencion á tan •nobles Familias , querian fa-
ber hafta donde podria 'llegar fu refpeto , y cortefa-
/ha a detrimento de fu derecho. La confulta , pues, 
fe hizo en etios formales terminos. Los Tviarnenta-

rios de Luis Qgixada , nombraron en una difpoficion 
por Patronos á los Señores de Villagatcia refer-
vando facultad á la Excelentifsima SefionDogaklas-
dalena de Ulloa , Fundadora de 'cite Colegio , 

, Capilla , y Hofpital de •mudar , y alterar en 
todo , .45 en parte todas lbs difpoficiones. Defpues 
por razones que tuvo revocó cita difpoficion , y nom-
bró por Patron , para defpues de fus dias in fblidurn 
al Padre Redor de efte Colegio , y facó Bulas Apof-
tolicas de Gregorio XIII. en que confirma la revo-
cacion , y el nombramiento de Redor en Patron: 
no obflante efta , y otras difpoficiones en favor del 
Patronato del Redor , y avale -dado la poffefsion 
en vida , y el exercicio de prefentar las Capellanias; 
los Señores de Villagarcia han pretendido tener de-
recho al Patronato, y el Señor Juan Qiixada Docam-
po , fe mandó enterrar corno Patron , y no fue 
admitido fu cuerpo , y el Señor Don Gafpar de 
Villacis , que oy es Señor de la Villa , aviendofele 
muerto un hijo , pidió para fu entierro la boveda 
de los Fundadores , y fe le negó. Siendo ello afsi , y estar 
el Redor en pacifica poffefsion del Patronato en to- 
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preeminencia : y afsi, para que efla quede claro , el 
medio mas feguro ferá proteftarlo al Señor , y que 
no pare perjuyzio al derecho de Patronato , ni por 
.efte ado le adquiera el Señora; y que todas las ve-
zes, que lo hiziere a  fea por titulo de Señor de la 
Villa, y no de Patrono ; y que cita protefta, y fu 
intirnacion fe haga ante Efcrivano; y el Padre Rec-
tor la guarde para lo que fe pudiere ofrecer. Afsi 
lo Ciento, falvo &c. Valladolid , y Octubre 13. de 
3662. Lic. D. Diego Nuñez de Cailillo. Soy del mif-
mo parecer, en Valladolid dicho dia. Dod. Don Ma-
„mei Roman Valeron, Cathedratico de Vifperas. 

99 Pero ya es razon , que buelva la }litio- 
_ria á proCeguir las gloriolls hazañas de Magdalena, 
al fin de etta tercera parte , de que la divirtió la 
.precifa digrefion, en lo que queda referido, para de-
:clarar las razones , que tuvo tan gran Señora para 
alterar , y mudar del-  todo la difpoticion, que toca 
al Patronato de la Iglefia, y Capilla de San Luis, 
_autorizando el oficio de Redor de fu Colegio con 
la regalia de fer .unico Patrono de entrambas. Ni 
menos refplandece fu gran prudencia, en el modo, 
con que quito dexar affeguradas las Donaciones , y 
liberales mandas , que hizo á favor de aquel Cole-
gio, que en la fuftancia mifma de hazerlas; perfua-
diendoCe, á que no es tanto fer un animo difpenfa-
dor generofo de fus bienes, que bufcar, y hallar !no-
do de perpetuar fu liberalidad, haziendo el benefi-
cio, y dando tantas vezes, quantas el intereíado tien-
te, y goza los efectos de la 140-110 liberal , que los 
haze; y fi fe regiftran los monumentos excelfos del 
animo verdaderamente real de Magdalena , para con 
la Cafa de Villagarcia, fe encontrará confirmacion 
irrefragable de tan verdadero, quanta racional diaa-
men, pues paffan de veinte las efcrituras autenticas, 
que otorgó en vida, de diverías donaciones , y die-
poficiones tocantes á aquel Colegio , para que por 
medio de ellas logra& el auge, y exaltacion , á que 
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das funciones ,.de Patrono. El Selior de efta Villa, al-
gunos dias de fiefla ,. que ha venida á. afsiftir á MiC-
la , y Sermon , ha hecho traer 'de lit Cafa Silla, 
y la ha puefto en la Capilla Mayor , y fentadaCe en 
ella fin contradicion del Redor , aunque es verdad 
que de la mifma manera la lleva , y pone en las da-
mas Iglefias de la Villa , donde no es Patron , como 
en San Salvador , y en San Pedro. Efto fupueflo , fe 
pregunta. 

Si el traer de fu Caía Silla, y ponerla en la 
Capilla Mayor , y fentarfe en ella. , puede ayudar 
á la pretenfion de Patrono , haziendo lo mitin° en 
Iglefias , donde ni tiene , ni pretende fernejante de-
recho , fino que es cortesía , y agafajo , como á 
Señor de la Villa , y corno á quien es , y fi al Co-
legio puede parar. perjuyzio dexarle paliar, contraer, 
poner , y ocupar Silla en fu Capilla mayor , y ef-
trado para- la Señora Condefa. 

Lo fegundo fe pregunta , fi dado :caco , 'que 
fea perjuyzio al Patronato del Redor , para obiarle, 
batlára que por un papel fimple fe le diga , que fe 
le corieecle la Silla. por la cortesia , que Ce le debe 
por quien es , como fe le a en San Salvador -y no 
por Patron , y- que el Señor refponda tambien en 
papel fimple , que recibe el agafajo , y Silla foto 
por cortesta , que rifa con. él la Compañia ; o fi fe-
rá neceftário hazer protefta ante Efcrivano. 

RE S O LUC 10-k. 

98 No parece, que fe puede dificultar ; que 
el Patronato del Colegio, Iglefia , y Capellanias, y 
1o, denás anexo , pertenezca al. Padre Redor in fo-
lidum, fin que tenga parte en el, ni derecho alguno.

'  el Señor de Villagarcia; y aunque poner filia, y ef-.  
-trado en la Capilla mayor, es preeminencia de Pa-
-trono, ello fe debe entender, fino fuera Señor de la 
Villa, porque -fiendolo , como tal , debe tener ella 
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ha llegado derputs de fu muerte. De ló goal ya na-
die effrálátá, que la Corhpafiiá- agradecida a tan he,› 
tocas obras, Cómo las de ella gran Sefiora, 
da en enriquecerla, y acreditarla con los copioCos 
bienes, que difundió liberal en fu beneficio , y con 
el continuo, y perpetuo amor, que la tuvo, quifief-
fe mottrar fu agradecimiento, ya que no igual, por 
impoÍsible„ á eftas duplicadas deudas, por lo menos 
él que pudiefre fu pequefiez, einbuelto en los humos 
del mayor refpeto. Hizolo afsi el. R. P. Everardo fu 
General, y Suprema. Cabeza , en dos inflrumentos,. 
que manifieftan lo que eftimava, y agradecia las fin-
guiares finezas de Magdalena para con la Compa-
rara, los quales pondré, como los hallo , por no def-
luftrarlos, ni desluzir la energia de fu pluma con los 
borrones de la inia. El primero contiene la participa-
don de todos, los bienes efpirituales , y obras , que 
fe hazen á gloria de Dios , en la univerfal Compa-
ñia , en la Carta de hermandad , que fe ligue. 

ioo Everardus Mercurianus , Prapolitus Ge- 
~Ah Societatis Jefu. Diledis in Chrifto fratribus 
Provinciali Caftella veteris , & .Retriori Villagarfienf 
ejufdem Societatis , falutem in Domino flmpiternon. 
Quamvis in Ecclefia Catholica, ut ctrpore myftico jefu- 
Chrifti Domini .Nojiri competa° t & convexo per om-
nem junauram fubminifirationis membra omnia pro fe 
invicem folicita fint , ut fingula _Poeta menfuram gra-
tia jibi á capite , ac Domino infrfa , officia fua , & 
baña fua cunctis alijs communicent ; aquifs-imurn Ungen 
eji, ut tanto copiofior fíat ipforum communicatio , quan-
to folidior diiedionis connexio efl. Cum !gitor admo-
dum illufirifsima Domina Magdalena de Ulloa, ejufque 
olim conjux pi' memoria D. Ludovicus Quixada , qui 
etiarn pro Chrifti nomine fanguinem fudit, de Ecclefia 
Dei optime mériti fuerint , ipfa vera etiam pracipua 
ejus beneficentia cima hac minima Societate confunda fit. 
Nos memores quialem paupertatis quod nec cogi- 
tare bonum tanquam ex ñobis t'alomas , verum pro 

men,  

menfura donationi4 361:0- cklgt‘on iPAIS 
charitati vicem rependere cupientes onmium 7 jing14 
lorurn bonorum fpiritualiurn, qua per Divina bonitatis 
gratiam in univerfa Societate noftra in dies Ao, Pre, 
cationum, Sufragiorum, Meditationum, Miffartem,Pra-
dicationurn Verbi. Dei , Sacrarurn Lec. ionum, 
riorurn Sacramentalium , quaru;nliket mifirieordia 0Pe-
rum peregrOationurn fanHarum, ac pofiremo quarurn-
cunique piarum, :tum anima4 , tum corporis exercitatio-
num , lingularem ipfi admodurn illuftrOirna Domina 
Magdalena communicationem ex intiin12 eordis 4feHio-
!y impen4inntf, Depon, ti' Patron Pornini 
Ciar fti fupplices obfecramus , ut de inexhauflo merito- 
num Filij fui dileffifiiIni tizefaxv nefiror214  irOPiar.4  
fuppfens, atque ditas czinHGrion obfepiQrwn , qua in 
ladeo Societate ipfi pro fua benignitáte plajcuerunit hat- 
tentcs, & in pojierum placebunt, ipfam Ad;rockw 
trifsin2am D. Magdalenam plena participon effeaa,M,:  
gratiaque omnis benedilione in hac vita audarn aten 
na tunden) gloria remuneret .coroncL. Amen, Romo Xxis f. 
adíe oaobris 1573. 

EVERARDUS MERCURIANUS 

201 El fegundo inftrutnento fe dirige á los 
Religiofos, que habitaren en Villagarcia , á quienes 
ordena lo que conita por las letras figuientes. 

Everardo Mercuriano, Prepofito General de 14 
Comparlia de jesvs. Al Provindal de Caftilla, Rec-
tor, y Religioíos de la Cafa de Probacion de Villa,-
garcia, falud en el Sefior Nueftro fempiterna. Por 
parte de la muy Iluftre Señora Doña Magdalena de 
Ulloa, muger que fue del muy Iluftre Sefior Luis 
Qnixada , que fea en gloria, Fundadores de la di-
cha Caía de Probacion de Villagarcia , fe me hiá 
propuefto , que en la efcritura de fundacion , quo 
concertó el Padre Macar° Gil Gonglez , Provin-
cial, que entonces era de la dicha Provincia, y acep- 
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t) el Padre PranciCco de Borja, General, que era de 
Nueftra Compañia , no eftá declarado en particular 
las Miffas , que fe han de dezir por los dichos Se 
ñores Fundadores, y que fu Señoría defeava , que 
cada Sacerdote de los que refidieren en la dicha 
Caía clixeffen por fu intencion cada fernana una Mif-
fa perpetuamente. Por tanto, atenta la obligacion, y 
refpeto, que la Compañia tiene, y debe, y yo par 
ticularmente tengo á la devocion , y á tan buenas 
obras, corno nos ha hecho la dicha Señora Doña 
Magdalena, es mi voluntad , que todos los Sacer-
dotes, que por tiempo refidieren en la dicha Cata, 
digan perpetuamente cada uno una Mitra cada fe-
mana á la dicha intencion, como arriba fe dize, por 
el anima del dicho Señor Luis Quixada, y de la di-
cha Señora Doña Magdalena , y de fus deftinClos. Y 
encargo al Rector , y Provincial , que por tiempo 
fueren -en la dicha Cafa , y Provincia , que anfi lo 
hagan hazer, y cumplir; y á todos los Vifitadores, 
que por tiempo fueren, encomiendo tengan particu-
lar cuydado de la execucion , y cumplimiento -de 
dita voluntad de la dicha Señora Fundadora, y mia. 
En teftimonio de lo dual di ella , firmada ,de mi 
nombre , y Pellada del fello de ,Nueftra Compañia 
para perpetua memoria. En Roma á 28. 'dias del 
mes de Apilo del año del Señor de 1574. 

EVERAROUS MERCURIANUS. 
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R. P. CLAUDIO AQUA VIVA. 

PARTE Q_UARTA 
DE LA VIDA y Y VIRTUDES 

DE LA EXCELENTISSIMA SEÑORA 

DOÑA MAGDALFN A  

DE ULLOA TOLEDO OSSORIO 

Y QU I Ñ-  O N E S. 

A eCtimacion , aprecio , y 
credito de valor , que fe 
grangearon por todo el 
mundo los Erpañoles mo-
dernos , y (Sis Catholi-
cos Monarcas ,. por ayer 
quitado con fias gloriofas 
conqinflas en los diftan-
tifshnos efpacios delNue-, 

vo Mundo , la gloria , y prefuncion de fus hazañas. 
en el Non plus ultra , que fixaron los antiguos en 
el que juzgavan ultimo termino de la tierra , mof-
trando, que comen9van fus einprcffas, borrando ó 
falfificando el padron, que contra fu bizarro erpiri-
tu eternizavan las dos columnas; hallo yo con jufta 
razon fe deben atribuirá la Excelentifsirna Señora 
Doña Magdalena de Ulloa , afsi en los mifmos ter-
minas de valor chriftiano, como en los de piedad, 
liberalidad , y magnificencia , pues aviendo llegado 
las liberalidades de ala gran Señora , que. quedan 
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--referidas en los Libros antecedentes ál Non plus ul- 
tra de generofidad, y des rateros ( como la califica-
rá él didamen prudente de los que .huvieren regif-
trado fus paginas ) fupo, y configuió fu animo ver-
daderamente real borrar el Non plus ultra á que pa-
recian acreedoras fus limornas , -y obras de piedad 
maravilloras á todos, :fiando -en fu Jugar el Plus ul-
.tra, que merecen fas obras pias, y crecida diftribu-
cion, que aun falta por poner de los caudales, que 
polilla, y que la encomendó el Cielo , como á Li-
:manera de Dios, el qual fiendo rico en mifericordia, 
quifo , que en el modo pofsible le iinitaffe 
lena, fiendo tambien 'rica en mifericordia, y hazten 
do á fu imitador' ., que fus mifericordia) , y piedades 

I luziefen fobre todas fus obras. 
2 Ya ,queda apuntada en otros Lugares de 

efta Hiftoria la ereccion, que formó antes en fu pia-
,elora idea, y <defpues dió a luz en la execucion del 
1-1ofpital de la Magdalená , que fundó en la Villa 
de Villagarcia, en -cuya cabeza lituo todas las ren-
tas, que avian de fervir á la manutencion, y decen-
te porte de los Capellanes, y Muficos,que compo-
nen la Capilla, que autoriza, y condecora la Iglefia 
de San Luis de -la Compañia de Jesvs de aquella 
Villa ; y fiendo efte el lugar proprio de hablar de 
ellas dos obras pias, una efeao de fu mifericordia, 
otra de fu Religion, y entrambas parto de fu gene-
rofidad, y amor á Dios, ferá facil conocer la grva-
.deza de los •credos por la nobleza de 'las cautas. 
Dos oficios reprefento efta. gran Señora en el pia-
dofo teatro del mundo racional, que mirava con 
admiracion, y ternura los diferentes papeles , á que 
la .compella .la caridad con los proximos, y la aten-
don ,á fu difianto Efporo Luis. El tino era de exe-
cuota de quantas obras piadoras contenia , y man-
dava la ultima voluntad de aquel Cavallero, el qual 
parcela el primero, ó unico de Magdalena , confor-
mancloCe en todo con las infintkagiOUPS die fu Con- 
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forte, 6 por leo, menos executando k que-  no opo-
Mendaz.- á fus, difpoficiones, le parcela mas confor-
the á fu chriftiano zelo, el qul atendía fiempre 
lo que fe le reprefentava mas gloria de Dios , y 
bien de rus Valrallos. El otro papel que reprefen-
te) con proptiedad, fue el de Fundadora de tantas, 
y tan efclarecidas,  Fundaciones, como he dicho , y 
aun dirl! adelante , mereciendo por entrambos ofi-
cios la gloria, á que: es acreedora fu fama , y noni-
bre en la tierra, y lo ferá, mientras huviere plumas,' 
en que bucle por los dilatados efpacios de la. gra-
titud, y agradecimiento. Comentaré , pues , por la 
inftraccion, y-  ereccion del Hofpital , para cuya no-
ticia no puedo hallar terminos, ni mas exprefsivos, 
ni mas piadoras, que los que bufcó , y halló Mag-
dalena para formar el inftrumenro publico, en que-
retrató muy al vivo las innatas ,propriedades de fu: 
caridad, riendo hijo muy parecido á fu-Madre en,  
las elaufulas, que le componen, las quales fon otros 
tantos miembros, que adornan, y perficionan un no-
ble compuefto, que aunque artificioro

' 
 tiene poco de 

trtificio, y mucho de aquella piadofa naturalidad, 
que rdplandeció, y admiró fiempre el mas atento 
cuydado, en las palabras, obras , y acciones de tan 
gran Señora. El inftrumento , pues , es el figuien-
te. 

3 Conocida , y manifiefta cofa fea á los 
que la prefente efcritura de declaradon , y inftitu-
cion perpetua vierem, como yo Dula Magdalena de 
Ulloa, muger del Iluftrifsimo Señor Luis Qubrada, 
in SJilor, y marido, difunto, que eíté en gloria, re-
fidente en efta Villa de Valladolid. Digo, que el di-
cho Luis Qiixada , mi Señor , que en vida, y en 
muerte me hizo muchas mercedes, anfi como álnis 
deudos, y amigos, tratandome muy bien, y hazien-
dome ~Cha merced , en muerte me confió fu al-
ma, y me dexo por ufufiuduaria de todos fus bie-
nes, y mandó, que fe hizieffe una Capilla para fu en- 
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enterramiento , donde huvieffe Capellanes, eine ffe-
quenraffen el Oficio Divino , y mandó limofhas , y 
otras buenas obras á fus Valfallos , por el grande 
amor, que los tuvo, y defpues de mi muerte , qui-
fo, que lo que fobraffe de fu hazienda fe gaflaffe 
-en cafar doncellas pobres huerfanas, y en pobres 
envergongntes, y Hofpitales; y correfpondiendo yo 
á la mucha merced , que me hizo en vida , y en 
muerte , faltando teftamentarios de los que eligió, 
procuré con fu Mageffad , y con fu Prefidente , y 
los de el muy alto Confejo, me dieffen teftamen-
tarios, para que conmigo cumplieffen dicho teffa-
mento, y afsi fe -hizo; y teniendo refpeto á fus Vaf-
fallos, fe repartieron muchas limofnas entre ellos, 
para remediar fus necefsidacles; y demás de ello fe 
hizieron Depo-fitos de pan en fus Villas, y Lugares, 
-para remediarlos en los años de necefsiclad ; y de-
ins de ello, porque no fe podía cumplir con la Ca-
pilla, que felaló, para que fe hizieffe lo que orde-
nava, fe hizo, y haze la Capilla, y la Iglefia de por 
si, para fu enterramiento, con toda la autoridad, or. 
nato, y provífion de ornamentos, rejas , organos, y 
cofas neceffarias, de manera, que queda en roda per-
feccion, y mucha mas autoridad, y dado orden, que 
los Capellanes fe provean en Vaffallos, y naturales, 
fiendo habiles, y fuficientes, primero , que á otros, 
y acrecentandoles mas Calarlo; y porque elfo fe hi-
zieffe, me ,he querido defraudar del dicho ufufruto, 
que Luis Quixada, .mi Señor, me dió, y pudiendo-
le gozar toda mi vida, lo he querido gaftar en fer-
vicio de Dios, y autoridad de Luis Quixada, mi Se-
flor, y provechó de fus Vafíallos; y de mis pro-
prios bienes he dotado una Caía de la Compañia 
de jefus, para que enfefien Doctrina Chriffiana , y 
Latinidad á todos los Vaffallos, y á otros muchos, 
y leer, y eCcrivir, y otras buenas coffumbres ; y por-
que defpues de mis dias la hazienda, que de Luis 
Quixada, mi Señor, quedare , fe avia de gaftar en 
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huerffinas,' pobres envergonOrites, y H-ofpitaies, co-
mo dicho mi Señor Luis. Quixada lo- dirimí() : yo 
por confervar fu voluntad, y que todo- lo hecho, y 
difpuefto en la Capilla , y en lo demás- neceflário 
aya entero efe¿to, y no pueda venir en diminucion, 
y quiebra y fi algun infortunio huviere en la di-
cha Iglefia, lo que Dios no quiera „ é en parte fe 
cayga, ó queme,. ó venga en gran ruina ,. y no fe 
puedan cumplir las Mitlas, y Capellanias« acor- 
dado, y quiero denle primero. de Enero del año 
que viene de 158-5« en adelante por todos los dias 
de mi vida, remitir el dicho ufufruto, excepto el de 
la Villa de Villamayor,- - rentas , pechos, y derechos 
de ella, y del Molino, que alli ay , que eflo refer-
Yo en mi, y para mi por toda mi vida; pues muer-
ta yo• ha de paffar la dicha- Villa.. á Don- Antonio 
Qpixada Docampo,- y -aplicar el demás- ulhfruto con 
toda -la hazienda, que refultare de Luis Qiixada mi 
Señor,. y dadas las quentas. de lo que fe ha galla-
da, y gaflare en ella, para que fe emplee en renta 
de dinero, y pan; y dio, y lo que ha fa. aova ten-
go comprad-o, y que de las quentas , que tengo da-
das. reibitare para comprar ,. fea para un Hoípiral, 
que de nuevo fe aya de hazer , y haga en dicha 
Villa de Villagarcía, donde fe curen. hombres , y 
mulleres,- de enfermedades de calenturas. , dolor de 
codado, y tabardillo, ay males agudos-; y los tales 
pobres enfermos fean. de los Vaffallos- de Villagar-
cia, Villanueva, Santofimia, y Villamayor ,. que fue-
ron de Luis sZixada mi Señor, y en falta-de ellos, 
de los Efindiantes pobres,. que efludiaren en la Com-
pañia de la dicha Villa, y no• fe reciban otros, por-
que para ellos falos lo- hago; y no fe curen bubas, 
ni males contagiofos , ni hidropesía ni erices , ni 
tificos, ni enfermedades_ cafi incurables, ni de mucho 
tiempo; y quiero, que el dicho .Hofpital, reprefen-
tando mi perfona, y el heredero de Luis Qpixada 
mi Señor, fea Señor de toda la hazienda de renta, 

que 
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.que yo 'le dexare, y de 'las quentas, que tengó da-
das ha refttltado, y de todo aquello, que como he- 

j, redero de Luis Qpixada mi Senor, aora, y en qual-
quiera tiempo le pueda pertenecer , porque de todo 
ello quiero, que fe entienda fea heredero el dicho 
Hofpital, reprefentando mi perfona , como fi fueffe 
fiempre viva. Con que primero, y ante todas cofas 
el dicho Hofpital pague al Capellan mayor , y Ca-
pellanes, Macar° de Capilla, y Organilla Sacriftan 
menor, y Mozos de Coro, y Acolitos, fits falarios, 
y eflipendios fefialados, y que fe felalaren, y def-
pues provea la Fabrica de la Capilla de lo necef-
fario para fu ,confervacion, y culto divino; y de ca,  
,da un ario á las dichas quatro Villas , que fueron 
,de Luis QH.ixarla ,mi Señor, á cien ducados,los qua-
les fe repartan por el dia de Natividad de cada ano, 
en pobres envergongantes; y aya de dar, y dé en 
,cada un afio veinte mil maravedis para .catar dos 
,huerfanas, hijas de yezino de las dichas Villas; y 
para ello fe publiquen por Nuera Señora de Sep-
tiembre ' que fe vengan á oponer Nafta Santa Lu-
zia, y fe provean en dongellas de buena vida, y fa-
ma, prefiriendo las que fueren Hijasdealgo, echando 
las cedulas en un cantara , y dicha una Miffa del 
Efpiritu Santo fe faquen dos cedulas. Y cumplido 
todo lo fufodicbo de Capellanias, y Miniftros de la 
Capilla , y Fabrica , y lo neceffario para el Culto 
Divino, pobres envergongantes, y dongellas , lo de-
más rellante fea para curar los pobres enfermos del 
dicho Hofpital : y quiero , ordeno, y mando , que 
ante todas cofas , todo lo que rentare , defpues de 
cumplido con la Capilla de preCente, fe ,gafte en el 
dicho Hofpital, proveerle de camas , ropa, y todo 
lo neceflário

' 
 y defpues, que eíté afsi cumplido , y 

no antes, fe dé la limofna de los pobres envergon-
gantes, y huerfanas, y fe haga hofpitalidad. Y afsi.-- 
rnitino quiero, y declaro, que porque eftán &tala-
dos ochenta mil mara.vedis d.e renta en cada Un ario» 
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para Pabricá de la dicha Capillay 3r Iglefia , y de 
prefente eftá- bien proveída;, y no es, menefter tanta 
Fabrica, y' podría fer, lo' que Dios no quiera, hun-
dirfe,- quernarfe, o robarfe,. ó otro infortunio en ella; 
quiero, que cumplido con los,  Capellanes , y Minif-
tros„ para que et Culto- Divino- no,  ceffe , todo fe 
gafte. en reparar- el dicho inforturio‘r  y qüe ceffe lo 
demás; porque la voluntad,  del dicho Luis= Quixada  
mi, señor  fue- primero la, Capilla y defpues las 
otras-buenas' obras, Y nombro defde luego' por Pa- 
trono' del dicho,  Hofpitar, fus- bienes y' rentas 
perpetuamente- para fiempre jamás' al- Padre Provin-
cial, que' es; (:), fuere de la Compañia de' lesVs de 
effa:Provincia de Caftilla la Vieja , para que la ad-
miniftre; refervando como refervo en mi , el hazer 
y ordenar las. condiciones, eftatutos , y ordenangas, 
para la adminifiracion- de

. Hofpital -, y huerfanas , y 
de. la orden, que en la- paga de Capellanes, huerfa-
nas,. y pobres, y hofpitalidad aya de aver ,y lo de-
más que ordenare, las quales el' dicho Patron ha de 
fer obligado á cumplir; y de efta fuerte queda pro-
voido lo principal, que Luis Quixada mi Señor qui-
fo- de la Iglefia, Capilla, y Capellanes, y refervan-
do; como refervo en mi vida, hazer las ordenangas, 
y mudar, y alterar lo que me pareciere mas con-
veniente, afsi de nombramiento de Patron, condi-
dones , que aqui pongo , como lo demás que mi 
voluntad fuere, pues yo me privo del dicho uliafi-u-
to. para gallarlo en las dichas buenas obras ; y las 
condiciones, que yo hiziere aquellas quiero, que in-
violablemente fe guarden; y que ni el Patron, ni el 
Redor, ni otro níngun Ordinario, ni Juez , aunque 
trayga Bula de fu Santidad las puedan quitar , ni 
-alterar cofa alguna, fino es que fe guarde todo lo', 
que yo les dexare ordenado : y fi lo que Dios •no 
quiera

' 
 yo no dexare ordenadas las Conftituciones, 

dada la orden de la adminiftracion de la dicha 
kazienda y"Hofpital , y paga de los Capellanes, 

huera 
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hueranas, y. pobres, quiero, que las ordene el muy 
Hilare Licenciado Hernandez de Villafafie, del Con-
fejt), y el Padre Juan de Padranos , de la Compa-
ñia, ó el que de ellos fuere vivo ; y ello quiero, 
que (e guarde, y cumpla , debaxo del dicho nom-
bramiento de Patron, condiciones , y refervaciones 
arriba dichas ; y para que lo cumpliré afsi , obligo 
mis bienes, y rentas, y lo otorgue en ella Villa de 
Valladolid en 31. dias del mes de Agosto de 1584: 

4 A tan vivas exprefsiones del zelo de la 
gloria de Dios, culto fagrado, que defeava fe dietfe 
á fu Mageflad , y amor, y mifericordia de Magda-
lena , con los pobres enfermos , eran configuientes 
otras prudentes acciones de fu generofidad, y no-
bleza, las quales aviendo fado primeras en fu laten-
cion, fueron ponedores en la execucion , con que 
configuieron la prerogativa , que dán los Filolofos 
al fin , ó caufa final , que fe prefcribe qualquiera 
racional entendimiento. Una de ellas acciones fue 
la dotacion del Hofpital de la Magdalena, la qual 
aviendo de fervir para tantos , y tan diverfos em-
pleos, como eran los emolumentos , y falarios , que 
fe avian de dar á los Capellanes, y Milicos , que 
componen la numerofa Capilla, que avia mandado 
erigir Luis, y Magdalena , acrecentava con cafi la 
mitad mas de eftipendios , los gallos de la Fabrica 
de la Iglefia de San Luis , á que fe afiadia lo que 
dexava difpuefto de obras pias en la afsiftencia , y 
cura de enfermos; bien neceCsitava fer tal , que pu-
dieffe furtir fin efcasz, como lo queda Magdale-
na, unas, y otras obligaciones ; y afsi numerado to-
do el importe, y capitales de la hazienda, que def-
tinó á efta dotacion, de Juros, Cenfos, Tierras, Ca-
ías, Tercias, y 

á
otros menores emolumentos , fe ha-

lla, que llego la cantidad de treinta y flete quen-
tos , y feifcientos mil maravedis , de los quales fe 
quifo de(iipropiar defde luego, para que la Iglefia 
eomen9ffe á gozar los frutos de fu liberal magnifi- 
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tencia: y aunque es verdad, qué fa variacion de los 
tiempos, inconitantes en todo, .-ha ocafionado diver-
fas quiebras de todo el caudal, que deninó Magda-
lena á tan grandiofas obras, por lo qual algunas no 
han podido tener el entero cumplimiento, á que an-
helavan fus piadofos defeos , ni efto puede difmi-
fluir la grandeza del animo de quien lo pufo en 
practica con tan nobles circunflancías ; ni á fu libe-
ralidad parecer mucho , ó grande la af-signacion de 
ellos caudales; aunque lo fuelle ; pues como affegu-
ra el Efpafiol Seneca: 2VIagnanimo nihil eft magnum. 

5 La otra accion principal , á que atendió 
Magdalena, y con que quifo ennoblecer la Funda-
cion del Hofpital , fue affegurar fu perpetuidad , y 
ponerla tan fuertes y bien difpueflas columnas, que 
firvieffen á un mifino tiempo de fortaleza, y her-
mofura; y como para dár firmeza á obras tan pia-
dofas, y que refplandezcan, y configan luzir en to-
do el Orbe Chriftiano, no ay cativo mas conftan-
te, ni apreciable, que la autoridad , aprobacion , y 
confirmacion de la Silla Apofrolica,• prefentó Mag 
dalena fu fuplica ante Tribunal tan benigno, y con 
relacion ,igualmente verdadera, que humilde, fuplico 
á. fu Santidad fe firvieffe de erigir, aprobar, y con-
firmar con autoridad .Apoftolica la nueva Fundacion 
del Hofpital de la Magdalena, con todas las partes, 
y circunflancias, que en ella fe contenían. Corria el 
primer año de la Afliimpcion al Sumo Pontificado 
de Sixto V. que fue el de 1586. y aviendo vifto la 
fuplica, que de parte de la caritativa Magdalena fe 
le hazla, no regiftrando en ella fino magnanimidad, 
zelo de la gloria de Dios, y compafsion de los po-
bres, y enfermos mas necefsitados, fe dignó conce-
der quanto fe le fuplicava ; y aun afiadiendo mas 
amplitud a la concefsion , que lo que contenía la 

dió á conocer la liberalidad de aquella San-
ta Sede para con las perfonas, que tiene por :nene- 
mentas de la Iglefia, como fin duda lo era /Vlagda- 
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lena. Expidió, pues, el Sumo Pontifice en un rnifmó 
dia dos 'Bulas en el prefente affunto. La una, y prin-, 
cipal dirigida á la Fundadora, en que defpues de las 
claufulas acoftumbradas, inferta la Relacion de lo que 
Magdalena avia obrado en ella Fundacion, la aprue-.. 
ba, y confirma por las fiaPuientes palabras. 

6 Nos igitur... ejus Magdalena in bac parte 
Clau fulas de la fupplicationibus inclinati, applicationem, appropiationem, 
primera Bula. donationem, afrignationem, conflitutionem, deputationem, 

ordinationem, alfaque prarnifa, autboritate ApOolica, 
tenore prafentiurn perpetuo confirmamus , & approba- 

1 mus, illifque perpetua
' 
 & inviolabilis firmitatis robur 

adjicimus, omne/que, & fingulos tiim juris , quam fac-
a, & folernnitatton etiam fubfiantialium dOclus , fi 
qui intervenerint •in eifdem fupplemus ; & nihilominus 
.Magdalena, Pu fi morte praventa fuerit , Provinciali 
pradi¿lis, ut in oppido de Villagarcia , & loco pradic-
tis Hofpitale cum Capella burnili, campanili , carnpanis, 
cimiterio , membris , e" officinis necejarijs ex refiduo 
bonorum tefiatoris hujufmodi confirui, & adificari fa-. 
cere libere, & licite poffit , & valeat , licentiam conee-
dimus, & authoritatem; illudque poliquam conftrutiurn, 
& abfolutum fuerit , in Hofpitale pauperum-- autbori7  
tate, & tenore pradidis perpetuo erigimus, .9'• inflitui-
mus. En elfos terminos aprobó, y confirmó Sixto la 
Fundacion hecha por Magdalena ; y para gratificar 
mas fus relevantes meritos , eximió al Hofpital de 
otra qualquiera jurifdiccion, que no fueffe inmedia-
tamente la fuya; conftituyendo por Patrono , y Vi-
tirador Polo al Provincial de la,  Compafiia de jesvs 
de la Provincia de Cartilla, como todo consta de lo 
que añade fu Beatitud en la Bula. Dióiumque Hofpi-
taie ( profigue ) ac illius res, 0.- bona rnobilia, & im-
mobilia, pralentia, & futura, ,nec non Oficiales, minif-
tros, pauperes, & alias perfonas in eo pro tempore de-
gentes, quo ad res, € bona ad ippm Hofpitale pm-
nenta, ab Epifeopi Palentini pro tempore exifientis,& 
quorumcurnque aliorurn Ordinariorum , & etiam tan- 
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quam ejufdern Sedis Delegatorum , eorumque Vicario- 
rum, & Officialium diredione, adminoratione  jurif 
diaione , correalone, vifitatione, fuperioritate , & do-
minio penitus, & (minino , autboritate, & tenore pra-
diais, Aniliter perpetuo eximimus, & liberamui du-
que fic exenapta , & libera, Sedi pradida immediaté, 
ac directioni, cura, vifitationi, ac correffloni dic7i Pro- 
vincialis Jefu pro tempore exifientis , ut pra- 
fertur, per fe, ved alium facularem, aut regularem ab 
to deputandurn fufcipienda fubjicimus. 

7 La otra Bula, en que Sixto incorporó la 
referida, la dirige al Obifpo de Palencia, Dean , y 
Teforero de aquella Santa Iglefia, mandando que 
publiquen fus Letras fiernpre, que Magdalena los re-
quiera con ellas, dandola todo el auxilio que necef-
fitare para que lleguen á debida execucion. 

Alargafe la benignidad Apoflolica á con-
ceder por la naifma Bula , autoridad á Magdalena 
por todo el tiempo de fu vida , ó ella muerta , al 
Provincial de la Compailia , de hazer Conftitucio-
nes, que firvan para el mejor regimen , y mas ajuf-
lado govierno del Hofpital, lo qual confía de la fi-
guiente claufula. Nec non Magdalena, quandiu ipfa vi-
xerit, & deinde Provinciali pradidis, pro ejufdernHof-
pitalis, illiufque perfonarum, rerum , & bonorum felici 
fiatu, cura, regimine, gubernio, adminifiratione & di-
reaione, ac qualitatibus, oneribus, & obligatio»ibus eo-
rumdem, quacumque fiatuta, ordinationes, & decreta,li-
eita lamen, & bonefia, ac Sacris Canonibus, & Decre-
tis Concilij rridentini non contraria , á Prapofito Ge-
nerali dicta Societatis approbanda , faciendi & conce-
dendi; Maque pofiquam fada, & condita fuerint, quo-
ties pro eorum , rerumque , & temporum qualitate, vel 
alias eis expediens videbitur , corrigendi, reformandi,  
mutandi, alterandi, moderandi, ac in totum revocandi, 
ac alia, ut prafertur, approbanda

' 
 de novo edendi libe- 

ré, &licité valeant. En virtud de dia preeminente 
cía ulula, y por ufar de toda la autoridad , que la 

X z con.. 
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concede en ella el Sumo Pontífice , hizo ; y form'cl 
Magdalena dos vezes Conftituciones, por las quales 
fe pudieffe governar fu nuevo Hofpital. Otorgo las 
primeras á 14. de Febrero del ario de 1585. cinco 
mefes y medio defpues de fu Fundacion ; pero re-, 
giftradas mas defpacio por fu vigilante cuydado , y 
confultadas algunas perfonas de fu mayor confian-
9, á quienes acreditavan prendas de virtud , y fa-
biduria, la pareció acertado el revocarlas , como lo 
executó, formando otras de nuevo, en que fe pre-
vienen diverfos accidentes, y fuceffos , que podian 
acontecer, y fe cautelan otros , de que no hazian 
memoria las primeras Conflituciones. Otorgó eftas 
fegundas en Valladolid en 20. de Julio de 1586. an-, 
te Pedro de ANe, Efcriv-ano ; y en 26. Capitulos, 
de que fe componen, junta cita gran Seliora la pru-
dencia, con la mifericordia , y el bien efpiritual, y 
corporal de los enfermos , en cuyo beneficio tam-
bien efpiritual, y temporal fe erigió la Fabrica de 
obra tan piadofa, con la confervacion , y aumento 
de fus bienes, exemplar proceder de fus Miniftros, 
y edificacion de unos, y otros, para con todos los 
que los trataffen, y conocieffen: y para hazer un 
breve refumen, y como epitome de fu fuftancia, 
lo apuntaré por mayor lo que contiene cada Capi-4, 
tulo. 

9 El primero, confieffa 
'

que el Hofpital 
heredero del Señor Luis Quixada. 

2 Que como tal heredero debe pagar fus deuri 
das. 

3 Que pague las memorias de la Parroquial de 
San Pedro. 

4 Que pague tambien las mandas de por vida.:: 
Qie pague en primer lugar , y antes que 

do, la Capilla, Capellanes, y Fabrica. 
6 Contiene los falarios de Capellanes, y 

nifiros. 
7 Haze mencion de los falarios de los. Capella-; 

nes, en quanto fon /Viinittros del Hofpit4l. 8.  
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Que el Hofpital aya de pagar los partidos ex-,  

traorclinarios. 
9  Que para la paga de Capilla y Fabrica, no 

cae obligado á fuplir el pan con dinero , ni el di-
nero con pan. 

ro Que eftl obligado á reedificar el edificio de 
la Iglefia, en qualquiera acontecimiento; y para efto 
fi fuere neceffario aya de edrar la hofpitalidad , y 
demás obras pias. 

Que fe guarde , y obferve la efcritura de 
Fundacion del ano de 1584. en lo que por ellas 
Conflituciones no fuere revocada. 

12 Haze memoria de las rentas del Hofpital. 
13 Que fi fe aumentare fu renta, pague los cien 

ducados á pobres. 
14 Que tenga Mayordomo. 
I5 Que dé quentas cada afeo al Padre Provin- 

cial. 
6 Del numero de camas, y calidad de en fer- 

MOS, que fe han de ,recibir. 
17 Del Medico, Cirujano Barbero. 
18 De los enfermos, y Mozos de Coro. 
19 Horas para la comida, y cena. 
20 Del cuydado en dár los Sacramentos, y lu-

gar del entierro de los pobres. 
21 Que aya Altar en el Hofpital para dezir 

Miffa. 
22 Que el Padre Provincial en eftas Conftitu-

ciones, y en las de la Capilla pueda declarar , y 
quitar lo que le pareciere. 

23 Que fe aumenten las camas, fi el Hofpital 
llegare á poffeer la Villa de Villamayor. 

24 Nombramiento de Patron , y Vifitador en el 
Padre Provincial. 

25 Que aya trigo en las paneras. 
26 Sge aya otras quatro camas para muge-

res. 
X ; Ellas 

Itefísmen de las 
polflitasciones. 



326,  
ro Ellas fon e' fuma Ilas Regias, y Confti:. 

manes. por donde quifo Magdalena fe governaffe• 
et nuevo,  Hofpiral ,, que fa caridad ; y maricordia 
fundava para bien efpiritual, y temporal de los Vaf-
fallbs de Luis fu Efpofo_, y por efta razon tambien 
finos  y Porque no fe quedaffen en efpeculacion 
tales Reglas, quifo dar el cuyclado: de 11 á un je-
fiaita , de quien en. todo podia fiar fu confian9, 
proponiendole cierta breve: inftruccion„ que reducia 
á pradica lo qiie mas largamente- fe. contiene en las 
Contlituciones, reduciendo, con fobrenatual ,, y el: 
piritual Arte Ql_iimica, á la. quinta eirencia de- bre,' 
vifsimas claufulas, la virtud de muchos firnples , en 
los prudentes docuMentos de fus Reglas : y porque. 
tal inftruccion eftá ennoblecida con la firma de Mag.; 
dalena, no es jufto que yda a °infra , ni que dexen 
de hablar las rnifnaxs palabras de tan piadofa Seilo-
ra. El. Padre Pillitera( dize.) guardará la orden ,fi,.-.:,  
guiente en beneficio,  de los, pobres enfernios, afána-
rurales de Villagarcia, como forafteros, que al Hof--
piral de la, dicha Villa acudieren con necefsidad de 
'curar fe. :Lo primero• terna muy particular quenta con 
los, pobres enfermos, que huviere en- la dicha Villa, 
harziendo, que el Medico los. vifite fiempre que con-
venga, y que ordene fus; dietas, y comidas, y rece-
te las medicinas neceffarias. Lo fegundo hará corn-
par las dietas, y comida de' los dichos enfermos:,: yr' 
hará que fe les den „. y lo que cobren lo porná 
por, delito, ,porque aya quenta, y razon con lb que 
fe gaftare. Lo tercero hará, que-  el Medico recete 
par efcritO las medicinas á los dichos pobres, y fir-
mará de l'a nombre las dichas recetas, porque coni 

i efte recaudo fe pagarán: al gotfr-via las dichas me,  
1

:  

, dicinas. Con ella inftruccion le entregará el Padre: 
t Juan Lopez algunos reales á buena: quema para el ,- 
;gaflo de N tos dichos pobres: y cite trabajo ueftro 
Serior fe le pagará, y yo en lo que fe le ofreciere, 
y mandare. Deli:Magdalena de Ulloa. 

La 

Infiruccion de 
Magdalena pa-
ra el que ha de 
cuydar del Ilof-
pftal. 

327 
z La noticia de tales obras de caridad 

con los pobres, y de amor, y benevolencia con la' 
Compafiia, no fe ,contenía :en los terminas de Efpa-
fía, ni podian los jefuitas de 'toda ella , y mucho 
mas los de efta Ptavinéia. de Caftillo, fi,endo los reas 
amados, y con mas itunediacion 'beneficiados de tan 
gran bienhechora, dexar infietir, en que refonaffe 
por todo el mando :el eco de can fingulares bene-
ficios , 'y acudir con efpcoial motivo á la Suprema 
Cabeza de toda la Religion, informandole de quanto 
avia hecho, hazla, pretendia .hacer Magdalena, 
en beneficio, y dilatacion de la Compaília, para que 
en nombre de rada ella .agradecieffe con las mas vi-
VAS exprefsiones, que bufea ,dilo, 'y /halls;  la gra-
titud, los efpeciales favores , tanto en da calidad, 
quanto en el numero, que fe diga hazerla,á cof-
ta ,cle la difulion de  fas riquezas, y de la paciencia, 
y animufidad„ ..queJtaVia naen'cfter para fnfrir á los 
que no expandiendo ,ano malevolencia , cenfuravan 
Ins acciones , no.  tanto porque les parecieffe mal 
quanta ¿asea; como por darlo i quien ellos aborre-
cian. Ya avia por efte tiempo ocupado la ,Staprenaa 
Silla, y góvernaba como Prepocitó General la uni-
verfal Compaifia, el .R. P. Claudio Aquaviva , el 
cual, no tanto movido de los informes de Efpaña,  
quanto de fu innata, y noble prapenfion á la gra-
titud, y correSpondeacia, quifo efcrivir á Magdale-
na, afsi por darla querrta de fu eleccian, como por 
fignificarla, que 'en fu .agradecido animo vivían muy' 

afsiento los beneficios de efta Sellara , que con-
feffava, y no podía pagar de otra fuerte. La fubf-
tripcion de la Carta dize .afsi. .A la Iluftrifsima Se-
llora Doña Magdalena de Ulloa, &c. mi Saleta en 
jefu-Chrifto. Y lo que contiene es lo que fe fi- 

ILUSTRISSIMA SENORA. 
JZ Micado caldo fobre tan debil fulero 

tan gran pefo como lo es el cargo de ella minina 
X 4 Com- 

Carta del P. 
General Clau- 
dio , en que da 
quinta a iras_ 
dalena de fu 
eleccion, con las 
gracias por lo 
que obra e* 
bien de laCone- 
pa'ñia. 

Llega á lano4 
ticia del R. P. 
General Clau-
dio Agua viva 
la fama de las 
obras de Mittn  
dalena. 
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Co mpañia,. me ha dado /s•TuefIró Ser/dr defeoprie 
meramente de humillarme ante fu divino - acatamien-
to, y admirar fus profundos juyzios, fegun los qua-,  
les, para mayor manifeíb.cion de fu infinita provi-
dencia,• y fabiduria, &Coge las cofas mas flacas para 
hazer lo que el milita° Sefior pretende, y á lo, que 
las mas fuertes no fon baCcantes. Y afsimifino de re-
conocer la obligacion, y gratitud, que en. el mifino 
SeIlor fe debe á las perfonas , que fa Divina Ma-
geflad ha fido fervido elegir por inflrumentos muy 
principales, para emprender, y llevar adelante algu-
nas obras fefialadaS de fu divino fervicio en la Com,  
parlia; y fiendolo tanto las Fundaciones de V. S. de 
la Caía de Villagarcia, 'y del Colegio de Oviedo, y 
tan antiguo el hazer tan grandes mercedes, y limdf-
nas ; obligacion [rija y de toda la Compañia es, 
que yo ofrezca á mi, y á ella, y. lo poco que nuef-
tras pobreS oraciones valen, al fervicio' de V. S. en 
el Sefior, y .alabandole por las mifericordias , con 
que V. S. ha alado, le fupliquémos todos; que fin 
Infinita bondad fea copiofa retribucion de V: S. en 
la vida eterna. 

El Padre Antonio Marcen.-me ha dicho ,citie 
N. P. Everardo de buena memoria avia dado licen-
cia, para que los Religiofos de la -Compaília., que 
V. S. nombraffe por executores de fu teflamento, lo 
pudieffen fer; y aunque es cofa infolita, yo digo, y 
-confirmo. lo mifino , pues ay tanta razon para que 
todos procuré:nos el fervicio, y confolacion de V. S. 
en el Sefior. Guarde fu Divina Mageflad la Iluflrif-!  
ima Perfona de V. S. muchos arios con mucho au-
mento de fu lántifsima gracia, y dones. Roma 8. de 
Mayo de 158r. 

De V., S. Siervo inutil en 'Chriflo.•, 

CLAUDIO AQ,UA VIVA.  

329 
De efla fuerte hablando la Cabeza de 

la Compañia por todos fas miembros, manifeflava el 
reconocimiento de todos á tan univeríal bienhecho-
ra: y como en lo natural agradecen todos los miem-
broS del cuerpo humano, el beneficio, que fe haze 
á uno, no dudo que en el efpiritual , y bien orde-
nado compueflo de la Religion de la Compallia, 
avia la mifina correfpondencia, agradeciendo las mas 
remotas Provincias todo lo que Magdalena expen-
dia de amor, y riqueza, en bien , y aumento de la 
de Caflilla, la qual contava no por la menor ferial 
de fu beneficencia ella. obra pia del Hofpital de la 
Magdalena, de que voy hablando; afsi por dexarle-
á la fombra, direccion , y govierno del Provincial 
de la mifina Provincia, como porque del ellableci-
miento, y confervacion de fus rentas, pendia la 
nutencion, y Iufire de la Capilla, y Capellanes, con 
que fe ennoblece la Iglefia, y Caía de Vifiagarcia; 
fi bien el encargarfe la Compañia de fu enyetado, 
le era al R. P. Claudio de tanta pena, corno expli 
ca en otra Carta, que efcrive á la milina Sellara a 
15. de Enero -  del ano de 584. en ella fuflancia. 

ILUSTRISSIMA SENORA. 

De la mucha inflancia , con que fe fuplicS á V.. S. fe 
firvieffe librarnos de una carga tan agena dae nuef 
tro Inflamo , corno admitir el Patronazgo de los 
Capellanes de Villa` arria, verá en la que nora ten-
dré. la  merced grande, que V. S. nos haze , que fin 
-duda ha fido una de las mayores , que podiarnos 
recibir , pues no menos fe mueflra la proteccion, 
que tiene V. S. de efibs Colegios Cuyos , fundados 
.con tanta liberalidad, que en dexar tal afsiento en 
.ellos„ que puedan los nuefiros emplearfe en lo que 
es proprio de fu Inflituto, fin meterfe en lo que,-por 
-fer fuera de él, feria mayor el trabajo, y menor la 
.edificacion, y el fruto; .y con d.to reconozco yo tan- 

to, 

Aceta el R. P. 
General la car-
ga del cuydado 
del Hofpital, 
aunque con baf-. 
tante repugnan, 
cia. 



Prudencia de 
Magdalena en 
eautelar los ac-
cidentes futu.: 
rasque pudi1 
fen fer daños 4  
al. Colegio de 
Villagartia. 
# Hieronym. 
Cortés,trad.4. 

No viene el P. 
General,en que 
los de la Com-
pañia tengan á 
fu cuydado la 
afiencia de 
rnugeres en el 
HrAJital. 

° 
to,
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 lo que todos 'los^ de eh ti:fin:tina Compañia de 

bérnos á V. 'S. (fue Viendo en la figuiente los 
convenientes, que .podria. ayer -en lo de la vidta 
que á lo menos feria menos mal con da f--no.d.era-
clon, que -entonces propure def.pues „ que entena, 
que era de mucho fervicio .de V. S. que fe aceptar-
te la carga con:amena Irrnitacian , :lo hire „ y de 
ello fe expedirá el Breve luego; y porque tampoco 
fe .firve V. _'S. ,de -librarnos de la Superintendencia 
del Hofpital „ tomamos, poniendo para la adati-
niftracion, y vifita , y lo dunas que fuere necelfa. 
do 'lis -perfonas Seculares , que tonviniere. -; -y pues 
V. S. es tan Sefío-ra, y Madre de ella minima COM* 
pafiia, cierto elloy, que la librará fietupre, ,quanto 
mas pudiere, -de lo que la puede impedir ..de qual-
quier -manera el fruto  de fas mitaitterios; y que tan... 
bien entendida quanto defeamos todos :acertar- 
á- -fet agradecidos á tan infign.es beneficios , :como 
V. S. cada dia nos haze plegue • Dios Nue-da:1 
Señor -dar á V. S. muchos anos de Vida , para que 
goze de- las obras , que en fervicio de fu Divina 
Magettad, y en tan conoeitlo fruto , y • bien de lat 
almas haze, no folo en effas partes, mas ettendien-
dofe en otras muchas, donde tanta infinidad de al-
mas fe pierden, por no aver quien las defcubra á 
jefti-Clrifto Nueltro Seiior, el qual guarde, &c. 

14 Tatnbien fatigava el cuydado del Padre 
Claudio '.1a -Conflittacion ultima del Hofpital, de que 
.huvieffe-carna.s para naugeres , fcibre .lo qual 
ercrivió al Padre Antonio Mareen- , Provincial , ea 
carta de 13. de. Agoto del mifino.afio, lo figuien_ 
te. Sacófe ya gracias á . Dios -el negocio • tocante al 
Hofpital de la Sefi.ora 'Darla Magdalena de Ulloa, 

-que por fer cofa dereada de fu Señoría acá dava 
cuydado, y.- fu fucetlb nos ha dado confuelo. Sola 
una cofa ay en --ette particular, que Ve R. debe tra-
tar con fu "Señoría, ' y es ,., •que en el memorial 
blado de allá dize-„..elle -aya v6.,. camas , ,r i.2. para 

hom,  

hombres, y quatra para mugeres. -  El eneargarte la 
Compaiiia dé die Hofpital , folo re ha hecho te-
niendo atencion á lo mucho, que la Coinpaília. de-
be á la Sefiora Dolía Magdalena que cierto de; otra 
fuerte en ninguna manera .fe' debiera. emprender elle.. 
affunto. Seria bien, que V.• R. tratafre con fu Se- 
gloria,. corno el tener etrydado de las mugeres ,, es 
negocio nunca admitido en la Compañia; ni tal, que. 
nueltras. Conftituciones den lugar para admitirle, pOr 
lo qual convernia, ó que fu Serioria fueffe fervida, 
que todós fueffen hombres pues la limorna es la 
mifina, ó que'en otro lugar fe dieffe .effa' ayudarpa,-
ra las mueres:, dando á otro el' cargo; porque fi 
uno de eitos Medios,. ó algun otro no fe da-,de ina 
nera, que el cargo de las mugeres- no toque á los 
nueftros, no ferá hazedero el fervirla en ello , 
mo defearnol; pero confio.' en el mucho amor., que 
fu,-Seiloriaetiene..,-, y cada dia irmeftra á la Compa-
lia„ que villa la dificultad' ,. dará algun corte, como. 
de nofotros quede 'férvida' , y nuefiro Intlitut•o ob 
fervadO:: V. R. pues,  fabe la oblig'acion-, que á. ella 
&flora tenémos,: y él: defeo ,, que yo en- particular: 
tengo de que en todO lo': que' poflible nos fuere, 
fiempre- la firvámose  trate ello- de fuerte, que fi pof-
fible es, acudamos á fervir en- ello, guardando- nu.e.t; 
tras Confeinaciones.- 

re' "Afsi procedía 'el negociO de :ella obra 
piar, Pero como las cofas humanas: fuelen tener' la' 
mitina inconftáncia' en fu curto., que fe obferva en: 
aquella fliente- ,.. qué• kas vezinos • Pueblos llaman- de 
Tacobie*-  la cual muda con frequencia el color de 
lis aguas, corriendo ya-. unas- vezes de color pardb; 

ceniziento, ya de• color' encarnado* y encendido,: 
ya,  verde, ya claro; cameló: con- admirable pruelen-
era nuettra Magdalena,' quanto pudo, los- accidentes 
figures, para que' en ningun. tiempo pudieffe fer 
trimento,i' y -dáirió. del-  Colegio. de -  Villagarciaelo que 
aora era en :beneficio de los pobres,. ea la rica do-, 



 

3 ? 2  
tacion del HM-piral. He dicho, que el SeSor Luis::! 
Quixada dex6 en fu teftamento, arsi ii fu alma por ' 
heredera, corno á Fa Elpora por tafaluduaria de 

1  todos  fus bienes, por los largos dias de vida, que  
fla defeava, con facultad de poder afsignar las obras • 
pias, que le parecieffen mas del agrado de Dios, 
las quales fe entendieffen fer cumplimiento de fu voa  
Irritad. Atendiendo á ella liberal concefsion „ ó per-; 
mifsion de fu difunto Conforte , quifo Magdalena 
elegir ( entre otras obras pias perpetuas, que contie-
ne el anchurofo campo de la piedad , y caridad 
chrifflana ) la del Hofpital de la Magdalena , dula-,  
randa), que con fer cae heredero de Luis (corno lo 
mandava, y' quería) fe cumplía lo que prefcribia él 
en fi teflamento, de que fueffe fu alma heredera 
de todos fus bienes libres : y porque tenia ya de-
terminado dexar por .heredero univería fuyo á fu ,  
Colegio de Villagarcia, no queda , que defpnes del 
fu muerte fuelfe la herencia, motivo de pleytos, que 
recayerfen fobre aquella Cafa, como heredera de: 
quien por tantos años avió indo ufuíráluaria de los 
bienes de Luis Quixada.. 

6 Para cautelar efte inconveniente tati 
opuefto al amor, que tenia á: la Caía de Villagar-,  
cía, no parece podia ayer medio mas oportuno, que 
acudir á Tribunal competente, y dando en él quena 
tas de los crecidos caudales, que fe le-  avian enca 
mendado, moltrar los gallos hechos en conformi.. 
dad de la voluntad ultirna de fil marido , y Tiendo 
iguales, ó mayores al recibo, confeguir que fe pro-, 
nunciaffe fentencia abfolviendola , y librandola de 
todo el cargo, declarando, que ni ella, ni fus here-,. 
deros quedaffen obligados á fatisfacer qualquier cre-.1. 
dito, que falíeíre contra la hazienda, y bienes de . 
Luis. Confultó Magdalena efte penfarniento con los 
primeros Letrados de Valladolid, y aprobado por 
todos, como medio el mas feguro, y facil, quifo no • 
dilatarle, fino ponerle luego en eXCLIC1011. 3, y afsit 

actu 
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acudio pir un memorial, peticion ante Hernan- 
do de Villafaiíe, el qual tenia comifsion del Iluftrif- 
fimo Obifpo de Palencia , para conocer , y liquidar 
efte punto, que por hazer relacion en ella de lo 
principal de los fuceffos, y curfo de las cofas , me 
ha parecido poner á la letra , y es ella. 

ILUSTRE S ENOR. 

 

     

     

Acude Magda-
lena ante Her-
nardo de Villa-
fafie,juez nom-
brado por el 
Obifpo de Pa-
lencia, pidiendo 
la tome quen.. 
ras. 

17 Doña Magdalena de Ulloa , muger de 
Luis Quixada, mi Señor, difunto, que aya gloria; 
digo, que el dicho Luis Qaixada, mi Señor, me de-
xó juntamente con otras perfonas. por fu teilamen-
tarja, y fe hizo la particion de fus bienes ante el 
Licenciado Salazar, del Confejo de fu Mageftad, y 
Alcalde de fu Cafa, y Corte; y conforme á fu tef-
tamento, y particion de bienes , yo foy ufufruecua-
ria de todos los bienes pertenecientes al dicho Se-
ñor, por los dias de mi vida; y porque para la exe-
cucion, y cumplimiento de fu teflamento , y codici-
los, no fe pudieron juntar tres teframentarios. , por 
eftár aufentes algunos, y otros muertos, é impedi-
dos; los del Confejo. Real de fu Mageftad nombra-
ron por teltamentarios al Licenciado Luis Tello Mal-
donado, Obifpo que fue de Segovia , y al Doctor 
Menefes, Cathedratico de Prima de Canones en la 
Univerfidad de ella Villa de Valladolid , los quales 
juntamente conmigo, corno tales teflamentarios , di-
mos orden en el camplimiento del tellamento , y 
proveímos cofas, que fe avian de ganar las quales 
dexaron á mi cargo, para que por mi. orden fe, gaf-
ten; y por fer tanta la hazienda , y que no fe avia 
podido gafar toda, ni cumplirfe lo contenido en el 
tellamento lo que el Teflador mandó, y lo que yo, 
y los tettamentarios ordenamos, fu Santidad prorro-
gó la tertamentarla en mi. fola, para que yo lo dif-
tribuyeffe ; y en cumplimiento de lo que los rata-
mentarios ordenaron, y mandaron , yo gafte mucha 

fu- 

.Memorial, quk 
prefenta. 

      

       

       



33 5 18 Con femejantes precauciótres - parece que 
Magdalena llenava todo el anchurofo espacio de 
prudencia, de que era capaz fu gran entendimien-
to : pero fixando en él un acertado confejo , aun 
pafsó adelante th cauta providencia; y ordenando lo 
que actualmente difponia, con memoria de lo ante-
cedente, previó lo que podia fuceder , no obflante 
la aprobacion del Ordinario de Palencia, ó del Juez 
Delegado por aquel Prelado, cuya jurifdicion para 
tomar quentas á Magdalena, como huvieffe llegado 
á entender, que fe podia difputar, la tuvo fu pru-
dencia por poco firme, y que fobre ella mal fe ro-
dia levantar la feguridad, que folicitava para fu Co-
legio de Villagarcia defpues de fu muerte; confide-
racion, que la hizo bufcar mas fixo, y estable apo-
yo en la Suprema Poteflad de la Iglefia. Prefentófe 
por medio de fus Procuradores, y Agentes, ante el 
Vaticano, y haziendo relacion á Sixto V. Supremo 
Paftor del rebatí() de Chtiflo, de lo que pretendia, 
obtuvo de fu benignidad Bula en ferina, dirigida á 
fu Nuncio en Efpaíía , en que le mandava tomaffe 
quentas á Magdalena de los caudales , que avia per 
.cabido' de los bienes de Luis tia ferporo , y que ha-
llandolas, como fe perfuadia , ajufladas á. la razona  
la dieffe por libre, y prohibieífe , que en adelante,;  
ni á ella, ni á fus herederos moleflan genio algo 
no menos pacato, ó mas amigo de pleytos , de le 
que pide la finceridad, y caridad chrifliana. Y por-
que las Letras del Nuncio manifieflan , afsi la be-.  

,nignidad Romana en la Bula de Sixto, como la pie 
dad Efpañola en Magdalena , las pondre, como las 
hallo en los originales , con que voy texiendo la 
Hal:orla , y fon las figuientes. 

ig Cefar Speciano, por la gracia de Dios, 
y de la Silla Apottolica, Obifpo Novarienfe , y en 
los Reynos de Efpafia con poteflad de Legado a 
Latere, Nuncio de Nueftro muy Santo en Chritio 
Padre, y Señor Sixto, por la Divina Providencia Pa- 

pa 

Acude tambien 
a id Sede Álpo 

, y ,S,'-:.;cto 
V. man,,,1:-J á fie 
Nunc,o 
paña la torne 
quent.í.r. 

Ap'al7ba el AW-
cio lo obrado 
por Magdalena, 
y prohibe fe le 
tomen, otras 
quentas. 

1 4 
filma

33  de maravedis; de lo qual dimos quenta al IluG‘ 
triCsimo Don Juan Zapata, de buena memoria , an-
teceffor del Ilukifsimo , y Reverendifsimo feñor 
Don Alvaro de Mendoza, Obifpo que al prefente 
es de Palencia: y defpues anfimefino yo di quenta 
al dicho feñor Obifpo Don Alvaro de Mendoza , y 
a Vm. en nombre de fu Señoria, en virtud de la co-
miCsion, que para ello le fue dada , de lo que elet--
pues de la primera quenta fe gaf.15, y diftribuyó por 
mi orden, y mandado, como tal tettatnentaria info-

lidum, para que conflaffe lo que fe avia cumplido, 
y en qué, y como, y quedaffe claro lo que faltava 
de cumplir, para lo cumplir en mi vida , ó dexarlo 
claro, para que fe cumpla defpues de mi muerte : y 
porque defpues de la dicha ultima quenta fe han gaf-
tado muchas fumas de maravedis , de lo qual yo 
quiero dár quenta , la qual á fu Señoria , y á Vm. 
en virtud del poder, que para ello tiene, pertenef-
ce tomar, por fer bienes de difunto, mandando dif-
tribuir entre pobres, y obras pias, pido, y fuplico I 
Vm. mande vér el tellamento , y codicilos , y todo 
lo pilado, y proveído , y recaudos de ello con la 
dicha particion, y proveer en ello lo que fuere juf-
ticia, la qual pido, y para ello , &c. Doña Magdalena 
de Ulloa. A este memorial de Magdalena fe figuió 
el Auto conforme á lo que pedía ; y tomadas las 
quentas con exaccion, y verdad, refultó quedar de-
biendo Magdalena al Hofpital, de los bienes de Luis 
Qpixada , fuera de los rayzes de fu capital, de al-
carie liquido mas de 19. quentos de maravedis; 
por lo qual, queriendo quinto antes confeguir el fin, 
á que tiravan fus diligencias, y anhelavan fus defeos, 
acudió otra vez ante el mitin° Hernando de Villa-J. 
fafie, con otro pedhniento, en que dezia eftár promp-
ta ,á pagar el alcanqe, que fe le hazia: y admitido 
por el. Juez, afsi el pedhniento, corno fu defeo, de 
hecho, y fin dilacion fatisfizo el alcanc¡e, que refit1-. 
tava contra ella de las ultimas quentas. 

Con 
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pa V. y de la mifina Silla. perpetuan2 rei memo- 
riarn. Suele la mucha piedad, y clemencia de la Si-
lla Ap oftolica ayudar de buena gana , y favorecer 
con graciofas mercedes á la quietud, y feguridad de 
aquellos, que afsi por exercitarCe en buenas obras, 
como por fer utiles á los pobres, fe debe alaban9, 
y premio. A Nos pues filo exhibidas , y prefenta-
das de parte de nueftra amada en Chrifto la Noble 
Doria Magdalena de Ulloa, muger que fue de Luis 
Qpixada, Señor que fue de Villagarcia, de la Dio. 
cefis de Palencia, unas Letras Apoftolicas , expedi-
das con el (ello de fu Santidad , cuyo tenor es el 
que fe ligue. Y aviendo puedo á la letra la Bula, 
que por larga omito, profigue el Nuncio. Y avien-. 
do recibido las dichas Letras con la reverencia, que 
acoftumbrárnos , y debémos : queriendo venir á la 
execucion de las mifinas Letras, haziendonos 
cia la mifma exponente, hemos procurado, que con 
todo cuydado, y fidelidad tomatfe toda la quenta 
del remanente de los bienes, y herencia , y ufufruto 
ya dicho, y de las demás cofas por ella hechas , y, 
galladas, y adminiftradas defde la ultima quenta que 
té dio, nueftro amado en Chrifto Francifco Antonio 
Porta, Clérigo Milanés , hombre no poco experi-:. 
mentado en cofas femejantes; y Tacadas las fumas, y 
vifto todo lo que fe debla ver, y pueflo en quenta, 
y contado todo lo que fe debla poner, y contar; y, 
liquidado todo lo que fe debla liquidar ; cómo fe 
hallaffe quedar en poder, y mano de la mifma Mag. 
dalena 687g9o. maravedis; defeando la mifma 
nente quietarfe, y librarfe en todo, pagó enterametH 
te la dicha fuma, en que avia parecido quedar deu-1 
dora; y por el reilo de ella fuma cedió al Hofpi-* 
tal de Santa Maria Magdalena de Villagarcia uri 
cenfo perpetuo , que llaman juro fintado  fobre las 
rentas Reales , llamadas Alcabalas de Medina del 
Campo, el qual por Privilegio del Rey Catholico,i 
hecho el ano de 1161. á, 7. de Mayo pacificamen-: 

tel  

137 ! 
te poffela lot reditos , frutos, y próvefitos del qual 
-dicho cenfo , fubc , y llega en cada un año á fu-
ina, y monta de 491376. maravedis ; y como la quenta 
del recibo de los dichos bienes del dicho Luis (231i-
xada , adminiftrados por la mifma exponente , con-
cuerde fielmente con la quenta del gallo. Por parte 
de la mifina Doña Magdalena nos filo humilmente 
fuplicado , que nos dignaffemos , conforme al tenor 
de las dichas Letras ,ó como la nueflra gracia fuef-
fe , de librarla , y quietarla , y mirar por fu fegu-
ridad. Nos pues , viendo fer ella peticion jufta , con 
la authoridad Apoftolica , y con la virtud de las di-
chas Letras á Nos efpecialmente concedida , del-de 
aora en adelante perpetuamente por todos los tiem-
pos venideros , concedemos, y hazemos gracia , que 
ni la mifma Doña Magdalena , ni fus herederos , y 
Suceffores jamás, y en ningun tiempo fea obligada, 
ni á ello pueda fer compelida , ni -foro ada , a dár 
ótra alguna quenta de mas de ella á el Ordinario 
de Palencia , ó á otro qualquiera ; y mandamos á 
todos qualquier , y qualefquiera en particular , y 
en general , que no moleften, perturben, ni inquie-
ten á la mifma Doña Magdalena , ó á fus herede-
ros , ú Suceffores , fobre las cofas dichas , debaxo 
de qualquier preteíto , y color , que bufquen , de-
cretando , y dando por irrito , invalido , y nulo lo 
que contra , y fuera de ello intentaren. No obfran-
te , todas las cofas , que el mifmo Santifsimo Señor 
Nueftro en las dichas Letras quilo que no obftaffen. 
Dadas en Madrid de la Diocefis de Toledo año de 
la Encarnacion del Señor de 15.87. á 27. de Agofto. 
Del Pontificado del yá nombrado Santifsimo Señor 
Nueftro Papa Sixto , en el año 3. Cefar Novarien-
fe Nuncio Apoftolico. 

zo Toda ella prudente cautela , ordenada 
por Magdalena á la paz que defeava lograffen def-
pues de fus dias , las obras pias , que int-titula y 
fundava , aun no fue baflante á librar al Hofpital 
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del afán trabajofo de litigios , y tantos que á ario, 
y medio defpues de la muerte de ella gran Señora, 
en el de i600. fe hallava el, Hofpital embarazado 
con diez pleytos a&uales , de los quales quatro te-
nian por objeto á la Villa de Villamayor , una de 
las que polfeyó , y gozó Luis Qpixada, y la que por'  
aora fatigará la paciencia de quien ello leyere, avien-
do filo la mangana de difcordia , entre Magdalena, 
fu Hofpital , y Colegio de una parte , y los Cava-
lleros Docampos de otra ,. por la razon , que ya 
apunto , debiendofe á la claridad , y verdad de la.  
Hiftoria dár razon del principio, progreffos , y corn-
poficion del litigio , en que fue Mtor el Hofpital, 
y reos los Cavalleros Docampos ; en que no puedo-
dudar entralle á la parte de ella difpoficion , con ef-
pecialidad la Divina Providencia , dandoles á enten 
der , que no fiempre avian de folicitar , con los re-
petidos litigios , que ponian desbaratar las difpofi-
ciones de Magdalena , piadol todas , y ordenadas, 
á la mayor gloria de Dios , y bien efpiritual , y 
temporal de los pobres , enfermos , y defvalidos; 
fino que alguna vez avian de fer convenidos , y fu- , 
frir corno reos , que los pidieffen en los Tribuna-
les , lo que fe juzgava ayer hecho contra lo ordena-
do por Luis , y Magdalena, folo por atender á fus 
conveniencias. 

2I Avia Luis Quixada pallado la Villa de 
Villamayor de Campos , como herencia de fii Ma-
dre Dolía Maria Manuel; y fiendo de bienes libres, 
quito incorporarla al Mayorazgo de los Quixadas,
para darle con elfo mas lufire , y que no padecieffe• 
aquella Villa la fatal divifion, á que eftán fujetos los 
bienes libres , guando los muchos hijos configuert 
definembrar lo que junto , y unido avian gozado. fus 
Padres; tiendo con elfo el mas opulento,. Patrimonio 
motivo al dolor , y á la compafsion ; coma lo fue 
el otro miferable cadaver , dividido en doze partes, 
y embiado á las doze Tribus , por quien, mas avil 
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amado aquel cuerpo ' guando eftava unido con el 
efpiritu , que herinofamente le informava. Tal agre-
gacion de fu Villa de Villamayor al Mayorazgo de 
los Quixadas , y llamamiento á el de Juan Docam-
po , la hizo Luis con las condiciones , que confían 
del capitulo S. de fu Codicilo , en que dexó efcri-
to lo figuiente. Afi-imilino digo , y hago elle Mayo-
razgo , con condicion , que el dicho Juan Docam-
po , fea obligado á hazer Mayorazgo de todos fus 
bienes libres , raizes , que tiene , y puede tener, 
en fu hijo varon mayor , y de los que dél delcen-
dieren , con ellas mefmas condiciones de apellido, 
y armas , que yo ordeno ; y fi para ello fuere ne-
celado , faque facultad Real; y no haziendolo , ni 
cumpliendo lo fobredicho, no quiero , que elle Ma-
yorazgo valga , ni tenga , ni aya efedo , fino que 
-los dichos bienes fean libres para mi difpoficion; y 
en cafo , que el dicho Juan Docarnpo , tenga Ma-
yorazgo , que elle mio fe junte con el Cuyo , y fea 
todo uno con las condiciones , que arriba digo , las 
quales dichas claufulas , y condiciones , y gravame-
nes , que ha de llevar el dicho Mayorazgo , fupli-
co á los Señores Licenciado Briviefca de Muriato-
nes , y al Señor Licenciado Atienda , del Confejo 
de fu Mageftad , las ordenen , y hagan , como á 
fus mercedes les parefciere , para que mi Caía , y 
Armas no perezcan , y nombre de Qgixada , pues 
ellos faben mi voluntad. Muerto Luis fe notificó 
á Juan Docarnpo la difpoficion del Tedador : y pa-
ra vér fi le convenía azetar ella agregacion , con la 
carga de hazer tambien Mayorazgo de todos fus 
bienes libres (reparo, que no sé fi fue mas ceremo-
nia politica , que indeliberacion de fu animo) quilo 
faber lo que puntualmente valla aquella Villa , al 
Señor , y las regalias , que por ferio le pertenecían; 
lo que configuió, adquiriendo copia de la valuacion 
de fus rentas , y derechos , que de orden del Con-
fejo de Hazienda . para otros diferentes fines, avia 

Ya he-,  
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• hecho el Corregidor de Medina del Campo ; papel, 
que por fer curiofo , v conducirá la mas exaaa 
noticia de lo que aora trato , entiendo no difgufta-
rá al Lector , y por effo le quiero dar al publicó. 

22 La Villa de Villamayor (dize) es Villa 
muy antigua , bien reparada , y de gente rica , y 
aplicada á la labranc,a , y criana , y grangeria.Et: 
tá enrnedio , y en lo mas fertil de Campos, junto 
Villalpando , y otros Pueblos principales. Tiene bue-
nos paltos de prados propios , y comunes con el 
barrio de Otero , que eftá junto á ella , y es del 
Condellable ; tiene rambien paltos comunes con tie-
rra de Vilialpando en contorno de mas de diez le- 
-goas. Tiene bolfa propria con el barrio de Otero, 
de los paltos , que arriendan , y penas del campo. 
de fus terminos ; y participa en una tercia parte de 
la bolfa colaran con tierra de Villalpando. La medi-
da de Villamayor , es dos celemines en cada carga 
mayor , que la comun de Caftilla. El Señor de Vi-. 
llamayor tiene la jurifdicion civil , y criminal , que 
la exercita dentro de ella privative , y fuera en el 
termino , acumulative , y á prevencion con Villal-. 
pando , aunque en cito ultimo ay pleyto. Pone un 
Alcalde Mayor, que conoce en grado de apelacion, 
y infraganti. Elige cada año dos Alcaldes , dos Re-
gidores , un Procurador , prefentandofelos los Ofi-
ciales del arao paffado doblados, y puede poner Al-. 
guacil, y pone Efcrivano, lo qual fe eftima en 300. 
ducados , por una vez. Tiene las penas de camara, 
y lángre , que un año con otro fe eftirnan en 4u. 
maravedis ; y los moftrencos en ro. maravedis cada 
año. El Señor es Patron de la iglefia Mayor de San-
ta Maria , y prefenta el Beneficio curado de ella, 
que vale 250. ducados cada año. Ay en Villamayor 
124. vaffallos , fin los menores , que no fe quen-
tan , y fan algunos Clerigos , que fe efliman á 168. 
maravedis cada año , y montan un quento novecien-
tos y ochenta y guano mil mar4ve‘hs, Tiene mas el 
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Señor los Diezmos de los Feligrefes de la dicha Igle-
fia de Santa Maria , de pan , y vino , afsi de los 
Vezinos de Villa mayor, como de los de Otero, que 
Un año con otro han valido 117. cargas de trigo, y 
117. cargas , una fanega, y 3. quartillos de cebada, 
y el mofo conforme te ha arrendado un año con 
otro , vale 9uroo. maravedis. Los menudos fon del 
Cura. Tiene el Señor de tierras proprias mas de 250. 
yeras de las mas fertiles del termino , las quales po-
cos años ha rentavan 80. cargas de pan , mitad tri-
go , y mitad zebada , y aora rentan 41. cargas , 2. 
fanegas, y 8. celemines de pan mediado con creces. 
Eftimafe cada yera Una con otra á 513.  maravedis. 
Tiene un derecho , que llaman Fumazgas , que le 
pagan 27. Gafas de vezinos de Villamayor, que mo-
ran en la Feligresia de otra Iglefia de la Villa , que 
fe llama San Eftevan , en reconocimiento de vaflá-
llaje , porque el diezmo paga al Monafterio de San 
Zoil de Carrion : dá cada una 7. celemines de tri-
go , un pato , y una gallina. Tiene mas 3. fueros 
perpetuos Cobre el fino del Caftillo, Cobre un arrerial, 
y fobre una hera , que rentan cada ario con creces 
2. cargas , 3. fanegas , y 6. celemines de cebada. 
Tiene mas un derecho , y litio de molino , que fo-
lia fer antiguamente , y aora eft1 derribado , y fe 
podría reedificar ; no fe tafso. Por manera que ren 
ta la dicha Villa cada año 355811. rnaravedis, y fu 
principal fe aprecia en 18. quentos , 4951;327. ma-
ravedis , y medio. Tiene de carga cada año 13. car-
gas de pan , mitad trigo , y mitad zebada , que fe 
dán al Monafterio de las Huelgas de Valladolid por 
I4913398. maravedis de principal , que fe adjudica-
ron á Doña Ana de Mendoza y Quixada , Abadera 
del dicho Monafterio , hermana de Luis Quixada, 
en parte de la legitima de fu Madre. 

23 Conociendo Juan Docampo por ella re- 
lacion la utilidad grande , que desfrutaba fu Caía en 
admitir la agregacion de aquella Villa, Mayoraz- 
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yorazgo, como eran tres pares de cafas , y dos he-
redades en el Lugar de Cabañas : 17. viñas , lo. 
tierras, una huerta, y 3. fotos en Bamba , con otra 
mucha hazienda en Zamora , Geana Ciudad-Aodri-
go, y otras partes. 

24 Viendo ella Señora , que aun á la luz 
clara de tanta,  verdad, no fe clavan por entendidos 
los ojos de elle Cavallero; ni cerrados ellos con el 
fuello de la muerte , los de fu hijo Don Antonio, 
que le fuccedió en el Mayorazgo, ni detpues los de 
Don Juan Quixada Docampo; no fin confejo, y de-
liberacion de hombres libios , y Letrados inteligen-
tes, pafsó á. otorgar una efcritura en 24. de Julio 
de 1596. en que motivando no ayer cumplido los 
Docampos con la voluntad, y difpoficion del codi-
cilo de fu Efpofo Luis , haze renunciacion , y traf-
paffo de la Villa de Villamayor en el Hofpital de la 
Magdalena, declarando, que como libre, y no vin-
culada le pertenecia , y le dá facultad , y confenti-
miento para que torne la potrefsion, como lo con-
figuió , no °Multe la contradicion de los Docam 
pos; de que fe figuió un collofo, y largo pleyto , et 
qual aun dura defpues de la muerte de Magdalena; 
hafta que gallada la paciencia, y mucho mas el cau-
dal de las partes; interpueftas tarnbien pe.rfonas de au-
toridad, interefadas, por fu piedad, y carader, en la 
paz_comun, fe quTo llegara concordia , y difcurri-
dos los medios mas proporcionados para executarla, 
parece, que como la fombra , mientras mas fe buf-. 
ca, mas fe aleja; afsi la concordia, mientras mas fe 
pretendía, mas fe defvanecia, no viniendo Don Juan 
Docampo, Suceffor de Don Antonio, en alguno de 
los medios, que fe le proponían. 

25 Propufofe lo primero en Diziembre de! 
'SOL de parte del Padre Juan de Montemayor,Pro-1 
vincial, y por fu oficio Patron, y Vifitador del Hof-' 
pital, que por evite los inconvenientes defazones, 
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go de los Qiixadas, la acotó con gulto ; y por tima= 
plir la condicion de vincular 'el todos los bienes 
bres , que polrela , en primero de Febrero de 1571. 
hizo vinculo , y Mayorazgo de los bienes que re-
fiere por las palabras figuientes. Por virtud de lo 
qual , aprobando , y ratificando la difpoficion del 
dicho Luis Quixada en lo que en mi es , y toca , y 
atañe , de mi propria , agradable, y expontanea vo-
luntad , y por los retpetos , y caufas de fufo decla-
radas , otorgo , que por la mejor vía, y modo, que 
de derecho ha lugar , doy , y dono , y hago Ma-
yorazgo , 'e auno á los Mayorazgos de los Qpixai 
das , y °campos , é al Mayorazgo anfi fecho por 
el dicho Luis Quixada , para que fea fiempre un vin-
culo de Mayorazgo para fiempre jamás , á mi hijo 
Don Antonio Qpixada Docampo , la mí huerta , que 
fe llama la Perrona , y la viña grande , que anfi-
mifino tengo , que haze i6. alainadas , como bie. 
nes raizes , que tengo libres y otrofi de ocho pa-.. 
ñas , y dos ante puertas de tapizeria , que contiene 
la Hiftoria de Gedeon, y de otros quatro partos , y 
dos ante puertas anfimifmo de tapizeria , que con-
tiene la Hitloria de Berfab'e , y una cama con fus 
cortinas de terzio pelo azul , que tiene unas jarras 
de oro , y otrofi 120. marcos de plata labrada. Af. 
feguró afsirnifrno efte Cavallero , que no gozava mas 
bienes libres , que poder vincular; pero no pudien-
do ocultar otra mucha hazienda , que eftava paten-
te á los ojos del mundo , y conocida por libre ; lo 
que juzgó fu cautela ayer de aprovechar á lbs in-
tentos , fue lo que le hizo la guerra , en el campo 
de la razon , y de la verdad; porque cierta , y af-. 
fegaracla Magdalena, de que era de poca importan,  
cia lo que fonava vinculado , refpeCto de lo que 
podía , y debla vincular , para gozar lo agregado 
por Luis á f i antiguo Mayorazgo , falló oponien-
dolé á lo hecho pot Juan Docampo , y det-cubrió 
con gran individualidad la mucha hazienda libre , que 
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y gattos que refultan de los pleytos defiftitla el 
Holpital de la demanda pueda, fi Don 

'
Juan Qgixa-

da vinieffe en darle la mitad de los frutos caldos 
de Villatnayor, declarando tocarle la futura fucefsion 
de la Villa, á falta de fus hijos, y herederos; y aun-
que en cite convenio parece quedava fobradamente 
beneficiado , no quifo Don Juan acetarle , refpon-
dictado, que lo principal , que pretendia , era embolfar 
los frutos de Villamayor para fu defempelo. No obf-
tante tal refpuefta, en que prevaleció a la razon, y 
á. la conveniencia futura de fu Cafa, la efperanga de 
acaudalar medios, que pudieffen fervir de alivio á fin 
prefentes empeños, que eran los que mas cuydado 
davan á efte Cavallero , le propufo el miau° Pro-
vincial (no fin confulta, y parecer de los fugaos mas 
graves de la Provincia) otro medio de paz , á que 
parece no podían ayer llegado aun los defeos de 
Don Juan. Eñe fue, que fe le dexaria la Villa, y to-
daks fus rentas, ernolumentos, y regalias, folo con la 
corta penfion de 20. cargas de trigo de renta; á fa-
vor del Hofpital, fobre los diezmos, que percibirla, 
como Señor de ella; á. que refpondió con mas refo-
lucion, que reparo, y atencion á fus mifinas conve-
niencias; que por ninguna cofa echaria carga, fobre 
ilamayor : que no quería efie concierto. 

26 Por eftas,refpueftas, y mucho mas clara 
por diverfas ocafiones, que fe ofrecieron , fe cono-; 
ció , que Don Juan Quixada en la concordia, que fe 
hizieffe, mas buCcava utilidad, que firvieffe á fu def-
empdio, que qualidad de Sefiorio , ó prerrogativas 
e provifiones

' 
 y oficios , de que refulta la conve-

niencia agena, fin aumento de la propria; razon, que 
mucho mas milltava á favor del Hofpital , á cuyos 
pobres, y demás, que avian de fuftentarfe de fus ren-
tas, de poco, ó nada les ferviria el Sefiorio , fi por 
otra parte les faltaffe el neceffatio, y precifo ali 
mento, con los demás inexcufables gaftos. Arsi fe 
chicu,ria otro medio de paz, y convenio, por el qual, 
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no quedando el Mayorazgo deteriorado,-  atendiefre ,  
Don Juan á (lis prefentes empeños , y el Hofpital 
pudieife facar caudal conficlerable, el qual. empleado 
cn fincas de. buena calidad , contribuyeffe cada año 
porcion de reditos, que firvieffen á fus precifos gaC--
tos. He medio fe reducir, á que 'fe procuraffe ven-
der la Villa, la qual confiando por los Libros de la. 
.Contadária del Rey, citar valuada en 55y ducados, 
no fe juzgava dificil hallar quien dieffe por ella, por 
lo menos 44g ducados, los quales fe avian derepar-: 
tir de tal fuerte, que los 25g ducados quedaffen al 
Mayorazgo , en que no tedian arbitrio las partes 
para defraudarle en cofa alguna, porque el Confejo, 
que avia dado facultad de poder poner en practica - 
arbitrio feinejante, ferialava la mili-Pa cantidad , que 
.1auvieffe de ceder en benefició del vinculo ; y de lose 

reftantes, y frutos calcios, el Hofpital percibieffe 
ty, - .y el primer año de frutos, que era la guarra.' 

parte, y Don . Juan los 8g, y las otras partes de los 
fruto-s, de todo lo qual pudica-e difponer como gut.: 
t'aíre. Hermofa difpoticeicm , y didribucion , que por 
juzgarla todos tan i0ediata , y cercana á la execu-
cion, parecía mayor, y mejor de lo que fue á la 
verdad; y que diltante defpues, por la razon, que ya 
apunto, comentó á tenerle por menos cornada de lo 
que fe .reprefentava : á la manera,. que San Ifidoro 
confirma con fu autoridad, lo que nos atregura la ex-
periencia, de que los objetos abultan tanto mas 
nueftra vida, quanto los regifiramos mas cercanos; y 
que los ojos van difininuyendo de fa potencia viti-
Va, fegun los lugares fe alejan de fu esFera, 

27 No -taltava para concluir tan bello pro-
yeao , fino finalizar la venta de la Villa, y para que 
fe efeduaffe, fe comentaron los pregones, y demás 
diligencias, que fe hizieron muy vivas, afsi en la Cor-
te, corno en otras partes , las quales concluidas; con-
tra la coman efperanga, y noticia del precio, en que.. 
eftAva valuada, no huvo quien dieffe por ella, mas, 

que 
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32u ducados, y ellos no de contado, fino á lata 
gos plazos, de cuyo precio fe avian de defalcar 4u 
ducados en diverfas partidas , que centava . el com-
prador ; con que reducido todo el principal á 28u 
ducados, y fegregados los 25g que fe aplicavan al 
Mayorazgo, folo quedavan 3g que pudieffen repar-
tir las dos partes litigantes en lugar de los lag idea-
dos; con cuyo defengario , y conocimiento del cafi 
ningun util, que percibian, cefsó eflat concordia , en 
que todos juzgavan ayer hallado la celebre piedra 
Filofofal; y fe huyo de buCcar otro medio , partita-
didos á que convenía la concordia , y que era agee 
no de la razon, y de la conveniencia, litigar de fuer-
te, que mientras fuelle mayor el emporio, tanto mas 
Ce difininuyeffen los proprios caudales, y aun faltan 
del todo la paciencia á las partes; las quales defen-
gariadas

' 
 á fueNa de repetidas experiencias , y de,  

leofas de concluir la dependencia , que tanto darla 
las avia traído, por la calidad , y por la duracion 
finalmente fe convinieron, Don Juan por si mifino, 
y el Padre Alonfo Rodriguez de Toro , con poder 
del Padre Alonfo Ferrer, Provincial de Caftilla , cok. 
mo Patron unico, y Vifitador perpetuo, por el Hof-
pital; y en efcritura de tranfaccion, otorgada en Va-
lladolid á 2o. de Oatibre de 1603. fe apartaron del 
pleyto , que fe litigava en la Real Chancilleria de la 
mifma Ciudad , la qual por entonces refidia en la 
Villa de Medina del Campo, concertandofe en di-
verfos puntos, cuya execucion logró el fin que fe 
deCeava. Convinofe, en .qúe la Villa de Villamayor 
no fe vendieffe, fino- que quedaffe incorporada en el 
Mayorazga; y que como efectuada fu venta , fe 
avian de entregar al Hofpital i rg ducados ,por ef-
te convenio folia fe le dieffen 68500. los quales fe 
huvieffen« de entregar de contado, fi fe encontraffe 
perfona, que los dieffe á cenfo, con otros ig duca-
dos, que avian de fervir para defemperio de Don 
Juan Q2ixada.; y fino fe hallaifen, él mifino avia de 

atora  
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otorgar celara de toda la cantidad, facando fac

3
ultad" 

Real, para imponerlos fobre los bienes del Mayo-
ruga. 

21 Afsi fe convino el ario de 603. mas no 
parece &lava Don Juan en animo de cumplirlo , pues 
al figuiente de 6Ó4. ofreciendofe algunas dificulta-;e  
des, fue precifo , que el mifino Provincial Manía 
Ferrer , liamaffe á Valladolid al Padre Alonfo Ro-
driguez, con cuya ocafion efcrivió al Padre Pedro 
Suarez , que vivía en Villagarcia , lo figuiente. El 
Padre Manía Rodriguez creo vendrá acá á con-. 
cluir effas cofas de Villamayor, y á declarar lo to-
cante á las querías que dió el Adminiftrador: no fe 
venga fin que trayga el parecer de V. 1k. en todo 
por efcrito en carta para mi, ó memorial. Nuellro 
Seriar guarde á V. R. Alonfo Ferrer. Pero porque 
faltando los llamados á la flacefsion de aquella Vi-
lla , fegun la difpoficion del Seriar Luis Qiixada, 
querria, y aun podría el ultimo poffeedor difponer 
de ella á fu arbitrio, fe cauteló prudentemente en la 
tranfaccion dicha , inconveniente fernejante , previ-
niendofe, que en tal caí-o, la Villa bolvieffe al Hof-
pital, el qual la poffeyeffe como propria , y de ella 
pudiefle clifponer de la forma , que le fuelle mas. 
util: y porque en elle tiempo fe unió en—lazo ma-
trimonial Don Juan Qjiixada con Do la Inés de Saa 
lazar y Mendoza, quito emplear parte del dote de-' 
fu muger, en tomar para si el cenfo de los 6g5oa. 
ducados contra el Mayorazgo , entregando de con. 
Lado efte dinero al Hofpital, con el qual pudo ha. 
-aer otros diverfos empleos. Faitava pata la conclu-
fion de todo, la confin-nadan Apoftolica y y Real,  
que autdrizaffe, y dieffe perpetuidad á la &altura, 
en que fe avia convenido tambien fe, folicitaffe en 
las dos; Cortes; y hechas las debidas 'diligencias, fe 
ronfiguieron entrambas, confirmando el Rey quanta 
fe avia hecho, por Cedula Real defpachada en efte:,  
punto , en que fe contenia la facultad .para tomar 
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mientos de mifericordia, bien podría fubir fin rief: 
go de ruina, fabrica ordenada al Culto Divino , co-. 
mo era la de la Capilla, á quien tocaya por pro-
prio oficio adorar á Dios , y cantarle las divinas 
alabangs en la continuada , y armoniofa ferie de 
vozes concertadas en el fubido punto , en que ya 
las avia puerto la liberalidad de nueftra Magdalena. 
Y porque fu grandeza no la quería medir por la 
regla torcida de los que firblimados por la Divina 
Providencia á poíreer grandes citados, todo fu po-
der le fiaelen inclinar á enriquecer fus Palacios , con 
la abundancia de plata, y oro, en las mas ricas ba-
011as, en que gustan comer mas prefumpcion, y va-
nidad, que manjares; defcuydando, de que las Igle-
fias del Altifsimo, que muchas vezes eítán á fu car-
go, fe mantengan con decencia, ya que no propor-
cionada á la grandeza del Señor , que mora en los 
Templos, cómo en Palacio proprio, y cata faya en 
la tierra , por Io menos con la que debe miniftrar 
fu cuydado al cumplimiento de fus obligaciones , la 
enderezava cita Señora á enriquecer los Altares, en 
que fe adora en efpiritu, y verdad , al Rey de los 
Reyes; de cuyo piadofo culto , no tolo dió teíti-
monio en el crecidifsimo numero de capones , y 
cultodias, que diftribuyó en Iglefias pobres , de que 
ya he hablado, fino Cambien en las alhajas de pla-
ta , y oro , que dexó á fu Iglefia del Colegio de 
Villagarcia , para el mas funtuofo fervicio de las 
Fieítas, y Funciones Eclefiafticas, de que ay Inven-
tario bien exaao, formado de -orden Superior , co-

mo confiará dél mifino , que para que ceda en 
gloria de tan piadofá Señora , le traslado 

en ella forma. 
(?) 
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el 
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cenfo; y expidiendo Paulo V. ( adem:ucle la agro: 

bacion 'det-Nuncio) dos Bulas fobre el rnifino af-
finito, en que confirma la tranfaccion otorgada por 
el Provincial de la Compañia de Jesvs de Cartilla, 
y Don Juan Qyixada Docampo , fobre la Villa de 
Villamayor; una expedida el año de 1612. y otra al 
año figuiente de 1613. 

29 Afsi fe concluyó dependencia , que avia 
fatigado los difcurfos, y paciencia de tantos, por el 
largo efpacio de 33. afros ; por cuya caufa, , y por 
hallar juntas todas las noticias, que tocavan á elle 
pleyto, creo que quien leyere ella Hiltoria, difcul-
para mi pluma, que con buelo ligero ha tranfeen-
dido los terminos de la vida de Magdalena , á quien 
es razon bolver á bufcar , hallandola, como en lu-
gar proprio, entre las obras de fu heroica caridad, 
mifericordia , y zelo del Divino Culto , acciones, 
que como perpetuas compañeras, fe le avian hecho 
tan familiares , y proprias , que Tiendo accidentes 
de fu vida, parcelan averíele convertido ya en con-
natural fuítancia. Ya dixc , que el motivo de fun-
dar el Hofpital de la Magdalena, y pon er en fu ca-
beza tan quantiofos caudales, avia Pido el estable-
cer la Capilla, que avia dexado mandada erigir en 
fu teítamento Luis fu Efpofo •, cuyo penfamiento 
'avia aprobado Magdalena con fu diciamen , adelan-
tado con fu diligencia, y enriquecido con la aplica-. 
.cion de grandes caudales proprios fuyos , por ayer 
aumentado los eflipendios de los mifmos Capella-
nes, y Miniftros , que la avian de fervir la mitad 
mas de lo que Luis los fefialava, y ayer erigido una 
Mageítuofa, y capaz Iglefia, en lugar de la fabrica 
menos proporcionada á la grandeza del Fundador., 
que la dexava ordenada. Y para que toda ella no-
ble idéa, facada ya del gran entendimiento, en que 
fe formó, y puerta en execucion', compitieffe dura-, 
cion con los figlos, la pareció, que ferian funda-
mentos folidos los del, Hofpital ; y que fobre 

mies- 
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INVENTARIO DE TODA LA PLATA LABRADA, 
que Doña Magdalena de Ulloa dexa al Colegio, Iglefia, 
y. Capilla de Villagarcia , para el fervicio , y ornato de 

ella, y Culto Divino, hecho j 4. de Mayo de 16ol. 
en virtud de la Cedilla Real de fu 

Magefiad. 

30 Primeramente una Cruz grande para las 
Procefsiones , que peso 46. marcos , 2. ondas, y 
4. ochavas. 

Mas 2. candeleros , que firven de ciriales con las 
Armas de los Fundadores , que pelaron 16. mar-
cos , y 4. ondas , 4. ochavas. 

Mas otros dos candeleros labrados , que .firven de 
ciriales , que pelaron 15. marcos , 5. ongas , y 
7. ochavas. 

Mas una lampara grande labrada con las Armas de 
los Fundadores , que tiene por borde , y remate 
una corona , pefa 72. marcos, y 5. ondas. 

Mas otra lampara pequeña labrada , que ea en la 
Capilla de las reliquias , pefa 15. marcos. 

Mas una Cuftodia de 4. pilarillos para llevar el San-
tifsimo Sacramento , dorada , que pefa 5. marcos, 
2. ondas , y dos ochavas. 

Mas un incenfario con fu naveta , y cuchara , que 
pefa el incenfario 5. marcos , 3. ondas, y 2. ocha-
vas , y la naveta con fu cuchara pefa un marco, 
6. ondas , y 5. ochavas. 

Mas una Cruz pequeña de plata con unas aguas , y 
pie labrado, y un Chrifto, que pefa 3. marcos. 

Mas 3. calizes de plata con fus patenas torneados, 
que peían 8. marcos, 7. ondas , y un real. 

Mas otro incenfario grande con-  fus labores releva-, 
das, que pefa 8. marcos menos 22. reales. 

Mas unas vinageras de plata torneadas con fus cu--
liertas, que pelan 4. marcos, y 2. ondas. 

Mas una fuente para las vinageras , pefa 4. marcos. 
Mas 
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Mas una boca de un bajon , pefa onga y media , y 

una ochava. 
De fuerte, que con otros calizes , copas , piramides, 

relicarios , y otras piezas, fuma el pero de toda 
la plata 267. marcos, 4. ongas, y 2. ochavas, de 
los quales los 3o. marcos, 3. ondas, y 4. ocha-
vas, fon de plata dorada , y lo reftante de plata 
blanca. 

Efto es lo que confia ayer dexado Mag-
dalena á la. Iglefia de Villagarcia en alhajas de pla-
ta; á cuya imitacion han añadido defpues otras mu-
¿chas de gran,  precio algunos Jefuitas , que precian-
dofe de ayer debido á la Úafa de Villagarcia los 
primeros dietamenes de efpiritu, que tan liberal-
mente reparte con los que huyendo del mundo, fe 
vienen á- recoger á la Religion al abrigo de tan 
amorofa Madre, han querido recompenfar tanta deu-
da, bolviendola, como por reditos de tan preciofo 
Capital , demonftraciones de fu agradecimien- 
to. 

32 No debe. fer menor el de Villagarcia 
las continuas exprefsiones de amor de fu Fundado- 1  
ras y aunque no- la huvieral Merecido otra „ que la! 
que inanifiefta en una efcritura otorgada en forma I 
autentica á 22. de- Diziembre 1594.-  fuera ella. 
baftante á que le agradecieffe efta nueva fineza , la 
qual pudiera fer corona de todas,. fi huvielfe, fido 
ultima, de las que obró en- beneficio fnyo y á la' 
verdad, fiendo piedra preciofa, entre las muchas-com 
que

, enriqueció Magdalena aquella fur. Cala, no cum.=,  
pie ella. con menos, que con engaitarla en venera-
clon, y aprecio (metales- ricos, en la eftimacion de.  
los prudentes) y formando,  un anillo ponerle en el 
dedo del corazón, como en lugar correfpondiente á- 
fii y gratitud.. El motivo de efta nueva: 
fineza , fue la ingratitud. de-  los que fingularmente 
beneficiados de efta Sefíora , quifteron abufar de fu 
liberalidad, y par no confeti-arfe obligados, intenta- 

ron 
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3 3 Defpues de los comunes preambulos, proa. 
dalena que la  prior de tales Intirumentos ; añade. Que por quanto 
propriedad de ella der.:a, que todas las cofas tocantes á la Capi-
la islefia, Y k Ha, y Colegio queden claras, le ha parecido hazer 
demos que la la, prefente efcritura de declaracion , atento , que 
pertenece, toca, aunque eflava ello declarado, y prevenido, con top 
y es de la C0112- do cito algunos de los Capellanes , fin derecho , ni 
paWa,y de nue- accion alguna fe jactaron , que la Iglefia de San 
yo la haze do.. Luis era fuya, Sacriftia, oro, plata, y ornamentos, 
nacion de ella. con 

Declara Mag- 
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ron parecer Señores. Viendo algunos de los Capea 
llanas de la Capilla de San Luis , quan magnifica fe 
avia. moftrado Magdalena en la ereccion de la Igle-
fia, ornato de fus retablos, y Altar-- y rico fervi-
cio de plata, y oro para el mas oftentoto culto , y 
aparato de las Fieftas, fe comentaron á defvanecer, 
y á alabar, de que quanto dava la Fundadora ,fien-
do mas fatisfacion precifa , que donacion efponta.-
nea, recala, corno en Señor legitimo, en la Capilla, 
acreedora á elle derecho, por la voluntad de Luis 
Quixada, manifeítada en fu ultitno teflamento ; y lle-
gó á tanto fu loco dervanecirniento , que pulieron 
pleyto á Magdalena , el qual feguido en el Tribu-
nal Eclefiaftico, no fue dificil dár la parte de Mag-
dalena tan claras pruebas de fu juncia, que conde-
nada la pretenfion contraria corno injuíta , y mucho 
mas como ingrata, folo configuió, que fe le pufief-
fe perpetuo filencio, declarando, que Magdalena era 
Señora de aquellos bienes , y que como tal patria 
ayer difpuetto de ellos á fu arbitrio ; y juzgando 
conveniente , que ella vidoria quedaffe autorizada 
por Mama-lento, que hizieffe fee en todos tiempos, 
declaró, que todo el oro, plata, Iglefia, ornamen-
tos, y Capilla de San Luis eran en propriedad del 
Colegio , y que folo el ufo era el que competía á 
los Capellanes; lo qual confía por la efcritura mif-
ma, que para perpetua confufion de unos, y eterno 
agradecimiento de otros , es razon dár al publico, 
y es la figuiente. 
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ton todo lo a ella tocante ; Clut los Padres , y 
Religiofos del Colegio , ni la dicha Doña Magda-
lena de Ulloa tetan que vr en ello, ni que difpo-
ner , ni ordenar , fobre lo qual fiteron condenados 
en juyzio contradi&orio , y excluidos , declarando-
fe fer la dicha Doña Magdalena, Fundadora, y Se-
ñora de la Capilla , y Capellanías , SacriPda , oro, 
y plata , ornamentos , y todo lo demás á ello to-
cante ; porque la dicha Dolía Magdalena otorgante, 
conforme al teftamento de Luis Qgixada , pudo ha-
zer , ó no hazer la Capilla, y Capellanes , hazien-
do una Cafa de Religion , que lo uno ,ó lo otro 
quedó en fu mano , y que ha hecho , fundado , y 
dotado entrambas cofas , gaftando en ello de fus pro-
prios bienes mas de cien mil ducados ; mas , y allen-
de de otro tanto , como gafó de los bienes de fu 
marido , y Señor ; por ayer fundado , y dotado el 
Colegio de San Luis, y Caía de Religion de la Com-
pañia de jesvs , todo de fus proprios bienes , con 
rentas baltantes para fuflentar cien Religiofos , y á 
la dicha Capilla , y Capellanes , y lo tocante á ella, 
en que el dicho Señor Luis Qiixada , no mandó 
gaflar en todo lo que avian de ayer Capilla , y Ca-
pellanes , edificio , y fabrica , quantia de 25g du-
cados, y de todos los demás bienes Cuyos ayer que-
dado la otorgante por ufufru&uaria , por todos los 
dias de fu vida ; del qual ufufruto , que montava 
mas de su ducados de renta cada año ; y dellos 
bienes fuyos proprios fe privó , y lo juntó todo con 
los bienes de fu marido , doblando la renta á las 
dichas Capellanías , y aumentando la Capilla con 
Organifla , Maetlro de Capilla , y otros Oficiales, 
y doblada renta para la Fabrica ; y haziendo una 
funtuofa Iglefia , y Sacriftia , con muchos ornamen-
tos , oro , y plata , en que gaftó de fas bienes , y 
de fu marido , mas de Sog ducados , por todo lo 
qual le toca á la otorgante todo el derecho , y dif- 
poficion de la Iglefia , Capellanías , altares reta- 

blos, 
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blos, Saeriftia, ornamentos , oro , y plata , y partido& 
de todos los Miniftros della , bien , y anfi COMO de 
derecho les toca y compete á los Fundadores: en 
virtud de lo qual , y de la facultad ,. y gracia , que 
tiene de Nueítros muy Santos Padres Gregorio XIII. 
y Sixto V. la dicha Doña Magdalena de Ulloa di- , 
xo , que dava, y dió al dicho Colegio de S. Luis 
de la Compañia de, jesvs , y al Padre Redor , y 
Religiofos de a prefentes , y. que por tiempo fue-
ren , la dicha Iglefia con fus altares , y retablos 
Capillas , y ornamentos , aro , y plata , y Sacrif: 
tias , para que tengan , y fean Señores de la pro-
priedad, y polfefsion de todo ello , como halla aqui 
lo han fido , con que en quanto al ufo de la dicha 
Iglefia les toque , y competa á los dichos Capella-
nes , en quanto para hazer fus oficios de cantar , y 
dezir Miffas es neceffario , y no en mas ; porque 
afsi conviene á la perpetuidad de todo lo fufodicho, 
y á la paz , y concordia de los Religiofos , y Ca-
pellanes , que han de concurrirá la dicha Iglefia, 
y la razon , y naturaleza-de ello anfi lo pide, que 
lo eftable , y perpetuo , y mas digno fea cabeza, 

, 
y lo demáscorno accefibrio le cae fubordinado; 
y porque cita otorgante tiene á la Religion de la.  
Compañia por eftable , perpetua , y mas digna , y 
á la Capilla , y Capellanes por cofa que mas facil-
mente puede faltar , y por elfo defde el principio 
dió á la dicha Compañia , y Colegio la propriedad, 
y poffefsion de todo , con el cargo, y confervacion 
de ello ; y aora fe lo confirma , y ratifica fi es ne-
cea-ario de nuevo fin Patron alguno , ni dependen-
cia de otra perfona , mas que de los Superiores del 
dicho Colegio , y de la Compañia, de quien con-
fia cumplirán con todo cuydado , con lo que en ello 
deben hazer. 

34 Pero aviendo ya referido efla Fliftoria 
los principios , y medios , por donde llegó 4 fu per-
feccion el noble , y piadofo penftuniento de erigir 

la 
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la Capilla de San Luis , y juntarla t la Iglefia d el 
Colegio de la Compañia de jesvs de Villagarci a, 
•'venciendo Magdalena en fu execucion los embara-
zos , que por todas partes la rodeavan , fin ceder 

,ru confrancia á todo el tropel de inmenfas dificulta-
-des ; ferá precifo , que aora fe ocupe en individuar 
«tras circunfiancias. Y fi es verdad , que fe hallan 
ii la India montes de piedra imán , de los quales 
algunos grandes pefiafcos , como brazos de tan gi-
gantes cuerpos , haziendofe lugar dentro del Mar, 

'detienen , y atraen á si los navios , fi fe compone 
-tu maquina de algun.  hierro ; por lo qual los que 
tavegan por aquella derrota ufan de clavos de ma-
=dera , para unir la fobervia fabrica de fus grandes 
naves ; dixeta Yo , que en el mar del inundo , por 
.donde navegava Magdalena , eran las dificultades, 
que fe oponían á fus heroycas obras , y en efpecial 
a efta de la Capilla de Villagarcia , grandes monta-

'fías de no sé que,» piedra imán , que intentavan de-
tener el cutí() de fus piadofos defeos; y para burlar 

.(como 'burló) fu necio -conato, 'fue precifo -que no 
-huvieffe hierro alguno , de que -fe compu(iefl'en lbs 
-prudentes determinaciones , para que afsi pudieffen 
-navegar .viento en popa con el ayre frefco de la 
piedad , y del zelo chriftiano. Entre otros privile-
-gios , que concedió la Santidad de Gregorio XIII. 

ella ',gran Señora en la Bula, en que confirma to- 
-do lo que executó zelo en orden á la Capilla, y 
-Capellanes , que dexava Luis mandado en fu tefta-
lriento , es uno , que pueda ordenar-Conftituciones, 
y Eftatutos , los quales firvan para fu mejor , mas 
:facil , 'y acertado govierno , con poteflad de poder-
las innovar , mudar , .6 revocar por toda fu vida, 
fi la pareciere ; y que aprobadas-por los Superiores 

'de la Compañia , defde fu tranfito , tengan fueNa 
".de Conflituciones Apofrolicas. Para que fe lografie 
"ron fruto y utilidad de los Capellanes ella facul-
.tad de la Santa Sede , hizo.Magdalena -todas aque- 
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las diligencias , que le diaava fu. prudencia , yá 
aliendofe al principio del Doctor Menefes , uno 

de los Tenamentarios , que nombró el Confejo, 
para la execucion de la ultima voluntad de Luis Qii-
xada , yá de otros fugetos prudentes , y virtuofos, 
de cuyas dos partes queda eftuvieffen fiempre com-
puenos , y adornados los que elegia por Confejeros: 
y fue tan nimiamente efcrupulofa en ene punto , que 
ufando de la facultad Pontificia, en hazer las Conf-
tituciones , y en poder revocarlas ; fi confulto las 
memorias originales , que de fus acciones ha ciexado 
vivas el tiempo , hallo , que por feis vezes fe apli 
có á. formar Eflatutos , y Conítituciones , para el, 
regimen de fu Capilla , encontrando fiempre en las 
anteriores , guando las bolvia á regiflrar fu. cuyda-
do , algo digno de reforma , á lo qual fe fesula el 
revocarlas , fin mas atencion que á lo que juzgava 
fer gloria de Dios , y mayor bien de la Capilla. 

35 Las primeras hizo á i6. de Abril de 
1579. en 44. Capítulos, y las aprobó el Padre Juan 
Suarez, Provincial de Canilla , en Valladolid á 18. 
de Abril del mifmo ario. Las fegundas formó á 14: 
de Febrero de 1585. en 47. Capítulos, y las apro-
bó el Padre Antonio Mareen, Provincial, en Valla-
dolid á 13. de Mayo del miau° ario. Las terceras 
hizo á 13. de Mayo de 1587. en otros 47. Capi-t 
tufos , las quales aprobó el Padre Pedro Villalba, 
Provincial, en Valladolid el mifmo dia, mes, y ario. 
Las Timas formó á 8. de Mayo del ario de 1593. 
en 48. Capitulos. Las quintas fueron hechas por 
ella Señora á 22. de Diziembre de 5594. las qua-
les aprobó el Padre GoNalo Davila, Provincial, ef-
tando en Salamanca , á 2. de Mayo de 1595. To-
da ella ferie de Conftituciones las fue revocando 
Magdalena , hallando en ellas reparos fu prudente 
cautela, halla que bien alambicada la funancia de 
todas, iacó una quinta effencia de prudentifsimo go 
vierno para fu Capilla, en las que finalmente hizo,  

15f 
y forrn-5 á 7. de 04,i—bre de t195. eri Vio. Capitu-
los, cuyo refumen reduciré 'á las cabezas de cada 
uno, poniendo primero á la letra el Proemio , ó In-
troduccion, en que campea fu piedad , fu defeo del 
mayor Culto Divino, y debida reverenda á la me-. 
moría del Serior Luis Qiixada fu Efpofo , motivos, 
que no embarazandofe unos á otros , ocupavan en 
el corazon de Magdalena el lugar , que les tocaya, 
ya fuperior en unos, por fobrenaturales, ya inferior 
en otros , por naturales, aunque piadofos, y jultos. 
El Proemio es elle. 

CONSTITUCIONES HECHAS COM AUTORIDAD 
Apofitalica , por donde fe ha de regir , y governar la 
Capilla , y Capellanes de San Luis de Villagarcia , 

gloria de Dios Nuejiro Señor, y de la Virgen 
Maria, y de toda la Corte 

Celejilal. 

3b y
o Doña Magdalena de Ulloa, digo, que 

porque la voluntad de Luis Qiixa-
da , mi Señor , y marido fue , que 

ella Capilla, y Capellanes tuviefren Conftituciones, 
por donde fe governaffen , y el me dió poder , y 
facultad para hazellas; y porque Nuellro muy San-
to Padre Gregorio XIII. confirmando el jus Patro-
natos por fus Letras Apoftolicas , me han concedi-
do para ello gracia, y facultad. Y porque como á 
Patrona , y Fundadora de derecho me pertenerce, 
hago, y ordeno ellas Conftituciones, las quales fu-
plico á la inmenía bondad de Dios fean para fu 
flato fervicio, aumentó del Culto Divino , bien, y 
utilidad de la dicha Capilla, y Capellanes ; y para 
ello fea interceifor el gloriofo Rey San Luis, en cu-
ya Iglefia ella fituada la dicha Capilla , y en ella 
el cuerpo de Luis Qiixada, mi Señor, y marido, y 
ha de eftár el mio, para que tengamos en muertes 
ta buena compaSia, que en vida , como fu Señoría 

Z 3 me 

Conflituciones 
ultimas, por las 
quales fe go-
vierna la Ca-; 

riño fi refiere,  
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5
o mandó ; cuya piedad fanto zela defeo, 

fea manifiefta á todos los que efta Capilla hirvieren, 
:1k fervir, para que CGIVI mejor voluntad exerciten fus 
oficios,, haziendolos por quien á la Mageftad Divi-
na, y humana firvió. con todas, fus> fuergs

' 
 hazien- 

y vida; porque correfpondienclo á la llultrifsima 
pangre de los 4tlixadas, derivada en él por mas de 
400. años de Varon en Varon firvió al Envera-, 
dor Carlos V. Nueftro Sefior en todas fusjorna, 
das: fue fu. General de Infanteria Efpafíola, crióle 
al Generofusimo Don Juan dé Amarla , fue fu 'Ma-
yordomo mayor, guando fe retiro a Yufte , hallta 
que murió, y CaVallerizo mayor del Principe Dore 
Carlos, y del Confejo de Hado, y Guerra del Po-
derofirsimo Rey Don Felipe Nueftro Seilor,, y fu 
Prefidente de Indias: y cumpliendole Dios Nueftro 
Sefior el defeo, que tenia de' morir peleando con-
tra Infieles , aviendo filo embiado por el Catho-
Eco, Rey Don, Felipe, en, compailia del. Sefior Don.  
Juan de Auftria fii Hermano,. General de la guerra, 
de Granada , en una refriega le dieron un arcabu-

, zazo, de que á pocos dias murió , encomendando' 
fu alma á. fu Criador, y fu. cuerpo -á efta Capillae 
y dexando, lo libre' de fr hazienda á ella, y á obras 
pias, y á mi la dicha. Doila. Magdalena teftamenta-
ria, Patrona, y diftribuidora de ellas, con poder, y 
facultad en fu teftamento de poder• hazer efta Ca-
pilla , y Capellanes , ó. una Caía de. Religiolos ,. 
que mas guito me dieffee y porque entendí fer mas, 
conforme á la. voluntad del dicho Luis' sZbixada, mi 
Señor , y 'marido , y de mayor fervicio de Dios, 
Nudtro Señor ,.fue mia hazerlas las dos (oras, 
Fundando una Infigne Caía de la' Sagrada Religion 
de la Compafiia de Jesvs., , con rentas que fallen-
rafren gran numero de Religiofos, todo de Mis pro:-
prios bienes , y de-  los mios, y del dicho, mi ma 
rido, ‘gaítando en ellos el ufuftuto, hazer' una fati- 
tuofa pajA la dicha Cafa, de la, _Cninpaílii;  

en 

11.1 :;‘,11-k  itt; 
.7%1 .•11. . 

414NbA,-,  • 
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„en  -que ,elluviefre la dicha Capilla y capOw lASt 
con todosefus Miniftros, -para que los dichos Reli, 
giofos predicando, confeti-ando, y haziendo los 
reas minifterios de la Compañia en fu Iglefia, y los 
dichos Capellanes cantando. los 05cios Divinos , y 
diziendo- fas ,Miffas,  todas para fiempre jan 5 , 
-ofrezca efte facrificio en loor de fuavidad ,á la DI-1, 
tina Mageflad; para que fe firva eld recibir del di 
che; Luis Quixada, y de mi elle pequefio fervicio, 
que para que le fea mas acepto , aviendo circunf-
pecion, y orden, y reglas por donde fe ha de 're-
glar el buen fer -de la. Capilla , y Capellanes, ufan-
do de la dicha facultad ' y poder ,, que _el diého 

gu Luis ixada dá por fu teftamento, para que en 
todo lo tocante á la Capilla , y Capellanes , y go-
'Aiiettno de ella, ponga las Conflituciones , •Ordenan-
,eas, que quifiere, y me pareciere, y de la que de 
Ja Santa Sede Aponolica me tiene concedida, y yo 
atengo,- ,coma "mejor :puedo, y debo , inftituyo las 
‹diguientes Conftkueiones , para que queden , perma-
nezcan , y fe guarden , cumplan , y executen para 
fiempre jamás, como en 'ellas fe .contiene, ,cn, la 

echa Capilla 
37 'Hecha -tan piadofa , ,y prudente falva,  

pe fa •'á ordenar lo que toca al _goyiern o de la 'Ca- •Compendio de 
pilla en los 5o. Capitulos ,, que,conde nen las _Conf. .las Conflitudé-
litaciones en la forma figuiente. • IICS• 

i. Del Oficio del- Petra% 
a. 313,e quienes _fe han de ,entetrar la Capilla 

mayor. 
 

3. De las perfonas, que Amen Tebano eta la Igle-
fia , Capilla mayor. 

4. Del numero de los Capellanes, y Oficiales de la 
Capilla. 

5. Del nombramiento de los ,Capellaneá. 
6. (be los Capellanes  no puedan _tener ,otra -renta, 

que requlera fervido perfonal. 
7. Ve la prefentacion de los Capellanes. 

Z4 • 
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8. Por quien, y por ¿II cautas fe han de privar loS 

dichos Capellanes mayor „, y menores. 
9. De la eleccion del Capellan mayor. 
ro. De las Mitras , que han de dezir los Capella4 

nes. 
1. De las horas cantadas que han de dezir y, 

C0010. 
12. Del govierno del Capellan mayor. 

'13. Lo que han de hazer los Capellanes en la Fief-- 
ta, y Oaava del Santifsimo Sacramento. 

14. De las Mutas cantadas , que podrá dezir el 
dre Reaor fi le pareciere. 

15. De lo que fe ha de dár á los Capellanes.. 
16. De los Capellanes enfermos. 
17. De la refidencia de los Capellanes. 
18. De la aufencia de los Capellanes a negocios de 

la Capilla. 
19. De las Completas en Qiarefma. 
20. De la afsiftencia de los Capellanes á Maytines, 
21. Del Oficio , que fe ha de hazer en Semana.  

Santa. 
22. De las Fiellas de cada afio. 
23. Que la propriedad de la Iglefia , Sacriftia, y or;.: 

namentos toca al Colegio ; y qué ufo á los Ca-! 
pellanes , y quien ha de adminiftrar los Sacra-.1 
mentos. 

24. Que no fe puedan permutar las Capellanias. 
25. Que aya Maeftro de Capilla, 
26. Del Organifta. 
27. De los Acolitos. 
28. Del Sacriftan mayor. 
29. Quien ha de hazer el Oficio de Capellan ma4 

yor en lit aufencia. 
3o. Que fe prefiera el Capellan mayor á los demás 

de la Capilla. 
31. De los dias , que fe ha de dezir la Salve. 
32. Que no traten negocios ea la Iglefia , y anden 

en habito honefto. 
33- 

36r 
33. A la hoi'a , que ha de eftár abierta la puerta de 

la Iglefia , y taller la campana para los Capella-
nes. 

34. De la Tabla dé cada femana. 
35. De los dias , que han de ellár en los Oficios 

para ganar. 
36. Del Oficio del Apuntador. 
37. Del Libro , é Inventario. 
38. Que no fe pueda preftar ninguna cofa de la Sa-

criftia. 
39. De la Mitra de diez á once. 
40. En qué Altares de la Iglefia podrán dezir Miffa 

los Capellanes Mayor , y menores. 
41. Del ufo de los Ornamentos. 
42. Qué ornamentos fe han de ufar en diferentes 

folemnidades. 
43. De la confervacion del edificio , y perpetuidad 

de los Ornamentos. 
4.4. De la &l'ida de la Capilla , á cantar fiera della.. 
45. Del entierro de los Capellanes , y Miniftros de 

la Capilla. 
46. Del Oficio que los Capellanes Mayor ' y meno-

res , y Miniílros de la Capilla han de hazer co-
mo Capellanes , y miembros del Hofpital de la 
Magdalena de Villagarcia. 

47. De la Prelacion , y orden , que fe ha de guar-
dar , guando concurrieren , y fe juntaren los Pa- 

dreellsan' 
 es): Religiofos de la Compara con los Ca 

p
- 

48. De la obfervancia de las Conílituciones. 
49. De la obligacion del Colegio , y Religiofos de 

la Compañia á ellas Conilituciones. 
5o. Del nombramiento , y Oficio del Vifitador , y 

Juez de la dicha Capilla , y Capellanes. 
38 He es el ultimo Capitulo de las Cour- 

tituciones , el qual por contener claufulas , que han' 
de fervir para la claridad de lo que ha de dezir la 
Hitioria, guando trate de la concordia con los Luí

itif- 
- 

Ultimo capitula 
de las Coq/U- 
tuciana. 
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tos, y Cielitos exprefrados en 'eftas Conftituciones, y 
por otros femejantes, fin que para ello °bite ape-
lacion, 6 otro remedio alguno, como largamente fe 
contiene en las dichas Letras Apdítolicas, y refiere, 
concede , y amplia , y confirma en una Bula de 
Ñueftro muy Santo Padre Sixto V. emanada el afeo 
paffado de 158.6. Por tanto ufando- de ellas en efta 
parte, y de todo, lo demás, que ufár puedo , y me. 
conviene, en la mejor forma, y manera que pue-
do,. y para mayor validacion es neceffario , nombro: 
por Vilitador perpetuo in folidum de la dicha Ca-
pilla, al Padre Provincial , que al prefente efla en 
efta Provincia de Caftilla y al que por, tiempo fue-
re, ó á la perfona, que el-tuviere en fu lugar , para, 
que como tal Vifitador perpetuo 11 folamente , o la..  
perfona. Eclefiartica, que feríalare , pueda vifitar , y 
vifite los dichos Capellanes ,. y Minietros de la di-
cha Capilla, y Hofpital,. conforme. 10 ha hecho él,, 
y fus Predeceffores en las Vifitas pafl das,:. y por--. 
que esté cumplidamente todo lo necellário al buen 
govierno, en aufencia del Padre Vifitador, el Padre 
Redor del dicho Colegio pueda proveer , y hazer 
todo lo que el dicho. Padre Vifitador podria‹ , pre-
Tente Pendo, como lo que afli fe hiziere .6 corri-
giere no le efte prohibido en efpecial , ni en gene-
ral, y con que no proceda á privacion de Capella-: 
rúa, ni de falario perpetuo , fin efpeciaL comiísiom: 

fuplico al muy R. P. Claudio Aquaviva,Prepofi-
ro General de la Compañia. de Jesvs, que fi]. Pater-
rfidad, conform=e al indulto. Apoftolico, las examine,: 
.apruebe , y confirme ; y lo mifino pido al Padre 
-Provincial de la Provincia de Caftilla, que al pre-
?fente es el Padre Gonealo Davila , porque á qual-
quiera de fus Paternidades está cometido in folidum, 
cómo confta de las Bulas-, y Letras Apoilolicas. 

39 Por efta Conftitucion confta el empello 
giiftofo de Magdalena , de que los Padres Provin-
ciales de Caftilla tuvieffen Cobre la Capilla , y Cá- 

pe- 

Repugnancia 
de la Compa-
ñia en conocer 
de las cau 1:4s de 
los Capellanes. 

triffirnas 051@as de Palencia , me ha parecido pfá4 
,ir,41 por eftenro en la ftguiente forma, 

Ite.n , par quanta para la confervacion 4 y 
tuen govierno de la &ha Capilla C apdlan Ma-

, y Minores , y -demás Minikos de ella 
ra correccion de la vida , e- coftumbres de los di-

Vhos, y para la guarda „ y execucion de eftas Conf.-
Ititutio.nes conviene que .aya quien tenga cargo - de 
vifitar lOs dichos Capellanes , y Ministros : 'y les 
haga guardar , y guarde 14s ,c(renci.Ones, y innumi_ 
dades'- ‘, que les toquen,. como `á Capellanes y Mi.-
niftros de la dicha Capilla de San: Luis , y vea , y 
l'epa corno cumplen las 'obligaciones de /v.liffas, 05-
:Cies DiVinoS , y memorias'', AniverOalos , y-o'fras 
cofas tocantes á - ,fits Oficios y Capellanías , y re-. 
.forme las vidas ,,y cofturnbres de los dichos Cape-

„ y .,Ministros -,--amoneftando .corrigiendo, y 
Cadigando fi fuere necessario , halla llegará priva- 
<don Cape:Ha:tila:S', y Talados., fegun lo mandé 
Luis Q-!ixada.mi Senior_, 'y Yo corno Fundadora lo 
:quiero , y Nueftros muy Santos Padres Gregorio 
XIII. y Sixto V. con piadófo 'favor me han conce. 
,elido, y aviendo de fer el que ha de tener este .par-
-:go y oficio -,perfona ,Zclefiaftiea , grave, 
me ha parecido mas .conveniente ,e1 Padre Pro- 
vincial de Compañia .de Jesvs de esta ;Provincia 
de C.aftilla, :cómo perfona en quien ,concurren , y 
concurrirán muchas ,teas.-de las calidades -necellárias, 
y porque con facilidad ,podrá hazer el .dicho ofi- 
cio, por aciidir, come acuden muchas Vezes los Pa- 
:dres Trovinciales, al dicho .Colegio anfi ;dichos 
SinnoS Pontifices me concedieren por Tris Bulas Apof-
toliCas poder nombrar al dicho P.Provincial por 
taelor in faidune de los dichos Capellanes, y Miniftros 
de la dicha Capilla, haga el tal oficio, dandole.la jurif. 
diccion, visita, y correccion, direccion, y -goVierna, 
para poder proceder _halla privation de' las dichas 

.pron.unciandolas por vacas .en - los ca-
fas, 
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pellanes toda aquella iurifdicion civil , y criminal, 
que pueden exercer los Ordinarios en las catiras de 
fus fubditos ; en lo que entró fiempre la Compariia 
con tal repugnancia , que fol.° el imperio de una 
Seriara, á quien reconocía, y veneraba por Madre 
armada con todo el poder eCpiritual de la Sede Apof: 
tolica en las duplicadas Bulas , que en efte affunto 
expidió , la pudo vencerá tornar , y exercer efte 
poco apetecible cargo ; lo qual conitará con mas 
evidencia por una carta del Reverendo Padre Clau-
dio , efcrita al Padre Pedro de Villalba , Provincial 
(fuera de la que yá pufe efcrita á Magdalena) en 
que junta fu gran juyzio , la debida exprefsion de 
agradecido á los favores de tan Infigne Bienhecho-
ra, con el juflo blafon de obfervante zelador de los 
Ivlinifierios de la Compañia. La carta fielmente traf-
ladada es afta. Veo bien lo mucho que debémos 
á la Sefiora Dolía Magdalena, y defeo , que la po-
damos en todo acudir como ella pide; mas en lo de 
los Breves tenernos aora una nueva dificultad , que 
no se como fallir:amos de ella, y es que llevando la 
Suplica, para que la firma& el Papa , no la quito 
firmar , antes mitró , que no le parcela bien, que 
nofotros tratáremos de tomará nueftro cargo ne-
gocio de vifitar Capellanes, y Hofpitales: fue no" 
ceffario informarle, como era peticion dr ella Seilol  
ra
' 
 que por fer tan benefaclora de la Compañia, ve-

&lamos en ello, y no porque de nueltra parte fe 
pretendieffe, pues no citando de por medio lo mu-
cho, que á ella Señora fe dely...; la Compañia hol- 
gara mucho de no encargad-e de femejantes ocupa-
dones. Segun ello efcrivo á Cu Sefioria , que por 
via de la Compañia no conviene tratarlo, fino que 
lo intente por otro medio , con algunas cartas de 
favor quales le pareciere, que para tener efecto fe-
rán mas á propofito. 

40 Agradecida Magdalena á ellas obfequio-
fas exprefsiones de la Suprema Cabeza, de la Com-, 

pa..n 

Carta del R.. P . 
General Clau-
dio en elle af-
funto. 

Aprueban el 
General , y ti 
Provincial de 
Ca/lilia laiGdf 
tirueionel d9 la 
Capilla de San 
"Luis. 
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infiftla fu zelo en que los Surietiorea -5de % 1 

aprobaffen fus ConftituCiones, fegun la facultad, que, 
la avian concedido los Sumos Pontifices : y paffanido 
á Roma el Padre Ripalda , como Procurador de la 
Provincia de Caftilla reprefentó al Padre Claudio, 
de orden de Magdalena fus encendidos defeos ; 3 y 
aunque la refpueita fue por entonces, que para ca-
ló de neccfsidad baflava la confirmacion del Pro-
vincial, y para que el General las aprobaffe , con-
venia , que fe probafien primero ; no obítante elle 
(Llamen, á poco tiempo defpues, no folo quito, y 
ordenó á. los Provinciales , que lieffen fu aproba-
cion, fino que él mifmo , feguro de fu piedad , y 
reetitud, las aprobó tambien por las palabras , que 
fe figuen. Qzzia nihil in bis Conflitutionibus repertum 
efi, quod Sacris Canonibus, & Concilio Tridentino re-
rugnet; ideó authoritate d Sanca Sede Apofiolica nobis 
coneja,  illas approbamus, & confirrnamus in quorurn 
fidern has litteras mano neftra filbfcriptas, Allí° nofl 
tro munire fecimus. Dat. Roma die 17. n2enfis Mar-
tij, auno 1598. CLAUDIUS .4QUAVIVA , Sacietatis 
Jefa, Preepofitus Generalis. De los Provinciales fue-
ron dos los que aprobaron, y confirmaron las Conf 
tituciones ; uno al año inmediato , que Magdalena 
las hizo; y otro, al año inmediato , que murió. El 
primero fue el Padre Goncalo Davila, cuya aproba-
cion, y confirmacion es la figuiente. En la Villa de 
Valladolid á 7. dial del mes de Enero de 1596. 
años, en prefencia de mi Alonfo Llevan de Ron, 
Efcrivano, y Notario publico, Apoftolico, y Real, el 
Padre Gonqalo Davila , Provincial de la Compañia 
de Jesvs en ella Provincia de Caffilla la Vieja : di-
xo, que aviendo vifto, entendido , y examinado , y 
conferido con perfbnas doaas,:y de buena concien-
cia, las Conftituciones , que la Señora Dona Mag-
dalena de 1.11loa, Patrona, y Fundadora de la Capi-
lla, y Capellanes de San Luis de Villagarcia, ha he-
cho para el buen govierno de la dicha Capilla, en 7. 

chas 
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Contlitnciones-  Apoliolicas, que fon, y que r erial 
fe rija , y govierne la dicha Capilla, y fus 
tros, aora,,,y para fiempre jamás, fuera la Conflitu-
clon 15. que la dicha Señora Dofia Magdalena re-
vocó; .y para que en juyzio, y fuera del hagan en-
tera fee, hizimos al pie de ellas efla aprobacion en 
el Colegio de la dicha Compaiiia de jesvs de Vi-
llagarcia á 9. dias del mes de Febrero de elle pre-
fente afeo de 1599. citando vifitando la dicha Ca-
pilla, firmado de nueftro nombre , y refrendado de 
nueftro Secretario , y fellado del fello de nueftro 
Oficio. Juan de Montemayor. Juan de l'unes „ Secre-
tario. 

42 Con tanta formalidad fe procedía en la 
confirmacion de las Conftitueiones de la Capilla de 
Villagarcia, y aun parece fe pafsó á felicitar las con-
firmaile el nilfino Sumo Pontifice ; á lo que alude 
tina claufula de carta , que el mitin() Provincial Mon-
temayor , efcrivió al Rector de Villagarcia, en que,  
le dize. De Madrid me derive el Padre Ramirez,. 
que tiene carta de _Roma del Padre Loren9D 
en que le dize , que citan ya villas las Conftitucio-
nes de Villagarcia por los Cardenales , á quien fe 
cometió ; y que ferá faci41 ayer ccrfirmacion de fu 
Santidad , en quanto no fueren contra derecho, co-
znun , Decretos , y Conftituciones de los Sumos Pon-
tifices , y Concilios , en efpecial del de Trent(); y 
que fi de cita manera quieren la confin-nacion , avrán 
de patfar por muy rigurofo examen ; que entiende 
po te acabará en otros dos , ó tres dios ; que fepa, 
y le avife fi nos contentamos con ella confirmacion. 

43 Al mifrno Juan de Montemayor ,. tiendo 
leaor •de Villagarcia , le tomaron juramento , de 
que guardarla bien ,, y. cumplidamente , y procura-, 
ria que fe guardaffen las- Conftituciones de la Capi-. 
lía; lo qual confta del podar que concede el. Padre 
Chrifioval de Ribera , Provincial de ,Caftilla, al Pa-
dre Diego de Mercado para que en fu ',acuilme)  

y 

Intentafe , que,  
el Sumo Pon- 
tifice apruebe 
tambien las 
Confiituciones- 

de la Capilla. 

juramento 
.111,2,ciaden4 , 
del Rffior .44 
Villagarcia, 
cerca de las 
Confiituciones. 

Otra aproba-
clon del Padre 
;dont mayor,  , 
Provincial de 
Cafiilla , de las 
Conitituciones. 

olias'dd 11-18ele Ontibet del alío proxinió patTad* 
de 1595. y que viftas , y examinadas las dichas 
Conftituciones eftavan todas bien, y tantannente he-
chas, y con mucha prudencia , y confejo. Por tan-
to, que atendiendo á lo fürodicho, dixo, que apto-
baya, y aprobó las dichas Constituciones, cada una 
de ellas en todo, y por todo, para que de ellas fe 
vfaffe, y valieffen, y hizieffen entera fee, en juyzio, 
y Fuera del , y fe guardan n , y cumpliefren como 
Leyes, y Contlimciones, hechas, aprobadas , y con; 
firmadas por autoridad Apoftolica , para por-  ellas 
regirte, y adrniniftrarfe la dicha Capilla , y Cape-. 
liarles, para agora, y para fiempre jamás; á lo qual 
todo interponia, é interpufo fu autoridad, y decreto 
Apoftolico, y anfi dixo, que lo otorgava, y otorgó 
ante mi el prefente Notario. Gonlalo Davila. 

41 Fl fegundo fue el Padre Juan de Mon- 
ternayor, el 'qual las confirma por eftas palabras. 
Juan de Montemayor , Provincial de la Compañia 
de Jesvs en Caftilla la Vieja : digo , que aviendo 
victo, y examinado las Conftituciones arriba efcri-
tas en lo. Capitulos, que hizo, y otorgó la Señora 
Dofia Magdalena de •Ulloa , Fundadora , y Patrona 
in folidum, que fue de la. Capilla, y Capellanes de 
San Luis de Villagarcia por facultad , que para ello 
le dió Nueftro muy Santo Padre Gregorio XIII. 
que fueron hechas en Valladolid á 7. Bias del mes 
de Octubre del afio pando de 1595, para que con 
ellas fe rigieffe, y governaffe la dicha Capilla, y .fils 
Miniftros: atento, que las dichas Confutaciones , ef-
tán hechas loable, y prudentemente, y no fon con-
tra el Santo Concilio Tridentino, ni Sagrados Ca-
nones; por la autoridad Apoflolica á mi concedida 
por la Santidad de Gregorio XIII. para las ver , y 
aprobar: por eftas mis letras las confirmo , y aprue-
bo, en la via, y forma que - fe requiere , y debo; y 
mando á los dichos Capellanes, y Miniftros , y á los 
demás á quien tocan, las guarden, y- obferven como 
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36  
y corno Vifitador de la mifina Capilla -, tome al 
Redor el juramento; á cuya formalidad obligada la 
exacta obfervancia , que de las Conftituciones que-. 
ría tener la mifina Fundadora ; de que hallo telli- 
monio autentico en un papel de fu letra , y firma-
do de fu nombre , en el qual con juramento affe-
gura guardará diverfas cofas , que ordenó en las 
Conftituciones; y dize afsi. Yo Dalla Magdalena de 
Ulloa , digo , que aunque Yo no ettoy obligada á 
las Conftituciones , que tengo hechas de la Capilla, 
porque las puedo revocar en mis dial; pero eftoylo, 
á no dar confentimiento , á que fe pueda refignar, 
ni permutar ninguna Capellania de la dicha Capilla, 
ni fervirfe por tercera perfona , ni que no fea orde-
nado , fuera los cafos, que fe declaran en las Conf-
tituciones ; y porque ello han de jurar todos los 
Patrones , y mas las Conftituciones , y hazer pley-
to °menaje ; yo juro á Dios Nueftro Seíior , y á 
una ferial de la Cruz , tal como ella q< que no da-
ré el dicho confentimiento , para que fe pueda pe-
dir , ni facar difpenfacion para permuta , ni fervir 
por tercera perfona , ni poffeer la tal Capellania fin 
ordenarfe , en los quales cafos la dicha Capellania 
vaca , como fi naturalmente murieffe el que la pof-
fee , de mas de no ayer hecho los frutos fuyos el 
que ello hiziere ; y afsi prometo de mantenerlo eta 
fe de quien foy , y quiero , que elle papel tenga 
entera autoridad en juyzio , y fuera dél. Doga Mag-
dalena de Ulloa. 

44 Manifeflava,  ella exprefsion tan feria de 
fu voluntad baftante.mente los efcrupulos de fu deli-
cada conciencia ; y por ¿lb en ocafion , en que 
affegurada por hombres de fabiduria lo licito de la 
accion , fe le pidió confirieffe una de las Capella-
nias , á perfona , que ni era Sacerdote , ni lo po. 
dia fer en algunos alcas, por falta de edad baftante 
á poder afcender á tan alto grado, quifo que rana-
laien los Letrados dieffen (4 parecer, en accion que 

lo  

los Theologos la juzgaviati por licita, y que la po- 
dia.practicar ,fin el menor peligro de pecado ; y afsi 
confultó el punto con el Licenciado Heredia , Le- 
trado , que en Valladolid corría con los primeros 
creditos ; cuya refpueita tengo original, y fe redu- 
ce , á‘que fi bien la voluntad de Luis Quixada, 
avia -fido , que afsi el Capellan Mayor , como los 
onze menores fueffen Sacerdotes ; con todo eftb, 
en atencion á que Magdalena avia acrecentado en 
mucha cantidad las rentas de la Capilla , y Cape- 
,llares , y hecho otras grandes comodidades en au-
mento de lo ordenado por fa marido , podia muy 
bien interpretar en cite cafo particular , y difpenfar 
fu voluntad , nombrando. perfona , que no fuelle Sa-
cerdote ; lo qual fe avia de executar con dos con-
diciones; la una , que expreffamente fe dixeffe , y 
declaraffe , que otro ningun Patron en adelante "pu-
die& hazerlo ; la otra , que el Capellan que al pro-
fente nombraffe Magdalena , eftuvielle obligado á 
poner otro Sacerdote , que dixeffe las Miffas , que 
a a le tocaffen , y cumplieffe con las demás obli-
gaciones , que a tuviera , fiendo Sacerdote , de ma-
nera , que los otros Capellanes no recibielfen per-
juytio alguno en ello. 

45 No era menor el cuydado de ella Serio-
xa en que fe remediaffen algunos defordenes , que 
fe avian introducido en lo tocante a>  diverfas obfer-
vancias de la Capilla ; y aunque aufente en Valla-
dolid , llegavan las quexas á fu noticia ; y viniendo 
á Villagarcia , como acoftumbrava; para fu enmien-
da iba apuntando de fu mifma letra lo que juzgava 
digno de remedio , el qual fiava á la vigilancia , y 
prudencia de los Provinciales de. Caftilla, que como 
Nriatadores , podían con mas facilidad ocurrir,á lo 
que necefsitaffe de pronta providencia. Conitá elle 

Provincial ; y defpues Afiade.E1 Coro anda muy in-
cuyo titulo dize. Lo que he de proponer ..al Padre 
cuydado de Magdalena por un papel de fu pullo,

Áa quie- 
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Que fe* haga una: tabla de tos dias 01 fe ha de 
- cantar canto de organo. 
1",e V. P. me mande dár un traslado de las Conf-

tituciones , tocantes al govierno del Capellan ma-
yor. 

46 Pero lo que mas mole% afsi la pujen_ 
cla de Magdalena , como la de los Superiores de Vénfe obliga= 
Villagarcia , fite la detenía. de la Jurifdicion , que dos las Supe-
los Sumos Pontifices los avian concedido en las cau- rieres de la 
fas civiles , y criminales de los Capellanes, y otros Compañia á 
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quieto , de 'maneta , que hb Pofsible fufrillo ; y 
no me he atrevido fin orden de V. P. á poner re-
medio en ello. 

Qie los Teftamenrarios de las memorias fan-
dadas en eila Iglefia fe pongan en un Libro con 
brevedad , para que V. P. guando viniere á fu vi- 
lita por el pida quenta , como fe cumplen ; y que 
las dichas memorias no fe transfieran á dia otro nitv. 
guro , del fumado para ellas , porque los que las 
hazen fe me quexan de ello. 

Que las Mitras de los Capellanes no Clerigos, 
me advierta Y. P. fi citan á mi quenta el hazerlas 
dezir ; y fino lo ettá , que V.. P. mande fe 
buyan entre los Capellanes de la Capilla , y no en 
los de afuera. 

Que el Mack() no enferia ' ni trata de ello; y 
afsi no ay mozo de Coro, que fepa dezir un verfo,, 
ni cofa ninguna ; y que en el Coro no de á los mucha-
chos , por la mucha inquietud que cana. Dalos porque. 
no los enfeila. 
Quan mal firven los mozos de Coro. 
Qie no fe queden las Miffas de Hernan Gotnalez, 

pues anda la paga un afio adelantado. 
Que las Miffas de Alva fe me declare guando fe pa.. 

gan , y como. 
Q2e guando fe quenta uno por enfermo que no 
falga de Cafe , y que el Capellan mayor , lc pue-
da ir á vilitar y fino le hallare en Cafe , penarle 
corno*les pareciere al Padre Rector , y Capellan 
mayor ; y clic, es porque fe quentan por enfermosi 

yendofe á caza. 
(1.3e á cada Capellán fe le feriale fu efsiento , con-
forme la cotturnbre , que fe ha tenido de atrás, 
para evitar muchas pefachunbres , que ay , y ha, 
aVido, • 

'Qie el /viaeflro no fe meta en cofa ninguna 
del Coro , cómo advertirá do ello á V. P. Juan Per-
nandez 5 que 'conviene.  

Mirultros , que componían la Comunidad de 14 Ca-
pilla de la Iglefia de San Luis ; porque fiendo cafi 
inexcufable á la fragilidad humana , que no ocurrief- 
fen algunos cafos , en que con verdad , fin ella 
fe les atribuyesen algunos delitos, apenas avia algu-

en que no quifieffe otra Jurifdicion meter la ma-
no 'en la averiguacion ? y fentencia de la Calla ; 1 
que era precifo oponerte de parte de la Compañia, 
y no abandonar por defenydo negligencia la Su- 
perioridad , que en tales IncliVich10$ avia puedo en 
fu ruano el Vicario de Jefu-Chralo 2 de que referi-
ré uno , ó otro cafo , que abra el camino á lo que 
defpues ha de dezir la II- ¡doña. A Benito de /Irgue-
ales , Miniftro de la Capilla fe le atribula aver 
do á un hombre en cierta ditfonfion, que avian te-
nido ; por cuyo motivo Juan Jabata , Alcalde Or-
dinario de la Villa , le avia prefo , y le tenia con 
grillos -en la caNe1 publica. A fcinejante atentado fe 
opufo el juez de la Capilla en la forma figuiente. 
/t'abran° , que prefente eftais dable por teftitrio-
nio en manera que haga fee en juyzio , á mi Do-
mingo de .ice , de como en nombre del Padre 
Gafpar de Vegas , Redor del Colegio de San Luis 
de Villagarcia, Juez Apodolico Delegado por el Pa-
dre Provincial de la Provincia de Caftilla , á quien 
compete por autoridad Apofrolica vifitar , y cono-
cer de las caufas , afsi civiles , como criminales de 
los Miruliros , que fon , y fueren de la dicha Ca- 
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3 2  , pilla , ae como en vuetIra 'prefencia y de los ter-
tigos , digo , y requiero al Señor Juan /abata , 
caide Ordinario de la dicha Villa , por el Señor Don 
Juan Qpixada Docatnpo Señor de ella, que á no. 
ticia de mi parte ha venido , que el dicho Serior 
Alcalde , fin tener derecho , ni jurifdicion compe-
tente ha conocido de un delito , que ha hecho Be-
nito de Arguelles , Minares de la dicha Capilla , y 
le ha echado pret.° , con grillos en la cartel pubii. 
ea : por ello luego dentro de tres horas defpues de 
la notificacion de ene requirimiento , le digo , y 
requiero le mande foltar , y entregarle en poder de 
mi parte ; y de lo contrario ufará de las defcomu-
niones , y entredichos en femejante ocafion conce-
didas , contra el dicho Señor Alcalde , como á vio-
lador , y quebrantador de las leyes , que fobre ello 
hablan : y de como afsi lo pido , digo , y requie-
ro , y proteflo , pido á los prefentes me fean tefli-
gos ; y á vos me lo deis por teflimonio : A cite 
nublado tempeftuofo de truenos , y rayos tetuR) el 
Alcalde , y entregando luego el prefo, cersó la, tena-1  

penad , y fe fereno el Cielo. 
47 Otro cafo fucedió tambien por ene tiem-; 

po , en que interefandofe la jurifdiccion Ordinaria 
de los Prelados de Palencia, pedia mas madura , y 
necefsitava de mayor confulta, y mas prudente con-
fejo. Mataron á Santiago Romo, Clerigo, vezino de 
la Villa de Tordehumos ; y por fofpechas de ayer 
fide, culpado en ella el Licenciado Francifco Vive 
ro, Capellan mayor, que era de la Capilla de San 
Luis, el Licenciado Turrado, Juez embiado á cita 
caufa por el Señor Obifpo de Palencia , le pren-
dió, y embargó fus bienes. No pudo dexar de bol-
ver por fu jurifdiccion el Rotor de Villagareia, 
como Juez Delegado del Provincial de Cartilla , y 
afsi le hizo el figuiente requirimiento, para que no 

,pafrafre adelante en la averiguacion del delito , en 
quanto era en el comprehendido upo de fus fubdi-

tos. 

373 tos. Nos el Padre Diego de Sofa , Redor del Co- 
legio de la Compañia de Jesvs de Villagarcia, otrofi 
juez Eclefianico Subdelegado del Padre Gafpar de 
'Vegas, Provincial de la Compañia de Jesvs en ella 
Provincia de Canilla , para todas las caufas , y ne-
gocios civiles, y criminales contra todos los Cape 
llanos de la Capilla de San Luis de Villagarcia por 
Bulas Apollolicas: hago faber al Licenciado Turra-
do , Juez, que fe dize Executor del ferior Obifpo 
de Palencia; contra Francifco Vivero, Capellan uta.,  
yor de dicha Capilla, por dezir fer culpado en la 
muerte de Santiago Romo , Clerigo , como el di-
cho Francifco Vivero , que eitá eifento de la jurif-
diccion del dicho fefior Obifpo , y fujeto á la del 
dicho Padre Provincial, y mia , como fu Subdele-
gado. Por tanto exorto, y requiero al dicho Licen-
ciado Turrado , que no proceda mas en la caufa 
contra el dicho Francifco Vivero , y fus bienes , ni 
le prenda, y fi le tuviere prefo , nos le remira con 
un tanto de las averiguaciones, que tuviere hechas, 
lo qual cumpla dentro de un dia natural; y fino lo 
hiziere procederemos contra él por todo rigor de 
derecho: dada en Villagarcia , &c. Diego de Sofa. 
Por fu mandado. Pedro de Olea. Notario. 

48 No podian ellos procedimientos dexar 
de caufar ofenfion á los Prelados de Palencia, por 
mas que al rnifino tiempo; que fe hazian , fe pro-
curaffe con fiimifsion, y refpcto, defarmar fu enojo, 
y defazon, con las cartas que fe les efcrivian , en 
que fe preceflava la necefsidad de defender una ju-
rifdiccion tan legitimamente adquirida, y á que no 
fe podía renunciar fin lefsion de la conciencia : y 
aunque eh, debida reprefentacion pudiefre por al-
gun tiempo defenconar la herida ; con la ocurren-
cia de los negocios , cada dia fe ofrecian diverfas 
ocafiones, que renovando otra vez la llaga , aun no 
bien cicatrizada , avivaban las caufas de la defazon 
ea los fe ores Obifpos. Luego que de orden de 
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Magdalena , el ano de 1589. fe intimaron las Bu-a 
las , y jurifdiccion del Padre Provincial á Prelado 
de Palencia, que lo era el ferior Don Fernando Mi-
gud, moftró ofenderfe tanto de ello, ( aunque la 
tirnacion fue embucha en clauCulas de la mayor ve-
neracion á fu Dignidad) que procuró ernbarazarla 
con todo genero de extorfiones, que hizo , y man-
dó hazer á los Capellanes : y aviendo defpues va- 
rado la Capellanía mayor de San Luis , por ayer.  
afcerdido Don Francifco Alderete, que fue fu pri-
mer Capellan mayor, á la dignidad de Dean de la 
Santa Iglefia de Palencia ( en cuyo afcenfb tuvo 
gran parte la autoridad , y poder de Magdalena) :. 
nombrado en fu lugar el Licenciado Juan Fernana 
dez, intentó Don Gafpar de Peralta , Provifor á la:  
fazon de Palencia, embarazar el nombramiento , por 
quantos medios ocurrieron á fu diligente cuydado)  
por parecerle, que tanto mas agradaría á fu Prela-
do, quinto mas dilataffe el exercicio, á praclica de 
la jurifdiccion, que mirava como emula de la Or-
dinaria, que por fu dignidad exercia : y aun ha-
llandofe en vifita, el mifmo fellor Obifpo, querien-
do exercer fu jurifdiccion con los Capellanes de San 
Luis, fue precifo hazerle faber un defpacho inhi-
bitorio de Monfeñor Dominico Gimnafio , Nuncio 
de Efpaña, en que le mandava fe abftuvieffe de mo-
leftar á los, Capellanes de la Iglefia de San Luis de.  
la Compañia de Jesvs de Villagarcia, como á quie-
nes fu Santidad eximia de fu jurifdiccion;: de cuya.  

'diligencia fe ofendió efte Prelado, tanto, que fin que-
rer acabar la vifita de la Villa , fe reftituyó á Pa-.. 
lencia; de cuyo cielo nada fereno con, la nueva tem-

-pallad, fe defpedian rayos, de• cenfuras›, los quales, 
aunque al parecer de los Sabios, no herian, con to-
do ello, á unos deslumbravan tus relampagos , y á. 
otros atemotizava fu' mucha continuacion. Y aun-
que la jufta defenfa de la Jurifdiccion Pontificia pu-
diera en el Vifitador de la Capilla ayer apurado fu 

to- 

tolerancia ; de fuerte , que como .los otros Pue 
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blos 
fallan al campo, al rayar el Sol en ifu Emisferio, ar-
mados de t'actas, para arrojarfelas, impacientes deque 
/os abrafaffen tanto fus rayos; afsi moleftados de los 
que vibraba cite gran Aftro defde el Cielo:de Pa 
lencia , en :repetidas cenfuras , no fuera mucho , que 
intentaffe tambien arrojarle algunas feméjantes faetasi l 
que avió, pueíto en fu aljava la poteítad Suma de la 
Iglefia. Medio., que jamás quito intentar fu pruden-' 
cía ,por tuydofo , y extraordinario , venerando, 
_la Mitra , y por ella la Cabeza , en que fe aflenta-
- ha; por lo qual no queriendo ufar de armas ofenfi-
Nas , fe -contentava con tener á la-mano las defen-
livas en tan continuada guerra. 

49 No obftante caufava >á la Compañia in- 
decible .dolor ella tormenta a  al pairo que veneraba 
los didamenes del Ilultrifsimo de Palenc-ia ni-  po-, 
día dexar de :contradezirlos , ni de defender á los' 
-Capellanes , que abrafados de tanto fuego , y .cafi 
:anegados en tan bravo mar , clamavan por •focorro, 
y fe acogían á la Nave de San Pedro „cuyo Timón 
,avian fus Suceffores puefto en la mano -del Provin-
<ial de Caftilla , en virtud de las duplicadas Bulas, 
-en que .le ,concedian Jurifdiccion Apoftolica Cobre la 
Capilla , eximiendola de otra qualquiera inferior á 
la fuya , aunque fueífe la Ordinaria. El derecho de 
cita fe quería fundar en lo que la ,concedía el Con-
cilio Tridentino , cuya Sacrofanta Authoridad era,  
tal , que la derogacion de ifus Decretos no fubfiftia, 
fi los Sumos Pontífices en las gracias , que defpues 
concedian , contrarias á fus determinaciones, no ex-
preffávan querer derogar fus Eftatutos circunftan- 
cia , que dezia el Tribunal Ordinario de Palencia, 
faltava en las Bulas concedidas á favor de la Capi-
lla y que afsi eran infuficientes para preponderar 
á fa Jurifdiccion. Pero tila dificultad , mucho antes 
vifta , y ponderada por los de la Compañia fe def-
~lava , y perdia fu fuer§a con los diaarnenes , y 
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pareceres de los Letrados , no Polo Efparioles , finó 
tambien Romanos , que uniformemente fentian , no 
fer necenria la expreiVa derogacion del 'Concilio ; y 
para que conftaffe al Seíior Obifpo de Palencia die 
parecer , le embiaron el que avia dado Tiberio Ce-
rafio Abogado , celebre en la Curia Romana , el 
qual procedia en ellos terminos latinos. PalentinF de-
rogationis Concilij Tridentini. Dubitatar , an valeat 
gratia , ( difpofitio Paye , qua in aliqua parte ad-, 
verfstur decretis Concilij Tridentini , abfque eo quod 
in ip/a gratia fit expreIfe , & fpecialiter derogatum? 
Qua. dubitatio alias tempore Pontificatus Pij V. fuit in 
Curia excitata , & tunc etiam cum participatione , & 
fcientia ejufdem Pij V. decifum pro validitate gratia; 
& quod non erat necefaria hujufmodi derogatio ; narre 
licet regula fit in contrariurn, quod omnia Concilia ha. 
bent in vientre decretum irritan ad futuras difpofitio,,  
nes coiatrarias , ita ut fi illis non fit exprefe derogatum, 
contraria bujufmodi difpofitiones Papales nihil valcant. 
Nihilominus in Concilio Tridentino aliud dicendum -4. 
nam in eo exprefe legitur refervata. authoritas , :& Se- 
dis Ayllolica , aqua petita fuit , conlirmatio. :guando 
ergo Sedes Apoflolica difponit aliquid contra Concilison, 
non efi neceffarium derogare , & tollere impedimentum 
illius , quia non prafiat aliquod obfiaculum fi ideen met 
Conciliam fupponitle voluntati Sedis Apofiolica : & fie 
non . requiritur derogatio , ubi obfiaculurn non adeji , quia 
derogatio folum requiritur , ubi difpofitio eji contraria, 
& facit impedimentum. Facit etiam , quod quia Conci- 
liara Tridentinum eft recens , & Papa de co habet per-
lc,Vam notition , (:)'-'• fujficienter de eo recordatur , quod 
non 0 propterea necefaria derogatio. Et ita de Judo 
fervatur , quia fi qua gratia reperiuntur badenus fas-
ta , a Sede Apollolica , qua in aliquo adverfantur dif-
pofitioni Concilij-  Tridentini , milla reperitur , qua ba-
beat derogationem pradidi Concilij. 4íerito , (5'c. Ego 
Tiberios Cerafius in Romana Curia caufarum advocatus 

' fubjeripli , & lablisnni. 
No  

5- o No . baftavan diligencias para ferenar la 
tormenta ; y afsi no fbrtieron el efecto, que fe de-
feava , los pareceres de los Abogados á favor de la 
juftícia de la catara de la Capilla , indicio de ayer 
echado ondas raizes en el corazon del Prelado de 
Palencia , la imaginada lefion de fu jurifdiccion, que 
contenían las Bulas de los Sumos Pontifices. Y avien-
do llegado á entender la Compañia , que no cella-
ria el Sefior Obifpo de tan ruydofas , como conti-
nuadas exprefsiones , y manifettaciones de fu enojo, 
fino por medio de alguna concordia ; facilmente ziiC-
pufo fu animo. , defeofo fiempre de la paz , á ajuf-
tarfe en darle gufto , aun con algun difpendio de fu 
razon , y jufticia ; teniendo prefente la gran maxi- 
ma que fe proponia á lob. Acquiefce el , & l'abeto 
pacen , & per bac babebis fradus optimas. Pero para 
proceder con prudente madurez en punto tan im-
portante , y para que la concordia filen mas efta-
ble en los accidentes futuros , fe comentó á tratar 
extrajudicialmente con el mifino Prelado , de los me-
dios , que podian llevarla al defeado fin ; y junta-
mente quito el Provincial faber el parecer de los pri-
meros hombres de la Provincia , en autoridad , le-
tras , y virtud ; y para que fe apoyaf e. con el dic-
tamen de la Suprema Cabeza de la Compañia , 
filltó tambien á Roma al R. P. Claudio Aquaviva. 
A todos pareció bien fe tratafte de concordia , ate. 
xando al juyzioro parecer del Provincial, ajuftar los 
capitulos de ella , fegun lo que por mayor infinita-
va ; y entre otros pareceres de los fugetos mas au7  
torizados de la Provincia tengo de propio puilo los 
que dieron el Padre luan de Monternayor , y el V. 
P. Luis de la Puente,' circunftancia apreciable á nuer-• 
tra veneracion , y refpeto. Tambien en Roma tuvo, 
aprobacion el proye,3o de la concordia , fegun conf7  
ta de clautula del R. P. General , al Provincial Alon,. 
fo de Montoya , la qu'al. traslado , para que confíe 
por ella , lo que detpkies apunto en vindicador, de 

la 

,Cornienfaft 
tratar de con-
cordia, entre el 
Prelado de Pa-. 
lencia , y Pro-
vincial deCaft 
tina. 

Job 22 



,Capitulos 
que fe reduce 
la concordia. 

D ea Ta con- 
cordia ,e1 Obir 
po de Palencia. 

3'711  
la verdad de la Fliftoria. 'Corifbladome (dize) de 
la buena refolucion , que -con la Sellara Dafia Mag-
dalena fe ha tomado cerca de los Capellanes , pues 
con ella , tenemos lo que baila para la quietud de 
nueilra Iglefia , y el Obilpo quedará fatisfeeho cota 
lo que ,fe ,le (11. V. R. lo lleve al cabo , antes quP 
fobrevenga algun iMpedirniento. 

Menos huyo que hazer .con el IluíltiCsi-
ruo Don Fernando ,Miguet de Prado , Obifpo do 
Palencia ; pues aviendo tido cite Prelado el prime-
ro , que infinuó fu defeo á cerca de la concordia, 
(quizá porque no encontrava otro medio , que pu- 
dieflé ayrofa fu autoridad) mientras mas fe fa-
cilítava , roas iba entrando en defeos de fenecerla. 
Y que elle Prelado la folieitaffe con anfias , es claro, 
y confía de la .carta , que fu lluftrifsima efcrivió al 
Redor de Villagarcia , que es la figuiente. La carta 
de V. R. recebi , en que me dize es neceírario lle-
var á .execucion , y cumplimiento el acuerdo que 
hize con el Padre Viee-Provincial Alonfo de Manto- 

xerca de la Vifita de los Capellanes de Villa-
garcia ; y :certifico á V. R. que he tenido el mef-
mo defeo , y que he ,dexado de ir á vifitar á Villa- 
garcia folo por ello Yo eferivo á irá Agenre la 
que lleva el Padre Procurador , para que reciba los 
papeles , y poder , que para el efeao V. R. le eni-
biare ; y embiaré el mio por el Ordinario , para 
que fu Santidad confirme lo contratado. Guarde N. 
Seriar á V. R. como puede. De Palencia 23. de 
Mallo 1591. Epifcopus Palentinus , Comes. 

52 Vencidas pues las dificultades , que pen-i 
citan de 'los entendimientos , y pilando tambien dif-
pueilas las voluntades de las partes , no fue obra de 
gran trabajo convenir en los capitulos de la con-
cordia, cediendo, como :fiempre fucede, cada una , de 
aquel derecho, que le parece tiene, y por cuya de-
claracion ha litigado : y .fi en lo natural .ftacede, que 
las ,contrarias .qualidades del calor , y fria, que en 

gra- 
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grado intenfo nattatalmente no` pueden vivir amigas: 
en un mifmo fugeto, por querer cada una vencer 
en el natural pleyto , que litigan de hazer: pallo 
lá introducion de las fulailancias, de que fon pro-
piedades, ó difpoficiones ; con todo eflo viven en 
grado remiflb en amigable comparúa, por ceder ca-
da, una parte de aquel derecho , que les compete; 
qué mucho,, que en. 4tencion á la paz, quifietletv 
perfonas de tanta fupoficion ceder de fu derecho-
mas que por confervarle , vivir en continua diffen-
fion, y guerra? Fueron pues los capitulas de la de-. 
feada concordia' entre el. Iluftrifsimo Prelado de Pa., 
lencia, y el Vifitador , Provincial, de. Caftilla fobre 
la, jurifdicion de los Capellanes de San Luis del Co-
legio de la. Campal-lía de jesvs de Villagarcia, los 
figuientes. Primero.. Que lbs delitos , que cometie-
ren los Capellanes, el, Vifitador , ó la perfona por 
él, nombrada, los puedan caftigar. , anfi, citando en 
vifita,, corno fuera de ella, al tenor de las Bulas-,: y 
Conitituciones ; fin que por ello fe impida, que el 
Ordinario pueda eafligarles, en la forma, que halla-
re, y. proceder, contra ellos, pues la punicion del di-
cho Vifitador, ó perfona por eL nombrada, folo fe 
;ha de entender, en quanto al. fervicio de- laseCape-
'Dalias, y minifterio de ellas , fin que á la. jurifdic- I  
cion del Ordinario', fe perjudique en cofa alguna, 
para que no pueda cailigar á los dichos Capella-
nes, como fi el dicho Vifitador no les oviera caili-
gado; y fin. que el dicho. Ordinario fe entrometa á 
deshazer lo que el dicho Vifitador, o la perfona por 
a puefta, huvieren hecho, y juzgado. Segundo. Que 
en todas las cautas civiles, y en lo demás, que con-
viene á los dichos Capellanes., el Ordinario-pueda 
exercer fa.jurifdiecion fin impedimento alguno , y 

.fin que-el dicho Vititador, ni otra perfona por el 
nombrada, tenga jurifdicciarr alguna., ni aya de CO 
nocer en manera alguna de ello. Tercero. Que el 
Ordinario pueda vifitar á los dichos Capellanes; co- 
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- mo á los demás Clerigos de Villagarcia, excepto en 
lo que toca al fervicio de las Capellanias, que ello 
lo ha de hazer el dicho Vifitador, ó la perfona que 
el nombrare, conforme á las Bulas , y Contlitucio-
nes. Qino. Que en la Vifita pueda el Vilitador de 
la Compañia, ó la perfona por 41 nombrada , hazer 
las diligencias neceffarias que, convengan, con que no 
ponga, ni lea ediaos publicos. ..Nrdinandus Epifo-
pus, .c. Alone() de Montoya, &c. Convinofe tam-
bien en que fe avia de folicitar confirmation de la 
concordia, dé fu Santidad; la que fe configuió por 
'Bula de Clemente VIII. defpachacla en 24. de Sep-
tiembre de 1592. á la qual acompañó un Breve del 
mifino Sumo Pontifice, dirigido al Nuncio de Erpa-
fía, para que dieffe cumplimiento á la concordia. 

53 Ni es razón, que dexe la prefente Hif- 
toria de vindicar á los Superiores de la Compañia, 
de la nota de ingratitud , con que manchan fu de-
bido agradecimiento á los favores, y beneficios fin-
guiares de Magdalena, algunos papeles menos exac-
tos, y por ventura efcritos á bulto, de las cofas de 
ella gran Señora, en que fe lee, que la concordia 
con los Prelados de Palencia fe executó (podré de-
zir ) de noche , y fin-  que la regiftraffen los ojos 
perfpicazes de fu Fundadora, retirandola , halla ellár 
concleida, de fu notica. Cargo, que fe haze á Re-
ligion tan Santa, y tan agradecida á fus Bienhechor 
res; pero juntamente cargo inverofimil , ingrato , y 
que fe affienta fin fundamento mas que el que le 
a una leve fofpecha. Que fea inverofirnil , lo per-
fuade el hecho mifino; porque jugando en ella con-
cordia, afsi de parte de los Prelados de Palencia, 
como de la Compañia, tantos fugetos , y efeauan-
dofe muchas de las diligencias precifas en Villagar-
cia, adonde folia Magdalena ir defde Valladolid mu-
chas vezes; como creerá la prudencia, que en mas 
de dos años , en que fe trato la concordia vivía cita. 
Señora tan forda, que no ora &ruido , que caufa- . 

va 

3;11-/' 
va tanto ¿hundo; y taxi ciega, que no via loa ob-
jetos, que hazian fombra á fus ojos? Bien fe dize, 
que Alpheo rio del Peloponefo corre debaxo del 
mar, halla falir, y mottrarfe en Sicilia, por la fuente 
de Arethufa; pero no creeré, que el negociado de 
la concordia corrió ( como las aguas de Siloe ) con 
tanto filencio, y tan debaxo de tierra para Magda-
lena, que lo que tantos fabian , ignoraffe folo ella 
Señora. Es tambien cargo inverofimil. por ingrato,  
y aun no se fi diga indigno, de que fe atribuya a 
unos hombres, que por Religiofos clavan mas obli-
gados, á la correfpondencia de una Señora tan Bien-
hechora de fa Religion mifina.

' 
 y por fu alto gra-

- do, y caraaer fe vean necefsitados á que Magdale-
na no verificaffe con fu defprecio aquella fentida 
quexa, que ,hizo eco en los caldos del Profeta : Fi- 
lios enutrivi, & exaltavi; auter4 fpreverunt me. 

54 Fuera de que qué fundamento, y rezan 
puede ayer mas eficaz para pertindir , que .Magda-
lena eftava noticicda de ella concordia, que la com-
placencia, que mueftra el Padre General Claudio por 
la refolucion , que el Provincial avia tomado con 
ella Señora, á cerca de los Capellanes 3 por la qual 
Magdalena no quedarla quexofa de fu abftracion, y 
retiro; raleara 'glena vivida con la quietud, que fe 
defeava ; y el Prelado fatisfecho con lo que fe le 
dava en la concordia; exortandole juntamente-  á que' 
no defiftieffe <fti zelo, halla dexar en toda perfec-
cion la dependencia: teftimonio tan autentico , y tare 
convincente,- de que fe hizo la concordia ion • no-
ticia de Magdalena,. que falo puede no hazer fuer -
la, á quien niega e  que el Sol alumbra , porque et 
voluntariamente cierra los ojos á fus Juzes. Y mas ti 
fe apoya •verdad tan cierta con otro capitulo,  de cata.,  
ta del R. P. General, efcrita alPadre Juan de Mon- j•  
temayor á 13. de Abril de 1592. en que clizeel 
V. R. crea, y affegure á. la Señora Doña. .Magdale-
nae-- que -acá - fe haze la pofsible diligencia para, f 
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car  la confirmacion del Concierto hecho con el fe--; 
flor Obifpo de Palencia; pero no fe puede mas ; y 
que ultimamenre nos han remitido á Signatura , que 
es necefsitarnos á informar de nuevo : no Ce perde-
rá punto, ni fe faltará en acudirá ello con toda di-
ligencia, como cofa que á todos nos eft5. bien. Y en 
otra carta de 3. de Agoflo del mifino ario , eCcrita 
al Padre Francifco Galarea , confirma lo mitin° por 
etta.s palabras. V. R. crea , que tiene razon la Se-
ñora Doña Magdalena de fiarfe de nuelro cuydado; 
porque no es poco el que nos dá etta confirmacion; 
y el que fe pone en facarla , y todo es menetter, 
para que le podamos ernbiar , como confio , con 
otro Ordinario. Ní el fundamento , con que fe quie-, 
re perfuadir la falta de noticia de Magdalena , en 
lo que fe tratava con el Obifpo , de la qual es con-
fequencia foreofa la falta de atencion de los Jefintas 
5. tan Intigne Bienhechora, hará gran tuerca á quien 
conoce , y fabe , que no es lo mitin° aprobar , 4 
permitir una refolucion , que perfeverar en ella. Es 
cierto , que Magdalena fe opufo á cita concordia; 
pero no lo es , que carecieffe antes de noticia de 
ella ; ni que intentaffe la Compañia algun convenio 
con el Ordinario de Palencia, procurando con todo 
empello ocultarle á los ojos de ella gran Señora, 
que no mirava fino por fu bien , ni los abría , fino 
para fu aumento ; como fe conocerá por la reta-
cion , que parece la mas veridica , y ajulada al fu, 
ceffo. 

sy Luego , que los Capellanes de San Luis fu= 
pieron , quan adelantada clava la concordia , de 
cuyos capitulos tuvieron exacta noticia , fe dieron 
por ofendidos , no tanto de fu Fundadora , á quien 
atribulan la menor parte, y fe perfuadian , que aun 
con violencia , permitía el ajutle , quanto del Pro-
vincial de Calina , y Reaor de Villagarcia , los 
quales , por atender á fu quietud, y á librarfe del ruy,-
dote defa,foSiego,queles podriacaufae el conocimiento  
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judicial de las cautas 'civiles y 'criminales de la Ca 
pilla , de 'que tenían ya baftantes. experiencias , los 
abandonavan , en fraill Puya , 'entregandolos á la. 
jurifdiccion Ordinaria de cuya reaitád temían mas 
fevero procedimiento en fus cautas, que la que aviara' 
experimentado en el julo fi , pero juntamente lilave 
Tribimal del Juez Apollolico -  de la Capilla. Aña-
dian á ello , que aviendo de venir de Palenda 
filtres inferiores á la averiguacion de los delitos, que 
juba „ injultamente fe les atribuyeffen; lindo ef-
tos por la mayor parte , mas atentos á folicitar, 
y confeguir fus falarios , que á defentrailar la ver-
dad. de la querella ' ó quexa , fe les recrecerían -fin 
remedio grandes gallos los quales cafi en todo ef- 
tufavate„, teniendo en Villagarcia alentado el Tribu. 
nal de lbs -cautas -: y elle fentimiento- fe aumentavae 
al infra y que con >publicidad dezian „, que las Bulas 
'de los: Sumos Pontifices clavan tan claras á favor.  
del Tribunal -400°1k°. del Vititador,  , que era - cie-• 
go voluntario el que no vía fu.razon, y en un todo 
pufilanitne , el que por fel& el ruydo de las centh-: 

- ras de Palencia, cetláva en pretenfion tan-  juba ; no. 
fiendó defetnejante á los gufanos de feda , á quie-
nes el ruydo vano de un truent:econfegula quitarles 

-- la vida.. Con tales fentirrilentas , y  .razones acndie--. 
ten los Capellanes á:Magdalena , de, quien  pretia•-• 
Miar' , y ne fin algim.  fundamento ,. que elaprobar- • 
Verbalmente ó permitir la concordia., masera :por 
refpeto á los Superiores de la Compañia , que .por 
parecería deCorofe tira convenio,- en que fe abando 
'lavan én gran parte las graciaS , que con benigni-
dad Apollolica la aviara concedido los. Sumos Ponti-
fices , en las Bulas, que tanto aviar' colado a  lb dbe 
ligente cuydado -; por cuya razon , no.fue mucho: 
que las de fus Capellanes la hiziefke, tanta :fuetea, 
(y mas ,fi fe añadid la del efcrupulo , fi con buena 
deneiencia podía permitirlo) que determinaffe 
melte. á . la  Cencordia , y •-centradezirla collo -. Funda-
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dora , y unica -  Patrona de la Capilla. Executo' 
efta .determinacion con el valor , que fiempre 
inollrava en fus acciones ; y reteniendo  el Bre-
ve de Clemente, dirigido á fu Nuncio Camino Cae. -
uno , para que hizieffe execurar la concordia , fe 
opufo jurídicamente á ella. , en el Tribunal mitin° 
de la Nunciatura , alegando razones contra fu valida-
cion , y cumplimiento; y de hecho facó inhibicion, 
ordenada á que el Prelado de Palencia no vifitaffe, 
ni conocicífe de las cauCas de fiis Capellanes; ni pu-. 
die& ufar de capitulo alguno de la concordia. 

56 No fue de corto embarazo para el Proa 
vincial de Cartilla , efta mudaNa , y refuelta deter- 
minacion de Magdalena; pues ni el citado de la con- 
cordia dava lugar á bolver atrás en lo determinado, 
ni el debido refpeto á da Señora , permitia fe opu-
fieffe á fu gutto , y voluntad expreffa , de que no 
paffalfe adelante el convenio. Hallófe fu entendimien-
to por algun tiempo en aquella igualdad , 
brio , que embaraza la determinacion , por no 
narfe el peCo de la razon á alguna de las partes ; haf-
ta que conCultada la materia ; y como me perfuado, 
no fin aprobacion del Iluftrifshno de Palencia , fe 
determinó , á que fe quedalfe afsi la concordia , y 
que Magdalena por fu vida lograffe el fruto de la 
contradicion, conliguiendo, que los Capellanes que= 
daffen effentos de la Jurifdiccion Ordinaria, á la qual 
feria facil reducirlos , fegun los Capitulos del con-. 
venio , luego que efta Señora faltatfe , en que no 
fe podía en lo natural dilatará largos plazos , 
llandofe ya en los 66. años de fu edad , y con los-
muchos achaques , que la oprimian: fergo prudentei 
que tuvo el efedo , que fe avia ideado; pues avien-. 
do paffado efta Señora á mejor vida; el Padre Juan 
de Montemayor , Provincial de Cartilla , reduxo 
prarlica la concordia , fiendo ya Obifpo de Palenciá 
el Ilultrifsimo• Señor Don Martin de Azpe y Sierras 
y por muerte de elle Prelado > fe acabó de poncl#i 

O 

perivcioilaé ton el iluftriflimo Setlor Dori Felipe 
Tarfis , fin que la embarazaffe la contradicion de 
los Capellanes ; y por ella l'e han confervado las dos 
partes , en el tranícurib de tantos años , con aque-
lla tranquila paz , que induce la veneracion de la 
Compañia á tan Iluftres Prelados, y la atencion ref 
petofa de fus Perfonas , a Religion tan San- 
ta como la Compañia ; y fi alguna vez ha intenta-
do algun inquieto efpiritu turbar con grotferos va-
pores el Cielo de la concordia , por todas partes, 
fereno , ha confeguido del prudentifsimo govierno 
de aquellos Prelados , con rubor , y efcarmiento, 
lo que confipiera un debil cefped , que prefiunido, 
guille& embarazar el continuado , y arrebatado cur-
io de un caudalofo rio; ó lo que alcaNára una pe-
queña , y fiaca maripofilla , fi intentara impedir , 
utrarar el, burlo de una agilita caudalofa. 

57 Afsí fe falló de cae embarazofo pairo; 
del qual he de paffar á allanar otro, en que trope-
zaron algunos Redores de Villagareia , los quales 
para defahogo de fus conciencias , confultaron dos 
puntos en materia de obfervancia de las Conftitu-
ciones de la Capilla, en que defeavau faber el pa-
recer de los Theologos. Uno era, fi debian hazer 
el juramento de obfervar, y hazer oblervar las Conf-
tituciones, fegun prefcribia uno de fus capitulos, co-
mo algunos lo avian executado, fi bien otros, muer-
ta Magdalena, no lo avian hecho. Otro , qué obli-
gicion inducía de guardar todas las Contlituciones 
de la Capilla de San Luis , un mandato dei Packe 
Juan de Montemayor, ( de que ya hable) que en 
virtud de las Letras Apoftolicas, las aprueba, y con-
firma, añadiendo ellas palabras. Y mando á los Ca-
pellanes, y Miniftros, y á los demás á quien tocan, 
las guarden, y obferven como Conaituciones Apofa 
tolicas, que fon ? A ella confulta refpondieron dos 
de nueflros Maeflros, -que fueron el Padre Luis de 
Zoa, y el Padre Luis de Yalciivia, cuyas refpuellas 
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originales traslado á la Hiftoria, por fi atares, der,  
pues de tantos arios, quifieffe alguno refucitar tales 
dudas. El Parecer del Padre Roa fue cae., Quanto 
I juramento del' Redor, fiendo Patron,, me parece 

no ay obligacion de hazerle en virtud, de la, clau-' 
rula de las' Conftituciones : porque habla de Patron 
feglar, y en él mifmo pide. qualificacion de Noble-. 
za , y juramento ; y no de otra manera obliga lo 
ano, que lo otro , guando el Patron es Redor del 
Colegio. Iten , ay razon particular para obligar á 
jurar al feglar, que no, procede en el. Regar; que 
es , atender mas los Patronos Legos de ordinario. 

ufurpar lo que pueden para si. ' y por qualquiee 
intereffe alterar lo ordenado. Confirmare ; que como 
el juramento induce nueva obligacion de Religion, 
es cofa odiofa , y afsí fe ha de entender conforme 
al d'hecho rigor de las palabras, fin mas extenfion,. 
ni ex paritate rationis rnewe pral inepta. Quanto á. la. 
obligacion de guardar las Conftituciones , por vir-
tud del mandato del Padre Juan de Montemayorsi 
fi le puro corno Provincial pailádo fu tiempo fin 
confirmacion del General , ceffa. Si fue como De-
legado, á quien remitiefién las Letras Apoftolicas,. 
aprobar, y confirmar las Conflituciones con autori-
dad Apottolica, perfeverará en fu fuer9 el tal man-
dato , y obligará conforme al tenor de las dichas 
Letras; y fi citas no dizen mas , de que confirme 
las Conftituciones, al tenor de aftas fe avrá de aten-
der; las que fon dire&ivas, no obligarán á pecado; 
las. preceptivas , o prohibentes, fi: y cito conforme' 
á la qualídad, y quantidad de la materia inmedia-
ta, fobre que cae, y de que habla la Conftitucion, 
no conforme á la mediata , que puede fer grave en 

y leve, la proxima. Verbi gratia. Mandare' no fe 
láque, ni rife de tal ornamento, fino es en la Igle-
fia; facafe una vez para ornato de otra ',pieza de 
Cofa: es leve materia el tal ufo ; aunque el orna-
mento fea precioro. Efto me parece, falso, &e. En 
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lamanca 27. de Enero de 1625. Luis de Roa. 
58 A efte Parecer fe (guió el del Padre 

Valdivia en tales terminos. Lo que de nuevo dá ra- Rtfpuc.,g3 del 
ion alguna de dudar (.demás de la claufula de la Padre itaidi-Conftitucion primera) es un papel firmado de la Se- via. llora Doña Magdalena, en el qual para ayer de jurar 
de no dár confentimiento, á que fe pueda refignar, 

-ni permutar Capellanía alguna; dize afsi : y porque 
'ello han de jurar todos los Patrones , y mas las 
Conítituciones, y hazer pleyto omenaje, yo juro,&c. 
Dudare fi todos los demás Patrones, etiarn los Rec-
lores de Villagarcia, han de jurar efto, que ella ju-
ró, y demás de erro , las Conftituciones. La razon 
de dudar, es lo primero, porque dize todos los Pa-
trones. Lo fegundo , porque elle papel es defpues 
de la dicha claufula, en que parece declara, y de-
termina lo que en la claufula de la Conftitucion , no 
dexó tan claro. Lo tercero, porque en la dicha clau-
fula fe dize, que guando fe habla de cofa dei Pa-
tron, que no puede verificarte de perfona Eclefiaf-
tica, fe ha de entender , para fi en algun cafo fue-
re Patron otro algun reglar , y que no fea Rector 
del Colegio: y el jurar, es cofa, que fe puede ve-
rificar en un Religioro 3 porque el jurar es acto de 
Religion, y que no derdize del citado Religiofo, y 
en efpecial en efta materia en que admite el fer 
Parron , la qual honra ha de ir con la carga del 
jurar. 

59 Con todo effo fiento por muy fegura la 
RO/tejan del refolucion del Padre Luis de Roa , que el Redor Padre Va /- del Colegio , no eftá obligado á jurar , aunque fea vía.  Patron. La razon es, porque la Sefiora Dona Mag-

dalena en efte papel firmado de fu nombre; aunque 
dize: efto han de jurar todos los Patrones , habla 
de los Patrones feglares, guando los aya , y no de 
los Rectores: 10 qual fe prueba; porque de aquellos 
habla, de quien fe puede verificar lo que añade con 
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copulativa; que han de hazer pleyto ()menaje de- 
mas del juramento; y la copulativa; y hazer pley 
ro omenaje, no fe verifica, ni puede verificarte del 
Redor; y el juramento , pleyto ()menaje copulative 
fumptos, hazen una propoticion hipotetica fola, que 
no tiene otro fupaello, fino los Patrones , de quien 
habla; luego alsi copulative no habla fino de los 
Patrones feglares, en quien folo fe pueden verificar 
copulatim, juramento, y pleyto ()menaje: y por celo  
en erre papel , la Señora Doña Magdalena , como 
primera Patrona feglar juró , y prometió en fe de 
quien era , de mantenerlo , cumpliendo con ambas 
cofas , que fue dar la primera forma á. los demás 
feglares. Y añado, que elle papel confirma lo que 
en favor del Redor Ce colige de la claufula de la 
Contlitucion primera; que ahl fe dize, que quando 
fe habla cofa del Patron -, que no puede verificarle 
de perfona Eclefiaflica, fe ha de entender, para el 
Patron feglar: y como la Señora Doña Magdalena, 
en eCtotro papel, no pide juramento foto , á bingna 
Patron; fino juramento con pleyto °menaje; y cito 
junto , no te verifica en el Redor, ni puede ; como 
ni el hazelle informacion de Nobleza; figueffe , que 
no ay por donde colegir obligacion en el Redor á 
jurar : y no aviendo clara obiigacion á jurar, fino 
dudofa; el citado de Religion profetfa por mayor 
perfeccion no _jurar conforme al confejo de Chrilto 
NueCtro Señor: con que queda refpondido á la pri-
mera, y fegunda razon de dudar. A la Señora rei-: 
pondo, que á la honra de Patronazgo en el Pa-
dre. Redor, correfponde la carga expreffa , y no la 
dudofa fin fundamento: baila la carga del cuydado, 
de que fe cumplan las Conftituciones , que ella le 
incumbe ex natura rei al Redor; pero no es necef-
l'aria venga ex vinculo Beltkiofo juramenti. Efto mitin()  
fiento cerca de la obligaCion ex jullitia , que tiene 
el Redor á guardar las Conflituciones , que es cara 
ga del Patronazgo, y expreffa voluntad de la Fun- 

da  
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dadora de él, y Al eti rinanto al mandato de

5
l Pa,  

dre Juan de Montemayor, me conformo con el pa-
recer del Padre Roa: porque los Patrones feglares, 
quando los aya en algalia' tiempo, demás de la obli-
gacion del juramento , les obliga ex natura rei fu ' 
oficio; y quanto á la calidad de la obligacion ma-
yor, ó menor , fiento lo mifino. Ello juzgo por la 
verdad , y lo contrario , por cofa fin fundamento. 
Sub meliori ftídicio. En San Ambrofio. Junio 16. de 
1625. Luis de Valdivia. 

6o Allanados ya ellos paltos , debe bolver 
la Hiítoria á tratar otras gloriofas acciones de Mag-
dalena; y en poco tiempo hallo dos, que cada una 
de ellas, pudiera hazerla acreedora legitima á nuef-
tro mayor agradecimiento, y refpeto, fi en las an-
tecedentes, y que quedan referidas , no tuviera fu 
liberalidad , y amor á la Compañia bien afrentado 
elle derecho. Fue la una la de la Fundacion del 
Colegio de la Compañia de jcsvs de la Villa de 
Santander, á que fe movió por femejantes motivos, 
á los que quedan referidos en la Fundacion del Co-
legio de Oviedo. Venian algunos Jefuitas, que por 
cumplir uno de los principales minifterios de fu Ap of-
tolico Inflituto, qual es el de las MiCsiones , avian 
corrido lo mas afpero de aquellas Montañas , efpe-
cialmente los que llaman Montes de Paz , tan latli- 
nudos del miferable citado de aquellas almas, como 
defeoCos de fu efpiritual remedio ; y como eflavan 
feguros, de que en el piadofo, y tierno corazon de 
Magdalena , fe eflampava con facilidad la compaf-
fion para con los necefsítados; y en fu generofo, y 
liberal animo, entravan con la mifma los defeos de 
acudir á fus neceCsidades , y de poner los medios 
para confeguirlo; algunos de ellos Jefuitas, que vi-
nieron á Valladolid, refidencia ordinaria de ella Se-
ñora , la refirieron la afpereza de aquellas Monta-
rías; la fuma ignorancia, que tenían elle habitadores 
de las mas importantes, y neeeffarias verdades del 
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Lib. 2I. de Ci-
vii.Dti, 

Defeos que 
fiéte de fundar 
en ellas Cole-
gio de la Corn-
p4.4 , a aue la 
animan tos je - 
fuitas, que con-
foil a. 

Chriftianifino; los errores, en que Sívlati rds 
leS davan entrada á diVerfaS fuperfticiones , con que 
el derrionio lbs engailaya y en las mas principalet 
Catas de aquel Pais, los rencores, enemillades en 
que fe abrafavan; fuego, que no cditentandofe cori 
reducir á cenizas las catas , y habitaciones, prendé 
tambien en la honra, y falba de las familias ; de tal 
fuerte, que como en Perfia, en pluma de Aguflino, 
la piedra Pyrites, fe llama piedra de fuego, por abra-
far la mano de quien mas, y mas la aprieta ; 
en aquel necefsitado terreno, la enerniflad , y ren-
cor fe pocilan llamar piedra de fuego : piedra, p& 
la dureza con que fe mantenían; y de fuego, por-; 
que mas abrafavan t quienes finas las eftrechavah 
en fa corazon„ y pecho. 

6i Bien conoció Magdalena , que rio erá 
cafual ella relacion; fino que comó á Limofitera de 
Dios ( epiteto, que aunque fu humildad no le adrni-
da en el nombre, era verdadero en la ftiftatícia) la 
embiava fa Ivlageflad aquellos pobres en todo ne-
cefsitados, para que los remediaffe: verdad, que aun 
fii modeflia confeffava, guando dezia de las Penurias 
,de,Qviedo ( y lo mifino dirla de las Montafias dé 
Santander) que la parcela, que aquella tierra fe lá 
avia dado el Señor como en encomienda , para qué 
cuydafe de ella. Por cito luego que Hipo las necef-
fidadeseprincipalmente efpirituales , de aquellos há-
bitaciores, determinó remediarlas; y como para Citas 
grandes acciones luego fe la ofreela tomar por Int 
trumento, á los Religiofos de la Compalia , 'fe la 
propalo, que el medio mas eficaz, .y oportuno 'O-
ra atenderá fu remedio, feria la rundacion de "n`n 
Colegio de la Compañia , en aluna de las Vi/11s 
finas principales de aquellas Montarlas , de donde, 

,como de fortaleza del Réyno de jefit-Chrifto, 
onuefla á las e-Le poffela el Princine de las tinic-

.blas, en las ignprancias, y ámverfal falla tie clo¿tri-
na -chriftiana, y enferanea'ele los Maiida,11Yreittos di- 

vi-.  
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M oos, falléffeu Soldados yalientes de al Compañia

'ignorancias, quitar abufos, felicitar arnif- 

5
adés, componer pleytos y hazer fe freqUentann 
0,s.  Sacramentos de la Peilitencia, y Sagrada Eucha, 

A la: 4e que avia un funo olvido , y defcuvdo. 
Cdnfulf6' Magdalena efte penramiento , y los inte-
1113n5is ;111n51.1. 0$ de fu corazan , con el Padre Gon-
íjalo Davila, Provincial á la fazon de Caftilla, y can 
14, Confeíror el Padre.  Juan de Pradanos , los qua' 
es, no folo aprobaron determinacion tán dé la glo 

iría- de Dios, fino que tambien alentaron fa ,caritati-
yo zelo á ponerlo luego por obra, para que en fias 
114as vieffe, y lografre ,é1 fruto de fu generofo , y 

efcrivieffe al R. P. General Claudio, particip:.n-
Ice  rayano intento; y lapropufieron, que feria bien, 

4.1941,e ' fu refolucion, .la qui( no dudavan aprobarla, 
or él defeo, que fiem M Pre avía oftrado ella gran 
abeza - de la Compalia, de que fuS miembros Con- 

urrieffen al mayor aprovecha:niento de las alinas; 
,preponderando en fu prudente diCtamen la neceái-
, dad extrema , que tedian de efte remedio aquellas 
. , ,úueblos , á la dificultad , que fiempre manifeilavan 
jos 9encriales de la Compañia, en abrir la puerta á 
nuevas .PlindacionQS. 

62 Refolviófe Iviagdalena á hakerlo , logran- 
o la ocafion que la (arrecia la jornada á Rolla del 

Padre Provincial , llamado con los otros Vocales, 
á la 5. CongreJacion General , y primera de las 

.',4zrue fe han ,convocado ,en la Compartía , viwierido 
fus Generales , tan ruydofa en fus preliminares , y 
difpoficiones , como refieren nueflras Hiftorias : y 
aviendofe ,enterado el Padre Claudio por las cartas 
(le Magdalena , y de fu Confeffor

, 
 , y relacion de 

..jds',Padres' de Caftilla , de que quería ella Seiiora 
,..01,fiadir tercera Vundaciort dé Colegio, á las dos, que 
.uayia perficionado yá Cu gran Corazon ; peladas las 
_razones ,_,que-la moVian á emprehender efta nueva, 
y gle'rixita acclon , vino con facilidad ea conceder „  

Bb 4 li- 

Efcrive friagJ 
dalena al R. 
Generar ifcbre 
la fu ndacion'cle 
des ilionta0as, 
la qua/ aprue-
ba. 

39° 



.393 
pa-  1 en ella ocafion fin - d'ext. d'amor - de Magda- 
lena á la - Compañia y fus fin:guiares finezas , 'y 
liberalidadeS , indiferencia •á fu arbitrio la efcrivió. 
Con el Padre Gon;alo- Davila-, Provincial , guando 
hol-via á apaña la carta figuiente. Dos de Febrero 
de mil quinientos noventa' y guano. Como tan obli-
gados á quien tanta merced ha hecho , y liaze á 
la -  Compañia ,- no • hemos querido acabar nueftra 
Congregacion ,- fin acudir , fiquiera de - palabra , con' 
cita pequeña fignificacion de lo mucho , que la Com-
pañia reconoce deber á " V. S. affegurandola , que 
en todos nofotros hallará fiempre el defeo , y vo-
luntad de fervitla , muy -conforme á ella fingular 
obligacion , que toda la Compañia tiene á V. S. de 
lo qual podrá mas en particular hablar el Padre Gota-
calo Davila , á quien nos remitimos , y hemos en-
cargado , que de nuefira parte haga el oficio , que 
notótros indinos debiamos hazer con.. Y. 5. cuya 

Perfona guarde Nuenro Señor , y en fus 
-DiVinos dones aumente , como todos defeamos , y 
le faplicarrios. Roma , &c. 

64 Animada Magdalena con ella nueva , y 
fingular demoftracion de toda la Compañia , quifo .Otorga Mag.: 
acabar 'de dar la ultima mano á la obra de la Fun- •  dalena la efirt-
dadon de las-  Montañas ; y aviendo ya buelto el tura de Funda-
fugeto , que avia ido á elegir lugar , y Patio (cuyo clon del Colegio 

'nombre fe ha efcondido á -nuettra .curiofidad edi- de la Cornpa- 
ficaeion) fe determinó fueffe la Villa de Santander, lia en la Villa. 
'la que gozaffe el privilegio de contar entre fus mo- de Santander, 

-- radores , á los Jefilitas ; y hallado litio -oportuno, en que luze fu 
y fano , que lografre la hermola- villa de mar , y piedad,' desinr1  
tierra , otorgó Magdalena la Efcritura de Fundacion teHs,.. 

- en Valladolid á i. de Septiembre del año de 1594. 
en que, dá de renta al nuevo Colegio nadoo. duca-

-dos cn jatos , que aun oy fubfiften , y fon los que 
le tienen defempañado ,• y afaido , juntando á cau:-
dal tan confiderable la liberalidad de añadir canti-
dades gruelras para la fabrica , para alhajas de, pla- 

ta 
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, para que fe pudieffe poner luego en plan--

ra la ideada Fundacion de las Montañas ; y porque 
uno de los Capitulos de la carta de Magdalena era, 
que fe deputaffe fugeto , que regiftrando aquel Pais, 
eligieffe el Lugar , y fitio mas acomodado al fin, 
que fe defeava, refponde el Padre General al Padre 
Pradanos , en carta de 14. de Febrero del año de 
1594. en ella fiabflancia. Es cofa muy debida , co-
mo V. R. dize que todos acudamos á lo que la 
Señora Dolía Magdalena mandare , y anfi defeo 
Yo , que fe haga en el particular , que manda , y 
fi fu Sefíoria quifiere efperar, que buelvaneftos Pa-
dres , el Padre Provincial lo podrá hazer , ó feña-
lar quien lo haga ; pero en cafo que quiera mas 
brevedad , Yo avifo al Padre Vice-Provincial ,. que 
feñale una perfona tal , que vea el Pueblo, y filio, 
que mas apropofito ferá. Avia quedado por Vice-
Provincial el P. Chriftoval de Ribera , á quien en el 
main() dia efcrive tambien en ellos terminos. La Seño-
ra Doña Magdalena defea , que uno de los nueftros 
vaya á bufcar Pueblo , y litio en las Montañas; fi 
fu Señoria guiare efperar , que buelvan ellos Pa-
dres , el Provincial lo hará ; y en cafo que quiera 
mas brevedad , V. R. fefiale uno , que vaya. 
63 Pero la mayor fignificacion del agradecimiento, 

que profeffava,y publicava la Compañia a los fingulares 
favores de ella tan gran Señora , como Bienhecho-
ra faya , afsi en los dos Colegios fundados , como 
en el que aora incentava fundar , con nada fe cono-
ce , ni manifiefta mas, que con la demofiracion fin-
gularifsima , que hizo la mifma Congregacion 
neral , efcriviendo á Magdalena, y dándola las gra-
cias por lo que avia executado, y executava en be-
neficio de .toda la Compañia , y efpecialmente de 
la Provincia de Caftilla , porque Tiendo ella accion 
una de las que raras vezes ha executado la Religion 
toda , junta en fus Congregaciones Generales, y fo-
lo con algunos de los mayores Prindpes de la Furo-: 
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ta , y 

4 
fect4 ; que' orlan al Culta Divina , para 

comprar libros necelfarios al ufo de los que aYi39 
do ira poblar  fct  nuevo Colzgio : coronando lu 
ronco zelo libertad de elpil- lta , y desigter/s de 
Animo, con la ,protefta, y allte:láS2,1jd claracion, 4e.cpc 
no Tirita fe le dieffe, titulo de Fundadora , ni que fe le 
pufieffe blasón Alguno, ó armas, gyie motlraffen l3 
pofteridad avalo fideo (como (Ti  ella generof144, 4fik 
dicta á la que moftravá PU la EtAn4eion unifina , no 
Cuera indeleble , y eterno blasón , que renova4 
mas , hazafia digna de ivlagdalena) dentado libre ,11 
Colegio , para que en los tiempos futuros „pud_i'elf; 
ofrecer los honroCos titulos de Iundador, ó Patrona 

quien los merecielfe, grangeados á .cofia ,ferner  
¡antes beneficios , á los Tuyos corno ha fucedi4 
ayiendo en nueRros dias tomado el Titulo de Patrona 
del Colegio de Santander el Enke Cay,Allero Dou 
joCenh de la Puente á quien por lis grandes fer-
vicios á la Corona , han hecho los Reyes merced 
de. Tituló de Cal illa de Marques de Villapuente ; y 
de quien la Compañia vivirá eternamente agradeci,-
Tia , por lo mucho que confte[fa deberá fu piedad, 
á fh liberalidad , y Aun mas á. fu ,amor , y tierno 
afeeto á fus -mas gloriofhs Minifterios. Siendo el Cc>, 
leaio de Santander finaularmente beneficiado de (I 
generofidad, y por elfo guftofo , y perpetuo de1-
dor á fu magnificencia ., confeftándo por efet,lo 
fu liberalidad , la reftauracion de la fabrica del 

, en la mayor parte , y la perpetua dotacign 
de Mifsioncros , y Maeftros aquellos • para que in-
fiamen las voluntades de los ,naturales en el amor 
de Dios ; y eftos para que  iluftren fus ,entendí-
niento,s con el refplandor , y luz de la fabi4-. 

Aviendo Magdalena cumplido de fu par-
te con la exaccion, y puntualidad , que acoftumbra-
va, la gloriofa accion de la Fundacion del Colegio, 
era precito;, qué los Superiores de _la .Ccimpailia co-

i rreCt  
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riétpoSd!élreri cén Ida/ phIntitud; á cumplir lo que 
clava de 1-a ruya; para lo qual fermio el R. P. Clau-
dio pOr primer Redor del Colegio al Padre Pedro 
Orejon, á quién fe le dieron por fubditos, fugetos 
de aquellas calidades , de que deben eaár adorna-
dos, los que ván u fer piedras fiindanientales de un 
efpiritual edificio; ni es razon , que vayan poco fe-
gatas 'tales .fahricas ( á exento de las materiales) 
llevando fundamentos falfos, en perfonas de poca 
edificaCion, y virtud inenos folida. Llegó el Padre 
0Yejon con fus compañeros á. aquella noble, y an-
tigua Villa ) á los principios del alío de 1595: ni 
hallo, que tuViefre alguna dificultad, ó encuentro fu 
entrada, y afsiento; cofa rara, y pocas vetes 
ni pradicada en Fundaciones de la Compalia. Sin 
duda , que el gozo de aquellos Pueblos fue grande 
én la entrada de los Jefuitas; y para que fuelle ver-
dadero , qnifieron, que le acompafiaire la paz , pues 
corno allegara Cefateo : Versim gataiurn 'pon pofri-
detur taiji pape , & jzillitia eneatur. Pero porque no 
falrafre -al 'Colegio el rico tefoto del padecer , que i  
`Como Moneda preCiora , fe pudietle arrojar , ó de-
5ofrraz Con la prinfera piedra del edificio ; las per-
eticitnes , que no tuvieron , que fufrir los prime-

to's Padres que fueron á Santander ) las computó 
el --Sefior con ventajas , en otros` trabajos raras 

, pero tan que acnbaren con -las vi- 
ídas de Muchos-, á 'poco tiempo de fu af:;iftencia en 
rIbuellu Villa. --El4Sode 15,9'7. navegando la armada 
ocie EfParia 15-6r- bs c:oftas de Inglaterra , y -Flandes, 

Gatean llarnádo TRodamündo 'fe :inficialnó -con el 
efdlefite 'Contagio , dé -elle adolecían 'aquellos rPá-
es ; y teniendo Santander tla'defgracia ele ayer 'fido 

Tel `primer Puerro ,en -que 'defembucaife la gente 
'de mar , y guálx, que el Galeón kódatuundo 
fiya`irff .arre &fuerte, 
'cr anando Cada dia tierra , fe '-ettendió la peae 
por á itlayor'parre 'de ,Eipaila,3 4n Cuyo t,laftirnofo 

con- 
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EPO. 8  

394'  ontlitoa adoleciendo en poco tiemPo caft.todos losik  
iVezinos de la Villa x  fue precia), que la caridad de, 
los nuevos :lentitas , falierfe en campo á pelear cone 
tan furiofo enemigo , perfuadiendoié con chriniano 
diaamen, que emprendian una guerra, en que vena. 
ciclos , o vencedores , fiempre alcaNavan victoria, 
-Po del contagio , ó de si mifmos. 

66 Era neeellário, fegun la. Conflitucion de 
las cofas, que fu zelo cuydaffe de lo efpiritúal , y 
temporal de los enfermos , adminiftrandolos los Sa-
cramentos, para pallo espiritual de fus almas , y fo-
corriendolos con el precia) alimento, de que care-
cían, para fullento de fus cuerpos , en que fe por-
taron con tan generofo aliento -(, á que los animava 
fu Fundadora defde Valladolid) que en dos arios, 
que duró ene azote de la Divina Tunicia, ganaron 
cafi tres mil ducados en focorro de' los pobres; y lo 
que es mas, murieron Martyres de la caridad ,afsiG, 
tiendo á los apenados , los mas fugetos del Cole-
gio: embidiable , y digno principio de una Funda-7  
cion de Soldados, que profeffavan tener á Jesvspol 
Capitan, y no menos digno de eterna memoria,que 
el que lo era de los otros, corno Superior de los 
demás, fueffe el primero, que. confagralte fu vida en 
aras tan gloriofas , aviendo muerto antes que todos 
el Padre Pedro. Orejon, en la afsiftencia de los apef-
taclos; á cuyo exemplo fe figuieron otros , cuyos 
nombres es razon fe eflampen en el Libro de ella 
Hiáoria, como los eferivió la Providencia Divina en 
el Libro de la Vida , para que gozen eternamente 
los premios ,de lbs trabajos ; y fueron , el Padre 
Alonfo de Parraces, el Padre Canobio, el Hermano 
Pedro del Orrio, y el Hermano Pedro Alvarez, de 
los quales duró por muchos años la piadofa me- 
noria en aquella Villa; y qué mucho , fi dura pa-
ra fiempre la fama de fu heroyca caridad con fus 
moradores? Creamos ( dixo Seneca ) que no, ay cofa 
mas .blnefia ., que e/ animo agradecido. Efia maxinia  
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gritarán todas las Ciudades, y A• vo-z?,,s y la puUicarjra 
las gentes de las Regiones reas barbaras.. Ni quiero de- 
xar de apuntar un prodigiofo fitceílb , que hallo re-
ferido por telliP-os fidedignos, fhcedido en la mayor 
furia de la pelle ; porque como para aplacar la ira 
divina, huvieiren traido a Santander una Imagen de 
la Sandfsima Virgen , á quien toda aquella tierra_ 
profeffa tierna devocion, y la huvieffen tenido 
Ve dias en una de las iglesias de la Villa ; recono-
ciendo', que no afioxava el azote, acato porque no. 
ceffitvan los delitos , que le merecían , ni querían 
los pecadores con verdadera penitencia defenojar al 
Hijo , ni á la Madre , trataron de bolver la Santa 
Imagen á fu Cata con la procefsion miiina, con que 
la avian conducido; y con patino, y adrniracion de 
todos , encontraron los caminos bañados de fi-eCca 
fangre, fiendo mayor la abundancia , en los sitios, 
en que eftava propueffa á la adoracion, alguna Cruz, 
que acordaffe á los Fieles la mayor obra , que exe-
cutó por los hombres el Verbo Encarnado. Porten-
to bien fingular, y de que debla hazer mencion cf-
ta 1-liftoria, pues fuceelió poco deCpues, que entra-
ron nueftros jelnitas en aquélla 

67 Ni fueron folos ellos los buenos exem- 
plos , que firvieron de cimiento á la efpiritual fa-
.brica de aquel Colegio ; fino tambien los '11.34 clie-
ron los primeros Padres en las famofas Mirsiones, 
con que corrieron aquellas afperezas , entre cuyas 
-breñas fe ocultavan muchos 'de fas moradores, com-
pañeros- de las fieras en la habiracion, y aun en las 
coalla-libres. Pero las mas memorables fueron las que 
fe enderezaron á hazer tratables los hombres , que 
.vivian en los Montes -.de Paz, ya dichos, en donde 
parece, que el Principe de las tinieblas gozava taro-

, bien en Paz el infeliz fruto de fu tirano Imperio.. 
-Tenia el Ilunriishno Sefior Don Chrifroval Vela,. 
•ANobify)o de Burgos , individual noticia de la ne-
- cefsidad extrema de enfeilaina chriitiana, racional, y 

Po- 
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politica, en que eftavan aquellós moradores; r fian-: 
do ¿t'as empreffas al zeda de los Padres de la Com.. 
pafiia, que hazian ,fea afsiento en Santander, los coa- 

1 cedió ampla potettad para erigir Iglefias de que ‘ca-
reclan, y dividiendo en dos las Feligresías , fuerfen 
con fu cuydado, doEtrina, y eurefiarna, definontan-
do aquella efpefa felva de ignorancias , y errores, 
baxo cuyo infeliz yugo vivían oprimidas aquellas 
almas. Entraron los Mifsioneros como naves carga. 
das de caridad, y zelo, llevadas del favorable vien-
to del ECpiritu Santo; y para tender las velas, y na-
vegar viento en popa, trataron de dár principio á 
la explicacion de la Doelrina Chritliana, celebrar el 
Sacrofanto Sacrificio de la Mirra, y adminiftrar los 
Sacramentos de Penitencia , y Comunion , para lo 
qual hallavan la dificultad de no ayer Igleira , en 
que fe exercieffen tan principales acciones de la vi-
da chrifliana : pero como al zelo de la gloria de 
Dios nada ay dificil, y todo lo vence el eficaz de. 
feo del aprovechanfiento efpiritual de las almas; 
mientras fe buícavan, y hallavan medios de edificar 
Iglefias , fe determinaron los Padres Mifsioneros 'á 
dirponer , y armar una tienda de campaña , inme-
diata á un grande roble, que en aquel Monte.fe ha" 
zia reparable por fu proceridad, y corpulencia; per-
fuadiendofe, á que una tienda de campaila no feria 
habitacion defagradable 'á un Seriar, que tanto fe 
precia fer Dios de los Exercitos. En efte al-
bergue celebravan los Padres el San:o Sacrificio de 
la Miffa; alli juntavan aquellas gentes , que vivían 
efpareidas por los montes cercanos , y ,los procura.. 
van inftruir, y enfetiar las mas importantes verda-
des de la n, 'por media de los Sermones ede la 
Dadrina Chriftiana , de que los mas por muchos 
arios no avian tenido noticia : y como la tierra de 
los corazones de aquellas gentes huvierre Pido infe-
cunda de buenas obras, mas por falta de Labrado-
res efpirituales, que la. cultivalfen , que 'por efterili- 
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dad, que en si tuviere; j pocos días del continua-- 
do cultivo de tan diettros Obreros ,comen0 á dár 
finto abundante, correfpandiente al trabajo de los, 
Mifsioneros, y de la lluvia de fobrenaturales auxi—
lios, que cala del Cielo. 

68 Diare principio al ufo de confefsionese 
generales,. de cuyo importante, y muchas vezes.nea 
cerrarlo medio para falir de la efclavitud del demo-
nio, vivían ignorantes, no folo en la praaica ,. pero 
aun en el nombre. Adminiftravafe el Sacramento de 
la Eucharillia , de que avian vivido privack,s- 
chas, aun en el tiempo, en,  qne obliga el precepto 
de la iglefia; sr fin tan celeftial alimento , mu- 
cho, que vivierfen fus almas flacas, y dertneeltadas? 
Ofieetare á Maria el diario tributo de' fu Santo Ro-
fario, procurando con efte obfequio hazerla propi-
cia, 'y alcan9r por fu intercefsion , del Trono de la 
divina piedad ,. aquellas erpeciales gracias , que na 
anerecen nuerhos ruegos, fino, van acampanados de' 
los de tan poderora Seilora : y en. fin fe vial-1' los-
animas de aquellos míticos tan trocados, que yaera 
piedad, lo, que antes moftrava fiereza,,y ya dexan-
do los accidentes de brutos,. vivían en,  la verdad,-
no rola. como. hombres, fino como ajnfladas-
tianos, y aun como agradecidos á fuslienhechares, 
pues aviendofe. buelto defpues de algunos< mefes los, 
Mifsioneros al Colegio de Santander , y fucediendo 
la feliz muerte de- una de ellos, á fileNa de las- in-
comodidades pafradas, y trabajos prefentes , llegan 
do á la noticia de aquellos efpirituales, hijos, el fin 
dichofo de fu amado Padre , fe juntaron todos los 
que poblavan aquellos Montes, y erigiendo Altar en 
el fitio affma, en que antes los Padres celebravan 

-las Miffas, inmediato al grueffo roble , que dixe (al 
qual por cita razon veneraban, con religiofo culto) 
le hizieron honras , y exequias can la decencia , á 
que fe ertendla, y paella llegar fu pobreza , ofre-
ciendo  al Sacerdote las ofrendas , que enderezavan 
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al :alivio de las penas , qué pudieffe padecer el 
ma del difunto; lo que repitieron por algunos años, 
nafta -que mas cultivados, y teniendo yr. iglefias , al 
bolver otros Mifsioneros . Jefultas á profeguir el cul-
tivo de fus almas, renovaron en ellas tan religiofa, 
y agradecida memoria á fus primeros Padres ; con. 
curriendo todos á cita piadofa accion ; los Padres,' 
predicando á efte affunto ; y los hijos , llegandofe 
cafi todos á la mera Sagrada de la Euehariftia. 

69 Ni dexaron de fuceder en los principios 
de la Fundacion del Colegio de Santander cafos bien 
dignos de memoria , de los quales efcojo folo el fi-
guiente , como por indice de los demás. Mando 
uno de nueftros Jefuitas en el Confeffonario , llegó 
á él una- perfona al parecer grave , y luzida , y que 
por fa relacion moftró defpues tener difcrecion , y 
talentos, y le rogó tuvieffe el trabajo, de oirle , y, 
confeffarle, pues á filo elfo avia corrido diez le-
guas de bien quebrado camino. Puerto á los pies 
del Confeffor , comen0 á defabrochar fu pecho, 
dando afeduofas, y tiernas gracias al Altifsimo, por 
la que le avia hecho en dexarle llegar al Lugar , y 
litio , que tanto avia defeado ; refiriendo que la no 
che antes , que fe determinó á falir de fu Cafa , def-. 
pierto , y bien cuydadofo , por no faber , como 
haría á fatisfaccion de fu alma una confefsion , 
que le llamavan poderofamente los auxilios de la Di-
-vina Mifericordia , vió á la clara luz , que le minif. 
-trava una antorcha , y mucho mas , á la 'que le da-; 
va fu cuydadofo defvelo , como entrava en la rnifina. 
quadra un Perfonage de la Compañia de Jesvs , que 
venia con fobrepelliz , como fi huvieffe de predicar, 
y acercandofe á él , le preguntó , que cuydado era 
aquel , que le congojava , y afligia ; y refpondien. 
doie con verdad lo que palfava en fu alma , -añadió 

. aquel Padre , fi effa es tu pena, vete á nueftro Co-
legio de la Compañia de Jesvs de la Villa de San-
tander , que allí podrás con mucha facilidad fatisfl- 
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Cer i tiú defeo , y cumplir con lo qut debes ; 
dichas femejanies palabras defapareció. A tan mara-
villofa vifion (profiguió el fugeto) fe figutó en mi 
un deCeo grande de que arnanecieffe , y al punto 
me /pule en camino , y he venido derecho á efta 
'glena, en donde encontrando tan buen Padre, quie-
ro confeffar mis pecados , y hazer con exaccion , lo 
que me aconfejó el que vino , como Menfa.jero del 
Cielo , á animar mi pufilanimidad , y ferenar las 
olas de ini turbada conciencia. Afsi lo executó , bol-
viendo á fu Caía defahogado , y guítofo , el que 
avia falido de ella con afan , y trifieza. 

7o Aun no bien avia Magdalena vil ° cum- 
plido fu defeo en la Fundacion del Colegio de San-
tander ; guando en el mifmo año de 1595. fe apli-
có fu animo generofo , y agradecido , á efeduar 
otra grande obra en la traslacion de los hueffos de 
fu amado , y fiempre venerado Padre Balthafar Al-
varez , defde el Colegio de Belmonte , en que mu-
rió , á la Cafa de Villagarcia , donde avia Pido Rec-
tor , y primer Maeftro de Novicios. Cuyo fuceírb, 
mereciendo mas difufa narracion , pide por pream 
bulo dár al publico algunas otras noticias , que pue-
dan fervir á la manifettacion del gran concepto , que 
tuvo Magdalena de fu heroyca fantidad , y admira-
ble talento de governar almas , y dirigirlas por las 
fendas mas feguras de la perfeccion. Ya he dicho, 
que defde que tan gran Señora comentó á tratar las 
cofas de fu alma con efte experimentado Maeftro de 
efpiritu , fintió tan vivos defeos de dárté toda a 
Dios , y dedicará fu Mageftaci, no folo fu hazien-
da , y los crecidos caudales , que avia depofirado 
cn fu Cafa , para que Ce los bolvieffe , con los re-
ditos de fu corazon , en las infignes obras de cari-
dad , y piedad , que executó toda fu vida , fino tam-
bien fu voluntad , fu entendimiento , y en fin toda 
el alma, fin querer dividirla con amor á criatura al-
guna , que no fueíre por fu MageBad. Sta nobilif- 
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lima refolucton , •digna•de Magdalena quito for- 
talecer , y apoyar , para que no flaqueaffe por fta-
gilielad humana , con tener prefentes quanto mas 
pudiefle 'los diaamenes de tan -efpiritual Varon ; y 
por elfo folicitó con las mas vivas anuas , que los 
Superiores de la Compafiia-  le terialaffen por piedra 
fundamental de la nueva Cata de Probacion que 
avis fundado en Villagarcia , pidiendo al R.. -Padre 
Everardo le af:signatte por Reaor , y ivIaeftro de 
Novicios de aquel fu Colegio , y Cata ; á cuyo etni. 
pleo 'fiae, defpues de ayer acabada el trienio , en que 
le mereció Retar Salamanca. Sintió tanta  compla-
cencia Magdalena de ver ennoblecida fu Cata con 
fugeto 5  y Superior de - tan elevada perfeccion a  que 
el mitin° V. --P, fe vió obligado á elár quema á Ro-
ma •de la- fatisfac-cion, que efta Señora manifertava, 
y júbilo- que tenia , por fu aatsittencia. en Villagar-
cia ; á cuya noticia respondió el Padre General en 
carta de 19.• de Marco de 577. en ellos terminos. 
Con la de V. R. de a. de Diziembre atie confole de 
entender el contento , que la Señora Doña Magda-
lena tiene de que V. R. refida en effa Cata , y de 
que les aya pagado las deudas por premio de grati-
tud -; y quanto al obligarte effa Cata, á gattar cada 
ario 50a. ducados de-fn renta-en-el edificio de ella, 
hafta que ate acabado , ya lo ha hecho el Padre 
Provincial y ella muy bien hecho , y no fe pocha 
faltar de nueftra -  parte á demanda tan juftiflcada. 

71 Pero para que Magdalena lografié -cite 
tontutilo de tener por primer .Maeftro de Novicios 
en fa Cara de Villagarcia el iluttrado efiairitu: del 
V. V. Balthafar , parece que &fpufo la Divina Prioa 
videncia que el Noviciado de la Provincia de -Caí:. 
talla anduvielre peregrinando de Lugar en Lugar ; y 
de Colegio en Colegio , !nafta que paró en el de 
Villagarcia, porque tiendo - los jovenes", que le pue,  
blan , y pdblaron fiempre•-, verdaderos Itraelitas, en 
qui-enes aro ay &loa (como de Nathanael .aalVeguró 
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to del mundo , peregrinatren por el defierto hada 
llegar a la tierra prometida. El primer Lugar en que 
fe affento el Noviciado , que fervia entonces (fuera 
de Orlare) para las que defpues fueron dos Provincias 
de Toledo , y Cartilla , fue la Villa de Simancas, 
celebre en nueftrasHiftorias , por averíe conragrado 
San Francifco de Borja , con fus heroycos exemplos, 
y digno de gran ettimacion , por ayer fido en él 
Novicio nueftro V. Balthafar Alvarez. Divididas las 
Provincias , pafsó el Noviciado , y Cara de Proba-
cion de Gallina á las cercanías de la Ciudad de 'Af-
torga, por los años de 156/. á un Colegio que por 
el Lugar , cuyo nombre era Villar de Meftages , fue 
tambien llamado el Villar , que de nuevo fundó alii 
un Cavallero Indiano , por nombre Gafpar Alonfo; 
pero fiendo el fitio muy enfermo, fe deshizo el Co-
legio con tal aprefuracion , que no duró fino guarro 
años, aplicandofe la renta de él, por Bula de fu San.: 
tidad al Colegio , que entonces avia fundado ea 
Valladolid ; y la Probacion , y Noviciado , pere-
grinó antes , detde Simancas , á las vezindade de 
Attorga , continuó fu peregrinacion halla llegar al 
Colegio de Medina del Campo , en donde pertna-
necio algunos años, ya fiendo la unica Caía de Pro-
bacion de Canilla, ya dividiendo elle minitterio, con 
ta. de Villagarcia , mereciendo tener una , y otra 
por primer Macana al V. P. Balthafar , y de la de 
Villagarcia convencó á ayer defde luego tanta fama 
de edificacion , vb  exaaa obrervancia , que llegando 
á los °idos del R. P. Everardo ; en carta de a. de 
Abril de 1579. efcrive al Padre Rodrigo Arias lo 
figuientee De 8. de Enero tengo una de V. R. en 
la: Tal me efcrive el buen progreffo de effa Cata, 
afrsi del lo efpiritual , corno en el edificio , y la vo-
luntad que la Señora Doña Magdalena tiene de pro-
mover effa obra , que acabada , ferá para gran def-
canfo de ella PrAyincia , por la buena cria , que de 

Cc z al 



-.4.o 
`con los que le pareciere tendrán mejor voto, y mi-1 
renio bien , y avife de fu parecer , afsi en la cofa; 
.corno en el modo , que acá fe ha ofrecido , ó en 
qualquier otro , que les pareciere proponer. 

72 Pero el confuelo, que fentia Magdalena 
con la cercanía del V. P. Balthatár, ya en Villagar-
cia, ó ya por lo menos manteniendofe dentro de 
los terminos de la Provincia de Caflilla, tuvo fus 
intercadencias, de que podiamos echar la culpa al 
elevado efpiritu de tan Venerable Padre, y á la fa-
ma, que de fus heroicas virtudes , y don efpecial 
de govierno, fe difundía por toda laiCompailia, que-
riendo las Provincias de Efpaña, y aun las del Nue-
vo Mundo, aprender perfeccion, ó confeguir el au-
mento de ella, lograndole Superior. Tres vezes de-
fearon los Generales de la Compañia facar al V. P. 
Balthafar, de la Provincia de Caftilla , para que go-
vernaffe, ó vifitafre otras, afiatnando fu miyor,  , y 
mas regular obfervancia , de los fabios didamenes 
de tan univerfal Maeftro de efpiritu: y lo que debe 
referir nuefira Hittoria es, que en todas tres dieron 
quenta los Generales á Magdalena de fu rerolucion, 
participandola los motivos, que tenían para ella , y 
folicitando aprobaíre ella gran Señora la determina-
don; de que nada, que fe executava, criando Mag-
dalena cedia al derecho, que fits beneficios, y he-
roicas obras, á favor de la Compañia , avian adqui-
rido fobre las voluntades , y arbitrio de todos los 
jefuitas, fin excluir al Superior Supremo ; y no fe 
efe&uava, guando fu die-binen corteranamente pro 
ponla razones , que davan á entender fu difgufto, 
en que fe concluyeffe. El año de 1577. nombró el 
R. P. Everardo Mercuriano por Vifitador de Ara-
gon al V. P. Balthafar; y en efte tiempo efcrivió á 
Magdalena , folicitando fu confentimiento con tal 
Carta. Aviendofe ofrecido negocios de importancia en la 
Provincia de Aragon del fervicio de Dios Nueflro Se-
"kr, y buen fer de aquella Provincia , para la conclu- 
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al falda. de Novicios : el Señor les dl fu efpiritu,' 
y gracia , para que fean dignos Operarios de la Com-
pañia. Y en el primer año de fu Generalato , que 
filo el de 158 repite al 'affmo Padre Arias , el P. 
Claudio , femejante complacencia , por efias pala-. 
bras. La de V. R. de 1. de Abril fe recibió, y he- 

i me confolado con la relacion , que V. R. haze del 
buen progrefro del Noviciado , y de los demás mi-
nifterios , que en ella Cafa fe exercitan : confio en 
el Señor , que con fu gracia , y el buen zelo , y 
prudencia , que ha comunicado á V. R. irá adelan-
te ; y de acá fe ayudará para ello en quanto fe pu, 
diere porque allende de la razon comun , que ay, 
para ello , el cuydado , que la Señora Doña Mag-
dalena he entendido tiene , de que las cofas de ella 
Cafa , en quanto es de fu parte , vaya en creci-
miento , obliga quanto es de la nueftra fe procure 
con todas veras florezca en ella , difciplina religiofa, 
y los exercicios de las Cafas de Probacion , y jun-
tamente de Colegio , que es lo que fu Señorla guf-
ta , y con razon. Y por fer Villagarcia la tierra 
prometida , en que avian de habitar de afsiento los 
Novicios de Cartilla , fe inclinava tanto á ello el 
gran juyzio del mifino R. P. Claudio , que propo-
niendo al P. Antonio Mareen , Provincial , las con; 
veniencias , no folo efpirituales ,'fino tambien tem-
porales de que fuefle folo el Colegio de Villagarcia 
acreedor inmedíato á los buenos exemplos del No, 
viciado , le dize lo figuiente. Y aun en lo tempo,. 
ral ganarla día Provincia , pues ahorrarla de Maef-
tras de Novicios difuntos , y de otros Oficiales ne-
cefrarios , fiendo las Probaciones diftintas ; y pues 
Medina gafta tanto , por razon de los Novicios, no 
feria mucho , que acudieffe precifamente á Villagar-
cia con lo que fe juzgafre, que baftaria,en efpecial, fi pa-
ra una cofa de tanto fervicio de Nuefiro Señor, y bien 
de la Compañia fe inclinafie la Señora Doña Mag-
dalena á hazer alguna ayuda. Confulte V. I. efto 
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vineial de Toledo al Padre Balthafar, ya que en ob-
fequio fuyo fe avia defvanecido la embarcacion del 
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Magdalena de la determinacion de nombrar Pro-

Perú , con las circuntlancias , que refiere fu maitu 
Carta de r. de Enero de 15So. que es la figuien-
te. Iltellrifsima Señora: Ya V. S. avrd entendido la re-
folucion, que tenia hecha de facar al Padre Juan Sua-
rez de efi Provincia, y embiallo, para que hizieje re-
fidencia en Madrid. Aora he ficio forado  de hazer zsn 
-trueco, aviendofe de hazer provifion de perfimas , para 
rl govierno de efas Provincias , el qual ha de dar á 
V. S. mucha fatisfaccion ; y es facar de ai al Padre 
Balthafar Alvarez, para el govierno de la Provincia de 
Madrid , y dexar ai el Padre uan Suárez , con el 
cargo de Ira Cafa Profelfa de Valladolid, el qual para 
lo que V. S. defea fera tan apropofito , que no hará 
falta el Padre Balthafar Alvarez , par la mucha noti-
cia, que tiene de las cofas de Villagarcia , y el defeo, 
que . fiernpre en él he conocido de dár á V. S. mucha 
fatiifaccion; efpero que V. S. la terna de efla nueftra 
refolucion; y el Padre Ripalda, que efla ya de partida 
de aqui, data el V. S. relacion de otras cofas. De cu-
yas Cartas colegirá qualquier prudente entendimien-
to, lo que Magdalena ainava , y venerava al Padre 
Balthafar; y lo que la Compañia venerava, y amava 
tambien á Magdalena. 

74 Ni debo omitir en efte lugar algunos 
cafos verdaderamente dignos de memoria, fucedidos 
en Villagarcia, de los quales el primero creeré ayer 
acontecido, fiendo Redor, y Maeftro de Novicios 
el Y. Padre Balthafar, por cuya razon no es ageno 
de la Hittoria de Magdalena; pues haziendo una ca- 
dena de eslabones de oro, fe une, con hermofo en-
gaze, fer Fundadora cita Señora de tan gran Cole 
gio, con ayer alcaNado por Superior fuyo al V. P. 
Balthafar Alvarez; y á las oraciones continuas del 
Venerable Padre por los que Dios le avia dado por 
fubditos, fe eslabona la providencia efpecial de fu 
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J'ion de los quales, y para vifitarla, pues ro no lo pot.; 
do hazer , coma defeava , me ha parecido echar mano 
del Padre Balthafar Alvarez; y affi Aplica  a V. S. 
lo tenga por bien, pues la aufencia ha de fer por po-
co s niefes, y acabados los negocios, bolverei á lía Pro-. 
vincia. 

73 Aun no bien concluida la vifita de Ara-. 
gon, fe reflitula el Venerable Padre á la Cafa de 
Villagarcia; guando aviendo venido por Procurador 
del Perú, el Padre Balthafar de Pifias , folicitó , y 
configuió del mifmo R. P. Everardo , que le afsig.. 
Elan por Provincial de aquella Provincia ; cuya de-
terminacion fintió tanto nueftra Magdalena (como ya 
he dicho) que aviendo efcrito á Roma, no una vez 
fola, lo que le dictava fu gratitud al Venerable Pa-
dre, y fu deramparo en tan larga jornada , mereció 
del mifino Padre General la figuiente refpuella. 
Ilufirifsima Señora. Recibi la duplicada de V. S. fobre 
la ida del Padre Balthafar Alvarez al Perit, de la qual 
T'o no avia efcrito hala aora á V. S. aviendo enco-
mandado al mifmo Padre, y al Padre Piñas , que de 
palabra die en de ello fatisfacion á V. S. como creo lo 
avran hecho. r  he eflado fiempre tan confiado del 
amor, que V. S. tiene a la Compañia, que en lo que 
fe perfuadiefe convenir al bien de ella, y a mayor glo-
ria de Dios Nuefiro Señor, pofpornia el particular con-
tento, al bien mas comun , y univerfal; y en afta alee-
(ion del Padre Alvarez, aunque no dudava, que avia 
de fer con algun fentimiento de V. S. me determin 
lo que por entonces, no folo me pareció conveniente,pa-
ra el fervicio de Dios Nuefiro Señor, mas aun juzga-
va fer neceiário; y e_flo fofo quiero, que V. S. fepa de 
mi, que lo que aora fe executare, oidas todas las razo-
nes, que fe han propuefio, ferá con el mifino refpeto; y 
de lo que fuere, ferá V. S. avifada por medio del mif-
mo Padre Alvarez. Dios Nuefiro Señor la Ilufirifsima 
Perj¿na de V. S. tenga en fu continua proteccion. Ni 
dexó tampoco el Z. P. Everardo de dár quenta á 

Mag- 

Efcrive el R.P. 
General aMag-
dalena fobre la 
ida del V. P. 
Balthafar al 
Perú , y la af-
fignacion , que 
baza dél para 
Provincial de 
Toledo. 

ArIN 1111:111" -5  71- 



4°8  
./vIageftad con tino de los Novicios én el Caro 
guiente. Cuydava el Venerable Padre de embiar 
fas Novicios peregrinando á alguno de los San-
tuarios, que venera la devocion de los Fieles , ha-
ziendo entre otras, cita experiencia , de fu conftan-
cia, humildad, y rnortificacion, para los altos fines, 
que eftarnpó en fus particulares Reglas de los Pere-
grinos, nuettro Gran Patriarca; y caminando por fu 
orden tres, ó guateo juntos , corno aun oy fe ob-
ferva, á vilitar la deVota Imagen de. Nueftra ,Seloa 
ra de Aniago, entró uno de ellos á hazer oracion 
en una Hermita, que le ofreció la ocafion en el ea-
mino; pero apenas fe pufo de rodillas, guando fin-
tió un vehemente impulfo, que cali le for9va , á 
falirfe al punto fuera: executólo el Novicio , corno 
turbado entre la novedad de aquel interior, poderes. 
fo  movimiento, y la devocion , que le avia intro-
ducido en la Herrnita, y al punto cayó'un rayo en 
el mifmo litio, y lugar, en que avia citado de ro-
dillas, lo que a él, y á fas compañeros fue motivo 
de alabar la eficaz, y fuave providencia del Altifsia 
mo, que por tan facil medio quito refervar la vida 
de aquel Novicio , cuya prefervacion de la muerte 
la debió confeffar, como fruto, y efecto de la Ora-i 
don de fu Maar° , y Padre. 

75 A elle raro cato añadiré otro, aunque 
mas moderno, por ceder en gloria de Nueftro San-
to Patriarca , á quien tomó Dios por inftrumento 
para una (anidad intlantanea, y por effo con fefia-! 
les ciertas de niilagrofa, corno lo teftificó el Enfer-
mero mitin°, y el Medico que lo firmó de fu noma. 
bre. Hallavafe el Hermano Manuel de Leiba á. los 
cinco metes de Novicio, gravemente enfermo, con: 
una grande hinchazon de eftomago, y vientre, que.  
le cautiva intenfifsimos dolores, á que fe añadía pa-
decer calentura, continuo pervigilio, y total falta de. 
apetito a la comida; cuyos accidentes hazian temer 
á todos el ultimo peligro. Yiendole en cite riefgo 
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el Enfermero, que le afsiftia, le dixo: Hermano Maa 
nueli ,pues fabe ,  que fe han hecho todos quantos 
remedios ha vifto por iludir° Medico efin tener el. 
efecto, que 4eteamos, acudimos á los Divinos. Yo 
tengo .un poco de azeyte de la lampara_ que arde 
delante de un Retrato milagrofo de N. P. S. Ignaa 
ció en Munebrega , fuplique al Santo, que pues ha 
lanado , y tina á tantos por medio de efte azeyte. 
Santo , .que fea fervido de dignarte de fanarle a el, 
como á hijo-. fuyo;. y tenga mucha fe , y devocion, 
que le fanará , y focorrerá en dita afliccion. Tomó 
el confejo el Enfermo, y con mucha puntualidad, y 
devocion fe ungió por quatro dias las partes dolien-
tes , dos vezes cada • dia , halita que pafládos eftos, 
Lunes 25. de Septiembre á la media noche, dexan-
dole los dolores por efpacio de media hora, fe que-
dó dormido , y vió en therío-s , que Nueltro Padre 
San Ignacio venia con una redomilla en la mano, 
que fegun juzgava , era la mifina , que él tenia á 
la cabezera de la cama , y le pareció , que le un-
tava el vientre , y eftomago , diziendole detpues, 
que en aquella femana eflaria bueno ; á que el En-
fermo le dixo , que no lo creía , fino lo firmava de 
fu mano , á lo qual refpondió •el Santo , que no 
• era menefter. Con ello defpertó el Hermano , y ree 
firiendo el cato á la mañana, fe defpreció por todos 
como tolo fuefio. 

• 76 El dia 27. Fiefta de San Cofipe , y San 
Damian , como á las tres de .la mai:lana le apreta- 
ron los dolores mas gravemente., que nunca , y en 
ellos padecía una congoja tan grande , que pensó, 
que fe moría , porque fe le •fubió el mal al pecho, 
y garganta quirandole el poder hablar , y llamar 
á quien le focorrieffe , y alimifino fe. le encogie- 
ron todos los nervios. En tanta aliccion , y detalla-
paro humano acordandofe de - Nuellro Padre, San 
Ignacio- , le llamo interiormente con mucha devo-

y afeaó 5 en la qual peticion , y ruegos fe 
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.quedo dormido yen el raerlo fe le bolsiió á apa- 
recer el gran Patriarca , como la primera noche, 
con la mifina redomilla en la mano , y ungiéndole 
como la vez - primera , le dixo , que ya ella.'-va fano; 
y como el Novicio le boladeffa á dezir , que no lo 
creía , fino fe lo dava firmado de fu mano , le ref.- 
pondió el Santo , que fe miraífe , y -fe vería fano: 
defpertó entonces , y tocandofe el eftornago , y vien-
tre , halló , que entrambas partes eftavan fin hin-. 
chazon , ni dolor alguno. Al amanecer , cuydadofo 
el Enfermero , de como lo avria paffado el Enfermo, 
entró á verle ; y refiriendole el Novicio el milagro 
de fu Santo Padre , no lo creyendo , acudió á cera 
rificarre , regiftrando las partes antes enfermas , y 
las halló tan del todo fanas , como fino huvieffen 
padecido algun accidente , teftificando , que Cegata 
la experiencia , que tenia , no podia fer aquella fa-
nidad natural ; como tambien lo affeguró defpues el 
Medico , prompto á jurarlo , fi fueffe neceírario , cer-
tificando , que aquella fanidad no podia fer fino mi-
lagrofa , por no ayer en ella juyzio critico , ni otra 
evacuacion , ni terminacion alguna hecha por natu-
raleza , ó arte. 

77 Mas aviendo llegado el tiempo de par.,  
tir el V. P. Balthafar á la Provincia de Toledo , 

Muerte del V. governarla con fus prudentes diClamenes , y á infla-
P. Balthafir maría , y encenderla en amor de Dios , con el fa- 
Alvarez.	 grado fuego , que ardia continuo en fu alma , falió 

de Villagarcia por la primavera del año de 1580.-
y parlando por Valladolid fe defpidió de fu hija en 
efpiritu nueftra Magdalena , á quien coftava mucho 
dolor la aufencia , y mas fi el corazon la pronofti-
cava fer ella la ultima vez , que avia de oír fus fan-
tas palabras , y admirar fus efelarecidos exemplos 
en ocho dias , que alli fe detuvo ; defpues de los 
quales partió á obedecer lo que fe le mandava , y 
entrando en aquella obférvante , y religiofa Provin-
cia-, como Sol , que iluata , enciende , y alegra 
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á todos los que quieren participar-  de fus rayos , lle-
gó al Colegio de Belmonte , que avia de fer-  fu oca-
fo , á los quatro meres folos, que avia comen9do 
á alumbrar aquel Emisferio, con los raros exemplos 
de fu Cantidad; la qual acompañándole Infla la muer- 
te , la tuvo en aquel Colegio felizifsima el dia 25e: 
de Julio del mifmo año , á los 4'7. ataos de fu edad, 
y 25. de Compañia. Dexo diverfas circunflancias de 
tan iluftre Varon , por acomodarme folo á las. que 
fon proprias de la Hiftoria de Magdalena , á quien 
fue de tan tierno dolor la noticia de la muerte de 
fu fiempre venerado Padre , que queriendo , que al 
interior féntimiento de fu corazon , acompañaffen 
exteriores demoftraciones de fu pena, dio orden , que 
en fu Colegio de Villagarcia le celebraífen los Cape-
llanes , y Muficos , un Oficio foleinne , á que el-la-
van tambien obligados por titulo de gratittid, avien-
do fado el V. Padre el que mas animo dió á Mag 
dalena , á que fundafre la Capilla con los aumentos,‘ 
y funtuofidad , que ya gozavan en poifetsion paciti-
ca. Depofitófe fu Venerable Cuerpo en el miiino 
Colegio de Belmonte ; hafta que á inftancia, y re-
petidas fuplicas hechas al Rey. Pad. General Clau-
dio , por nueftra Magdalena , mandó fe entregaflen'  
fus apreciables hueflbs á la perfona , que cita gran 
Señora deftinaffe , y embiaffe á tan pladefa. jornada; 
y aviendo ido fefialado para ella el Padre Franeirco 
Salcedo , fu Sobrino , los conduzo de fecreto halla 
Yillagarcia (menos la Cabeza por la razon que. ya. 
digo) dandolos primero á vér , y á venerar con pri=-
vado culto , á algunos de los mas queridos hijos,.que• 
avia tenido el Venerable Padre , los quales fe halla 
van en Valladolid ; y dexando como en prendas de 
fu amor , á Magdalena un diente , que feparadamen--, 
te trala , depofitó- los fagrados hueflos en la Iglefia 
de San Boal , Parroquia de la Villa de Villagarcia, 
de donde al dia figuiente fe traxeron, como en triun 
fo , con proceáion foleinne , al Colegio , y Cafá, 

.que 
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que le avia merecido Superior ; y primer Maeftro 
de Novicios. Pero porque de tan folemne traslacion 
ay memoria autentica, que fe encerró con los huer-
ros en la mitma urna , en cuya aecion creeré tuvo 
la mayor parte Magdalena ; para que fea tambieu 
perpetua la que manifelló á fu amado Padre ella Se-
ñora , es razon trasladarla á fu Hiftoria , y es la 
figuiente. 

78 En el año del Señor de 1595. tiendo 
Sumo Pontifice Clemente VIII. y General de nuet. 
ira Compañia el Padre Claudio Aquaviva , y Vifi-
tador en Efpaña el Padre Garcia de Alarcon , y 
Provincial de la Provincia de Cartilla la Vieja , el 
Padre Goinalo Davila, y Redor de efte Colegio de 
Villagarcia, el Padre Juan de Montemayor. El Pa-
dre Francifco de Salcedo, de nueftra Compañia, 
por orden de Nueftro Padre General ya dicho , tra-
xo del Colegio de la Compañia de Jesvs de Bel-
monte los hueffos del V. P. Balthafar Alvarez , el 
qual fue Redor, y primero Maeftro de Novicios de 
elle dicho Colegio, y defpues Vifitador de la Pro-
vincia de Aragon , y trás de efto Provincial de la 
Provincia de Toledo: y andando vifitando, y exer-
ciendo fu Oficio por' los Colegios de dicha Provin-
cia, murió en el Colegio de Belmonte, dia de San-
iiago Aporro' á 25 de -julio del año de 1580.' 
adonde eftuvo depofitado,'hafta elle dicho año de 
1595. en que fe facaron de alli dichos hueffos, y fe 
traxeron á elle Colegio de Villagarcia , como dicha 
es, excepto la Cabeza, que quedó en el Colegio de 
Villarejo de Fuentes, á peticion de Doña Juana de 
Caffilla, la qual defpues de los dias de dicha Seño-
ra, fe ha de traer á efte Colegio dicho, para jun-
tarla con los demás hueffos , los quales fe pufieroa 
en cita tumbilla, y en efte hueco de la pared, que 
eítá debaxo de la Capilla alta, donde dan las Re-
liquias, y á la mano izquierda, y lado de la Epir-
tola del Altar del Sagrario-; y á 5. dias del mes de 
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-Diziembre del año de 1595. por rnaho del Doctor 
Salcedo de Morales, Inquifidor de Valladolid, y fhe 
el que hizo el oficio , y, dixo la Miffa , ayudandole 
por Diacono el Padre Diego Muñoz , y Subdiaco-
no, el Padre Francifeo de Salcedo, de nueftra Com-
pañia, y el que fiie, y traxo los dichos hueffos, ha-
Ilandofe Nefentes por teffigos , y poniendolos por 
fus manos en el fobredicho lugar, el Padre Juan de 
Montemayor, que al prefente era Redor, y el Pa-
dre Alonfo Rodriguez fu Miniftro, y el Padre Ro-
drigo de Cabredo , compañero del Padre Provin-
cial, y los demás Padres, y Hermanos de Cara , y 
otra mucha gente, á que afsiffieron con belas en-
cendidas, y mucha devocion. Defpues de 65. años, 
que eftuvo en efte lugar dicha tumbilla, con los di-
chos huellos, vino á fer Redor de efte Colegio el 
Padre Martin de Lezaun fegunda vez ( y acabava 
de fer Provincial en cita Provincia de Caftilla ) el 
año de 1660; y de fu orden , y por San Juan de 
efte año, fe deshizo el Sagrario, y fe facó la tum-
billa dicha , en que eftavan los dichos huefibs del 
dicho Venerable Padre Balthafar Alvarez , y en la 
mifma parte, que arriba dite, y fe pufieron con la 
demás cofas, que fe facaron del dicho Sagrario. YD 
finalmente por muerte del dicho Padre Martin de 
Lezaun, que murió por Agofto del mifirio alío, vi-
no á fer Redor de efte Colegio el Padre Antonio 
GoNalez, fiendo Rector de Burgos, el año de 1661, 
el qual por el aredo, y amor , que tenia al Vene-
rable Padre Balthafar Alvarez , le hizo hazer una 
urna aforrada, y guarnecida con rato, y tafetan car-
mesi , por dentro , y por de fuera, adonde fu Re-
verencia, y acompañado del Padre Provincial Fran-
cite° Cachupin, y Padre Benito Varquez, fu Secre-
tario ( que á la fazon ¿lavan vifitando efte Colea 
gio ) y de otros Keligiofos de él, con belas encen-
didas, y mucha devocion, colocaron los hueffos ea 
dicha urna, dia de San Antonio Abad, que es á 17. 
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de Enero del ano de tt563. qual urna cern lós 
hueffos del dicho Padre Baltiaafar Alvarez, fe pu.fo. 
en la Capilla grande de los Novicios , y al lado 
del Evangelio, un hueco, que ay en la parte mas 
baxa del Colateral del Altar , y detrás de una tar-
jeta, que tiene el. nombre de jesys gravado, yen  
la .orla de efla eejeto ay un rotulo, que dize, cae 
1110 eftán -311 los leuens del Santo , y Venerable 
Padre Balthafar-Alvarez. Hala aqui la relacion.. 

79 Todo en tan &chola traslación fucedlia 
felizmente-,• y folo.ha llorado, y llora la Cata, y Ca. 
legio de Villagarcia verte privado de la Cabeza de 
fu primer Maeftro,. y Santo Padre, aun defpues 
corridos tantos años, - en que aviendo pafíado á me,  
jor vida, la Seraora Dalia Juana de Caftilla, la 
gacion de fu prometa, y la concefsion, ó permifsion 
de los Superiores, debaxo de efe% condicion, claman, 
y dan votes, porque fe atienda al derecho irrefra-
gable, que u:no, y otro prefcribe á favor de Villa-
garcia; á que fe añade el que naturalmente tienen 
los hijos,- •a- la potrefsion de fus efpirituales Padres, 
y los diccipulos, á la de fus Maeftros. Ni han de 
confentir los Religiofos corazones de los que fin 
gairno-derecho potreen tal teforo, que tan Santo , y 
Venerable Padre, como el Padre Balthafar Alvarez, 
padezca por tantos, alías el genero de martirio, de 
tener la Cabeza feparada de fu Cuerpo al golpe, 
no del odio, del furor barbara, tino del amor , y 
refpeto de ths hermanos, cuyo linage de venerado* 
tiene embueltos no se que vislumbres de finrazona  
en el agravio, que fe le haze á aquel exernplar Co-
legio, en materia, que ni la prefcripcion corre, ni 
dexa aquella gran Cabeza, aunque muda, de clamar 
por el D=50, que'le deftino la providencia: y para 
dar á entender la Cata de Villagarcia , que no ha 
cedido á fu derecho, fino que el que le dió la vcia. 
inntad dé los Superiores , le .ha confervado , y con-
ferva , coito eterno- nalanUmento de. fa gratitud á fu  
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Primer Padre ; y Maeftro , ha guardado dos tefti-
maníos autenticos de fu razon , y de fu juíticia , en 
dos cartas originales , una del Padre Francisco de 
Porres, Provincial-, que á la fazon era de Toledo, 
y otra de la 'affma Sellara Bofia Juana de Caftilla, 
con la recomendacion de fer toda de fu letra , diri-
gidas entrambas al Padre Gonealo Davila Provin-
cíe' de Caftilla, en que confiefían todo lo que hall 
ta aqui queda dicho , y es precito darlas al publie 
co , para evidente demoftracion , afsi del hecho,. 
como de la jullicia de Villagarcia. La del Padre Pro-
vincial de Toledo es la figuiente. 

So Recibi la de V. R. de 26. del,  patrado 
con la renunciacion del Hermano Ramirez , y agra-
dezco mucho á V. R el cuydado , que tiene de 
mirar por el bien de eftos Colegios. Nueftro Padre 
me efcrive lo 111ii1110 que á V. Be á cerca del pallar 
it Villagarcia los huellos del Padre Balthafar Alva-
rez : no he hecho halla aora diligencia ninguna, hall 
ta entender la voluntad de V. R. en cierro particu- 
lar , que importa' fea para V.. folo. Los clias, paf:- 
lados me embió á pedir con infancia. la, 'Sefiora 
Doila Juana de Caftilla, Patrona de la Cali de Vi- 
llarejo; le diefle la Cabeza del Padre Baithafar Al- 
varez, guando fe abrieffe la bobeda pata enterrar 
alguno de los Nueltros; y como fe debe tanto ad-- 
ta Seriora , y no vi inconveniente , fe la concedi 
por lias dias; y afsi la faqué, guando fe abrió la bo-
beda para enterrar al Padre Claudio en Belmante,, 
y adra tiene ella Sefiora la Cabeza. Por era caufa. 
ferá menefter tomar algun medio thave , para que 
ella Señora no quede ofendida: V. R. me mande 
avitar lo que le parece, que tainbien aguardo al Pa- 
dre Vifitador, para co!nunicarlo con fu Reverencia, 
y allanado eíto , guando V. R. mandare , i puede 
hazer la traslación , que :yo avifate á Belmonte, y 
date la licencia, que fuere menefter. Nueftro Se-
fiar, &c. Tesvs del Monte 2. de °Ubre de 9+. 
Francileo de Porres. El. 

Dolor de IaCa-
fa de Villagar-
cia , por verte 
privada de la 
Cabeza del V. 
P. Baltbafar, y 
razones, que la 
afsillen , para 
folicitar fe le 
rituya. 



fue pór tan fublime 'objeto merecía tener) referir 
las otras virtudes , que adornaron fu grande alma; 
porque aviendo ocupado el trono de fu corazon, 
como Reyna, la piedad, compafsion,, y mifericordia, 
era jufto, que la acompariaffen,' y lirvieffen las de-
nlas, verificando el didamen del Maxim° Geroni-
mo, acreditado con la experiencia mifina , de que 
las virtudes tienen entresi aquella fimpatica canea-
renacion, por la qual , el que poffeyere una, las go-
za _todas; y el que careciere de una , efiá privado 
de las demás; no fronda menos digna de admira-
cion efta rnifteriofa, y efpirítual cadena de las vir-
tudes, que la que Aguítino tanto admiró en la que 
componian los anillos, fin otro engaze, que el que 
dava al primero la cercanía de la piedra imán, arre-
batadora del hierro. Ni fe eítrechava la fama de fus 
virtudes á los terminas de Efpafia , aunque erpacio-
fos; fino que llegando á Roma , dió motivo, á que 
el K. P. General Claudio efcriviendo á fu Confef-
for el Padre Juan de Pradanos , las recomendaífe 
con ellas palabras. Bien creo yo , que oy dia , y 
fiernpre, la ocupacion, y cuydado de la Sefiora Do-
ña Magdalena, ferá el que halla aqui ha Pido de 
darfe en todas las maneras , que puede, al Seiior 
que la crió; que por cierto día Seilora debe tener 
grangeado gran colmo de gloria, pues falo atiende 
a las obras, con que ella fe gana. Dios la de fu (an-
ta bendicion. 

83 La humildad de Magdalena fue mas ex- 
celente, quanta en fu grandeza podía, hallar moti-
vos aparentes á fu elacion , y que contribuyeíren 
los defeos de fu mas alto aprecio. No es cofa gran-
de fer uno en la abjeccion humilde, (dite Bernardo ) 
pero es del todo grande , y rara virtud la humildad 
entre los efplendores del honor, y la grandeza; y para 
hallar gracia delante de Dios , que eran todos los 
anhelos de fu corazon , pradicava el gran confejo 
de humillarle en todas fas obras,. q 'tanto mayor era 
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8r El medio fuave, que fe toma, para que 

no quedaffe aquella Sefiora ofendida, fue, que por 
fus dias fe quedatte con la Cabeza , pero que ella 
mifma confeláífe , como avia pedido , y tenia en.  
Cu poder la Santa Cabeza con obligacion de refft-
tuirla , y mandar fe unieffe al Venerable Cuerpo, 
defpues de lbs dias: lo que executó efta piadofa Se-t. 
ñora en la figuiente Carta. 

Llame dicho el Padre Rector , que V. P. Manda, 
que yo diga, coma efla en mi poder la Cabeza del Pa-
dre Balthafar Alvarez; yo digo , que ha un año , que 
rae la dió el Padre Manuel de Arfofo , Recclor de Bel-
monte, por mandado del Padre Provincial de ella Pro-
vincia el Padre Francifco de Porres , el grial me hizo 
merced de ella , por averíelo fuplicado yo con mucha 
inflancia: diamela para que en mis alias la tuviere , y 
defpues la dexaffe á efle Colegio, y la bolvieffen I Bel-. 
monte con el Cuerpo: yo digo , que la dexaré quande, 
me muera, para que la lleven do ejtuviere fu Cuer-
po; y que antes no la daré por cofa criada, porque ef-
toy muy confolada , de tozella en mi Oratorio , y en él 
efiará toda mi vida. La de V. P. fea de tantos años, 
corno yo defeo, para el fervicio de Nueltro Sehor,y bien 
de la Compañia, Amen. Dofia Juana de Caftilla. 
Ellos fon los dos teítimonios , que hazen indubita. 
ble el derecho de Villagarcia á la Cabeza del Ve-
nerable Padre Balthafar Alvarez; los quales fino bar. 
taren á confeguir la reftitucion de la preciofa joya, 
que fe folicita, y defea , y no menos fe efpera de 
la juítificacion de tan Religiofos, y Dados Padres; 
por lo menos fervirán de efcufa , para que la Caía 
de Villagarcia los reprefente, y trayga á la memo-
ria la fentencia del Magno Gregorio : Tunc enirn 
veraciter fideles fumus, fi quod verbis promittimus, °pe»  
ribus complemus. 

8a Pero ya pide la Hiftoria de nueftra Ex-
celentifsima Magdalena, como por complemento de 
fu ?erfecciou (fi mi pluma no la ha privado de la, 

que 

Carta de Doña 
Juana de Caf-
tilla en el mil: 
MO 

1-km. 29. 

Virtudes de 
Magdalena fon 
conocidas en la 
Corte £9711‘,12. 



4t9 
Je Dios lo be dado, ernj la quema; .en las quales  
~aro fu generofidad, y gran pureza de intencion 
en el repartimiento de fus limothas ; fintiendo no 
cienos en ellas tan altamente de Dios, como alean-
lava fu gran capacidad; pues fi es afsi, que fu Ma- 

ad tiene quenta de la corta exprefsion de mi-
kricordia , en alargar á un fediento un jarro de 
agua, como no avia de tener prefentes en el re-
giitro de fu indeleble noticia las multiplicadas , y 
grandiofas piedades del corazon real de tan :piado- 

Señora, para la paga correrpondiente á fas ex-
celfos merinas? Ella mifma humildad la hazla fen-
tir de si tan baxamente , que fe llamava , y tenla 
par pobrecito, y efclavita tniferable. Pobrecita, guando 
á tantos fu generofidad hizo ricos ; y Efdavita, 
'guando redimió á tantos de la efclavitud , que pa-
decians y era que con 'poco ufada contnutacion, da-
va riquezas, y liberta.d, por recibir pobreza, y cau-
tiverio; pero tan mejoradas por el exercicio de las 
virtudes, ,que la pobrezn, que mas amava, era la de 
efpiritu, y el cautiverio, á que fe fujetava, era el 
de Jefu-Chrino. 

85 Si bien no ¡hizo efta gran Señora po- 
co aprecio de la pobreza en fu Perfona, y Cala, al 
affmo tiempo, que procurava , y confeguia facar á 
conos de la que los oprimia: y u Seneca alaba de 
..grande al que en medio de las riquezas , es pobre, 
guando dixo: Magnus eft ille , qui in divitijs pauper 
eit, á 'que 'grandeza no negarla Magdalena, realun-
do cita virtud moral, con los primores de la iani-
tadon del Divino Maeftro , pobre voluntario , y 
.flueilo de las riquezas todas de Cielo , y tierra? 
Quien fupiefre, que Magdalena era tan liberal con 
todo genero de necefsitados , la juzgarla tambien 
efplendida con ligo mifina. Quien no ignoraffe, que 
faftentava gran numero •de pobres , afsi comunes, 
como honrados, y aun Buitres, en fus catas , que 
cava, y dotava -huerfanas, manterxia pupilos , fo- 
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eY ruftre de-. fa farrgre, el  roettdbü acojo,: 
nes. Ea las heroicas obras de caridad, y iniferi. 
corcha; que: hizo, era tal fa humildad , que ftemiare 
la pamela, que hazIan mas l'os pobres, y necefsita,  
dos, en reeibir las lituothas> que .ella en darfelas;!.y 
afsi S agradecidos los que aviar desfrutado algun 
gran beneficio, la clavan gracias,. ret¡Icandia, con lin 
modo tan humilde,, y encogida, que mas. parcela 

'darlas fa abatido efpiritu que recibirlas, fa libera-
lidad. Dos caros podre. referir r  que. Pean, apoyo de 
fit infigne humildad.>  y en que luzen tambien otras 

:virtudes de tan gran Matrona. (bando. bolvió el 
'Padre Juan de Torres de Argel con el luzido ef4,  
quadron de Cautivos, cuyos cuerpos redimió Mag 
dalena á expenfas de fu liberalidad , de la oprefion 
de los Moros, y las almas de muchos de ellos, th 

!encendido zelo, del peligro de caer en otro mas 
ktiralICt cautiverio, trata el Padre Torres. por menor 
las,  partidas de recibo, y gano ajuftadas, y las quen-, 
tas en toda forma difpueitas, y ofreciendolas á eita. 
Sehora, para que las regittraile fu cuydado , y las 
aprobaffe fu diligencia: fu humildad no quifo 
Itras en el reglar°, aunque entró con ,gutto en la 
laprobacion, diziendo, que ella tenia muchas expe-,  
riencias de la. fidelidad de los Jefuitas , los guata 
hazian mas en querer fer inftrumento de fus cor-

Itas limofiias, que ella en procurar, y defear fe dif-:  
Iribuyetlen por fits manos. 

8+ Fl otro ufo es eL fi:guiente. Quando 
tratava fu zelo de poner en execucion los defeol 
dé la Fundacion del Colegio. de Oviedo, iba afiig.' 
nando tan grueffas cantidades, que parecieudole.,at 
Padre Juan Suarez, Provincial de Canilla, fer 
zon, que fe affentaffen por menor-, para dár parte 
al Padre General de todas, la preguntó., en una oca- 
fion , quanto feria lo que avia dado, ya- pára'aqu&.-
1,1a thndacion? A que refpondió. fu generofo , y hu,. 
milde animo esas . palabra. No si, por ciertos pOrarnor 

de 
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corría Hofpitales, y los.  fundava de núcsio -;» Veflia 
defhudos, enraya enfermos, redima cautivos, erigía 
Templos, adornava Altares, donava Tabernaculos, y 
Cuftodias, fundava Caías Religiofas, dotava Mifsio-
nes, y enfin, que era comun Madre de todos, po-
dria efperár, que tan univerfal magnificencia comen-
9.fre por el luftrofo ornato de fu Perfona , y nu-
merofo, quanto noble fervicio de fus familiares , y 
criados; pero fe engañaría, porque la que era pa-
ra todos tan liberal, era para si fola efcafa y co-
rriendo un rio de oro, en beneficio de los que la 
naturaleza, y mucho mas la gracia , la avian dado 
por hermanos, para si fe fecava el manantial pre-
cia°, ó fe acortava, y difininnia tanto, que gota á 
gota tributava el caudal precifo, que fe empleaffe 
en lo mas neceflario. Las telas , de que fe veftia 
efta gran rnuger, eran ordinarias : no tenia en fa 
caía baxilla de oro, ó plata , que firvieffe mas á la 
fimtuofidad, que á la necefsidad , ó conveniencia, 
reprehendiendo con ella pradica chriftiana , el abu-
fo de muchas perfonas de fu fublime carader , que 
fe fuftentan mas, como Camaleones, del ayre de la 
vanidad; que reciben de fus preciofas baxillas , que 
de los manjares, que en ellas fe les ofrecen. No 
fe regiftravan tampoco en Caía de Magdalena ta-1 
pizerias ricas, dorados efcritorios , pinturas exquifi= 
tas, ni otras alhajas , que no firven tanto al ufo do-
mellico de los Duefios, como á la diverfion de los 
curiofos; y aun fu lecho no permitia, que eftuvieffe 
adornadó de colgadura alguna, porque folo le def-
tinava, para que el cuerpo canfado tomaffe en el 
el precito bacilo, y deCcanfo, no para que el regalo 

Acedia el/i alimentaffe la pereza, á la qual tenia, con San Ber-
mi quid" lan f nardo, por enfermedad del anima. Quando falla de 
suor. Cata para ira la Profefra de la Compañia , cuyo 

Templo efcogió para recibir en él los Sacramentos 
de la Penitencia, y Sagrada Euchariftia, con la fre-
quena, que ya, diré , no iba, conducida, en dora- 

das  
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das 'carrozas -; ti rervida de finnierofb acompafia-
miento de criados, fino que pifando generofamen-
te los refpetos humanos , á. quienes tantos de fus 
iguales adoran con culto fobradamente fuperfticio-
fo; mientras tuvo fallid, iba á pie, acompafiada de 
una Duela , y un Efeudero; comitiva rola precifa 
para la decencia de una Matrona Santa, no para la 
pompofa vanidad de una Señora tan Abnegacion fato 

86 Acompafiava Magdalena ella volunta- 
ta de si , que ria pobreza con la abnegacion de si mifina, de fus 

quereres, y defeos , publicando continua guerra á profejfa Mag-

fus pafsiones , para que á fuerqa de fus vidoriofas dalena, y medio 

armas, hizieffen lo que debían , no lo que folicita, de2qu  e uta  para 
y procura fu defenfrenado apetito : virtud de que a'qu' r̀ r̀ a  ' te-  aumentarla. fuelen eítár bien agenas las grandes Sefioras , 
niendo por parte de fu foberania , no negar, ni que 
otro niegue cofa alguna, que fe proponga á fu vo-
luntad propria; á quien la grandeza no la quita fer 
potencia ciega , tan contenta con ferio en muchas 
de fus operaciones, que no admite el oficio de la 
razon, aun guando ella fe ofrece á guiarla, para que 
no tropieze, y caiga en el defigual camino de fus 
antojos, y defeos. Para no caer Magdalena en tan 
comun precipicio, fe valla de aquellos medios, que 
prefcrive la chriitiana prudencia , entre los quales 
era el principal aver elegido Confelfor dodo , y 
virtuofo, á cuyos diCtamenes atendía, governandofe 
en todo por fu direccion, y confejos, cn las accio-
nes, afsi de la vida adiva, como de, la contempla-
tiva; á cuya exa&a obfervancia debla el no errar, 
y caminar fegura por fonda , en que por elirecha 
fuelen á vezes faltar los pies , y aun la cabeza ; lo 
que fucede frequentemente á quien entra en ella 
fin el arrimo de efpiritual Padre, y abnegacion de 
fu voluntad propria: y aun por elfo quiere, y pide 
la infalible verdad de Chrifto á los que fe refuel- Mattb. 
ven á imitarle, que fe nieguen á si mifmos, que to- 
men fu Cruz, y le figan. No tenia ella gran Serio- 
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ra Confeíror por razon de eftado ; ni en elegirle: 
bufe-aya, o. atendia á la autoridad de efte carader, 
en el escogido; fino que reputandofe ignorante de 
las maximas de la vida perfeela , folicitava Maef-
tro, que fe las enferiaffe , y Director, que la diri-
gieffe 3 y afsi fueron los Confelfores , que tuvo en 
la Cornparila, hombres verdaderamente efpirituales„ 
y de quien podía fiar con feguridad la direccicn 
de fu conciencia. Tal fue el Padre Juan de Prada-
nos, el qual la confefsó por efpacio de veinte y lis-
te arios, enfefiandola á mortificar fas pafsiones, y a 
negar fu voluntad propria; y por no dexarlo todo á 
fu arbitrio, él affmo la folia mortificar en accio-
nes bien fenfibles. Tal fue el ilutninado efpiritu.del 
Venerable Padre Balthafar Alvarez, que conociendo. 
los fondos de fu virtud no perdia ocafion de que 
Magdalena aprovechaffe , por medio de la abnega--
cion de si propria, de lbs: afectos, y defeos, fiendo 
cita pra¿tica, en opinion de tan gran Mack° elpi--
ritual, un compendio para alcancar la perfeccione  
fin el qual aun no fe echaran las primeras lineas,, 
para que faba. el edificio. Ordenavala, que le dief, 
fe quenta de conciencia , y de como aprovechava 
en eípiritu , y iba creciendo en el aborrecimiento, 
finto de fá alma, fegun la filblime doctrina de Chrif-
to 5 y en una ocafion la efcrive,. que há faltado en 
la puntualidad. de la quenta„ que le clava de. si, co-
mo lino tuviera defectos, ya que la faltalfen apto-1 
vechamientos , que contar. 

87 Otro medio, de que-  fe valla Magdaie. 
na para no hazer lo que: queria. la naturaleza, linÓ 
lo que prefcrivia la razon, y orden de fits (I;brifer-- 
fores,. era el CálkieT difpoliion, y meted() de fus• 
exercicibs efpirirnales; en que •era exadiSima Tul 
querer pervertir aquel -Coinftante .  orden , con que el 
Sol con el fiel-moro brillar •de 1-:1S - rayos °, combina 
á los hombres al trabajo . conef.pondiente al elido 

-de cada uno y con tU- alfencia petfutIde al dei: 
cann  
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canfb neeetTario á los mortales ; reprelimdiendo con 
elle modo de obrar arreglado al univerfá didamen 
tic el mundo todo , el de aquellos Príncipes , y 
.grandes Señores , los quales quieren enmendar la 
naturaleza , y como foles terrenos , hazer á fu ar-
bitrio dias , y noches ; configuiendo fofo con tan 
irregular curto ,y movimiento de fus racionales ac-
ciones, fer reputados por Pericos de los demás hom-
bres , pues teniendo con ellos unas mifmas eflacio-
nes del ario , las horas fon en un todo contrarias, 
Tiendo para fus operaciones medio dia, guando pa-
ra todos los demás es media noche ; y queriendo 
lograr el defcanfo de la media noche , guando los 
otros desfrutan las luzes del medio dia. Madrugava 

.:Magdalena todos los dias con folicitud, y cuydado; 
,y mas en aquellos , que tenia deftinados para que 
vinieffen á fu Caía todos los pobres , que avian de 
recibir lirnofria de fu liberal mano , por el orden, 
y metodo , que ya dixe en otra parte ; con cuya 
diligencia lograva tiempo fuficiente para atender á 

rala necefsidad temporal de otros , y á la erpiritual 
-de fu alma : los dias , que no ellavan determinados 
- para las limofbas, que diftribuia por si mifma en fu 

Caía , luego que fe levantaba, fe retirava á fu Ora-
- :torio , gaftando una hora entera en la oracion men-
- tal , para la qual fe difponia con la preparacion ne-
; ceftária , fegun el metodo de la Compariia , en que 

la avia impuefto el V. P. Balthafar Alvarez : pero 
los dias , en que repartía las limofhas , era efta obra 
de caridad , y mifericordia , la mejor preparacion 
para hallarfe recogida , y devota en la oracion de 
la mañana ; afsi porque Dios era mas liberal con 

:•Magdalena , guando explicava fu liberalidad con 
zo Dios en fas pobres , como porque executando efta 

Matrona fanta, accion de tanta piedad con relevan- 
te eípiritu , amor á Dios , y zelo del mayor bien 
efpiritual , y temporal de fus proximos , qué mu- 
cho, que la praCtica de tantas virtudes en una obra 
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rola , firvieffe de recogerla , y enternecerla el co. 
razon? Y que efte blando ya, y movido á fervoro-
fos al:dos , fe acabatfe de liquidar en lagrimas , y 
follozos, á fuera del (agrado fuego de la medita-
cion. 

88 Dava tambien mucho tiempo al exer- 
cicio de las oraciones vocales , entre las quales era 
la que mas repetia , y con razon , mas apreciava, 
la del Padre nueflro , en que Jefu-Chrifto nos enfe-
fió la mas excelfa praelica de orar , y pedir : y 
entre todas fus admirables palabras , eran dos , las 
que mas arrebatavan fu corazon , y fus afectos. La 
una era la fublime , de poder llamar á Dios Padre, 
y fe regalava , como hija , tanto en pronunciar , y 
fentir los Soberanos Mifterios , que en si encierra, 
que no acabava de agradecer á fu Magetlad el ho-
nor , y merced , que la hazla , en no defdeñarfe 
de admitir elle nombre de una vil criatura , como 
ella fe reputava. Tenia cofrumbre, fiempre que co- 
mía , de pronunciar defpacio, y con gran fentimien-
to ella divina oracion , y fe detenia mas , y con 
mas ternura , en efta palabra , Padre 3 y folia ha-
blar con gran ponderacion , y gufto , mientras du-
raya la comida , de la dignacion de Dios en que-
rer , que el hombre le llamaffe Padre ; y de la dig-
nidad , á que afcendia el hombre , en poder lla-
mar con verdad Padre á Dios : dexandofe algunas 
vezes llevar tanto de tan excelfo penfamiento , que 
interrumpa el palto del cuerpo , porque el alma 
giaaaffe defpacio , el que fentla con tan dpiritual 
bocado. La otra palabra, que pronunciava con guf-
to , y repetía con continuacion , era la que encie-
rra aquella peticion , en cuya praaica esta toda la 
perfeccion de la vida chriftiana. Haga/e Señor vuefira 
voluntad , la qual bien fentida de fu tierno corazón, 
la fortalecía en todos fus trabajos , y la animava á 
defear padecer los mayores por fu amor , y por fu 
gloria. Por las tardes daya fu tiempo á la leccion de 

Li- 
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Libros devotos , á que fe feguia otra hora de ora-
cion , y meditacion de los Mifterios de la Vida , y 
Parsion de jeta-CH{1:o , en que cuy dadofamente la 
itnpufo fu gran Madero el Ven. Padre Balthafar,pa 
ra prefervarla de los errores , que en aquel tiempo 
avian introducido , y enfelavaii.  hombres mas chi:-
alumbrados de fus pafsiones , y apetitos , que alum-
brados con .luz , y claridad interior , contra los qua-
les efcrivió el Venerable Padre un importante y 
provechofo tratado. De ella enfeñan9 de la morti-
ficacion , y abnegacion de fentidos , y potencias, 
con que quería tan ilufirado Maettro , que fu hija, 
y ditelpula Magdalena caminaire á la perfeccíon, nos 
ha dexado la voracidad de el tiempo , un preciofo 
fragmento , en una carta , que el Venerable Padre I 
ettando en Villagarcia , efcrivió á ella Señora , vi-
viendo en Valladolid , dandola las buenas Pafquas 
del Nacimiento -  del Niño Dios , muy fin las vanas 
fraffes , que ha introducido impertinente el inundo; 
en la qual comienea por una difcreta ironía, en que 
confiefla á Magdalena adelantada en la importante 
ciencia de negarle á sí misma , guando la defcribe 
atrafada en ella ; la carta , que fe efcrivió á 17. de .  
Diziembre del año de 1576. es la figuiente. 

89 El Niño Dios, que nació en Belén, 
nazca en fu alma de V. S. porque aquel 'fblo fabe 
celebrar bien fas fieflas, en cuya alma fe obra in-
teriormente lo que de fuera fe reprefenta. No pen-
faya efcrivir á V. S. porque tiene tan poco afende-
reado fu corazon en la abnegacion de fus proprios 
quereres, que recibe mas ofenra, que fervicio , con 
las -  letras, que la han de poner en obligacion de 
negarlos; Dios la de mayor gana de dar tras ellos; 
amen, amen, amen. La riqueza de las fi ellas , que 
efperamos, y la pobreza en que entiendo , que fe 
hallará fu humildad de V. S. para celebrarlas , me 
han perfuadido, á que esta vez por lo menos hol-
gará mas, que penará con la naoleaia•., y avifo de 
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efte efcriro. terrá confjtlerada V. S. en elle Pana 
ro tiempo del Adviento baldo a•la gran - .merced, 
que el- Señor nos haze , en quererle venir con noa  
forros, y la bienaverituran9 del alma., que lo mes»e  
teciere ver en fu caía-; y porque elpero en fu mia 

'fericordia , que: lo verá la de V. S. yefeehólgark 
con el, me ha parecido aviCarla , que de fu condi-

!icion es (f macho quifiere contentarle') •que luego, 
• que lo viere nacido en el •mundo, fe ?vaya para él, 

• pues viene para V. -S. entre los' demás, que qtúere 
honrar, y regalar con fa preferida , y que procure 
transformarCe-  toda en el elbedaculo tanto, elite are-
te, -  los ojos de fa Fe viere; como lo hazla el gana-
do .4e: jacála: en las varas,. que delante de si tenia; 
y 'que erp.2,1-1aCilla mas admirable, que hazerfe Dios 
Niño, rodeado de Angeles, y embuelto en --pañales? 
Aprenda de fu Magifterio ( pues nueltra luz 'es fu 
eaenaplo ) la ciencia falnalable de humillarte , y aba-
atarfe-de-corazon en fu el irria; de deCipropriarfe de 
todo lo prefente, que temo .le • del-embaraza mal ;'y 
de -pararte tal á fu imítacion, para ganarle, MAS que 
fi fuelle de todas las gentes olvidada , aheleada , 
deloteciada, ni aun mire en ello , fino es para ale-,. 
grarCe mas de verte iluftrara y honrar -con la librea 
de fu Señor. Pienfe como con todo lo que ha hea 
cho---por nofotros, :aun no acabamos de 'darle con-
tento,•antes le . entriftezetnos, y afligimos harta:ha-
zerle llorar - en el pefebre. O maldad para aborre-
cer de todas las criaturas Q11 te hazemos llorar 
Señor , y tenemoslo en poco? Qué ni aun quere-
rnos ,pararnos .pentarlo defpacio, y con .'gutlo? -Ef-
ras dos cofas admiravan á San Cipriano; lo mucho, 
que ha dado Dios de si para con los hombres; y 
lo poco que :.ellos clán de si para con Dios;-lo rrra-
cho' que ha dercubierto• Dios de fu bondad en lo 
hecho, y lo poco que fe nos pega á nofotros de 
ella; la petadumbre , y "efpacio. , con que - vamos á 
Chrifto, fabiendo,aque ettá Con n °forros, y laprieffa 

con  
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con que atrancó fu Maga:{' a:1 el camino para lle-
gar  donde eftavarnos. Laorenos Sefiura naeitra du-
reza, y ceguedad, y fnpliquérnos al Eterno Padre, 
que pues él nos ha dado á fu Hijo que: nos ck, 
tambien fu Divino Efpiritu, con qíue le acertenos 

tervir, contentar, y reverenciar. Y pues ente es el 
liego, que él ha puerto en el mundo, para encen-
derle en fu amor, que lo ernbie á nueftros corazo-
nes , para que los abrafe con él, pues no nos apioe 
vechará, que aya venido al mundo, fino viniere á. 
ellos. Vivamos defconfolados, y afligidos de aqui: 
adelante, pues viendonos amar de tan grande. , y 
amorofo Señor , no nos quemamos de elle fuego.. 
Aborrezcamos la vida, pues. no fe emplea en fu de-
bida tarea. Quien nos- remediara Señora? A quien,  
iremos, que nos cure? Tornemos á fu. Eterno Paa 
dre otra vez con la primera peticion, y repitan-1°f-
la mil vezes.. Vamos al mil-in° jesvs, que pues vie—
ne por Salvador nueflro, que haga con nototros fu, 
oficio. Vamos al Efpiritu Santo, que lo clarifique en 
nofotros, á -los Paltores rufticos , que nos enlacia, 
a- fu Madre Santifsima, y al, Santo jofeph, -que nos• 
averguetnen. Qué harian ellos efiando fu Seíior en 
el pefebre? Donde mirarian fus ojos? Qgé pentae  
rian fus corazones? Alli (elize San Cipriano) no avia« 
tapizeria rica; mas aunque la huviexa , no tuviera 
miradores; porque el que eftava en el pele- 
-bre , atraía fus ojos , y corazones, 'no queriendo 
derramarle á bufar por criaturas, el confuelol `qake 
de todas hullavan mejor, y por junto en ni Cría-
-dor . Defraudas eflavan las paredes, mas los corazo-
`nes clavan llenos de divinos dones. .Alli no pare-
:ela cofa divina á los ojos de carne ; mas todas lo 
eran á los ojos del efpiritu: ningun nacimiento mas 
pobre, y ninguno mas rico: ninguno mas deftituia 

`do de confüelo humano, ninguno mas lleno del di-
- vino. En lo publico hombre; en lo oculto Dios ; en 
lo que fe vio de fuera, corno los Otros; en lo qae 

cita- 
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eftava efcondido de dentro, Cobre todos. Mirad que 
mezcla; pariales, y Angeles ; lagrimas, y cantares. 
Vamos Señora á los Angeles , que nos lo defai-
bran, y enfefien la ciencia de faberlo eftimar, ado-
rar, y celebrar, como lo hizierorv ellos , al punto, 
que lo vieron en el mundo; pues dia es la hazien-
da, que tenemos que hazer en él, y de otra nin-
guna no ay que hazer cafo. Tal ellitna dé á V. S. 
de si Jesvs por fu medio , que no fea ya mas fu-. 
ya, ni de nadie, fino del foto, amen, amen, amen. 

90 Ni dexava el Seíior de labrar con tra-
bajos la piedra viva del alma de Magdalena , la 
qual avia determinado fu providencia trasladarla á 
fa tiempo, á la Ciudad Celefte de Jerufalen , para 
que refplandecieffe entre las que han de luzir en 
ella por perpetuas eternidades; y para efte fin era 
jufto, que el fincél de las adverfidades , y trabao; 

- la pulieffen defuerte, que fueffe digna de adornar 
aquellos muros, entre las hermofas vivas piedras, 
colocadas en tan prodigiofa fabrica, á fuer9 de los 
golpes del buril de las mortificaciones , y martillo 
de las adverfidades fufridas con contlancia , y ale-. 
gria , fegun aquella fentencia. 

Scalpri ,falubris 
Et tunfione plurinra, 
Fabri polita 
Hanc faxa molen; confruttnt. 

91 Padeció Magdalena la falta de fu Ef".. 
pofo Luis Quixada, la qual le fue tan fenfible, co-
mo era grande el amor que le profeffava , y á que 
era acreedor por los juftos titulos de marido, bien-
hechor, y apreciador de los fingulares talentos, que 
reconoció fiempre en cita gran Señora ; á que fe 
ariadia tambien la paz , y union con que vivieron 
fiempre, ando dos cuerpos informados de un alma; 

dos< en una carne. Exercitóla tarnbien fu Mageftad, y 
mortificóla muy en lo vivo, con .la temprana muer-
te del Señor Don Juan de Amara , á quien amó 
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rileinpre como á hijo, y de quien recibió' por to---
da fu vida las atenciones, respetos, y aun frunifsio-
¡las, y rendimientos , que deben tributar los bue-
nos hijos, con las que la naturaleza les dió por 
Madres. Parece, que -eíta Señora, con luz Superior, 
prefagiava , que Flandes , como fue campo de las 

- glorias de tan Iluftre Príncipe,. avia tambien cíe fea  
`teatro, en que fe reprefentaffe la tragedia de fu 
penfada muerte; y aun por effo la jornada de Juan 
á los Payfes bazos la fue tan ferifible , que la tuvo 
enferma algun tiempo; de que fe conduele el R. P. 
General Everardo, en clawilla de carta, que la ef-
crive, en que la dize. Mucho he fentido la indifpo-
íicion, que fegun me ha efcrito el Padre Juan Sua- 
• rez, V. S. ha tenido , y la califa donde recrefció, 
que es efta ida del Señor Don Juan á Flandes. Aqui 
todos nos perfuaciimos , que ha de fer la falud 
remedio de aqüella tierra. Y aun mas explica el 

inifino Padre General la caufa de la enfermedad& 
-Magdalena en carta etCrita al Padre Juan Suarez á 
23. de Noviembre de 106.. unto á la Señora 

- Doña Magdalena de Ulloa (dize) como nos ha pe-
- fado de fu indirpoficion; afsi nos ha mucho .confo-
lado, y edificado la caufa de ella , pues parece no 
ayer fido otra, que un grande fervor de devocion, 
y zelo de las cofas de la Religion ; y afsi efpera, 
mos la avrá Nueftro Señor librado de la enferme-
dad, para que mas fe.emplee en fu fanto fervicio. 
Ai la efcrivo una carta con un criado fuyo, que de 
aqui parte, con la qual agradezco á fu Seloria fu 
liberalidad para con la Compañia, y la fignifico las 
Oraciones , y Miffas , que fe han dicho , y dirán 
por los Eftados de Flandes, y la falud, y profperi-
a.lad de Don Juan. Y cuanto fueffe el enyetado dé 
cita Señora per lás varios fuceflbs de la guerra , en 
que avia entrado el que tenía por hijo, y en qUe 
era tan principal parte , fe conoce por el que 10- 
nificaa el.  inifmo Padre.. General en las cartas que 
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tiai "(vial( mi folo.  &be:tener higar en el arrió! 

á los 'Padres naturales , y carnales, fino tambien,  en. 
el que es- julio fe profeffe á los efpirituales. Arnandu:P 

generator , fid praponraus eji Creator. Y fi quere,-
"nos reglaras halla donde llegó la paciencia de cita-
-gran Matrona en los cafos adverfos , y la refigna--
cion , y conformidad, con que llevaba lo que á la 
naturaleza le es tan repugnante , y contrario., como 
hallar defvio , en lugar de agradecimiento ; y qué 
los animos no bien afedos, reputen falta de corref-
pondencia, en las perfonas deudoras de grandes be 
neficlos , lo que en la verdad es folo vano temor 
de una efcrupulofá ,: y timida conciencia , fe verá 
en uno de los flicellbs mas dignos de memoria de la. 
Vida de Magdalena , en el goal moltró al genero. 
fidad igualdad .de' animo , pureza' de intencion en 
fus obras , .y el exercicio de otras virtudes , aña-
dido al de fu paciencia,- y refignacion en el bene- 
placito 

El ario de t y8ay. eftaY-a la obra del Tem-
plo de Villagarcia tan adelantada. que pareció fer 
Conveniente trasladar el Santifsiino-.Sacramento de-
dicando la. Igletia , y trayendo, juntamente los huef--
lbs , que en ella fe avian de fepultar , fegun la vo-
luntad de Luis Qoixada, y atencion guaola de Mag-
dalena, , con las cenizas de los Antecefibresa de fit. 
marido. Para mayor celebridad de la fiefta., vino por 
Enero , defde Valladolid , la inifina Señora , acom
pilada de fus dos hermanos ,: Don Rodrigo, Mar-
ques de la Mota- , y el Reverendo Fray Domingo 
de Ulloor , y con ellos, la Marqaefa fu Curiada,ins 
Sobrinas , y otras Señoras de la primera fupohcion, 
cuya liare .5, autorizada comitiva quedó contenta, 
y fatísfecha de la funtuofidad , y -  devociori-, con 
que fe executó funcion tan 1"bl-el:linee Avian tambien 
Concurrido algunos de los Padres mas graves de la 
Provincia ; de los quales- eran el Padre Diego de 
Avellaneda-  , Vifirador que fe hallava de,  olla -y 

el 
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eferiva á Magdalena , ya moltrando pena , por los 
fuceabs no tan profperos de aquella ernpreffa , ya 
declarando el jubilo, que le cautávan los favorables. 
Con mucho cuydado (la derive en una) nos tienen 
las coas de Flandes; y afsi fe encomiendan á Dios, 
como cofa de tanta importancia. No tengo aún nue-
vas de aquellos Padres , que einbie para fervir al 
Serior Don Juan ' en lo que ocurrieffe para fiaplir 
la aufencia del Padre Trigoib. Efperamos en la die 
vina Mageflad guiará las cofas publicas de aquellos 
Hados , como V. S. Iluftrifsima , y todos defeamos. 
En otra la dite. Gran contento nos han dado las 
buenas nuevas , que cada dia vienen de Flandes, y 
del buen lacen , que el Serior Don Juan tiene en 
aquella empreffa. Nueltro Señor vá oyendo las ora-
ciones de tantos , y allanando las dificultades, para 
que tenga el fin que fe defea. 

9a Dos arios defpues de la muerte de elle 
Principe , que podemos llamar hijo de Magdalena, 
la mortificó tambien el Señor , llevando para si al 
Venerable Padre Balthafar Alvarez , á quien reye-
renciava, y amava como á efpiritual Padre de fu 
alma y no se fi igualó , ó excedió el dolor de 
Magdalena por la perdida del Padre al que tuvo 
por la muerte del hijo ; pues ni el parenterco, y 
union de alma á alma, y de corazon a corazon, era 
menor, ni los beneficios , que confeffava eaa Se-
.riora ayer recibido del zeloro Padre , eran de infe-
rior gerarquia, que los que avia merecido al ama-
do hijo, antes bien eran tan fuperiores, quanto vá 
del alma, al cuerpo; y de bienes efpirituales, á. los 
que fon folo temporales, y terrenos : y folo crea-
re, que fu virtud , y conformidad con las dirpofi-
ciones de la Divina Providencia , llevó elle golpe 
de la muerte del Venerable Padre Balthafar , aun-
que igual, o mayor, al que padeció en la falta del 
Señor Don Juan, con igual, o mas perfeda refig-
ilacinn, teniendo prefente la gran rnaxhna de Aguf. 

ti, 
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dre Juan Suarez , Cu Provincial., á quieties hor. 

pedo , afsiftió , y agafájó el Venerable Padre Bal-
thara.r , Redor entonces de Villagarcia , con aque-
lla caridad , que era como deftello del amor , que 
tenia á Dios , por quien lo hazia. Aviafe fabido 
antes , o prefiamiafe que Magdalena quifietfe en-
trar en el Colegio , a regiftrar la Obra de los fun-
tuoCos guanos , que edificava, y á recibir de todos 
los que avian venido en fía Conapaília , los place-
mes de lo bien , que empleava fa hazienda, y ren. 
tas.  , en obfequio de Dios, y beneficio de la Cona-
palta de Jesvs. Efla noticia , ó prefuncion , con baf-
tante fundamento , dió motivo , á que el Padre Vi-
fitador juntan los fugetos de mas condecoracion, 
que eflavan entonces en la Caía , y quifieffe faber, 
fi con buena conciencia podía conceder licencia á 
Magdalena , ó permitir , que entraffe dentro del 
Colegio , á ver la Obra , que fe iba perficionando; 
y aunque todos con unanim parecer juzgaron , def 
pues de averlo confultado con • perfonas graves , y 
dodas de otras Religiones , que por fer ya Funda-
dora de dos Colegios , y tan infigne benefactora de 
la Compafiia , y otras circunftancias , que ocurrian, 
fe le podía franquear la entrada , fin riefgo de in-
currir en pena , ó cenfura alguna , fe °puf° á efte 
univerfal dictamen el Vifitador , alegando , que fa-
bía por experiencia , con quanto rigor fe procedía 
en Roma en conceder femejances licencias ; y que 
el Breve , ó propio motu de Pio V. que lo prohi, 
bía , aun eftava en fu vigór , y fuer9. 

94 En efte citado fe hallavan las cofas, 
guando al dia figuiente de la dedicacion de la Iglel 
fia , eflando Magdalena , defpues de Mili-a mayor, 
con toda la Buitre Comitiva de fus Parientes , cer-
ca de la clauslua , fe entró con toda ella por la Ca-
ía , fin ofrecerfele , que pudieffe ayer en dta accion 
reparo alguno ; y hallandofe todos en el tranfito 
mas baxo llegó á faber bien acató el Vifitador 
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lo que fucedia; y apretarlo de los canalillos de fi 
timida conciencia , bufcó al inflante al Venerable 
Redor en fu Apofento , y refiriendole con fufto

' 
 y 

fobrefalto lo que paírava , le ordenó , que baxaffe 
fin dilacion á donde eftavan todos aquellos Cavalle-
ros , y &lloras , y dixeíre á Magdalena , que fe fa-
lieffe fin detencion de la clausura , porque no podía 
celar en ella. A efte reflielto orden del Vifitador, juz 
gó el Venerable Padre Balthafar , debía con humil-
dad proponer lo que fe le ofreció , fin detrimento 
de la perfeccion de fu obediencia ; y afsi con ren-
dimiento ., y fumifsion de fubdito , á Superior , le 
reprefentó los grandes inconvenientes , que fe po-
dian feguir de hazer á Magdalena fabidora de fu 
refolucion ; y los ningunos , que fe tetnian, de que 
lograffe ella Seilora , y las perfonas , que con ella 
Yenian , el gua() de Niel. la Fabrica ; y que pues no 
avia tenido parte alguna en la entrada de Magdale-
na , no avía porque temer fer reo de culpa , ó pe-
na alguna Eclefiaftica. Pero ni el efcrupulo , ni la tur-
bacion de animo del Vifitador eflavan capaces de 
que le hizieffen fuer9 las razones del Redor , y 
afsi le bolvió á ordenar , que fin replica executaffe 
lo que le dezia. Vibfe con ello obligado el Venera-
ble Padre á obedccer , fujetando fu voluntad, y juy-
zio , en obfequio del mandato , que fe le intimava, 
aunque la materia fueffe de fuyo tan dificil , y pa-
ra el de tanta mortificacion , que como folía dezir 
defpues , avia fado la mayor que avia tenido en fu 
vida ; lo que fin ponderacion creerá , el que avien-1 
do leido efta Hiftoria, huviere hecho juyzio cabal, I 
de lo que el Padre Balthaíar , el Colegio , y Cafa 
de Villagarcia , la Provincia de Caflilla , y toda la 
Cornpania debían á Magdalena. Intáma el V. P, 

95 Baxó pues el Venerable Padre , y con la Balthafir 
mayor dulgua, y fuavidad, que le didavan fu mif- Magdalena el 
rano genio, y la importancia de dexar á efla crden  
ra, lo menos ofendida que poísible fueffe , la dixo, tador. 

Ec co- 
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lnella en fu caritativa tonftancia, ni 'para difninuir 
el amor á la :Compañia, ni para que no protignief-
fe en haz-erla bien ,con el 'empello , y liberalidad 
que folía. 
. 96 -Ni la 'Compañia de fa parte delinere-  

perfuation ., -ni tan contlante obrar de Mag-
dalena en beneficio -•fuyo; ni el Colegio, y Cara de 
Villagarcia duo, ,ni dexará jamás de confelrar con 
vozes de gratitud ( que 'fon las mas perfuafivas) lo 
que debe á ella. gran Sericira, la qual, fiernpre, que 
venía defpues á Villagarcia , malhaya entera fatifl 
faccion de fu correfpondencia , 'y el mayor gulto# 
en vér los niños de la Efcuela en numero de 200. 
kitte • fallan á recibirla , y •á cortejada , ,con'dantas 
:proporcionadas á fu inocente edad ,y los Eftudian 
tes, cuyo numero en fa vida llegó al de 400. que 
juntamente manifeftavan fu regozijo, 'y pagavan par-
te de fu obligacion ' en feftivos clamores , y altas 
vozes. Caufávala tanabien gran devocion vér la au-
toridad, folemnidad grande, con que fe celebra-
van los Divinos Oficios; y la =rara modeftia, y com-
poftura, con 'que tambien ala recibían, en fu Iglefia., 
nueftros Novicios , guando 'venía á ella ; enrerne-' 
ciendofe fu piadofo corazan , al faba la pureza de 
fus almas, y al conocer , que de aquellos jovenes 
fe componía un efquadron formidable al infierno, y 
de que avian de • falir Soldados valerofos, que con 
quiftatren muchas almas , para que fe poblaffe de 
ellas el Cielo, y fe aumentaffe el Reyno de Jefu-
Chriíta. 

97 Efte memorable fuceíro , y prueba efi- 
caz de la humildad, paciencia, generofidad de ani-
mo, amor á la Compañia, y fi ay otras virtudes, 
que en ella fola campeen, y fe defcubran á los ojos 
del mundo , y aun mas á los del Cielo , no fe ef 
trechó á los limites de Efpaña, fino que llegando á 
Rama, y á la noticia del R. P. General Everardo 

_  lvlercuripo, le Causé gran fentimiento; de cuya pe- 
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co1110 trala,  orden precifb de,  intimada, que no paf.. 
falle adelante, fino que fe faliefre luego de la clau-
fiara, con todos, los demás, ,. que la. acompailavan. 
Pocas palabras. feran menerter , para que fe entien-

-da el fentimienta,, que: causó á Magdalena tan im-
penfado, y refuelto orden-,. el qual fue tal, que la 

.embargó. las. palabras,. fin, poder articular alguna:.  
-pero las que-faltaron á la Fundadora , fuplieron las 
demás Seriaras, alborotandofe todas• al: oir lás que 
pronunció el Re-ctor; y el Marqués, que , como dixe 
ya, no guilava de que fu hermana gaftalre fu ha-
zienda, en obras, tales, arrojando con defpecho , y 
enojo, los: guantes. en el fuelo, dixo. Mas me huelgo, 
que 11 me huviéran. dado el Reyno de,  Cafiilla : para 
que entendais. Señora,,, con que gente gallais- ztuefira ha-
zienda, y quan bien. os: lo agradecen. No obftánte Mag-
dalena obedeció, el: orden del Vifitador; y fe. falió al 
fila-ante, encaminandoft á fu ,CaCa•,.de donde , no 
tanto:atenta al defayre, que fe avia hecho á fu per-
fona en tales. circunftancias, quanta al fentimiento, 

:que difcurria ayer cantado al Venerable Padre Bal-
-lhafar, tan di-techo larne, le» embió á confolár con 
el. Hermano Portillo, rogandole, que no tuviefre pes
na, porque bien fablda, tenía fu voluntad, y que ella 
conocía bien, que el' Padre Viíitador no avia exe-
cutado aquella ac.cion,_ por darla difguilo , fino por 
el_ temor de que fe. ofendía. á Dios, con fu entrada 
en. el. Colegio, llevandole fu demafiado ' zelo, y do. 
feo de que fe guardaffen las leyes de la Iglefia, 
hada no deur, perfeaa libertad, en lu, arbitrio, pa. 

,,ra el orden, que le avia dado. O- muger verdade-
romente prudente,. y fabia! Como la mano (dixo 
Seneca ), e4.  una mifma, > ya fe eflienda , . ya fe cierre; 

. alii el que abraza la verdadera., prudencia, fiempre es 
Uno en la tiariedaci de, los furelbs3. como lo fue Mag-
clalena, fin que el•lanc,e, que en otro. fuera fobra.• 
do para arruinar la mas eftrecha atuitlad', y para 

1 elcafear,,o retirar, del .todu los benefigiol', hizielt 
1 ine- 



41/ f 
curaran dár á V. S. toda fatisfaccion , y contento, 
como fe lo han hecho fiempre , y recompenfar el 
difguflo, y pena, que aora fe ha dado á V. S., 

98 Al Padre MaNerl efcrivió en eftQs ter- 
minos. Por cartas de los Padres Juan Suarez, y Juan 
.del Aguila, he entendido lo que fucedió en Villa- 
sarcia al tiempo de la dedicacion de la he 
tenido mucha pena por la que fe ha dadc'S á la Se-
ñora Doña Magdalena, á quien tanta obligacion te-

- nemos de dár toda fatisfaccion, en quanto fe pudie-
re; yo efcrivo á fu Señoria una carta en fatisfac-
cion3 y aunque efcufo el zelo, que ha tenido el Pa-
dre Avellaneda , por la eftrechez, con que fe guar-
dan ellas ordenaciones de fu Santidad ; con todo 
effo le efcrivo, que fu Señoria podrá entrar en la 
Cafa de Villagarcia, con la moderacion , tanto de 
perfonas, COMO en vezes , corno infinúan nueftras 
Conflituciones, y quanto mas raras vezes fuere, fe-
rá mas conforme á la mente de fu Santidad. 

- 99 Al Padre Suarez efcrivió tambien en ella 
futlancia. Recibí la de V. R. de zy. de Enero con 
las demás , que tratavan del caro de Villagarcia. Ef-
crivo al Padre Mareen , el qual terná ya cuydado 
de effa Provincia , para que dexe entrar á la Seño-
ra Doña Magdalena en nueflra Cafa de Villagarcia, 
y á. fu Señoria efcrivo una buena carta , corno V. 
R. me avifa en la fuya ; y pues V. R. ha de refi-
dir al , donde eflá la dicha Señora , erpero , que 
poco á poco fabrá ganar lo que aora fe ha perdido, 
atendiendo , como Yo fe lo encomiendo , á dar á 
fu Señoria toda fatisfaccion , y contento , como la 
obligacion que tenemos -, lo pide. 

roo Con tal licencia , para cuya cóncefsion 
tendría el General la facultad , que de fu Santidad 
era neceffaria , logró Magdalena el confuelo de po-
der entrar en el Colegio , guando fe la ofrecía ve-
nir á Villagarcia 5 y aun en ellas entradas de la Fun- 
dadora eftriva la regalada memoria , y tradicion, 
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na no puedo traer Mas claros teftimonios , que los 
que manifieftan las milinas cartas , que efcrivió en 
efte affunto, afsi á. la Señora. Doña Magdalena, co-
mo al Padre Antonio MaNcn , que entrava á fer 
Provincial de Gallina, y al Padre Juan Suarez, que 
acabava efie Oficio , y fon las figuientes. 

ILUSTR1SSIMA SEÑORA. 

pOr. letras de los Padres Juan Suarez, y Baltha4 
far Alvarez, he fabido el dirgufto , que fe dió 
á V. S. el dia de la dedicacion de la Iglefia, 

del Señor San Luis; he fentido mucho- yo efto, por-
que teniendo la Compañia la obligacion ,-que tiene 
á V. S. ninguna cofa ay mas agena de ella, que dár 
á V. S. ocafion de pena , y defcontento , en cofa, 
que fe pudiera en alguna manera efcufar : V. S. 
avrá vitt° por la experiencia el cuydado, que la 
buena memoria del Padre Francifco , y yo hemos 
tenido de dár á V. S. toda fatisfaccion en quanto fe 
ha podido, perfiladiendonos, que los defeos de V. S. 
y obras, fon todas enderezadas á mayor gloria , y 
fervicio de Dios Nueflro Señor. Veo, que el Padre 
Avellaneda tuvo algun motivo, para aquel fu zelo, 
por lo que aqui fe ha entendido de la voluntad de 
fu Santidad, declarando la de fu Predeceffor Pio V. 
Mas pudiera confort-nade con lo que en effas par-
tes fe praffica en caro femejante; y yo me conten-
to, como efcrivo al Padre Provincial Antonio Mar- 
ren, que V. S. entre á ver aquel fu edificio , te-
niendo por cierto, que V. S. lo hará con la mode-
racion, afsi en la compañia con que V. S. entrará* 
como en el numero de las vezes , que nuefiras 
Conflituciones dán á entender , y que es mas con-
forme á la mente de fu Santidad. En lo demás tie-
ne V. S. al á los Padres Juan Suarez , Juan del 
Aguila, y Padre Antonio MaNcn , á quien he en-
comendado el cuydado de el ea Provincia, que pro-. 
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que ha que lado en aquel fervorornt CM' 
(14e Magdalena regiftrava algunas veles por sí 051,1fr 
ma Ips Aporepros de los NoviliOs,  qUan40 0191 
logravan la divetfion del .C4rPPP gliydando de fu 
4n4Yov bmpieza 2  y de  c9C9r y remendar 19,  que 
bailava necefsita.do de eh cafera providencia , te- 
niendo Inas gufto exercitar tan humildes oficios, 
con, los, que tenia por Angeles en Pureza t'II'''.  
vop de fu obrar , que otras grandes Señoras igualeks,  
fayas , fuelen tener en cuydar de arraftrar cedas , y 
velYir olandas. 

toj Ni fe contentava tan perfeaa Matrona 
de Praaicar folo la mortificador) interior , en la, 
abnegadon de fus potencias , fin querer jamás dar-
LIS guflo en los anos , á que naturalmente anhelan, 
en que confifte lo principal de efta virtud , fino que' 
tambien cooperava al fin que pretendía , la morfi, 
fi.Weion exterior , cuyo nombre folo , fuele afforr> 
brar , y efttemecer á las perfonas de fu eftado , tr 
cavar.. Eran baftantes los ayunos , con que mace-
'raya fu. cuerpo , á que añadia el ufó de cilicios, 
difeiPlinas , y otras femejantes penalidades , en que 
para no errar. , era la obediencia , y orden de fus 

'Confeffores , el arancel; , por donde fe governaba; 
y ettas penitencias eran mayores , guando fe reco,-
gia 

 
Villagarcia á hazer los exercicios de nuellró, 

gran Patriarca , á que la cornbidava , y atraía el ze-
1143  y fnave efpiritu del Venerable Padre Balthafar 
Alvarez , y como en los primeros , que por tantos_ 
meres tuvo en el defierto del Abrojo , la fije taro- 

'bien , y recibió -tanta luz de el Cielo , con facili-
dad repetia elle importante , y eficaz medio , para 
confeguir la perfeccion 3 verificandofe en la fanidad 
del Mala el aforifino de los Medicas , ordenado -á 
la fallid de los cuerpos, que aquel rota() , que 
una vez pranicado , dá inejoria , repetido muchas, 
eaufará fanidad perfena. En el tiempo de los Exer-
dejos la-folia. el Venerable "Padre hazer platicas .42C1 

Pi- 
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ísirittiáleS 3 y la hablava tan altamente ele Dios , 
de Lbs petréteiones infibitas, que aunque fueffe mi> 
cho el tiempo parecía á ella un inflante , 
ficandó defpues de muerto el Venerable Padre Bal-
thafar , qUe 'eti fu vida avia experimentado Varort 
tfpirituM q'tie •también thpielre 'hablar de Dios , 
ele i©s nledids conduCentes para adquirir efpiritu , 
perfección ; Y que jatia's ara ávido difcipulb 5 que 

Mas áteritaffiehre eftuvieffe pendiente de la 'donrina 
ru máditto, COMO ella eflaVa de las palabras en; 

cencidas , y fuavifsimas de tan Apoflolico 
fa. 

ro/ De aqüi la nada aquella tierna devo- 
'don , que profeffávu dila -gran &flora , á las cofas 
efpirituales , á los &Vivos , y al Sacratifshno MiaC-
TiO de la EtIchariftia ; y cs prueba eficaz de fu ze-
loa) tuyelaclb al Culto DiVing y mayor decencia 
del Ipinifterib dé lbs Altares 5  la Fundación de la 
Capilla , queriendo-, qike fu nniée, defvelo fireffe 'ce-
lebrar con grandeza , y devocion los Oficios 
ños rócial las füncionts EclefiaiticaS , de que fe 
tegozijaVa tacho' , guando viniendo á Villagarcia 
Idefde Valladolid , relego de la ihas ¿M'ah <515-, 
krvancia de los Capellanes , eri la obligacion , que! 
los avia ifripueffo. Su devocidn á lbs Santos fe co 
troce por el gran cuydado, qüe puro en juntar 11311-
Wha'S'3  y nithy preciofas reliquias de fas fagrados caer-
Vos- para cuya mayor decencia edificó una Capilla, 
tn que fe colocalren ; y para .confeguir don tan 
iStecioro , la firvió mucho la autoridad , que tenia 
tn Roma la perfona del Señor Don Juan de Auf-
tria Y era tan 'conecida de todos bita tierna devo- ,  
'clon dé Magdalena á los Santos , y á fus reliquias, 

tie trádáciendo , de orden del -General de la Com-
pañia , de la Lengua. Latina, á la Efpañola , el Mar-,  
trologio }tornarlo , el Padre Dionyfio Vazquez, Con-
feAot ¿le fue de San Francifoo de Borja , (cuya ,  

eftriN46' tattblen) le dedica á tan Iluftre Matro- 
Ee 4 tia; 

Devocio» dé 
JtVagclalena 
lbs Suiltbs , y 
fui .Reliquias. 
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na : Porque no tabla (dite) á quien coti mejor ti-
rulo dedicarle , tiendo obra tan pia, y provechofa, 
y en honra de los Santos , que á Magdalena , á 
quien Dios Nueftro Señor por particular gracia avia 
hecho tan devota de los Santos , y de fus memo-
rias , y fágradas reliquias ; y afsi la exorta , á que 
lea cada dia en aquel Martirologio , que la prefen-. 
ta , los Santos , que en el caen ; para que con tan 
Canta leccion fe confuele , anime , y esfueNe para 
llevar adelante con generofa perfeverancia tantas 
obras de piedad. 

103 Ni la tierna devocion de Magdalena á 
las Reliquias de los Santos , eilava ignorada de los 
Generales de la Compañia; antes bien teniendola muy, 
prefente, procuravan, que la aumentaffe con la pof:-. 
fefsion de mas preciofos teforos. Por eflb en carta 
de 3/. de Marco de 1580. efcrivia el R. P. Eve-. 
rardo al Provincial de Caftilla citas palabras. Efcri-
veme el Padre Juan Suarez , que fon llegadas las 
Reliquias de Flandes, que fe embian para el Cole-
gio de Salamanca, y Valladolid, y pide alguna par-
te de ellas, para la Iglefia de Villagarcia: V. R. lo 
podrá hazer, y dár en mi nombre una parte á la 
Señora Doña Magdalena , para que las coloque en 
fu Iglefia de Villagarcia. Y defeando tener alguna 
Reliquia de Nueltro Padre San Ignacio, efcrivió el 
R. P. Claudio el año de 1596. lo figuiente. De la 
Reliquia, que defea la Señora Doña Magdalena, ya 
he efcrito á V. R. que con la primera ocafionfe la 
embiára, para que la tenga con ligo por fu devo-
cion; pero no la debe poner en lugar publico, har-
ta que Dios quiera, que fea declarada , y publicada 
la Santidad de aquella bendita alma. Lo que repite 
en otra, dirigida al Padre Chriftoval de Ribera, di-
ziendo. Efcrivenme, que la Señora Doña Magdale-
na de Ulloa, defea un poco de hueffo de Nueftro 
Padre, de (anta memoria ; es poco , y menudo lo 
que ay, pero para fu, Sefioria procurarla-los algo, 

I 
como - manda, que' en estas caras tanto vale lo poco 
como lo micho. La devocion , que profefso tam-
bien á la Santitsiam. Virgen , fue tal , que no quito 
fe a.cabafte con fu vida , fino que ordenó huvieffe 
para fiempre memoria de lo que amava á e/3/4a dul- 
ifsima Señora, y poder alabarla deípues de difunta, 

.con las vozes de otros; para ello inftituyó, y doto 
una Mitra cantada de Nueftra Señora todos los Sa-
bados; y para que de la tarde, y mañana fe hizieffe 
un d'u,. en que refonaffen las alabanc,:as de tan gran 
Reyna, dotó tambien las Letanias , que fe cantan. 
por toda la Mufica los Sabados por la tarde: y aun-
que fon muchas las lenguas „ que en nombre de 
Magdalena alaban á. Maria, bien conocía cita fu de- 
vota 

o, 
Matrona, que en todas ellas no dexava, alaban- 

9a proporcionada t fu grandeza , y excelencia , te-
niendo prefente la gran fentencia de Geronituo. 
Etiam fi omnium nofirum membra verterentur in lin-
guas, Mariarn laudare fisfjiCeret 

De fu tierna devocion al Santillimo 
S.cramento , ay tan autentices teflimonios, quantas 
faeron las Cuflodias, Tabernaculos , y Copones de 
plata, que expendió liberal por las Afturias o y Mon-
tañas , que llegaron á 5oo. porque el Cuerpo de 
Chrifto Sacramentado eftuvieffe con _alguna decen-
cia; y no menos lo que difpufo , para que en fu 
Colegio de Villagarcia fe celebrarle la feftividad del 
Corpus, á Inftitucion de elle admirable Sacramento 
con la mayor pompa, y tole/unidad por toda la Oc-
tava, obteniendo facultad del Sumo Pontilice , para 
que los Jefuitas, y Capellanes le pudiefiren llevar por 
las calles de la Villa en procefsion feftiva , y fo-
lemne; y porque tan tierna devocion de Magdalena 
crecieffe mas, y mas, con la fortaleza, que dá á los 
que dignamente fe futtentan de efie,..pan de los An-
geles, te liegava á la meía del Altar tres vozes ca-
da femana, clifponienclote con mas pureza para reci-

- birle por medio del Sacramento de la Penitencia, 
fe- 
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fegun el ordéh , tenia cld rus Ctinfelróta. 
Té5 Con cite tonftante tenor de vida , ef- 

piritual, y perfecla ; fe iba Magdalena acercando á 
la poilefsion del preinio, que cotrefpondia á tan fii-
blitneS merecirnientos, tolnatido la Divina Providéri-
cia por exeCtitora de fus altos , y °cidros confejol, 
uhá peligrófá enferinedad de dolor de c.oftado , q'u'e 
la acometió él dia 5. de junio del alio de 1598. el 
el qual recibió cola grati devocion el Safitiflitho 
CdtilCht05 lo que repitió tambien el dia 7. dela en-
fermedad, que fiie el ultimo de ú Grita vida , para 
qUe tan gran Matrona gozaffe los frutoS filavifsiinds 
de ene arijo' de vida., ofreciendole los primeros do-
Ibres de fu enferátedad, y los tiltirños alientos de fu 
Vida. Todos los fiéte dias fueron uy penofos ál 
cuerpo, pero inuy füaves ál alma, la qual fe regala'_ 
va cori fu Dios por medio de uña cafi contitida 
(Xatiori, en qüe eftáVa l  ofreciendo los dolottS, 
fatigas que.padécia l  para que fubiefren priinero ál 
Cielo, y difpufieffen á fu aliña la entrada en la Ciu 
dad de Dios, adonde á largos paffos cálninava; 
para qüe lit éfpiritu no fe diltraxeffe de tan fubli 
penfarriiento, no adMitla Vifita alguna, qtle no futffe 
de perfónas Religiofas, y graVes, de cuyo trato , y 
falúa converfacion púdietre Tacar aliento , y exerci-
tar con mas ferVor los aaos de las virtudes , qut 
etubueltos en ternura, v devocion, embíava al Cié-
lo, coito pridficias de fu efpiritu ; y fi á algo ektd-
tior atendía, era á que dieffen limofna á loS pobrel, 
y ninguno fe faefre fin ella de fu Gafa. Afliftlaniza 
fin apartarfe de fu cabezera los Padres de la Corit-
palia, y entre ellos el Padre Pradanos fu Confeffdr 
la alentava, y esfor9aVa á que ofrecieffe á Dios la 
vid4 que fu Magellad la avía concedido para bien, 
y focorro de tantos: y luzió en ella ocafion la amo-
rofa Providencia del Seilor con ella fu. amante Mag-
dalena, trayendola á fti preferida los Padres, que ellá 
Mas arnava, y conerélie entre lós eitntes fue uno él 
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padre Juan de MoVitetnefa.f, helor 1-Ve 1PlonPe's 
era de fu Colegio de .55-1/4g2,,reia , el qual aviendo 
¡do por Procurador de CafYilla á Roma; llegó de 
huella á Valladolid dos días antes, que murieffe, en,  
ras quales la habló, confoló, y alentó; adorando ata, 

prudente Sefiora la benigna Providencia del Seitior, 
en qpe por eflos medios euydaffe de fu,  congielo; 
aunque el principal le venía con  mas inmediacion 
gil Ci.elo, por medio de los fobrenatutales, y efpe= 
ciales auxilios, con,  que la recreava, y fortaleela el 
Padre de las Mifericordias, y Dios de toda confola-
eion. Fgeron cafi las ultimas palabras , que articuló- 
Magdalena en ella vida mortal, uno como indice de 
fu piedad, de fu humildad, y de fu refignacion en 
la divina voluntad ; porque aviendo recibido algun, 
refrigerio pon un. varo de' agua, que la dieron, bol- 
iendo el' roano ázia un Santo Crucifix.o, que tenia 

prefente , le diX0 con grande dév.ocion , y ternura.. 
Seno?, guando vuefira 1V1agejlad efia.va en efte paf o, en 
gu e eftoji,. no fue fu recreaeion con agua frefca,,lino con 
bici, y Oinagne: aved mifericordia oqa pobrecita , y 
de ejlia efcAvita mifekable: palabras, que no pudieron 
dexar de encender mas noble fulgo de amor de Dios,  
en fu pecho, y mas ternura en' los circunftantes : yy, 
abrazada en fin con la Imagen del Santo Crucifixo 
(el qual por memoria ,y refpeto de fu Madre , y 
Fundadora,. conferva oy la Capilla del Noviciad 
acabó fu vida; entregando el alma en manos de fu 
Criador,.un jueves á las cinco de la tarde , el dia 

de Junio, dedicado á 'San nrnabé. Apoilol dcl 
Afiode 1598: de edad de 73. &íos., 

Do6 Me fin feliz , y &choco tuvo porla 
Magdalena de Ulloa,,Marrona de las mas iludres, y 
celebres de fu figlo, en quien fue 1 menos nacer 
14 Noble cuna, y de. tan Fxcelfa Profapia , .&bien- 
,clpfe honrar mas ella N,obilifsima Familia de. averla 
sinereido rama de fu troucx);-.eflrella de fu 'cielo; y 
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áiszr. de_ fu vergel, 5,41,ie por Iántos otros. ilblares..1111.9iii9 po9. ,fif 
muerte. 
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?tán. Ungulares favores r  y do cada tino de' ellos- el 
corazon ,. y afedo con que los avia executado :- y 
-afsi luego , que fe film,  fu dichofo tranfito, fe jun-
taron en Caía de la noble difunta todas los jefui-

- tas , que vivían,  en las tres Comunidades ,.que' en 
,aquella Ciudad tiene la Compañia. Eftava ya el cuer-
po colocado en una fala fobre un, pequeño tumulo 
cubierto de negras bayetas , en donde entrando to-
dos los Jefuites. „ . fe le cantó un,  rolen-me Refponfo; 
y aquella, noche fe quedaron acompañando- el. cuer-
po doze de fus- amados hijos,. Mofé orden al dia 
figniente-,.. que fe clixeffen por fu alma todas las- Mif-
fas , que en Parroquias , y Comunidades Religiofas 
de la Ciudad .pudieffen ofrecer diftribuyendo 
tambien 400. ducados en limofilas á. los pobres , pa-
ra que no, faltaffe- milleriofa correfpondencia de la 
piedad de- Magdalena viva á fu miferieordia difun- 
ta. Difpufofe tambien la miírria mañana. nueftra 
Cafa Profetía un elevado tumulá iluminado de gran 
numero de hachas ,, y fe le cantó. un ,Oficio con la 
folemnidad que. acollumbra, la Compañia ,- en que 
prudentes los Superiores- , no quifieron- , que reía-
naffen otros int:fruiremos , ni fe oyeffen otras VO-
zes, ,. que las de los jefuitas, las •quales aunqne no 
fileffen en punto tan acorde de indica , refonatian 
'armoniofas á los efpirituales- oídos de aquella alma, 
ya como fe perfila-clan ,.. bienaventurada ;- porque 
nunca fuenan mal á los oldos de los amantes Padres, 
las vozes de los queridos-hijos. A la• tarde fe difpufo 
un folemne , no se fi diga triunfo , ó funebre del'-
pedida. Convocaronfe todos los Sacerdotes- feculares, 
y Comunidades Religiofas, que fuelen 4f.siftir á, ellas 
raes funciones , que, fueron las de los- Padres de 
Santo Domingo San Francifco Aguftinos Mirii-
mos , Trinitarias , Mercenarios , ,y Carmelitas :.au 
torizó tambien el acompañamiento el Cabildo de la 
Iglefia mayor de aquella Ciudad-1. y dando con. la 
hberalidad , que, antes lo haza Magdalena á todos 

co- 
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44  que con fus hazailas la han ennoblecido, y 
blimado. Nació , como nace el Sol , para bien uni-
vería' del mundo, y elpecialmente para correr por el 
dilatado emisferio de la Compañia de Jesvs, derra-
mando rayos de beneficios, y efparciendo lunes de 
amor, de benevolencia, y de dignacion; y murió, co-
mo á nueftros ojos muere el Sol, pata bolver á na-
cer; y para que en la noche de fu aurencia fean co-
mo eftrellas, que nos alumbren con luz participada 
del mifmo Sol, los beneficios, que hizo á la Com-
parlia , fubft itutos hermofos de fu liberalidad, y el:. 
pejos, en q ue fe regara , y luxe fu magnificencia. 
Fue fu mue rte muy llorada de los buenos, y mas 
fentida de los necefsitados , ponderando aquellos la 
'falta, que a vian de hazer fus exemplos , y lamentan-
dore ettos , de que les huvielfe faltado Madre tan 
benefica , y Señora tan limofnera , y .piadofa; cuya 
noticia trate, y dolorofa, aun hizo eco en Rorria 
los asidos del R. P. General Claudio , el qual efcri-
viendo á 27. de Julio del tnifmo año al Padre Juan-
de Montetnayor, Redor de Villagarcia, le dize.Sen-
tido be la muerte de la Señora Doña Magdalena , por-. 
que ba faltado en el mundo un grande exemplo de vir-;. 
tud, y un grande amparo de pobres ; pero ella goza lo 
que con fu fanta vida mereció. Y como bufcando deC-
ahogo al dolor, que le callan tan trille noticia, el"-
crive el mifmo dia á aquel gran Señor, dado Maef:. 
tro, y eípiritual Religiofo, el Padre Antonio de Pa-i 
dilla, lo figuiente. De Madrid nos deriven, que murió 
la Señora Doña Magdalena: gran falta hará á la vár-. 
tud una perfona, que tanto la bonrava, y d los pobres; 
la que era amparo de ellos ; pero quien con tales obras 
mereció lo que ya goza, _pifio es, que lo polea, aunque 
fea con la falta que nos hará. 

107 No era mucho , que la Compañia exe: 
cutaffe todas las demofiraciones pofsibles de amor, 
y agradecimiento , en obfequio de una Señora , á 
quien tenia por Madre , y de quien avía recibido 
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‘coprofa Imana entre el clamar fonoro de todas las 
campanas de Valladolid , trille eco de los follozose  
y llantos de los pobres , y autorizado concurfo de 
toda la nobleza , que afsillia entonces en aquella 
Iluflre Ciudad; quatro Padres de los mas graves de 
la Compañia facaron en fus ombros el feretro , en 
que iba -el .apreciable` cuerpo de tan gran Matro ,  
na. 

1°8 Con tan foletnne triunfo , y aparara 
debido .á -las -glotiofas hazañas •de la iluitre difunta; 
enderezaron fu camino .por .las inundadas de 
innumerable Pueblo , y -zonduxeron el ,cadaver haf-
ta .la otra -parte del Puente -,, en donde ettava dif-
puella una litera .enlutada .., en .que acomodadó el 
atalind 3 :por defpedida dichofa , .aunque lugubre, 
cantaron todos los -.Eelefiallicos un Zefponfo en difa 
tintos. Coros , cuyas 'vozes „ :mientras mas reman de 
confulion „ mas contribuían - á la foleinnidad., y de- 
coro de la difunta .3' y porque ella gran Señora de-'. 
lava prevenido en -fu tteftarnento , que folo aconv. 
patíaffen fu cuerpo halla Villagarcia ' fugaos de la 
:Compañia (manifelladon nueva y fingular' de fu 
:fu amor , y .de fu .confianga)ellavan difpueflos trein. 

Jefuitas , los quáles :á: ..eavallo ., - y con hachas en 
las manos , cercaron la •.litera ., y.  hecho de todós 
un efquadron , cuyo centro :era la venera ion „ y el 
relpeto „ en :el Incible ..cadaver „ y cr,ea circunferet 
.cia , era la fantidad , en tan Venerales ?\eligiofos, 
,comentaron a caminar „Con gravedad „ y fofsiego, 
rázia Villagarcia : en cuyo Camino„ arsi el Lugar de 

, corno .el .de Periallor falieron coi! 
fu ClereCia , al tiempo , que .palfava el trille , y, 
nunaerofo .aconwallannento ; y :haiiendo la debida - 
paufa la litera „. que conduela 'él- cuerpo difunto, 
dió -lugar , á que 'en las dos Villas 'fe repitieffe un 
Refponfo , -cantado por los Eclefiatlicos de ellás ;los 
grando la Iglefia. de •Períaflor ter depofitaria • aquella 
noche del cadaver. Aviendo fobrefálido en tan hon,  
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roías demonfiraciones la gravé , y Religiora Fami- 
lia de los. Monges del Obfervante , y antiguo Mo-
naflerio de la Efpina , los quales teniendo prefente, 
que aquella noble Señora avia merecido por Efpofo 
á Luis Quixada , cuya Ilullre Cafa lograva aquel 
Monafterio por Bienhechora , y defcanfavan en fu 
fagrado recinto los hueffos de algunos de fus Ante-
cefl.bres , falleron alguna efpacio e  la mañana figuien-
te , á recibir el cadaver , y le introdineron en fu 
Iglefia , en- donde oficiaron una Mitra ,.. con aquella 
grave confonancia , que es-propia de los hijos del 
Melifluo. Bernardo ,,y,.acabando, con otro Retponfo, 
dieron lugar , á que el. cierva, bolvieffe á poner 
en la litera , caminando todos con igual filencio , que 
ternura , halla llegará. Villagarcia: 

109' Hallavanfe ya- en aquella Cara , prime- 
ro', y - principal-, objetos de-las liberalidades de Mag-
dalena , con el Provincial', de. Catrina ,. los Padres 
mas graves de: la-Provincia ,, aviendolos traído con 
aceleracion: ,. y cuydado el' amor ,.y la correfpon-
dencia ;- dos alas, cone que buelan prefurofos á cum- 
plir con la. de ida. atenciOn los arrimos agradeci- 
dos. Eftava ya á-, la: , el difunto cuerpo de la 
noble' Matrona., y Fundadora ; quando:comengando 
á manifeftar fu. dolor las' lenguas infenfibles de las 
campanas: ,.fe: ordena. un dilatado., y lugubre reci-
bimiento , en que pueflos en dos filas todos,  los Ef-
tudiantes , y niños de la Efeuela , falieron un gran 
efpacio á anticipár el dolor , con ver rinanto antes 
la litera., que' encerrava. el cadaver de fu gran Bien-
hechora ; fiendó aora tan diverfo el retibimiento, 
del que la avían hecho otras- vezes qu'uno vá 
la pena , á la alegria ; del regozijo , al ktítimien-
to ; y del filencio lugubre , á las ,adarnaciones , y 
aplaufos mas fetlivos. Seguianfe. las Cofradias , y 
Hermandades de_ la Villa , cuyos Vezinos. , y Mo'-' 
t'adores ellavan neeefsitadus: á mollrar pena , y 

,.. ya que no • por el Amor, , que- lo.s 
avia I 
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por los beneficios , y litnafnas , que como Bien 
avta profeffado ; fiendo Seraora t lo tunos 

hechora los hazla , de que fe vian ya privados 
en gran parte , aunque fu caridad no fe huvief-
fe elrechado á los cortos terminos de fu vida. 
Iban defpues las Cruzes de las tres Parroquias con 
todos los Eclefiatfticos, que las componen ; y entre 
ellos los Capellanes de la Capilla de San Luís , que 
avian debido fu ereccion, y govierno á la piedad, y, 
prudencia de Magdalena , cerrando toda la lugubre 
comitiva los JeCuitas , afsi Sacerdotes , como Novi-
cios con fobrepellizes , á quienes prefidian los dos 
Superiores, el Provincial, y el Redor de la Cafa de 
San Luis. 

z ro Con elle orden llegaron hatta el litio 
fuera de la Villa, en donde avia hecho alto la lité-
ra, rodeada de los treinta fugetos de la Compañia, 
que avian venido acompañando el Cuerpo , al qual 
tomando en ombros quatro de los Padres, que iban 
para ello feñalados, bolvió todo el trifte acompaña-
miento á enderezarte al Templo de la Compañia ; y, 
comentando la Mufica á cantar, llorando las piado-
fas obfecraciones, que tiene difpuelas la Iglefia , pa-
ra funciones femejantes , fue introducido el cadaver 
dentro de aquellas fagradas paredes , cuya hermofa 
fabrica debla á Magdalena toda fu grandeza. Colo-
cófe el Cuerpo fobre el elevado tutnulo , que avia 
díCpuelo la atencion de los Hijos, y la gratitud de 
los fugetos de aquel fu Colegio; y aunque el nume-
ro de hachas, y luzes, que en el ardían , era gran-. 
de, no alumbrava tanto á los ojos de los hombres, 
quanto á los del Cielo luzia el amor de los Jefui-
tas de aquella Cara, para con fu Fundadora difun-
ta, el qual como fuego, fubia á fu esfera, embudo 
en ardientes, y fervorofas Oraciones , para alcangr 
de Dios fu eterno defcanfo. Cantófe con folemnif-
fima pompa el Oficio, y Millá de Difuntos, y def-. 
pues té teína& el Cuerpo en el preeminente lugar, 

que 
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que como Fundadora le tocavO ; y ella mifini avia 
prevenido, y difpuefto, en medio de la Capilla ma-
yor, en que clavan colocadas de fu orden dos her-
mofas piedras de jafpe. Repitieronfe al dia figuiente 
las Exequias con la mitina folemnidad , y grandeza; 
y en ellas predicó, y die) á. conocer las virtudes de 
eta gran Señora, el Padre Antonio de Padilla, gran-
de en el figio por fu Iltarifsima Profapia, y no me-
nor en la Religion de la Compañia , la qual ilulró 
con fu fabiduria, y virtud excelenle; cuya funebre 
Oración , aplaudida de los prefentes, nos ha dexado 
folo el deCeo de vérla, y no la potrefsion de gozar-
la, pudiendo con jula razon lamentarnos del tiem-
po, el qual corriendo arrebatado, á la manera de los 
caudalofos ríos, fegun Seneca: Fluunt onania , ra- 
piuntur fiuminum more, ha llevado embuchas en fus,  
precipitadas olas, afsi muchas acciones iluftres de tan 
gran Matrona, corno tambien las hojas , y paginas,. 
á que trasladó tan infigne Varon las hazañas gro 
riofas de fu invito pecho, y caridad encendida. 

r Ni Colo el ,. Col(7i.o 7  y Cara de Villa-' 
garcia, fue el que exprefsó fu debido agradecimien-
to en tan funebres, quinto acordes lamentos ; tiño 
que como deudores al inifino beneficio los Cole-
gios de Oviedo, y Santander ; luego que tuvieron 
avifo del fallecimiento de Cu Noble Fundadora, ma-
nífelaron el interior fentimiento, con exteriores de-
mottraciones de fu dolor, celebrando honrofas Exe-
quias á la memoria de Magdalena ; lo que tambien 
executaron muchos otros Colegios de la Provincia; 
porque aviendo fado Madre comun ella Señora , era 
julo, que faeffe comun el agradecimiento; y entre 
los deinls, fe Cernió atento, y cortefano, el Colegio 
de Salamanca, el qual, no folo cumplió con la obli-
gacion de dezir cada Sacerdote nueve Mitfas por 
Magdalena , como lo executó tambien toda la uni-
verfal Compañia , como á Fundadora de tres Cole-
gios, fino que difpufo celebrarla unas folernnifsimas 
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Debaxo de elle Sagrado Altar eflá ente-
rrada la Excelentifsima Señora Doña Mag-
dalena de Ulloa, muger del Excelentifsi-
mo Señor Luis Qgixada , Fundadora de 
elle Colegio de la Compañia de Jesvs, y 
Capilla , y Hofpital y de los Colegios 
de la Compañia de Jesvs de la Ciudad 
de Oviedo, y Villa de Santander , y del 
Monafierio de la Penitencia de Vallado-
lid. Galli) toda fu hazienda con los po-
bres , haziendo grandes limofnas á Reli- 
giofos, Hofpitales, y Pobres, y redimien-
do muchos Cautivos; rica para todos Jos 
necefsitados , y para si fola muy pobre; 
grata á Dios, y á los hombres. Acabó fu 

vida á los 73. años de fu edad, 
á a I. de Junio de 

a 5 9 8. 
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Honras, a que concurrió con gulto, "y aun con,  an-; 
fias de oír las hazañas devotas, y caritativas de Ma-
trona de tan fingular fama , afsi la Sabiduria , Vir-
tud, y Prudencia, en lo mas florido de .Maeftros, 
y dircipulos, que componen aquella celebre Uni-
verfidad, como la Nobleza luftrofa, en tantos Cava- 
fieros de la primera gerarquia, que adornan aquella 
Ciudad, logrando por Panegirifla al Padre jofeph de 
Acorta , Reaor , que era del mifino Colegio , cuya 
Oracion, aunque refirió las admirables obras de la 
'difunta, fe f‘.-.pultó tambien fu memoria entre las ce-
nizas de Magdalena. Eftuvieron los hueffos de tan 
gran Seriora en el fepulcro en que primero fe colo-
caron , harta que pareció tiempo de trasladarlos al 
lugar, en que oy defcanfan, en correfpondencia á los 
de Luis Qfixada fu Etpofo, que es el lado de la 
Epiftola, debaxo del Altar mayor „ fobre cuyo Patio 
fe lee, gravada con letras de oro , la figuiente inf-
cripcion fepulcral , tan verdadera , como digna- de 
eterna memoria. 

Lugar en que 
defcanfan fus 
huefos. 
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pobres ; 'qUe' eriiivieíren prefentcs en Villagarcia, 
que fe virian doze de ellos, que afsiftan con hachas. 1 
Que el dia , que facaffen fu Cuerpo de fü Cafa , fe l 
diriribuyan otros cinquenta dudados á la puerta de 
ella , dando diez ducados tambien al Convento de 
San Francifeo, y otros diez al Convento de las Def-
calgs Francifcas. Que fe dén por una vez cinquen-
ta ducados al Hofpitai de la Refureccion de Valla-
dolid , y otros 5o. al  de los .Deramparados.Que fe 
den afsimifi-no 200. ducados por una vez á la Cara 
Profeffa de la Compañia de Jesvs , y 5o. al  Cole-
gio Ingles de la mirilla Ciudad. Que fe de á los ni-
nos expofitos de San Jofeph de aquella Ciudad por 
un ario la limorna , que acoflumbrava hazerlos. Que 
fe dén en los dos arios primeros defpues de fu muer-
te , á las Monjas de San Felipe de la Penitencia 
4.00. ducados ., 200. en cada ario. Manda toda fu 
plata labrada para que de ella fe hagan diverfas 
alhajas , que hrvan á la Iglefia de San Luis de Vi- 
Ilagarcia , y todas las alhajas de Oratorio , bro- 
cados , bordados , y •paraos de luto, para ornamen-
tos de la Sacriftia de la mifina Iglefia. Que fe vean 
las Cuflodias , que faltan en los Sagrarios de las 
Iglefias Parroquiales del Obifpado de Oviedo en Af-
turias , y fe les den conforme á las que fia Excelen-
cia avia dado. 

x 15 Que fe den lutos enteros á todos los 
criados , que al tiempo de fu muerte la eflen fir-
viendo, y 15. dias mas de racion al de fu fallecimiento. 
Que fino elluviere hecha á effe tiempo una Imagen de 
Santa Ana , y adornado el Altar de la Anunciacion, 
fe hago uno , y otro. Manda á Doña ICabel de Al-
derete , fu criada zoo. ducados cada ario , durante 
los dias de fu vida. A Luis de Valverde , ordena fe 
le entregue el Privilegio de un juro. de 400. duca-
dos de renta en Alcabalas de Madrid , de que le 
avia hecho antes donacion. A Doña Petronila de Al-
derete , fu criada , manda tu. ducados por una vez, 
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113 Avía Magdalena otórgado III teriarnen.i 

to cerrado en Valladolid á 6. de Febrero del mil: 
mo año de 98. en que murió, el qual fe abrió lue- 

Compendiafe fu go, que fucedio fía dichofo tranfito , á peticion de 
teflamento.	 Doña. Mariana de Ulloa fu Sobrina , Marguera de 

la Mota, en prefencia del Licenciado Anaya , Te-
niente de Corregidor de la Ciudad, precediendo las 
folemnidades dcl Derecho ; y con el fe halló una 
memoria con dos firmas de fu mano , para que no 
fe, dudaffe fer de fu aprobacion lo que contenta : y 
aunque no fuera ageno de fu Hiftoria poner el tef-
tamento á la letra, fiendo tan piadofo como fue fu 
vida, me contentare con darle al publico en epito-
me, y compendio, con lo que contenta la memo-
ria dicha, con que fe evita la prolixidad , y fe dá, 
batlante noticia de fus difpoficiones , arregladas al 
caudal, con que fe avia quedado, el qual compara-
do con el que en vida avia expendido en las 11-
mofitas,• Fundaciones, y obras pías, que quedan re-
feridas , Cera lo mifino , que querer comparar un 
arroyuelo de , cortas aguas , á un caudalofo, y pro-
fundo rio, ó un Aftro , ó Planeta el menor de to-, 
dos, qual es Mercurio, á una de las Earellas de pri-
mera magnitud, que exceden , y fon mayores mu-
chas vezes, que todo el globo de la tierra. 

Legados pitar 14 Comien9 pues las difpoficiones, por 

del teflamento el lugar , en que ha de defcanfar fu Cuerpo en fu 
Iglefia de Villagarcia , dexando el orden , y difpo- 

de 3/12(laiena* ficion de fu entierro á la del Provincial de Caftilla, 
y Redor de aquel Colegio, y rolo previene fu amor 
á la Compañia , que acompañen fu cadaver fiigetos 
de ella , fin mezcla de otras perfonas. Manda ' que 
luego que muera , fi fuere por la mañana , fe di-
gan por fu alma quantas Miffas fe puedan , ó fino,  
al dia figuieuae,• previniendo fe celebren quantas fuel 
fe pofsible en Altares privilegiados. Que fe digan, 
fiera de ellas , tres mil Miffas por• fu alma. Que el 
día de fii entierro fe den cinquenta ducados á los 

pa, 



y que fe Te paguen dentro de un ario defpues de fu 
muerte ; y juntamente , que fe la den todos los 
muebles de fu Cafa ' menos los que dexa para otras 
difpoficiones. Manda , que fi fe hallaíren algunos,  
bienes , que conítalren fer de Luis Qiixada , avidos 
antes de fu caimiento , fe den enteramente al Hof-
pital de la Magdalena ,a quien pertenecen ; y fi 
fueren adquiridos durante el matrimonio fe divi-
dan entre el Hofpitál , y el Colegio. Manda á Ruiz 
fu criado 15o. ducados , por una vez , y que fe le 
paguen 6. mefes de racion , deipues de fu muerte. 
A la Rubia , fu criada , 20. ducados. A Luyfa , fu 
Criada , 3o. ducados. Aprueba todas las Donaciones, 
-que ha hecho en vida á favor de los Colegios de la 
Compañia , y otras obras pias , y quiere , y es fu 
voluntad , que fi alguna duda fe ofreciere , aGi en 
lo tocante,  á ene testamento , como en las efcritu-
ras que tiene hechas para' dichas Fundaciones , las 
declare el Padre Diego de Mercado , con quien lo 
tiene comunicado todo , y quiere que fe eíté á fit 
declaracion , como fi ella mifina lo declaraffe ; y 
obliga á dicho Padre Mercado , en conciencia , á 
que antes de declarar cofa de monta , lo confulte 
primero con dos Letrados de la Chancillería de Va-
lladolid , y con dicha confulta declare lo que le 
pareciere mas conforme á fu voluntad : y finalinen-' 
te para que á fu' prudencia no 'quedaíre cofa , que 
fe le pudieíre oponer , por poco arreglada á las le,  
yes de una fobia conduda , dexa á fu Sobrina Do-
ira Mariana de Ulloa , Marquefa de la Mota , ó á 
fu heredero , fi fuere muerta al tiempo\ de fu falle-
cimiento, un Legado tan confiderable cómo de e83. 
ducados , con la carga , de que dentro de 6. me-
tes deCpues de fu muerte, fe aya de incorporar efta 
cantidad al Mayorazgo de la Mota , con las mit:-
Inas condiciones , y gravamenes , con que eítán los 
demás bienes , que potree aquella gran Cafa. 

- u 6. De cita manera clifpulia Magdalena: fu 
ref.- 
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testamento ; en qué nó a r claufula , que no mani-1 
fiette fu piedad , y fu prudencia ; y por ultima ex-
prefsion de fu amor á la Caía , y Colegio de Villa-
garcia le den por fu unico , y univertal heredero; 
dernoft;acion , que apreció fobre manera , y reci-
bió con el refpeto , y venerazion correfpondiente 
al afea° , con que fe executava por fu Venerable 
Fundadora , la qual aviendo dado en vida todo lo 
que le diaava fu generofidad , y zelo de las almas, 
y en muerte quanta le reftava- , y tenia , fe dió 
tambien á si ,mifina , teforo, , que aunque á fu hu-
mildad parecieffe de poco precio , u la ¡una ponde-
racion de fus efpirituales , y reconocidos hijos, fue, 
y es de la mayor eítitnacion: y aunque en la heren-
cia no, adelantó el Colegio interés alguno temporal, 
pues todo el importe de los dedos libres de cita 
grande y prudentifsima Matrona , fue el de 
372g161. reales , el rqual fe conCumió en pagar los 
Legados contenidos en '-el reftarnento , que importa-
ron 3:65g5oo. reales , gaftandofe lo rea ante en la 
Funcion •de entierro , y funeral , apreció con todo 
elfo la honra de fer heredero fuyo ; porque en fer-
io , no falo entrava fu hazienda, fino principalmen-
te fu efpiritu , fu amor , y fu benevolencia , bie-
nes , que como fon de fuperior qualidad , los ha 
confervado fiempre en fu corazon , y los han ido 
heredando de unos en otros , fus hijos , mirando 
en aquellas fagradas paredes un no se que de vene-
racion , que infunde la memoria. de fu heroyca Fun- 
dadora ; la qual dexó por Teltamentarios , además 
de fu Sobrina la MarqueCa de la Mota , al Padre 
Provincial de Caftilla , y Reaor de Villagarcia que 
erais entonces , ó por tiempo fuetren , con los Pa-
dres Francifco de Galarg , y Diego de Mercado, 
fegun la licencia , que para ella aGignacion tenia de Dexa por 
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los Generalel de la Compañia. 
117 Todo lo contenido en el reftamento, 1  

fluido 'tan pladofo, avia fido muy conforme al no- 
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bl 45e , generofb y caritativo eft)iritu de ella gran 
Señora. Pero porque á fu humildad no le faltafre 
exercicio de confufion , y á fu paciencia , motivo 
de mortificacion muy fenfible , fue precifo hazerla 
padecer un nuevo genero de martirio , tomandofe 
á si mifma por unico medio , para que fuelfe tanto 
mas cruel la herida , quanto era mas propio el inf. 
trumento. Aviendó avido tantos pleytos entre Mag-
dalena , y los herederos , y Suceffores de los Ma-
yorazgos de Luis Quixada , fin que el refpeto debi-
do á -tan gran Matrona , los huvielfe contenido en 
las pretentiones , que intentaron en diverfos Tribu-
nales , contra el juítificado proceder de ella pia-
dofa Señora ; fabiendofe , que fu Excelencia de- 
xava por univerfal heredero fuyo á fu amado 
Col,T,io de Villagarcia , no era temerario el 
prefinnir , que bolverian los Cavalleros Docarn-
pos, á refucitar fus aparentes , y vozeados derechos 
á los bienes de Magdalena, guando la vieffen á ella 
fepultada; y que para refguardo de la Cala de Vi-
llagarcia, convendría mucho , que la mifma Señora 
Fundadora declara& las obras pias, limofnas, y Fun-
daciones, que en vida avia hecho; y que ella de-
claracion aparecieffe en fu teítamento, en donde los 
hombres, teniendo prefente el termino de fus dias, 
fuelen con mas fincera verdad, declarar los ocultos 
fenos de fus conciencias. Propufofe á Magdalena tan 
prudente precaucion; pero luego, que oyó, que ella 
mifma avia de fer Panegirifla de fus obras , de las 
quales no quería quedaffe memoria en la tierra, con-
tenta , con que eftuvieffen efcricas en el Libro de 
la Vida, no fe puede creer el fulto, y pena, que la 
causó la propueíta; aunque defpues , preponderando 
en Cu prudente dictamen el bien de fu Colegio, á fu 
propria confufion, y encogimiento , puerto el nego-
cio en manos de Dios , y de fu Confeffor , fe rin-
dió, y quitó por fus manos recibir tan gran tor-
mento , facrificando á fh, Magettad elle fingular do-. 

lor  
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lor en las aras de fu docilidad, y fujecion al juyzio 
ageno. 

118 Por ello la claufula 23. del teftamento 
de tan gran Matrona, es la figuiente. 0,9e por quan-
to ha fundado los Colegios de la Compañia de je-
svs de Villagarcia, Oviedo, y Santander, el Monaf-
terio de Monjas de San Felipe de la Penitencia de 
Valladolid, el Hofpital de la Magdalena y la Igle-
fia, Capilla, y Capellanes de San Luis de Villagar-
cia , declarava , que dicho Hofpital, y Capilla , lo 
avia fundado de los bienes del Señor Luis Quixa-
da, y de los fuyos; y los dichos Colegios , y Con-
vento, de los Tuyos proprios; y que aísirnifino avia 
ernbiado por dos vezes á redimir Cautivos á Argd, 
y á Marruecos, y avia hecho muchas limofnas , afsi 
en las Villas del Señor Luis Quixada, como en otras 
partes, principalmente en Valladolid, donde por mas 
de z8. años avia dado al Hofpital de Efgueba 6o0. 
ducados cada arao; y por muchos arios al de la 
Refureccion de dicha Ciudad 300. ducados cada 
año; y á las mugeres recogidas 20o. ducados cada 
año, además de muchas limofnas, que por mas de 
28. arios avia hecho á pobres vergon9ntes , como 
era publico , y notorio en Valladolid ; y que en 
las dichas limofnas avia ganado fa hazienda , y la 
del Señor Luis Quixada ; y que aunque es verdad, 
que todo lo que dicho Señor la avia mandado cum-
plir al tiempo de fu muerte , lo podía ayer hecho 
con menos de 3og. ducados , y gozar-el ulhfruao 
de todos los demás bienes Tuyos ; que no obítante, 
para mayor fervicio de Dios Nueftro Señor , y bien 
de lbs almas, lo tenia gaflado todo en limofnas , y 
obras pias , y dado quentas de todo , á los Seño-
res Obifpos de Palencia , al Señor Nuncio de Efpa-
fia , y á fu Santidad , de que la tenían dada carta 
de pago , y finiquito , aprobando dichas lirriofnas, 
y obras pias ; y que en ellas no avia, metido las li-
laofnas hechas en Valladolid , á los- dichos Hofpi- 
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toles , mugetts ?cogidas -,- ni pobres vergoti-¿ 
cantes , ni las Fundaciones de Cafas de neligion. ,  
Por tanto , dize , que annque no fa'oe. , ni 
puede alcainar , y que afsi lo jura á Dios ,- y á 
una Cruz , que aya dexado dr diftribuir bienes 
algunos del dicho fu marido , conforme la pareció 
era fu voluntad , la qual fue , que lo diftribuyeffe. 
en lo que fuelle del mayor fervicio de Dios Nueftro 
Sefior ; -con. todo elfo declara, que fu intencion ha-
fido , y es en las dichas limolhas , y obras pias,. 
cumplir én primer lugar con lo que eftava obligada,  
por el dicho Luis Qiixada fu marido. Hatta aqui la 
declaracion de Magdalena , la qual podrá fervir , á 
la pofteridad de comentario iluftre de fu vida, como 
firvieron á la fama de efclarecidos Heroes, los que. 
ellos efcrivieron de fus rnifinas hazafia.s; en que fo-
lo encontrará la atencion mas cuydadofa, la diferen-
cia , de que Magdalena refiere fus heroycas obras, 
al imperio de la obediencia , guando los otros ef-
crivian las fuyas , al impulfo de la vanidad prefun-
mofa , queriendo fe les diefre á ellos la gloria de 
áverlas obrado, y Magdalena procurando falo , que 
en las fuyas fuelle toda de aquel gran Dios , á quien 
fe atribuye la honra , como debido tributo , de fu 
Mageftad , fublimidad , y magnificencia. 

119 Pero llegado el tiempo , de que la 
pluma ponga fina la Narracion hiftorica de la Vida 
de efta muger verdaderamente fuerte ; es jufto , que 
tomando mi voz por infirumento , toda efta Provin-
cia de Cattilla , de quien fue comun-  , y amarara 
Madre , convierta á ella fus razones, fus corazones; 
y fus afedos , y con obfequiofo Apoftrofe , hable 
á fu gran Protectora , y Bienhechora tantas vezes 
infigne , quantas fueron las que fe empleó en fun-+ 
dar fas Colegios , t'acorrer fus necersidade5, ampa-
rar fus. hijos, -y eftendek por el inundo la gloria de 
fus minifterios. 

A ti , pues , á Matrona efclarecida,  
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gloria de Efpária , y exptendor.  finare *de" grandes. 
Seitoras.., á ti convierto mi pluma ; contigo hablo, 
con las ó femejantes palabras , con que un 
fapientifsimo hijo engrandecia las excelfas virtudes 
de fu Madre. 

Fuifte muger fuerte ' y por etro tan dificil 
de hallarfe , para bien de efta Provincia , otra á ti . 
femejante ,- que aun pallados figlos defpues , que fu-.  
bac á gozar el .  premio de tus heroycas obras , fi 
alguna fe te compára , ferá quien teniendo en fu 
mano el Cetro de dos mundos , pudo hazer vani-
dad de igualarte ; y aun por effo venifte de los ul-
timas terminas de la tierra , pues fue tan fubido el 
valor , y precio de tus virtudes , como lo es el que 
a el mas atento cuydado , á las piedras mas pre-
eiofas , cuyo nativo fuelo puto la naturaleza en los 
mas apartados terminas del nuevo mundo. 

Hizo confian9 de ti el corazon de aquel gran-
de Heroe , que te mereció por Et-pofa , aunque no 
necefsitatte de fus clerpojos ' pues en ti mitina con-
feguille tener mayor abundancia, que la que te pu-
dieron dár los defpojos , que puro en tu mano el 
valor de quien triunfó tantas vezes de los enemi-
gos del nombre Chriftiano. 

Tu virtud, tu prudencia , y tu contlante ref-
peto , configuió hazerle fiempre bien e _y nunca mal 
todos los dias de fu vida , porque le bolvitte amor, 
por amor , confiaina por confianc,:a , y refpeto por 
refpeto. - . • 

No te valifle de tu opulencia, ni de tu gran-
deza , para defperdiciar el tiempo en 'el defcanfo, 
ni ocio ; lino que burcatte lana- , y lino , feda , . y 
oro , para miníttrar á los Altares el ornato mas 
co , tributan-dolo al Sefior , que en- ellos fe reve-
rencia. ; y trabajando con el confejo de tus manos;  
pues ellas fegnian tu voluntad , pronta. fiempre á 
querer lo mas piadofo.. • 

Fuitte. como nave de rico Mexacler.„.que lles 
van- 

:Apofirofe debi-
do á Magdale-; 
na, con aplica-
cion delCapitu-
lo ultimo de los 
Proverbio,. 

Mulleron for-. 
tem , quis 
veniet? 

Procul , de 
ultimis finibus 
pretium ejus. 

Confidic in ea 
cor viri fid,(.94; 
fpolijs non in-, 
digebit. 

:Reiddet- el bo-; 
num , & non, 
malum omn!bus 
diebus vitafur. 
Quafivit la-. 

linum, 
(9'• operata 
edfilio manuum 
fuarum. 

Pada eft qm./1 
navis injlitoris 
de longe portaos 
panonfisum. 



qáo 
vando á Regiones &Untes tos generos , dé que abuti.: 
da fu Cafa, trae de ellas otro caudal mas preciofo; 
pues tu caridad , y mifericordia difpufo naves , en 
que embarcar los teforos , que en tu Cala avia de.: 
pofitado el Cielo , para refcatar los miferables cau-
tivos , que gemian baxo el yugo Africano ; tra-
yendo con los cautivos , ya libres de fu cautiverio, 
por el oro , que derramafte , caudal mucho mas pre- 
ciofo ; quanto vá de tierra , á Cielo ; y de oro, 
y teforos mundanos , á merecimientos fobrenatura-
les , y premios eternos. 

No perezofa , fino antes diligente te levaln-
talle de noche;  para diftribuir lo necellário á tu Fa-
mil:a ; porque ya atenta al interior trato con Dios, 
gaftavas parte de la noche en (antas meditaciones, 
dando con ellas palto efpiritual á tus potencias , que 
te fervian , como criados fieles ; ó ya porque em-
pleavas tu cuydado , en que tu Familia tuvieffe lo 
ueceffario , para que aun de noche trabajaffe en lo 
que avia de fervir al mas decente fervicio de los 
Altares ; pudiendo dezir con mas razon , lo que la 
otra cafta Matrona dezia de fu artificio en texer , y 
deftexer la obra , de cuya duracion pendia la fe á 
fu noble marido. 

Nec mibi quarenti fpatiofam fallere 
tajara vzduas Fendula tela manus. 

Fuifte tan prudente, y provida en tus operaciones; 
que confiderafte defpacio el valor , que podian te-
ner los efpaciofos campos, que comprafte, para los 

1 altos fines, á que los enderezavas , en las Fundacio-
nes Religiofas, que executafte. 

Y aun para fer provida , y que no falraffe 
cofa alguna á tu prudencia, hizifte , que floredeffea 
las viñas plantadas por la direccion de tu mano, pa-
ra el mas acomodado fuftento de los que querías 
xeuer por hijos. 

Et de noble fur 
rexit , deditque 
pr€edam dormí:» 
Ocis fuis,& ci- 
baria anc Mis 
luir. 

Pinelope apud 
Ovidium. 

Confideravit 
agrum emir 
tune de frudu 
manuum fua-
rum plantavit 
Tille4171. 

4ex 
Ceriille tu varonil cuerpo (por defoojarte del 

todo de la flaqueza de muger ) con el cingulo de la 
mayor fortaleza, con que emprendifle , y acaballe 
las acciones mas heroycas-  , dignas de los Heroes 
mas efclarecidos; y exercitarce tus nobles brazos en 
la tarea de iluftres obras, para poder futlentar con 
ellos la maquina, tan exedra , como varia , de tan-
tas obras de piedad, y zelo chriftiano , como pur  
fifte en execucion. 

Guftalle , y ville por la experiencia mifina, 
quan buena, y agradable al Cieló, era tu negocia-
cion, pues dando teforos terrenos , por premios in-
mortales, alabavan los Celertiales Efpiritus modo tan 
foberano de comercio, en que dando poco, fe con-
feguia mucho; y aun por effo tenias fiempre la ha-
cha del buen exernplo, que clavas, con tus piadofas 
obras; fin que fe apagaffe en la noche, .porque á to-
das horas Inzía , y refplandecía tu vida á los ojos 
de los morrales. 

Eflendille tu mano á las acciones mas fuer-
tes, porque todas las que executalle , frieron 'obras 
de tu varonil efpiritu, el qual fiempre anhelava á, lo 
Mas gloriofo, y que firVieffe mas á la utilidad de 
los hombres. Toda te ocupafte, en que los hilos, de 
que fe computo la tela dichofa de tu vida , fuellen 
los mas delicados en obrar lo mas perCedo, para lo 
qual fe rebolvia el ufo de tu docil 
p.ulfo de los que te governaban, y á quien con pron-
titud obedecías: fino que atribuya á ru humilde , y 
piadofa oficiofidad los tres oficios , que á cerca de 
la vida humana, aconiodavan los Antiguos á. las tres 
Parcas. 

Clotho rotat fufum, Lachefis net, at iltropos occat. 

Pues continuamente , en lo retirado de tu habita-
cion, rebolvias el ufo, Hayas, y cortavas los hilos, 
para hazer dé todo oblacion á Dios en fus Alta-
res. 

Accinxit forti- 
tudine tumbo s 

robor a- 
vit brachiu m 
fisum. 

Guflavit , eq• 
vidit, quia bo- 
na eti negotia. 
tio ejus. 

Non extingue.. 
tur in note luz 
cerna ejus. 

Manum fuam 
mifit ad firtia. 

Et digiti ejus 
apprebenderunt 
fufum. 
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Abrifte :tu mano para el ,necefsitado, y la el-

tendifte para el pobre; porque qué fue toda -tu vi-
da, fino un ,continuo exercicio de piedad, caridad, y 
mifericordia? Aviendo ,fido ,tantas , y tales tus 'ima-
nas, y obras executadas.en beneficio-de pobres , viu 
das, huerfanos, enfermos, y necefsitados, que el que-
rer contarlas , es querer poner limite á tu liberali-
dad, guando parece, que no le tuvo. 

Ni porque tu mifericordia fe ,detVelaba yen fo-
correr las neeeCsidades cíe loS eftraríos , deCcuydava 
tu providencia de las de tus domefticos, á quienes 
con piadoCa magnificencia proveias de veftidos-do-
blados, para que no ternieffen los rigores del tiem-
po- 

Veftille, no tanto tu -cuerpo, TOMO tu alma, 
de preciofas vefliduras , entretexidas de variedad de 
virtudes, entre las quáles fueron, la olanda de tu pu-
reza, y la purpura de tu caridad, y amor á Dios, y 
á tu Efpofo. 

El qual fue Noble, 'no folo por fu Iluflrifsi-; 
:ira Afeendencia , y por los honrofos cargos , que 
exercitó Tu valor , y Tu prudencia; ya fenrado entre 
los Principes de .la tierra , dando fa parecer en las 
materias politicas ; ya 'peleando 'contra los enemi-
gos del nombre Chriftiano , halla derramar fu fan-
gre, y morir por tan gloriofo nuotivo; fino aun niu-
,cho mas por averte merecido EfpoGI , aviendo por 
elfo confeguido , por el mundo mayor fama. 

No fe dedignava tu grandeza de labrar por 
tus manos los mas ricos, y preciofos bordados, los 
quáles no una vez fola hizifle :fe .vendieffen , para 
convertir el precio en el mas abundante focorro 
los pobres, bilfc.ando Mercaderes, que comerciando 
en, el -mar , yudieffen llevar á ,diftantes ..tierras 
obras de tus manos, cuya ganancia no fuere alimen-
to de tu :codicia., fino didento de los .necefs:ta-t  
dos. 

Fueran .1da..,fartaleza., yuliarnaofura el perpe-. 
tuo, 

Manum fuam 
aperuit irapi, 
&palmas liras 
extendit adirau 
pron. 

Non.timebit..do-
mui fua fri-
goribus 
omnes enim do-
me/lici,ejusvef-
titi Ant 

Stragulatam 
veJlem fecit 

byfus , 
purpura indu-
mentum,ejus. 

Nobilis in por-
tis 
guando ,lederit 
cum Senatori-
bus .terrx. 

.Sindonem fe- 
vendidit, 
cingulurn 

tradiditebana7  

3!: 
tuo, -y noble traje,, con,  que te- adbrnaftel. aiái por-
que fiempre te acompáló una conlancia fingularde:. 
entendimiento, y dic-lamenes , á que fe afiadia una 
rara exterior rnodeftia en tus ojos , y una belleza 
fingular en tu femblante, corno porque tu alma fan—
ta, fe veftía de fortaleza , para refitlir t las tenta-••-
ciones, con que era combatida, y de herrnofura, y 
efplendor -fobrenatural, para, refplandecer con obras,  
de jufticia,.. y de mitéricordia; por cuyo exereicio,  
(12 las virtudes, continuado por toda tu vida, no tu-
vifte trifleza en tu muerte , antes bien te alegraltel. 
en. ella5  por mirar cercano el premio de tus libras. 

Abritle tus labios para la fabiduria, porque 
teniendolos cerrados con un callo filencio „guando 
convenía, en ilas ocafion.es en que los -abrías. „.para 
utilidad efoirinaal propria, ó agena, era la fabiduria 
la- regla de' tus palabras, : y la tenias tan dentro del.- 
Corazon, que de la aburiduncia- de él hablava 
boca: por lo qual la. ley de la clemencia.. ellava en. 
tu- lengua, afsi. porque nunca eras-afpera ó iracun-
da-en tus razones, corno : porqne las 1111ot-rus, que 
difponia tu mente, y alargava tu.m-ario„ eftavan tam 
bien en tu-. lengua, ya• recomendando fu--eñcacia; ya 
ordenando, y maridando,. que .4 ningun pobre fe. le 
ncgaffe en tu Caía el focorro que baleava.• 

Alargavafe tu vigilante cuydado regifirar; 
con confideracion , y prudencia los mas rennrados  
apofentos -de tu Caía,. para • que fuelk 'alabado de tu 
zelo, lo buenos .y•dellerrado, coma peyniciotiy, y no- 
civo, -malo, o-UL imperfecto: por cuyo continuo, 
laboriofo trabajo, deflerravas el ocio de tus • domef• 
tp ico s>  y tul:no • cornias el pan de vakie.. 

Ellos tan. ex-celfos, motivos' .fueron los que tu-
vieron tus; efpirituales hijos para. levantar:fe. agrade-
c•ielos„ y aclamarte. en todo • el .mundopor., Bienaven. 
turada; de quienes fue-corno .Capitan,Ttu Ef- 
pofo, publicando tus ,alab-ancash de las qualesla que 
mas te adorna, es la que, fe,?funda,•,  en tu.liberal.idad, 
541-1-11iCericordia. May‘ 

FOrtitudo eal - 
decor indumen--
tum ejus,& ri-
debit in die no-, 

Os fuurn ape-
rUit fapientie, 
C9 .̀  lex c.emen-
the in lingus 
eju.r. 

Confideravit 
femitas domos 
fu£ , panein 
• otiop non ,co- - 

ISuitrexerunt 
lijeju , 0.• bea-
tijiimam ppe-
aicaverunt; vir 
:Oís lauda- 
vit 



Multa filia 
congregaverunt 
divitias: ta 
pergre 
verAs. 

Fallax gratia, 1 
& vana pul-
árituclo. 

Mulier timens 
Dominum, ipfa 
laudabitur. 

Date el de fruc-
tu manuumfua-
rum. 

Et laudent eam 
in portis opera 
ejus. 

u- 
a es uni- 

alriner."--111.11111~1 11 

44 
Muchas Seriaras de-tu Caraner juntaran 

quezas grandes; pero tu, Heroyna Bagre, las exce-
des á todas, no foto porque el Cielo te hizo depo-
íitaria de crecidos caudales, fino porque expendien-
do muchas de ellas fas riquezas en vanidades , y 
atavíos, tu , como Lirnothera de Dios , dittribuifte 
tan intnenfos tetbros , en fundar Caras Religiofas, 
edificar Iglefias, redimir Cautivos , fulentar pobresx  
y en todo genero de obras de, mirericordia. 

Tuvifle, como Matrona prudente, por enga.¿ 
iíefa la belleza, y por vana la hermoaira; porque fi 
ellas naturales prendas fuelen fer incentivo de prei 
funcion , y engendrar fobervia, fegun aquello: 

Fajlus inefi pulchris fequiturque fuperbia formara. 

Tu, aunque debiíte al Cielo, dotes femejantes , ni te 
enfobervecifte por ellas , ni dexafte de dár gracias, 
aun por elle natural beneficio, á quien es fuente  de 
todos los que fe comunican á, los mortales; de don-
de temiendo á Dios, mas como hija, que como er-
clava , fe origina tu mayor alaban9. 

Por cuya razon te dará la tierra, que llenar-
te de tan heroycos exemplos, y el Cielo , que por 
ellos merecifte, y ya pollees, del fruto de tus libe-J 
railes manos, rellituyendore en gloria, lo que tu pie-. 
dad expendió en focorro de los miferables. 

Y aunque te pudieran alabar, y engrandecer 
los Tirares Heroes, de que defcendate , dexas efta 
alabanc,..a para quien fe precia de defcender , y no 
imitar las glorias de fus Afcendientes; y á ti Matro-
na Exeelentifsirna , te alabarán en las puertas de las 
Ciudades, para que tus alabangas lleguen á los 

dos de todos, tus heroycas , y excelfas obras, 
que fon, y ferán para fiempre tus mejores, 

mas verdaderos , y continuos 
Panegiriftas. 
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que Luis Quixaela la el eaeó ordenada. 40. 
!Aprueban la Fundado» de laCafa de Prcbacion de la Compa-

ñia de jesvs. 41.  
Duda Magdalena á cerca del lugar de la Fundacion ,ytnotivo, 

que tuvo para determinar faje en Villagarcia. 42 - Confulta Magdalena fobre la Fundacion de Villagarcia las 
Univerfidades de Salamanca , y Alcalá. 43- Puntos, á que fe reduce la Confulta. 44- Rcfpuefia favorable del Rmo. Fr.Ilernando del CaAllo. 45. 

Todos los Maefiros de Salamanca liguen el mifrno parecer , y 
entre ellos Don Chryioval Veda. 

El Docrtor Solis. 
Don Juan Vique. 
El Mae firo Muñiz. 
El Dotor Bernal. 
El DoHor Juan de-la Torre. 
El Rmo. Fray Juan de Guevara. 
El Rmo. Fray Manejo. 
Parecer contrario de los Maefiros de Alcalá. 
Reflexiones fobre efle parecer. 
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- Gallo de la Iglefia de San Luis. 71. 
e, Galio de otros adornos de la Iglefia. 72. 

Donacion de los Obifpos de Palencia de la Hermita de San 

Carta del R. P. General Everardo á Magdalena. - 69. 

DifP7ficion de Magdalena á cerca del fepulcro de Luis Qyieea-

Doeacion de la Capilla de San Luis, y Fabrica de la Iglefia.74: 
Suplica de Magdalena a fu Santidad ,para que la conceda las 

Edifica Magdalena el Colegio de Villagarcia. 

Concede el Sumo Pontifica otras gracias á Magdalena. 77. 

Confirma el Sumo Pontifica lo executado por Magdalena en la 
gracias , que pretende. 75. 

Fundacion de Villagarcia. 76. 

da, y del faya. 73- 

Lazaro. 78. 
Toman los Jefuitas pojefsion del Colegio de Villagarcia. 79. 
Intenta Doña Leonor Manrique , hazer nueva fundacion en 

Villagarcia, opuefla ci la de Magdalena. 80. 
Delvanecefe la pretendida fundacion de Doña Leonow fe dea  

clara la piedad de efia Señora. 8r. 
Parten tres Padres de la Compañia, de Efpaña, por Vocales de 

Caftilla á la Congregacion General tercera. 82. 
Cautivan los Ugonotes en Francia el los Padres, y fucelbs,que 

les acontecen. 83. 
Cc rta del Padre Gil Gonlalez al Venerable Padre Balthafar 

Alvarez, en que le da quenta de lo fucedido. 84. 
Compadecefe Magdalena del cautiverio de los Padres jefuitasa 

y limofna, que dd para fu refcate. 85. 

PARTE TERCER A, 
introduccion a e J'a tercera parte de la Hi/loria. le 
Recomendacion je Magdalena por los H/loriadores de la Come 

2. 
Idiaa general de las limo filas, que haze Magdalena enIMVillas, 

que avian ficto de fi; Conforte Luis. Ibidem. 
Prudente conaueia de Magdalena en tales limofnas. 3. 
Inflauccicn,que llevaban los 1 avian de repartir las limofnas.4. 
Los primeros feñalados por Magdalena para el repartimiento 

de las limo tr'las en las Villas de Luis Qi_aixada. 5. 
Lifia de las nzugeres, que en uno de los Lugares necefiritavan 

de dotes para cafarfe, 6. 

yefuitis,de que fe vali4 Magdalena, para difiribuir las limof- 

Montes de piedad en las Villas de Luis Qyixada. 9 • 
Reparos de Iglaftas , á que atiende Magdalena. lo. 

Memorial prefentado á Magdalena. 8. 
nas. 7 

Limofnas en los Lugares de las Encomiendas , que avía gozado 
Luis fu Efpo fo. I I. 

Caudales, que Magdalena manda difiribuir en ellos. 12. 
Certifica el Prior de Calatrava averfe clOiribuido tales lirnop 

nas. 13. 
Limo flas,que haze Magdalena en Valladolid,y dos modos, que 

obfirva en fu dUiribucion. 14. 
Primer modo de dribuir las limofnas. 15. 
Modo fegundo de difiribuir las limofnas. i6. 
Infiruccion, que dava Magdalena á los que avian de clOribuir 
. las limofnas. 17. 

Mas limofnas de Magdalena á Pobres,y Hofpitales. 18. 
Ibidem. Limofna al Hofpital de la Refureccion.

19. Limofna al Hofpit al de Efgueba.
Ibid. Limofna á los Niños Expofitos. 

Lirnofna a los Pobres encarcelados. Ibid. 
Limofnas de Magdalena á Religiofos necefsitados. 20. 

Limofnas al Convento del Abrojo. Ibid: 
Carta de un Superior de efie Convento. 21. 
Limolizas al Convento de Villalbin,y á otras Comunidades.2 2. 
Cafa de Recogimiento erigida por Magdalena. 23. 
Recogenfe á afta  Gafa algunas mugeres publicas, y aumento del 

Recogimiento. 24. 
Funda Magdalena el Convento de San Felipe de la Penitencia 

de Valladolid, y renta , que le configna. 
Cargas de la Fundacion. 26. 
Lamzfizas deMagdalena eilosPobres de lasAliurias deOviedo.27 
Embia Magdalena al Padre Martin de Llanos , á que reparta 

limofnas en el mifmo Principado. 28. 
Reparte Magdalena en las Iglefias pobres del Principado de 

Aflurias,y en otras partes quinientos Capones de plata,y di- 
ver fas Cuflodias doradas. 29. 

Pide licencia al General de laCompahia para embiar al P. Juan 
de Torres, y Hermano Francifco Xiíimon d redimir Cauti- 
vos á Argél. 30. 

eg 4 



Inflruccion, que da a los Redemptoren 
Entran los dos jefuit as en Argéi. 
Memoria de los cautivos que refeataron. 

32: 
33' 

Buelven los Jefuitas Recleneptores a Efpalia con los cautivos 
refcatada s. 3 

Defgraciado fuceffo de un cautivo. . . Ibid
+  
. 

Segunda Redempcion en Tetuan, y Fez , 4 que ernbia Magda-
lena al Padre Gabriel Bautifia del Puerto, yHerrnano Gafj!  
par Lopez. 35 - 

Catalogo de los cautivos, que fe redimieron. 36. 
Trabajos, que padece el Hermano Lopez en Tetuan. 37. 
Muerte del Señor Don pian de Aujiria en Flandes. . 38.'• 
Sentimiento de Magdalena con fu noticia. 39. 
Carta, que para confuelo de Magdalena la efcrive el Venerable 

Padre Baltbafar Alvarez. 40. 
Educa Magdalena a Doña Ana de Auftria. '  41.1  
Fundacid delColegio,de Oviedo intétada por elAbad deruld.42: 
Ofrecefe la Univerfida/d ele Oviedo á la Compañia ,y cafi á un 

pnifino tiempo la aceta, y renuncia. 43.  
Ocafid de intétarMagdalenalaFfaacid delColegiodeOviedo.444 
Dá quent a Magdalena de fu intento al Padre General de la 

Compañia, y fu refpuefia. 45.' 
Efcrive tambien el General, al Provincial de Capita fobre la 

Fundacion. 46. 
Otorga Magdalena la efcritura de Fundacion del Colegio de 

Oviedo. 47.. 
Renta, y cargas de la Fundacion, que aceta la Compañia, 48. 
Tomafe pojefsion del Colegio , y fruto , que produce obra tan 

piado fa. 49. 
Caridad de los Jefuitas en afsiAr 3 los apeados del Princia 

pado. 50. 
Trazas de Magdalena ideadas para perpetuar los alfinifierios 

de la Compañia en 4/leerlas. 51. 
Sucejo lingular, que acontece á un Jefuita. 52. 
Aumenta Magdalena la renta al Colegio de Oviedo , el qual 

buelve á padecer nueva perfecucion. 53. 
Pleyto, que litiga Oviedo por motivo de diezmos. . 54. 
Solícita iifigdalena, que el R. P. General nombre por Reaor,y 

Mae lira de Novicios de Villagarcia al Venerable Padre 
Bal:thafaa Alvarez. 55. 

07 - 

Concepto , que avia formado Magdalena ele la Santidad del 
Venerable Padre. 56. 

Nombra el Padre General por Provincial del Perú al Venera- 
ble Padre Balthafar Alvarez. 57. 

Siente Magdalena el nombramiento del Venerable Padre,y pro- 
cura no llegue á execucioie. 58,  

Efcrive Magdalena al R. P. General fbbre efle junto. 59. 
Embia Magdalena á Madrid perfona, que alcanfe de los Pro- 

curadores del Perú, que apoyen en Roma fu defeo. 6o. 
Configue Magdalena del R. P. General lo que pretende, aun- 

que con una condicion. 61. 
Viene Magdalena á Villagarcia á abrir los Efludios de Latini- 

dad, cuya obfervancia fe infinúa. 62. 
Apoya, y confirma Magdalena todo lo que executa , con Bulas 

Apoftolicas, de las quales fe pone un catalogo. 63. 
Bula deGregorioXIllad cerca de lasReliquias deVillagarcia.64 
Bula del mifrnoGregorio fobre el teflaméto deLuisQzaixada.65. 
Bula del 7710720 Gregorio , en que concede á Magdalena diver- 

fas gracias. 66. 
Bula del mifmo Gregorio para trasladar los buelbs de los Af- 

cendientes de Luis Quixada. 67. 
Bula del rnifrno Gregorio,en que admita la volíitad de Luis.68 
Bula del mifmo Gregorio para que .1:q traslade la Fie.fla del 

Corpus. 69. 
Bula del mifmo,para que Magdalena pueda gaflar mas gruef-

fas cantidades en la fabrica de la Iglefia de San Luis. 7o. 
Bula del mifino Gregorio,en que da por nulo ,y revoca elnoni-, 

bramiento de Patrono de la Iglefia de San Luis de Villagar- 
cia, que fe avia hecho antes. 71, 

Breve del mifrno Gregorio,en c'dfirma la rnifina revocacid.7 2. 
Bula para tomar quentas al Cura de S.P edro de Villagarcia.73 
Bula de Sixto V. para que no f e preflen alhajas de la Iglefia de 

San Luis. 74. 
Bula del mifmo Sixto ,para que el Nuncio de Efpala tome 

quentas a Magdalena. 75• 
Bula del mifmoSixto,en q erige elHofpital de laMagdalena.76 
Bula del mifnio Sixto,en que confirma el nombramiento de 1- 

fitador de la Capilla de San Luis. 77 - 
Breve de Clemente V Ill.cornetido al Nuncio de Efparsajobre 

moleftias,que fe hazen al Redor de Villagarcia. 78. 



82.  
83.  
84.  

85.  
Ellienacion, que haze el Señor Don Juan de Magdalena. 86. 
Opoficion de j.=pan Docampo fobre el Patronato de la Iglefia , y 

Capilla de Villagarcia,y prudente concluaa deMagdalena.87. 
.Nuevo Inftrumento otorgado por Magdalena á, cerca del Pa- 

tronato,y nuevo. recurfo á Roma. 88. 
Co771Wt:-.; Magdalena antes fu determinacion con grandes Le- 

trados. 89. 
Razones, que mueven á Magdalena á nombrar por mico Pa. 

tren al Redor de Villagarcia. 90. 
Intenta Don Juan Ouixacla Docampo muerta Magdalena, ha-

zer atio de jurifdiccion en el Patronato, y fe opone el Re,;rior 
de Villagarcia. 91. 

Viene Don Juan d fixar editios en la Iglefia de San Luis. 92. 
Razonamiento, que le haze el Rector. Ibid. 
Rejl'auefla de Don Juan Docampo. 93. 
Acuden los Docampos d los Tribunales Eclefiajlico , y Seglar, y 

nada configuen. 94. 
Manda fan Docampo en fu teliarnento , que le fepulten como 

Patron, en la /glefill e Villagarcia de la Compañia de Je- 
svs, y cato, que fucede al traer el Cuerpo. 95. 

Pretenfiones mas modernas de los Señores de Villagarcia en el 
mifrno Junto del Patronato. 96. 

Confulta, que hazen los ReHores de Villagarcia en orden á que 
no fe perjssdique lapofefsion del Patronato. 97. 

Refolucion á la Confulta. 98. 
Numero de Efirituras, que otorgó Magdalena á favor del Co- 

legio de Villagarcia. • 99, 
Carta de Hermandad, que da el R. P. General de la Compañia 

4 Magdalena. 100. 

myrIperpetua en Villagarcia todas las -"nanas por cada uno 
de los Sacerdotes del Colegio por Luis, y Magdalena. 101. 

PARTE QUARTA. 
Iretroduccion á la quarta parte de la Hi/loria. 1.- 
Erige Magdalena el Hofpital de la Magdalena, y dota la Ca- 

- pilla de San Luis. 2. 
EfCritura de la Fundacion del Hofpital de la Magdalena. 3. 
Importe de la Dotacion del Hofpital. + 
Confirma Sixto V. por das Bulas la Fundacion del Hofpital de 

la Magdalena. 
Claufulas de la primera Bula. 6. 
Segunda Bula. 7. 
•Concede el Sumo Pontifica á Magdalena facultad de haz er 

Coyituciones, por las quales fe govierne el Hofpital. 8. 
Refumen de las Conliituciones. 9. 
lnfiruccion de Magdalena para el que ha de cuydar del Hofpi- 

tal. 10. 

Llega á noticia del R. P. General Claudio Aquaviva la fama 
de las obras de Magdalena. i I. 

Carta del P.General Claudio , en que da quanta á Magdalena 
de fu eleccion , con las gracias por lo que obra en bien de la 
CoMpaffia. 12. 

Aceta el R. P. General la carga del cuydado del Hofpital, aun- 
que con ba/lante repugnancia. - 13. 

No viene el P.General en que los de la Compañia tengan á JIU 
cuydado la afsiliencia de mugeres en el Hofpital. 5 4. 

Prudencia de Magdalena en cautela: los accidentes futuros, 
que pudiePn fer dañofos al Colegio de Villagarcia. 15. 

Acude Magdalena ante Hernando de Villajaüe, fuez nombra-
do por el Obifpo de Palencia, pidiendo la tome guerreas. 16. 

Memorial, que prefenta. 17. 
Acude tambien a la Sede Apoliolica , y Sixto V. manda á fas 

Nuncio ea Efparja la tome quentas. 18. 
Aprueba el Nuncio lo obrado por Magdalena , y prohibe Je la 

tomen otras quentas. 19. 
Pleytos, que litiga el Hofpital  de la Magdalena defpues de la 

muerte de fu Fundadora. - 20. 

Incorpora Luis Ouixada la Villa de Viliamayor al Mayoraz- 
go de los Q2ixadas con ciertas condiciones. 21. 

Valuadon de las rentas, y derechas de V iliamayor. 22. 

"lazando ami. eonfiguldep Magdalena tante« gradat de la Silla- 
Apofidica. 79. 

Carta en el mifina Junto. Ibid. 
La autoridad del Seno;' Don Juan de Auflria en la Corte Ro-

mana, es la razon principal de la benignidad Apollolica coa 
Magdalena. 80. 

Carta delSeñorD efcrita iRoma z favor deMagdalena.8 i 
Otra Carta del Aufiriaco. 
Re fpuella de Carlos Salaz á fu Alteza. 
Otra Carta del mifino al Señor Don Juan. 
Tercera Carta del rnifmo. 



Cuyelada ele Magdalena en el govierno de la Capilla 45' 
Venft obligados los Superiores de la Compañia á defender la 

jurifdiccion fobre los Capellanes,y Mini//ros de la Capilla 46 
Otro calle, cal defiende fu furi fdiccion el Redor de Villas. 47. 
Ofendcafe los Prelados de Palencia del exercicio de la jurif- 

diccion Pontificia de la Compañia. 48. 
Razon, que alegan los Prelados de Palencia, a que procurafa-

tisfiteer la COMpliiil con pareceres de Letrados El:pago/es ,y 
Romanos. 49- 

Comied-eafe a tratar de concordia entre el Prelado de Palencia, 
y Provincial de 

Defea la concordia el Obifpo de Palencia. 
Capitulas, á que fe reduce la concordia. 

,,* 

Vinciela Juan DoCatíspo algunos de Pes bienes libres , y omití' 
otros. ' 23. 

Renuncia Magdalena en el Hofpital , la Villa de Vino:layo°, 
corno bienes libren. 

24' 
Concordias, que ofrece el Provincial de Caflilla , á Juan Do- 

campo, y no las aceta. 25n: 
Otra concordia, en que fe conviene. 26. 
No furte efecrio la concordia. 27. 
Ultima concordia, que fe executa. Ibid:  
Confirman el Sumo Pontífice, y el Rey, la concordia. 28: 
Motiva de dexar Magdalena la Capilla de San Luis,a la foma 

bra del Hofpital, y _fu zel'o en el culto divino. 29. 
Flora, que dexa Magdalena á la Iglefia de Villagarcia. 3 es:• 
Aumento de alhajas de gran precio,por otros jefUitas, 3 r. 
Pieyto de los Capellanes con Magdalena fobre la propriedad de 

la Iglefia de San Luis, en que fon vencidos. 32' 
Declara Magdalena , que la propriedad de la Mella , y lo dea. 

mas, que la pertenece, toca, y es de la Cornpaá i a , y de nuevo 
la bate donacion de ella. 33. 

Determina Magdalena hater Conflituciones para el govierno 
de la Capilla de San Luis. 34. 

Refifrenfe las vetes , que forma Conflituciones ,y las revo- 
ca. 3: 

Conflituciones ultimas, por las quales fe govierna la Capilla, 
cuyo proemio fe refiere. 36: 

Compendio de las Conflituciones. 37. 
Ultimo capitulo de las Conflituciones de la Capilla. 38. 
Repugnancia de la Compañia en conocer de las caufas de los 

Capellanes. 39, 
Carta del R. P. General Claudia en elle afunto. Ibid. 
Aprueban el General, y el Provincial de Cajlilta las Con. flitu - 

nes de la Capilla de San Luis. 40. 
Otra aprobacion del Padre Montemayor ,Provincial de alfil- 

lía, de las Conflituciones. 41- 
Intentap, que el Sumo Pontífice apruebe tambien las Conflitu- 

ciones de la Capilla. 42* 
Juramento de Magdalena, y del Reélor de Villagarcia á cerca 

de las Conflituciones, 43. 
ConfUlta, que bate Magdalena en punto de obfervancia de las 

Coofiitueiones. 44. 
Cuy - 

50. 
5'. 
52. 

VindiCaft ala C-onepagia de un cargo , que fe le bate de menos 
atencion con Magdalena. 

Confirmafi /a faljedad del cargo con cartas del R. P. General 
Claudio. 54. 

Verdad del hecho , y motivo de oponerfe Magdalena a la ao7; 
cordia. 55- 

Embarazo del Provincial de Gallina con la opolicion de Mag- 
dalena, y medio, que toma.. 56. 

Confulta de los Rectores de Villagarcia , á-  cerca de la 
obligacion de jurar la obfervancia de las Conflituciones 
de la Capilla. 57. 

Refpuefla del Padre Luis de-  Roa. Ibid,. 
Refla-eefla del Padre Luis de Valdivia. 5 8. 
Refolucion del Padre Valdivia. 59.. 
Noticias, que tiene Magdalena de las neceffidaeles efpirituales 

de los moradores de las Montadas de Burgos. 60. 
Defeos, que fíente de fundar en ellas Colegio  de la Jompalia, 

á que la animandos jefuitas, re confulta. 61. 
'Efcrive Magdalena al R. P. General (obre  la fundacion de las 

Montañas, el qual aprueba fis talo. 62. 
Efcrive la Congregados General quinta a Magdalena, agra- 

deciendola lo que obra a favor de la Compañia. 63. 
Otorga Magdalena la efcritura de Fundaelon del Colegio de la 

Compañia en la V lila de Santander , en que luxe fu piedad, 
y des interis. 64. 

Primeros Padres, que van 4 Santander , y As ¿loriofoe aninif- 
terios en la pele de aquella 'Villa. 65.; 

Adue- 



"ere e! , y otros del Colegio al Viendo a Vos apeP4' 
dos. 66. 

Raro fracelo, que atontare. Ibid. 
Mifsiones, que hazenlos jefuitas de Santander con grap fruto 

en los Montes de Paa,,y grandes ignorancias ,q6le hallan en 
fui habitadores. 67. 

Mudanla de caflurnbres de los babitadores de los Montes de 
Paz,por medio de los miniflerios de los jefuitas. 68. 

Sticeffo raro,que acontece el un Confelfor de la Compalia. 69. 
Concepto, lote tiene Magdalena de la Santidad del Venerable 

Padre Balthafar Alvarez, y gozo de que refida enVillagar- 
cia. 70. 

Colegios, en que efluvio el Noviciado de la Provincia de Cal: 
tilla bolla llegará Villagarcia: 71. 

Solicita el General de la Compañia , que Magdalena tenga el 
bien, que el V etiebuble Padre Balthafar paje á Aragon por 
V ifitador. 72. 

Efcriv e el R. P. General á Magdalena (obre la ida del Vene-
rable Padre al Peris,y la afsignacion,que haze did para Pro- 
vincial de Toledo. 73. 

elfo raro con un Novicio de Villagarcia. 74. 
Milagro, que obra Nueflro Padre San Ignacio con otro Novi- 

cio de Villagarcia. 75. 
Di San Ignacio falud infiantanea al Movido. 76. 
Muerte del Venerable Padre Balthafar Alvarez. 77. 
Sentimiento de Magdalena p.27,  la muerte del Venerable Padre 

Balthafar,y trasladan. de fus bajos  á  Villagarciaaá an- 
sia Ibid. 

Trasladan de los hue os del Venerable Padre Balthafar con 
las circuriflancias de ella. 78. 

Datar de la Cafa de Villagarcia por veafe privada de la Cabe-
za del Venerable Padre Balthafar, y razones, que la alsen 
p4ra folicitar fe le refiituya. 79. 

eartadel Padre Provincial de Toledo, en junto de la Cabeza 
' del Venerable Padre Balthafar. 80. 

4-Carta da Dale Juana de Caflilla en el miren aftinto. 81. 
Virtudes de Magdalena fon conocidas en la Corte Romana. 8z. 
Humildad de Magdalena, y cafo , que la confirma. 83. 
Otro calbque mtlnifiilla la humildad de efia gran Señora. 84. 
'Pobreza de Magdalena en si mifma; y filju Gafa. 85. 

Ab- 

Abnegadonfanta de sá,loit profeifaNagdalommo medio de 01 
uja para adquirirla,y aumentarla. 86. 

otro medio de que fe vale para fu abnegaciony metodo conflan. 
te, que praHica, en los exercicios efpirituales. _87. 

4precio,que haze de las oraciones vocales, y devocion tierna con 
que repetía la Oracion Dominica. 88., 

Carta del Venerable Padre Balthafar Alvarez íi efia Serwr4  
• dand ola las Pafquas del Nacimiento del Niño. Dios. 89. 
Labra Dios á Magdalena con trabajos. 90., 
sentimiento , y dolor de Magdalena en las muertes:de Luis fa 

.Éfpofo, y del Señor Don. Juan de Aufiria. 91. 
Paciencia, y conformidad de Magdalena en la muerte delVene- 
, rabie Padre Balthafar Alvarez. 92..  
Suceljb fingular de fea vida. Ibid. 
Viene Magdalena á Villagarcia á la Dedicado» de la Iglefia 

de San Luis.. - 93. 
Confulta,,que haze el Vifitador de la Compañia. Ibid.. 
'Entra Magdalena 4 v?r,  la fabrica del Colegio. 94, 
Turbacion delVifitador, y orden, que dei al Venerable Padre 

Balthafar Alvarez.. Ibid. 
Intima el Venerable. Padraarialthafar .  á Magdalena el orden' 
. del Vifitador. Sentirniento,y alboroto de fíes Parientesly ge- 
, nerofidad de animo de. Magdalena.. 95-.. 

redgradecimiento deaVilleigarcia á la grandeza de animo de fu 
. Fundadora. 96 ., 
-Sentimiento del R..P. General de la= Compañia por elle cafo ,y 
• carta, que efinive 4 Magdalena.. 97-- 
Segunda carta: del mifma Padre. General al Provincial dr 
. Caflilla. 98.• 
Tercera carta al Padre Plan Suarez. 99-- 
Valefl Magdalena de la benevolencia del: General de la Com- 

pa-iiia,y cuydado,que tiene de los Novicios;. 100. 
'Mortificaciones deMagdalcna,y: ufa de las exercicios efleirituaa  

les.de la Compaiiia. 101. 
Devocion de Magdalena ei los Santos, y á fus Reliquias. 102. 
Procuran los Generales de la Compañia aumentar la devocion 

de Magdalena á laaittliquias de loe Santos. 103. 
Devocion de Magdalena el la Virgen S antiffirna. Ibid. 
Devocion de Magdalena al Santifsimo Sacramenta, y frequen- 

da de fus. Comuniones.- 104- 
/ido- 



Adolece Magdalena de dolor de cofiado , y lameré felizotema 
te. 105. 

Elogio breve de Magdalena, y fent imiento , que exprep el 
R. P. General Claudio por fu muerte. 106. 

Demoftraciones de los Jefuitas en la muerte de Magdale- 
na. 107. 

Exequias , que fi le hazen en la Gafa Profeja de Vallado- 
lid. Ibid. 

Solemne pompa, con que es conducido Jis cuerpo halla fuera de 
la Ciudad. Ibid: 

Acompañan treinta jet  sitas el cuerpo de Magdalena hafla 
Villagarcia, y demofiraciones de honor, que fe le hazen en 
el camino. ion. 

Solemnidad , con que es recibido el cuerpo en Villagar, 
cia. 109.1 

Grandeza con que es fepultado el cuerpo de Magdalena , y exe-
gulas folemnes, que fe le hazen al dia figuiente. no. 

Imitan, y liguen otros Colegios de la Compañia al de Villagar 
cia en las demoftraciones lugubres para con Magdale4 
va. ne: 

Lugar en que defcanfan fus hueffose Ibid. 
Elogio fepulcral de Magdalena. 112: 
Cceependiafe fu te/lamento. 113: 
Legados pios del te/lamento de Magdalena: 
Mandas del teflamento de Magdalena. 11 y; 
Dexa por tísico, y univerfal heredero al Colegio de Villagar, 

cia. 116: 
Previenefe, que dexe Magdalena declaradas las obras pias, que 

avia hecho. 117: 
Dolor, que cu,efla d fu humildad elia declaracion. Ibid: 
Executa .Magdalena la declaracion de las lianofiza$ , y obras 

pias, que avía hecho. 118. 
;Apofircfe debido d las virtudes , y grandeza de animo de 

Magdalena , con aplicados del Capitulo ultimo de los 
Proverbios. 119, 
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